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  En este capítulo se esbozan las líneas generales de esta tesis doctoral, se 

exponen las motivaciones que han suscitado nuestro interés para investigar en la 

traducción jurídica y judicial,  se explicitan los objetivos que pretendemos alcanzar 

con la realización de este trabajo, se describen los métodos aplicados a este 

proyecto, y finalmente se expone cuál es la estructura resultante del trabajo de 

investigación llevado a cabo.  

 

 

 1.1. Fundamentos de la investigación 

 

 La constitución de la Unión Europea en 1957, con fines económicos, y su 

posicionamiento como una economía influyente a escala internacional, amén del 

fenómeno de la globalización, han convertido a sus países miembros en países 

receptores de grandes flujos migratorios. 

 España, como miembro de la UE (desde 1981) no ha estado al margen de 

los movimientos migratorios sino que ha sido y sigue siendo el puente que une 

África con Europa, más aún en los últimos años, con la llegada masiva y ascendiente 

de inmigrantes subsaharianos e hispanoamericanos, sin olvidar la importancia, en 

términos numéricos, de la comunidad árabe residente en España. 

 

En consecuencia, la sociedad española y su Administración pública se ven 

cada vez más en la necesidad de tratar con personas de origen diverso que, en 

muchos casos, no hablan ninguna de las lenguas del país. Esto ocurre también en el 

sistema judicial, donde es frecuente recurrir a traductores e intérpretes  para traducir 

el testimonio de un testigo, la intervención de un perito, la declaración de una 

víctima, las preguntas del Ministerio Fiscal al acusado, las sentencias firmadas por 

un juez o las órdenes de detención y entrega europeas. De hecho, el derecho a 

traductor o intérprete judicial está regulado legalmente en diversos textos 
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normativos (cf. infra 2.3) 

 

Por un lado, la seguridad de los Estados miembros de la UE depende de la 

eficacia del sistema legal establecido en cada país, de este modo lo nacional se 

funde con lo comunitario para alcanzar una homogeneización dentro de la Unión1. 

En este sentido, el Espacio Judicial Europeo se ha visto fortalecido con la puesta en 

marcha de medidas como la orden de detención y entrega europea y la creación de 

unidades de cooperación internacional (EUROJUST, EUROPOL).  

 

Estos son ejemplos ilustrativos de la voluntad de materializar los objetivos 

contemplados en los tratados constitutivos y adicionales suscritos entre los países 

de la Unión Europea2. Un ejemplo reciente de ello, a escala comunitaria, es la «Ley 

Orgánica 7/2014, de 12 de noviembre, sobre intercambio de información de 

antecedentes penales y consideración de resoluciones judiciales penales en la Unión 

Europea»”3. La aprobación  de esta ley viene a cumplir el objetivo de intercambiar 

información sobre los antecedentes penales y poder transmitir y ejecutar 

resoluciones penales en el ámbito de la Unión Europea como resultado de la 

Directiva Europea 2010/64/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de 

octubre de 2010.   

 

Esta iniciativa consagra el principio de equivalencia de las sentencias 

dictadas en la Unión Europea y persigue la unificación de las normas de 

cooperación judicial que la Unión Europea ha venido dictando desde 2002 (la orden 

de detención y entrega europea). En este marco se acuerda también el 

reconocimiento mutuo de la Orden europea de protección, adoptada a favor de una 

víctima. 

                                                 
1 Supremacía de la legislación europea sobre la legislación nacional de los países miembros de la 
Unión. 
 
2Tratado de Maastricht (1992), Tratado de Ámsterdam (1999) por el que tiene lugar la celebración 
del Consejo Europeo de Tampere (octubre de 1999). En dicha reunión, los Estados Miembros se 
comprometen a crear un espacio de libertad, seguridad y justicia en la UE. 
 
3 BOE núm. 275, de 13 de noviembre de 2014. 
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 Del mismo modo, más allá de las fronteras europeas, se instrumenta un 

derecho internacional sobre la base de los tratados y convenios firmados entre 

Estados con un ordenamiento jurídico propio y que desempeña un papel decisivo 

en la cooperación, mantenimiento de la paz y la efectividad de los procesos 

judiciales internacionales. Este contexto hace que la función del traductor y/o 

intérprete judicial resulte clave en el proceso judicial. Ello significa que debemos 

contar con profesionales debidamente cualificados en juzgados y tribunales para 

preservar el derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 24.1 de la 

Constitución Española. Ahora bien, conviene subrayar que existe una distinción 

entre traductor e intérprete judicial. No todos los traductores son intérpretes ni todos 

los intérpretes son traductores. Ambos son profesionales que dominan al menos dos 

lenguas de trabajo, ejercen su actividad profesional en los juzgados y tribunales y 

que, además dominan las técnicas de traducción y/o interpretación según la 

modalidad que hayan elegido.  

  

 Así, en esta tesis enfocamos nuestra investigación en el estudio de la 

complejidad de la comunicación multilingüe en contexto judicial. Cuando el 

Derecho y las lenguas entran en juego en la tarea traslativa, ésta se hace más difícil 

para el traductor o intérprete, sobre todo, si no domina el contexto jurídico en el que 

se produce el texto original y /o el texto meta. En efecto, uno de los problemas que 

merecen nuestra reflexión es la variación que presentan los términos jurídico-

judiciales, lo que afecta a la práctica de la traducción e interpretación jurídico-

judicial en los procedimientos penales. En este proyecto, analizaremos la dificultad 

que plantea la variedad lingüística y terminológica dentro de la combinación 

lingüística español-francés-árabe como consecuencia de las divergencias existentes 

entre las culturas jurídicas involucradas en esta combinación. 
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1.1.1. Motivaciones y necesidad de investigación 

  

Nuestro interés por investigar en la traducción jurídica y judicial ha sido, 

por un lado, fruto de nuestra práctica profesional, formación académica (Derecho y 

Traducción) y por otro, por nuestra preocupación por cubrir lagunas en la acción 

translativa ya que no se trata de traducir sólo de una lengua a otra sino que se trata 

más bien de traducir de un ordenamiento jurídico a otro. Nuestras razones coinciden 

con las manifestadas por numerosos especialistas, docentes e investigadores de esta 

rama y son como apunta A. Belén Martínez (Redit: 2009): 

 

 La inexistencia de una cultura jurídica a escala internacional 
(excepto los intentos de unificación en la ONU, UE etc.) 

 La existencia de una gran variabilidad lingüístico-cultural y 
jurídica dentro del mismo par de lenguas. No es lo mismo traducir 
del árabe al español de Argentina como al español de Perú, o 
traducir del español al francés de Suiza o de Senegal. La casuística 
implica no solo la existencia de lenguajes jurídicos distintos sino 
también sistemas judiciales diferentes y de usos locales de 
términos y referentes culturales que adoptan diversas formas de 
significación según su contexto de utilización. 

 Las confusiones conceptuales entre traducción jurídica, jurada y 
judicial, no siempre coincidentes desde una perspectiva 
traductológica (Ortega: 2005, 2009)   

 

Una vez expuestas las razones por las cuales hemos decidido iniciar esta 

investigación, se trata ahora de delimitar nuestro campo de estudio para los lectores 

de este trabajo. 

 

 

1.1.2.Delimitación del campo de estudio 

 

Antes de pasar al apartado siguiente, hemos considerado conveniente 

esclarecer en qué modalidad de la traducción se enmarca nuestra investigación. Es 

de sobra conocido que «la traducción jurídica» es una denominación amplia que ha 

sido objeto de estudio y análisis por parte de numerosos expertos. Por esta razón, 

consideramos oportuno dedicar nuestra atención, en un primer momento, a 
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concretar en qué rama de la traducción jurídica se incluye nuestro trabajo de 

investigación. Destacaremos en esta línea a Borja Albi4 que propone una definición 

y clasificación de la traducción jurídica. A juicio de esta autora una primera 

definición de la «traducción jurídica» es la traslación de una lengua a otra de los 

textos (sean orales o escritos) que se utilizan en las relaciones entre el poder público 

y el ciudadano (por ejemplo: denuncias, querellas, exhortos, citaciones, leyes) y 

también, naturalmente, de los textos empleados para regular las relaciones entre 

particulares con transcendencia jurídica (contratos, testamentos o poderes). Para 

ello, se sirve del modelo de clasificación integrador de Hurtado (1996) según las 

variables utilizadas: el funcionamiento del texto original; el modo traductor o el 

modo que introduce el proceso de traducción y que puede coincidir o no con el 

modo del original; la naturaleza de la función de la traducción que determina si es 

un fin en sí misma o no; la dirección del proceso traductor, que puede ser directa o 

inversa; el método empleado para traducir el texto original: traducción literal, libre, 

comunicativo-interpretativo etc. 

 

En cuanto a las modalidades de la traducción jurídica, la predominante es la 

modalidad escrita puesto que el registro jurídico funciona principalmente a base de 

documentos escritos y es lógico que la modalidad de traducción más frecuente sea 

la que partiendo de un original escrito genere traducciones escritas. Igualmente 

destaca la traducción a la vista, otra modalidad habitual en esta especialidad, que se 

utiliza en los juicios cuando el juez pide al intérprete que lea el acta redactada por 

el secretario en el idioma requerido, o cuando se le pide que traduzca a la vista una 

prueba documental. 

  

En lo que a la modalidad de interpretación judicial se refiere, la autora 

subraya que en los juicios se utiliza la interpretación simultánea o la consecutiva, 

dependiendo de la capacidad del traductor y de las indicaciones del tribunal. La 

interpretación de enlace se utiliza en los careos, los interrogatorios, las reuniones 
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entre abogados y clientes o la firma de contratos en notarías. 

 

Borja Albi define la traducción judicial como una subcategoría dentro de la 

traducción jurídica. Sin embargo, aquí haría falta una diferenciación conceptual 

entre ambas. La mayoría de las definiciones que se han dado llevan a delimitaciones 

confusas o contiguas donde se ven diluidas las líneas de separación entre traducción 

jurídica y traducción judicial5, siendo el criterio imperante para hablar de traducción 

jurídica como traducción de documentos con valor jurídico, mientras que la 

traducción judicial se considera como una faceta más, o un tipo de documentos que 

quedan integrados, conceptualmente hablando, en la denominación de «traducción 

jurídica». En este sentido, consideramos acertadas las clasificaciones de algunos 

expertos que han delimitado conceptualmente ambas especializaciones atendiendo 

no solo a una reflexión teórica sino a la realidad profesional en la que se utilizan 

una y otra.  

 

 A tenor de lo afirmado, conviene recordar la definición del profesor Emilio 

Ortega (Redit: 2009) en la que entiende por «traducción jurídica» la práctica 

translativa que tiene por objeto los textos o documentos de naturaleza jurídica […]; 

por «traducción judicial» entiende la práctica translativa que tiene por objeto los 

textos emanados de la práctica judicial (autos, sentencias, comisiones rogatorias, 

informes periciales etc.). Siguiendo la misma conceptualización, en opinión de Julia 

Lobato (2008), la traducción judicial puede confundirse con la traducción jurídica 

al tener por objeto documentos de naturaleza jurídica6. 

 

No obstante, uno de los rasgos diferenciadores entre ambas modalidades es 

que la traducción judicial absorbe todo tipo de documento que forma parte de un 

procedimiento judicial sin que tengan necesariamente naturaleza jurídica (ejemplo 

puede ser una carta escrita, un mensaje en el móvil que sirvan de prueba en un 

proceso judicial). Otro aspecto que distingue la traducción judicial de la traducción 

                                                 
5 Aquí  no tratamos la traducción jurada porque esta rama  presenta menos confusión que la queexiste 
entre la traducción jurídica y la traducción judicial 
6 Sobre esta diferenciación nos extenderemos en el capítulo IV. 
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jurídica es, sin duda, la variabilidad del registro utilizado; así encontramos en ella 

informes periciales, declaraciones de testigos, de médicos etc. Por otra parte, al 

traducir documentos judiciales, estos adquieren un valor legal por su influencia en 

las fases del procedimiento: práctica de pruebas, impugnaciones de las que 

resultaría, finalmente, absolver o condenar al justiciable (J. Lobato, 2007). 

 

Las particularidades que hemos mencionado de la traducción judicial y 

jurídica no apuntan a una separación drástica sino que, en nuestro caso, las dos 

modalidades se complementan por tener elementos en común como pueden ser 

documentos de naturaleza jurídica, el estudio del lenguaje jurídico, el Derecho y las 

culturas jurídicas, el grado de la especialización terminológica siendo la 

diferenciación a nivel de un contexto específico: el judicial. 

 

En cuanto al corpus utilizado para la realización del trabajo de campo, es un 

corpus que integra textos normativos: códigos penales, leyes procesales penales y 

leyes orgánicas del poder judicial, en otras palabras, es un coprus de textos 

emanados del poder legislativo, de aplicación directa en las instituciones judiciales 

(juzgados y tribunales).    

 

 

1.2. Estado de la cuestión (1): tesis doctorales relacionadas con el objeto de 

estudio 

 

Toda investigación debe partir de una revisión bibliográfica sobre los 

avances que se han ido produciendo en relación con el tema objeto de estudio. Esta 

revisión que llevaremos a cabo a continuación nos permitirá contextualizar nuestro 

trabajo y delimitar el enfoque o enfoques teóricos elegidos para llevarlo a cabo. El 

recorrido que proponemos se estructura en dos partes:  

 

1. Relación de tesis doctorales relacionadas con el tema de la tesis 
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2. Evaluación del grado de relación de los trabajos localizados con el tema 

objeto de estudio en esta tesis doctoral y aportaciones de esta tesis doctoral  

 
 
1.2.1. Tesis doctorales defendidas en universidades españolas relacionadas con el 

tema objeto de estudio: traducción e interpretación jurídica, jurada y judicial, 

terminología y discurso jurídico y variación lingüística 

 

Dado que este trabajo se enmarca dentro del género tesis doctoral, resulta 

obligado hacer mención de las tesis doctorales que se han ido defendiendo en la 

Universidad española sobre el tema objeto de estudio. A este respecto, hay que 

distinguir, por un lado, entre las tesis doctorales que versan específicamente sobre 

interpretación (jurídica, judicial y/o policial) y aquellas que versan sobre traducción 

(jurídica, jurada o judicial). Por otro lado, nos interesa destacar aquellas tesis 

doctorales que dentro de estos ámbitos especializados de la traducción e 

interpretación incluyen alguna de las lenguas o combinaciones lingüísticas que son 

objeto de estudio en este trabajo (francés-español o árabe-español). 

 

Nos remitimos, en primer lugar, a las tesis doctorales que se han ido 

desarrollando en el seno del Grupo interuniversitario de investigación en 

Traducción, Comunicación y Lingüística Aplicada, dirigido por el profesor Emilio 

Ortega Arjonilla, al igual que la que aquí es objeto de presentación.  

 

En este Grupo encontramos un desarrollo importante de investigación dentro 

del ámbito de la traducción e interpretación jurídicas desde hace más de una década, 

centrado, entre otros, en los pares de lenguas siguientes: francés-español, inglés-

español, italiano-español, ruso-español y árabe-español.  

  

Se trata en este caso de doce tesis doctorales, ocho de las cuales se centran en 

el ámbito de la traducción jurídica, jurada y/o judicial; otras dos, que se centran en 

el ámbito de la interpretación judicial y policial; una tesis dedicada a la didáctica de 

la interpretación simultánea y otra dedicada a la fundamentos para la elaboración 
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de diccionarios lingüístico-culturales. Por orden cronológico de defensa (1998-

2013), son las siguientes: 

 

TESIS QUE VERSAN SOBRE TRADUCCIÓN Y/O TERMINOLOGÍA EN LOS 
ÁMBITOS JURÍDICO, JURADO O JUDICIAL 
 

 MATA PASTOR, Carmen (1998): Acercamiento a la traducción de textos de 
naturaleza jurídica (italiano-español). Un caso práctico: el arbitraje. Tesis 
doctoral. Universidad de Granada. 
Dirección: Dres. Pedro San Ginés Aguilar y Emilio Ortega Arjonilla. 

 
 LOBATO PATRICIO, Julia (2008): Aspectos deontológicos y profesionales de la 

traducción jurídica, jurada y judicial. Tesis doctoral. Universidad de Málaga. 
Dirección: Dr. Emilio Ortega Arjonilla 
 

 ROMÁN MÍNGUEZ, Verónica (2008): La enseñanza de la traducción (inglés-
español) de los tipos textuales del mundo de la empresa: aproximación 
metodológica y materiales. Tesis doctoral. Universidad de Málaga. 
Dirección: Dr. Emilio Ortega Arjonilla 

 
 KILLMAN, Jeff A. (2008): Dificultades de la traducción jurídica del español al 

inglés. Análisis traductológico aplicado a la Crónica de Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo (2005-06) y su traducción al inglés. Tesis doctoral. Universidad 
de Málaga. 
Dirección: Dr. Emilio Ortega Arjonilla 
 

 KARIM, Hassna (2010): La traducción de los anisomorfismos culturales en el 
ámbito jurídico: aplicaciones al Derecho marroquí en comparación con el 
derecho francés y español. Tesis doctoral. Universidad de Málaga. 
Dirección: Dr. Emilio Ortega Arjonilla 
 

 BARCELÓ MARTÍNEZ, Tanagua (2010): De Testamentorum translatione. 
Sobre la traducción de testamentos franceses al español. Tesis doctoral. 
Universidad de Málaga. 
Dirección: Dres. Emilio Ortega Arjonilla y Christian Vicente 
 

 CAMPOS MARTÍN, Natalia (2011): Sobre la traducción de contratos (francés-
español). Acercamiento terminológico, lingüístico y traductológico. Tesis 
doctoral. Universidad de Málaga. 
Dirección: Dr. Emilio Ortega Arjonilla 
 

 PONTRANDOLFO, Gianluca (2013): La fraseología en las sentencias penales. 
Un estudio contrastivo español, italiano, inglés basado en corpus. Tesis 
doctoral. Universidad de Trieste (Italia). 
Dirección: Dres. Elena Lozano Miralles y Emilio Ortega Arjonilla 

 

A estas ocho tesis doctorales sobre traducción jurídica o judicial hay que 

añadir otras tres sobre interpretación, una de ellas no centrada en el ámbito jurídico, 
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judicial o policial y otras dos que sí abordan, respectivamente, la interpretación 

judicial en contexto penal y la interpretación policial. Son las siguientes: 

 

TESIS QUE VERSAN SOBRE INTERPRETACIÓN DE CONFERENCIAS O 
INTERPRETACIÓN PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ÁMBITOS JUDICIAL 
Y POLICIAL) 
 

 VANHECKE, Katrin (2008). La interpretación simultánea vista desde una 
perspectiva cognitiva. Análisis de aptitudes para la interpretación y propuesta 
metodológica de la enseñanza de la interpretación en España. Tesis doctoral. 
Universidad de Málaga 
Dirección: Dr. Emilio Ortega Arjonilla 
 

 CASAMAYOR MASPONS, Reynaldo (2013). La interpretacion judicial en las 
actuaciones del enjuiciamiento criminal. Aplicaciones a la combinacion 
lingüística español-ruso ruso-español. Tesis doctoral. Universidad de Málaga. 
Dirección: Dr. Emilio Ortega Arjonilla. 
 

 CAYÓN SÁEZ, Luis Javier (2013). Sobre la interpretación para los servicios 
públicos en los ámbitos judicial y policial en la provincia de Málaga: estudio de 
caso. Tesis doctoral. Universidad de Málaga.  
Dirección: Dres. Emilio Ortega Arjonilla y Ana Belén Martínez López. 

 

Por último, dada la relación que mantiene con la metodología utilizada en esta 

tesis doctoral, nos hacemos eco de una tesis doctoral defendida en la Universidad 

de Málaga que versa sobre los fundamentos para la elaboración de diccionarios 

lingüístico-culturales. Es la siguiente: 

 

 LUQUE NADAL, Lucía (2009). Hacia la definición de un diccionario lingüístico-
cultural. Fundamentos teóricos, aspectos terminológicos y lexicográficos y 
aplicaciones a la traducción. Tesis doctoral: Universidad de Málaga. 
Dirección: Dr. Emilio Ortega Arjonilla 

 

El panorama, a escala nacional, se completa con una veintena de tesis 

doctorales aproximadamente, que versan sobre distintos aspectos de la traducción 

y/o la terminología y el discurso dentro de los ámbitos jurídico, jurado o judicial. 

También incluimos aquí alguna que versa sobre documentación aplicada al ámbito 

jurídico. Son las siguientes: 
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TESIS DOCTORALES QUE VERSAN SOBRE TRADUCCIÓN JURÍDICA, 
JURADA O JUDICIAL 
 

 MARÍN HITA, T. (1995): La traducción de documentos jurídicos ingleses. Tesis 
doctoral. Universidad de Granada. 
Dirección: Dr. Fernando Serrano Valverde 

 BORJA ALBÍ, Anabel (1997): Estudio descriptivo de la traducción jurídica, un 
enfoque discursivo. Tesis doctoral. Universitat Jaume I de Castellón. 
Dirección: Dra. Amparo Hurtado Albir 
 

 FERIA GARCÍA, Manuel (2001): La traducción fehaciente del árabe: 
fundamentos históricos, jurídicos y metodológicos. Tesis doctoral. Universidad 
de Málaga. 
Dirección: Dr. Salvador Peña Martín 
 

 ALMAHANO GÜETO, Inmaculada (2002): El contrato de viaje combinado en 
alemán y español: las condiciones generales. Un estudio basado en corpus. Tesis 
doctoral. Universidad de Málaga. 
 

 VALDERREY REÑONES, C. (2002): Análisis descriptivo de la traducción 
jurídica (francés-español): aportes para su mayor sistematización. Tesis 
doctoral. Universidad de Salamanca. 
 

 DURO MORENO, M. (2003): Nolumus leges Angliae mutare: Propedéutica de 
la traducción jurídica inglés-español (estudio de la influencia de los entornos en 
la traducción al español del derecho inglés, con especial referencia a un caso). 
Tesis doctoral. Universidad de Granada. 
Dirección: Dr. Fernando Serrano Valverde 

 
 ACUYO VERDEJO, M. C. (2003): La traducción de documentos del derecho 

de marcas: aspectos jurídicos, profesionales y textuales. Tesis doctoral. 
Universidad de Granada. 
 

 FERRÁN LARRAZ, Elena (2004). La traducción jurídica del documento jurídico 
negocial fundamentada en las funciones jurilingüísticas: un enfoque pragmático. 
Tesis doctoral. Universitat Autònoma de Barcelona. 
Dirección: Dres. Pompeu Casanova y Carmen López Ferrero 
 

 FALZOI, María del Carmen (2005). Aproximación a la metodología didáctica de 
la traducción jurídica: teoría y práctica. Tesis doctoral. Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria. 
Dirección: Dra. Sonia Bravo Utrera 
   

 AGUESSIM el Ghazouani, Abdellatif (2005): Traducción jurídico-
administrativa e inmigración. Propuesta de traducción al árabe de la ley de 
Extranjería en vigor. Tesis doctoral. Universidad de Granada. 
Dirección: Miguel José Hagerty Fox 
 

 BESTUÉ SALINAS, Carmen (2009): Las traducciones con efectos jurídicos. 
Estudio de la traducción instrumental de las licencias de programas de ordenador. 
Tesis doctoral. Universidad Autónoma de Barcelona. 



 
 

 

32 
 

 
 COBOS LÓPEZ, Ingrid (2012). La traducción de sentencias: análisis 

terminológico y textual (alemán-español). Tesis doctoral. Universidad de Córdoba. 
Dirección: Dra. Manuela Álvarez Jurado 
 

 
TESIS DOCTORALES QUE VERSAN SOBRE TERMINOLOGÍA Y/O 
LENGUAJE JURÍDICO 
 

 MOLLFULLEDA BUESA, Santiago (1977). Lenguaje jurídico y lengua común. 
Tesis doctoral. Universidad de Barcelona. 
Dirección: Dr. Francisco Marsa Gómez 

 
 LÓPEZ ALONSO, Miguel Ángel (1997). La normalización en terminología 

jurídica: Su aplicación a un tesauro en derecho comercial. Tesis doctoral. 
Universidad Carlos III de Madrid. 
Dirección: Dr. José Antonio Moreiro González 

 
 CRUZ MARTÍNEZ, María Soledad (1998): El inglés jurídico: estudio 

contrastivo inglés-español de términos jurídico-penales. Tesis doctoral. 
Universidad de Alicante. 
Dirección: Dr. Enrique Alcaraz Varó 
 

 VITALARU, Bianca (2012): Terminología penal y procesal penal: diseño y 
elaboración de un glosario ontológico especializado (español-rumano-inglés). 
Tesis doctoral. Universidad de Alcalá. 
Dirección: Dra. Carmen Valero Garcés 
 

 JORDÀ MATHIASEN, Eivor (2012). Lexicografía y género: un estudio 
comparativo de las diez ediciones del diccionario de términos jurídicos (inglés- 
español/español-inglés) de Enrique Alcaraz Varó y Brian Hughes. Tesis doctoral. 
Universidad de Valencia. 
Dirección: Dr. José Santaemilia Ruiz 

 
TESIS DOCTORALES QUE VERSAN SOBRE DOCUMENTACIÓN APLICADA 
AL ÁMBITO JURÍDICO 
 

 PÁEZ MAÑA, Jorge (1991). Documentación Jurídica: Bases de datos. Tesis 
doctoral. Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). 

 

En cuanto a la interpretación judicial, los antecedentes de investigación en 

forma de tesis doctorales son más escasos, y hemos podido localizar las 

siguientes:  

 

 GIAMBRUNO, C. (1997): Language Mediation in the Judicial System: The Role 
of the Court Interpreter. Tesis doctoral. Universidad de Alicante. 
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 ABRIL, M. I. (2006): La interpretación en los servicios públicos: Caracterización 
como género, contextualización y modelos de formación. Hacia unas bases para 
el diseño curricular. Tesis doctoral. Universidad de Granada. 
 

 ORTEGA HERRÁEZ, J. M. (2006): Análisis de la práctica de la interpretación 
judicial en España: el intérprete frente a su papel profesional. Tesis doctoral. 
Universidad de Granada. 

Por último, hemos centrado nuestra atención en los antecedentes de 

investigación dentro del ámbito de la variación lingüística, relacionado o no con el 

ámbito de la traducción. Las tesis localizadas son las siguientes: 

 

TESIS DOCTORALES QUE VERSAN SOBRE VARIACIÓN LINGÜÍSTICA 
(TEÓRICA O APLICADA) O VARIACIÓN LINGÜÍSTICA Y TRADUCCIÓN 
 

 FREIXA AYMERICH, Judit (2002). La variació terminològica. Anàlisi de la 
variació denominativa en textos de diferent grau d'especialització de l'àrea de medi 
ambient. Tesis doctoral. Universidad de Barcelona: 
Dirección: Dres. María Teresa Cabré Castellvi y Joaquim Viaplana Lleonart 

 
 CAPRARA, Giovanni (2007). Variación lingüística y traducción: Andrea 

Camilleri en castellano. Tesis doctoral. Universidad de Málaga. 
Dirección: Dra. Esther Morillas García 

 
 KOSTINA, Irina (2010). La variación conceptual de los términos en el discurso 

especializado. Tesis doctoral. Universitat Pompeu Fabra.  
Dirección: Dra. María Teresa Cabré Castellví 

 
 SEGHEZZI, Natalia Andrea (2011). Variación terminológica y canal de 

comunicación. Análisis contrastivo de textos especializados escritos y orales 
sobre lingüística. Tesis doctoral. Universitat Pompeu Fabra. 
Dirección: Dra. Judit Freixa Aymerich 

 
 FERNÁNDEZ SILVA, Sabela (2011). Variación terminológica y cognición. 

Factores cognitivos en la denominación del concepto especializado. Tesis doctoral. 
Universitat Pompeu Fabra. 

 

 

1.2.2. Evaluación del grado de relación de estas tesis con el tema objeto de estudio 

en esta tesis doctoral e innovación propuesta 

  

 Como hemos podido comprobar de la consulta realizada a otras tesis 

realizadas, los resultados que arroja este análisis son los siguientes: 
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1. La mayoría de las tesis sobre traducción jurídica tienen por objeto de estudio 

la combinación lingüística inglés-español. Las que se centran en el par de 

lenguas francés-español se circunscriben a las Universidades de Málaga y 

Salamanca: 

2. También son pocas las tesis que versan sobre la combinación lingüística 

árabe-español. Hemos localizado tres, dos de ellas se defendieron en la 

Universidad de Málaga y una tercera en la de Granada. 

3. En cuanto al estudio de la traducción judicial solo hemos localizado cuatro 

tesis tesis doctorales: dos de ellas defendidas en la Universidad de Málaga, 

que versan sobre las combinaciones lingüísticas italiano-español y español-

inglés, respectivamente, una, defendida en la Universidad de Córdoba, que 

versa sobre la combinación lingüística alemán-español y una cuarta, 

defendida en la Universidad de Trieste, aunque fuese elaborada 

parcialmente en la Universidad de Málaga, que incluye la combinación 

lingüística inglés-italiano-español. 

4. La terminología judicial es objeto de estudio en tres tesis doctorales. La 

primera de ellas, defendida en la Universidad de Alcalá, versa sobre la 

combinación lingüística inglés-rumano-español; la segunda, defendida en la 

Universidad de Granada, versa sobre la combinación lingüística árabe-

español y la tercera, defendida en la Universidad de Málaga, versa sobre la 

combinación lingüística francés-árabe-español. 

5. En interpretación judicial o policial hemos localizado cinco tesis doctorales, 

aunque ninguna de ellas versa sobre los pares de lenguas francés-español o 

árabe-español. 

6. En el ámbito de la variación, de las cinco tesis localizadas solo una de ellas 

incluye la traducción como objeto de estudio, aunque lo hace dentro del 

ámbito de la traducción literaria tomando como referencia el par de lenguas 

italiano-español. 

Se comprueba, por tanto, que no hay demasiados antecedentes al estudio de 

la traducción judicial en forma de tesis doctorales, que la mayoría de ellos no 
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incluyen la combinación lingüística objeto de estudio en esta tesis doctoral y que 

en ninguna tesis doctoral se ha hecho un estudio de la variación lingüística desde 

un punto de vista traductológico, centrado en el ámbito jurídico-judicial y en las 

lenguas objeto de estudio de esta tesis doctoral (francés, árabe y español). 

1.3. Estado de la cuestión (2): monografías y publicaciones relacionadas con el 

tema objeto de estudio en esta tesis 

 

Otro pilar en el establecimiento de un estado de la cuestión lo constituyen 

las publicaciones resultantes que guardan relación con la tesis doctoral y que nos 

han servido de punto de referencia para desarrollar este trabajo de investigación. 

 

En este caso, al igual que ocurriera con las tesis doctorales, son escasas las 

publicaciones que versan específicamente sobre traducción judicial, algo más 

numerosas las que versan sobre interpretación judicial y poco numerosas también 

las que específicamente abordar la traducción o la interpretación judicial dentro de 

los pares de lenguas francés-español y árabe-español. 

 

Otra cosa son las obras de corte teórico o especulativo, que son más 

numerosas, aunque abordan el ámbito judicial dentro del macroámbito jurídico. 

También son muy numerosas las obras que abordan desde un punto de vista teórico 

o práctico el estudio del ámbito jurídico con orientación terminológica (glosarios, 

diccionarios) o traductológica (manuales, por ejemplo). 

 

En ningún caso hemos encontrado, sin embargo, obras que aborden la 

problemática de la variación lingüística dentro del discurso jurídico o aplicado a la 

traducción jurídica o jurídico-judicial. 

 

Especial importancia tiene, en este caso, la colección interlingua de la 

Editorial Comares, en la que se concentra buena parte de la bibliografía disponible 

en lengua española sobre interpretación de conferencias e interpretación para los 
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servicios públicos. Entre las obras localizadas que guardan relación con el tema 

objeto de estudio de esta tesis doctoral destacamos las siguientes: 

 
ABRIL, María Isabel (2006): La interpretación en los servicios públicos: Caracterización 

como género, contextualización y modelos de formación. Hacia unas bases para el 
diseño curricular. Granada: Editorial Universidad de Granada. 

CORSELLIS, Ann (2010). Traducción e Interpretación en los servicios públicos. Primeros 
pasos. Granada: Editorial Comares, colección interlingua nº 89 (1ª ed.).  

FERREIRO VÁZQUEZ, Óscar (2015). Traducir e interpretar lo público. Granada: 
Editorial Comares, colección interlingua nº 145. ISBN: 978-84-9045-350-6. 

DEL POZO TRIVIÑO, Maribel, Carmen TOLEDANO BUENDÍA, David CASADO-
NEIRA y Doris FERNANDES DEL POZO (eds.) (2015). Construir puentes de 
comunicación en el ámbito de la violencia de género.  Building Communication 
Bridges in Gender Violence. Granada: Editorial Comares, colección interlingua nº 
134 (1ª ed.). 

HALE, Sandra Beatriz (2010). La interpretación comunitaria. La interpretación en los 
sectores jurídico, sanitario y social. Traducción: Rosa Cobas Álvarez y Carmen 
Valero Garcés. Coordinación: Carmen Valero Garcés-Grupo FITISPos. Granada: 
Editorial Comares, colección interlingua nº 85 (1ª ed.).  

LÁZARO GUTIÉRREZ, Raquel, María del Mar SÁNCHEZ RAMOS y Francisco Javier 
VIGIER MORENO (eds.). (2015). Investigación emergente en Traducción e 
Interpretación. Granada: Editorial Comares, colección interlingua nº 143 (1ª ed.). 

LOBATO PATRICIO, Julia, Katrin VANHECKE y Enriqueta TIJERAS LÓPEZ (eds.) 
(vol. 7) (2013). Translating Culture. Traduire la Culture (vol. 7). Traducir la 
Cultura. De barreras culturales en interpretación de conferencias e interpretación 
para los servicios públicos. Páginas: 997-1126. Granada: Editorial Comares, 
colección interlingua nº 128 (1ª ed.).  

ORTEGA ARJONILLA, Emilio (dir.) (2008). La traducción e interpretación jurídicas en 
la Unión Europea. Retos para la Europa de los ciudadanos. Granada: Editorial 
Comares, colección Interlingua nº 75 (1ª ed.).  

ORTEGA HERRÁEZ, Juan Miguel (2006): Análisis de la práctica de la interpretación 
judicial en España: el intérprete frente a su papel profesional. Granada: Editorial 
Universidad de Granada. 

ORTEGA HERRÁEZ, Juan Miguel (2010). Interpretar para la justicia. Granada: 
Granada: Editorial Comares, colección interlingua nº 91 (1ª ed.).  

POSTIGO PINAZO, Encarnación (2015). Asimetrías y esperanza. Traducción de la obra 
In Court de Tose Rappoport Moss. Granada: Editorial Comares, colección 
interlingua nº 139 (1ª ed.). 

VALERO GARCÉS, Carmen (ed.) (2003). Traducción e interpretación en los servicios 
públicos. Contextualización, actualidad y futuro. Granada: Editorial Comares, 
colección interlingua nº 39 (1ª ed.).  

VALERO GARCÉS, Carmen (2006). Formas de mediación intercultural. Traducción e 
Interpretación en los servicios públicos.Granada: Editorial Comares, colección 
interlingua nº 55 (1ª ed.).  

 

 Lo mismo podríamos decir de la traducción jurídica, jurada y/o judicial, que 

también está ampliamente representada en esta colección, y que constituye un 

referente ineludible para una investigación dentro de este ámbito que incluya el 
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español jurídico como lengua de estudio desde un punto de vista terminológico o 

traductológico. Entre los títulos localizados que guardan relación con esta tesis 

destacamos los siguientes: 

 
ALONSO ARAGUÁS, Icíar, Jesús BAIGORRI JALÓN y Helen J. CAMPBELL (eds.) 

(2010). Translating Justice. Traducir la Justicia. Granada: Editorial Comares, 
colección interlingua nº 84 (1ª ed.).  

ALONSO ARAGUÁS, Icíar, Jesús BAIGORRI JALÓN y Helen J. CAMPBELL (eds.) 
(2011). Lenguaje, derecho y traducción. Language, Law and Translation. Granada: 
Editorial Comares, colección interlingua nº 95 (1ª ed.).  

ALONSO ARAGUÁS, Icíar, Jesús BAIGORRI JALÓN y Helen J. CAMPBELL (eds.) 
(2012). Ensayos sobre traducción jurídica e institucional. Essays on Legal and 
Institutional Translation. Granada: Editorial Comares, colección interlingua nº 106 
(1ª ed.). 

ALONSO ARAGUÁS, Icíar, Jesús BAIGORRI JALÓN y Helen J. CAMPBELL (eds.) 
(2013). Translating the Law. Theoretical and Methodological Issues / Traducir el 
Derecho. Cuestiones teóricas y metodológicas. Granada: Editorial Comares, 
colección interlingua nº 115 (1ª ed.).  

BAIGORRI Jalón, Jesús y Helen J. L. CAMPBELL (eds.) (2009). Reflexiones sobre la 
traducción jurídica / Reflections on Legal Translation. Granada: Editorial Comares, 
colección interlingua nº 76 (1ª ed.).  

BARCELÓ MARTÍNEZ Tanagua, Iván DELGADO PUGÉS y Verónica ROMÁN 
MÍNGUEZ (eds.) (2013). Translating Culture. Traduire la Culture. Traducir la 
Cultura. De barreras culturales en la traducción jurídica, económica y judicial (vol. 
3). Páginas: Páginas: 365-552. Granada: Editorial Comares, colección interlingua nº 
128 (1ª ed.).  

CAMPOS MARTÍN, Natalia (2013). La traducción jurídica: los contratos. Estudio 
traductológico y terminológico comparado (francés/español). Granada: Editorial 
Comares, colección interlingua nº 123 (1ª ed.).  

ELENA, Pilar (2001). La traducción de documentos alemanes. Granada: Editorial 
Comares, colección interlingua nº 29 (1ª ed.).  

FERREIRO VÁZQUEZ, Óscar (2015). Traducir e interpretar lo público. Granada: 
Editorial Comares, colección interlingua nº 145. 

FERIA, Manuel (ed.) (1999). Traducir para la Justicia. Granada: Editorial Comares, 
colección interlingua nº 9 (1ª ed.).  

ORTEGA ARJONILLA, Emilio (dir.) (2008). La traducción e interpretación jurídicas en 
la Unión Europea. Retos para la Europa de los ciudadanos. Granada: Editorial 
Comares, colección Interlingua nº 75 (1ª ed.). 

PEÑARANDA LÓPEZ, Antonio (2011). El proceso penal en España, Francia, Inglaterra 
y Estados Unidos: descripción y terminología. Granada: Editorial Comares, 
colección interlingua nº 96 (1ª ed.).  

PEÑARANDA LÓPEZ, Antonio (2015). Proceso penal Comparado (España, Francia, 
Inglaterra, Estados Unidos, Rusia) Descripción y terminología. Granada: Editorial 
Comares, colección interlingua nº 96 (2ª edición. corregida y aumentada).  

SAN GINÉS AGUILAR, Pedro y Emilio ORTEGA ARJONILLA (eds.) (1996). 
Introducción a la traducción jurídica y jurada (francés-español). Granada: Editorial 
Comares, colección interlingua nº 1 (1ª ed.). 2ª ed. corregida y aumentada (1997).  

SAN GINÉS AGUILAR, Pedro y Emilio ORTEGA ARJONILLA (eds.) (1996). 
Introducción a la traducción jurídica y jurada (inglés-español). Granada: Editorial 
Comares, colección interlingua nº 2 (1ª ed.). 2ª ed. corregida y aumentada (1997).  
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VÁZQUEZ Y DEL ÁRBOL, Esther (2009). Los poderes notariales (y documentos 
relacionados) en el Reino Unido, EE.UU. y España: Teoría y práctica aplicada a la 
traducción (inglés-español-inglés). Granada: Editorial Comares, colección 
interlingua nº 81 (1ª ed.).  

 

 Lógicamente, las obras que aquí aparecen recogidas muestran la diversidad 

de enfoques que pueden adoptarse en el estudio de la traducción jurídica, jurada o 

judicial, en función de la temática abordada (ámbito específico del derecho), del par 

de lenguas objeto de estudio o de la finalidad de la obra (didáctica, teórica, teórico-

práctica, etc.). 

 

 En nuestro caso, recogemos en el apartado siguiente aquellas obras que han 

sido utilizadas en la confección de esta tesis doctoral. 

 

 

1.3.1. Obras utilizadas en la confección de esta tesis doctoral 

 

Entre las obras utilizadas en la confección de esta tesis doctoral que versan 

sobre traducción jurídica, destacamos las siguientes: 

 

ÁLVAREZ CALLEJA, María Antonia (2002). Traducción jurídica (inglés-español). 
Madrid: UNED. 

BORJA ALBÍ, Anabel (2000). El texto jurídico y su traducción al español. Barcelona: 
Ariel. 

BORJA ALBÍ, Anabel y Esther MONZÓ NEBOT (eds.) (2005). La traducción y la 
interpretación en las relaciones jurídicas internacionales. Castellón de la Plana: 
Universitat Jaume I de Castellón. 

CAMPOS MARTÍN, Natalia (2013). La traducción jurídica: los contratos. Estudio 
traductológico y terminológico comparado (francés/español). Granada: Editorial 
Comares, colección interlingua nº 123 (1ª ed.).  

DURO MORENO, Miguel (2005). Introducción al Derecho inglés: la traducción jurídica 
inglés-español en su entorno. Madrid: Edisofer. 

ORTEGA ARJONILLA, Emilio (dir.) (2008). La traducción e interpretación jurídicas en 
la Unión Europea. Retos para la Europa de los ciudadanos. Granada: Editorial 
Comares, colección Interlingua nº 75 (1ª ed.). 

SAN GINÉS AGUILAR, Pedro y Emilio ORTEGA ARJONILLA (eds.) (1996). 
Introducción a la traducción jurídica y jurada (francés-español). Granada: Editorial 
Comares, colección interlingua nº 1 (1ª ed.). 2ª ed. corregida y aumentada (1997).  
 

Lógicamente, también hemos consultado otras obras, como la serie publicada 

por Araguás, Baigorri y Campbell en Comares entre 2009 y 2013 y el manual de 
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Enrique Alcaraz Varó y Brian Hughes sobre el español jurídico, obra esta de 

obligada consulta en el tema que nos ocupa. 

 
ALCARAZ VARÓ, Enrique y Brian HUGHES (2002). El Español Jurídico. Barcelona: 

Ariel  
ALONSO ARAGUÁS, Icíar, Jesús BAIGORRI JALÓN y Helen J. CAMPBELL (eds.) 

(2010). Translating Justice. Traducir la Justicia. Granada: Editorial Comares, 
colección interlingua nº 84 (1ª ed.).  

ALONSO ARAGUÁS, Icíar, Jesús BAIGORRI JALÓN y Helen J. CAMPBELL (eds.) 
(2011). Lenguaje, derecho y traducción. Language, Law and Translation. Granada: 
Editorial Comares, colección interlingua nº 95 (1ª ed.).  

ALONSO ARAGUÁS, Icíar, Jesús BAIGORRI JALÓN y Helen J. CAMPBELL (eds.) 
(2012). Ensayos sobre traducción jurídica e institucional. Essays on Legal and 
Institutional Translation. Granada: Editorial Comares, colección interlingua nº 106 
(1ª ed.). 

ALONSO ARAGUÁS, Icíar, Jesús BAIGORRI JALÓN y Helen J. CAMPBELL (eds.) 
(2013). Translating the Law. Theoretical and Methodological Issues / Traducir el 
Derecho. Cuestiones teóricas y metodológicas. Granada: Editorial Comares, 
colección interlingua nº 115 (1ª ed.).  

BAIGORRI Jalón, Jesús y Helen J. L. CAMPBELL (eds.) (2009). Reflexiones sobre la 
traducción jurídica / Reflections on Legal Translation. Granada: Editorial Comares, 
colección interlingua nº 76 (1ª ed.).  

 

Otras obras consultadas, de corte más terminológico, son las siguientes: 

 

CABRÉ CASTELLVÍ, María Teresa (1993). La terminología. Teoría, metodología, 
aplicaciones. Ed. Antártida-Empuriès. 

CABRÉ CASTELLVÍ, María Teresa, Carme Bach y Jaume Martí (eds.) (2006). 
Terminología y Derecho. Barcelona: Instituto Universitario de Lingüística Aplicada. 

FABER, Pamela y Catalina JIMÉNEZ HURTADO (eds.) (2002). Investigar en 
terminología. Granada: Comares (colección interlingua).  

OLIVENCIA, Manuel (2006). La terminología jurídica de la reforma concursal. Madrid: 
Iustel. 

 
En cuanto al estudio del lenguaje jurídico en francés, hemos recurrido, 

lógicamente a autoridades en la materia como Cornu y Gémar: 

 
CORNU, G. (2000) Linguistique juridique. París: Monchretien.  
CORNU, G. (2005) y Vocabulaire juridique. París: Presses universitaires de France 
GÉMAR, J. C. (1982) Langage du droit et traduction. Essais de jurilinguistique. Québec: 

Conseil de la Langue Francaise. 
 

En cuanto al estudio de la variación desde un punto traductológico, nos 

hemos basado principalmente en la obra de Roberto Mayoral Asensio (1999) 

titulada: La traducción de la variación lingüística, publicada por la Diputación 
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provincial de Soria dentro de la colección Hermeneus. 

 

Por último, destacar aquellas obras de consulta (diccionarios 

especializados), que nos han servido de soporte para el desarrollo del trabajo 

terminológico y terminográfico desarrollado en esta tesis doctoral. Se trata, por un 

lado de diccionarios bilingües especializados árabe-español y, por el otro, de 

diccionarios bilingües especializados francés-español o español-francés. 

 
 Diccionarios especializados árabe-español consultados 

 
AGUESSIM EL GHAZOUANI, Abdellatif (2006). Diccionario jurídico español-árabe. 

Granada: Editorial Comares, colección interlingua nº 56 (1ª ed.).  
FERIA GARCÍA, Manuel (2006). Diccionario de términos jurídicos árabe-español. 

Barcelona: Ariel, 2006, Barcelona. 
LAHSSAN BAYA E., Moulay (2007). Breve gramática y diccionario temático bilingüe 

árabe-hassaniya-español. Granada: Editorial Comares, colección interlingua nº 61 
(1ª ed.).  

 
 Diccionarios especializados francés-español / español-francés 

consultados 
 
ALARCÓN NAVÍO, Esperanza y Carlos ARÁNGUEZ SÁNCHEZ (2001). Diccionario 

jurídico (francés-español). Granada: Editorial Comares, colección interlingua nº 
22 (1ª ed.). 

AMORÓS RICA, N. et al. (1986). Diccionario jurídico francés-español, español-francés. 
París: Editorial Navarre.  

CAMPOS PLAZA, Nicolás A. Jesús CANTERA ORTIZ DE URBINA y Emilio ORTEGA 
ARJONILLA (2005). Diccionario jurídico-económico (francés-español/español-
francés). Granada: Editorial Comares, colección interlingua nº 48 (1ª ed).  

LE DOCTE, E. (1987). Dictionnaire de termes juridique en quatre langues. Antwerpen: 
Editorial Civitas.   

MERLIN, WALCH, O. (1998). Dictionnaire juridique français-español, español-francés. 
París: Librairie Générale de Droit et de Jurisprudence.  

THIRY, Bernard (2005). Diccionario jurídico. Terminología de la responsabilidad civil 
(español-francés/francés-español). Granada: Editorial Comares, colección 
interlingua nº 50 (1ª ed).  

 
 

1.4.Estado de la cuestión (3): proyectos de investigación relacionados con esta 

tesis doctoral e iniciativas legislativas que justifican la investigación 

 

Lógicamente, este proyecto de tesis doctoral no surge de la nada, sino que 

supone la continuación de una línea de investigación iniciada en el seno del Grupo 
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interuniversitario de investigación en Traducción, Comunicación y Lingüística 

Aplicada (HUM 767) hace más de una década y que ha tenido como referencia una 

serie de proyectos de investigación, de los cuales se han derivado un buen número 

de tesis doctorales (cf. ut supra) y publicaciones resultantes. 

 

Entre los proyectos de I + D, desarrollados por este Grupo de Investigación 

en colaboración con otras instituciones y entidades, que han servido de soporte al 

desarrollo de esta tesis doctoral, destacamos los siguientes: 

 

 1998-2001. Proyecto Europeo Grotius (98/GR/131): Establishing EU 
Equivalences in the Standards of Training, Assessment and Practice of 
Legal Interpreters. 

Investigador (coordinador de equipos): Ann Corsellis (Institute of Linguists de 
Londres, Reino Unido). 
Investigador responsable (equipo español): Dr. Emilio Ortega Arjonilla y Dr. 
Leandro Félix Fernández (Universidad de Málaga). 
Entidad financiadora: Comisión Europea 
 

 2002-2008. Proyecto Europeo de I + D (Grotius 98/GR/131 – 2): 
Establishing EU Equivalences in the Standards of Training, Assessment and 
Practice of Legal Interpreters: Aplicaciones al contexto español).  

Investigador responsable: Dr. Emilio Ortega Arjonilla (Universidad de Málaga) 
Entidad financiadora: entidades participantes. 
 

 2003-2006. Proyecto europeo AGIS JAI/2003-2004/AGIS/045. El Espacio 
Judicial Europeo en la práctica: la orden de detención y entrega europeas 

Investigador responsable: Luis Arroyo Zapatero (catedrático de Derecho Penal de 
la Universidad de Castilla-La Mancha) 
Investigador responsable del equipo lingüístico: Emilio Ortega Arjonilla 
(Universidad de Málaga) 

Entidad financiadora: Comisión Europea. 
 

 2004-2007. Proyecto europeo AGIS JAI/2004-2005/AGIS/148. El Espacio 
Judicial Europeo en la práctica: la práctica de la prueba en el Espacio 
Judicial Europeo 

Investigador responsable: Luis Arroyo Zapatero (catedrático de Derecho Penal de 
la Universidad de Castilla-La Mancha) 
Investigador responsable del equipo lingüístico: Emilio Ortega Arjonilla 
(Universidad de Málaga) 
Entidad financiadora: Comisión Europea. 
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 2004-2007. Proyecto Europeo AGIS JAI/2004/AGIS/102 de elaboración de 
Glosario Jurídico Multilingüe de Equivalencias – EUROPEAN JUDICIAL 
NETWORK –. Nombre de la base de datos: SOLON. 

Investigador responsable: Javier Parra (Secretario de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad de Murcia)  
Investigador responsable de base de datos inicial (español-francés): Emilio Ortega 
Arjonilla (Universidad de Málaga) 
 

 2004-2007 Proyecto I+D: Acercamiento terminológico al lenguaje jurídico 
francés y español. Consejería de Universidades e Investigación de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.  

Investigador principal: Dr. D. Nicolás-Antonio Campos Plaza. Participantes en el 
proyecto del G.I. HUM 767: Emilio Ortega Arjonilla. 
 

 2010-2012 Proyecto de investigación: Estudio terminológico y 
traductológico comparado español-francés del Orden jurisdiccional francés 
y español (15293/PHCS/10). Fundación Séneca (Comunidad Autónoma de 
Murcia) 

Investigador principal: Dr. D. Nicolás-Antonio Campos Plaza. Participantes del 
G.I. HUM 767: Emilio Ortega Arjonilla. 
 

 Todos estos proyectos han contribuido, de una forma u otra, al desarrollo 

del Espacio Judicial Europeo y a la convergencia en materia judicial en el seno de 

la Unión Europea. Entre otras medidas que se han derivado de su puesta en marcha 

está la propia orden de detención y entrega europea y las directivas que regulan el 

ejercicio profesional de la traducción e interpretación judicial. Las directivas en 

cuestión son las siguientes: 

 
 Directiva 2010/64/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre, 

relativa al derecho a interpretación y traducción en los procesos penales. 
 

 Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2012, por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la 
protección de las víctimas de delitos, y por la que se sustituye la Decisión marco 
2001/220/JAI del Consejo. 

 

Estas nuevas normas de regulación de la interpretación y la traducción en los 

procesos penales, ampliando el estudio a una lengua muy utilizada en la Unión 

Europea en contexto judicial, como el árabe, aunque no forme parte de las lenguas 

oficiales de este conjunto de países, nos permite subrayar la pertinencia de esta 

investigación, en la que se abre el campo de investigación a la variación lingüística, 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32010L0064:ES:NOT
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entendida como fenómeno determinante en la traducción e interpretación jurídica y 

judicial a escala internacional. 

 

En cuanto a los proyectos enumerados más arriba, estos y los resultados 

publicados de ellos en distintos formatos (monografías, informes técnicos, 

recomendaciones prelegislativas, artículos en revistas, tesis doctorales, etc.) han 

servido como punto de partida para esta investigación doctoral, como veremos más 

adelante. 

 

 

14.1. Análisis del estado de la cuestión en relación con esta tesis doctoral y 

formulación de objetivos de este trabajo de investigación 

 

Partiendo de la revisión bibliográfica que acabamos de exponer, se 

desprenden las siguientes conclusiones: 

 

  1. Son varias las tesis que se han dedicado a detectar los problemas 

traductológicos desde un punto de vista jurídico tomando como punto de partida el 

Derecho comparado con el fin de extraer las dificultades terminológicas surgidas 

por las diferencias lingüísticas, culturales y jurídicas existentes entre dos o más 

lenguas o países.  Sin embargo, los trabajos citados ponen el acento en las 

combinaciones lingüísticas más usuales: español-inglés, español-francés, español-

italiano, español-alemán e incluso español- ruso. Dicho esto, exceptuamos las tesis 

de H. Karim (2010) y Aguessim (2005) en las que se ha procedido a la extracción 

de términos jurídicos contenidos en el código penal marroquí y su homólogo 

español (en la primera tesis) y de términos jurídico- administrativos extraídos de la 

Ley de Extranjería Española (en la tesis de Aguessim). No obstante, los dos autores 

se han interesado por la terminología jurídica y administrativa de Marruecos y 

España, o dicho en términos lingüísticos, por la comparación entre el árabe y el 

español jurídicos. 
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 2. Entre las tesis defendidas sobre los aspectos didácticos y profesionales de 

la traducción jurídica, jurada y judicial, no hemos encontrado ningún estudio sobre 

la traducción dentro de las combinaciones lingüísticas árabe-español-francés ni 

sobre la complejidad que representa para los traductores-intérpretes judiciales esta 

combinación lingüística. De nuevo hay una excepción, la tesis doctoral de Manuel 

Feria, defendida en la Universidad de Málaga en 2001, y que lleva por título: La 

traducción fehaciente del árabe: fundamentos históricos, jurídicos y 

metodológicos.  Nuevamente, la mayoría de los estudios realizados hacen hincapié 

en otros pares de lenguas distintos al que hemos elegido para este proyecto. 

 

 3.  Las tesis que tratan sobre la terminología jurídica y judicial se centran en 

el estudio de la terminología entre dos o más lenguas europeas (francés-español o 

inglés-español en la mayoría de los casos) sin abordar la problemática de la 

variación terminológica dentro de una misma lengua. Este último apunte constituye 

el núcleo del planteamiento teórico y práctico de la presente tesis. 

 

 4.  En lo que a la documentación jurídica se refiere, apenas hay tesis que 

aborden la documentación y los tesauros jurídicos, limitándose el número de las 

mismas a dos tesis: la de Ángel López (1997) y la de Jorge Páez (1991), como 

apuntamos más arriba. 

 

 5.  En lo que respecta a los estudios sobre variación lingüística y traducción, 

la mayoría de las tesis consultadas tienen como campo de aplicación el ámbito 

literario (cf. Giovanni Caprara), el medio ambiente (J. Freixa) o textos 

especializados orales y escritos de distintos campos (N. Saghezzi). 

  

Aunque las dos últimas tesis mencionadas en este apartado nos han servido 

para la conceptualización teórica de los fenómenos de variación terminológica, su 

campo de aplicación no tiene nada que ver con el ámbito de la traducción jurídica 

y judicial.  

 



 
 

 

45 
 

 6. De las tesis doctorales y obras publicadas, el estudio de la traducción 

judicial en el orden penal es el menos abordado, al menos de forma monográfica. 

La situación cambia si hablamos de interpretación para los servicios públicos, 

incluyendo, lógicamente, el ámbito judicial penal y policial. En estos ámbitos sí hay 

varias tesis doctorales que se han defendido sobre estos temas: A. Martí: 2006; M. 

Herráez: 2006; R. Casamayor: 2013, J. Cayón Sáez: 2013 (cf. ut supra) Sin 

embargo, tanto las combinaciones lingüísticas tratadas como el planteamiento que 

siguen no coinciden con el que proponemos en este proyecto, aunque de nuevo 

encontramos una excepción: la tesis de Reynaldo Casamayor, que hace un recorrido 

muy detallado por el proceso penal y establece una comparación muy interesante 

entre los sistemas jurídicos ruso y español. 

 

 7. Por último, en cuanto al ámbito especializado de la traducción judicial, 

hemos constatado que ninguna de las tesis defendidas ha abordado la problemática 

específica de la traducción profesional en contexto judicial y si lo han hecho, como, 

en cierta medida, se puede afirmar de la tesis de Manuel Feria para el par de lenguas 

árabe-español, no se centran en el estudio de los fenómenos de variación en relación 

con las lenguas española, francesa y árabe, como es el caso en esta tesis. 

 

 Nuestra conclusión es que, a pesar de que existen numerosas tesis 

recopiladas en el campo de la traducción jurídica, sin negarles su valor científico e 

innovador, no hemos identificado entre ellas un trabajo traductológico integral que 

estudie a fondo los problemas de la variación terminológica (interlingüística e 

intralingüística) aplicados al campo de la traducción jurídico-judicial  

 

En efecto, es esta carencia la que ha impulsado el inicio de esta investigación 

para tratar de avanzar en el estudio de la traducción jurídico-judicial desde un punto 

de vista que tiene mucho que ver con las dificultades reales a las que se enfrenta el 

traductor-intérprete judicial en el ejercicio de sus funciones.  

  Además de lo señalado acerca de los múltiples aspectos traductológicos 

abordados en los trabajos de investigación analizados (tesis doctorales), el análisis 

posterior de la bibliografía principal (literatura existente) pone de manifiesto el 
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enfoque adoptado en la producción científica y literaria en el campo de la traducción 

jurídica y/o judicial, siendo la incidencia de los fenómenos lingüísticos y culturales 

en la variación terminológica el aspecto menos estudiado en este campo.  

 

A este respecto, podemos afirmar, que los objetivos que se plantea este 

trabajo de investigación son los siguientes: 

 

 

  1.  El estudio comparado de la terminología jurídica y judicial entre países 

 que comparten una lengua común (nivel estándar) pero cuentan con 

 ordenamientos jurídicos distintos y fuertemente marcados por la variación 

 lingüística y cultural. 

 

  2. Este estudio puede ser un recurso primario y/o secundario, según las 

 necesidades de profesionales, docentes y estudiantes de este campo con 

 respecto a las dificultades que puedan plantearse en cada caso de traducción 

 y/o interpretación en cuanto a la elección del término más aceptable en la 

 cultura de llegada.  

 

  3. La recopilación de la terminología trilingüe: español, francés y árabe, que 

 constituirá la base de nuestro trabajo de campo. 

 

  4. El Análisis de los fenómenos lingüísticos que interfieren en la labor del 

traductor judicial tiene como objetivo el de facilitar dicha tarea cuando los 

traductores e intérpretes judiciales no cuentan con las herramientas prácticas 

idóneas y necesarias para ello. 

 

En definitiva, nuestro trabajo persigue ofrecer un instrumento práctico para 

reducir las barreras culturales y lingüísticas que se ponen de manifiesto a la hora de 

traducir y/o interpretar a una lengua afectada por la variación lingüística y 

terminológica como es el caso en los países árabes y francófonos que hemos 

seleccionado para el trabajo de campo. Pensamos que todo ello mejorará, 
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indudablemente, el constructo competencial del traductor para lograr una 

traducción (o interpretación) de calidad en el ámbito judicial. 

 

 

1.5. Fundamentación teórica inicial   

 

Desde un punto de vista jurídico, el lenguaje del Derecho, al igual que los 

lenguajes técnicos y científicos, presenta un alto grado de especialización 

terminológica pero se diferencia de estos en el rasgo característico del propio 

discurso jurídico: nos referimos a la ambigüedad de los conceptos jurídicos y su 

contraposición, en muchas ocasiones, al principio de seguridad jurídica en la 

medida en que son susceptibles de continuas interpretaciones dentro de una misma 

cultura jurídica. Así pues, si el campo del Derecho adolece de imprecisión de los 

términos jurídicos, la práctica traslativa del lenguaje jurídico presenta una doble 

complejidad: 

 

 1- La interpretación de un concepto jurídico en un ordenamiento jurídico 

determinado puede no coincidir con la interpretación que encontramos en la 

cultura del ordenamiento jurídico meta o que este concepto sea inexistente en 

esa cultura meta. 

  

 2- La propia interpretación continua de las normas jurídicas hace inestable 

el lenguaje jurídico, que está sujeto a suecesivas variaciones conceptuales y 

denominativas para atender a las necesidades reales de la sociedad 

destinataria del texto jurídico-judicial. 

 

Desde una perspectiva lingüística, la lengua configurada como un sistema 

de signos está sometida al cambio lingüístico (Saussure), reflexión que dio paso, 

posteriormente, a la teoría de la variación lingüística o diasistemas (Coseriu) 

adoptada desde un enfoque sociolingüístico. Así, cuando decimos que una lengua 

es variable, somos conscientes de que es una evidencia porque cada uno de nosotros 

hacemos un uso de la lengua distinto al de otro hablante según la interacción que se 
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produce entre varios factores internos y/o externos (contexto social o profesional, 

intención, zona geográfica, etc.). En este sentido, coincidimos con Cabré (1993:47) 

en que: 

 
 El sistema de la lengua […] solo puede concebirse como un 

sistema, integrado a su vez por varios subsistemas 
interrelacionados, como los geolectos o dialectos geográficos, los 
sociolectos o dialectos sociales y los cronolectos o dialectos 
históricos {…}; además de las variedades dialectales 
<<naturales>>, todo hablante adecua su expresión a situaciones de 
comunicación específicas a través de las distintas variedades 
funcionales o registros que le exige cada situación comunicativa. 

 
  La autora hace mención de la existencia de dos variedades lingüísticas, una 

de usuarios al referirse a los dialectos, sociolectos, cronolectos, y una segunda 

variación de uso cuando se habla de registros. En opinión de la profesora Cabré los 

registros pueden establecerse en función de varios criterios: 

 

a) el canal utilizado (oral/ escrito), 
b) el tema de que se trata (general/especializado), 
c) el propósito comunicativo o tenor (informar/evaluar/influir/argumentar), 
d) y el grado de formalidad entre los interlocutores o el nivel de abstracción de la 
información (formal/informal; abstracto/menos abstracto, etc.). 
 

 A lo subrayado por Cabré en torno a la variación lingüística, cabría agregar 

la variación cultural en una comunidad lingüística, variación que ha sido tratada por 

Coseriu en su obra titulada: Introducción  a la lingüística  (1986: 62-63)  al hablar 

de  una lengua en una determinada comunidad de hablantes : 

 
 Las varias comunidades idiomáticas deben ser consideradas 

también como comunidades culturales, ya que a cada una de ellas 
corresponde un determinado grado y un determinado patrimonio 
de cultura que de algún modo se refleja infaliblemente en la 
lengua. Las lenguas constituyen, hasta cierto punto, tradiciones 
autónomas, pero, al mismo tiempo, se hallan en una compleja red 
de relaciones con hechos y tradiciones de índole extralingüística. 

 

Basándonos en lo anterior, si la lengua es variable, entendemos que el 

lenguaje especializado es también variable, toda vez que la postura mayoritaria 

considera que la lengua general y las lenguas de especialidad son dos conjuntos en 
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intersección que forman parte de un conjunto más amplio de la lengua, entendida  

en su totalidad: 
  

 La lengua general (la langue “toute entière” en términos de 
Kocourek), que comprende tanto las variedades marcadas como no 
marcadas, puede considerarse como un conjunto de conjuntos 
imbricados e interrelacionados desde puntos de vista. El nexo 
común a todos los conjuntos es la lengua común. Cada uno de los 
subconjuntos puede ser una lengua especializada (cabré 
1993:129). 

 

 En la misma línea, para Moreno (1999) si las lenguas son variables y se 

manifiestan de forma variable, el lenguaje de especialidad puesto que participa de 

la lengua común es, a su vez, variable. Esto pone de manifiesto que el lenguaje 

jurídico, por su condición de lenguaje especializado, queda igualmente sometido al 

fenómeno de la variación lingüística y cultural dado en una comunidad lingüística, 

máxime si consideramos la interferencia y la concurrencia de distintas culturas 

jurídicas en una misma comunidad idiomática. 

 

Desde una perspectiva traductológica, si a los problemas de la variación 

lingüística añadimos las diferencias socioculturales y jurídicas, la acción translativa 

se ve obstaculizada por numerosos factores: 

-  A nivel lexicográfico, encontramos fenómenos de polisemia, 

homonimia, hiperonimia y sinonimia de difícil trasvase a la lengua o 

cultura de llegada. 

-  A nivel lingüístico, la inevitable variación de registros, es decir, 

variación de uso de la lengua culta a la lengua más estandarizada 

acompañada de la variación de usuarios (o dialectos). 

- A nivel cultural, la localización de los anisomorfismos culturales, y su 

incidencia en la equivalencia conceptual y/o institucional del documento 

judicial en la lengua meta. 

- A nivel de la organización judicial, la multiplicidad de jurisdicciones en 

un país y la asimetría de documentos e instituciones jurídicas, como en 

el caso de la traducción de textos jurídico- judiciales procedentes o 

dirigidos a los países del Common Law.   
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- A nivel terminológico, todo lo anterior repercute, sin duda alguna, en las 

unidades terminológicas que podemos encontrar en los textos legales y 

textos judiciales.   

 

Al hilo de lo anterior ,y a modo de ejemplo,  si queremos traducir Ministro 

de Justicia  del español al francés nos encontramos con al menos dos opciones :  

Garde des Scéaux en Francia y Ministre de la Justice en Bélgica; o en el caso de los 

delitos de homicidio, encontramos que el Código Penal español presenta tres 

variantes:  homicidio doloso, homicidio imprudente y asesinato mientras que en el 

código penal de Bolivia encontramos: homicidio, asesinato, homicidio por emoción 

violenta, homicidio culposo; en Perú: homicidio simple, homicidio calificado-

asesinato-, homicidio culposo; en la lengua árabe, para traducir del español 

Ministerio fiscal encontramos variaciones de esta institución según a qué país árabe 

traduzcamos, así en Egipto es   النائب العام  y en Marruecos es   وكيل الملك 

  

Asimismo, podemos distinguir términos procesales en la lengua de partida 

que no tienen equivalente, o si lo tienen es parcial, en la lengua meta, como ocurre, 

por ejemplo, con las expresiones siguientes del español: «recurso de amparo» o 

«derecho foral». Algo similar ocurre en francés con «Magistrature du Parquet», 

«Huissier de justice», «Conseil de Prud’hommes» que presentan equivalentes 

parciales en otras lenguas como el español. 

  

De las consideraciones anteriores, se desprende de modo inequívoco cuál es 

la especificidad de nuestro objeto de estudio: detectar las variaciones lingüísticas y 

terminológicas en la traducción de los textos jurídico-judiciales cuando se 

entrecruzan culturas jurídicas asimétricas, a pesar de ser expresadas 

originariamente en una única lengua oficial (países francófonos y arabófonos).   

  

Es un estudio que, como hemos explicado anteriormente, queda enmarcado 

en el campo del derecho penal y del derecho procesal penal. 
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De este modo, se entiende que el traductor jurídico-judicial, por tanto, no es 

únicamente un mediador lingüístico cultural (Nord 1997:17) sino que también se 

convierte en un mediador entre dos o más sistemas jurídicos que pueden ser 

totalmente opuestos. Por ello, todo traductor jurídico-judicial además de 

comprender los aspectos lingüísticos del texto de partida, deberá dominar los 

elementos extralingüísticos contenidos en él, es decir, los conceptos, el sistema 

jurídico y el valor legal del texto objeto de traducción con el fin de garantizar el 

mismo efecto jurídico en el texto meta (Sarcevic 1997:1). Se trata, pues, de ofrecer 

un texto meta funcionalmente7 equivalente, a pesar de las ausencias o diferencias 

conceptuales existentes entre los dos sistemas. 

  

En este sentido la investigación en traducción jurídica y judicial parece 

fundamental, ya que hay que sistematizar, conjugar el estudio y la propuesta de 

alternativas y soluciones al proceso de trasladar de un idioma a otro los textos 

jurídicos (Borja Albí: 2004). Dicho de otro modo, se deben combinar modelos 

teóricos y prácticos para resolver los problemas de variación existentes entre los 

diferentes textos jurídico-judiciales (ejemplo de sentencias procedentes de países 

árabes o francófonos) a la hora de realizar una traducción o interpretación. 

  

 Finalmente, en este trabajo pretendemos resaltar la necesidad que tenemos 

los académicos, profesionales y estudiantes de la traducción jurídica y judicial de 

servirnos de nuevos recursos para afrontar de la manera más adecuada los posible 

problemas de la traducción jurídica, en general, y de la judicial, en particular, 

destacando, en este caso, los problemas que se derivan de la existencia de 

fenómenos de la variación lingüística, cultural y terminológica. De ahí que la 

propuesta contenida en nuestro trabajo de campo tenga por objeto proponer una 

herramienta útil y complementaria a los diccionarios jurídicos bilingües en árabe-

español, español-francés y francés–árabe. Una herramienta que mejoraría, en gran 

medida, el acierto del traductor jurídico, especialmente el judicial, reduciendo así 

el margen de error traductológico que nos plantean las asimetrías jurídicas en una 

                                                 
7 Más adelante estudiaremos los postulados de la teoría funcionalista y su utilidad para la práctica 
de la traducción. 
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misma lengua8.  

  

En definitiva, los resultados de esta investigación (un modelo de glosario 

trilingüe) podrían potenciar la competencia terminológica con fines didácticos o 

profesionales de los traductores jurídicos y/o judiciales incluyendo a los intérpretes 

judiciales. 

 

 

 

1.6. Objetivos 

 

A lo largo de esta obra, pretendemos cumplir una serie de objetivos acordes 

con las consideraciones realizadas anteriormente. En este propósito, nuestra meta 

general parte del análisis de la complejidad que representan las variaciones en los 

procesos de traducción judicial en contextos procesales penales para culminarla con 

la confección de un modelo de glosario trilingüe tal como hemos indicado más 

arriba. Para ello, hemos señalado una serie de objetivos que integran nuestra 

aportación al campo traductológico objeto de estudio, que son los siguientes:  

 

 1. Realizar un acercamiento a la clasificación de los tipos textuales y géneros 

textuales en la traducción jurídica y judicial. 

 2. Analizar y describir el lenguaje jurídico-judicial español, francés y árabe y 

las características del lenguaje jurídico-judicial en estas lenguas. 

 3. Llevar a cabo un estudio comparativo de los sistemas judiciales y sus 

implicaciones para la traducción de los textos legales (normativos y 

judiciales) 

 4. Analizar los distintos tipos de la variación lingüística (diatópica, diástrica 

y diafásica) y su efecto en la acción traslativa de textos jurídicos y/o 

judiciales. 

                                                 
8 El error conlleva una responsabilidad ética y legal del traductor judicial (art.3, apart.5 de la 
directiva 2010/64/ue del parlamento europeo y del consejo del 20 de octubre de 2010 en diario oficial 
de la unión europea, 26.10.2010) 
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 5. Explicar la variación terminológica y su repercusión en la traducción y/o 

interpretación de textos jurídicos y/o judiciales. 

 6. Extraer las unidades fraseológicas y léxicas en el ámbito judicial penal y 

procesal penal dentro de las combinaciones lingüísticas: español- árabe- 

francés. 

 7. Confeccionar un modelo de glosario trilingüe árabe, español y francés de 

los términos jurídicos y judiciales variables detectados. 

 

 

1.7.Metodología de investigación 

 

Con respecto a lo anterior, hemos indicado cuál es nuestra motivación para 

investigar en el ámbito de la traducción judicial, acto seguido, hemos analizado 

cuáles son los antecedentes de investigación dentro del ámbito de la traducción 

jurídica y judicial, articulados en torno a un estado de la cuestión en el que se ha 

estudiado cuáles son los puntos de referencia en los que se sitúa este trabajo de 

investigación o, si se prefiere, dónde estamos a día de hoy y de dónde partimos en 

nuestra investigación. Posteriormente, hemos expuesto con brevedad cuáles son los 

objetivos que nos mueven en esta empresa y, por último, se trata de determinar qué 

métodos científicos vamos a aplicar a nuestra investigación.   

  

Como sabemos, el método de investigación científica se basa en la 

recopilación de datos, su ordenación y su posterior análisis. Por ello, en esta 

investigación los métodos aplicados coinciden con los objetivos a los que se 

pretende llegar en esta tesis doctoral. En esta última – con el fin de lograr los 

objetivos planteados- se combinan varios métodos de análisis científico, 

combinación debida al carácter interdisciplinar de la traducción jurídica y judicial, 

lo que requiere la aplicación conjunta del método descriptivo además del método 

de consulta bibliográfica, el método comparativo-contrastivo y el análisis empírico. 
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1.7.1. Los métodos de análisis descriptivo, contrastivo y empírico 

   

En primer lugar, el método descriptivo y la consulta bibliográfica nos 

permitirán poner de manifiesto cuales son las teorías al uso sobre el tratamiento de 

los distintos elementos que componen el tema de nuestra tesis: Sobre la traducción 

jurídica y judicial. Estudio de la variación aplicado a la terminología del Derecho 

Penal y Procesal Penal en español, francés y árabe. La consulta bibliográfica y 

documental de las obras, monografías, tesis doctorales, así como las publicaciones 

nos han sido útiles tanto para definir las distintas teorías de la traducción general y 

especializada como para delimitar conceptualmente la traducción jurídica y judicial 

en el orden penal.   

 

En segundo lugar, llevaremos a término un análisis empírico consistente en 

la búsqueda de términos jurídico-judiciales variables, partiendo de los códigos 

penales, de las leyes procesales y leyes orgánicas del poder judicial de los países 

árabes y francófonos seleccionados para el trabajo de campo. El proceso de 

extracción de los términos jurídicos- judiciales variables en una misma comunidad 

idiomática se hará de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

 1- Términos referentes a los delitos tipificados en los códigos penales. 

 2- Términos referentes a los procedimientos extraídos de leyes procesales 

penales. 

 3- Términos referentes a las instituciones judiciales extraídos de las leyes 

que organizan los tribunales y los poderes judiciales. 

 

 En tercer lugar, el método comparativo-contrastivo nos permitirá efectuar 

un estudio comparativo de los ordenamientos jurídicos penales de países 

francófonos, arabófonos en relación con el ordenamiento jurídico español mediante 

el cual podemos comprender la estructura de un determinado sistema jurídico, las 

semejanzas y las diferencias del mismo a la hora de traducir un texto normativo o 

un documento judicial (sentencia, auto, providencia). Finalmente, lo mencionado 
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anteriormente nos permitirá establecer una comparación en términos de variación 

entre las unidades extraídas en las tres lenguas (árabe, francés y español).  

 

 

1.7.2. Método de análisis cuantitativo y cualitativo 

  

 El método de análisis cuantitativo ofrece la posibilidad de medir los 

resultados según las variables establecidas para su posterior evaluación por el 

método cualitativo. De esta forma, el análisis cuantitativo atiende a varios criterios 

de medición como pueden ser el número de términos variables en cada categoría, 

el tipo y la frecuencia de variantes que aparecen en cada término, todo ello basado 

en el anterior análisis empírico de las fichas terminológicas contenidas en el trabajo 

de campo.  

 
Por su parte, el método de análisis cualitativo, en nuestro caso, se apoya en 

el análisis traductológico de la terminología variable ya cuantificada. Por este 

método podemos apreciar cualitativamente los resultados de las unidades 

terminológicas que hemos clasificado y su correlación con los objetivos y las 

hipótesis planteadas con anterioridad. En otras palabras, siendo la finalidad de 

nuestro estudio ofrecer una referencia terminológica más eficiente para mejorar la 

tarea traslativa de los profesionales y/ o estudiantes del campo, valoraremos en qué 

medida los datos obtenidos avalan la necesidad de incorporar el estudio de la 

variación terminológica en la formación y/o práctica profesional de la traducción 

jurídica y judicial que en este proyecto se ciñe a la jurisdicción penal, cosa que no 

impide ampliar su análisis a las demás jurisdicciones o a otros géneros jurídicos. 

 

En definitiva, los métodos utilizados respetan las convenciones establecidas 

para la aplicación de un análisis científico aplicado a la rama de la traducción 

jurídica y judicial de modo que cuanto más preciso sea el proceso de análisis más 

correcto y real será el resultado de la investigación. 
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1.8.Hipótesis de trabajo 

 

La investigación que desarrollamos en esta tesis debe dar respuesta a la 

problemática que ha  motivado su iniciación, es decir, la mejora de la práctica 

profesional cuando se trabaja con  lenguas fuertemente marcadas por la  variación 

lingüística y terminológica, ofreciendo, mediante la propuesta de un modelo de 

glosario de términos jurídico- judiciales  con sus  distintas acepciones en la lengua     

meta,  una herramienta complementaria para solucionar uno de los problemas más 

desafiantes a los que se enfrenta el traductor  y/o intérprete  judicial en el orden 

penal. Por esta razón, resulta oportuno formular las siguientes hipótesis: 

 
 En primer lugar, nos preguntamos por qué se producen las variaciones 

lingüísticas y terminológicas en los textos jurídico-judiciales en jurisdicción penal. 

 

 En segundo lugar, apuntamos a describir los tipos de variación 

terminológica (conceptual o denominativa) que sufren los términos jurídico-

judiciales entre países que comparten una idéntica lengua oficial. Un término 

traducido al francés de Francia ¿es variante denominativa, conceptual o bien no 

presenta variación con respecto al término que se utiliza en ese caso en la 

terminología penal o procesal penal de Canadá o Bélgica? 

 

En tercer lugar, desde un punto de vista traductológico, analizamos la 

dificultad que presenta la variación terminológica para la traducción de los 

documentos jurídico-judiciales dentro de la combinación lingüística árabe-español-

francés. 

 

 

1.9. Estructura de la tesis 

 

Los objetivos que hemos planteado para este proyecto se desarrollan 

gradualmente conforme avanzamos en la redacción. A cada objetivo corresponde 

un capítulo o dos según la necesidad que tengamos de esclarecer, definir, explicar 
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o puntualizar un aspecto u otro. De momento, toca ir concretando los contenidos de 

cada capítulo. 

  

En el capítulo 1, introducimos el tema de la investigación y sentamos las 

bases que lo sustentan. Se hace un recorrido por el estado de la cuestión: tesis 

doctorales, monografías especializadas y de las publicaciones relacionadas con el 

tema objeto de estudio. Igualmente, en este capítulo, se determina la metodología 

de trabajo, precisando los distintos métodos aplicados a nuestra investigación, se 

explica el fundamento de la presente tesis, se establecen los objetivos marcados, la 

hipótesis de trabajo y la estructura que presenta. 

 

Los capítulos 2, 3 y 4 desarrollan la primera parte del trabajo, marcando el 

terreno en el que se desenvuelve el trabajo del traductor-intérprete judicial, la 

traducción y la clasificación en  tipologías textuales y géneros textuales, así como 

las definiciones de la traducción especializada: jurídica, jurada y judicial. 

 

En el capítulo 2, haremos hincapié en la traducción e interpretación 

judiciales estrechamente ligadas al contexto de la cooperación judicial en materia 

penal a nivel comunitario e internacional; la relevancia atribuida al procedimiento 

judicial penal es uno de los factores  decisivos en la regulación  del derecho a ser 

asistido  por  traductor/intérprete judicial que obedece, por un lado, a la prohibición 

constitucional de la indefensión del justiciable ,provocada por el desconocimiento 

del  idioma del Estado titular del ius puniendi, y por otro lado al derecho 

fundamental a la tutela judicial efectiva. Asimismo, se hace necesaria una 

aproximación a los aspectos relativos a la formación académica y profesional de los 

futuros traductores e intérpretes judiciales, haciendo un breve repaso de las 

modalidades formativas en la traducción jurídica y judicial en las instituciones 

académicas nacionales (universidades, centros de formación etc.). Al final de este 

capítulo haremos mención de la calidad de la traducción e interpretación judicial y 

su incidencia en los procedimientos penales. 
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El capítulo 3 versará sobre la tarea traductora como un acto de comunicación 

y las clasificaciones a las que se han sometido los textos jurídicos objeto de 

traducción. Para tal fin, analizaremos las clasificaciones realizadas desde el punto 

de vista lingüístico y traductológico de los tipos textuales y géneros jurídicos 

pasando por la distinción entre el subgénero y supragénero en la traducción jurídica. 

Finalmente, se especifican los géneros judiciales más recurrentes en el 

procedimiento penal y por su valor legal en la impulsión o terminación del proceso 

penal. Abordaremos, a este respecto, el estudio de la estructura de los autos, las 

providencias, las sentencias y las comisiones rogatorias. 

 

En el capítulo 4, profundizamos en la traducción jurídica como traducción 

especializada, en las diferencias y similitudes que presenta con respecto a la 

traducción jurada y judicial. También, incluimos el tratamiento del lenguaje jurídico 

como lenguaje especializado antes de pasar a analizar los lenguajes jurídicos 

español, francés y árabe. 

 

Los capítulos 5 y 6 conforman la segunda parte de esta obra y versarán sobre 

los ordenamientos jurídicos de los países seleccionados y la variación lingüística y 

terminológica respectivamente. 

En el capítulo 5, se estudiarán los sistemas judiciales de países francófonos 

y arabófonos para poder apreciar las diferencias entre los mismos a pesar de que 

comparten el mismo idioma oficial. La selección de los países no es arbitraria 

puesto que hemos tenido en cuenta dos criterios. El primer criterio responde a los 

países que han firmado convenios y tratados de cooperación en materia judicial 

penal ya sea en el plano comunitario, ya sea entre España y otros países. El segundo 

criterio atiende al alto grado de asimetría jurídica entre países árabes y francófonos 

que ayuda a reflejar la variación terminológica existente. Así, en el caso de los 

Estados francófonos hemos elegido Suiza, Bélgica, Francia y Canadá, mientras que 

entre los países árabes hemos seleccionado Marruecos, Egipto, Jordania y Emiratos 

Árabes Unidos. 
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La importancia del estudio comparado entre los ordenamientos jurídicos en 

el orden penal realizado en el capítulo 6 nos permitirá entender los tipos de 

variación (lingüística y terminológica) que experimenta el lenguaje jurídico-judicial 

como revelación de las controversias existentes entre las culturas jurídicas que 

utilizan una misma lengua vehicular. De este modo, el capítulo 6 se dedica, en 

primer lugar, a definir la variación lingüística en su expresión diatópica, diástrica y 

diafásica para precisar qué tipo de variación conocen los términos jurídico-

judiciales en las lenguas objeto de nuestro análisis. En segundo lugar, y a resultas 

de la variación lingüística, se examinarán los postulados de las teorías de la 

terminología a través de un breve recorrido por las recientes que avalan nuestro 

objeto de estudio.   

 

Dada la finalidad de esta investigación, encaminada hacia la propuesta de 

un modelo de herramienta práctica para mejorar la calidad de toda traducción y/o 

interpretación judicial en los procedimientos penales, la tercera parte se dedica al 

trabajo de campo en cumplimiento de dicha finalidad. En efecto, los capítulos 7, 8 

y 9 plasman un extenso trabajo de campo mediante la extracción de unidades 

terminológicas, que aparecen clasificadas en función de tres criterios: los delitos 

contenidos en los códigos penales; los procedimientos habituales en el orden penal; 

y las instituciones jurídicas y/o judiciales contenidas en las leyes procesales o en la 

ley orgánica del poder judicial.  Estas clasificaciones se recogen en fichas 

terminológicas en español, árabe y francés para su posterior análisis pormenorizado 

y elaboración de modelo de glosario trilingüe de términos jurídico-judiciales árabe-

español-francés. En cada ficha terminológica se expone el término normalizado en 

los diccionarios de la lengua meta con las variantes que detectamos en cada 

ordenamiento jurídico. 

 

Finalmente, en el capítulo 10 y a la luz de la terminología extraída, haremos 

un análisis cuantitativo y cualitativo de los términos catalogados, su variación 

terminológica, la proporción de la variación denominativa (VD) y variación 

conceptual (VC) y su incidencia en el campo de la traducción judicial. Esto 

conformaría nuestras conclusiones finales antes de llegar al último apartado de esta 
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investigación que engloba la bibliografía consultada para la elaboración de esta 

tesis. 

 

 
 

 
 

 
 

 

  



 
 

 

61 
 

  





 
 

 

63 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERA 

PARTE.CONTEXTUALIZACIÓN, 

 TRADUCCIÓN JUDICIAL Y LENGUAJE 

JURÍDICO 

 

 

 



 
 

 

64 
 



 
 

 

65 
 

 

 

2.1. La Cooperación Judicial Internacional en materia penal 

 

2.1.1. El principio de justicia universal 

 

 El principio Universal o de Justicia Universal establece que la ley penal de 

un Estado es aplicable, respecto de determinados delitos, con independencia del 

lugar de su comisión y de la nacionalidad del delincuente. Es un principio 

complementario del principio de territorialidad, cuya finalidad última es impedir la 

impunidad del delincuente. El presupuesto fundamental para la aplicación de la ley 

penal en virtud de este principio, es la naturaleza o el carácter de los delitos 

sometidos al mismo como los delitos de piratería, terrorismo, tráfico de drogas y 

sustancias estupefacientes entre otros (Ferré Olivé et. Al., 2010). 

En efecto, se trata de delitos que atentan no contra valores estatales o 

individuales sino contra intereses fundamentales de la comunidad internacional, 

intereses transcendentales y en cuya conservación está interesada la comunidad 

internacional como un todo (Andrés Domínguez A., 2006). Por ejemplo, en España, 

el principio de justicia universal está recogido en el artículo 23.49 de la ley orgánica 

del poder judicial recientemente modificado por la ley Orgánica 1/2014, de 13 de 

marzo de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 

relativa a la justicia universal10. 

 

Así, la reforma limita la persecución de los delitos de genocidio y lesa 

humanidad a los procedimientos que se dirijan contra españoles o extranjeros que 

                                                 
9 La modificación de este artículo elimina la posibilidad de actuar con una denuncia o a través de 
una acusación popular, para limitar su impulso a las querellas presentadas por el agraviado o la 
Fiscalía. 
10 BOE núm. 63 de 14 de Marzo de 2014 

CAPÍTULO 2. COOPERACIÓN JUDICIAL EN MATERIA 

PENAL Y TRADUCCIÓN JUDICIAL 
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hayan adquirido la nacionalidad tras cometer el hecho o cuya extradición haya sido 

denegada. Asimismo se trazan labores más procesales que pueden ser compartidas 

mediante la extradición, figura que opera tanto en el ámbito de las graves conductas 

como de las conductas transnacionales, punto de vista internacional que coincide 

con una de las vertientes del principio de jurisdicción universal destinado a la 

represión de los delitos especialmente graves que atentan contra intereses esenciales 

de la humanidad y/o de la comunidad internacional (Sánchez Legido A., 2003). 

Para el caso citado de los actores de criminalidad analizados anteriormente, tanto 

los pertenecientes a la macrodelincuencia, como aquellos de delincuencia 

organizada, pueden ser objeto de las medidas de cooperación, en particular de la 

extradición entre países, la entrega a organizaciones internacionales de Justicia 

como la Corte Penal Internacional, el intercambio probatorio, cooperación policial, 

difusiones de Interpol, etc. 

 

Resumiendo, este principio -Jurisdicción Universal- se encuentra destinado 

no sólo a proteger intereses estatales, sino también a valores que interesan a la 

Comunidad Internacional, permitiendo la persecución de actos que vulneran 

directamente valores e intereses comunitarios (Andrés Domínguez A., 2006). 

Desde este punto de vista, el concepto de lesión de bienes jurídicos que interesan a 

la comunidad internacional constituye el fundamento más relevante de la 

jurisdicción universal del Estatuto de Roma y a su turno, las lesiones 

transnacionales en delitos de gran impacto general, permiten las acciones de 

cooperación internacional. 

Lo anterior, por cuanto en este camino se atienden especiales factores de 

impunidad que inicialmente desde el principio analizado (jurisdicción universal) no 

tenían el carácter vinculante vertido en instancias internacionales como el Estatuto 

de Roma de 1998 o en los instrumentos contra el crimen transnacional, como la 

Convención de Viena de 1988 contra el tráfico de estupefacientes. Siguiendo este 

criterio, y tal como lo señala Sánchez Legido (2003), los primeros efectos se dirigen 

a la criminalidad oficial integrada por delitos que atentan contra la comunidad 

internacional y valores humanitarios y por otro lado el ámbito de impunidad de la 
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criminalidad transnacional, con mayor interés, alude a la falta de capacidad para la 

represión individual de una criminalidad privada aunque casi siempre organizada 

(Sánchez Legido A., 2003). De este modo, el principio de justicia universal tiene 

un acento mucho más marcado desde la perspectiva del Derecho Penal 

Internacional, y por lo tanto su procedencia en materia de crimen transnacional no 

aparece claramente determinada en esta perspectiva y en general el principio 

universal apunta un poco más a la represión de atentados colectivos de bienes 

jurídicos que son necesarios para la existencia misma de la sociedad (Ferré Olivé 

et. Al., 2010). La repercusión de este principio ha cristalizado en numerosos 

Convenios, Tratados bilaterales y multilaterales que consagran la ayuda mutua en 

materia penal para combatir la criminalidad y la delincuencia a nivel regional e 

internacional. 

 

 

2.1.2. La Asistencia Mutua en Materia Penal  

 

Las limitaciones espaciales referentes a la extensión de jurisdicción y 

competencia de los jueces o tribunales de un país para juzgar - y hacer ejecutar lo 

juzgado cuando los justiciables se encuentren físicamente fuera de su ámbito de 

jurisdicción-, ha promovido la creación de mecanismos institucionales 

principalmente de asistencia judicial mutua que permiten a los Estados solventar la 

barrera de la jurisdicción territorial. Con este propósito se han suscrito numerosos 

tratados y convenios internacionales, regionales y bilaterales para potenciar la 

eficacia de la justicia penal interna de cada país. 

 

Al respecto, Cervini (1996: 6) define la cooperación judicial como «una de 

la variedades de Entreayuda Penal Internacional. Según el autor, la cooperación 

judicial internacional se concretiza cuando el aparato judicial de un Estado, que no 

tiene imperio sino dentro de la porción del territorio jurídico que le pertenece, 

recurre al auxilio, a la asistencia que le pueden prestar otros Estados a través de su 

actividad jurisdiccional». 
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Uno de los instrumentos más eficaces para la cooperación penal 

internacional es la «comisión rogatoria». La utilización de este mecanismo judicial 

internacional tiene carácter supletorio ya que depende de la utilidad que representa 

para un país determinado la persecución y represión de ciertos delitos considerados 

graves o la obtención de pruebas en el extranjero y la ejecución de otras medidas o 

actos judiciales en el extranjero. Por ello, la efectividad de los procedimientos de 

cooperación se proyecta, generalmente, contra la impunidad tanto de delitos 

comunes como de delitos de lesa humanidad, trata de blancas o el tráfico ilícito de 

drogas. 

 

 

2.1.2.1. Las comisiones rogatorias  

 

La asistencia judicial internacional mediante el envío de comisiones 

rogatorias incluye varios aspectos, entre los que abundan la notificación y traslado 

de documentos y la obtención o la práctica de pruebas en el extranjero.  Por ello, 

podemos definir la comisión rogatoria como el instrumento por el cual la autoridad 

judicial de un Estado (requirente) solicita de la autoridad competente de otro Estado 

(Estado requerido) la ejecución, dentro del territorio de su jurisdicción, de un acto 

de instrucción o de otros actos judiciales, especialmente la práctica de una 

diligencia probatoria. Por tanto, existe una relación de medio a fin entre comisiones 

rogatorias y la obtención de pruebas en el extranjero como la presentación de un 

documento, el interrogatorio de un testigo o la emisión de un dictamen pericial etc.  

Así, el fundamento de la comisión rogatoria, o exhorto internacional, encuentra su 

razón de ser en la falta de competencia jurisdiccional estatal en el extranjero y en la 

imposibilidad del Estado requirente de practicar pruebas fuera de su territorio, por 

lo que exige la cooperación del otro Estado para continuar el procedimiento o las 

diligencias iniciadas. Para justificar la cooperación internacional se invocan 

argumentos de Derecho público (soberanía del Estado, cortesía internacional, 

reciprocidad, etc.) y de Derecho privado (tutela judicial de los derechos e intereses 

legítimos de las partes). 
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2.1.2.1.1. Estructura de la comisión rogatoria 
 

La eficiente tramitación de una comisión rogatoria requiere el cumplimiento 

de determinados requisitos formales como la forma, el contenido, la lengua en que 

debe redactarse así como unas fases procedimentales para su ejecución.  

  

A) La forma 

 El convenio de la Haya de 1970 no prevé la utilización de una fórmula o 

modelo obligatorio para la redacción de peticiones de comisiones rogatorias 

destinadas al extranjero, aunque los expertos recomendaron el consenso sobre un 

modelo tipo no vinculante a los Estados. Su aceptación facilitaría, sin duda, la 

redacción de comisiones rogatorias comprensibles en el extranjero. 

 

B) El contenido 

 El artículo 3 del Convenio de la Haya de 1970 sobre la obtención de pruebas 

en el extranjero en materia civil o comercial, enumera los datos que deben figurar 

en una carta o comisión rogatoria. De este modo, señala que en la misma debe 

constar:  

 

a) La autoridad requirente y , a ser posible, la autoridad requerida. 

b) Identidad y dirección de las partes y, en su caso, de sus representantes. 

c) La naturaleza y objeto de la demanda, así como una exposición sumaria de los 

hechos. 

d) Las pruebas que hayan de obtenerse o cualesquiera actuaciones judiciales que 

hayan de realizarse. 

 Cuando proceda, en la carta rogatoria se consignará también: 

e) Los nombres y dirección de las personas que hayan de ser oídas. 

f) Las preguntas que hayan de formularse a las personas a quienes se deba tomar 

declaración o los hechos por los cuales se les deba oír. 

g) Los documentos u otros objetos que hayan de examinarse. 
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h) La solicitud de que la declaración se presta bajo juramento o por afirmación 

solemne sin juramento y, cuando proceda, la indicación de la fórmula que haya 

de utilizarse. 

i) Las formas especiales cuya aplicación se solicite conforme a lo dispuesto en el 

artículo 9. 

 

No obstante, algunos Convenios establecen que la carta rogatoria (o exhorto 

internacional) debe indicar la fecha de su expedición, su firma por la persona 

correspondiente y sello de la autoridad oficial competente (Convenio con 

Checoslovaquia de 1987, art.5, 2º; Convenio con la URSS de 1990, art. 6,2º; 

Convenio con Bulgaria de 1993, art. 11,2º). 

 

C) La lengua 

 Como regla general, las comisiones rogatorias deben ser redactadas en la 

lengua oficial del Estado requerido o ir acompañadas de una traducción a la lengua 

del Estado requerido. Como excepción, el Estado requirente y el Estado requerido 

pueden convenir una lengua entre ellos tal como establece el artículo 4 del 

Convenio de la Haya de 1970: 

   

 Art. 4. La carta rogatoria deberá estar redactada en lengua de la 
autoridad requerida o ir acompañada de una traducción a dicha 
lengua. 

 Sin embargo, cada Estado contratante deberá aceptar la carta 
rogatoria redactada en francés o en inglés, o que vaya acompañada 
de una traducción a una de estas lenguas, salvo que hubiere 
formulado la reserva autorizada en el artículo 33. 

 Todo Estado contratante que tenga varias lenguas oficiales y no 
pudiere, por razones de Derecho interno aceptar las cartas 
rogatorias en una de estas lenguas para la totalidad de su territorio, 
especificará, mediante una declaración, la lengua en que la carta 
rogatoria deba estar redactada o traducida para su ejecución en las 
partes especificadas de su territorio. En caso de incumplimiento 
sin motivo justificado de la obligación derivada de esta 
declaración, los gastos de traducción a la lengua exigida serán 
sufragados por el Estado requirente11. 

                                                 
11Conforme a este precepto Estados Unidos ha declarado que aceptará las comisiones rogatorias en 
español expedidas para su ejecución en la Commonwealth de Puerto Rico. Suiza, ha declarado que 
las comisiones rogatorias ha de ser redactadas según la autoridad regional a la que van dirigidas, es 
decir, en alemán, francés o italiano. 
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 Todo Estado contratante mediante una declaración, podrá 
especificar la lengua o lenguas en las que, aparte de las previstas 
en los párrafos precedentes, puede enviarse la carta rogatoria a su 
Autoridad Central. 

 La conformidad de toda traducción que acompañe a una carta rogatoria, 
 deberá estar certificada por un funcionario diplomático o consular, o por 
 un traductor jurado, o por cualquier otra persona autorizada a tal efecto en 
 uno de los dos Estados.      

 

España, por su parte, ha declarado que «no aceptará comisiones rogatorias 

que no estén redactadas en español o acompañadas de una traducción». Otros 

Estados han declarado no aceptar comisiones rogatorias redactadas en francés. 

Excepcionalmente, se admite la redacción de las comisiones rogatorias en la lengua 

del Estado requirente. Por otra parte, el Convenio con Austria de 1979 establece 

que las comisiones rogatorias se redactarán en la lengua oficial del Estado 

requirente siempre y cuando las comunicaciones relativas a su ejecución se 

redactarán en la lengua oficial del Estado requerido (art.9). Asimismo, el Convenio 

de Portugal de 1997, tras señalar en su preámbulo que los Estados miembros son 

conscientes de que las comunicaciones en el idioma de cada uno de los Estados 

representa una contribución significativa para la simplificación de la cooperación 

entre ellos, dispone que las solicitudes y documentos relativos al auxilio judicial 

internacional podrán estar redactados en el idioma del Estado requirente, 

renunciando ambas partes a hacer uso de las reservas que se hubiesen formulado a 

este respecto en los Tratados multilaterales en que sean partes (art.1). 

 

2.1.2.1.2. Ejecución de la comisión rogatoria 
 

La ejecución de una comisión rogatoria por el Estado requerido puede 

incluir diversas actuaciones simples o complejas según el contenido de la solicitud 

de auxilio judicial. No obstante, cuando el Estado requerido carece de competencia 

para ejecutar la comisión rogatoria, debe remitirla de oficio a la autoridad judicial 

competente de su Estado para ejecutarla. Del mismo modo, el Estado requerido se 

encarga de averiguar, corregir los datos relativos a la dirección de la persona 

destinataria de la asistencia jurídica. Cuando se trate de fecha y lugar de las 

actuaciones que han de llevarse a cabo por la autoridad requerida, ésta informará a 
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la autoridad requirente, a petición de éstas, o directamente a las partes sobre el lugar 

y la fecha en que se procederá a la actuación solicitada. 

 

En cuanto a la forma en que debe ejecutarse una comisión rogatoria, esta 

reviste tres aspectos esenciales: la norma de aplicación general, norma especial y la 

rapidez con que debe ejecutarse. 

 

De modo general, la autoridad judicial requerida que efectuará la comisión 

rogatoria lo hará de acuerdo en aplicación de la ley de su propio país. La forma 

especial de ejecución se realizará cumpliendo ciertas condiciones. Por un lado, que 

dicha forma especial sea compatible con la legislación del Estado requerido, y, por 

otro, que su aplicación no resulte prácticamente imposible. En este sentido, el 

Reglamento (CE) Nº 1206/2001 estipula que el órgano jurisdiccional requirente que 

utilice “medios tecnológicos de comunicación en la realización de la obtención de 

pruebas, en particular, la videoconferencia y la teleconferencia”. Los convenios 

señalan la obligación del Estado requirente de desembolsar los gastos originados 

por la ejecución de la carta rogatoria en la forma especial solicitada. 

 

El tercer aspecto relevante es que las comisiones rogatorias deberán 

ejecutarse con carácter urgente «en el plazo mínimo posible»” o con «prontitud», 

que entraña un menor grado de urgencia. Aunque el Reglamento (CE) Nº 

1206/2001, en su artículo 10.1º otorga el plazo de noventa días a partir de la fecha 

de recepción de la solicitud para ejecutar la comisión rogatoria por el Estado 

requerido. 

 

 Ejecución o inejecución de la comisión rogatoria 

 

 El Estado requerido remitirá a la autoridad requirente los documentos en 

que se haga constar la ejecución de la comisión rogatoria, informándole, en caso 

contrario, de la no ejecución y las razones que impidieron su incumplimiento. 
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 En cuanto a los gastos sufragados por la ejecución de la comisión rogatoria, 

se establece la regla general de gratuidad ya que son varios los convenios que la 

señalan. 

 

 De forma excepcional, el Estado requirente puede exigir el reembolso de 

ciertos gastos derivados de indemnizaciones u honorarios satisfechos a 

profesionales del ámbito judicial o a los testigos, y los costes resultantes de la forma 

específica manifestada en la solicitud de auxilio judicial por la autoridad requirente. 

Por este motivo, algunos convenios prevén la perceptiva información de la 

autoridad requerida a la autoridad requirente del importe de ciertos gastos o 

condicionar el cumplimiento de la petición a la provisión de fondos o un anticipo 

de los gastos estimados. 

 

 La intervención de los agentes diplomáticos  y consulares , de los 

comisarios y de los magistrados: 

 

1. Los agentes diplomáticos y consulares 

 

La intervención de comisarios y cónsules en la ejecución de las comisiones 

rogatorias ha sido admitida por los distintos convenios concluidos por España. La 

ejecución de la comisión rogatoria por el cónsul queda condicionada a la 

compatibilidad de dicha intervención con la legislación del Estado donde está 

acreditado el cónsul por una parte, y por otra por ser un medio sin compulsión en 

materia de cooperación judicial. Sin embargo, la actuación de los cónsules se 

caracteriza por unas restricciones referentes a la fase de instrucción, especialmente, 

para la obtención de pruebas y a la imposibilidad de obtener estas últimas para 

utilizarlas en un procedimiento futuro, como señalan varios convenios como el 

Convenio de la Haya de 1970 (art.15), dejando las demás «actuaciones judiciales», 

por tener un carácter exclusivamente jurisdiccional, en manos de jueces o letrados 

designados a tal efecto. 
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En este marco, el Anteproyecto de Ley de cooperación jurídica internacional 

en materia civil de 1997establece en su artículo 52, en relación con la práctica de 

pruebas por representantes diplomáticos o cónsules de carrera, lo siguiente: 

  

«1. En virtud de un Tratado y sin necesidad de autorización previa, se 

podrán practicar pruebas por representantes diplomáticos o ante un cónsul 

de carrera del Estado de envío, tanto respecto a sus nacionales o nacionales 

de otros Estados a los que represente, como a nacionales españoles o 

residentes extranjeros, pudiendo asistir a la misma miembros del personal 

judicial del Estado de envío. 
2. Cuando no existiere Tratado, la Embajada del Estado de envío mediante 

Nota Verbal, puede solicitar la autorización del Ministerio de Asuntos 

Exteriores, con antelación suficiente, entendiéndose concedida la 

autorización si dicho Ministerio no la negara en el plazo de 10 días desde 

la fecha de presentación de la Nota Verbal. 

3. Serán condiciones en todo caso, para su práctica: 

a) que no se emplee medio coactivo alguno, 

b) que se realice en la sede diplomática o consular, en un lugar accesible al 

público, 

c) que la persona que deba declarar pueda estar asistida de abogado,  

d) que pueda invocar cualquier dispensa legal del deber de declarar […]» 

 

 2. La intervención de comisarios 

 

La inclusión de la esta posibilidad refleja la influencia del Derecho 

estadounidense en el Convenio de la Haya de 1970 y constituye una de las 

principales novedades y aportaciones en relación con el mismo Convenio del año 

1954. En su artículo 17, el Convenio de 1970 dispone que toda persona designada 

en debida forma como Comisario, podrá, proceder sin compulsión a la obtención 

de pruebas que se refieran a un procedimiento incoado ante un tribunal de otro 

Estado contratante, previa autorización de la autoridad competente del Estado 

requerido y cumplimiento de las condiciones fijadas en dicha autorización. Todo 

Estado contratante podrá declarar que la obtención de pruebas en la forma prevista 
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en el presente artículo podrá realizarse sin su autorización previa. Como 

consecuencia, algunos Estados rechazaron la posibilidad de obtener pruebas por 

comisarios (Dinamarca, Venezuela), otros exigen autorización previa. Sin embargo, 

países como Estados Unidos y Finlandia han dispensado la exigencia de 

autorización con carácter general mientras que el Reino Unido dispensa dicha 

exigencia a condición de reciprocidad. 

 

Por otro lado, el Convenio de la Haya de 1970 en su artículo 18 establece 

que todo Estado contratante podrá declarar que un funcionario diplomático o 

consular o un comisario, autorizados para la obtención de pruebas, estará facultado 

para solicitar de la autoridad competente la asistencia necesaria para obtener por 

compulsión. De acuerdo con este artículo, muchos Estados concedieron esa facultad 

de solicitar asistencia por compulsión algunos con carácter general y otros à 

condición de reciprocidad. 

 

En lo que respecta a los Convenios bilaterales concluidos por España, es 

destacable el Convenio de Uruguay de 1987 en su artículo 25 dispone que los 

trámites y las diligencias necesarias para el efectivo cumplimiento del exhorto 

deberán practicarse de oficio por el órgano jurisdiccional requerido, lo que no obsta 

que las partes intervengan por si o “por medio de un apoderado”        

 

3. Intervención de los magistrados del Estado requirente  

 

Según el Convenio de la Haya de 1970, todo Estado contratante podrá 

declarar que a la ejecución de una comisión rogatoria podrán asistir miembros del 

personal judicial de la autoridad requirente de otro Estado contratante, pudiendo 

esta medida estar sujeta a la previa autorización de la autoridad competente 

designada por el Estado declarante (art.8). 

  

Del mismo modo el Reglamento (CE) Nº 1206/2001 admite la obtención 

directa de pruebas por el órgano jurisdiccional requirente, que requerirá la 
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autorización de la autoridad correspondiente del Estado requerido y que habrá de 

llevarse a cabo de forma voluntaria, sin necesidad de aplicar medidas coercitivas.  

    

De lo anterior, se constata, en primer lugar, una creciente consolidación de 

las normas reguladoras de las comisiones rogatorias sea a nivel internacional 

(Convenio de la Haya), comunitario (Reglamento Nº 1206/2001) o nacional (el 

Anteproyecto de ley de 1997). En segundo lugar, se multiplican las vías de 

transmisión y ejecución de las comisiones rogatorias en aras de una eficaz 

cooperación judicial. Finalmente, se potencia la posibilidad de obtención pruebas 

en el extranjero por agentes diplomáticos, consulares y por comisarios. 

 

 

2.1.3. Principales Convenios de Asistencia en Materia Penal a nivel internacional 

 

Los Convenios suscritos varían según su ámbito de aplicación que puede ser 

global como los suscritos a iniciativa de las Naciones Unidas o regional como la 

Unión Europea o los Estados Iberoamericanos. No obstante, los más frecuentes son 

los tratados bilaterales entre países que comparten zonas fronterizas o tradiciones 

culturales y relaciones de amistad y comercio.  Por su transcendencia en la 

cooperación penal internacional se destacan los siguientes Convenios: 

 
 La Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 

y Sustancias Psicotrópicas (1988) 
 La Convención Interamericana sobre Asistencia Judicial Mutua en Materia Penal 

(1992) 
 El Reglamento Modelo Americano para la Prevención y Represión del Delito de 

Dinero de Lavado de Activos Provenientes del Tráfico Ilícito de Drogas y de Otros 
Delitos Graves (1992) 

 La Convención Europea Sobre Blanqueo, Seguimiento, Secuestro y Decomiso del 
Producto del Crimen (1990) 

 Las Cuarenta Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional-
GAFI (1990) 
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2.1.4.Principales Convenios Europeos Comunitarios 

 

Los mecanismos de cooperación judicial internacional habilitados por los 

distintos Estados que componen la comunidad internacional para reprender a los 

autores de actividades delictivas que pretenden eludir la acción de la Justicia no es 

otro en la UE que la nueva Orden de Detención y Entrega. La regulación de esta 

herramienta viene contenida en la reciente Decisión marco del Consejo de 13 de 

junio de 2002 y en la Ley sobre la Orden Europea de Detención y Entrega, de 14 

de marzo de 2003, así como, en el resto de países de la comunidad internacional, 

los clásicos procedimientos de extradición, regulados en los Tratados bilaterales o, 

en su caso, multilaterales suscritos por los distintos Estados con España, con 

aplicación, en su defecto, de la LEP y del principio de reciprocidad. 

 

El derecho convencional internacional tiene preeminencia sobre la 

normativa interna y en este sentido, España ha suscrito numerosos convenios 

internacionales en la materia que nos ocupa (Australia, Andorra, Botswana, 

Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, EE.UU., Guatemala, Liberia, 

Marruecos, México, Nueva Zelanda, Argentina, Rep. dominicana, Suiza, Uruguay, 

Venezuela, Paraguay, Portugal, Perú, Túnez, Nicaragua, Honduras, Kenia, etc.), si 

bien resulta de especial interés, en el ámbito de la Unión Europea los siguientes 

convenios: 

 

1. Convenio Europeo de Asistencia Judicial en materia penal, firmado 

en Estrasburgo, de 20 de abril de 1959, Protocolo Adicional al Convenio 

Europeo de Asistencia Judicial, firmado en Estrasburgo el 17 de marzo de 

1978 y el Convenio relativo a la Asistencia Judicial en materia penal entre 

los Estados miembros de la Unión Europea, celebrado por el Consejo de la 

Unión Europea, firmado en Bruselas el 29 de mayo de 2000. 

 

El Convenio Europeo de Asistencia Judicial Penal de 1959 establece, en su 

primer artículo, que los Estados parte se prestarán la mayor colaboración posible, 
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si bien no será aplicable a las infracciones de carácter militar que no sean 

infracciones comunes.  El procedimiento para cursar las solicitudes de asistencia 

judicial (arts. 14-20) puede efectuarse a través de las comisiones rogatorias o 

solicitudes que podrán realizarse directamente entre autoridades judiciales, 

admitiéndose el conducto de la Organización Internacional de la Policía Criminal 

(Interpol). 

 

La Unión Europea ha creado, igualmente, la Red Europea Judicial Penal, 

que de forma electrónica y con reuniones físicas, pretende mantener en permanente 

contacto a los  responsables administrativos y judiciales de la cooperación judicial 

internacional de los  Estados miembros, facilitando, con ello, el intercambio de 

información. 

 

2. Decisión marco del Consejo de 13 de junio de 2002, hecha en 

Luxemburgo, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos 

de entrega entre Estados Miembros. 

 

Este nuevo procedimiento de detención y entrega, basado 

fundamentalmente en un sistema de reconocimiento mutuo de resoluciones 

judiciales, viene a sustituir al clásico procedimiento de extradición, a través de un 

mecanismo de entrega automática, en el que queda suprimida la competencia 

gubernamental y por tanto, el conocimiento de la aceptación o denegación de la 

entrega se halla residenciado, en exclusiva, en el ámbito del poder judicial. 

 

3. Decisión marco 2009/948/JAI del Consejo, de 30 de noviembre de 

2009, sobre la prevención y resolución de conflictos de ejercicio de jurisdicción 

en los procesos penales. 

 

El objeto de la presente Decisión marco es mejorar la cooperación judicial 

entre los países de la Unión Europea (UE) para evitar procedimientos penales 

paralelos innecesarios respecto de los mismos hechos y la misma persona. 
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La Decisión Marco contempla el procedimiento por el cual las autoridades 

nacionales competentes pueden ponerse en contacto entre ellas cuando existan 

indicios razonables para pensar que se están llevando a cabo procedimientos 

paralelos en otro país de la UE. También establece el marco para que tales 

autoridades entablen consultas directas cuando se estén llevando a cabo procesos 

paralelos para encontrar el modo de evitar las consecuencias negativas resultantes 

de tales procedimientos. 

 4. Decisión del Consejo  2007/126/JAI, de 12 de febrero de 2007, por la 

que se establece para el período 2007-2013 el programa específico Justicia 

Penal, integrado en el programa general Derechos Fundamentales y Justicia. 

Programa específico Justicia Penal (2007-2013) 

  

En virtud de esta Decisión, se establece el programa específico Justicia Penal. 

Este programa constituye uno de los cinco pilares del programa general Derechos 

Fundamentales y Justicia, cuyo objetivo es crear un verdadero espacio de libertad, 

seguridad y justicia en la Unión Europea (UE). El programa Justicia Penal permitirá 

a las autoridades judiciales y a los profesionales del Derecho de los países de la UE 

mejorar la cooperación y la confianza mutua. El programa tiene cuatro objetivos 

generales, entre ellos: 

- promover la cooperación judicial en materia penal; 

- acercar los sistemas judiciales de los países de la UE entre sí y al 

sistema judicial de la Unión Europea; 

- mejorar los contactos y el intercambio de información y de buenas 

prácticas entre las autoridades judiciales, administrativas y los profesionales de la 

justicia, y promover la formación de los profesionales del Derecho; 

- incrementar la confianza entre las autoridades judiciales. 

 

Otras de las convenciones que son igualmente vinculantes a todos los 

Estados Miembros de La UE, son La Convención Europea sobre Transferencia de 
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Personas Condenadas en 1964 y La Convención Europea sobre Validez 

Internacional de Sentencias Penales en 1970. 

 

 

2.1.5. Convenios entre España y Países Árabes en materia penal12 : 

 

La Comunidad árabe residente en España y la cercanía geográfica de España 

del Norte de África han contribuido a la consolidación de las relaciones de Amistad 

y Cooperación entre el Reino de España y varios países árabes, no solo con la 

finalidad de perseguir a condenados requeridos para el cumplimiento sino que 

también dichas relaciones se basan en el reconocimiento mutuo de las resoluciones 

y las medidas judiciales adoptadas por las partes suscritas al Convenio. Para ello, 

hemos considerado pertinente la inclusión de algunos convenios de cooperación en 

materia penal entre los cuales destacamos: 

 

1. Convenio entre el reino de España y el reino hachemita de Jordania 

sobre cooperación en materia de lucha contra la delincuencia hecho en Ammán 

el 15 de Marzo de 2011 

 

En virtud de este Convenio los dos países reconocen la importancia de 

profundizar y desarrollar la cooperación en materia de lucha contra la delincuencia 

especialmente en sus formas organizadas. El Convenio incluye una lista de acciones 

criminales contra las que deben luchar España y Jordania entre las que figura: 

 

-  El terrorismo 

-  Delitos contra la vida e integridad de las personas.  

-  El tráfico, la producción y el comercio ilegales de estupefacientes y de 

sustancia psicotrópicas, así como de las materias primas para su fabricación y 

precursores.  

-  La inmigración ilegal y el tráfico de seres humanos.  

                                                 
12 Los Conveniones citados se pueden consultar en línea www.judicatura.com 
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-  Las detenciones ilegales y secuestros.  

- La falsificación (elaboración, alteración) y utilización ilegal de 

documentos de   identidad (pasaportes, visados y documentación de vehículos).  

- El contrabando.  

- El blanqueo de dinero procedente de actividades delictivas.  

 

2. Convenio bilateral entre el Reino de España y el Reino de Marruecos 

sobre asistencia judicial, reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales 

en materia de derecho de custodia y derecho de visita y devolución de menores 

(«Boe núm. 150/1997, de 24 de junio de 1997») 

 

El convenio tiene por objeto garantizar la devolución de los menores 

desplazados o retenidos, ilegalmente, a uno de los dos Estados contratantes; hacer 

que se reconozcan y ejecuten las resoluciones judiciales relativas a la custodia y al 

derecho de visita, dictadas en uno de los dos Estados contratantes en el territorio 

del otro Estado; favorecer el libre ejercicio del derecho de visita en territorio de 

ambos Estados; los Estados contratantes tomarán todas las medidas apropiadas para 

garantizar la realización de los objetivos del Convenio. Para ello, recurrirán a los 

procedimientos de urgencia previstos por sus legislaciones internas 

 

3. Convenio bilateral entre el Reino de España y la República Árabe de 

Egipto sobre el traslado de personas condenadas (Boe núm. 151/1995, de 26 de 

junio de 1995) 

 

Este Convenio establece que los Estados contratantes se comprometen a 

prestarse mutuamente, en las condiciones previstas por el presente Convenio, la 

cooperación más amplia posible en materia de traslado de personas condenadas, 

con el fin de proseguir la ejecución de las resoluciones dictadas en materia penal en 

virtud de las cuales un tribunal de uno de los dos Estados haya impuesto con 

carácter definitivo, contra un nacional del otro Estado, una pena privativa de 

libertad. 
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4. Convenio entre el Reino de España y los Emiratos Árabes Unidos 

sobre la asistencia judicial mutua en materia penal, hecho en Madrid el 24 de 

noviembre de 2009 (Boe núm. 261/2010, de 28 de octubre de 2010) 

 

Las Partes se prestarán asistencia mutua, de conformidad con las 

disposiciones del presente Convenio, en lo que respecta a la investigación, 

persecución y procedimientos en materia penal que sean competencia de la 

autoridad judicial de la Parte requirente en el momento en que se solicite la 

asistencia. La asistencia comprenderá , entre otros trámites, la toma de testimonio 

o declaración de personas, incluidos medios como la videoconferencia o el enlace 

por televisión de conformidad con la legislación de la Parte requerida; la entrega de 

documentos, archivos y efectos; la localización e identificación de personas u 

objetos, cuando así lo exija una solicitud general de medios de prueba; la 

notificación de documentos judiciales; el traslado temporal de personas detenidas 

para prestar declaración. 

 

Antes de pasar al siguiente apartado, hemos de agregar que la abundancia 

de tratados refleja claramente la conjugación del principio de justicia universal y el 

compromiso de los Estados a hacer frente a la criminalidad internacional para 

mantener la seguridad y la libertad de sus ciudadanos. El aspecto más relevante para 

nuestro tema de investigación es que en los Convenios que hemos expuesto se 

incluyen artículos referentes a la traducción de los documentos dispensables para 

llevar a cabo las gestiones acordadas entre los Estados en materia de cooperación 

judicial penal. Lo mencionado demuestra el papel indispensable del traductor y/ o 

intérprete judicial en la comunicación eficaz entre las partes del Convenio. 

 

 

2.2.El derecho a ser asistido por traductor y /o intérprete judicial 

 

El panorama que acabamos de describir más arriba con los diferentes 

mecanismos adoptados para poder hacer frente a la impunidad de delitos que 
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atentan contra los bienes jurídicos de la comunidad internacional, desvela una 

realidad judicial internacional estructurada en torno a las instituciones judiciales de 

los países implicados donde la efectividad de los tratados y convenios depende, en 

gran medida, del buen funcionamiento de estas instituciones. En consonancia con 

este último apunte, el recurso a los servicios de traducción e interpretación se hace 

imprescindible para comunicación eficaz y fructífera tanto entre los tribunales de 

los distintos Estados como entre éstos y los justiciables. Por ello, uno de los 

Derechos Fundamentales de cualquier persona ante un juez es ser asistida por un 

traductor y/o intérprete si no conociera el idioma del tribunal donde se está siendo 

procesado. En este sentido, son varios los textos legales que reiteran la importancia 

de garantizar el derecho a un traductor y/o intérprete en cuanto es reflejo directo de 

las garantías procesales y del derecho a la tutela judicial efectiva proclamado por la 

Carta Magna. 

 

 

2.2.1. Textos legales internacionales 

 

 2.2.1.1. Normativa europea. Referencia especial a la Directiva Europea 

2010/64/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

La Directiva Europea que consagra el derecho a la interpretación y a la 

traducción en los procesos penales ha supuesto la superación del debate que duro 

décadas sobre la necesidad de dotar la Administración de Justicia de los 

instrumentos imprescindibles para llevar al terreno de la práctica judicial las 

garantías jurisdiccionales y procesales proclamadas en las Constituciones 

nacionales y las cartas de los Derechos Fundamentales. De ahí que se aprecia, en 

parte, que esta directiva ha sido la culminación de las reivindicaciones constantes 

de numerosos académicos y profesionales del campo traductológico que abogan por 

la revalorización del servicio de la traducción e interpretación judiciales que durante 

años se consideraban servicios secundarios en la Administración de Justicia. 
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Esta Directiva se ha inspirado para su elaboración en las conclusiones del 

Foro de Reflexión de la Comisión sobre Multilingüismo y Formación de 

Intérpretes, convocado por la Dirección General de Interpretación de la Comisión 

durante 2008. 

 

Con esta Directiva se pretende superar cualquier impedimento de supuesta 

alegación por parte de las autoridades judiciales requeridas para entregar el acusado 

a un órgano jurisdiccional de otro país con el objetivo de conseguir una eficiente 

aplicación de las medidas europeas contra la delincuencia entre las que se 

encuentran las órdenes europeas de detención y entrega. A través de la lectura 

detenida de las disposiciones de esta reciente normativa europea, observamos la 

reiteración de un principio general en el que se ha inspirado la Directiva: 

salvaguardar la equidad en el proceso de ejecución de la orden de detención y 

entrega europeas. 

La Directiva Europea establece normas relativas al derecho a la 

interpretación y a la traducción en los procesos penales y en los procedimientos 

correspondientes a la ejecución de una orden de detención europea así como  en el 

marco de una comunicación efectiva y eficaz entre jueces, fiscales, funcionarios por 

una parte y justiciables por otra.  Y al englobar nuestro estudio la traducción y la 

interpretación judiciales hemos procedido a resumir el contenido de los artículos 

atendiendo a la peculiaridad de cada modalidad: 

  

A) El derecho a la interpretación 

El artículo 2 nos habla del derecho a la interpretación, estableciendo que 

todo sospechoso o acusado que no hable o entienda la lengua del proceso penal se 

beneficie sin demora de interpretación en el transcurso del proceso penal ante las 

autoridades de la investigación y judiciales. La asistencia del intérprete se incluye 

en el interrogatorio policial, en todas las vistas judiciales y las audiencias 

intermedias que sean necesarias.  El apartado 2 del mismo artículo proclama el 

derecho a la  equidad del proceso, que se facilite un servicio de interpretación para 
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la comunicación entre el sospechoso o acusado y su abogado en relación directa 

con cualquier interrogatorio o toma de declaración durante el proceso, o con la 

presentación de un recurso u otras solicitudes procesales. Este artículo también 

recoge el caso de las personas con limitaciones auditivas o de expresión oral. Del 

mismo modo, el apartado 5 predica la posibilidad de presentar una reclamación en 

caso de que la calidad de la interpretación afectara la equidad del proceso además 

de la obligación de las autoridades a proveer de intérprete a las personas detenidas 

en los procedimientos de entrega y detención.  Finalmente, la interpretación será de 

calidad suficiente cuando el acusado tenga conocimiento de las consecuencias de 

los cargos que se le imputan y poder ejercer su derecho a la defensa. 

 

B) El derecho a la traducción 

 El artículo 3 de la Directiva Europea trata del derecho a la traducción de 

documentos esenciales que garantizan el efectivo ejercicio del derecho a la defensa 

en aras de salvaguardar la equidad en el proceso. Entre estos «documentos 

esenciales» se encuentra cualquier resolución que prive a una persona de libertad, 

escrito de acusación y sentencia sin perjuicio de la traducción de otros documentos 

que a consideración de la autoridad competente sean determinantes en el caso. No 

obstante, la traducción de pasajes de documentos esenciales que no sean pertinentes 

no será necesaria. En el apartado 5 se contempla la posibilidad de que el acusado 

pueda recurrir una decisión que juzgue de innecesaria la traducción de documentos 

o pasajes del mismo así como presentar una reclamación en relación a la calidad de 

la traducción. El apartado 8 del art. 3 establece que en cuanto a «la renuncia del 

derecho a la traducción de los documentos», esta estará supeditada a la condición 

de que el acusado haya recibido asesoramiento jurídico previo, es decir, conocer las 

consecuencias de su renuncia y que ésta deber ser inequívoca y de carácter 

voluntario. 

 

Tal es el tratamiento de la Directiva de la noción de calidad en la 

interpretación como en la traducción en la medida en que la calidad de la traducción 

e interpretación será suficiente cuando garantice que el sospechoso tiene 
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conocimiento de los cargos que se le imputan y está en condiciones de ejercer el 

derecho a la defensa.  

 

En esta misma línea, el artículo 5 de la Directiva Europea, referente a la 

calidad de la traducción e interpretación, proclama en su aparatado segundo la 

elaboración de un registro de intérpretes y traductores judiciales debidamente 

cualificados: 

 2. Con objeto de fomentar la idoneidad de la interpretación y 
traducción, así como acceso eficaz a las mismas, los Estados 
miembros se esforzarán por establecer uno o varios registros 
de traductores e intérpretes independientes debidamente 
cualificados […]  

 

Con respecto a los costes del servicio de traducción e interpretación 

judiciales, los Estados miembros sufragarán los costes de la traducción e 

interpretación resultantes de la aplicación de los artículos 2 y 3, con independencia 

del resultado del proceso. 

 

La adopción de la Directiva europea mediante disposiciones incorporadas al 

Derecho nacional de cada Estado miembro implica la actualización de las leyes 

procesales.  En este mismo sentido, España a fecha de hoy como Estado miembro 

de la Unión Europea ya ha traspuesto algunos preceptos de la Directiva Europea a 

la LECrim que en su capítulo II del Título V predica el derecho a la traducción e 

interpretación en los juicios criminales aunque no hace mención de la formación 

adecuada de los traductores e intérpretes como indica la Directiva Europea. La 

prueba la hallamos en el apartado primero del artículo 124 que únicamente hace 

referencia a la elaboración de una lista de traductores e intérpretes judiciales por 

parte de la Administración ignorando la exigencia de titulación del intérprete o 

traductor: 
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 1. º El traductor o intérprete judicial será designado de entre 
aquellos que se hallen incluidos en los listados elaborados 
por la Administración competente. Excepcionalmente, en 
aquellos supuestos que requieran la presencia urgente de un 
traductor o de un intérprete, y no sea posible la intervención 
de un traductor o intérprete judicial inscrito en las listas 
elaboradas por la Administración, en su caso, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 5 del artículo anterior, se podrá 
habilitar como intérprete o traductor judicial eventual a otra 
persona conocedora del idioma empleado que se estime 
capacitado para el desempeño de dicha tarea (…).   

 

Como podemos comprobar, este artículo, ahora incorporado a la LECrim, 

vulnera claramente la Directiva Europea, tal como afirma la magistrada Pilar de 

Luna (2015): 

 […] 2.º Lo que resulta igualmente grave es que el Proyecto de Ley 
reconoce que si un caso es urgente, «otra persona conocedora del 
idioma»” podrá ser habilitada eventualmente para hacer la función 
de intérprete13, lo que abre la puerta a la incertidumbre, y refleja el 
desconocimiento de lo es la interpretación jurídica, quedando 
además a merced de cada cual lo que ha de entenderse por 
“urgente”, delegando el Proyecto de Ley la responsabilidad de la 
selección de ese intérprete interino en jueces y fiscales, que 
seremos ahora los que deberemos llevar a cabo las comprobaciones 
necesarias para averiguar si el intérprete interino está cualificado 
para hacer la función que en cada caso se precisa. Un tema que 
resulta descuidado desde la perspectiva del derecho a la tutela 
judicial efectiva y que afecta al núcleo esencial de los derechos 
fundamentales, y que mantiene viva la norma que existe hoy en 
nuestra LECrim., que hoy se propugna en el Proyecto derogada. 
Esto vulnera claramente la Directiva Comunitaria. (P. Luna: 2015) 

 

Efectivamente, aunque la autora nos habla del Proyecto de Ley orgánica que 

modifica la LECrim en el momento de la publicación de su artículo (marzo 2015), 

sabemos ahora que a pesar de la supuesta modificación de la LECrim, el legislador 

sigue ignorando el papel de la debida cualificación de los intérpretes y traductores 

judiciales. Lo que nos llevaría a plantear la siguiente pregunta: ¿se ha llevado a cabo 
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la transposición de la Directiva Europea 2010/64/UE o se trata de una simple 

repetición estilística de los antiguos artículos de la LECrim? 

 

En otro orden de ideas, la cooperación judicial europea en materia penal con 

el objetivo de crear un espacio europeo de libertad, seguridad y justicia fue 

inaugurada con la suscripción de los Estados Miembros de la Unión Europea al 

Tratado de Ámsterdam. Por esta vía se ha plasmado en la praxis jurídica el principio 

de reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales. 

 

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, firmada en 

la ciudad de Niza en diciembre del 2000, aun careciendo de fuerza normativa 

vinculante, consagra en su artículo II-47 Título VI que toda persona podrá hacerse 

aconsejar defender y representar, añadiendo posteriormente que «se prestará 

asistencia jurídica gratuita a quienes no dispongan de recursos suficientes siempre 

y cuando dicha asistencia sea necesaria para garantizar la efectividad del acceso a 

la justicia». 

 

 

2.2.1.2. Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH) 

 

Uno de los principales instrumentos comunitarios que recoge el derecho a 

un intérprete es el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las 

Libertades Fundamentales, aprobado por el Consejo de Europa (Roma, 4 de 

noviembre de 1950) y ratificado por España el 4 de octubre de 1979. Este texto, 

conocido igualmente con el nombre de Convenio Europeo de Derechos Humanos 

(CEDH), en su artículo 5 proclama el derecho a la libertad y a la seguridad con la 

obligación de informar a cualquier persona detenida «en una lengua que 

comprenda» de los motivos de su detención y de cualquier acusación formulada 

contra ella. En el artículo siguiente se anuncia el derecho a un proceso equitativo 
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[…] y a ser asistido gratuitamente por un intérprete si no comprende o no habla la 

lengua empleada en la audiencia14. 

 

El derecho de los imputados y acusados a la interpretación en sede judicial 

y policial ha quedado, por lo tanto, claramente reflejado en la legislación 

internacional, que al formar parte del ordenamiento jurídico interno es de obligado 

cumplimiento. 

 

 

2.2.1.3. Declaración Universal de Derechos Humanos 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas de 

10 de diciembre de 1948 proclama el derecho a un juicio imparcial y a una vista 

pública por un tribunal imparcial e independiente. La conjugación de estas 

recomendaciones fue mediante una serie de pactos internacionales asumidos por las 

Naciones Unidas sobre los derechos civiles y políticos y otros sobre derechos 

económicos sociales y culturales. Siguiendo a Javier L. Parra (2007: 629), el 

convenio que interesa en este sentido es el Pacto internacional de Derechos Civiles 

y Políticos (Nueva York, 1966) en cuyos artículos, concretamente el 14.3, se prevén 

las garantías mínimas que todo acusado debe disfrutar durante el proceso judicial. 

Entre dichas garantías la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no 

habla el idioma empleado en el tribunal. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
14Convenio Europeo de Derechos Humanos. [en línea] , disponible en 
<http://www.echr.coe.int/documents/convention_spa.pdf > [Consulta : 09/12/2013] 
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2.2.2. Textos legales nacionales 

 

 2.2.2.1. La Constitución Española 

 

Con respecto a la legislación nacional debemos referirnos, en primer lugar, 

a la Constitución Española de 1978. El derecho al intérprete y a la traducción en el 

proceso penal es una exigencia constitucional. Aunque ningún artículo lo recoja 

expresamente, tanto la jurisprudencia como la doctrina entienden que debe 

entenderse comprendido en el artículo 24.1 que prohíbe la existencia de situaciones 

de indefensión que estipula lo siguiente: 

 
 Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de 

los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. 

 
Cuando la Constitución en el artículo 17 consagra el derecho a la libertad, y 

establece que su restricción debe observar siempre lo dispuesto en la propia 

Constitución y en las leyes, el apartado 3 añade: 

Art.17. Toda persona detenida debe ser informada de forma 
 inmediata, y de modo que le sea comprensible, de sus derechos y 
 de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a declarar. 
 Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias 
 policiales y judiciales, en los términos que la Ley establezca. 

 

 

2.2.2.2. La ley orgánica del Poder Judicial 

 

 En cumplimiento del mandato constitucional con el fin de evitar cualquier 

indefensión se han ido desarrollando leyes en cuyo contenido se anuncia la 

asistencia perceptiva de un intérprete y/o traductor en el proceso de Enjuiciamiento 

criminal a toda persona que no entendiera el castellano. Entre múltiples leyes, la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, de 1 de julio de 1985, dispone en su artículo 

231.5: 
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 Art.231.5. La habilitación como intérprete en las 
actuaciones orales o en lengua de signos se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en la ley procesal 
aplicable15. 

 
En la faceta procesal de los tribunales españoles, el juez o magistrado exige 

al intérprete que preste juramento o promesa de que va a desarrollar fielmente su 

labor. Basta con que diga “prometo desempeñar bien y fielmente mi trabajo” para 

que haya cumplido todos los requisitos legales. 

 

2.2.2.3. La Ley de Enjuiciamiento Criminal 

 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal fue promulgada por Real Decreto de 14 

de septiembre de 1882, por su parte, regula el derecho a intérprete  cuando regula 

el derecho de defensa, la asistencia de Abogado y el tratamiento de los detenidos y 

presos, establece en su artículo 520, que entre los derechos que tiene el detenido 

está el derecho a intérprete. 

 

 Artículo 520. Toda persona detenida o presa será informada, de 
modo que le sea comprensible, y de forma inmediata, de los hechos 
que se le imputan y las razones motivadoras de su privación de 
libertad, así como de los derechos que le asisten y especialmente 
de los siguientes: (…) 

 e) Derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete, cuando 
se trate de extranjero que no comprenda o no hable el castellano. 

 

Esta norma rige no sólo en sede judicial sino en la fase policial previa a la 

misma, como hemos apuntado anteriormente: en comisarías o comandancia de la 

Guardia Civil. Por otra parte, la LECrim, al tratar el procedimiento ordinario 

(delitos castigados con pena privativa de libertad superior a nueve años) reconoce 

                                                 
15 Número 5 del artículo 231 redactado por el artículo tercero de la L.O. 5/2015, de 27 de abril, por 
la que se modifican la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la L.O. 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, para transponer la Directiva 2010/64/UE, de 20 de octubre de 2010, relativa al derecho a 
interpretación y a traducción en los procesos penales y la Directiva 2012/13/UE, de 22 de mayo de 
2012, relativa al derecho a la información en los procesos penales («B.O.E.» 28 abril).Vigencia: 28 
octubre 2015 



 
 

 

92 
 

al testigo el derecho a intérprete si no entiende o no habla el idioma español el 

artículo 440: 

Artículo 440. Si el testigo no entendiere o no hablare el idioma español, se 
nombrará un intérprete, que prestará a su presencia juramento de 
conducirse bien y fielmente en el desempeño de su cargo. Por este 
medio se harán al testigo las preguntas y se recibirán sus 
contestaciones, que éste podrá dictar por su conducto. En este caso, 
la declaración deberá consignarse en el proceso en el idioma 
empleado por el testigo y traducido a continuación al español. 

 

Asimismo, la Ley de Enjuiciamiento Civil, que aun siendo de fecha mucho 

más reciente (7 de enero de 2000) establece en su artículo 143.1 que se  podrá 

habilitar como intérprete a cualquier persona conocedora de la lengua de que se 

trate, exigiéndosele juramento o promesa de fiel traducción. 

  

En la jurisdicción civil aunque no forma parte del estudio que emprendemos 

en esta tesis,   sería conveniente recordar que cuando el justiciable desconoce el 

idioma empleado por el tribunal, el Estado le proporcionará la interpretación de su 

declaración así como la traducción de los documentos a instancia del Juzgado, 

Tribunal o de la autoridad competente siempre que sean documentos 

imprescindibles para la resolución del litigio. 

 

 

2.2.2.4. El Reglamento penitenciario 

 

En lo que a la ejecución de penas privativas de libertad se refiere, la 

Administración penitenciaria, es otra institución de carácter jurídico-administrativo 

que merece nuestra atención por la ascendiente presencia de reclusos extranjeros y 

la actividad profesional de los traductores e intérpretes. El Reglamento 

Penitenciario es una norma clave que regula la ejecución de las penas y medidas de 

seguridad privativas de libertad, el régimen de los detenidos a disposición judicial 

y de los presos preventivos, así como la necesidad de que los internos extranjeros 

puedan comunicarse con las autoridades del centro penitenciario. Los siguientes 

artículos extraídos del actual Reglamento Penitenciario que desarrolla la Ley 
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Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria hacen alusión a la 

figura del traductor y/o intérprete que asiste al interno extranjero: 

 
 Artículo 15.5) Los internos extranjeros tienen derecho a que se 

ponga en conocimiento de las autoridades diplomáticas o 
consulares correspondientes su ingreso en prisión. A tal fin, en el 
momento del ingreso, incluido el voluntario a que se refiere el 
artículo siguiente, se les informará de forma comprensible, a ser 
posible en su propio idioma, de este derecho, recabando por escrito 
su autorización para proceder, en su caso, a tal comunicación. 

  
En cuanto a la intervención de las comunicaciones escritas, el artículo 46.5 

dispone que «por razones de seguridad, del buen orden del establecimiento o del 

interés del tratamiento (…) Cuando el idioma utilizado no pueda ser traducido en 

el establecimiento, se remitirá el escrito al centro directivo para su traducción y 

curso posterior». 

 

No es menor la importancia de comunicar a todo interno la información que 

debe recibir en cuanto a sus derechos y deberes, el régimen del establecimiento, las 

normas disciplinarias y los medios para formular peticiones, quejas y recursos.  Para 

ello, el artículo 52.3 estipula que «A estos efectos, el mencionado Centro Directivo 

procurará editar folletos de referencia en aquellos idiomas de grupos significativos 

de internos extranjeros en los Establecimientos españoles. A los extranjeros que 

desconozcan los idiomas en que se encuentre editado el folleto se les hará una 

traducción oral de su contenido por los funcionarios o internos que conozcan la 

lengua del interesado y, si fuera necesario, se recabará la colaboración de los 

servicios consulares del Estado a que aquél pertenezca». En este artículo, cabe 

señalar la originalidad del Reglamento Penitenciario respecto al servicio de 

traducción y/ o interpretación al percibir que los mismos funcionarios de la 

Administración penitenciaria o los internos pueden desempeñar la labor de 

intérprete o traductor. 
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2.3. La calidad de la traducción e interpretación judiciales 

 

Estamos de acuerdo con Parra García (2007:628) en que los sistemas 

judiciales nacionales de los Estados miembros asisten a un fenómeno de 

intensificación del tráfico internacional, de forma especial del fenómeno 

migratorio. El resultado de este contexto multilingüe presenta múltiples retos para 

los distintos operadores jurídicos. Uno de ellos es que el ejercicio profesional de la 

traducción e interpretación va unido a un listado de garantías jurídicas que dan 

cuerpo al principio del debido proceso, proceso equitativo, o tutela judicial efectiva 

del artículo.24 de la Constitución si conceptuamos que la igualdad en la ley incluye 

el acceso a la justicia sin discriminación por razones de lengua o cultura. 

 

A su vez, la tutela judicial efectiva como Derecho fundamental de los 

ciudadanos requiere que la tarea de traducir y/o interpretar al justiciable alcance 

unos estándares de calidad para no lesionar el derecho a la misma. En relación con 

esta última idea, el tema  de la calidad de la traducción e interpretación judiciales 

ha sido tímidamente abordado en las monografías y tesis consultadas salvo  escasas 

ocasiones por algunos profesionales e investigadores especializados en esta rama 

de la Traducción e Interpretación como Berk-Seligson ( 1990) y Kadric (2000) y 

más recientemente E. Ortega (2007). 

 

Antes de pasar a analizar la calidad de los servicios prestados en los 

tribunales españoles nos ha parecido de suma importancia el papel que ha ido 

desempeñando los investigadores- participantes en la iniciativa de la Unión 

Europea para un acceso igualitario a la justicia a través de las lenguas y las culturas. 

Tal iniciativa se ha materializado en el Proyecto Grotius 98/GR/131 anteriormente 

citado en el Capítulo I (estado de la cuestión).  

 

Entre los motivos que han contribuido a la puesta en marcha de este proyecto 

y siguiendo al profesor Emilio Ortega (2007: 296) es que la traducción o 

interpretación no profesionales pueden llevar a la comisión de errores judiciales. 

Esta situación hace que la indefensión del acusado esté mermada, por tanto, según 
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el autor existe una necesidad imperiosa de ayudar a restituir la dignidad y la 

confianza en estos grupos- en referencia a los inmigrantes- proporcionándoles un 

servicio cualificado y de calidad para garantizar el acceso igual a los servicios 

públicos. 

 

 En base a los datos citados, el proyecto Grotius se desarrolla en un contexto 

judicial en el que la prestación de los servicios de la traducción e interpretación en 

los Estados miembros es, con frecuencia, desigual e incompleta. Por esta razón, los 

operadores del sistema jurídico, partiendo de la fase policial hasta la fase judicial, 

ven obstaculizados sus esfuerzos por proporcionar un servicio de calidad en las 

lenguas que necesitan por la inexistencia de traductores e intérpretes cualificados 

en las lenguas demandadas. Para remediar esta situación, los objetivos del proyecto 

Grotius se han encaminado hacia el establecimiento de recomendaciones 

fundamentales que persiguen entre otros objetivos: 

 

– Que los criterios de competencia sean los mismos, si bien el tipo de 

competencias puede diferir cuando se requieran más destrezas 

traductológicas que interpretativas en un sistema jurídico inquisitivo que en 

un sistema jurídico acusatorio. 

– Que el diseño global de la formación sea el mismo, pero que la formación 

pueda impartirse en sistemas educativos distintos. 

– Que los principios de buena práctica sean los mismos pero estén adaptados 

a los procedimientos legales nacionales etc. (Ibid, 294 y ss). 

 

 Había que esperar hasta 2010 para ver el resultado legislativo de dicho 

proyecto europeo. Nos estamos refiriendo, una vez más, a  la Directiva Europea  

2010/64/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, en la que se contempla entre 

otros parámetros traductológicos, la calidad del servicio prestado sea a nivel de la 

traducción sea a nivel de la interpretación. A este aspecto se ha dedicado el artículo 

5 de la Directiva,  conforme al artículo 2 (apart.8) y  artículo 3 (apart.9) de la misma 

estableciendo que los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que 

la calidad de la traducción y/o interpretación sea suficiente  en la medida en que 
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salvaguarde el derecho a un proceso equitativo. Para alcanzar este objetivo, el 

apartado 2 del citado artículo 5 nos habla de la «idoneidad» y «el acceso eficaz» al 

servicio de Traducción e interpretación basadas en los esfuerzos de los Estados 

miembros por elaborar uno o varios registros de traductores e intérpretes 

debidamente cualificados. Esto significa que la Directiva 2010/64/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo entiende que la formación de los traductores e 

intérpretes en el campo judicial influye directamente en la calidad de una traducción 

o interpretación, tema sobre el que volveremos más adelante (punto 2.5 de este 

capítulo). 

 

 Por su parte, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en un intento de 

evitar las disfunciones ligadas a la prestación de los servicios de traducción e 

interpretación en los procesos penales acuerda un catálogo de recomendaciones. 

Éstas han sido aprobadas igualmente por el Pleno del Consejo General del Poder 

Judicial que consideró que configuran un marco operativo conforme a los 

postulados que preconiza la Directiva europea 2010/64 relativa al derecho a 

interpretación y a traducción en los procesos penales. La lista está conformada por 

nueve recomendaciones de las que reproducimos entre otras, que los intérpretes 

deben ser previamente informados del contenido de los actos procesales en los que 

se va a necesitar su intervención; que el intérprete debe ser advertido de su 

obligación de mantener la confidencialidad de toda información adquirida por su 

condición de intérprete y la prohibición de utilizar dicha información en beneficio 

propio o de terceros. Igualmente, el intérprete debe disponer de la información 

escrita, con la adecuada antelación, sobre posibles menciones a preceptos legales 

siempre y cuando no se trate de actuaciones judicialmente secretas o sometidas a 

reserva.  

 

Finalmente, se hace hincapié en facilitar a los intérpretes un espacio 

adecuado en el edificio judicial donde vaya a realizar su tarea – si hubiera 
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disponibilidad- para que pueda analizar la documentación que se le facilite y tomar 

las notas necesarias16. 

 

Cabe señalar que lo mencionado aunque no dejan de ser simples 

recomendaciones puesto que carecen de carácter vinculante o fuerza de ley, 

debemos apreciar su valor en la medida en que reconoce  la necesidad de mejorar 

las actuaciones de los intérpretes en los tribunales y por ser  una de las pocas 

ocasiones en las que la voz que reivindica la corrección  de las continuas 

disfunciones en el servicio de traducción e interpretación pertenece a un órgano 

jurisdiccional superior del que dependen juzgados y tribunales en instancias 

inferiores que éticamente están llamados a cumplir con el compendio de dichas 

recomendaciones en la medida que fuese posible. 

 

 

 

2.4.Competencia traductora de los traductores y/o intérpretes judiciales 

  

Cuando decimos que una traducción es literaria, periodística, científico-

técnica, económica, jurídica etc., estamos señalando un campo especializado del 

saber: Literatura, Periodismo, Ciencias, Derecho, que requiere, independientemente 

de las competencias genéricas del traductor profesional, conocimientos 

especializados en cada una de las áreas apuntadas. 

 

 Por su parte, definir el perfil del traductor jurídico-judicial supone realizar 

un acercamiento a la realidad profesional de esta especialidad que enlaza 

conocimientos divergentes y a la vez altamente especializados. Dentro de este 

marco, la función del traductor-intérprete en la Administración de Justicia obliga al 

que desempeña este trabajo a emplear una serie de conocimientos adquiridos y 

                                                 
16Consejo General del poder judicial español. [en línea], disponible en 
<www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial/Tribunales_Superiores_de_Justicia/TSJ_Madrid/Sal
a_de_prensa/El_TSJ_de_Madrid_dicta_varias_recomendaciones_para_mejorar_la_traduccion_en_
el_proceso_penal> [consulta : 26/01/2014] 
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contar con una dilatada experiencia en diferentes materias: Derecho penal, procesal 

o administrativo, ciencias forenses, economía, aspectos del ámbito internacional 

(Unión Europea y terceros países), y lo más importante: el conocimiento de las 

culturas jurídicas de los países en que se desenvuelve la traducción y/o la 

interpretación. Estas son las premisas que han asentado la mayoría de los 

investigadores de la formación traductológica al considerar que las aptitudes 

señaladas permiten al traductor o intérprete profesional optimizar las soluciones a 

los problemas de traducción surgidos en el proceso de trasvase. 

 

La Declaración de Bolonia (1999) que tuvo como objetivo armonizar el 

Espacio Europeo de Educación Superior y el Documento- Marco (2003), por el que 

el Sistema Universitario Español se integra en el Espacio Europeo de Educación 

Superior (EEES), apuesta por una formación universitaria de grado con una 

marcada orientación profesional que facilite la incorporación del titulado al 

mercado profesional. En efecto, la competencia profesional se encuentra 

sistematizada por una parte, por las competencias genéricas trasversales que son las 

herramientas de relación con la sociedad y de adaptación a entornos cambiantes y 

por las competencias específicas, es decir, las propias de la disciplina en que se 

forme el estudiante. 

 

 En consonancia con lo apuntado, nuestra reflexión en este apartado se basa 

en las siguientes preguntas: ¿Qué entendemos por competencia traductora? ¿Qué 

competencias ha de reunir el traductor jurídico-judicial? ¿Qué formación existe en 

traducción e interpretación judiciales a nivel nacional? 

 

 

2.4.1.La competencia traductora 

 

Sabemos que cuando se habla de «la formación» nos estamos refiriendo a 

un bloque de competencias que conforman un perfil determinado. Aquí, haremos 

hincapié tanto en la competencia traductora genérica como en la específica, así 

como en la interacción de ambas en la formación del traductor jurídico-judicial.    
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 Desde los inicios de la investigación traductológica, la competencia 

traductora suscita un interés notable en el mundo académico y en la bibliografía 

especializada. En este marco, resulta conveniente recordar que la diferenciación 

realizada entre la competencia traductora y la competencia lingüística comienza 

entre la década de los setenta y la de los ochenta, adoptando un enfoque cognitivo 

dado que el estudio se centra en el proceso traductor (mente del traductor) y no en 

el producto de la traducción (texto traducido). Así según E. Monzó (2008) el 

número de publicaciones en esta línea de investigación ha ido en aumento ( Toury, 

1984, Tirkkonen-Condit, 1989, Bell, 1991, Kussmaul, 1995, Tricàs i Preckler, 

1995, Alves dos Santos, 1997, Shreve y Koby, 1997, Risku, 1998, Hurtado Albir, 

1999a, Neubert, 2000, Orozco Jutorán, 2000, PACTE, 2000, Presas, 2000, 

Schäffner y Adab, 2000, Agost y Monzó, 2001, Künzli, 2001, Kelly, 2002, Alves 

dos Santos, Schäffner y Adab, 2000, Agost y Monzó, 2001, Künzli, 2001, Kelly, 

2002, Alves dos Santos, 2003, PACTE, 2003, Pym, 2003, PACTE, 2005). 

 

Al respecto, y entendiendo la competencia traductora como el sistema 

subyacente de conocimientos, habilidades y aptitudes necesarias para traducir, 

queremos destacar la investigación empírico-experimental llevada a cabo  por el 

Grupo PACTE (Universidad Autónoma de Barcelona) que distingue seis 

subcompetencias que se imbrican para constituir la Competencia Traductora: 1) 

competencia comunicativa en las dos lenguas, 2) competencia extralingüística o 

temática, 3) competencia de transferencia, 4) competencia instrumental y 

profesional, 5) competencia psicofisiológica 6) competencia estratégica. Entre éstas 

existen relaciones, jerarquías y variaciones (PACTE 2001: 39-45). La importancia 

de la combinación  de estas subcompetencias  se   revela a nivel de la interrelación  

donde la competencia estratégica ocupa un lugar central dado su papel regulador y 

compensador del resto de subcompetencias  que permite al traductor  resolver con 

éxito los problemas traductológicos, aun teniendo deficiencias en las otras 

subcompetencias.(Cf. PACTE 1998a, 1998b, 1998c, 1999) 

 

Desde una perspectiva institucional, con especial referencia a la ANECA, 

hallamos que en los programas de formación de grado o posgrado oficiales en 
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Traducción e Interpretación y en cumplimiento de las directrices de la declaración 

de Bolonia, las subcompetencias anteriormente señaladas adquieren la siguiente 

denominación: competencias transversales, mientras que las competencias 

especializadas son las competencias instrumentales. Si bien y a pesar de la aparente 

denominación distintiva a nivel institucional y a nivel traductológico, una buena 

reflexión nos lleva a dilucidar que comparten el mismo iter formativo. Esto quiere 

decir que no podemos aseverar que tenemos un perfil de «traductor especializado» 

sea lo que fuere su campo (Derecho, Medicina etc.) sin haber consolidado 

previamente una serie de subcompetencias o requisitos transversales (genéricos) 

que posteriormente se perfeccionan en forma de competencias instrumentales 

(específicas). En este propósito, expertos en la formación de La Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación17 Española, explicitan un conjunto 

competencias genéricas (subcompetencias) que han de avalar la formación del 

traductor profesional y a partir de las cuales se puede alcanzar el desarrollo de 

competencias específicas. Atendiendo a las directrices de la UE las competencias 

genéricas en la traducción profesional se dividen en: 

 

1. Competencia textual y comunicativa en al menos dos lenguas y culturas, la 

cual incluye destrezas tanto activas como pasivas en las dos lenguas de 

trabajo, así como conocimientos de las convenciones textuales y discursivas 

en ambas lenguas y culturas. 

2. Competencia cultural e intercultural, entendiendo por cultural que el 

conocimiento no solo sea general y enciclopédico sobre la historia, 

geografía o instituciones en las dos culturas en juego, sino también 

conocimiento específico sobre mitos, creencias, comportamientos, valores 

o las representaciones textuales de los mismos.   

3. Competencia temática referida al conocimiento básico de futuras áreas de 

trabajo del traductor/intérprete de modo que le permita comprender los 

                                                 
17Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (n.d) “Libro blanco del título de 
Grado en Traducción e interpretación”. [en línea], disponible en 
<http://www.aneca.es/var/media/150288/libroblanco_traduc_def.pdf> 
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textos de partida y documentarse o saber resolver los problemas de 

traducción que se le presenten. 

4. Competencia profesional e instrumental, referida al uso de recursos de 

documentación de todo tipo: terminológicos, de gestión, de uso de 

herramientas, de traducción profesional, programas informáticos de 

tratamiento de textos, bases de datos electrónicas, Internet, etc. 

5. Competencia actitudinal o psico-fisiológica que incluye conceptos como 

autoconfianza del traductor, concentración, memoria, iniciativa, etc. 

6. Competencia interpersonal o habilidad para trabajar con otros 

profesionales que intervienen en el proceso y producción de textos 

(traductores, revisores, investigadores, terminólogos, gestores de proyectos, 

maquetadores, etc.), así como capacidad de trabajo en equipo y habilidades 

negociadoras y de liderazgo. 

7. Competencia estratégica o habilidades organizativas y de planificación, 

habilidades para identificar y resolver problemas, así como para dirigir o 

coordinar revisiones o evaluaciones de la calidad de textos traducidos. 

 

 

2.4.2.Competencias específicas del traductor jurídico- judicial 

 

Si en el aparatado anterior hemos abordado las competencias genéricas o las 

subcompetencias  de mayor aceptación en el diseño curricular del traductor/ 

intérprete profesional, en este apartado toca, sin ánimo taxativo, esbozar los 

diferentes puntos de vista que nos brindan los teóricos, docentes y profesionales 

dedicados al campo de la traducción jurídica y judicial respecto de las competencias 

específicas que sustentan la figura del traductor y/o intérprete  jurídico- judiciales 

aunque con una acentuada competencia oral y auditiva de éste último. A nivel 

europeo y de acuerdo con la opinión del profesor E.Ortega Arjonilla (2007:312): 

los niveles de competencia lingüística que requieren los intérpretes y traductores 

jurídicos para desarrollar sus actividades profesionales no se encuentran 

estandarizados en estos momentos en los Estados miembros de la UE. Dichos 
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estándares ni siquiera se hallan reconocidos mutuamente por todos los Estados, ni 

tampoco existen en cada Estado estándares propios que sean obligatorios o 

recomendados para todos los traductores e intérpretes jurídicos. En base a ello, un 

nivel elevado de competencia lingüística constituye un requisito básico para los 

intérpretes y traductores quienes han de ser fiables y precisos en cada momento. 

Además, los intérpretes y traductores jurídicos han de poseer: 

 Un conocimiento sólido del sistema jurídico o sistemas jurídicos en los 

que se produzcan sus encargos. 

 Estar muy familiarizados con los sistemas jurídicos procedimientos y 

convenciones que se aplican en los distintos tribunales, comisarías de 

policía y otras instituciones de carácter legal para las que puedan 

trabajar. 

 Una comprensión total y experiencia con la terminología jurídica 

utilizada en estos contextos. 

 Y, además, en el caso de los traductores, éstos también habrán de estar 

familiarizados con las convenciones de redacción y estilo de los 

documentos jurídicos. 

   

En otro plano, Esther Nebot (2008) de acuerdo con el modelo propuesto por 

el Grupo PACTE de las Subcompetencias implicadas en la formación de la CT, 

propone la potenciación del perfil del traductor jurídico combinando las 

subcompetencias que marcan esta modalidad de traducción especializada. En este 

sentido, la autora anuncia que: 

 
 Los avances en la definición y la descripción de las distintas 

subcompetencias nos ayudan a programar la formación del 
traductor con mucha más confianza y a guiarlo en el proceso de 
desarrollar conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes que 
lo lleven a ejecutar con éxito la tarea que la sociedad en general y 
su campo profesional en particular le demandan. 

 
De esta manera, E., Nebot plantea un modelo de subcompetencias adecuado 

para la traducción jurídica concentrado en dos subcompetencias necesarias: la 
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competencia temática (campo del Derecho) y la competencia traductológica. Por 

otro lado, a las competencias específicas del intérprete jurídico-judicial basadas en 

la competencia temática y traductológica, E., Ortega Arjonilla (2007) les suma el 

nivel de producción oral y comprensión auditiva que resultan fundamentales para 

el intérprete jurídico puesto que debe ser capaz de manejar los temas jurídicos 

generales en las dos lenguas en las que trabaja. Por tanto, el nivel en la producción 

oral y la comprensión auditiva constituyen un requisito esencial para iniciar la 

formación como intérprete.   

 

Cabe agregar que, por ser la interpretación judicial una modalidad 

eminentemente oral se ve caracterizada por la complejidad que plantean las 

variedades y dialectos de una lengua. Al respecto, se estima que un hablante nativo 

sería capaz de hacer frente a ciertas variedades dialectales y en caso de que el 

intérprete judicial considera que no será capaz de hacer frente a un acento o variedad 

dialectal está obligado por su código de conducta a abandonar el encargo. Afin de 

evitar la obstaculización del procedimiento por incapacidad del intérprete, es muy 

recomendable hacer una prueba de evaluación previa al encargo. (Ibidem, p. 320) 

 

 

2.4.3.La competencia termino-fraseológica del traductor jurídico-judicial 

 

Como ya hemos señalado en otros apartados, el traductor especializado en 

la rama jurídica-judicial no se limita a traducir de una lengua y cultura a otra sino 

que tiene la obligación ética y profesional de dominar a la perfección los sistemas 

jurídicos y la terminología específica de la especialidad jurídica objeto de su 

encargo. Por ello, la responsabilidad ética, civil y penal que comporta el error en la 

traducción o interpretación de una sentencia o en un juicio, alerta de una necesidad 

inevitable de consolidar las competencias específicas del traductor judicial. Entre 

estas últimas, pensamos que el traductor judicial ha de tener una competencia 

terminológica y fraseológica que le permita desarrollar su labor con la calidad y la 

eficacia requeridas. En este mismo sentido, para Montero y Faber (2009:1) es una 



 
 

 

104 
 

evidencia que la idoneidad de la terminología así como su nivel de adecuación para 

un determinado nivel de especialidad son factores determinantes para la calidad de 

la traducción. Las autoras subrayan la necesidad de que el traductor afronte 

exitosamente los problemas terminológicos durante el análisis del texto original y 

la producción del texto meta. Para las auotras, la competencia terminológica no se 

refiere a la adquisición de una lista de términos, sino a la habilidad del traductor 

para adquirir el conocimiento representado por los términos. Por tanto, la 

familiarización del traductor con las unidades terminológicas para el trasvase del 

conocimiento especializado reduce los obstáculos que caracterizan el proceso 

traductor en dicho contexto. (U. Corrales y Suárez de la Torre, 2013) 

    

En el mismo orden de ideas y en relación con la traducción jurídica como 

campo especializado de traducción, Borja Albí (cit., en Tabares Plasencia y Batista 

Rodríguez, 2012: 13-28 ) hace mención de una serie de competencias 

extralingüísticas inherentes al perfil del traductor jurídico que englobarían los 

conocimientos enciclopédicos del mundo; conocimientos teóricos sobre la 

traducción; conocimientos del derecho de la lengua de partida; conocimientos del 

derecho de la lengua de llegada; conocimientos del Derecho comparado, 

conocimientos del Derecho internacional y participación de en la comunidad de los 

juristas. 

 

Más adelante, la autora hace referencia a las competencias textuales (ibid: 

14-15) que comprenderían las siguientes : conocimiento de la tipología textual en 

la lengua de partida y en la lengua de llegada; conocimientos de textología jurídica 

comparada, aspectos formales exigidos por la legislación en cada ordenamiento 

jurídico en cada legislación, función y eficacia jurídica de los géneros en cada 

ordenamiento jurídico, macroestructura en los distintos géneros textuales; aspectos 

formales y estilísticos de los distintos géneros textuales, fraseología característica 

de cada tipo de textos y terminología propia de cada género. 
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Tal como podemos comprobar, Anabel Borja incluye la terminología y 

fraseología propias de cada género textual en la categoría de subcompetencias 

textuales del traductor jurídico. Mientras que Esther Monzó (2008) entiende que los 

conocimientos terminológicos formarían parte de la subcompetencia 

traductológica.18 

 

No obstante y teniendo en cuenta el debate acerca de la inclusión de la 

competencia terminológica dentro de alguna u otra de las subcompetencias que 

forman la CT, compartimos la afirmación de Tabares (Redit, 2012: 14) en que existe 

una realidad que impone la asunción de la competencia terminológica y 

fraseológica como un pilar esencial en la formación del traductor especializado y 

en nuestro caso en la del traductor y/o intérprete jurídico. 

 

La práctica terminológica en la traducción jurídica y judicial está 

estrechamente ligada a la intensificación del tráfico jurídico sea entre personas, 

gobiernos, países etc., y por ende, no se encuentra distante de las variaciones 

diafásicas, diástricas, etc. 

 

Partiendo de este contexto, Tabres Plasencia / Ivanova (2009) defienden que 

la adquisición de la  competencia terminológica por parte del traductor jurídico o 

del que pretende serlo, aparte de suponer «conocimientos, hábitos y habilidades 

para el trabajo con los términos, que abarca las esferas lingüística, cognitiva y 

pragmático funcional de los mismos» (Vázquez Béjar, 2006: 757) implica un 

proceso de “sensibilización” sobre la manera de aproximarse a la “cuestión 

terminológica” de un texto que ha traducirse (Tabares Plasencia / Ivanova, ibid: 72).  

La “sensibilización” propuesta por los autores conlleva la conciencia y la gestión 

de la variación terminológica y, muy particularmente – por su trascendencia en la 

traducción jurídica – judicial – de la variación topolectal, punto que por su 

                                                 
18 1. Ya habíamos señalado (apart.2.5.2) que para Monzó (2008), la CT del traductor jurídico gira 
en torno a la Subcompetencia temática y la Subcompetencia traductológica. 
   2. La Cursiva es  nuestra. 
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contribución al tema de esta tesis, trataremos con mayor detenimiento en el capítulo 

6 de esta obra. 

 

 

2.5.Derecho penal y Derecho procesal Penal con referencia al sistema jurídico 

español 

    

Por ser conscientes de la peculiaridad del marco traductológico y legal que 

encuadran este trabajo, hemos intentado abordar los aspectos más relevantes y a la 

par de inmediata conexión con el tema de esta tesis. En otras palabras y dado que 

nuestro estudio se centra en la jurisdicción penal, abarcando la terminología del 

Derecho penal y del Derecho procesal penal, resulta oportuno que los lectores 

desconocedores de esta materia tengan un conocimiento jurídico de ambas 

disciplinas «en el contexto español» para lograr una mejor asimilación de la 

problemática analizada conforme avancemos en la redacción del presente trabajo 

de investigación. 

 

 

2.5.1.Notas generales 

 

El Derecho Penal en España ha conocido una evolución, iniciada con el 

tránsito a la democracia desde el régimen anterior, que le ha llevado a la reforma 

total del sistema de penas en aras de conseguir el objetivo de resocialización que le 

asigna la Constitución (se eliminan las penas de extrañamiento confinamiento, 

reprensión pública, etc.), poniendo especial relieve en la protección de los derechos 

fundamentales consagrados en dicha Carta Magna, dando acogida a nuevas figuras 

delictivas (p. ej., delito ecológico, delitos contra la ordenación del territorio) a la 

vez que se eliminaban otras (p. ej., adulterio, amancebamiento, rapto consentido, 

parricidio, desacatos), suprimiendo la pena de muerte y descartando la cadena 

perpetua. 
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Todo ello se ha reflejado en un texto, el Código Penal de 1995, que es la 

piedra angular de la aplicación del Derecho Penal, sin perjuicio, de sus posteriores 

y numerosas reformas en materia de terrorismo, tráfico, violencia de género, etc. 

No obstante, sigue presente la distinción académica y doctrinal en España entre 

Derecho penal y Derecho procesal. Probablemente los orígenes de esta distinción 

se sitúan en la época de la codificación, cuando los legisladores optaron por reunir 

los preceptos que tipificaban los delitos y las penas en textos denominados códigos 

penales y reservaron las normas relativas al procedimiento penal para los llamados 

códigos procesales o leyes de enjuiciamiento criminal (LECrim ). Efectivamente, 

en aquellos países donde no hubo proceso codificador —básicamente los 

ordenamientos del Common law— los límites entre lo sustantivo y lo procesal no 

presentan la rigidez que se aprecia en los que sí ha existido la codificación.  De este 

modo, en los planes de estudios de muchas Facultades de Derecho se empezó a 

diferenciar entre la asignatura de Derecho Penal y la de Derecho procesal Penal, 

refiriéndose esta última al estudio del proceso para la aplicación de la pena. Esto 

quiere decir que a día de hoy las universidades designan a profesores especializados 

en Derecho Penal Sustantivo y a otros especializados en Derecho Procesal Penal. 

   

Como consecuencia de esta diferenciación es que los penalistas apenas 

hayan considerado las cuestiones procesales en sus trabajos y, por su parte, la 

doctrina procesalista haya dedicado sus estudios para construir La teoría del 

proceso que engloba tanto lo civil como lo penal, legitimando de esta forma su 

autonomía como ciencia independiente del Derecho Sustantivo. La arbitrariedad  de 

esta distinción  considerada por varios estudiosos se manifiesta en numerosos 

problemas que surgen a la hora de determinar la naturaleza  (penal o procesal penal) 

de determinadas figuras legales, así como las dificultades para establecer los límites 

entre los conceptos jurídico- penales y sus reglas de prueba ; problemas que ponen 

en tela de juicio  la viabilidad de los criterios que se han aplicado para discernir 

figuras de naturaleza penal de otras de naturaleza adjetiva o lo que es lo mismo de 

naturaleza procesal. Un ejemplo muy ilustrativo de esta cuestión podría ser la figura 

de la prescripción penal cuya naturaleza sustantiva o procesal se discute en la 

doctrina. 
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2.5.2. Naturaleza jurídica del Derecho Penal 

 

El Derecho Penal es una rama del Derecho Público interno, que tiende a 

proteger intereses individuales y colectivos; la tarea de penar o imponer una medida 

de seguridad es una función típicamente pública que solo corresponde al Estado 

como expresión de su poder interno producto de su soberanía, además de que la 

comisión de cualquier delito genera una relación directa entre el infractor y el 

Estado que es el único ente titular del poder punitivo, en tal sentido se considera 

que el Derecho Penal sigue siendo de naturaleza Pública. 

 

La facultad de castigar que corresponde con exclusividad al Estado (ius 

puniendi) se manifiesta para su aplicación a través de un conjunto de normas 

jurídico-penales (ius poenale), que tiende a regular la conducta humana en una 

sociedad jurídicamente organizada; ese conjunto de normas penales que tienen un 

doble contenido: la descripción de una conducta antijurídica (delictiva) y, la 

descripción de las consecuencias penales (penas y/o medidas de seguridad), 

constituyen lo que denominamos la ley penal del Estado o el código penal, y 

decimos del Estado, porque la ley penal es patrimonio únicamente del patrimonio 

público representado por el Estado, y a diferencia de otros derechos sólo el Estado 

produce derecho penal. El estudio del contenido del Derecho Penal se estructura en 

dos partes: la primera es la Parte General que se ocupa de las instituciones, 

conceptos, principios, categorías y doctrinas relativas al delito, al delincuente, las 

penas y medidas de seguridad mientras que la segunda se denomina Parte Especial, 

en ella se   tipifican los ilícitos penales, se determinan las penas y medidas de 

seguridad que han de aplicarse a quien las comete. 

 

 En igual forma el Derecho penal se divide en Derecho Penal Material o 

Sustantivo que se refiere a la sustancia misma que conforma el objeto de estudio de 

la ciencia del Derecho Penal (delito, delincuente, pena y medida de seguridad) y 

Derecho Procesal o Adjetivo que es el conjunto de normas y doctrinas que regulan 
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el proceso penal, para llegar a la emisión de una sentencia, la deducción de 

responsabilidades y la imposición de una pena, aplicando de esta manera el derecho 

penal sustantivo o material.  Existe una tercera división que se enmarca en el 

Derecho Penal Ejecutivo o Penitenciario que atiende al conjunto de normas y 

doctrinas encaminadas a regular la ejecución de la pena en los centros penales o 

lugares destinados a tal efecto. 

 

 

2.5.3.Naturaleza jurídica del derecho procesal penal 

 

El Derecho procesal es un conjunto de normas que regulan los tres 

elementos del debido proceso, teniendo como finalidad la aplicación del Derecho 

penal sustantivo. Dicho de otro modo, el Derecho Procesal Penal es aquella rama 

jurídica encargada de proveer de conocimientos teóricos, prácticos y técnicos 

necesarios para comprender y aplicar las normas jurídico-procesales en materia 

penal, destinadas a regular el inicio, desarrollo y culminación de un Proceso Penal. 

De este modo, el Derecho Procesal se ocupa también de la competencia de los 

órganos judiciales, la actuación de los jueces y tribunales así como la 

materialización de la ley penal en la sentencia. 

 

 En cuanto al objeto del Derecho Procesal Penal, este radica en la 

investigación de los hechos denunciados, con la previa práctica de las pruebas 

pertinentes para llegar a obtener, mediante la intervención de un juez, estimación o 

la negación de las pretensiones alegadas por las partes en el proceso aplicando la 

potestad punitiva del Estado a través de las acciones promovidas por el Ministerio 

Fiscal. 

 

Cabe señalar que el proceso se puede terminar antes de la sentencia, por eso 

se debe hablar de resolución y no de sentencia. Se busca determinar si se cometió o 

no el delito y la aplicación positiva o negativa de las normas penales. Si se 

comprueba la existencia de delito, aparecerán las consecuencias jurídicas: sanción 
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o pena para el infractor19 (no hay pena sin delito). En las siguientes líneas haremos 

alusión a los distintos procedimientos siempre en el contexto del Derecho procesal 

penal español. 

 

 a) El procedimiento 

Antes de pasar a describir las fases del procedimiento hemos de subrayar 

que la complejidad del porceso penal y la multiplicidad de fases y trámites derivan 

directamente de la necesidad de respetar en todo momento la dignidad de la persona 

del encausado/ acusado. El reflejo en la práctica de este axioma es, en primer lugar, 

la presunción de inocencia. (Peñaranda Lopez, 2015:3). 

 

Para preservar las garantías procesales del procedimiento penal acusatorio se 

diferencian dos fases bien distintas. La instrucción y el enjuiciamiento: 

 

 En la fase de instrucción se produce la investigación de los hechos que 

constituyen una presunta infracción penal y se realizan las diligencias necesarias 

que luego permitirán el enjuiciamiento (declaración del imputado, de testigos, 

conservación de los elementos probatorios, exámenes forenses, etc.). 

 

 En la fase de enjuiciamiento, se produce el verdadero conocimiento de los 

hechos por el órgano jurisdiccional competente, quien será el encargado de resolver 

sobre el asunto. Dicho órgano es distinto de aquel que tramitó la instrucción, medida 

prevista por la legislación como garantía de imparcialidad y objetividad con miras 

a que el órgano decisor no vea contaminado su juicio en base a los pormenores de 

la investigación y el contacto directo con los elementos de la misma. 

 

                                                 
19Nullum crimen, nulla poena sine praevia lege: frase en latín que se traduce como "Ningún delito, 
ninguna pena sin ley previa", utilizada en Derecho Penal para expresar el principio de que, para que 
una conducta sea calificada como delito, debe estar establecida como tal y con anterioridad a la 
realización de esa conducta. 
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Excepcionalmente existen procedimientos, como el juicio de faltas, en los 

que, por su simplicidad, es de menor importancia y en aras de agilizar el servicio 

prestado por la Administración de Justicia al ciudadano, no existe fase de 

instrucción propiamente dicha y las diligencias que en sentido estricto podrían 

incardinarse dentro de aquella (informe forense, etc.) se realizan ante el mismo 

órgano que después enjuiciará el asunto. 

 

 b) La iniciación del procedimiento 

 

Esta se articula a través de dos formas procesales; la Denuncia, que se puede 

interponer ante el Juzgado o también puede realizarse ante las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad (Guardia Civil, Policía Nacional, Policía Municipal, Policía 

Autonómica) o mediante Querella, que se realiza ante el Juzgado. Además de poner 

en conocimiento del mismo los hechos ilícitos, el querellante se persona como parte 

en el procedimiento, con intervención de abogado y procurador, pudiendo participar 

a partir de ese momento en dicho procedimiento. 

 c) El procedimiento de «habeas corpus» 

Este procedimiento tiene por objeto obtener la libertad de una persona que 

se haya privada de libertad cuando no concurre alguno de los requisitos legales que 

son necesarios para que una medida tan grave como la privación del derecho a la 

libertad pueda ser legítimamente acordada (tales como presupuestos, plazos, 

violación de otros derechos durante la privación de libertad, etc.). Esta institución 

procesal está regulada en la Ley Orgánica 6/1984 de 24 de Mayo facultando a quien 

pueda iniciar este procedimiento, además de la propia persona privada de libertad, 

sus familiares más directos (ascendientes, descendientes, hermanos) el Ministerio 

Fiscal y el Defensor del Pueblo. 

 

 d) El procedimiento sumario 

 La mayoría de la doctrina afirma que es el procedimiento «tipo» de entre los 

que prevé la ley. Está dividido en dos fases, una de investigación y otra de 

enjuiciamiento, tramitadas por un juzgado distinto. Por lo general, la primera de 
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ellas tiene lugar ante el juzgado de instrucción y la segunda ante la Audiencia 

Provincial. Este procedimiento se aplica a los hechos delictivos que tienen señalada 

en la ley una pena privativa de libertad superior a 9 años. En esta clase de 

procedimientos es perceptiva la personación de abogado y procurador. 

 

 e) El procedimiento abreviado 

Es un procedimiento aplicable a los hechos delictivos a los que la ley señale 

una pena inferior a 9 años de prisión. Se caracteriza por una simplificación de la 

tramitación así como de los plazos respecto del procedimiento Sumario. En la 

práctica es el procedimiento más habitualmente utilizado. También se articula en 

dos fases, una de investigación que se tramita ante el Juzgado de instrucción, y otra 

de enjuiciamiento que tiene lugar ante el Juzgado de lo Penal o ante la Audiencia 

Provincial. 

 f) El procedimiento ante el Tribunal del Jurado 

Este procedimiento tiene lugar, por lo general, dentro del ámbito de los 

delitos que le corresponde enjuiciar a las Audiencias Provinciales y solo respecto a 

un grupo de delitos tipificados como graves o muy graves en el Código Penal 

español tales como homicidio, allanamiento de morada, amenazas, incendios 

forestales, tráfico de influencias, etc. 

 

La participación de los ciudadanos en la composición del Tribunal del 

Jurado tiene como finalidad la impartición de justicia que está consagrado en la 

Constitución Española, como  valor superior del ordenamiento jurídico español y 

del Poder Judicial en tanto que, nace de la soberanía del pueblo (Art. 125CE).  En 

general, cualquier ciudadano mayor de 18 años puede ser miembro de un jurado 

popular. No obstante hay numerosas excepciones en las que habría que atender a 

las causas de incompatibilidades, prohibiciones y excusas para ser miembro del 

jurado. 
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 g) Juicio de delitos leves 

Este procedimiento está previsto por la ley para enjuiciar las infracciones 

penales leves. Se caracteriza porque no tiene fase de investigación de los hechos. 

Normalmente se inicia por denuncia de algún particular o por un atestado remitido 

por la autoridad policial. La persona denunciada es citada a juicio durante el cual 

prestará declaración a la vez que será enjuiciado. La ley no impone la obligación de 

acudir con abogado y procurador, no obstante su asistencia es muy conveniente, 

sobre todo para evitar las importantes sanciones económicas a las que, en forma de 

multa o de indemnización por responsabilidad civil, puede ser condenado. 

 

 i) Juicio rápido 

El procedimiento de Juicio Rápido se diferencia del procedimiento habitual 

de enjuiciamiento en que la tramitación se simplifica y los plazos son más breves. 

En primero lugar, para su aplicación atañe a delitos castigados con pena inferior a 

5 años de prisión y haberse incoado el procedimiento por atestado policial; En 

segundo lugar, debe tratarse de delitos flagrantes, es decir que se acabaren de 

cometer y el delincuente sea sorprendido en el acto, o bien que se trate de 

determinados delitos designados por la ley (lesiones, amenazas, hurto, robo, contra 

la seguridad del tráfico, contra la salud pública, etc.), o bien que sean delitos de 

investigación presumiblemente sencilla. 

 

Como se ha indicado en la clasificación anterior hecha entre Derecho penal 

y Derecho procesal penal, podemos constatar que la intervención de los traductores 

e intérpretes en caso de que alguna de las partes procesales desconociese el idioma 

español es una condición sine que non para los valores de la justicia e igualdad que 

conforman el ordenamiento jurídico español no pueden ser llevados a la praxis 

judicial. La importancia del proceso penal para las personas implicadas en el mismo 

hace que la función del traductor y / o intérprete judicial revista de un protagonismo 

que arroja sus consecuencias sea en sentido positivo sea negativo en la terminación 

del procedimiento penal. A esta cuestión hemos dedicado los párrafos siguientes 
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conscientes del papel que desempeñan los traductores y los intérpretes judiciales en 

el transcurso del proceso penal. 

 

 

2.6. Consideraciones finales 

 

 La Asistencia Mutua en Materia Penal como resultado del principio de 

«justicia universal», ha promovido la creación de mecanismos institucionales, 

principalmente, de asistencia judicial mutua o que es lo mismo, de cooperación 

judicial solventando de esta forma la barrera de la jurisdicción territorial. 

 

Esta cooperación judicial comprende un amplio abanico de procedimientos 

cuya viabilidad está vinculada a la suscripción y ratificación de numerosos tratados 

y convenios bilaterales y multilaterales de los que se intentó mencionar los que 

atienden al traslado y extradición de los acusados así como el reconocimiento 

mutuo de las resoluciones entre otros. 

 

La regulación del derecho a ser asistido por traductor y/o intérprete judicial 

en los procesos penales se configura como elemento conciliador de los fines 

perseguidos por las Administración de Justicia y la preservación del Derecho 

Fundamental a la defensa y a la tutela judicial efectivas. Por ello, se pretendió tomar 

como punto de referencia textos legales de escala nacional, comunitaria e 

internacional con especial atención a la Directiva Europea 64/10/UE y su papel en 

la mejora de la práctica profesional de la Traducción e Interpretación, una vez 

incorporada al Derecho interno. 

 

Entre los textos de regulación nacional, se incluyó al Reglamento 

penitenciario que observa la asistencia de un intérprete a los internos que no 

comprendieran el idioma de la Administración. No obstante, la situación no es tan 

distinta de lo que prevé la LOPJ en su artículo 440 en cuanto cualquier persona 

conocedora del idioma pudiera interpretar con el previo juramento ante el juez. 

Pues, el Reglamento extiende aún más la posibilidad de traducir a los mismos 
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funcionarios de los centros penitenciarios y a los internos. Idea que indudablemente 

no tendrá cabida en las nuevas tendencias para garantizar una mejor calidad de la 

traducción e interpretación prestada en las AAPP. 

 

En cuanto a este último apunte, se pudo comprobar cómo la Directiva 

Europea condiciona la calidad de la T/I en la jurisdicción penal a la sólida formación 

de los profesionales de la misma concediendo el derecho a denunciar la escasa 

calidad del servicio a todo interviniente en el proceso penal. Esta posibilidad 

redunda positivamente en la protección de las garantías procesales o el proceso 

equitativo proclamados en la Constitución Española y en el Convenio Europeo para 

la protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales (CEDH) 

respectivamente. 

 

 Por su parte, la formación de los traductores e intérpretes jurídicos y / o 

judiciales se articula en torno a un conjunto imbricado de subcompetencias 

especializadas como pueden ser la competencia temática y la estratégica a las que 

se sumó la competencia termino-fraseológica por entender que la conceptualización 

de los términos y sus variantes tanto situacionales como topo lectales constituyen 

las piezas claves para alcanzar una formación integral del traductor judicial. 

 

Las competencias mencionadas no son reales si no las enmarcamos en un 

campo referencial temático y este a su vez con la traducción y/o interpretación 

judicial. Por tanto, abordamos de forma resumida las facetas complejas que 

caracterizan al Derecho penal como Derecho sustantivo y al Derecho penal procesal 

entendido como un Derecho subjetivo para poner de relieve la dificultad de la 

práctica traductológica que requiere un alto grado de especialización para 

desempeñarla de la mejor manera posible. 
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La traducción se erige en ciencia independiente y autónoma de la lingüística 

(traductología) en los años sesenta con la publicación de obras como Les problèmes 

téhoriques de la traduction de Georges Mounin (1963) y Towards a science of 

translating de Nida (1964). De este modo, Mounin, en la primera obra, aborda la 

relación entre sintaxis y traducción, en base a los estudios realizados por Humboldt 

y Whorf, observando que la sintaxis avala la imposibilidad de traducir ya sea desde 

la heterogeneidad de las visiones del mundo como desde la impenetrabilidad de las 

sintaxis de las lenguas. La contrapartida de esta acepción es que la traducción ha 

existido desde siempre, por lo que, el mismo Mounin (1963:259) encuentra la 

respuesta en el concepto de situación inaugurado por Bloomfield como el elemento 

estático que correlaciona el mensaje en el texto de partida con el mensaje en el texto 

de llegada. Esto explica la necesidad de que haya una idéntica situación no 

lingüística para poder traducir superando así las barreras que suponen las 

estructuras sintáxicas entre el TO y el TM.  

 

La lectura atenta de los trabajos iniciales sobre la traducción, nos revela que 

se ha trazado un modelo de análisis integrador para la traducción que ha ido 

evolucionando en torno a tres bloques fundamentales: La traducción entendida 

como actividad cognitiva, la traducción entendida como operación textual y la 

traducción entendida como acto de comunicación. En el primer bloque, centrado 

esencialmente en el proceso y en la competencia traductora, se analiza el proceso 

traductor basándose en varios modelos entre los cuales citamos el cognitivo o 

psicolingüístico (Seleskovitch: 1968), el modelo interpretativo (ESIT, Seleskovitch 

y Lederer) mientras que para la competencia traductora o competencia 

comunicativa se han propuesto modelos como el de Bachman (1990/1995), Bell 

(1991), Hewson y Martin (1991), Nord (1998ª,1992) y Kiraly (1995). En cuanto al 

segundo bloque, que considera la traducción como una operación situada en el 

plano textual (Catford. 1965/1970:9), se han formulado modelos como el de 

CAPÍTULO 3. TRADUCCIÓN, COMUNICACIÓN Y 

GÉNEROS 
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textología comparada de Hartman (1980), subrayando las diferencias de las 

convenciones textuales entre dos lenguas. Cabe citar que esta línea de desarrollo ha 

indagado en el análisis pormenorizado de nociones como textualidad, coherencia, 

cohesión, la progresión temática y la diferencia del funcionamiento textual entre 

dos lenguas.  

 

Finalmente, el tercer bloque lo conforma la visión de la traducción como 

acto de comunicación, condicionado por el contexto y la función de la traducción, 

esto es, la traducción como producto intercultural entre dos lenguas-culturas. 

 En los siguientes apartados abordaremos, principalmente, el concepto de la 

traducción como acto de comunicación y la traducción como operación textual con 

su pertinencia para nuestro tema de investigación. 

 

 

3.1. La traducción entendida como acto de comunicación 

 

Un breve repaso de la investigación traductológica pone de relieve la 

primacía de los estudios traductológicos sobre los estudios estrictamente 

lingüísticos aplicados a la traducción. Sin embargo, dar cuenta de la evolución de 

dichos estudios no es tarea fácil, sobre todo, porque existen varias propuestas de 

clasificación no exentas de desacuerdo doctrinal aunque la clasificación efectuada 

por Hurtado Albir (2001)20 parece ser la más completa. De la clasificación que hace 

la autora, recogeremos las primeras teorías (enfoque lingüístico, enfoque textual y 

comunicativo sociocultural) que son, a nuestro juicio, las de mayor relevancia para 

nuestro tema de estudio. En este marco, la teoría lingüística de la traducción concibe 

la traducción como una operación lingüística puesto que se materializa con recursos 

lingüísticos ignorando, de este modo, la aportación de la búsqueda terminológica, 

enciclopédica y cultural que el traductor realiza. En el segundo plano, los enfoques 

textuales analizan las relaciones intertextuales e intratextuales entre el TO y TM.  

                                                 
20 Enfoques lingüísticos, enfoques textuales, enfoques comunicativos y socioculturales, enfoques 
psicolingüísticos,  y enfoques filosófico-hermenéuticos 
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Por último, el paradigma sociocultural analiza la traducción como «acto de 

comunicación» que, tal como afirma Hurtado (2007: 507) consiste en afirmar que 

«la traducción, como todo texto, es una unidad lingüística comunicativa que se 

desarrolla siempre en un marco social y que está influida por los elementos que 

intervienen en la comunicación. De esta forma, la traducción se sitúa en un contexto 

y cumple una determinada función». 

 

Es conveniente señalar que el planteamiento sociocultural, que concibe la 

traducción como un producto cultural, es propio de los traductólogos bíblicos 

contemporáneos Nida y Taber que, partiendo de sus traducciones bíblicas, han 

podido dotar de nuevas dimensiones a los estudios del proceso traslativo (contexto, 

elementos culturales, situación y receptores de la traducción) que darán lugar, 

posteriormente, a la implementación de la teoría funcionalista sustentada por  la 

noción de equivalencia dinámica (Nida) y la teoría del Skopos (escopo del griego) 

de Reiss y Veermer así como la teoría de la traducción como acción traslativa de 

Hölz- Mänttäri.  

 

En referencia a la traducción entendida como «acto de comunicación»”, llama 

la atención la siguiente definición: 

 
 El lenguaje consiste en algo más que significados de signos y 

combinaciones de signos; es esencialmente un código dinámico o, 
dicho de otro modo, un código que funciona con uno o varios 
propósitos determinados. Así, pues, tenemos que analizar la 
transmisión de un mensaje dentro de una dimensión dinámica. Este 
análisis es especialmente relevante a la hora de traducir, dado que 
la producción de mensajes equivalentes es un proceso que no 
consiste únicamente en sumar las partes de una frase, sino también 
en reproducir todo el carácter dinámico de la comunicación. (Nida: 
1964; cit.en Hurtado, ibid : 522). 

 
Como se puede observar, en esta definición, Nida utiliza las nociones claves 

de su teoría como: código dinámico, propósitos determinados, transmisión de un 

mensaje, producción de mensajes equivalentes, reproducir el carácter dinámico que, 

a partir de este momento, serán una constante en su investigación traductológica. 
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Desde una perspectiva traductológica, Nida resalta la complejidad de la 

traducción, a diferencia de la comunicación en una única lengua, supone la 

confluencia de varios factores básicos que interactúan en el proceso de 

comunicación entre los que figuran: el tema, los intervinientes, el acto de habla, el 

código utilizado y el mensaje. Estos factores contribuyen de forma desigual en el 

mecanismo de transferencia21  a la hora de traducir. Para ello, Nida formula un 

método de análisis etnolingüístico incidiendo en el contexto sociocultural en el que 

se lleva a cabo la traducción. Como resultado de las diferencias socioculturales, se 

admite la prevalencia del contexto y de la equivalencia dinámica (o funcional) sobre 

la equivalencia lingüística ajustándolas a las necesidades prioritarias de los 

receptores de modo que una traducción será correcta siempre y cuando el lector 

medio sea capaz de entenderla correctamente (Nida, Taber 1969/1986:16) 

 

En virtud de lo expuesto, y como hemos apuntado al comienzo de este 

capítulo, se deduce que los estudios en traducción se han orientado hacia tres 

direcciones: la traducción como proceso, la traducción como producto y la 

traducción como función. Se trata de un análisis multidimensional en aras de que la 

evaluación de la traducción se provee de nuevos métodos y criterios para determinar 

su calidad. 

 

 

3.1.1.Traducción y contexto22 

 

La noción de contexto en la traductología es de suma importancia aunque 

no existe un consenso sobre qué se entiende por contexto. No obstante, todos, o al 

                                                 
21En el modelo de análisis de Nida podemos comprobar la orientación claramente lingüística de 
Nida al introducir los términos descodificación, transferencia y codificación. El autor explica su 
propuesta en la que “un mensaje de la lengua A es descodificado por el receptor en la lengua A. Se 
transforma a la lengua B mediante un mecanismo de transferencia y el traductor se convierte en 
punto de partida para la codificación del mensaje en la lengua B” (1964:164; cit. Hurtado 2007:523). 
22 Definición del Diccionario de la Real Academia Española: 1. Entorno lingüístico del cual depende el sentido 
y el valor de una palabra, frase o fragmento considerados.2.  Entorno físico o de situación, ya sea político, 
histórico, cultural o de cualquier otra índole, en el cual se considera un hecho. 
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menos, la mayoría de nosotros reconocemos que el hecho de traducir un texto a otra 

lengua-cultura, no consiste en copiar las estructuras lingüísticas expresándolas en 

la lengua meta, sino que, primero, habría que analizar el contexto en que se produjo 

el texto original y estudiar aquel en el que se va a recibir el texto traducido. Por 

tanto, establecer una relación entre el contexto y el texto original así como entre 

este y el texto traducido es insustituible si queremos que nuestra traducción 

responda a los estándares mínimos de calidad.  En el propósito de explicar qué 

se entiende por contexto, hemos de subrayar que, aunque podemos definir el 

contexto como todo lo externo que rodea al texto, esta noción ha sido objeto de 

diferentes definiciones. Entre las primeras aproximaciones exponemos la de 

Malinowski que, en 1923, menciona la trascendencia del contexto para entender el 

significado de los textos. Para él el contexto es el entorno sociocultural ya que existe 

una unión indisoluble entre lengua y cultura. Por otro lado, Delisle (1993) en 

(Hurtado, op.cit: 24-25) distingue contexto, contexto cognitivo y situación. Así, 

identifica el contexto con el «entorno lingüístico que precisa la significación de una 

unidad léxica». En otras palabras, contexto es el contexto lingüístico (cotexto), 

mientras que al definir situación, Delisle sostiene que es «el conjunto de elementos 

no lingüísticos que rodean la producción de un enunciado». El contexto cognitivo 

del autor, es constituido por «informaciones acumulativas almacenadas por el 

traductor a medida que lee y analiza el texto original y de las que depende su 

comprensión». Asimismo, se establece una correspondencia analógica entre 

contexto cognitivo y contexto por una parte, y, coherencia y cohesión por otra. 

 

Desde la teoría interpretativa, Seleskovitch y Lederer (1984:43-44), pese a 

que aceptan la existencia del contexto cognitivo, añaden otros dos tipos de contexto. 

Estos son: el verbal y el situacional. El primero es condicionado por la capacidad 

de la memoria inmediata y contribuye a clarificar las significaciones que una 

palabra pueda tener, así, el contexto verbal remite a las palabras y a las frases que 

rodean la palabra o la frase en cuestión, que a su vez se convierten en contexto para 

las demás. El contexto situacional es el marco en el que se confecciona el texto y 
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comprende todos los elementos de la situación en que se produce (lugar, personas, 

objeto, medios etc.). 

 

 Por su parte, Hatim y Mason (1990,1997) refunden las definiciones 

anteriores en su enfoque de contexto que dividen en cotexto, contexto situacional y 

contexto. Al respecto, cotexto es el entorno textual de una unidad lingüística, el 

contexto situacional lo conforman los elementos de la situación en que se produce 

el hecho lingüístico y son pertinentes para su interpretación. En cambio, por 

contexto, entienden los autores que «es el entorno extratextual que ejerce una 

influencia determinante en el lenguaje que se usa». Como consecuencia, podemos 

comprobar que las posturas heterogéneas acerca de la noción del contexto hace 

palpable la no existencia de una definición unánime, pues tales definiciones 

redundan, de todas formas, en la consideración de los elementos extratextuales 

relacionados con la cultura, la política, la sociedad, ideología etc., lo que avala la 

idea de la traducción como acto de comunicación y, por consiguiente, el raigambre 

de los enfoques socioculturales en la traducción. 

 

En congruencia con lo anterior, y desde una perspectiva sociocultural, si la 

traducción es un acto de comunicación y por ende es un acto de habla, parece obvio 

que una traducción no se limite a las unidades fraseológicas o terminológicas 

aisladamente sino que las tiene que colocar con su contexto23, respetando los 

mecanismos de funcionamiento textual (elementos de cohesión, coherencia, tipos y 

géneros textuales); mecanismos y estrategias de traducción que están en estrecha 

relación con la competencia traductora del operador que realiza dicha traducción. 

En este sentido, Amparo Hurtado (Ibid: 41) define la traducción como un proceso 

interpretativo y comunicativo consistente en la reformulación de un texto con los 

medios de otra lengua que se desarrolla en un contexto social y con una finalidad 

determinada. 

 

                                                 
23 Noción discutida por muchos estudiosos de la traductología. 
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La definición de A. Hurtado precisa la aplicación de un método de análisis 

integrador de la traducción desde una triple óptica; ésta es la traducción como 

operación entre textos y no entre lenguas, en sus relaciones externas teniendo en 

cuenta todos los condicionantes externos, las competencias y los procesos mentales 

implicados. 

 

Compartiendo la misma concepción del contexto, Hatim y Mason 

(1990,1997) añaden que toda traducción no puede ser considerada separadamente 

de su contexto, sino como parte de la vida social. En efecto, los mensajes 

organizados constituyen un tipo de discurso que se plasma en los textos a través del 

léxico, la morfosintaxis y la estructura tal como es el caso del texto jurídico. Las 

peculiaridades léxicas, sintácticas y textuales son el resultado de la función y el uso 

social de los textos y responden a factores pragmáticos y semióticos que se sitúan 

en un plano superior, en el plano de uso del lenguaje en contexto. Este uso está 

marcado por factores tales como la necesidad de difusión, requisitos de 

intemporalidad, las funciones y destinatarios de los mensajes, aspectos sociológicos 

y antropológicos, relaciones de poder etc. De ahí que el hecho de abordar la 

traducción como «acto de comunicación» es compatible con la concepción del 

traductor como un comunicador. La novedad que aportan Hatim y Mason es la de 

destacar la influencia del contexto como elemento extratextual, señalado más 

arriba, en la traducción, proponiendo el análisis de tres dimensiones: la 

comunicativa, la pragmática y la semiótica, que en nuestro caso conciernen a los 

textos jurídicos y judiciales. 

 

 

3.1.1.1. La dimensión comunicativa 

   

La dimensión comunicativa explica la variación lingüística relacionada con 

el uso de la lengua y el usuario en cuestión.  En esta línea, Hatim y Mason, 

basándose en Halliday, McIntosh y Strevens (1964) describen la variación 

lingüística en torno a dos dimensiones: la de uso y la de usuario. Las variedades de 

uso que van asociadas a un contexto  de uso determinado integran las categorías  de 
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campo, modo y tono (o tenor); en cuanto a las diferencias de usuario (dialectos), 

son variedades relacionadas con el sujeto que utiliza la lengua. 

 

Con respecto al contexto en relación con nuestro tema de investigación, 

existe un acuerdo en afirmar que el texto jurídico, y especialmente el judicial es 

aquel que se utiliza en las relaciones en que interviene el poder público, ya sea en 

las manifestaciones procedentes de este poder (legislativo, ejecutivo o judicial) 

hacia el ciudadano, o en las comunicaciones de los ciudadanos dirigidas a cualquier 

tipo de institución. Asimismo, se utiliza para regular las relaciones entre 

particulares con trascendencia jurídica. En consonancia con nuestro objeto de 

estudio, reproducimos la situación comunicativa general del lenguaje jurídico 

elaborada por Borja Albi (2000: 73): 

 

 

 

 

 

                        

 

  
 

 

 

                                        (Documentos privados) 

 

                                 

Figura 1.  Situación comunicativa del lenguaje jurídico (adapta.) Albi (2000:73) 

 

  

En cuanto a la variación lingüística en los textos jurídico-judiciales (campo, 

tono y modo) la trataremos en el capítulo 7 de esta tesis. Ahora bien, como 

consecuencia de la insuficiencia de la dimensión comunicativa para dar cuenta de 
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la complejidad de la tarea traslativa, Hatim y Mason la complementan con la 

dimensión pragmática y la semiótica.  

 

3.1.1.2. La dimensión pragmática 

 

Por esta denominación entendemos la ciencia que estudia las relaciones 

entre el lenguaje y su contexto de realización, es decir, la intencionalidad que 

encierra todo acto de habla emitido por un usuario donde intervienen las nociones 

de implicatura, inferencia y presuposición. Todo texto encierra actos de habla que 

pueden ser directos o indirectos. De acuerdo con esta afirmación, parece obvio que 

en la comunicación entre seres humanos tiene lugar una interacción social (pedir, 

ordenar, felicitar, revocar etc.). Así cuando ostentamos una autoridad o una función 

especial nuestro lenguaje ejerce la misma autoridad y/o función al acusar, condenar, 

absolver etc. En este sentido, la pragmática se ocupa de la descripción de estas 

actuaciones lingüísticas llamadas actos de habla (Austin y Searle). De ahí que 

aparezca el concepto de la intencionalidad como categoría lingüística que relaciona 

el lenguaje con el usuario en cada acto de habla. Los elementos de un acto de habla 

son: el emisor, receptor, mensaje o tema que conforman la categoría del texto sea 

hablado o escrito. A nivel del texto judicial, las fórmulas utilizadas en la 

promulgación de las leyes son un claro ejemplo del text-in action (Halliday: 1985b). 

Son actos de habla declarativos o performativos explícitos que al pronunciarse 

surten efecto inmediato (cosa juzgada en caso de sentencias) alterando la situación 

de las partes en el proceso. En cambio, en los textos legales predominan los 

elementos directivos (leyes), declarativos (testamentos) y comitivos (contratos). 

Las sentencias son los tipos de documentos que más se han estudiado desde el punto 

de vista de la intencionalidad. (Albi, Ibid: 66) 

 

 

3.1.1.3. La dimensión semiótica 

 

Por dimensión semiótica apuntamos a la que trata los textos como signos 

dentro de un sistema de valores concreto de una cultura determinada. Según Borja 
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Albi (Ibidem: 69) la semiótica es el instrumento contextual que regula la relación 

mutua de los textos como signos. Esta interrelación es de doble vertiente. Por un 

lado, entre los diversos elementos discursivos como signos, y entre éstos y los 

receptores potenciales. Los sistemas de signos funcionan tanto en el marco de una 

cultura como entre culturas diferentes y la semiótica aborda la elaboración e 

intercambio de información tanto en el interior como a través de las fronteras 

culturales. En este caso la traducción consistirá en el proceso que transforma una 

entidad semiótica en otra, bajo ciertas condiciones de equivalencia relacionada con 

los códigos semióticos, la acción pragmática y los requerimientos comunicativos 

generales. La importancia de esta dimensión proviene del hecho de que las lenguas 

difieren en el modo en que perciben y compartimentan la realidad. Esta situación 

plantea problemas de equivalencia (raramente podrá encontrar algo más que 

equivalencias superficiales entre las variadas divisiones y categorías que las 

distintas lenguas imponen a los patrones de pensamiento de sus hablantes). En este 

acercamiento al que sigue la autora, Hatim y Mason sugieren las categorías 

semióticas de género, discurso y texto como variables de expresión de un mensaje 

con unas reglas internas propias en cada cultura. Una vez identificados estos 

parámetros, la variable de género describe las formas convencionales de los textos 

en cada cultura (recetas de cocina, novela policiaca, etc.) mientras que el discurso 

es la expresión de pensamiento y de actitudes determinadas susceptibles de ser 

estereotipadas igual que los géneros. Por último, la variable de textos atiende a las 

unidades básicas del análisis semiótico en cada comunidad cultural. Por esta misma 

razón hacemos énfasis en que, al contener cada una de las variables sus 

convenciones propias, habría que atender, durante la operación traslativa, a las 

reglas internas que rigen en cada una de ellas, en cada cultura y mantenerlas en el 

texto meta. 

  

 

3.1.2. El enfoque funcionalista 

 

Este enfoque otorga especial importancia a la finalidad de la traducción, el 

contexto comunicativo en que se lleva a término la labor traductora y a los 
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fenómenos culturales que se entrecruzan durante la misma. Los precursores de este 

enfoque son Reiss y Vermeer, Holz-Mänttäri y Nord. En un intento de definir el 

funcionalismo, Nord en Hurtado (2001:526) anuncia que se trata de un término 

genérico que engloba diversas teorías acentuando la contribución del funcionalismo 

en la evolución de la teoría del escopo. Una definición de esta corriente puede ser 

la ofrecida por Nord (1997:1) : 

 
 El término funcionalista indica que se centran en la función o 

funciones de los textos y de las traducciones. El funcionalismo es 
un término genérico que engloba diversas teorías que comparten 
este modo de acercamiento a la traducción; a pesar de que lo 
llamaremos teoría del escopo ha desempeñado un papel 
fundamental en el desarrollo de esta corriente, numerosos autores 
se adhieren al funcionalismo y se inspiran en la teoría del escopo 
sin que por ello se les denomine «escopistas». 

 
Por su parte, Reiss (1971) en Hurtado (Op.cit, p.527), pionera en la 

introducción del criterio de equivalencia en la teoría de la traducción, propone un 

modelo de crítica traductológica basado en la relación funcional entre el texto de 

origen (TO) y el texto de llegada (TM) debiendo responder esta relación a las 

exigencias de «equivalencia». No obstante, la autora defiende que en casos de la 

vida real puede no darse esta equivalencia por lo que la tarea traslativa debe 

fundamentarse en la adecuación al encargo de la traducción. Paralelamente, la 

equivalencia operará manteniendo el mismo valor comunicativo entre TO y TM sea 

a nivel sintáctico, textual o cualquier otro relevante para obtener una traducción 

ideal.  

 

Como ha apuntado Nord (1997), la contribución de la teoría del escopo, fue 

determinante para el desarrollo de la corriente funcionalista. En efecto, esta teoría 

adoptada por Vermeer (1978) concibe la traducción como una  acción traslativa  

ligada a la actividad humana siendo ésta caracterizada por un objetivo y una 

finalidad, en otras palabras, la translación es una actividad intencionada, es una 

forma de comunicación intercultural mediatizada. La traducción es una acción con 

un determinado propósito, meta con un determinado skopos.   
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En Vermeer y Reiss (1984/1996; citados en Hurtado 2007, p. 531) se 

establece la necesidad de diferenciar entre equivalencia y adecuación ya que el 

término “adecuación”, en la traducción de un texto de partida, se refiere a la relación 

que existe entre el texto final y el de partida teniendo en cuenta de forma 

consecuente el objetivo (escopo) que se persigue con el encargo de la traducción. 

Por otro lado, equivalencia remite a la relación entre un texto final y un texto de 

partida que pueden cumplir de igual modo la misma función comunicativa en sus 

respectivos campos y que pertenecen a la misma categoría. Sin embargo, hemos de 

incidir en que la adecuación, tal y como la conciben estos autores, presenta una 

antonimia a otros usos que se hace de este término, como el caso de Toury (Citado 

en Hurtado, op. cit, p.531). Aunque en algunos casos hay que admitir que se pasa 

de la equivalencia a la adecuación a un escopo exigiéndose lograr la misma función 

comunicativa o equivalencia funcional en el texto meta. Esta realidad alberga la 

posibilidad de que para un mismo texto caben diversas traducciones según la 

finalidad y el objetivo que se les atribuye.  

 

Desde la teoría del polisistema, Guideon Toury (1980,1995) se aleja del 

concepto tradicional de equivalencia en la teoría funcionalista al entender la 

traducción como el producto de una transferencia cultural, haciendo hincapié en su 

inferencia en la cultura receptora y en la manera en que afecta al desarrollo del 

polisistema receptor e insiste en la importancia de los datos descriptivos como base 

de la teoría. La traducción para este autor es una actividad gobernada por normas24 

introduciendo, así, la noción de norma sociológica y psicología social a la 

traductología (1995: 51). Para Toury, la norma abarca el conjunto de valores 

compartidos por los usuarios y que se plasman en pautas de comportamiento en el 

proceso traductor. Las normas de Toury se dividen en iniciales, preliminares y 

operacionales. Las normas iniciales nos permiten saber si el traductor se orienta 

hacia el texto origen (adecuación) o bien opta por resolver los problemas de 

                                                 
24  Toury denomina normas a las restricciones que se encuentran en una sociedad y que se encuentran 
entre “objective, relatively absolute rules […] on the one hand and fully subjective ideosycrasies on 
the other”. Hemos de señalar que para Toury, la traducción es un proceso de toma de decisiones 
(decisión making process) donde el traductor juega un papel social que por su posición en la 
comunidad debe desempeñar el papel que se le atribuye de acuerdo al conjunto de normas de normas 
que determinan el grado de aceptabilidad de su comportamiento traductor dentro de esta comunidad. 
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traducción considerando el texto meta (aceptabilidad). En cuanto a las normas 

preliminares, estas encajan perfectamente en el enfoque funcionalista de la 

traducción dado que se sitúan en un nivel previo al proceso en sí; éste es, el encargo 

de traducción o escopo, analizado más adelante; en cambio, las operacionales son 

normas que analizan y describen las estrategias y las operaciones adoptadas en el 

proceso de la traducción. 

 

Visto desde otro ángulo, Holz-Mänttäri en su teoría traspasa los límites del 

escopo centrándose en la función del texto meta. En opinión de esta autora la unidad 

de traducción es el mensaje y no el texto que depende de su transmisor; la 

traducción puede basarse no solo en textos origen, sino en términos más generales, 

en materiales origen (1998; citado en Sarcevic 1997, p.107). En este marco, surge 

el concepto de la traducción como una acción o teoría de la acción que, siguiendo 

a Nord (1999:137; citado en Hurtado, 2001, p.527), es “el proceso de actuar, es 

decir, de producir o impedir un cambio o transición de un estado de cosas a otro”. 

De esta forma, la traducción queda definida como: 

 

– una forma más de interacción traslativa 

– una interacción intencionada 

– una interacción interpersonal 

– una acción comunicativa 

– una acción intercultural 

– una acción de procesamiento textual. 

 

Hölz- Mänttäri afirma que la acción translativa se considera como un 

conjunto de elementos (los actantes, el texto, etc.) que se manifiestan mediante  la 

cooperación  entre algunos de esos actantes (el iniciador y el traductor) con el fin 

de hacer posible la comunicación entre otros actantes (emisor y receptor) 

sirviéndose del texto. En este modelo, el traductor es el actor principal que debe 

controlar todo el proceso de la acción traslativa. Un control que se ejerce a través 

del método de análisis funcional aplicando las siguientes interrogantes: 
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  ¿Quién? ¿A quién? ¿Para qué?                 Emisor, receptor, función 

 ¿Dónde? ¿Cuándo?                                    Situación de producción y recepción 

  ¿Qué? ¿Cómo?                                          Contenido y forma del texto. 

 

 

Basándose en las propuestas de Reiss, Vermeer y Holz-Mänttäri, Nord 

(1988/1991:28) arroja luz sobre un concepto largamente discutido en las corrientes 

de traductología: la lealtad (o fidelidad) al texto original. En este contexto, la autora 

especifica que la traducción es:  

 
 […] la producción de un texto de llegada funcional, manteniendo 

una relación  con un texto origen determinado, que se especifica 
de acuerdo con la función prevista o demandada del texto de 
llegada (teoría del escopo) […] en nuestra cultura, la traducción no 
requiere solamente la funcionalidad del texto de llegada sino 
también la lealtad hacia el emisor del TO y su  intención. (Nord, 
1988/1991:28) 

 
En estas afirmaciones, la autora reivindica la necesidad de mantener la 

lealtad (fidelidad) hacia los participantes en el proceso comunicativo como los 

destinatarios, el cliente, el autor del texto original etc. De ahí que Nord plantea un 

modelo de análisis textual compuesto por factores extratextuales e intratextuales, 

que son independientes y están relacionados entre sí para determinar la función del 

texto meta. De hecho, en el modelo de Nord, los factores extratextuales incluyen 

información sobre el emisor (intención social, variantes dialectales o idiolectales 

que utiliza, periodo histórico en que ha vivido, etc.). La intención, es decir, qué 

pretende el emisor con el texto (expresar su opinión, manifestar sentimientos, influir 

sobre el comportamiento del receptor); el receptor (valorar sus conocimientos 

previos, sus expectativas); el medio (el canal, oral o escrito, en que aparecerá la 

traducción); el lugar de producción del texto (su ubicación geográfica); el tiempo 

(el momento de producción y recepción del texto); el motivo por el que se ha escrito 

el texto (íntimamente relacionado con la intención del emisor y con la función 

textual); la función textual, que es un factor central.  

 



 
 

 

131 
 

Atendiendo a estas coordenadas, el traductor jurídico y /o judicial ha de 

analizar la función principal del texto original, definir a qué tipo de texto pertenece 

para valorar después si la traducción ha de mantener las mismas funciones. Para los 

aspectos intratextuales, éstos engloban el tema, el contenido (incluyendo 

connotaciones y cohesión), presupuestos o elementos del mundo real que los 

participantes en el acto comunicativo deben saber, elementos no verbales, léxico, 

estructura sintáctica y aspectos suprasegmentales (ritmo, puntuación...).  

 

En suma, el aporte de Nord al funcionalismo es que una traducción no solo 

debe cumplir la misma función en el TM sino que ha de guardar fidelidad al TO 

además de considerar el encargo de la traducción. 

 

 

3.1.3. El enfoque variacional 

 

En su intento de redefinir la traducción, Hewson y Martin (1991) se basan 

fundamentalmente en estas diferencias intratextuales y extratextuales para explicar 

la transcendencia del acercamiento variacional.  De esta manera, el modelo 

desarrollado por estos autores (cit.; Guidère, 2010, p.56) se realiza en dos etapas: la 

primera es, «lingüística» con una generación de paráfrasis en la lengua de partida y 

en la de llegada. La segunda es «normativa» con la aplicación de filtros 

socioculturales. El objetivo es establecer unas correspondencias parafrásticas 

(homologías) tanto a nivel intralingüístico como a nivel interlingüístico25.  

 

En esta afirmación, los aspectos socioculturales ocupan un lugar destacado, 

De ahí que Hewson y Martin en Hurtado (2007:537) conciban la traducción como 

una ecuación cultural, y al traductor como un operador cultural, empleando la 

                                                 
25 “Dans leur tentative de redefinir la traduction, Hewson et Martin (1991) s’appuient précisemment 
sur ces divergences pour expliquer l’intérêt d’une approche variationnelle. Le modèle d’analyse 
qu’ils proposent est en deux temps: d’abord, “linguistique” avec une génération de paraphrases dans 
la langue source et la langue cible; ensuite, “normatif”avec l’application de filtres sociocuturelles. 
L’objectif est de parvenir à des corréspondances paraphrastiques (homologies), tant au niveau 
intralinguistique qu’interlinguistique”. [Traducción de la autora de esta tesis revisada por el profesor 
Emilio Ortega Arjonilla]. 
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denominación lengua / cultura en lugar de lengua e insisten en la influencia mutua 

entre las dos lenguas /culturas. 

 

Desde el punto de vista de estos autores, la percepción del traductor como 

operador cultural u operador de la traducción viene a destacar el papel activo del 

traductor en el proceso traductor, que ha sido a veces denostado o considerado, 

simplemente, como un operador neutro. A la vez, la consideración de la traducción 

como ecuación cultural, cuyo papel destacan para la práctica y la teoría de la 

traducción, es un concepto clave en este modelo en el que intervienen varios 

elementos en la traducción como los actores o participantes, es decir, el iniciador 

de la traducción, el traductor, el emisor y los receptores en las dos lenguas/ culturas; 

el tipo de texto; la influencia entre las dos lenguas/culturas. Hewson y Martin 

insisten en la repercusión de los parámetros socioculturales y económicos en la 

traducción que se definen en función de la lengua/cultura de llegada y en 

comparación con la lengua/cultura de partida. Estos parámetros se encuentran 

integrados por: 

 

1- Normas sociolingüísticas, que remiten a la existencia de códigos 

semióticos distintos en cada una de las culturas. 

2- Localización de la traducción que da cuenta de las transposiciones 

geográficas y de las connotaciones de los términos en cada cultura. 

3- Los receptores que influyen en el resultado de la traducción. 

4- la influencia de otras traducciones anteriores, por el peso que tienen las 

traducciones previas, que incluso pueden haber marcado un estilo y que 

pueden funcionar como una norma restrictiva. 

 

Para complementar su modelo, existe para los autores parámetros 

estrictamente económicos como el iniciador de la traducción (IT), el operador de la 

traducción (OT) y las circunstancias socioeconómicas que le rodean que afectan a 

la traducción y finalmente el encargo de traducción que contempla la relación del 

iniciador con el texto original y con los receptores de la lengua / cultura meta. 
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3.1.4. Enfoque situacional 

 

En el acotamiento de los factores externos, la importancia del factor 

situacional es patente. Pues, según Reiss y Vermeer (1996:26), el factor situacional 

condiciona el proceso de traducción generando que, en una situación comunicativa 

concreta, el significado textual abstracto se realice como sentido textual concreto. 

Para reflejarlo en el TM ha de buscarse la equivalencia entre el TO y el TM que 

incluye tanto los signos verbales como los no verbales, el conjunto de los 

fenómenos culturales de una forma homogénea y acorde a la importancia atribuida 

a estos elementos en el texto original. En este sentido, las autoras afirman que la 

traducción es una «transferencia cultural».  

 

Nord (op.cit.,p.6), por su parte, habla de una situación comunicativa 1, que 

atañe a la producción y a la recepción del texto original y de una situación 

comunicativa 2, que reúne la producción y la recepción del texto meta. La existencia 

de estas dos situaciones y de la concurrencia de múltiples factores y participantes 

entre los que no hay paralelismo pone de relieve la complejidad de la comunicación 

traductora. En primer lugar, el texto original se produce en una situación 

comunicativa determinada con una finalidad comunicativa y una función 

específica, con un contenido y una forma textual características (pertenencia a un 

género textual, mecanismos de coherencia y cohesión). A su vez, la situación 

comunicativa del texto original está determinada por las características de los 

participantes y del contexto extratexual que configuran las características de la 

interacción entre el emisor y el receptor, el marco de negociabilidad explicado por 

House (1986) entendido como un conjunto de elementos de carácter interactivo. En 

segundo lugar, la situación comunicativa en que se produce la traducción tiene otras 

condiciones de producción y recepción y está inmersa en otro contexto. De esta 

manera, las peculiaridades de los participantes inciden en el desarrollo de ese nuevo 

acto comunicativo y establecen un nuevo marco de negociabilidad diferente al del 

texto original: la persona que efectúa el encargo dirige la finalidad de la traducción 

y condiciona su proceso. El emisor del nuevo texto, o sea, el traductor, está regido 
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por su entorno socioeconómico y por las características de su destinatario, inmerso 

en un contexto distinto al del texto original. Esto se debe a que el contexto en que 

se lleva a cabo la traducción tiene otras estructuras socioeconómicas, ideológicas y 

políticas, con sistemas de valores y condicionamientos específicos; además, el 

contexto histórico puede no ser el mismo. Todos estos factores interactúan y 

designan la finalidad de la traducción, finalidad que impone al traductor la 

aplicación de un método adecuado para la traducción del TO así como un contenido 

y una forma textual definidos y acordes a los de la cultura de llegada. 

 

En aras de mantener la noción de equivalencia en los postulados del enfoque 

situacional, Juliane House (1977,1981) propugna un modelo de evaluación de la 

calidad de la traducción basado en la equivalencia funcional definiendo la 

traducción como «Translation is the remplacemnet of a text in the source language 

by a semanctically and pragmatically equivalent text in the target language» (1981: 

30)26. Para House, lo que se debe considerar en una traducción es su equivalencia, 

especialmente la equivalencia funcional.  

 

Refiriéndose a la función del texto, para House, la función es como la 

aplicación o el uso que tiene el texto en el contexto de una situación. Para clasificar 

esta aplicación o uso del texto, House distingue dos macrofunciones (basado en 

Halliday): la función ideacional que es la función cognitiva referencial (contenido 

del texto),   y la función interpersonal que abarca las funciones no cognitivas 

(relacionada con las personas: expresivas, interactivas etc.). En cuanto al análisis 

contextual, House propone ocho categorías de dimensiones situacionales basadas 

en Crystal y Davy (1969:66) divididas en dos bloques: las dimensiones de uso y las 

dimensiones de usuario. House explica su análisis situacional enumerando los 

siguientes factores: 

 

- El medio es simple cuando el texto se ha escrito para ser leído, en cambio, es 

complejo cuando se ha escrito para ser leído, por ejemplo, en voz alta. 

                                                 
26 Traducción al español de la cita: “La traducción es la sustitución de un texto de origen por un 
texto de llegada semántica y pragmáticamente equivalente”. 
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- La participación simple se refiere a un monólogo o a un diálogo mientras que 

la compleja se refiere a las distintas maneras de obtener la participación de los 

destinatarios, por ejemplo, un monólogo. 

- La relación social es la relación entre el orador y su (s) oyente (s), que puede 

ser simétrica o asimétrica según la presencia o ausencia de una relación de 

autoridad. También hay que distinguir las relaciones permanentes de las 

transitorias. 

- La actitud social  describe el grado de intimidad de una relación, basado  en los 

cinco grados elaborados por Joos (1961)27  

- Provincia (province), se refiere no solamente a la ocupación del autor en el TO 

sino también al campo o tema del TO en su sentido más amplio incluyendo 

detalles sobre la producción de un texto. 

      

Los elementos señalados pertenecen a las dimensiones del uso mientras que 

las del usuario comprenden el origen geográfico (el dialecto), la clase social 

(idiolecto) y la época.  Tratando estos últimos elementos, House sostiene que el 

análisis situacional que se efectúa entre estas dimensiones y sus correlaciones 

léxicas, sintácticas y textuales conduce a diseñar un perfil textual del texto original 

y conforma su función. De este modo, el grado de coincidencia de la función de la 

traducción con la función del texto original representa el grado de adecuación de la 

traducción. 

 

A raíz de aplicar su método de evaluación a la traducción de ocho textos 

diferentes, House propone una tipología de la traducción que consiste en dos 

bloques principales: traducciones encubiertas (covert translations) y traducciones 

patentes (overt translations). El primer tipo mantiene la misma función del TO en 

el TM configurándose la traducción como un texto original en la lengua meta. El 

segundo tipo, traducción patente, es la traducción de un texto original que está 

ligada a la cultura o comunidad específica de la lengua de llegada pero que tiene un 

                                                 
27 Muy formal (frozen), formal, consultivo (consultative), casual, íntimo. El nivel más neutro es el 
consultivo, que es lo usual, por ejemplo, entre desconocidos. 
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interés general.  Estos textos son o bien timeless, que no pierden su valor con el 

paso del tiempo como las grandes obras literarias, o bien, historically-linked que 

están relacionados con un momento histórico y dirigidos a destinatario determinado 

como los discursos políticos o los sermones religiosos. 

 

 Sin embargo, el modelo de House fue objeto de varias críticas, como la que 

hace Rabadán (1991), citado en Hurtado, op.cit., p.:541-542), alegando que House 

no explica cómo se organizan los rasgos que definen el perfil textual del TO, ni si 

hay una jerarquía de relevancia además del hecho de que el proyecto de traducción 

esté determinado por el TO invalida su modelo […]. 

 

Como consecuencia, y al cabo de 20 años, House asume una revisión de su 

modelo original en 1997, edición revisada de su obra de 1977, incorporando 

postulados teóricos recientes a su replanteamiento, alabando algunos y criticando 

otros. Gran parte de estas críticas se dirigieron al enfoque funcionalista por 

destronar al texto original y dejar que la función de la traducción dependa de la 

respuesta de su destinatario. Es por ello que House subsume su modelo revisado 

dentro los enfoques textual-lingüísticos y comenta favorablemente a Hatim y 

Mason (1990), Bell (1991) y Baker (1992) aunque ninguno de estos autores trata la 

evaluación de la traducción, House considera que sus escritos son importantes para 

su área de investigación.  

 

Cabe señalar que la novedad que aporta House al revisar su modelo original 

es la introducción de la categoría de género que define como una categoría por 

encima de la categoría del registro.  Para la autora, la cuestión de género es 

importante para la evaluación de la traducción en el sentido de que tanto el texto 

original como el texto de llegada deben “ser relacionados con un determinado 

conocimiento compartido sobre la naturaleza de otros textos del mismo tipo, es 

decir, con el concepto de género” (Ventola 1995:121). En este sentido, House 

defiende que su modelo permite analizar, describir y comparar el TO y el TL a nivel 

lingüístico, relacionar los dos textos con sus respectivos contextos culturales, y 

además mediante esta nueva categoría de género relacionarlos con otros textos con 
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el mismo propósito comunicativo (House, 1997 cit., Waddington: 1999). A esta 

categoría, nos dedicaremos en el apartado 3.3.  

 

 

 

3.2.Traducción, textos, tipos y géneros 

 

Hemos apuntando anteriormente que hasta la década de los años sesenta los 

enfoques estrictamente lingüísticos habían protagonizado los debates 

traductológicos. La década siguiente supone una gran reivindicación de la 

traducción como actividad discursiva (operación textual) y son varios los autores 

que así la proponen Seleskovitch (1976), Seleskovitch y Lederer (1984: 51). En el 

marco de esta teoría, Reiss (1971) aboga por la importancia de los parámetros 

textuales en la traducción; pues según el tipo textual de que se trate, el traductor 

resolverá los problemas de traducción de una manera u otra. Por su parte, 

Meschonnic (1973) corrobora esta nueva visión y sugiere la elaboración de una 

teoría de la traducción de los textos denominada «translingüística».  La traducción, 

así entendida, no atañe siquiera al plano de las lenguas, sino al plano de los textos. 

Sólo se traducen textos y los textos no se elaboran solamente con medios 

lingüísticos, sino también y- en medida diversa según los casos- con la ayuda de 

medios extralingüísticos. (Coseriu, 1977 citado en Hurtado, Op.cit, p.411).  

 

Precisemos antes que nada que el auge de la teoría de la traducción 

entendida como operación textual culminó con la publicación de la obra Textología 

comparada (Hartmann: 1980), que marcó un salto teórico ineludible; ya no se trata 

de confrontar unidades léxicas o gramaticales entre una lengua y otra sino que ahora 

se compara, se analiza y se traduce entre textos. Wilss (1977/1982:113) había 

propuesto la textología comunicativa utilizando los postulados de la lingüística 

textual y el análisis del discurso que dieron lugar a áreas de investigación teóricas 

y empíricas como la tipología textual, la gramática textual, la teoría textual, y el 

análisis textual. 
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3.2.1.El análisis textual 

 

Este enfoque se fundamenta en el análisis de los componentes textuales 

como textualidad, coherencia, cohesión y progresión temática para garantizar la 

calidad y el acierto de las traducciones. Por la relevancia de estas categorías en el 

análisis textual aplicado a la traducción jurídica y judicial, consideramos oportuno 

mencionar, brevemente, las más problemáticas para la traducción jurídica y judicial. 

Uno de los componentes principales del análisis textual es la textualidad que se 

refiere al conjunto de las características que debe presentar un texto para 

considerarlo como tal. Son las cualidades que reflejan cómo funcionan los textos y 

cómo se construyen, cómo se producen etc. Para Bernárdez (1982) el texto es: 

 
 […] una unidad lingüística comunicativa fundamental, producto 

de la actividad verbal humana, que posee siempre el carácter 
social; está caracterizado por su cierre semántico y comunicativo, 
así como por su coherencia profunda y superficial, debida a la 
intención (comunicativa) del hablante de crear un texto íntegro, y 
a su estructuración mediante dos conjuntos de reglas: las propias 
del nivel textual y las del sistema de la lengua” (citado, en Hurtado, 
op.cit, p.415) 

 
Partiendo de la definición de E., Bernárdez, J.M Castellà (1992:50)28 añade 

elementos como la adecuación al contexto comunicativo, la coherencia informativa 

                                                 
28 La coherencia, en su condición de elemento textual interno, y quizás el criterio más controvertido 
pero de mayor relevancia en la lingüística textual, se entiende, generalmente, como la no 
contrariedad, la ausencia de contradicción que se manifiesta en una unidad de sentido, es decir, en 
la conexión en un todo de las partes y elementos que participan en el proceso de recepción o 
interpretación textual. En palabras de Castellà (1992:139 y ss. Por Hurtado), “coherencia es la 
estructuración global de la información de los textos que se puede estudiar en dos sentidos: como 
producto y como proceso”. La coherencia como producto, se estudia en torno a las reglas de 
repetición, progresión, no contradicción y relación (Charolles, 1978) mientras que Van Dijk (1978) 
propone otras dimensiones señalando que la coherencia de un texto necesita tener una estructura 
interna que divide el autor en dos: la macroestructura   (contenido textual) y la superestructura 
(tipología textual). Por otro lado, la coherencia como proceso tiene que ver con la operación 
cognitiva del receptor trasladando la coherencia del nivel textual a la mente del receptor. En este 
sentido, son cuatro las reglas relacionadas con las operaciones que realiza el receptor para captar la 
macroestructura: la omisión, la selección, la generalización y la integración. El segundo factor de 
análisis textual interno es la cohesión textual. Ésta se define como la relación entre las unidades 
semánticas y sintácticas de los textos. Castellà (1992) mantiene que la cohesión total no es necesaria 
para la coherencia ya que ésta se cumple gracias a la acción reparadora del receptor. Según Halliday 
y Hasan (1976) se han diferenciado cinco dimensiones cohesivas: la referencia, la sustitución, la 
elipsis, la conjunción, la cohesión léxica (cfr. Muñoz, 1995:239). El tercer elemento, es a progresión 
temática especificada como el mecanismo por el que se dosifica y organiza el desarrollo de la 
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en vez de la coherencia profunda, y sustituye la superficial por la cohesión lineal. 

Por su parte, Pilar Elena (2006:13) defiende que la textualidad deja de ser ubicada 

en el campo de la cohesión para trasladarse al de la coherencia, donde intervienen 

también aspectos de contenido y elementos extralingüísticos. Esta afirmación pone 

de manifiesto la importancia que cobra el contexto en el análisis textual de los 

documentos jurídicos y judiciales que veremos más adelante. El alcance de este 

último factor ya ha sido enfatizado por Hartman (1980) quien alega que no se 

pueden traducir palabras o frases aisladas a no ser que estas formen parte de un 

discurso completo que está normalmente imbricado en un contexto determinado. 

¿Entenderíamos el contenido de una sentencia si no supiésemos en qué contexto se 

dictó?. En este apartado no vamos a analizar los aspectos contextuales del texto 

toda vez que la relación entre texto y contexto la hemos resaltado en apartados 

anteriores (ver supra 3.1.). 

 

 Una confrontación de todos los factores de análisis textual interno, deja 

patente que los límites entre los mismos son difíciles de establecer, ya que se analiza 

el texto en su totalidad, en todas sus condiciones, incluso se ha debatido la inclusión 

de unas categorías de análisis en otras y viceversa. Ejemplo de esta complejidad 

son las diferencias existentes entre los parámetros de coherencia y cohesión entre 

las lenguas que han llevado a muchos autores a incidir en este aspecto. Tal como lo 

hace Beeby (1996:73)29 al indicar que «cada sociedad tiene su visión del mundo, 

por lo tanto, una red de relaciones semánticas, pragmáticas o semióticas que tiene 

sentido en un contexto social, carecerá del mismo sentido en otro contexto». 

 

Asumiendo esta afirmación, hemos de señalar que el análisis textual del 

texto jurídico revela las peculiaridades del lenguaje especializado y, por tanto, de 

la traducción jurídica y judicial como traducción especializada, aspectos que 

                                                 
información en un texto. Es, por tanto, uno de los fenómenos que más claramente manifiesta la 
cohesión textual, puesto que para que un texto presente esta propiedad textual ha de desarrollar un 
tema o tópico de manera que progresivamente se vaya añadiendo información nueva a la 
información ya conocida por el contexto. 
29 Baker (1992:222) insiste en que en la traducción el nivel y tipo de dificultades no depende tanto 
del texto original en sí, sino de la significación del texto traducido para sus lectores como miembros 
de una determinada cultura, o de un subgrupo dentro de una cultura. En Hurtado (op.cit,:444) 
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retomaremos esmeradamente en el capítulo siguiente (capítulo.4) al abordar la 

traducción especializada y las características del lenguaje jurídico y judicial. 

 

Del mismo modo, uno de los problemas a los que se enfrentan los 

traductores,  es el de la intertexualidad  definida por Hatim y Mason (1995: 157-

178)30 como una precondición para la inteligibilidad de los textos, que supone la 

dependencia de un texto respecto a otro.  Siguiendo a Borja Albí (op.cit, p.72) 

entendemos por intertextualidad la dependencia de unos textos de otros, y la 

inteligibilidad de los textos depende de esta relación. 

 

En base a este útlimo apunte y de acuerdo con nuestro tema de investigación, 

el texto jurídico y /o judicial está marcado por distintos aspectos de intertextualidad. 

En primer lugar, todos los textos de esta especialidad se organizan en un marco de 

referencia no solo conceptual sino también de conocimiento de los textos que lo 

delimitan31.  

 

 Cabe agregar que, el tratamiento de los factores semióticos abre una nueva 

vía a la interculturalidad en la traducción ya que ofrece diferentes posibilidades para 

verter en otro idioma prototipos desemejantes como son las formas propias en que 

una cultura (subcultura) ordena sus manifestaciones orales o escritas (los géneros), 

sus diferentes actitudes frente a determinadas constantes ideológicas (discurso) y 

sus pautas de raciocinio (los textos). (L. Ramírez, 1999: 71).   

 

                                                 
30Conforme a este principio, los textos son reconocidos con arreglo a su independencia de otros 
textos relevantes (Ibidem: 158). Para estos autores, la intertextualidad remite a un conjunto de 
sistemas semióticos de significación, es pues, una categoría de análisis de la dimensión semiótica. 
Añaden, igualmente, que a medida en que sea mayor la distancia (temporal, geográfica, cultural etc.) 
entre el texto en cuestión y el texto al que remite, mayor será la acción interpretativa (intervención) 
del receptor.  
31 A modo ilustrativo, en el caso de las sentencias, en la parte de fundamentos jurídicos, el juez cita 
a artículos de leyes y códigos para argumentar su resolución o como en el caso de la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo o Constitucional, con carácter vinculante al ordenamiento jurídico, en las que 
se recuerdan doctrinas y sentencias anteriores. En suma, la intertextualidad es un fenómeno 
inherente al lenguaje jurídico que condiciona simultáneamente una mejor calidad de traducción. 
 



 
 

 

141 
 

A modo de conclusión, se deduce que las categorías de análisis textual, 

incluyendo las extralingüísticas (contexto comunicativo, contexto social, 

convenciones formales de los textos etc.), han restructurado un nuevo debate acerca 

de la taxonomía textual y la necesidad de agrupar los textos según su contenido, 

textura y formato en que se presenta para poder vehicular el conocimiento de la 

lengua origen a la de llegada. Por la especial relevancia de la fase clasificatoria de 

los textos jurídico-judiciales en el proceso traslativo, esto es, la competencia 

adquirida por el traductor especialmente el jurídico-judicial para identificar a qué 

tipo de texto se enfrenta y a qué género pertenece dicho texto, pensamos que es 

ineludible subrayar los criterios de esta clasificación ya que el traductor  

familiarizado con las distintas tipologías textuales y géneros textuales alcanzara, sin 

duda alguna, una calidad en su traducción que aquellos que no le estén.  A 

continuación, pasamos a reproducir las distintas propuestas de los estudiosos del 

campo lingüístico y traductológico sobre las nociones de tipología textual y de 

género textual. 

 

 

3.2.2. Tipos de texto y géneros textuales  

 

Si bien la preocupación por establecer una tipología de textos dentro de la 

lingüística existe desde hace por lo menos treinta años, no se ha logrado una 

tipología textual consensuada por los especialistas. Interesa recuperar, aquí, algunos 

ejes de discusión en la literatura sobre las tipologías textuales.   

 

 

3.2.2.1. Distinción entre tipología textual y género 

 

La comparación de los distintos textos en la lengua de partida y la lengua 

término es una actividad que realizan constantemente los traductores especializados 

puesto que el traductor debe dominar la tipología textual de su campo de 

especialidad para trasvasar en sus traducciones las convenciones textuales, sociales 

y legales que se le exigen.  A pesar de que la agrupación de textos en base a criterios 
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comunes y proponer una taxonomía unánime no resulta nada fácil, dada la inmensa 

gama de textos existentes, su interés para la Traductología es innegable ya que los 

rasgos diferenciales entre textos constituyen en toda regla un reto para el traductor. 

En una aproximación a la definición de «tipología textual» y «género textual», 

podríamos afirmar, de entrada, que se trata de una manifestación de los rasgos 

internos o externos considerados a la hora de explorar un texto para su posterior 

traducción. En opinión de Pérez Hernández (2002), esta distinción entre rasgos 

internos y/o externos, es primordial para las investigaciones empíricas del corpus: 

 

- Criterios externos: son esencialmente no lingüísticos, determinan el tipo de 

género, modalidad, ori gen, y finalidad de los textos que han de incluirse, 

por lo que son los que aseguran que el corpus re presente una amplia 

variedad de contextos situacionales. 
- Criterios internos: identifican tipos diferentes de textos, de acuerdo con una 

serie de categorías lingüísticas (en el caso de los corpora de propósito general 

suelen centrarse en la distribución de pro nombres, proposiciones o tiempos 

verbales) 

 

Hasta aquí parece clara la distinción entre ambos criterios pero la literatura 

consultada demuestra que ha existido una confusión conceptual y terminológica 

hasta los años 90 debido a la multiplicidad de perspectivas desde las que se han 

estudiado. Hay quienes utilizan estas denominaciones sin uso distintivo, es el caso 

de los estudios de A.Trosborg cuando emplea Text typology para referirse a una 

gama de textos incluyendo esta clasificación en el concepto de género.32 

 

 Fue Swales (1981, 1990, 1991) el primer autor que abogó por distinguir 

entre «tipos» y «géneros» ya que se trata de niveles de análisis distintos. También 

Isenberg acentúa esta distinción con la denominación clase de texto (Textsorte) y 

                                                 
32 “[…]. It is argued that text typology involving genres analysis can help the translator develop 
strategies that facilitate his/her Work and provide awareness of various options as well as constraints. 
In this book, text type is used in a board sense  to refer to any distinct type of text and notion includes 
genres.” 
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tipos de texto33. Por la primera noción, se entiende cualquier forma de texto definida 

por la descripción de unas propiedades no necesariamente válidas para todos los 

textos y concebida independientemente del marco de una tipología textual. Clases 

de texto para el autor son: cartas, artículo, anuncio. Los tipos de texto, en cambio, 

son la designación teórica de una forma específica de texto en el marco de su 

tipología textual. Respecto a esta última acepción de la tipología textual Cabré 

(2002ª 23:34) sostiene que: 

 
 Se desprende, en primero lugar, que una tipología textual no puede 

reducirse a una jerarquía binaria, sino que debe ser 
obligatoriamente multidimensional e incluir tantos aspectos como 
sea posible. De este modo una tipología de textos adecuada no 
puede basarse en un solo criterio, sino que ha de ser multivariante. 
En segundo lugar, se debe tener en cuenta que las diferencias entre 
los fenó menos naturales no son nítidas ni reducibles a dicotomías 
discretas. La mayoría de los fenómenos aparece como casos 
contrapuestos si tomamos como punto de comparación sus 
ejemplares más alejados, pero entre estos dos ejemplares opuestos 
existe una amplia gama de realizaciones que se ubica en un eje 
gradual.34 

 

Y añade la autora que, en tercer lugar, muchos de los criterios (no 

necesariamente todos) que permiten caracterizar los distintos textos se organizan en 

ejes graduales, de forma que es en estos ejes donde un determinado texto adquiere 

un valor preciso. Como consecuencia de ello, la diferencia entre dos textos puede 

representarse como una suma distinta de valores representados en distintos ejes, y 

no como categorías cerradas de rasgos discretos que se actualizan en   si /no   o +/- 

etc. 

 

                                                 
33 Esta distinción fue formulada inicialmente por Isenberg (1987) “utilizamos la expresión  clase de 
texto  como designación, conscientemente vaga, para toda forma de texto, cuyas características 
puedan fijarse mediante la descripción de determinadas propiedades, no válidas para todos los 
textos, independientemente de si estas propiedades pueden concebirse teóricamente y de qué manera 
dentro del marco de una tipología textual. Utilizamos, en cambio, el término  tipo de texto  como 
designación teórica de una forma específica de texto, descrita y definida dentro del marco de una 
tipología textual” (cit; Ciapuscio, 2003:32) 
34  Ejemplo de cabré : entre una carta de amor y una factura comercial existe una diferencia abismal 
en tanto que tipos de texto, pero si en esta carta de amor se negocia sobre una relación personal 
poniendo precio, pongamos por caso, a una reconciliación, la distancia que separa la carta y la factura 
empieza a  ser menor.  
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Sin negar la importancia de los criterios de clasificación mencionados, 

quizás la clasificación más acertada sea la efectuada por J. M. Castellà (1992), 

basada en géneros. Este autor sostiene que el conocimiento que tenemos los 

hablantes no está basado en principios de homogeneidad y monotipia. Por ello, el 

autor propone una clasificación que combina varios rasgos partiendo de los géneros. 

Define los géneros como «formas textuales convencionales para situaciones 

arquetípicas, creadas por la sociedad para facilitar la intercomunicación». Se trata 

modelos textuales reiterados, perfectamente reconocibles para los hablantes y que 

forman parte de su competencia textual ya que los usan, los reconocen y los 

necesitan. Su propuesta toma como eje clasificador los géneros, es flexible y sugiere 

dos bloques de rasgos para clasificar los géneros. El primero atañe al ámbito de uso 

de la lengua para determinar su naturaleza social, mientras que el segundo atiende 

a rasgos tipológicos que los caracterizan, que agrupa en cuatro apartados (tema, 

modo o canal, tenor interpersonal y tenor funcional).  Por su parte, Gamero 

(1998:142; 2001:50) señala que algunas definiciones inciden en el carácter social y 

comunicativo, otras en las características internas comunes a un grupo de textos 

determinado y otras definiciones son de carácter integrador considerando tanto los 

aspectos intratextuales y los contextuales.  

 

 

3.2.2.2. Clasificación lingüística 

 

K. Bühler (1934), el iniciador de la clasificación textual desde el punto de 

vista lingüístico, propone una tipología estructurada en torno a tres elementos: 

emisor-receptor y mensaje. A partir de los años setenta, los intentos de clasificación 

de los textos han seguido pautas muy diversas según los modelos dominantes en la 

ciencia del texto y las distintas concepciones sobre el propio texto. En ese caso, 

algunos autores han sugerido, en lugar de clasificaciones, rasgos distintivos [Sandig 

(1975), Longacre (1983)], o rasgos afines como en la propuesta de Biber (1989). 

Otros se han decantado por una clasificación contextual como en el caso de Werlich 

(1975,1976) organizada en torno al foco contextual que exponemos a continuación: 
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Tipos textuales 

 

Focos contextuales 

 

Descriptivo 

Agentes y objetos en el espacio 

Ej. Guías turísticas, catálogos comerciales, folletos 

explicativos etc. 

 

Narrativo 

Agentes, objetos y hechos en el tiempo 

Ej. Cuentos, noticias, películas etc. 

 

Expositivo 

Análisis y síntesis de ideas y conceptos 

Ej. Artículos científicos, libros de texto, conferencias, etc. 

 

Argumentativo 

Relaciones entre ideas y conceptos 

Ej. Artículos de opinión, ensayos, editoriales, debates, etc. 

Instructiva Acciones en una secuencia 

Ej. Manual de usuario, recetas de cocina etc. 

 

Tabla 1. Clasificación por focos textuales (Werlich, 1975, 1976) 

 

La propuesta de Werlich (1975), de base contextual, pone en evidencia el 

elemento referencial dominante en el texto que denomina foco contextual 

estableciendo dos grupos (de ficción y no ficción) cada uno engloba cinco tipos 

textuales (prototipos ideales) relacionados con diferentes focos contextuales y a los 

que corresponden estructuras propias. En otras palabras, se trata de bases temáticas 

enlazadas con actividades cognitivas humanas35. No obstante, el planteamiento de 

Werlich no contribuye al análisis de las categorías textuales y las convenciones 

propias de cada texto. En obras de autores como Heinemann (2000) se puede 

encontrar una clasificación más completa de la tipología textual en la cual el autor 

diferencia tipos textuales marcados por el contenido; tipos textuales marcados por 

la gramática;  tipos textuales determinados por la situación comunicativa y tipos 

textuales determinados por la función comunicativa del texto. 

 

                                                 
35  Werlich señala que la relación consiste en procesos cognitivos de categorización contextual : 1)  
la percepción del espacio en el texto descriptivo; 2) la  percepción del tiempo  en el tipo de texto 
narrativo; 3) la comprensión  de conceptos generales mediante análisis de conceptos; 4) el 
razonamiento entendido como el establecimiento de relaciones entre diversos conceptos mediante 
la similitud, el contraste y la transformación; 5)  la planificación  de comportamientos futuros en el 
texto instructivo. 



 
 

 

146 
 

 Desde un punto de vista psicolingüístico, Bronckart (1985) analiza las 

tipologías textuales partiendo del funcionamiento y la articulación social de los 

textos basándolas también en un enfoque contextual; ofrece además textos 

arquetípicos: Discurso en situación, discurso teórico, narración; al igual que 

reconoce la existencia de textos intermediarios de manera que los arquetípicos son 

una simplificación del conjunto de géneros presentes en un momento concreto de 

la lengua.   

 

Desde el punto de vista lingüístico-funcional, Adam retoma la idea del foco 

contextual pero fundamenta su clasificación en la función o acto del discurso.  En 

1992 presenta 5 tipologías: narración, descripción, argumentación, explicación y 

diálogo. Por la dificultad de determinar la presencia de un solo tipo en un texto, 

introduce el concepto de secuencias prototípicas. Es decir, formas que pertenecen 

a un mismo grupo y que combinan secuencialmente en un mismo texto. No 

obstante, E. Castellà (1992) elabora un modelo de clasificación poniendo en tela de 

juicio los tipos conversacional, retórico y predicativo introducidos por Adam 

(1992). Otra clasificación funcional es la de Bustos (1996), quien utiliza tres 

criterios para ofrecer su tipología: la función lingüística, estructura del contenido 

(macroestructura) y la estructura de la forma o la superestructura. 

 

Finalmente, las clasificaciones hechas desde el ángulo lingüístico, han 

recibido críticas por autores como Rabadán, Hatim y Mason o A. Hurtado por 

considerarlas generales y rígidas, características incompatibles con la naturaleza 

variante de los textos como productos de una comunidad social condicionada a un 

constante cambio. 

 

 

3.2.2.3. Clasificación traductológica 

  

La insuficiencia del criterio lingüístico para establecer una tipología textual 

unánime, ha obligado a los lingüistas posteriores a replantear la cuestión desde la 

Teoría de la Traducción. Empero las clasificaciones textuales, como objeto de 
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análisis, se han llevado a cabo en menor escala que en la lingüística. Aquí también 

difieren las propuestas clasificatorias. Una de ellas se lleva a cabo por ámbito 

temático y socioprofesional36.  En este propósito, Köller (1979) agrupa los textos 

en dos grandes categorías: pragmáticos y ficticios, mientras que Wilss (1977) se 

centra en la dicotomía de textos literarios o textos científicos. Delisle (1980), por 

su parte, distingue los textos pragmáticos de los textos literarios. La mayoría opina 

que los textos pragmáticos sirven para vehicular una información, la estética no es 

lo dominante.  Lejos de esta clasificación tradicional, Snell-Hornby (1988) plantea 

una prototipología agrupada en tres ámbitos: la traducción de textos literarios, la 

traducción del lenguaje general y la traducción de textos especializados. 

 

Desde otra perspectiva, las propuestas de clasificaciones funcionales han 

abundado en la literatura existente, destacando la clasificación funcional, la 

tipología textual funcional de Katharina Reiss (1971, 1976, 1981) y Reiss y 

Vermeer (1984) basada en las tres funciones del lenguaje formuladas por Bühler37: 

representación, expresión y apelación. Así distingue tres tipos textuales: con 

predominio del contenido, de la forma y de la apelación a los que corresponden 

varias clases de textos (Textsorten) que se clasifican según las características o 

convenciones lingüísticas. Según los tipos textuales rige un método de traducción 

distinto. También la cuestión de la tipología textual se desarrolla en la teoría del 

escopo (Reiss y Veermer 1984/1996) al mismo tiempo que los autores alertan de la 

confusión terminológica existente en torno a la cuestión. Reiss propone los 

siguientes criterios de clasificación:  

 

 

Género literario 

 

Textgattung 

 

Ámbito textual Textbereich  para referirse a textos que tienen, por lo 

menos, un rasgo distintivo común 

                                                 
36 Este criterio predomina hasta finales de los años setenta.  
37 Esto denota la repercusión de las tipologías textuales existentes en la lingüística 
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Tipo de texto Textyp, es decir, formas básicas y universales que 

rigen la configuración de los textos 

Clase de texto Textsorte, variante de clases de texto 

(textsortenvariante) y un grupo de clases de texto 

Géneros, subgéneros y 

supragéneros 

Textsortenklasse 

 

Tabla 2. Clasificaciones de Reiss y Veermer (1984/1996) 

 

Como podemos comprobar, Reiss distingue entre  tipo de texto ( Textyp)  y  

clase de texto (Textsorte) 38 señalando que no siempre existen en forma pura y que 

existen formas mixtas, textos que persiguen  dos o más intenciones o textos extensos 

que contienen fragmentos de categorías distintas. En opinión de la autora, para la 

traducción es indispensable la clasificación no sólo por géneros sino que también 

por tipos. 

 

 Por su parte, Köller (1979) también parte de la función en su propuesta 

clasificatoria aunque amplía los criterios de su clasificación: función lingüística 

predominante, características del contenido, características lingüísticas y 

estilísticas, características formales y estéticas, y características pragmáticas. Es 

también loable la clasificación pionera de House (1977) en función de las 

dimensiones situacionales: variable de uso, usuario que inducen a dos categorías de 

textos: ideacionales e interpersonales. En las ideacionales predomina el contenido 

del texto: comercial, científico, jurídico etc. Mientras que en los interpersonales hay 

una relación entre el emisor-receptor que puede ser de ficción o de no ficción.  Los 

interpersonales son específicos de la cultura de partida y son independientes 

mientras que los ideacionales no son específicos de la cultura de partida y no son 

independientes. Esta idea nos lleva a que según las características de perfil textual, 

la traducción puede ser patente (overt) o encubierta. La traducción patente no es útil 

                                                 
38 Las clases de texto (Textsorte) son los tipos de actos de habla orales o escritos de carácter 
supraindividual y sujetos a actos comunicativos recurrentes que han generado unos modelos 
característicos en el uso de la lengua y en la estructuración de textos precisamente debido a su 
constante repetición. Son géneros. Mientras que los tipos de textos (Textyp) están relacionados con 
las tres funciones comunicativas básicas: informativa, Expresiva y operativa. 
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en los textos interpersonales porque contienen condiciones socioculturales propias 

de la cultura de partida y así no disfruta de ocupar la posición del texto original en 

la cultura de llegada porque requiere un segundo nivel funcional para mantener la 

misma función textual en la traducción de lo contrario de los textos ideacionales. 

 

 

3.2.2.4 clasificaciones por géneros 

 

Los orígenes del concepto de género discursivo se remontan a la Retórica 

clásica que fue recuperada entre otros por el teórico ruso Mijail Bajtin (1994), al 

que se atribuye la teoría de los géneros discursivos. El autor pone de manifiesto que 

el género «es un conjunto de enunciados relativamente estable ligado a una esfera 

social determinada».  

 

El ámbito como una variedad del campo de uso39 es decisivo a la hora de 

producir un discurso ya que obliga a tomar en consideración las finalidades, los 

actores, los temas propios de ese ámbito, y como consecuencia, las formas verbales 

y no verbales propias y adecuadas para cada caso (Calsamiglia y Tusón , 1999:253). 

Los ámbitos sociales de Bajtin se dividen en: 

 

a) Ámbito público: interacción corriente en la sociedad. 

b) Ámbito personal: relaciones familiares y las prácticas sociales individuales. 

c) Ámbito profesional: actividades de una persona en el ejercicio de su 

profesión. 

d) Ámbito educativo: contexto de aprendizaje o formación donde el objetivo 

consiste en la adquisición de destrezas y competencias. 

  

De lo expuesto, se desprende que los géneros comparten las mismas 

características contextuales en las que podemos incluir los ámbitos de uso, los 

                                                 
39 La noción de registro explica las distintas variedades de campo, uso, usuario etc. 
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participantes, espacio y tiempo del discurso y propósito comunicativo. Así mismo, 

tienen en común los mismos rasgos lingüísticos como la morfosintaxis, la 

dimensión léxico-semántica, la progresión temática, los elementos de coherencia y 

cohesión, el registro, la estructuración y la longitud. Por tanto, un género se 

caracteriza especialmente por la concatenación de rasgos lingüísticos y 

extralingüísticos.  

  

Del mismo modo y es sabido por todos que las prácticas sociales dan lugar 

a diversos textos estructurados  de acuerdo con las convenciones que impone el 

contexto  en que aparecen y determinan las selecciones léxico-gramaticales y la 

estructura del texto. Es decir, los textos se adecuan al contexto social y a los tipos 

textuales según la finalidad que se propone en ellos. Sucede, pues, que la variación 

de los géneros en función de la cultura y de la época hace cuestionar su estabilidad. 

Esto quiere decir que se desarrollan y evolucionan para responder a las nuevas 

necesidades de la sociedad (pensemos en los e-mails, chat, twitter, etc.) 

 

Por otro lado, la clasificación por géneros ha despertado un gran interés en 

el ámbito de la Traductología, sobre todo en lo que se refiere a la traducción en 

ámbitos específicos (Titov, 1991; Göpferich, 1995; Trosborg, 1997). La cuestión 

de clasificación textual sigue siendo compleja y confusa, pues hace falta seguir 

investigando con corpus amplios y representativos para deducir regularidades en 

cuanto a patrones y rasgos identificadores que permitan agrupar los textos. Según 

Reiss (1971,1976) y Newmark (1988) la tipología textual condiciona los métodos 

de traducción. De esta manera, el traductor recurrirá a una traducción semántica en 

los textos expresivos orientada hacia el autor y a una traducción comunicativa en 

los informativos y operativos orientados hacia el destinatario. Una forma simple de 

clasificación es la propuesta de Hatim y Mason según los cuales, la dimensión 

pragmática explica la función textual, mientras que la semiótica explicita las 

convenciones lingüísticas (género), y la actitud ideológica (discurso) tal como 

exponemos en el cuadro a continuación:   
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D. pragmática                       Función                                Tipos textuales 

D. semiótica                      Convenciones                           Géneros 

D. semiótica                     Actitud ideológica                      Discursos 

                         

Tabla 3. Clasificación de Hatim y Mason  

 

Hemos de recalcar que cuando hablamos de géneros, generalmente, nos 

estamos refiriendo a agrupaciones textuales menos amplias que se identifican por 

compartir formas convencionales y situación de uso. Asimismo, la experiencia y 

los análisis descriptivos realizados muestran que existen agrupaciones todavía más 

concretas que podríamos denominar subgéneros, que comparten un número mayor 

de características. A modo de ejemplo, dentro del género «carta» encontramos 

subgéneros como carta de recomendación o comercial. Mientras que tipos textuales 

(tipos de texto) se eligen después de decidir qué género discursivo queremos 

producir40. Por ejemplo, el tipo de texto narración se puede concretar a través de 

una variedad de géneros: novela, artículo, cuento etc. Por lo tanto, en la 

clasificación hemos de tener presente que a cada género le corresponde un tipo y a 

cada tipo una multitud de géneros. En este sentido, Swales (1990: 58) sostiene que: 

 
 Un género comprende un tipo de eventos comunicativos que 

comparten un conjunto de propósitos comunicativos. Estos 
propósitos son reconocidos por los miembros expertos de la 
comunidad profesional o académica en que se producen y 
constituyen por tanto, el fundamento del género en cuestión. Este 
fundamento conforma la estructura esquemática del discurso e 
influye y determina la selección del contenido y del estilo. 

 
De esta definición podemos extraer los elementos contextuales y 

lingüísticos que caracterizan a un género como pueden ser los propósitos 

comunicativos – intenciones; tiene lugar entre expertos de la comunidad profesional 

                                                 
40 Ej. El género carta puede tomar distintas formas según nuestra intención si es narrar., argumentar, 
describir etc. 
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y académica- ámbito de uso; estructura esquemática del discurso (macroestructura); 

Contenido; Estilo (la microestructura).  

 

En atención a la misma idea, Isenberg (1983) establece que la estructura 

lógica de un tipo textual ha de considerar un campo de aplicación (técnico, 

científico, jurídico) restringido o amplio; una clasificación fundamentada en un 

rasgo esencial que diferencian el texto de otros tipos de textos que han de constituir 

un conjunto manejable y limitado; unas especificaciones que recojan los rasgos más 

importantes para cada tipo de texto; y finalmente unos principios de aplicación que 

permiten relacionar textos concretos reales con tipos teóricos establecidos. 

 

Para Gamero (1998:147; 2001:51) el carácter convencional de los géneros 

se ha implementado por consenso entre varios autores aunque ignorando algunos 

rasgos y poniendo el énfasis en otros. El caso de Trosborg (1997a:11-12), que se 

decanta por la caracterización del género por la multidimensionalidad. Según esta 

autora, los géneros pueden definirse utilizando variables como el campo, el tono y 

el modo, si bien puede ser reconocido por cualquier otra característica destacable 

que se convierta en centro de atención. La repercusión del planteamiento de 

Trosborg originó la adopción del modelo clasificatorio de multidimensionalidad en 

los géneros por autores como Gamero (1998,2001) que sugiere tres rasgos 

definitivos: El foco contextual (función), elementos de la situación comunicativa 

(tono, campo y modo), elementos intratextuales convencionales (superestructura, 

actos de habla, el tono, el título…). De todo ello, se concluye que la superestructura 

es el aspecto más estudiado en los géneros ya que resulta especialmente 

representativo de cada género.  Göpferich (1995) confirma lo manifestado por 

Strösborg señalando que las demás categorías deben estudiarse dentro de la 

superestructura que depende del género a que pertenece ya que la superestructura 

es el elemento cohesionador de cada género y sirve también para identificar 

estructuras inferiores dentro de cada género técnico: los subgéneros. Éstas son 

categorías textuales secundarias que se encuentran dentro o debajo de los géneros. 
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Esta útlima categoría fue desarrollada por Bathia (1993:14)41  quien afirma que 

dichas subcategorías presentan un propósito comunicativo y unas estrategias 

sutilmente diferentes de las del género que parten. Por su parte, D. Biber 

(1988:170), teniendo en cuenta la variabilidad de las clasificaciones textuales, 

expone que «some genres have several sub-classes which are quite different from 

one another». En cambio, Gamero (1998:157) asegura que se trata de variantes que 

surgen dentro de un género. 

 

Llegados a este punto y después de exponer las múltiples propuestas de 

clasificación siendo la más interesante la que parte de la categoría de géneros, ahora 

toca ir especificando las peculiaridades y las clasificaciones del género jurídico en 

general y el judicial en particular. 

 

 

 

3.2.3. El género jurídico 

 

En este apartado, abordaremos los textos jurídicos como constituyentes de 

los géneros jurídicos para poder caracterizarlos. Conviene recordar aquí, tal como 

hemos explicado más arriba al definir la noción de género, que los géneros son 

agrupaciones textuales que comparten una situación determinada, con emisores y 

receptores particulares, que pertenecen a un mismo campo / y o modo, generalmente 

con una misma función (o funciones) y tono textual, y que tienen características 

textuales convencionales, fundamentalmente en cuanto a su superestructura y 

ciertas formas lingüísticas fijas. Existen así géneros escritos, audiovisuales y orales. 

Por analogía a esta definición, los textos jurídicos se construyen del mismo modo 

que otros textos, con estructuras cerradas y coherentes, que pueden ser descritas 

como medio para la realización de actos comunicativos del emisor. En ellos, los 

propósitos de la comunicación vienen definidos y marcados por su uso y producción 

en una comunicación especializada entre especialistas. Dicho de otro modo, los 

                                                 
41 “Minor changes or modifications in the communicative purpose” 
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diversos textos jurídicos formulados por juristas en una situación y con objetivos 

determinados indican la existencia de subclases textuales pertenecientes a una clase 

textual más amplia42. Son textos sumamente estereotipados cuyas convenciones se 

recogen en formularios (ej. solicitudes dirigidas a una Administración pública, 

demanda judicial, recursos etc.,). Las principales convenciones de los géneros 

profesionales tomando como referencia a Alcaraz, Campos y Migueléz (2001:118-

119)43 son: la macroestructura, que divide el texto en secciones y subsecciones que 

pueden variar según el caso, la función comunicativa a través del uso de fórmulas 

performativas (admit, promise, appeal, overrule y pronounce, debo condenar y 

condeno etc.), la modalidad discursiva (en una sentencia se combinan varias 

modalidades discursivas) y el nivel léxico-semántico. 

 

 Cabe resaltar que la estructura de algunos géneros jurídicos es prescriptiva, 

está legislada, como sucede con las demandas, las sentencias, las leyes, etc. Son 

textos de máximo convencionalismo (Borja Albi, 2007: 4).  

 

En función de las ideas planteadas, podemos agrupar los géneros jurídicos 

en textos normativos, textos de aplicación del derecho, textos jurisprudenciales etc. 

Del mismo modo, existen géneros marcados por el campo, es el caso de los textos 

especializados en los que también se cataloga al texto jurídico y/o legal. En el caso 

de los textos jurídicos, en A.Borja (1998,2000) se distinguen más de 37 géneros 

jurídicos escritos. Las funciones dominantes son la instructiva y la expositiva44. A 

diferencia del género técnico en el que el tono aparece como elemento identificador 

ya que depende del público receptor, que puede ser general o especializado, lo que 

da lugar a diversos géneros. En los textos jurídicos el tono no es relevante. Esto 

puede deberse a dos razones. La primera es que el género jurídico se sitúa entre lo 

formal y lo hiperformal, por lo que no existe una gran diferencia entre ellos. La 

segunda razón es que los textos jurídicos van dirigidos a especialistas aunque sus 

                                                 
42 Ejemplo de oficio, exhorto, querella entre otros, pertenecen al género judicial. 
43 Aplicados a contratos de compra-venta y a una sentencia judicial 
44 Bajo la  etiqueta supragenérica  de Swales,  agrupa los géneros en grandes ámbitos según el uso 
que hacen los juristas 
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destinatarios sean los ciudadanos, por lo que muchas veces se hace necesaria la 

intervención de especialistas para interpretarlos.   

 

 

3.2.3.1. Propuestas de clasificación de los textos legales 

  

De lo expuesto anteriormente, podemos dilucidar que bajo la etiqueta 

jurídica encontramos textos legales que engloban los textos judiciales y los 

normativos. A pesar de que todos los textos legales contienen rasgos comunes, cada 

especialidad presenta a su vez un cierto número de términos específicos que no 

aparecen o que no funcionan igual en otras ramas del Derecho. Dentro del ámbito 

del mismo lenguaje jurídico, los términos pueden tener distintas acepciones, 

dependiendo de la especialidad legal en la que se usan. Así por ejemplo el término 

acusado, procesado, imputado, demandante, denunciante o querellante no son 

sinónimos ya que dependiendo de la rama del Derecho (civil o penal) de que se trate 

y del momento procesal debemos utilizar uno u otro.  Esto avala las propuestas de 

clasificación basadas en las ramas del Derecho (civil, penal, financiero, mercantil 

etc.). Con ello queremos decir que un fragmento de un libro de texto de Derecho 

civil y un contrato aparecería agrupados bajo el epígrafe de textos de Derecho civil. 

En cambio, una sentencia del juzgado de lo penal y una ley de arrendamiento urbano 

se englobarían en Derecho penal y Derecho civil respectivamente. Por ello, aunque 

la clasificación es demasiado amplia, dominar esta clasificación para el traductor 

jurídico-judicial resulta fundamental por la complejidad derivada de la variación 

terminológica.45  

 

Si bien, hemos señalado anteriormente, que las funciones de los textos 

legales son mayoritariamente instructivas o exhortativas e incluso argumentativas 

como en el caso de la obras doctrinales, lo más frecuente es que encontremos textos 

en los que se combinan todas estas funciones (p. ej., la sentencia). Esta clasificación, 

como dice Borja Albi (2000: 82) puede ser interesante a efectos de investigación si 

                                                 
45  Un mismo término que se usa en varias ramas del Derecho puede tener acepciones distintas. 
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consideramos que la realidad de la práctica profesional proporciona textos 

multifuncionales. 

 

Una tercera clasificación sería la basada en los elementos de la situación 

discursiva46. Al respecto, Danet (1980) presenta una tipología diferente basada en 

el tono y modo. En el modo distingue entre textos escritos y orales preparados y 

orales espontáneos. En cuanto al tono establece diferencias entre textos fosilizados, 

formales, profesionales e informales. Desde otro punto de vista, Maley (1994) 

sugiere una clasificación teniendo en cuenta la situación comunicativa que los 

originan agrupándolos en cuatro tipos de textos legales. Como primer criterio se 

utilizarían las fuentes del derecho y puntos de iniciación del proceso legal en fuentes 

del derecho que origina el texto; el segundo tipo establecería atendiendo a las 

situaciones procesales antes del juicio; el tercer criterio es el momento del juicio 

oral; y como cuarto es el registro de las decisiones judiciales en los repertorios de 

jurisprudencia. Si bien es cierto que estas clasificaciones pudieran ser interesantes, 

en nuestra opinión pensamos que son incompletas por su carácter genérico y por 

tomar como referencia el ordenamiento jurídico británico. Para la práctica de la 

traducción jurídica y judicial haría falta una clasificación acorde con la realidad 

profesional del traductor de los textos judiciales como la que exponemos a 

continuación. 

 

 

 3.2.3.2. Los géneros legales  

 

Consideramos pertinente puntualizar que el arcaísmo del lenguaje jurídico 

lleva aparejada la costumbre de utilizar textos «fosilizados», que tiene una forma 

convencional fija y estereotipada. Son documentos tipo, modelos normalizados de 

textos asimilables al concepto de género. En el lenguaje jurídico, en general, serían 

ejemplos claros los siguientes: los contratos, los testamentos, las escrituras, las 

                                                 
46 La subdivisión que propone Zunzunegui (1992) de los textos legales: el lenguaje legal que es el 
lenguaje en el que se formulan las leyes y textos legales escritos. 2)  el lenguaje judicial: el lenguaje 
que utilizan los jueces en la aplicación del Derecho. 3) el lenguaje metajurídico: lenguaje de la 
ciencia jurídica 
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escrituras de constitución de sociedades, los libros de doctrina, las demandas y del 

ámbito judicial las sentencias, las citaciones, las alegaciones etc. Es evidente que 

cuanto más estable es un género más fácil resulta establecer paralelismos con el 

género correspondiente en la lengua de llegada y sistematizar su traducción. En 

consonancia con los textos que componen el corpus de nuestra tesis, resulta de 

especial interés la clasificación de Borja Albi (Op.cit., p.133) con especial 

incidencia en las categorías supragenéricas de «textos normativos» y «textos 

judiciales» sin atender a las demás categorías (textos jurisprudenciales, doctrinales 

etc.) por no formar parte del compendio textual sobre el que realizamos nuestro 

trabajo de campo. 

3.2.3.2.1. Los géneros normativos 
 

Son textos emanantes del poder legislativo y ejecutivo. En esta categoría se 

incorporan todas las disposiciones legislativas: leyes, decretos, reglamentos etc. El 

discurso legislativo ha sido objeto de numerosos trabajos y análisis debido a su 

peculiar carácter y al hecho de presentar un foco contextual dominante muy 

definido; Las leyes son el género representativo del lenguaje legislativo con foco 

contextual instructivo. 

 

Los sistemas jurídicos: sistema español, francés y de otros países de la 

Unión Europea recogen sus textos normativos en códigos.  En cambio, en el sistema 

inglés las leyes escritas se recogen en colecciones de Statues tales como Halsbury’s 

Laws of England sin estar codificados como el caso del Derecho continental de 

sustrato jurídico germánico-romano. Así pues, los jueces ingleses (en el sistema del 

Common Law) no suelen consultar un código para aplicar la ley sino que su punto 

referencial son las resoluciones judiciales anteriores, dado que su principal fuente 

de derecho es la jurisprudencia o la Case Law que se recoge en Law reports. En un 

sistema codificado como el español, los textos normativos son de mayor peso que 

en otros ordenamientos jurídicos no codificados. La constitución española de 1978, 

es un documento escrito del más alto rango en la pirámide jerárquica del sistema 

jurídico español. Es la norma suprema del Estado de Derecho, de ella emanan los 

principios y los valores que informan el sistema debiendo adecuándose cualquier 
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ley, disposición o reglamento a sus preceptos. De lo contrario, las leyes se declaran 

inconstitucionales produciendo su expulsión del ordenamiento jurídico.  Para ello, 

es preciso conocer la jerarquía normativa que rige entre los textos legislativos 

españoles: 

     

 
                

Figura 2. Jerarquía de los textos normativos en el ordenamiento jurídico español47   

 

 En esta pirámide se obvia la supremacía del Derecho comunitario europeo 

sobre el Derecho nacional. Esta regla es aplicable a todos los Estados miembros de 

la Unión Europea por imperativo de los Tratados constitutivos y adicionales. El 

Derecho comunitario se divide en dos bloques: el primario y el derivado. El 

primario u originario hace referencia a los Tratados constitutivos de la Unión 

Europea, mientras que el derivado o el secundario se formó en virtud de  las 

competencias cedidas por los Estados miembros a los órganos de la Comisión y el 

Consejo europeos (reglamentos, decisiones, directivas, recomendaciones y 

dictámenes). 

 

                                                 
47 Elaboración de la autora de esta tesis. 

-Derecho comunitario 

(Originario y derivado) 

-Constitución española 

-Leyes orgánicas 

 -Leyes ordinarias 
 -Leyes especiales  

-Real decreto (Presidente del Gobierno) 

Reglamentos: Reales decretos de los Consejos de gobierno, 
órdenes ministeriales, resolución, instrucciones,  

ordenanzas municipales 
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Al Derecho comunitario le sigue la norma jurídica de mayor rango en el 

sistema de derecho español, la Constitución. En un rango inferior a la Constitución 

se sitúan las leyes orgánicas emanadas de las Cortes y aprobadas por mayoría 

cualificada y se distinguen de las leyes ordinarias por los procedimientos de 

aprobación y derogación. Seguidamente, encontramos los decretos leyes que son 

disposiciones provisionales hasta que sean aprobadas por el Congreso de los 

diputados y son dictadas por el poder ejecutivo. En esta misma categoría figuran 

los decretos legislativos por delegación de las Cortes Generales. Para clarificar este 

punto, tanto el Código penal y el Código civil españoles como las normas procesales 

correspondientes a los mismos fueron aprobados por ley orgánica, ley ordinaria y 

Real decreto ley48. Finalmente y en última instancia, los reglamentos son 

disposiciones normativas de rango inferior a las anteriores; pues son actos 

administrativos que por su dependencia de la Administración del poder ejecutivo 

tienen un valor normativo. Los decretos de los ministros deben ser aprobados por 

el Consejo de ministros a nivel estatal o autonómico. En cuanto a la macroestructura 

de las leyes, podemos apuntar que comparten los rasgos siguientes: 

 

1. Exposición de motivos49 

En la exposición de motivos, resalta fundamentalmente, el carácter 

explicativo y el interpretativo corresponde al preámbulo de la Ley. Los elementos 

que debe contener una exposición de motivos son: 

 Antecedentes del proyecto de Ley. 

 Fundamento jurídico. 

                                                 
48  1) Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 2) Real Decreto de 24 de julio 
de 1889 por el que se publica el Código Civil. 3) Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
4) Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, aprobatorio de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
 
49 La diferencia entre la exposición de motivos y el preámbulo es que la exposición de motivos tiene 
un carácter preceptivo, de carácter justificativo que trata de explicar las razones para la opción 
adoptada. El preámbulo precede a las leyes y tiene un carácter facultativo, tiene un contenido 
político.  
Las opiniones doctrinales difieren a este respecto. Algunos autores atribuyen a las exposiciones de 
motivos un valor justificativo y finalista, en tanto que al preámbulo le confieren un contenido más 
político.  
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 Objeto de la norma de Ley. 

 Finalidad de la disposición  

 Situación que se pretende regular o modificar 

 Características de la Ley. 

 Detalle de la (as) competencia (as) a ejercer según lo dispuesto por la   

Constitución Política del Estado y la Ley Marco de Autonomías y 

Descentralización. 

 

2. El título de la Ley  

El título de la Ley debe permitir la identificación de su objeto de forma 

precisa, diferenciada y completa, mediante el título, una Ley se individualiza y se 

diferencia de las demás. Asimismo, debe ser claro, preciso, concreto y completo de 

la ley, evitando ambigüedades que desvirtúen la esencia de la disposición. El título 

indicará: 

 Categoría: Ley, Ley Orgánica, etc.  

 Número de la norma y fecha: Nº 223 de 2 de marzo de 2012 

 Contenido regulatorio: Ley General para las personas con discapacidad. 

 

3. Parte dispositiva o sustantiva 

Es núcleo de la ley y presenta el contenido de la disposición propiamente 

dicha. En caso de que esta parte sea extensa, se organiza en artículos, capítulos. En 

general, si se utilizan menos de cinco niveles, las opciones más recomendables son: 

 Para un solo nivel: Capítulos 

 Para dos niveles: Títulos y Capítulos 

 Para tres niveles: Títulos, Capítulos y Secciones  

 Para cuatro niveles: libros, Títulos, Capítulos y Secciones 

 

4. La parte final 

El legislador prevé los mecanismos de tránsito y aplicabilidad de la nueva 

disposición. Al hablar de la correcta división de las leyes, a parte de la parte 

explicativa y dispositiva, hemos incluido una parte final, que cuatros categorías de 

acuerdo a la práctica legislativa adoptada en la mayoría de las legislaciones.  
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 Disposiciones adicionales 

 Disposiciones transitorias 

 Disposiciones abrogatorias 

 Disposiciones derogatorias 

 Disposiciones finales  

 

La estructura que hemos expuesto es la más común en el sistema jurídico 

español por lo que puede variar en función de cada país, sistema político y jurídico. 

En cuanto a la macroestructura de los códigos penales y leyes de enjuiciamiento 

criminal, por su condición de textos normativos y por estar incluidos en nuestro 

corpus, la detallaremos en el capítulo 6 de la segunda parte de este trabajo de 

investigación. Por lo pronto, seguiremos con la clasificación por géneros que nos 

permite, igualmente, detectar y analizar los géneros judiciales. 

 

3.2.3.2.2. Los géneros judiciales  
 

En España, el poder judicial es uno de los poderes básicos del Estado y se 

ocupa de tutelar los derechos de los ciudadanos y el respeto a las leyes. Desde la 

promulgación de la Constitución, la justicia pasa a ser gobernada por un órgano 

constitucional independiente: el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ). Las 

competencias de este organismo se especifican en la ley orgánica del Consejo 

general del poder judicial. Para ejercer la potestad jurisdiccional existen los órganos 

jurisdiccionales representados por los jueces y magistrados que juzgan y hacen 

ejecutar lo juzgado. La jurisdicción se determina en función de la naturaleza jurídica 

del asunto: penal, civil, administrativo, tributario etc. 

Como géneros judiciales  podemos destacar: denuncia, demanda, querella, 

alegación, réplica, contrarréplica, solicitud de ampliación de plazos, petición, 

providencia, auto, sentencia, oficio, exposición, exhorto, suplicatorio, 

mandamiento, cédula de notificación. En estos documentos, como ha quedado 

reflejado en la tabla nº. 5, predomina la función instructiva además de otras 

funciones como en el caso de una sentencia, Auto (expositiva + argumentativa). A 

estos textos también se les podría denominar «textos de aplicación del derecho», 
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sin embargo, por su contexto judicial siempre interviene la Administración de 

justicia mientras que en los contratos o testamentos dicha intervención no es 

perceptiva (Albi, op. cit., p. 97). De igual forma, en los géneros judiciales habría 

que distinguir, en primer lugar, entre documentos emanados de jueces y 

magistrados por un lado, y los documentos de las partes por otro; y entre 

documentos que sirven para iniciar un proceso (denuncia, demanda y querella) y 

los documentos que sirven para impulsar el procedimiento. Distinción que se detalla 

en la siguiente tabla: 

 

DOCUMENTOS DE LAS PARTES 

 

Documentos para iniciar el 

proceso 

 

Documentos de impulso 

 

Demanda – Denuncia- 

Querella 

 

 Alegaciones- Réplicas- Reconvenciones- Solicitud 

de ampliación de plazo 

 

DOCUMENTOS DE JUECES Y MAGISTRADOS 

 

 

Documentos contenido 

jurisdiccional 

 

Documentos para 

impulsar el proceso 

 

Documentos sin 

contenido 

jurisdiccional  

   

Providencia- Autos 

Sentencias 

 

Oficios-Exhortos 

Exposiciones- 

Suplicatorios- Cartas- 

Órdenes- 

Mandamientos- 

Notificaciones- Citación 

 

Escritos estrictamente 

oficiales y cartas 

 

Tabla 4.Los géneros judiciales (Albi, 2000: 100) 



 
 

 

163 
 

 

Discernir entre la multitud de documentos que circulan en el contexto 

judicial no es poca tarea pero sí es decisivo para la praxis de la traducción jurídica, 

en general, y la judicial en particular, puesto que afecta directamente al uso de los 

términos según el contexto y la jurisdicción (civil, penal, procesal etc.)50.  

 

 Tal y como hemos podido comprobar, en la división establecida se 

diferencian documentos de las partes (litigantes) de un proceso y documentos 

generados por jueces y magistrados. Entre los documentos de las partes cabe 

distinguir entre denuncia51, demanda52 y querella53. Para impulsar un proceso civil 

o penal, las partes tienen que formular alegaciones (penal) o reconvención, réplicas 

por el demandante y dúplicas por el demandado (contestación a la demanda en 

jurisdicción civil)54y solicitudes de ampliación de plazos etc. No obstante, para 

resolver de forma definitiva el litigio, únicamente se logra a través de documentos 

emanados de jueces y magistrados  

 

Habida cuenta de lo anterior, en lo que a nosotros interesa en esta obra son 

los documentos que proceden de jueces y magistrados, más concretamente los 

documentos de contenido jurisdiccional (court orders and decisions; décisions 

juridictionnelles) que resuelven sobre las solicitudes y pretensiones suscitadas por 

las partes a lo largo del proceso. Son los autos, las providencias y las sentencias. 

Estos tres géneros judiciales comparten las siguientes funciones: 

 

                                                 
50  En el ordenamiento jurídico francés las notificaciones en jurisdicción civil son assignations y en 
jurisdicción penal son citations. 
51  “El que presenciare la perpetración de cualquier delito público está obligado a ponerlo 
inmediatamente en conocimiento del juez…” Artículos 259 a 269 de la LECrim. Las denuncias 
pueden hacerse mediante escrito o verbalmente. Los requisitos formales previstos en la ley varían 
según los casos. 
52  Siempre en jurisdicción civil. Es un acto procesal mediante el cual el actor o demandante persigue 
reconocer, modificar o extinguir alguna relación jurídica. 
53  Se regula en los artículos 270 a 281 y su contenido queda establecido en el artículo 277 de la 
LECrim. Generalmente se querella por delitos como injurias y calumnias, Delitos contra el honor 
etc. 
54  Universidad Nacional a Distancia. “Diccionario jurídico”. [en línea] disponible en 
http://www.uned-derecho.com/diccionario/jurírico>  [Última consulta 02/10/2015] 
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- Determinar si se ajustan o no a Derecho las cuestiones de forma y fondo 

sometidas a la consideración del tribunal mediante los escritos.55 

- Resolver conforme a Derecho sobre las controversias suscitadas por las 

partes hasta dejar definitivamente resuelto el pleito. 

- Garantizar el impulso procesal adecuado en cada fase del procedimiento. 

 

 

Los autos56 

 

 En la jurisdicción penal se denominan «Autos» las resoluciones judiciales 

motivadas cuando no deciden sobre el fondo de la cuestión aunque sí sobre intereses 

legítimos de las partes que deben ser protegidos57. Así, los autos deciden recursos 

contra providencias, cuestiones incidentales, presupuestos procesales, nulidad del 

procedimiento o cuando por ley deban revestir esta forma. En cuanto a su 

macroestructura, los autos serán siempre fundados; contendrán en párrafos 

separados y numerados los hechos y los razonamientos jurídicos, y por último, la 

parte dispositiva. Serán firmados por el juez o magistrados que los dicten (art.248.2 

de la LOPJ). Aquí exponemos la macroestructura de un auto de prisión provisional: 

 

                                                 
55 Applications and pleadings; Fr. requêts et plaidoiries. 
56 Orders, interlocutory orders; Fr. Ordonnances  
57 Colonna (1995:19) op.cit en Alcaraz varó (2002:180) 
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Las providencias 58 

 

 Las providencias son las resoluciones judiciales por las que se lleva a cabo 

la ordenación material del proceso o se revisan las diligencias de ordenación 

dictadas por los secretarios judiciales.  Son cuestiones de puro trámite: la 

verificación de la identidad y la capacidad de los litigantes y sus representantes 

legales, la recepción de los documentos de interés para el pleito, la proposición de 

testigos y de pruebas o un defecto de forma etc. 

 

 Según la LECrim de 2000, se dictará providencia cuando la resolución no 

se limite a la aplicación de normas de impulso procesal, sino que se refiera a 

cuestiones procesales que requieran una decisión judicial, bien por establecerlo la 

ley, bien por derivarse de ellas cargas o por afectar a derechos procesales de las 

partes, siempre que en tales casos no se exija expresamente la forma de auto. Las 

providencias se limitarán a expresar lo que por ellas se mande e incluirán además 

una sucinta motivación cuando así lo disponga la ley o el tribunal lo estime 

conveniente e incluirán la mención del lugar y fecha en que se adopten y la 

indicación del tribunal que las dicte, con expresión del Juez o Magistrados que lo 

integren y su firma e indicación del nombre del ponente, cuando el tribunal sea 

colegiado. En el caso de providencias dictadas por Salas de Justicia, bastará con la 

firma del ponente (arts. 206.2.1ª y 208.1 y 3). La macroestructura de las 

providencias se limita a la determinación de lo mandado y del juez o tribunal que 

los disponga sin más fundamento ni adiciones que la fecha en que se acuerdan, la 

firma del juez, magistrados o tribual tal como se puede comprobar en el ejemplo 

que incluimos: 

 

                                                 
58 Writs, instructions, orders; Fr. Mesures 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/resolución/resolución.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/impulso-procesal/impulso-procesal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/procesal/procesal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/decisión/decisión.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/judicial/judicial.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/derechos/derechos.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/procesal/procesal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/partes/partes.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/providencias/providencias.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/motivación/motivación.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/tribunal/tribunal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/lugar-y-fecha/lugar-y-fecha.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/tribunal/tribunal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/magistrados/magistrados.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/ponente/ponente.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/tribunal/tribunal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/colegiado/colegiado.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/providencias/providencias.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/justicia/justicia.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/ponente/ponente.htm
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Las sentencias 

 

Si la ley es el género por excelencia del poder legislativo, la sentencia lo es 

del poder judicial. Se denomina sentencia a la decisión del juez o magistrado que 

pone fin a un pleito absolviendo o condenando al acusado o demandado. Son un 

ejemplo claro de textos judiciales multifuncionales en los que prevalece la función 

instructiva (el fallo), expositiva y argumentativa (antecedentes de hecho y 
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fundamentos de derecho). Las sentencias emanadas de tribunales colegiados se 

denominan sentencias colectiva (artículos 245,248 de la LOPJ). 

 

 La sentencia definitiva, como acto decisorio que pone fin a las cuestiones 

de fondo planteadas en el proceso, puede ser caracterizada desde distintos puntos 

de vista. Se habla así, de sentencias de primera y de segunda o ulterior instancia, 

atendiendo al órgano del cual emanan y a las formalidades específicas que las 

rodean; de sentencias estimatorias o desestimatorias de la demanda; de sentencias 

que adquieren fuerza de cosa juzgada en sentido material o en sentido formal (como 

ocurre con las dictadas en los procesos ejecutivos); etcétera. La clasificación que 

mayor difusión ha alcanzado en la doctrina es aquella que, atendiendo al contenido 

específico, de las sentencias, las divide en declarativas, de condena y 

determinativas59. 

 

El juez o magistrado-ponente que redacta la sentencia debe seguir 

estrictamente la estructura prevista en el artículo 209 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal: 

 

                                                 
59  S. absolutoria, S. arbitral, S. condenatoria, S. de divorcio, S. desestimatoria, S. ejecutoria, S. firme 
y  S. nula. (Alcaraz, 2000: 252) 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/tribunal/tribunal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/colegiado/colegiado.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/sentencia-definitiva/sentencia-definitiva.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/decisorio/decisorio.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/de-vista/de-vista.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/instancia/instancia.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/formalidad/formalidad.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/demanda/demanda.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/cosa-juzgada-en-sentido-material/cosa-juzgada-en-sentido-material.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/formal/formal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/ejecutivo/ejecutivo.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/clasificación/clasificación.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/doctrina/doctrina.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/condena/condena.htm
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 En definitiva, los modelos ilustrativos de la macroestructura de los tres 

géneros judiciales expuestos pretenden describir las convenciones textuales que 

rigen en la traducción judicial y que todo traductor especializado debe dominar, 

respetar y reflejar, en la medida de lo posible, en la traducción que va a llevar a 

cabo teniendo en cuenta la cultura jurídica inclusive las implicaciones textuales de 

la lengua de llegada. De todos modos, en el capítulo 12 de esta tesis hemos 

compilado varios modelos de Autos, sentencias y providencias para una tener una 

idea más amplia sobre estos géneros. 

 

Las comisiones rogatorias 

  

En el punto 2.1.2 de esta obra, hemos definido qué se entiende por comisión 

rogatoria, los requisitos procedimentales que las caracterizan y sus formas de 

ejecución por lo que, en este apartado, abordamos la comisión rogatoria como un 

género judicial que el traductor debe reconocer fácilmente y adaptarse a la 

particularidad de su traducción.  

 

Siguiendo la clasificación de Borja Albi (2000:103), la comisión rogatoria 

se incluye entre los documentos que sirven para impulsar el proceso. Se distinguen 

a este respecto, los oficios, los exhortos, los suplicatorios, las notificaciones etc., 

con la diferencia de que la comisión rogatoria, como ya hemos señalado, es un 

instrumento de cooperación judicial internacional al que acuden los Estados para 

realizar actuaciones o diligencias en el extranjero. En estos términos, conviene 

recordar que una comisión rogatoria no es de uso arbitrario sino que antes de 

enviarla o remitirla deben cumplirse determinadas condiciones generales que el 

traductor jurídico-judicial ha de saber, entre las cuales, citamos: 

 

 Antes de emitir una comisión rogatoria, el Estado que necesita la ayuda 

judicial debe consultar lo dispuesto en los convenios. 

  Las comisiones rogatorias nunca pueden tener como objeto la detención de 

una persona porque para tal fin hay que acudir a los procedimientos de 

extradición y detención preventiva. 
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 Es conveniente conocer los procedimientos que se siguen en el Estado 

requerido antes de emitir la comisión rogatoria y asegurarse que la petición 

del Estado requirente está conforme al Derecho interno del Estado requerido 

y cumple los requisitos formales para ser admitida. 

 

 Como todo texto jurídico y/o judicial, la traducción de las comisiones 

rogatorias plantea problemas traductológicos y conceptuales relacionados con el 

conocimiento del Derecho internacional, por un lado, y del Derecho interno (figuras 

jurídicas, instituciones procesales) por otro. Para ello, es de suma relevancia que el 

traductor judicial pueda diferenciar entre las actuaciones jurisdiccionales internas 

(notificación, exhorto, toma de declaración, examen de testigos etc.) y las 

actuaciones jurisdiccionales que no son posibles de realizarse sin acudir a la 

cooperación internacional (Derecho internacional). El segundo problema que 

plantea la traducción de textos jurídico-judiciales es la terminología que puede 

resultar engañosa e inducir al juez del Estado requerido a error, por ende, a un 

incumplimiento o incorrecto cumplimiento del contenido de la comisión 

rogatoria60. Al respecto Hickey (2005: 25) describe el problema de traducir las 

comisiones rogatorias: 

 

 Un apartado de la letter of request va encabezado por la frase 
«Enquiries to be made», expresión nada técnica y que 
entendería todo hablante de inglés, por muy analfabeto que 
fuera. El Oxford Spanish-English Dictionary da por 
«enquiry» ‘pregunta’, así que la traducción podría ser 
‘preguntas [o quizá al hacerlas la policía, ‘investigaciones’] 
que deben hacerse’. Parece muy fácil y de hecho lo sería si 
no fuera por el hecho de que el equivalente español no es 
‘preguntas’, ni siquiera ‘investigaciones que deben hacerse’, 
sino ‘diligencias que se interesan’. Tengamos en cuenta que 
existen comisiones rogatorias españolas por derecho propio 
y el apartado correspondiente se titula «diligencias que se 
interesan». Parece, pues, que no se trata de una traducción, 
ni buena ni mala sino de buscar y encontrar la terminología 
correspondiente en la lengua meta».  

                                                 
60 “Interpeller” en francés significa interrogatorio que conlleva una retención que no puede pasar las 
48 horas. Si lo traducimos al español como “toma de declaración”, el juez del Estado requerido 
ejecutara la comisión rogatoria en este sentido, por lo que, las personas imputadas al recibir el 
requerimiento pueden alertarse y evadirse a la acción de la justicia. 
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El autor, argumenta en las páginas siguientes que la traducción de las 

comisiones rogatorias es especialmente documental puesto que, en el sentido que 

da Nord a ese término, no sólo llama la atención del lector la terminología y 

realidades ajenas a él, sino que en la práctica, siempre o casi siempre, se adjunta a 

la misma un anejo con la legislación relativa a los delitos mencionados en el 

documento propiamente dicho. A continuación incluimos un ejemplo de una 

comisión rogatoria vía providencia judicial: 
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A modo de resumen, las comisiones rogatorias es un instrumento valioso 

para la efectividad del Derecho internacional público que persigue evitar la 

impunidad y la evasión de personas sospechosas, imputadas o acusadas en 

procedimientos penales de acentuada gravedad y al mismo tiempo solventar la 

barrera de la falta de jurisdicción en otros territorios para aplicar las leyes. 

 

 

3.4. Consideraciones finales 

 

El desarrollo teórico de la traducción como acto de comunicación ha trazado 

un modelo de análisis integrador para la traducción que ha ido evolucionando en 

torno a tres bloques fundamentales: la traducción entendida como actividad 

cognitiva, la traducción entendida como operación textual y la traducción entendida 

como acto de comunicación.  

 

En este capítulo, nos interesó estudiar las contribuciones de aquellas teorías 

que analizan la traducción como acto de comunicación y como operación textual. 

El primer concepto, derivó en la teoría funcionalista, que resulta insustituible para 

preservar la función del texto original en la cultura de llegada atendiendo a las 

nociones de equivalencia y de adecuación. Igualmente, se ha indicado la 

importancia del enfoque variacional, especialmente en lo que concierne a la 

localización de la traducción que da cuenta de las transposiciones geográficas y de 

las connotaciones de los términos en cada cultura. De ahí que se instaura la 

relevancia del elemento contextual en la traducción. En este argumento, se pudo 

comprobar que las percepciones en torno al concepto de contexto, si bien están 

tildadas de desavenencia conceptual, anuncian la necesidad de este vector para 

cohesionar las referencias culturales y lingüísticas divergentes que se dan entre dos 

o más comunidades lingüísticas durante la traslación.  Aunque las valoraciones de 

los autores varían según sus propias visiones sobre qué función y cómo se realiza 

la traducción, entre otras reflexiones, aquí hemos partido de una orientación 

multidimensional acorde con la naturaleza interdisciplinar de la traducción. Se 
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analizaron las tres dimensiones (asimilando la traducción como acto de 

comunicación): comunicativa, pragmática y semiótica y su interacción en la 

traducción de textos jurídico-judicial.  

 

En relación con el tema objeto de estudio en este trabajo, retomamos la 

teoría del análisis textual por dos razones. Primero, porque partimos de un plano 

externo general (contexto, elementos extratextuales etc.) para llegar a desvelar los 

factores internos que subyacen en los textos. La segunda razón, descansa en la 

necesidad de localizar estos elementos extratextuales e intratextuales que 

condicionan significativamente la terminología puesto que los términos se sitúan en 

un nivel entre la macroestructura y la microestructura estrechamente ligadas a 

contexto, ámbito y participantes específicos entre otras variables.  

 

 De las múltiples propuestas sobre el análisis textual surgió el debate teórico 

relativo a las clasificaciones textuales que fluctúan entre la tipología textual y el 

género textual. En este capítulo se optó por la clasificación por género al 

considerarla más eficiente en la traducción de los textos especializados y en la 

adquisición de la competencia traductora del traductor jurídico-judicial. Respecto 

al tratamiento de la clasificación de los textos jurídicos, se ha observado en la 

literatura consultada la insuficiencia de algunas clasificaciones que no explicitan 

con claridad las categorías de géneros judiciales y géneros normativos dentro de la 

macroclasificación jurídica. Para remediar esta carencia se expuso una clasificación 

que da cuenta de las peculiaridades internas y externas de los géneros normativos y 

de los judiciales, ilustrándolos con ejemplos que desvelan la macroestructura de 

ambos.  

  

A lo largo de este capítulo se ha insistido en que el quehacer del traductor 

judicial consiste en considerar y preservar las reglas internas que rigen en cada 

género tanto en el TO como en el TM. Solo de esta manera se puede alcanzar un 

conocimiento especializado aceptable que concilia el aspecto textual y 

terminológico con las interioridades de la comunicación dando lugar, sin duda, a un 

perfeccionamiento del «producto» de la traducción.  
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Finalmente, tras haber analizado y estudiado a los autores más 

representativos de las teorías expuestas en este capítulo, seguiremos, a continuación 

con el estudio de la traducción especializada y más en concreto la traducción 

jurídica y judicial. 
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4.1. Traducción especializada y traducción jurídica 

 

 4.1.1. La traducción especializada 

 

El concepto de traducción especializada, asentado en los estudios de 

traducción, solo se puede comprender como una consecuencia del apropiamiento 

por nuestra disciplina de conceptos anteriores como «lengua-lenguaje de 

especialidad / lenguajes especializados / lengua general / lengua común» (conceptos 

procedentes de la lexicología) o «lengua para fines específicos (LSP)» (concepto 

procedentes de la didáctica de lenguas extranjeras). 

 

El enfoque textual, abordado en el capítulo anterior, extendió estas 

categorías de lenguajes a los textos, de lenguajes especializados a «textos 

especializados» […]. Estos conceptos se trasladaron también a una nueva 

disciplina. La Terminología. Ésta última proponía el concepto de «terminología 

especializada». El resultado de la aplicación de estos conceptos al campo de la 

traducción dio lugar a nociones como «traducción jurídica», «traducción 

económica», «traducción comercial», «traducción científica» o «traducción 

técnica» […]. En efecto, las categorizaciones de los estudios que inicialmente no 

tienen más propósito que facilitar el estudio y la discusión de sus temas, acaban por 

cobrar carta de naturaleza en la vida académica. Es por ello que los conceptos de 

traducción especializada (científica, técnica, económica, jurídica, etc.) se han 

materializado en las denominaciones de las asignaturas de los planes de estudios, 

en ofertas de trabajo, en las tarifas profesionales de los traductores, en intentos de 

teorías parciales de la traducción, en los manuales y monografías e incluso en la 

propuesta de formas particulares de traducir. (R.Mayoral, 2004:49-71) 

CAPÍTULO 4. TRADUCCIÓN JURÍDICA, TRADUCCIÓN 

ESPECIALIZADA Y LENGUAJE JUDICIAL 
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Por su parte, Teresa Cabré (2002:51) sostiene que la aplicación del criterio 

de especialización y sus distintos niveles a los textos, ha motivado la diversificación 

de los mismos horizontal y verticalmente: 

 
 Uno de los criterios por los que se han clasificado los textos es por 

el conocimiento que transmiten. De acuerdo con este criterio los 
textos se han diversificado horizontal y verticalmente. La 
clasificación horizontal se ha limitado a la temática que los textos 
expresan. La clasificación vertical se ha centrado básicamente en 
el nivel de especialización61. 

 
En lo manifestado por Cabré, se observa una clara adhesión a la tesis de 

Hoffman (1998) sobre la disposición horizontal y vertical de los lenguajes de 

especialidad, teoría que se inscribe en la escuela de la estilística funcional 

(Havráneck 1964; Benes 1969). Otros autores como Wichter (1994) emplean la 

imagen de la verticalidad para captar «niveles de experticia» dentro de una 

disciplina, dentro de los cuales se distingue nítidamente al experto en el campo y al 

lego absoluto (Ciapuscio, 2003:26). 

 

En cuanto a la delimitación de lo especial en la literatura sobre textos de 

especialidad y sobre los intentos de definir el objeto texto especializado, Schröder 

afirma que ha existido siempre la demanda por forjar una línea demarcatoria entre 

lengua especializada y lengua general.  

 

En la literatura clásica sobre LSP, el interés por delimitar la lengua general 

y la especial corresponde a percepciones idealizadas del trabajo científico- técnico 

y de sus modos de comunicar. Una de las definiciones clásicas de mayor consenso 

se atribuye a Sager (1980:68) cuando afirma que: 

 

                                                 
61 En la disposición horizontal, cada “sublenguaje” (ej. Química, matemáticas, medicina) se coloca 
uno al lado de otro en una secuencia abierta, que permite dar cuenta de las probables extensiones de 
los dominios de especialidad. La disposición vertical da cuenta de diferentes aspectos, según la 
literatura que se escoja: así, en Hoffman, se refiere a “niveles de abstracción”, que oponen, por 
ejemplo, disciplinas como las ciencias experimentales y las aplicadas, o ámbitos como la producción 
material y el consumo. 
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 Un mensaje es especial cuando la sociedad considera que para 
entenderlo se requiere una educación o entrenamiento especial. 
Este criterio excluye el lenguaje de la literatura así como el del 
periodismo general y la ciencia popular. Es más difícil definir 
lenguajes especiales en términos de producción cuando el 
periodismo y los mensajes de ciencia popular son reproducidos por 
especialistas. Podemos, sin embargo, refinar nuestra definición 
diciendo que estamos en la presencia de lenguaje especial cuando 
tanto la producción como la recepción de mensajes son parte del 
rol de especialista y requieren conocimiento especial. Más 
adelante, el autor afirma que “los lenguajes especiales son sistemas 
semióticos complejos semiautónomos basados y derivados del 
lenguaje general; su empleo presupone educación especial y está 
restringido a la comunicación entre especialistas en el mismo 
campo o en uno estrechamente relacionado. 

 
Las afirmaciones de Sager apuntan a que el carácter especial de un texto está 

definido por los participantes en la comunicación (especialistas), es decir, personas 

que han adquirido el conocimiento especializado mediante un proceso de 

aprendizaje específico. Por consiguiente, se excluyen las demás modalidades no 

caracterizadas por la especialización de sus participantes (legos). 

 

Desde otra perspectiva, si revisamos la abundante bibliografía, como dice 

Ciapuscio (2002:29) la existencia de una definición acabada del texto especial no 

puede evitar el recurso a la circularidad fundada en el ámbito comunicativo y social 

en el que estos textos se insertan, en el carácter específico de la temática y en sus 

usuarios privilegiados. 

 

En resumidas cuentas, quizás al margen de las discusiones teóricas acerca 

de los criterios empleados para definir un texto como especializado o no 

especializado, habría que enfocar el problema desde otro ángulo empezando por las 

denominaciones «especial» y «especializado». Al respecto, Ciapuscio (2002:30) 

afirma que estos adjetivos son graduales, permiten la modificación mediante los 

cuantificadores del tipo «más / menos / algo / poco / muy». Por tanto, la noción de 

especialidad debería poder definirse a partir de un estudio lingüístico y estructural 

de los textos. 
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4.1.2. ¿Qué es un texto especializado? 

 

Normalmente es un texto generado por las disciplinas científicas 

(experimentales, exactas, humanísticas, económicas o jurídicas), las materias 

técnicas (ingeniería, construcción, comunicaciones) y los campos específicos de 

actividad (deporte, comercio, finanzas). 

 

Todos estos ámbitos generan documentos que presentan elementos 

diferenciales respecto de los textos considerados generales producidos en 

situaciones no profesionales y destinados a un público más amplio. De todos 

modos, hay que tener muy en cuenta que un tema, sea cual fuere su especialidad, 

puede tratarse desde distintos niveles de profundidad y con objetivos distintos en 

cuanto al efecto que se desee causar en el público receptor. Dicho de otra manera, 

hay documentos especializados, por ejemplo en Medicina, dirigidos a los 

profesionales y documentos especializados concebidos para la divulgación. La 

forma de redactar, el propósito comunicativo y el público determinarán el grado de 

especialización y la complejidad del documento especializado que se deba traducir. 

En este sentido, Picht y Draskau (1985) en contraste con la restricción de Sager 

(1980, Citado en Cabré, 1993, p.138) manifiestan que: 

 
 It may not be true to say, with Sager et al., «that “the use of LSP 

184roit184poses special education and is restricted to 
communication among specialists in the same or closely related 
fields»; communication between experts is, as we have seen, only 
one of the higher levels at which LSP may be used. LSP is also 
used for the purposes of initiation and instruction, training and 
development at a lower level of abstraction and specialization. 

 

Estos autores consideran que cada lenguaje especializado puede 

reproducirse en distintos niveles de especialización. El nivel más alto es el de la 

comunicación entre expertos. El nivel más bajo de la comunicación especializada 

lo representan los textos de carácter divulgativo destinados al público general. Para 
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estos lingüistas lo que caracteriza la especialidad de un texto es la temática no 

siendo privados de ella los textos divulgativos.  

 

Ahora bien y pese a la diversidad de posturas entre varios autores, la 

mayoría coinciden en que los textos especializados albergan temáticas propias de 

un dominio de especialidad y responden a convenciones y tradiciones retóricas 

específicas. Los factores funcionales, situacionales y temáticos tienen su correlato 

en el nivel de la forma lingüística, tanto en la sintaxis como en el léxico. Dicho esto, 

lo que nos interesa aquí es el nivel léxico en cuanto a que la presencia relativa de 

terminología es una señal propia y evidente del registro especializado. 

  

 Como hemos indicado en el capítulo anterior, los textos especializados se 

realizan en clases textuales específicas del discurso de especialidad que, en 

dependencia del tipo de disciplina, pueden ser más o menos dependientes de la 

cultura y la época dada (Gnutzmann y Oldenburg ,1991). El lenguaje que mejor 

ilustra esta última idea es el jurídico por ser un lenguaje especializado: 
 Chaque discipline, chaque branche de la connaissance a sa propre 

terminologie. Le 185roit ne fait pas exception à cette règle. La 
terminologie juridique est une langue technique à l’intérieur de la 
langue usuelle. Il arrive que, dans certaines disciplines relevant 
généralement des sciences exactes, la traduction d’une langue à 
une autre pose peu de problèmes sérieux. Tel n’est pas le cas en 
terminologie juridique, lorsque la traduction comporte non 
seulement le passage d’une langue à une autre, mais enconre la 
transposition du message d’un système de 185roit à un autre. 
(Kerby.Cit;en J.Gémar, 1982: 5) 

 
 Kerby opina que la terminología jurídica es «un lenguaje técnico dentro de la 

lengua común». Esta afirmación encuentra su justificación en el debate avivado por 

la inclusión o exclusión de los lenguajes de especialidad en la lengua general. No 

obstante, aquí no vamos a profundizar en esta polémica pero sí pensamos que sería 

recomendable analizar esta cuestión desde una doble perspectiva: pragmática y 

lingüística. Ello permitiría describir los lenguajes especializados como 

«subconjuntos de la lengua general que mantienen una cierta unidad». De este 

modo, la relación del lenguaje especializado con la lengua general común es de 

intersección e inclusión puesto que comparten características comunes e 
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intercambian constantemente unidades y convenciones como se comprueba a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    

Figura 3. Relación entre Lengua general y lenguajes de especialidad (adapt. De 

Cabré, 1993:132) 

 

En cuanto a la competencia de conocer y dominar los textos especializados 

por parte del traductor es como afirma Cabré (2002:58) redundará positivamente en 

la tarea de los traductores especializados en la medida en que el reconocimiento de 

ciertos indicadores en uno de los niveles permite predecir el funcionamiento en 

otros módulos. De este modo, el texto técnico destinado a legos abre la posibilidad 

de recurrir a paráfrasis en los casos en que sea difícil encontrar equivalentes léxicos 

en la lengua meta. En cambio, para la traducción hacia expertos, se deberá consultar 

a un especialista para encontrar un equivalente exacto o crear un neologismo 

aceptable por la comunidad de hablantes de la disciplina en cuestión.  

 

Por último, cabe recalcar que la terminología es una característica 

fundamental para distinguir un texto de lengua común de otro especializado. Pero 

también los estudios realizados han dejado patente que un número indeterminado 

de términos han existido en el léxico general antes de transformarse en términos 

especializados y viceversa. Esto ha llevado a difuminar las barreras entre lenguaje 

general y lenguaje especializado contribuyendo a la aparición de nuevos fenómenos 
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lingüísticos y terminológicos (especialmente la variación lingüística y 

terminológica). Es como entiende Mayoral (2004:49-71) al afirmar que: 

 

 En la actualidad, y teniendo como motor a la terminología, han 
desaparecido buena parte de las fronteras entre dos de estas 
disciplinas: la lexicología y la terminología (también con la 
terminografía). Esto ha acarreado cierta conmoción interna en el 
seno de las mismas. La lexicología ha puesto en duda el concepto 
de “lenguaje de especialidad”. En cuanto a la terminología, el 
enfoque multidimensional (comunicativo, textual, social y 
cognitivo) contribuyó al paso de la terminología in vitro 
(normalización) a la terminología in vivo (términos en función, 
variación terminológica, aplicación a la comunicación y a la 
traducción). Los cambios por los que ha pasado la trayectoria 
terminológica conllevaron mutaciones en conceptos que 
representaban el eje de la disciplina, el término en un intento de 
reflejar la realidad y los objetivos de la disciplina. De esta forma, 
surge la denominación «Unidades de Conocimiento 
Especializado»62. Las unidades léxicas reciben el nombre de 
«Unidades Terminológicas», o lo que era antes «término». 

     

Una vez expuestos grosso modo los puntos de debate y de acuerdo entre las 

distintas posturas teóricas que se han ocupado de estudiar la relación de lengua 

general / lengua especializada, léxico general / léxico especializado y entre el texto 

y su terminología, ahora pasamos a tratar el lenguaje jurídico dentro del ámbito de 

la traducción jurídica. 

 

 

4.2. La traducción jurídica, judicial y jurada 

 

4.2.1.La traducción jurídica 

 

¿Qué es la traducción jurídica? Responder a esta pregunta no resulta fácil. 

En la introducción de esta obra ya hemos resaltado la polémica acerca de qué se 

entiende por traducción jurídica y qué límites la separan de las otras especialidades 

de traducción. De hecho, varios son los autores que alegaron la falta de una 

                                                 
62 Se define como “unidades lingüísticas de distinto nivel descriptivo que constituyen los nudos de 
conocimiento de un texto o forman parte de ellos” y pueden ser de carácter icónico o simbólico. 
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definición clara y concisa para el concepto de «traducción jurídica». Por ejemplo, 

la confusión se hace presente cuando la traducción jurídica absorbe o forma parte 

de otra modalidad de traducción como traducción comercial, traducción jurada y 

la traducción administrativa. Pensamos que, hasta hoy en día y en muchas 

ocasiones, la frontera entre estos tipos de traducción no es clara.  

  

 La traducción jurídica o, si se quiere, la traducción de textos especializados 

de naturaleza legal es una faceta de la actividad traductora cuya importancia no 

puede ser subestimada. Sin duda, los textos legales abundan y además son 

trascendentales para la vida político-social de un país: unos imponen las reglas de 

conducta de las personas, otros rigen sus relaciones legales y hay otros que 

sancionan acuerdos establecidos entre las partes los cuales, al menos con relación a 

esas partes, tienen también fuerza legal (A. Calleja: 2000). 

  

En su publicación, A. Calleja vincula la labor significativa del redactor 

jurídico a la del traductor jurídico en cuanto a la tarea interpretativa de las leyes. 

Tanto es así que no puede traducirse una ley como cualquier otro texto, sobre todo 

si tenemos en cuenta que la traducción de esta ley tendrá el mismo valor legal y 

efecto vinculante que el original. Por esta razón, el traductor de textos jurídicos 

debe recibir una doble formación (jurídica y lingüística) si quiere vencer las 

dificultades de esta disciplina.   

 

Por otra parte, resulta ser una constante asociar la traducción jurídica a la 

intraducibilidad de los textos legales recordando la falta de equivalencia entre 

sistemas y figuras jurídicas. En inglés no existe equivalente para el término «figura 

jurídica», ni en español para el término Hudud. Ejemplos de esta categoría se 

multiplican a gran escala cuando las lenguas / culturas en cuestión no comparten el 

mismo sustrato jurídico (Derecho romano-germánico, sistema de la Common Law, 

etc.). Dadas estas circunstancias en la que nace y se recibe la traducción de 

documentos jurídicos, muchos autores han calificado a la traducción jurídica como 

«operación interlingüística y operación entre sistemas jurídicos» (Franzoni, 1996). 

No obstante, dicha dificultad para encontrar equivalencias entre términos o figuras 
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jurídicas se puede superar mediante las estrategias que adopta el traductor jurídico 

para acercar el contenido del texto original al receptor sea éste especializado o lego. 

Por ello, todo profesional, estudioso o estudiante de la traducción jurídica debe 

saber que es una especialidad situada entre el derecho comparado y la lingüística 

contrastiva (Borja Albi: 2000). 

 

En los diccionarios de terminología especializada o en otros manuales no 

siempre puede haber ni se pueden esperar soluciones ideales a los problemas 

derivados de la falta de equivalencia entre ordenamientos jurídicos, sino que se 

pretende más bien ofrecer al traductor jurídico todo tipo de información relevante 

para que pueda adoptar una decisión razonable y acertada en la práctica traslativa.  

  

En la práctica, la realidad profesional pone de relieve que los parámetros 

establecidos que imponen la forma de traducir un documento, considerado como 

jurídico, no encuentran correspondencia biunívoca en un concepto único de 

traducción jurídica. La búsqueda de una solución para la traducción de un concepto 

jurídico encuentra una vía más eficaz en la consideración de ese concepto como una 

«referencia cultural» (concepto no compartido por los hablantes de ambas culturas) 

que en su consideración como «concepto jurídico» propiamente dicho. Del mismo 

modo, resultará más eficaz encontrar soluciones de traducción para muchos 

problemas asumiendo la traducción jurídica como un proceso de comunicación / 

expresión intercultural, y no como un proceso específico de traducción bilingüe 

(Mayoral, op.cit:55) 63. 

 

 

 

 

 

                                                 
63 Según este autor, un contrato lo traduciremos de formas diferentes según la traducción : 

- vaya a servir como un mero instrumento informativo, 
- vaya a ser utilizada como instrumento jurídico, 
- forme parte de las pruebas de un  proceso jurídico, 
- sirva como modelo para la aplicación en un país diferente a donde se originó, 
- constituya un elemento didáctico o sirva de prueba o examen. 
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4.2.2. Hacia una definición de la traducción jurídica 

 

En los apartados anteriores hemos señalado que el texto especializado 

comparte elementos de la lengua general. La traducción jurídica entendida como 

traducción especializada - por operar con terminología propia del campo jurídico - 

participa de la lengua general en aspectos textuales, tipológicos y funcionales En 

opinión de varios teóricos y profesores64 que imparten esta asignatura, podemos 

encontrar tantas definiciones como tipologías y géneros existentes: textos 

negociales, administrativos, normativos, legislativos etc. Como consecuencia de 

esta situación, determinar qué es la traducción jurídica requiere una reflexión 

sistemática y abierta con respecto a la multitud de textos que puede cubrir. 

  

En líneas generales, la traducción jurídica opera no solo en las relaciones 

entre particulares o entre estos y los poderes públicos sino también entre los 

distintos poderes públicos homólogos, superiores o inferiores a nivel jerárquico. 

Así, entre las distintas definiciones, podemos decir que por« traducción jurídica», 

según Mayoral (2000:53) ha de entenderse la que se inscribe en una situación 

jurídica (legislativa, procesal, registral, negocial, etc.) y la que traduce textos 

jurídicos. En palabras del autor, en la situación jurídica nos encontramos con 

grandes subdivisiones que a menudo guardan muy poca relación entre sí en lo que 

respecta a la forma de traducir (situación procesal, legislativa, etc.) en las que nos 

podemos encontrar con documentos con eficacia jurídica u otros que carecen de 

ella.  

 

Otra problemática surgida de esta definición atañe al texto jurídico. Si 

aceptamos que un texto jurídico es el que contiene conceptos o términos jurídicos 

el resultado no son solo los innumerables tipos de texto sino que muchos no 

albergan términos genuinamente jurídicos. Cualquier actividad humana puede 

verse involucrada en un proceso jurídico (contratos, sentencias,…) y forman parte 

de un documento considerado a priori como jurídico. 

                                                 
64 Son destacables las definiciones de P. San Ginés y E. Ortega (1996); A. Borja (1999); E. Alcaraz 
(2000), R. Mayoral (2002) entre otros. 
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La traducción jurídica entraña diversas dificultades, entre las que según M. 

Pasquau (1997) destaca las siguientes: 

 

- La existencia de términos propios del lenguaje común que adquieren un 

significado diferente en el ámbito jurídico. 

- La diversidad en la tipología textual, ya que existen textos contractuales, 

testamentos o textos administrativos. Cada uno de estos textos se ha de 

analizar y tratar de forma distinta 

- Además no podemos olvidar que un texto jurídico no se puede traducir 

exclusivamente con un diccionario de términos jurídicos ya que podría 

inducir a errores irreparables que conllevan responsabilidades para el 

traductor. 

- Es necesario tener conocimientos de Derecho y consultar a expertos cuando 

encontramos términos que no conocemos.  

 

 Al enfrentarnos a un texto jurídico encontramos principalmente dos tipos de 

problemas: 

  

 a) la complejidad del lenguaje jurídico por su tecnicidad y arcaísmo  

  b) el Derecho forma parte de la cultura de un país. Por ello, existen varios 

ordenamientos jurídicos que a los propios juristas a veces les cuesta entender.  Por 

esta razón el traductor debe llevar una actividad investigadora para encontrar 

equivalencias si las hubiera. 

 

- El lenguaje jurídico, es un lenguaje que necesita primero ser 

interpretado en su sistema jurídico como expone el código civil en 

su artículo 3. 

- Hay que conocer las normas y las directrices que rigen la 

interpretación del Derecho en cada sistema jurídico antes de 

proceder a traducir. 
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Las dificultades exhibidas por Pasquau avalan la caracterización de la 

traducción jurídica como técnica y científica por utilizar herramientas 

especializadas y métodos rigurosos; es social por adaptarse a la evolución del 

Derecho en las sociedades y a las exigencias de traducirlo en cada época; y por 

último, su dimensión cultural radica en la existencia de culturas jurídicas que 

cambian de un país a otro. 

 

 

 

4.2.3.La traducción judicial 

 

Para diferenciar la traducción judicial de otras modalidades hemos de tener 

claro que esta traducción se da en órganos jurisdiccionales (juzgados y tribunales). 

Como hemos mencionado ya en capítulos anteriores (1, 2 y 3), el objeto de la 

traducción judicial puede ser cualquier documento, sea esta jurídico o no, que puede 

tener consecuencias en la resolución de un litigio, juicio etc. En esta misma línea, 

Julia Lobato (2008:47) sostiene que «acerca de la traducción judicial podríamos 

decir que se encuentra a caballo entre traducción jurídica y la traducción jurada, 

pero sin llegar a poseer todas las características de la una o de la otra».  

 

Por su parte, el profesor E. Ortega Arjonilla (1997) explica su perspectiva 

estableciendo una relación de similitudes y diferencias entre traducción jurídica, 

traducción judicial y traducción jurada. Respecto de la traducción judicial y la 

traducción jurídica, ambas comparten la naturaleza jurídica de los documentos. Sin 

embargo, la traducción judicial abarca mayor volumen de documentos que de por 

sí no tienen efectos jurídicos (informe médico, pericial de una mercancía etc.) De 

esta forma, cualquier documento judicial traducido, acompañado de una copia del 

original, adquiere un valor legal, algo que no ocurre en la traducción jurídica, donde 

la traducción no surte o no tiene efectos legales. De ahí que la responsabilidad del 

traductor judicial es evidente por la influencia de su traducción en el procedimiento 

judicial. En este apunte recordamos que la Directiva Europea 210/64/UE reserva el 
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derecho de reclamación por errores en la traducción o en la interpretación judicial 

que se le presta al justiciable.  

  

Si tenemos en consideración la peculiaridad de la traducción judicial en 

cuanto a innumerables tipos de documentos que puede contener, esto nos llevaría a 

resaltar otro aspecto diferencial con respecto a la traducción jurídica. Esta es la 

variedad del registro lingüístico utilizado. El registro en los documentos jurídicos 

oscila entre medio- culto y culto, en cambio, en un proceso judicial si comparamos 

la declaración de un testigo de con poca instrucción y la comparecencia del 505 de 

la LECrim en la que intervienen la asistencia letrada y el ministerio fiscal, el 

resultado es una diferencia abismal entre los dos registros: el vulgar y el culto. 

 

Al hilo de lo anterior, consideramos pertinente reproducir los rasgos 

diferenciales más significativos entre la traducción jurídica y la judicial enumeradas 

por el profesor E. Ortega Arjonilla (2005): 

 
 -Todos los documentos objeto de traducción en el ámbito judicial no son 

de naturaleza jurídica y/o económica. Buen ejemplo de ello lo 
constituyen la inclusión en un sumario de documentos personales, 
informes periciales (científicos, técnicos, grafológicos, etc.,), 
informes técnicos (sanitarios, genéticos, etc.) 

- Mientras la traducción jurídica y económica suele abordar la traducción 
de documentos con un registro culto de lengua, la traducción 
judicial puede abordar documentos con una gran variedad de 
registros: 

Documentos con registro culto (documentos procesales, autos, 
providencias, sentencias, etc.) 

Documentos con registro vulgar (transcripción de cintas, declaraciones de 
testigos y / o de imputados con bajo nivel cultural etc.) 

Documentos en los que se utilizan jergas (jergas de colectivos marginales: 
drogadicción, tráfico de armas, blanqueo de dinero, tráfico de 
estupefacientes, etc.) 

Documentos con un registro semiculto, accesibles a un lector con cultura 
media, que presentan  una dimensión pedagógica  y/o psicológica 
(informes de experto sobre aspectos relativos a las condiciones de 
vida de menores  y/ o  a su estado psicológico) 

Los documentos judiciales, una vez traducidos, adquieren un valor legal 
que les convierte en un elemento más del sumario, con valor igual 
al del resto de documentos. A estos se puede acudir durante el 
desarrollo del proceso judicial para perfilar, modificar o desestimar 
las premisas en las que se apoya una de las partes. En resumidas 
cuentas, el documento legal traducido (acompañado de una copia 
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del original, como ocurre habitualmente en la traducción jurada) 
forma parte, como cualquier otro documento original de este 
sumario. (en B. Albi, y E. Monzó, 2005) 

 
En esta cita, se pueden percibir no solo los aspectos que separan los dos 

subámbitos de la traducción sino también la fluctuación conceptual que caracteriza 

a ambas. De esta manera un mismo documento jurídico pasa a ser judicial y otro 

desprovisto de contenido legal cobra relevancia una vez incorporado a un proceso 

judicial. 

 

 

4.2.4. La traducción jurada 

 

La traducción jurada se ha considerado tradicionalmente como una 

modalidad de traducción especializada donde los traductores suelen aplicar un 

método de traducción consistente en verter la forma y el contenido del texto de un 

modo literal (Mayoral: 2002). 

 

La literalidad que caracteriza la traducción jurada se ve reforzada por las 

exigencias de fidelidad al texto original que impone el Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación (MAEC) en todas sus disposiciones. Consecuencia de 

ello, la fuente original se transcribe en todos los niveles textuales. 

 
 Por un lado, y de acuerdo con G. Andújar (2011:90) la falta de 

homogeneidad metodológica pese a la existencia de numerosos 
estudios que se han realizado en aras de unificar los recursos 
metodológicos y textuales para cumplir el encargo de la traducción 
(APETI 1992, Mayoral 2003, Way 2005) junto a la poca 
predisposición de los mismos traductores jurados para someter sus 
traducciones a investigación, dificulta enormemente su estudio 
(Monzó, 2003). 

 

Por otro lado, la no existencia de una normativa obligatoria que regule la 

metodología de la traducción jurada, produjo que dicha normativa fuese 

desarrollada por iniciativa de asociaciones profesionales como la A.P.E.T.I. 

(Asociación Profesional Española de Traductores e Intérpretes) que, en 1992, 

publicó un conjunto de normas acerca de la traducción jurada que no se llevaron a 
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la práctica. Aún así, la mayoría consideran que son completas y sirven como guía 

orientativa para estudiantes y profesionales de la traducción jurada. 

 

En este sentido, destacamos los trabajos de Miguel Duro Moreno (2007) que 

propone una normalización estilística de la traducción jurada (francés-español e 

inglés-español) y Luis Márquez Villegas (1997) que presenta un amplio resumen 

de la normativa sugerida por la A.P.E.T.I    

 

 

4.2.4.Diferencia entre la traducción jurídica, judicial y jurada 

 

En este apartado tratamos los puntos que nos permiten catalogar la 

pertenencia de un documento a una modalidad u otra. En la traducción jurada, la 

primera característica que llama la atención es el formato en el que se deben 

presentar por el carácter oficial de las traducciones. Este último es, pues, un 

requisito en la traducción jurada, no siendo este exigido en la traducción jurídica ni 

en la judicial aunque la firma del traductor es requerida tanto en la traducción 

judicial como en la jurada. 

 

El profesor Ortega Arjonilla (2005) ha profundizado en el análisis de las tres 

especialidades de la traducción para exponer de modo más conciso las similitudes 

y las diferencias entre ellas. De acuerdo con el autor, podemos reproducir las 

siguientes notas: 

 

 1. los documentos de traducción judicial no requieren ser presentado 
en el formato característico de la traducción jurada aunque si han de ir 
firmados por un traductor (jurado, judicial o jurado ‘temporal’) que se 
responsabiliza de las decisiones adoptadas en el proceso de traducción y del 
resultado final entregado al cliente.  
 
 2. la traducción jurada, aunque no presenta una delimitación clara de 
documentos de su competencia, suele trabajar con documentos 
administrativos, académicos, sanitarios, jurídicos o económicos que están 
redactados en un registro culto de la lengua. Por el contrario, como hemos 
expuesto más arriba, la traducción judicial presenta un radio de acción más 
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amplio que abarca cualquier tema que pueda ser objeto de consideración por 
parte de los tribunales. 
 
 3. En la traducción judicial el traductor puede tener obligación de 
explicar, en la fase oral de juicio, las decisiones adoptadas de traducción (a 
instancia de parte o por decisión del juez), mientras que el traductor jurado 
rara vez debe dar cuenta de las decisiones adoptadas en el proceso de 
traducción, excepción hecha del trabajo de traducción realizado en o para la 
Administración de justicia.   

 

Si bien hemos comprobado que la delimitación de los tres conceptos es 

posible, acotar los tipos de documentos de que se ocupa cada modalidad es una 

tarea ardua y complicada. Para un mejor acercamiento a la realidad profesional de 

la traducción jurídica, jurada y judicial consideramos oportuna la clasificación 

realizada por el profesor Emilio Ortega Arjonilla (2005: 5), que reproducimos a 

continuación: 

 
1.Tipo de texto 
(general) 
 

Traducción 
jurídica 

Traducción 
jurada 

Traducción 
judicial 

Documentos personales 
(agenda, diario, facturas, 
etc.) 

NO NO / SI (depende de 
las condiciones del 
encargo) 
 

SI 

2.Tipo de texto 
(distintos niveles de 
especialización) 
documentos de 
naturaleza jurídica y/o 
administrativa 
 

Traducción 
jurídica 

Traducción 
jurada 

Traducción 
judicial 

Comisión rogatoria 
(civil o penal), exhorto, 
auto, providencia, 
práctica de una prueba 
 

SI SI SI 

Documentos civiles o de 
derecho de familia (actas 
de nacimiento, 
defunción, contrato de 
matrimonio, acuerdos de 
separación y/o divorcio, 
etc.) 

SI SI SI 

Documentos académicos 
 

NO SI SI 

3.Tipos de textos 
(distintos niveles de 
especialización ) 
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documentos de 
naturaleza híbrida 
Libros o artículos de 
derecho (manuales 
universitarios, artículos 
para revistas 
especializadas, etc.) 
 

SI NO NO 

Documentos 
contractuales y 
documentos notariales 
 

SI SI NO/SI depende de 
las condiciones del 

encargo 

Documentos mixtos 
(jurídico-informáticos, 
médico-legales, etc.) 
 

SI SI NO/SI depende de 
las condiciones del 

encargo 

Transcripción de cintas y 
traducción posterior 

NO NO/SI depende de 
las condiciones del 

encargo 

SI 

Informes lingüísticos NO NO/SI depende de 
las condiciones del 

encargo 

SI 

Informes periciales 
(técnicos, científicos, 
grafológicos, etc.) 

NO NO/SI depende de 
las condiciones del 

encargo 

SI 

 

A partir de esta clasificación se puede extraer una serie de criterios generales 

para establecer las diferencias entre traducción jurídica, jurada y judicial de los que 

destacamos, a continuación, los más relevantes: 

 
1. La naturaleza del texto  
 En la traducción jurídica puede ser cualquier texto que pertenezca al campo del 

Derecho. 
 En la traducción judicial puede ser cualquier documento siempre y cuando forme 

parte de un proceso judicial. 
 En la traducción jurada puede ser cualquier documento. 

 
2. El registro lingüístico 
 La traducción jurídica se expresa en lenguaje jurídico, es decir, en registro culto. 
 En la traducción judicial hay contrastes y variaciones de registro (culto, vulgar, 

medio, etc.). 
 La traducción jurada por el número infinito de tipos de documentos es evidente 

que el registro sea también variable aunque en mayor medida es culto. 
 

3. Acompañamiento del texto original 
 En la traducción jurídica no es obligatorio. 
 En la traducción jurada y judicial  se acompaña el original. 

 
4. El valor legal de la traducción 
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 En la traducción jurídica, la traducción no tiene por qué tener valor legal alguno, 
salvo los documentos de derecho supranacional (legislación comunitaria, por 
ejemplo) en las que el valor de original y traducción, desde un punto de vista 
legal es idéntico. 

 En la traducción judicial y la traducción jurada los documentos adquieren un 
valor legal. 
 

5. Nota de fe pública 
 En la traducción jurídica no existe. 
 En la traducción jurada y judicial se da fe de la autenticidad del contenido del 

texto original. 
 

6. Firma del traductor  
 En la traducción jurídica no tiene por qué aparecer. 
 En la traducción judicial y jurada el documento ha de ir firmado por el traductor. 

 
7. La fórmula fedataria  
 En la traducción jurídica no se requiere. 
 En la traducción judicial tampoco es preceptiva. 
 En la traducción jurada es un requisito indispensable. 

 
8. La responsabilidad del traductor 
 Se produce principalmente por los errores cometidos en una traducción judicial 

y /o en una traducción jurada no siendo el caso en una traducción jurídica. 
  

 Concluyendo, podemos afirmar que en la traducción jurada los rasgos 

sobresalientes son la formalidad y oficialidad en la que se presentan las 

traducciones para dotarlas de la nota de fe pública (traducción fiel al original) que 

implica responsabilidad penal y civil por los errores cometidos. En este sentido, 

concebimos que un mismo documento judicial o jurídico puede ser traducido por 

un traductor jurado si el juez o magistrado o alguna de las partes lo solicitan 

(encargo). 

 

En cuanto a la característica definitoria de la traducción judicial es que 

aunque se limita al procedimiento / sumario judicial contiene una multiplicidad de 

documentos (de naturaleza jurídica, no jurídica, vulgar,) que adquieren un valor 

legal.  Por esta razón resulta obvia la responsabilidad del traductor / intérprete 

judicial. Por otra parte, como hemos señalado, la traducción jurídica engloba 

documentos únicamente de naturaleza jurídica sin tener necesariamente un valor 

legal por lo que no supone responsabilidad alguna para el traductor jurídico.  
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1.1.1.1.La traducción jurada: un formato específico   

 

 Toda traducción jurada debe presentarse en un formato específico que 

consigna los elementos siguientes: 

 

 Título o encabezamiento:  el documento traducido debe comenzar por un 

título o un encabezamiento en el que aparezca “traducción jurada de (tipo 

de documento)” 

 La traducción propiamente dicha después del título 

 La fórmula fedataria65: La nueva orden AEC/2125/2014, de 6 de noviembre 

por la que se aprueban las normas de gestión […] dictada por el Ministerio 

de Exteriores y de Cooperación establece un modelo de fórmula en su anexo 

II: 

 

 

 

 

 

                                                 
65 Artículo 8 de la Orden AEC/2125/2014, de 6 de noviembre, por la que se dictan normas sobre los 
exámenes para la obtención del título de Traductor-Intérprete Jurado : 
Sello y certificación. 
1. Los Traductores/as-Intérpretes Jurados/as podrán certificar con su firma y sello, cuando así les 

sea solicitado, la fidelidad y exactitud de sus actuaciones 
2. En el sello deberán figurar necesaria y exclusivamente, en castellano y sin adición de ninguna 

otra mención o símbolo, los siguientes datos: 
  a) Nombre y apellidos del Traductor/a-Intérprete Jurado/a 
   b) Idioma o idiomas para cuya traducción e interpretación ha sido habilitado por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
 c) Número de Traductor/a-Intérprete Jurado/a. 
3. En todo caso, el contenido del sello deberá ajustarse al modelo que figura en el anexo I. 
4. Para certificar la exactitud de sus actuaciones, los Traductores/as-Intérpretes Jurados/as deberán 
emplear la fórmula que se indica en el anexo II, en la que se hará constar el idioma del texto de 
origen, el idioma al que se ha efectuado la traducción, el lugar de realización de la misma y la fecha. 
La fórmula deberá ser necesariamente la que figura en dicho anexo; no obstante, junto a la misma 
podrá figurar su traducción al idioma de que se trate, siempre y cuando dicha traducción se ajuste 
literalmente a la original en español. 
5. A efectos de la comprobación de la autenticidad del original a partir del cual se ha efectuado la 
traducción, deberá acompañarse copia del mismo, sellado y fechado en todas sus páginas. 
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Certificación 

«Don/Doña…………………………………………… (Nombre y apellido), 

Traductor/a  intérprete  jurado/a de…………… (Idioma) nombrado por el 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, certifica que la que 

antecede es traducción fiel y completa al………………….(lengua de destino) 

de un documento redactado en…………………………….(lengua de origen). 

En.……………..(lugar),a…………………………………(fecha)» 

 Firma 

 

 

 

En la nueva fórmula fedataria66 constatamos que las novedades consisten en 

que, primero, la denominación es “traductor-intérprete jurado” (para los 

hombres) o “traductora-intérprete jurada” (para las mujeres). Segundo, se 

incluye el nombre del organismo que nombra a los traductores-intérpretes jurados, 

dato que es muy importante para las traducciones que van al exterior. 

  

En cuanto al sello, en primer lugar, la Orden ha modificado sustancialmente 

el contenido del sello y ya no aparecen los datos de contacto. En segundo lugar, 

existe un plazo de dos años para cambiar el sello y adaptarlo al nuevo. En tercer 

lugar, el nuevo sello no es redondo sino rectangular y figuran estos datos: 

 

 
 
 
 
 

Miguel Duro ya había propuesto una alternativa a la fórmula fedataria 

denominándola la Diligencia fedataria aunque es más extensa que la contenida en 

                                                 
66  A diferencia de la aprobada originariamente en el Real Decreto 79/1996 de 26 de enero publicado 
en el 23 de febrero de 1996 por el Ministerio de Asuntos Exteriores en la que no se hacía constar el 
nombramiento en la certificación.  

(Nombre y apellido) 
Traductor/a jurado/a de (idioma) 

Nº (Número T/I jurado) 
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la reciente orden del Ministerio de exteriores que, sigue siendo, en nuestra opinión 

la mejor opción esta última. 

 

 El visé: Firma abreviada que debe consignarse en cada una de las páginas de la 

traducción excepto en la última en la que se estampa la firma. 

 

Firma, fecha y sello del intérprete jurado: la firma completa y la fecha irán al 

final del documento, sin embargo, el sello se estampará junto con el visé en todas 

las páginas además de en la última.  

 

 Anexo con copia del texto original objeto de traducción: Es obligatorio que una 

copia del documento original ha de adjuntarse a la traducción jurada porque se 

utiliza en numerosas ocasiones para cotejar, revisar la veracidad del contenido 

traducido. 

   

En suma, hemos podido comprobar las diferencias y las similitudes entre las 

tres modalidades, de tal forma que unas veces hay coincidencias parciales o totales 

entre todas ellas. Para discernir las particularidades de cada una hemos expuesto los 

criterios generalmente aceptados para clasificar los documentos objeto de trabajo 

de cada modalidad. Asimismo, hemos apuntado la problemática de la 

regularización normativa de la metodología heterogénea seguida por los traductores 

jurados, circunstancia que obstaculiza la unificación de los métodos estilísticos y 

textuales que configuran el cuerpo del texto traducido. 

 

 

4.3. El lenguaje jurídico como lenguaje especializado 

 

La realidad es una, solo una, pero son las formas de aproximarse a ella, de 

conceptualizarla y de categorizarla las que dan paso a dos tipos de conocimiento: el 

general y el especializado (Cabré, 1999: 89).  La cita de la profesora Cabré explica 

que cada comunidad, país o cultura concibe la realidad según varios factores: su 

sustrato histórico, valores sociales y las necesidades que tiene para mantener la paz 
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y seguridad en la sociedad. De ello se construyen dos realidades lingüísticas: una 

general (conocimiento general = lengua general) y otra especializada (conocimiento 

especializado = lenguaje especializado). Dentro de los ámbitos especializados, la 

lengua del derecho no está al alcance de todos por su estilística, fraseología, tono 

etc. Por estas circunstancias, el proceso de traducción de documentos jurídicos y/ o 

judiciales ha de reflejar y respetar necesariamente las peculiaridades de los sistemas 

jurídicos implicados y los idiomas en que son expresados. Para lograr esta meta, se 

precisa de una traducción especializada que reproduce fielmente, entre otros 

elementos, la estructura y la lingüística empleada en los textos jurídicos. 

 

Por su condición de lenguaje técnico, la dificultad de traducir el lenguaje 

jurídico se halla en que, como lenguaje especializado, carece de univocidad y 

universalidad a diferencia de otros lenguajes especializados como el médico o el 

científico en los que el conocimiento especializado es compartido por la comunidad 

internacional. Pues bien, sea el ámbito que fuere, la terminología es un rasgo 

fundamental para identificar un texto especializado. Además de ésta, el texto 

jurídico encierra un discurso y un lenguaje especializados que han de mantenerse 

en la translación bilingüe o multilingüe para preservar el valor legal y normativo 

consignado en el texto original. 

 

Desde otra perspectiva y en cuanto a los principales rasgos que definen el 

lenguaje jurídico, estos giran en torno a un principio conservador y arcaizante 

porque los documentos jurídico-judiciales proceden de las instituciones y de los 

juristas, contexto que dificulta la comprensión de dichos textos para el traductor 

inexperto en la materia. (Castellano Martínez: 2011). 

 

Por un lado, la ininteligibilidad del discurso jurídico es una característica 

que obstruye la comprensión del texto por parte del destinatario lego o por el 

traductor no especializado y, por ende, se desvirtúa la función comunicativa del 

lenguaje legal (el desconocimiento de la ley no exime de su cumplimiento). No 

obstante, esta ininteligibilidad dota al lenguaje jurídico de la categoría de un 

tecnolecto propio de los juristas, un tema de debate actualsobre todo si entendemos 
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que la aplicación de la ley requiere de su previa comprensión por la ciudadanía. 

Esto significa que la redacción del discurso jurídico debería simplificarse para 

llegar a todos. 

 

Por otro lado, el tono normativo condiciona fuertemente la terminología y 

el discurso jurídicos. Así, encontramos palabras con contenido de mandato como 

«ley», «decreto», «sentencia», «normativa», «resolución» y el uso de tiempos 

verbales que expresan el tono normativo del texto. Igualmente, llama la atención el 

carácter formulario con una fraseología fija que se mantienen en todos los textos 

con contenido imperativo como en la sentencia, providencia, ley etc. 

 

A tenor de las afirmaciones expuestas, se percibe que el lenguaje jurídico es 

una especialidad que exige al traductor amplios conocimientos del ámbito jurídico 

para alcanzar un nivel especializado. Esto veta la idea de que algunas nociones en 

Derecho por parte del traductor serían suficientes para llevar a cabo una traducción 

de calidad y fiel a la cultura jurídica en la que se enmarca el texto original.  

 

Finalmente, después de haber tratado en líneas generales el lenguaje jurídico 

como lenguaje especializado, seguiremos con la descripción de las características 

del lenguaje jurídico español por ser la lengua de partida en el trabajo terminológico 

que llevamos a cabo en esta tesis.  

 

 

 

4.4. El lenguaje jurídico-judicial español 

 

El lenguaje jurídico español comparte con el lenguaje jurídico general los 

rasgos de opacidad y ambigüedad que revisten confusión en la comunicación 

jurídica para sus destinatarios no especialistas. En este aspecto, E. Alcaraz y B. 

Hughes (2002) indican que la «opacidad» en el discurso jurídico español da lugar a 

un discurso con un cierto halo de misterio (en N. Campos: 2013). Asimismo, la 

«ambigüedad» se manifiesta también en el uso de términos con un significado 
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distinto del que tienen en la lengua estándar; es sin duda, un lenguaje altamente 

sofisticado y poco trasparente ya que se ciñe a estructuras lingüísticas medievales 

persiguiendo proteger lo «ya establecido». Sin embargo, estas características 

discrepan radicalmente con las disposiciones del Reglamento Notarial del 2 de 

febrero de 1944, cuyo su artículo 148, del título IV, capítulo I dispone que: 

 
 Los instrumentos públicos deberán redactarse empleando en ellos 

estilo claro, puro, preciso, sin frases ni término alguno oscuro ni 
ambiguo, y observando, de acuerdo con la Ley, como reglas 
imprescindibles, la verdad en el concepto, la propiedad en el 
lenguaje y la severidad en la forma. 

 
Asimismo, existe otro texto legal que aboga por el derecho a la claridad y 

sencillez lingüísticas de las sentencias y todo acto procesal en el que intervenga el 

ciudadano. Estos derechos se contemplan en la Carta de Derechos de los 

Ciudadanos ante la justicia aprobada por unanimidad en el pleno del Congreso de 

los Diputados el 16 de abril de 200267: 

 
 5.- El ciudadano tiene derecho a que las notificaciones, citaciones, 

emplazamientos y requerimientos contengan términos sencillos y 
comprensibles, evitándose el uso de elementos intimidatorios 
innecesarios. 

 6.- El ciudadano tiene derecho a que en las vistas y comparecencias 
se utilice un lenguaje que, respetando las exigencias técnicas 
necesarias, resulte comprensible para los ciudadanos que no sean 
especialistas en derecho. 

 […] 
 7.- El ciudadano tiene derecho a que las sentencias y demás 

resoluciones judiciales se redacten de tal forma que sean 
comprensibles por sus destinatarios, empleando una sintaxis y 
estructura sencillas, sin perjuicio de su rigor técnico […]. 

 
 Sin embargo y pese a estas recomendaciones, seguimos teniendo 

documentos judiciales redactados con un alto rigor técnico y retórico que no está al 

alcance de todos. Pensamos, pues, que la persistencia de estos rasgos tiene que ver 

directamente con los orígenes históricos del Derecho en cada país. Así, en el caso 

                                                 
67 El consejo de Ministros constituyó una Comisión de Modernización del Lenguaje Jurídico 
mediante acuerdo de 30 de diciembre de 2009. Presidida por el Secretario de Estado de Justicia y 
con el Director de la Real Academia de la Lengua Española como vicepresidente, la Comisión ha 
estado integrada por ocho vocales provenientes de diversas disciplinas, profesiones e instituciones, 
elegidos por razón de su dilatada experiencia y sus conocimientos en los ámbitos jurídico y 
lingüístico. 
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del Derecho continental y su lenguaje, fuertemente arraigado en la tradición jurídica 

romana escrita en latín, difícilmente podrán desaparecer las notas definitorias de su 

estilo, redacción y gramática que son, precisamente las que atribuyen al lenguaje 

jurídico el carácter de especialidad y/o discurso especializado. 

 

De acuerdo con ello, los profesores E. Ortega Arjonilla, M. Doblas y S. 

Paneque (1996) ponen de relieve los rasgos lingüísticos y extralingüísticos que 

caracterizan al lenguaje de las ciencias jurídicas (1996: 23): 

 
 El lenguaje jurídico es un lenguaje especializado que hunde sus 

raíces en la tradición cultural de cada pueblo, de ahí que sea tan 
importante contrastar las opiniones que de este lenguaje tienen 
tanto juristas como lingüistas. 

 
Tal como afirman los autores, la relevancia de lo jurídico para cada pueblo 

hace del estudio de su lenguaje una preocupación que concierne tanto a lingüistas 

como a juristas. Ello es así porque conocer las obligaciones y los derechos por parte 

de los ciudadanos ayuda a preservar la convivencia pacífica entre los mismos. A 

continuación, procederemos a exponer los rasgos más acentuados del lenguaje 

jurídico español. 

 

 

 

4.4.1. Dimensión morfosintáctica  

 

El lenguaje jurídico español hace uso de formas y construcciones 

gramaticales que le dotan de cierta especificidad a nivel lingüístico. En este nivel 

cabe distinguir el uso de las formas verbales, la fraseología y las nominalizaciones. 

 

4.4.1.1. Las formas verbales  

 

El español jurídico se caracteriza por el uso de verbos en voz pasiva, el 

empleo arcaico de tiempos verbales y la tendencia al uso de formas impersonales 

del verbo. 
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a) El tiempo y el modo del verbo 

 

 El futuro imperfecto de subjuntivo 

 El uso del modo subjuntivo denota la subordinación y la irrealidad pero si 

se utiliza el futuro del subjuntivo se pretende expresar una acción futura hipotética 

no acabada en el momento del presente o del futuro. El futuro imperfecto del 

subjuntivo es muy abundante en los textos legislativos ya que resalta el estilo 

arcaizante, uno de los aspectos que más prevalecen en el español jurídico. Aquí 

tenemos un ejemplo en la descripción del delito de ‘homicidio’: 

 
 «El que matare a otro será castigado, como reo de homicidio, con 

la pena de prisión de diez a quince años». (CP Art. 138.1)  
  

En el siguiente ejemplo, la utilización del subjuntivo con oraciones 

condicionales refuerza el tono perceptivo característico de los textos normativos 

(permiso, prohibición…): 

 
 3. Se impondrán las penas de prisión de cuatro a ocho años e 

inhabilitación absoluta por tiempo de diez a veinte años si en los 
hechos a que se refieren los dos números anteriores hubiere 
concurrido alguna de las circunstancias siguientes:  

 a) se hubiera causado un grave daño o entorpecimiento al servicio 
público, o  

 b) el valor del perjuicio causado o de los bienes o efectos 
apropiados excediere de 50.000 euros.  

 Si el valor del perjuicio causado o de los bienes o efectos 
apropiados excediere de 250.000 euros, se impondrá la pena en su 
mitad superior, pudiéndose llegar hasta la superior en grado. 
(CP.Art.432) 

 
 El gerundio  

En los textos jurídicos españoles, este modo verbal se utiliza en distintas 

formas: el gerundio de posterioridad, de simultaneidad, el gerundio en función 

adjetival y la acumulación de gerundios. 
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El gerundio de posterioridad: es un uso antinormativo. Se incurre en él 

cuando en una oración aparece un gerundio que expresa una acción posterior a la 

del verbo principal. Veamos este ejemplo: 

 
 «Cuando el delito que se persiga haya dejado vestigios o pruebas 

materiales de su perpetración, el Juez instructor o el que haga sus 
veces ordenará que se recojan y conserven para el juicio oral si 
fuere posible, procediendo al efecto a la inspección ocular y a la 
descripción de todo aquello que pueda tener relación con la 
existencia y naturaleza del hecho». (LECrim. Art.326). 

 

El gerundio de simultaneidad: indica la realización simultánea de dos actos 

o acciones: 

 

 «[…] debe adoptar las medidas necesarias para protegerlos, 
imponiendo limitaciones el ejercicio de los derechos 
fundamentales de aquel interino» […] 

 

El gerundio en función adjetival: su uso es omnipresente en las sentencias 

judiciales. Además, este tipo de gerundio puede ser perfectamente sustituible por 

oraciones de relativo: 

 
  «Fallo desestimando el recurso […] / Fallo por el que desestimo el 

recurso». 

 

Acumulación de gerundios: La finalidad principal de su uso es evitar 

repeticiones, es una forma óptima para la descripción de los modos en que se realiza 

o ejecuta una acción como en el caso de delito de defraudación de fluido eléctrico: 

 
 «Será castigado con la pena de multa de tres a doce meses el 

que cometiere defraudación utilizando energía eléctrica, gas, 
agua, telecomunicaciones u otro elemento, energía o fluido 
ajenos, por alguno de los medios siguientes:  

 1. º Valiéndose de mecanismos instalados para realizar la 
defraudación.  

 2. º Alterando maliciosamente las indicaciones o aparatos 
contadores.  

 3. º Empleando cualesquiera otros medios clandestinos». […] 
(LECrim. Art.255). 
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 Formas verbales de mandato: en este fin se utilizan perífrasis con sentido 

obligativo, presente de imperativo y futuro de mandato: 

 

 « […] 7. ª La práctica de las pruebas de alcoholemia se ajustará a 
lo establecido en la legislación de seguridad vial. Las pruebas para 
detectar la presencia de drogas tóxicas, estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas en los conductores de vehículos a motor y 
ciclomotores serán realizadas por agentes de la policía judicial de 
tráfico con formación específica y sujeción, asimismo, a lo 
previsto en las normas de seguridad vial. Cuando el test indiciario 
salival, al que obligatoriamente deberá someterse el conductor, 
arroje un resultado positivo o el conductor presente signos de haber 
consumido las sustancias referidas, estará obligado a facilitar 
saliva en cantidad suficiente, que será analizada en laboratorios 
homologados, garantizándose la cadena de custodia». 
(LECrim.Art.796) 

 
 

b) Las construcciones pasivas  

  

La utilización de la voz pasiva en el español jurídico pretende dar una 

sensación de objetividad y distanciamiento por parte de quien tiene una posición de 

superioridad jerárquica que le confiere la ostentación de un poder ya sea legislativo 

o judicial. Ejemplos: 

 
- Real decreto por el que se aprueba … 
- La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del rey por jueces y 

magistrados» (Art.112, CE)  
- «…contra el auto de fecha…dictado por…en que se declaró no haber lugar a 

la acumulación de condenas» (STS 2597/2015) 
 

 

 

4.4.1.2. La fraseología  
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El texto jurídico español se utiliza por la utilización de frases excesivamente 

largas o extensas, frases formularias y frases breves. Ilustramos cada tipo de frase 

con fragmentos extraídos de la sentencia del tribunal supremo antes citada68 : 

 

 Frases extensas: 

 

En concreto, cuando se trata de una multiplicidad de delitos menores 

cometidos por el acusado en un determinado tiempo período de su juventud, en 

ocasiones vinculados al consumo de estupefacientes, o a otras circunstancias 

vitales, la regla legal establecida en el art.76 CP que limita el tiempo de 

cumplimiento efectivo al triple de la pena más grave, trata de evitar que quien 

solamente ha cometido delitos menores pueda sufrir, como consecuencia  de la 

aplicación draconiana del sistema de acumulación matemática, una pena 

desproporcionada, que le mantenga en prisión durante un período tan prolongado 

de su vida que impida definitivamente su eventual rehabilitación.  

 

 Frases formularias: son fórmulas gramaticales que se repiten en todos los textos 

jurídicos. Ejemplos: 

 

Siguiendo con la exposición de… 
Procede señalar que… 
Conforme a… 
Acordar lo que proceda… 
De acuerdo con… 
 

 

 Frases breves: 

  

 «Decimosegundo. La estimación del recurso lleva consigo la 
declaración de oficio de sus costas, de acuerdo con las previsiones 
del art.901 de la LECrim». 

 

Junto a los aspectos anteriormente tratados, hemos de añadir que las figuras 

retóricas   son una constancia en el lenguaje jurídico español tal como podemos 

                                                 
68 STS 2597/2015 (Antecedentes de hecho, 4º) 



 
 

 

210 
 

apercibir en este fragmento de la Ley de Enjuiciamiento Civil ejemplo (Alcaraz, 

2002: 123): 

 

 «En esta Ley se rehúyen por igual, tanto la prolijidad como el 
esquematismo, propio de algunas leyes procesales extranjeras, 
pero ajeno a nuestra tradición y a un elemental detalle en la 
regulación procedimental, que los destinatarios de esta clase de 
Códigos han venido considerando preferible, como más acorde con 
su certera y segura aplicación. Así, pues, sin caer en excesos 
reguladores, que, por querer prever toda incidencia, acaban 
suscitando más cuestiones problemáticas que las que resuelven, la 
presente Ley aborda numerosos asuntos y materias sobre las que 
poco o nada decía la Ley de 1881».69 

 

Mención aparte, merece el uso frecuente del hipérbaton en los textos legales 

como subrayamos en este apartado:  

 
 «Salvo que otra cosa se establezca en disposiciones legales de Derecho 

transitorio, los asuntos que correspondan a los tribunales civiles se 
sustanciarán siempre por éstos con arreglo a las normas procesales vigentes, 
que nunca serán retroactivas». (LEC. Art.2) 

  
 

4.4.1.3. Las formas nominales 

 

En los textos jurídico-judiciales, existe un claro dominio de las formas 

nominales sobre las verbales. La sustantivación de las oraciones, las perífrasis de 

verbo vacío más sustantivo y los adjetivos son los rasgos más representativos de 

este nivel. 

 

 Sustantivación: el uso de sustantivos en el lenguaje jurídico responde a la 

necesidad de claridad y precisión en el discurso jurídico: 

 

 «En la tramitación del expediente, previa identificación 
de los solicitantes, fueron oídos separada y 
reservadamente por el señor Encargado, se practicaron 
las demás diligencias acordadas, dado traslado al 
Ministerio Fiscal el cual emitió informe en sentido 
contrario a la pretensión deducida». 

                                                 
69 http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-323 
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 Perífrasis de verbo vacío: esta característica sirve para acentuar la 

objetividad y la impersonalidad del lenguaje jurídico. Ejemplos: 

 
(…) fue admitido a trámite previa ratificación de sus 

promotores 
(…) se desestima el Recurso de Suplicación interpuesto por la 

representación de Don… 
 
 

 Adjetivos 

 

Hemos de señalar aquí la adopción de la técnica de la adjetivación 

valorativa para orientar la atención del destinatario hacia una cualidad determinada 

y suscitar emociones en el lector. Ejemplos: 

 

 «La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de 
la Nación Española»   (CE.Art.2) 

 
Del mismo modo, se debe considerar la presencia de artículos, adjetivos de 

identidad, demostrativos en los textos jurídicos para recalcar la idea que el 

legislador pretende hacer llegar al ciudadano: 

 

 «Cuando el dueño de la cosa accesoria ha hecho su 
incorporación de mala fe, pierde la cosa incorporada y tiene 
la obligación de indemnizar al propietario de la principal los 
perjuicios que haya sufrido». (CC.Art.379) 

 «La misma facultad corresponderá a los que tengan derechos 
reales» (CC.ART.384) 

 «Las disposiciones de este título preliminar, en cuanto 
determinan los efectos de las leyes y las reglas generales para 
su aplicación…» (CC.Art.13) 

 
 

4.4.2. La dimensión léxico-semántica  

 

4.4.2.1. La terminología jurídica 
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El nivel léxico semántico es el segundo rasgo definitorio y distintivo del 

español jurídico. Para apreciar sus peculiaridades léxico-semánticas, hemos de 

enfatizar sobre la composición de la terminología jurídica, es decir, sus orígenes y 

procedencia. Entre los autores que se han ocupado de clasificar la tipología de los 

términos jurídicos, destacamos a Quilis (1978) que identifica dos clases de 

terminología jurídica. Primero, están los que proceden de la lengua común y que 

son inherentes a las necesidades del ser humano desde que es miembro en la 

sociedad: los utiliza para interrelacionarse con su entorno (comprar, vender, 

contraer matrimonio etc.,). En segundo lugar, se hallan los que son préstamos de 

otras culturas y/o tradiciones jurídicas. Su razón de ser fue y sigue siendo la de 

poder afrontar el desarrollo de los conceptos jurídicos y la realidad social 

cambiante.  

 

 

 Los extranjerismos 

 

Siguiendo al profesor Ortega Arjonilla et al (1997:43-46), lo que más se 

destaca del discurso jurídico español son los latinismos y cultismos, ya que 

mantiene una fuerte vinculación con la tradición cultural de Occidente, lo que 

confirma el gran número de préstamos provenientes del Derecho romano. Se 

caracteriza, además, por los galicismos, anglicismos y los arcaísmos. De hecho, por 

la relevancia de estos préstamos en el lenguaje jurídico español optamos por su 

clasificación atendiendo su fuente léxica: 
 
 

 
Fuentes clásicas 

 
Fuentes modernas 

 
-Latinismos crudos 
 ab initio, ab intestato, iuris tantum, iuris 
et de iure  etc., 
- Términos derivados del latín : abogado 
(de avocatus), heredar (hereditare), 
usufructo (usufructus) 
 

 
-Anglicimos 
 Civil law, common law, boicot, firma, arrestar , 
etc. 
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- Helenismos  
Amnistía, Democracia, Hipoteca, 
Sinalagmático, enfiteusis etc. 
 

-Galicismos 
 A mano armada, hecho consumado, fuerza de cosa 
juzgada, etc. 

- Arabismos  
Alguacil, alcalde, albacea, libre albedrío 
etc. 

- Italianismos 
- Bancarrota, libreto, banco, póliza, etc. 

 - Germanisimos 
Ropa, guerra, tregua, rico , etc. 

 

 

 

 

 

 La formación de los términos jurídicos 

 

 El lenguaje jurídico español hace uso de las mismas técnicas de la lengua 

común para formar tecnicismos y términos jurídicos basándose en el sustrato 

jurídico de las lenguas greco-latinas. De ahí que, la presencia de elementos 

prefijales y sufijales es abundante en la terminología del español jurídico. 

 

Derivación de términos con prefijos: 

 
  

Prefijo 
 

Raíz 
 

Término 

 
 
Latinismos 

 
Ab 
Ad 

Ante 
Co 
Pre 

extra 

 
intestato 
honorem 
cedente 
heredero 

juzgar 
contractual 

 
Ab 213ntestate 

Ad honorem 
Antecedente 
Coheredero 
Prejuzgar 

extracontractual 
 
Helenismos 

A 
Ana 
Hipo 

pátrida 
logía 
teca 

Apátrida 
Analogía 
hipoteca 

 

 

Derivación de términos con sufijos: 
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Raíz 
 
Sufijo 

 
Término 

 
 
 Adjetivos 

 
Iuri 
Ejecutar 
Fraude 
delito 

 
-ico  
-ivo 
-lento 
-tivo 

 
Jurídico  
Ejecutivo 
Fraudulento 
delictivo 

 
 
Sustantivos 

 
 Aud (ientĭa) 
Iudi(cium) 
Caducar 
Querellar 
 

 
- iencia 
-icio 
-idad 
- ante 

 
Audiencia  
Juicio 
Caducidad 
Querellante 

 
Sufijos latinos 

Revocar 
Quebrar 
Gravar 
Arbitrar 

-able 
- ado 
- amen 
- aje 

Revocable 
Quebrado 
Gravamen 
arbitraje 
 

 
Sufijos griegos 

Ana (tokismós) 
contractus 

-ismo 
-ista 

Anatocismo 
Contratista 
 

 

 

4.4.2.2. La composición  

  

En el español jurídico, el uso de composición de palabras para formar un 

concepto jurídico es muy frecuente. Entre los recursos lingüísticos utilizados para 

tal fin, observamos una presencia innegable de disyunciones y sinapsia: 

 
 
Tipo de 
composición 

 
Formación 

 
Composición 

 
 
Sinapsia 
 

 
 sust + prep+ sust 

 
  Estado de necesidad 
  Libertad bajo fianza 
  Tráfico de influencias 
  Suspensión de la pena  



 
 

 

215 
 

 
 
 
 
 
 
Disyunción 
 
 

 
 
   sust+sust 
 

  
  Bien mueble 
  Compraventa  
  Jurisprudencia 
  Litispendencia  

 
  sust+adj 
 

 
 Causahabiente 
 Justiprecio 
 vista oral 
  Ley orgánica. 

 
  Adj + sust 
 

 
Falso testimonio 

 

 

Asimismo encontramos otros recursos para la composición de términos 

como la contraposición (concurso-oposición), los aglutinamientos (francotirador) 

etc. 

 

 Los aforismos 

 

La presencia de aforismos en la terminología jurídica española encuentra su 

origen en el Derecho romano, su uso permite evitar repeticiones, son concisos, 

breves y otorgan al texto jurídico una cierta elegancia retórica. He aquí algunos 

ejemplos: 

  
 
 
 
Aforismo 

 
Su traducción al español jurídico 

 
Agere non valenti non currit praescriptio 

 
No corre la prescripción contra quien no tiene 
virtud (está legitimado) para actuar 
 

 
Accesorium non ducit, sed sequitur suum 
principalei 

 
Lo accesorio sigue la suerte de lo principal 

 
Actio certae creditae pecuniae 

 
Acción concedida al acreedor para reclamar al 
deudor una determinada cantidad dada a   título 
de préstamo 

 
Actio de in rem verso 

 
Acción de enriquecimiento sin causa. 
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 La colocación de sinónimos  

 

En el lenguaje jurídico se pretende alcanzar la precisión conceptual. Por ello, 

el uso de las parejas de sinónimos es muy abundante como se puede apreciar en los 

siguientes ejemplos: 

 

o Daños y perjuicios, premios y recompensas (sinonimia total) 
o Cargas y gravámenes, legados y derechos (sinonimia de proximidad) 
o Debo condenar y condeno, suspensión o inejecución (sinonimia de sintagmas) 

   

Por último, podemos citar otros rasgos enmarcados en la dimensión léxico 

semántica como las fórmulas fraseológicas fijas a las que hemos aludido 

anteriormente (de conformidad con la ley etc.); los eufemismos para evitar palabras 

tabú y neutralizar la connotación cultural que contiene una palabra determinada 

(desprestigio social en vez de vejez ) ; la elipsis para evitar repeticiones  (antedicho, 

mencionado etc.) 

 

 

4.4.3. La dimensión léxico-estilística 

 

En cuanto al estilo del lenguaje jurídico español, Alcaraz Varó (2002: 23) 

señala cinco tendencias que caracterizan al lenguaje jurídico español: 

 Gusto por lo altisonante y arcaizante: se recurre al uso de un vocabulario 

grandilocuente que peca de exageración : 

 
 «En este ínterin, aprobada y publicada la Decisión 

Marco, cuya incorporación, a los ordenamientos 
internos de los Estados miembros, debía haberse 
realizado a más tardar el 15 de Agosto […]» (STS 
336/15, pág. 15)  

  
 También imperan las formas arcaicas como la posposición de pronombres 

átonos: 
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 «Comuníquese la presente resolución a la Audiencia de 
procedencia, con devolución de la causa que en su día 
remitió, interesándole acuse de recibo». (Ibidem: 27) 

 

 Apego a fórmulas estereotipadas y léxico relacional  

 

El uso reiterado de ciertas expresiones verbales y prepositivas es muy 

habitual en el discurso jurídico español tal como señalamos a continuación: 

 

 «Así por nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos» […] (Boe nº 59, 8 de Marzo de 2008) 

 
 Redundancia expresiva léxica  

 

Consecuencia de las repeticiones duplicaciones léxicas con el mismo 

sentido por considerar que el significado es incompleto e inestable: 

 

 Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el mismo juez que la dictó […]. (BOJA Nº 127, 31de 
octubre de 2002) 

 
 Inclinación hacia la nominalización y la relexicación 

 

 No es menos frecuente la formación de sintagmas nominales a partir de 

adjetivos y verbos en el lenguaje jurídico español. Pues, la mayoría de las 

nominalización se forman con los sufijos –idad, -miento,-ción, etc.: 

 

 «Según la estructura de la adjunta Ley, concluso el sumario, 
las partes hacen la calificación provisional del hecho 
justiciable. […](LECrim, Exposición de motivos)» 

 

O en este otro ejemplo: 

 

 «La Sentencia apelada tiene por enervada la acción de 
desahucio porque se funda en el impago de una sola 
mensualidad de renta, no consta la existencia de ningún otro 
retraso ni enervación anterior, en el requerimiento 
extrajudicial se reclamaban también otras cantidades (IBI y 
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gastos de devolución) cuyo impago estaba justificado, 
siendo, además, sustancialmente mayor el importe del IBI 
que el de la mensualidad impagada, en el requerimiento no 
se desglosaba lo que se adeudaba por cada uno de los dos 
conceptos (renta e IBI), ni consta que se aportaran 
justificantes, y no cabe desconocer el escaso lapso de tiempo 
dejado transcurrir entre el único requerimiento y la 
interposición de la demanda.( Sentencia A.P. Oviedo 
75/2012 de 22 de febrero)» 

 

En el mismo plano, la tendencia a la relexicación, según Alcaraz Varo, es 

concebible en la atribución de “valores oscuros” o “prodigiosos” a conceptos 

polisémicos como los del verbo enervar que aparece en la sentencia anterior: 

 

 «La Sentencia apelada tiene por enervada la acción de 
desahucio porque se funda en el impago de una sola 
mensualidad de renta, no consta la existencia de ningún otro 
retraso ni enervación anterior […]»  

 
 La creación de términos nuevos tales como contractualista (de contrato), 

necesariedad (de necesario), causación (de causa), categorismo (de 

categorización), inasistencia (de asistencia) etc. 

 

Ahora bien, una vez analizadas las características más inherentes al lenguaje 

jurídico español, pasamos a revisar los diferentes aspectos que marcan el discurso 

jurídico francés. 

 

 

 

4.5. El lenguaje jurídico-judicial francés 

 

El origen histórico común que une el lenguaje jurídico español y el lenguaje 

jurídico francés es el Derecho romano y el latín. Por ello, no es de extrañar 

encontrarnos con términos similares y compartidos por los dos lenguajes. Como 

comprobaremos en los siguientes párrafos, al texto jurídico francés le es aplicable 
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gran parte de las características léxicas, terminológicas, sintácticas, estilísticas y 

discursivas del español jurídico que habíamos abordado en el apartado anterior.  

  

En líneas generales, el carácter conservador y arcaizante también predomina 

en el lenguaje jurídico francés. Por tanto, aquí destacaremos los aspectos más 

específicos del texto jurídico francés analizando tres niveles: el morfosintáctico, el 

léxico-semántico y por último el nivel estilístico. 

 

 

  Aspectos morfosintácticos  

 

4.5.1. La sustantivación en el francés jurídico 

 

 Al igual que el español jurídico, el francés jurídico recurre a la 

sustantivación de adjetivos (les collatéraux, l’intéréssé, le référendaire) y participios 

(pasado y presente) para identificar tanto a los actores que inician la acción como a 

los que la reciben (celui qui est l’acceptant, l’ayant droit, le disposant, le 

poursuivant, le dénomé, le prévenu, le commis etc.). 

 

 Sustantivación de participio presente (participe présent) : el uso del participio 

presente en el francés jurídico indica la acción : 

 
«Lorsque l’opposant est détenu, l’opposition peut être faite au moyen d’une 
déclaration auprès du chef de l’établissment pénitentiaire» (CPF.Art.490-1) 

 

 Exponemos algunos ejemplos de la nominalización del participio presente 

en la tabla siguiente: 

 
Verbo 

 
Participio presente 

 
sujeto 
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assurer 
appeler 
représenter 
contrevenir 
se plaindre 

 
assurant 
appelant 
representant 
contrevenant 
se plaingnant 

 
l’assureur 
l’appelant 
le représentant 
le contrevenant 
le plaigant 

 

 

 Sustantivación del participio pasado (participe passé) 

 

El participio pasado indica la recepción de la acción o el resultado jurídico 

durante un procedimiento o acto procesal determinado: 

 
 «En cas de condamnation, le tribunal peut ordonner la publication 

intégrale ou par extraits de son jugement dans un ou plusieurs 
journaux qu’il désigne, aux frais du condamné…» (CPF. Art.94) 

 

 
Iniciador de la acción 

 
Receptor de la acción 

 
adjudicateur 
demandeur 
denonciateur 
appelant 
mandant 
poursuivant 
 

 
adjudicataire 
défendeur 
inculpé 
intimé 
mandataire 
poursuivi 

 

 

1.1.1.2.Derivación con sufijos 

 

Otro de los rasgos comunes entre el español jurídico y el francés es la 

utilización de sufijos (-eur,-eresse,-euse,-ice) para formar sustantivos, 

especialmente, para designar los actuantes en un poceso judicial: 

 
 «Le demandeur en cassation ou son avocat doit, à peine de 

déchéance, déposer son mémoire exposant les moyens de cassation 
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dans le délai d’un mois à compter de la récéption du dossier, sauf 
décision su président de la chambre criminelle prorogeant […]» 
(CPPF, Art.567-2) 

 

Hay que señalar que, la colocación de sufijos no solo posibilita determinar 

las partes actuantes sino también concretar su posición, cargo, derecho o facultad 

así como la función o tendencia que caracteriza a un acto o proceso. En la tabla 

siguiente, indicamos brevemente algunos ejemplos de sufijos que cumplen dicha 

finalidad: 

 
Sufijos Raíz término 

 
-able 
( posibilidad de realización) 

 
Aliéner 
Opposer 
Amnistie 

 
aliénable 
opposable 
aministiable 

 
 
 
 
-aire 
(recepción de un beneficio o 
titularidad de un derecho) 

 
assigner 
attribuyer 
concussion 
domicile 
déléguer 
dépôt 
instrument 
réserve 
usufruit 

 
assignataire 
attributaire 
concussionnaire 
domiciliataire 
délégataire 
dépositaire 
instrumentaire 
réservataire 
usufructuaire 

 
 
-al 
(Relación de pertenencia a un 
campo, tema …) 

 
proceder 
succession 
constitution 
juridiction 
correction 

 
procedural 
successoral 
constitutionnel 
juridictionnel 
correctionnel 

 
-ant 
(actor o estado personal) 

 
ceder 
commettre 
impétrer 
infamer 

 
Cédant 
Commetant 
impétrant 
infamant 

-if 
Indica una función o tendencia 
en esta función 

 
abdiquer 
affirmer 
énoncer 
évaluer 

 
abdicatif 
affirmatif 
énonciatif 
évaluatif 

  
 

1.1.1.3. Derivación con prefijos  

 

La formación de términos jurídicos por la anteposición de una preposición 

o adverbio a un lexema (verbo, sustantivo, adjetivo o participio) ayuda a evitar la 
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perífrasis simplificando de este modo la comprensión el lenguaje jurídico. Entre los 

prefijos de mayor utilización en el discurso jurídico francés, es el “co -,”col-cor-, 

con-, com (derivados de la conjunción latina cum): 

 
 «Le procureur général près de la cour d’appel dans le ressort de 

laquelle se trouve une juridiction compétente en application de 
[…] anime et coordone, en concertation avec les autres 
procureurs généraux du ressort interregional…» (CPPF, Art.706-
182) 

 
 

 

 

 
 Prefijos Raíz término 

 
pré-  
(anterioridad en el tiempo) 
  

 
voire 
judicial 
poser 
valoir 
venir 

 
prévu 
préjudiciel 
préposer 
prévaloir 
prévenir 

 
 Dé- / dés- 
( despojar un elemento de 
sus características, deshacer 
un estado o separar) 

 
accord 
attacher 
aveu 
nommer 
ordre 

 
désaccord 
détacher 
désaveu 
dénommer 
désordre 

 
 
non 
( negación) 

 
admission 
Comparution 
justification 
lieu 
respect 

 
non-admission 
non-comparution 
non-justification 
non-lieu 
non-respect 

 
 In (il, im, ir) 
(ausencia, negación) 

 
disponibilité 
possibilité 
prévu 
recevabilité 
revocable 

 
indisponibilité 
impossibilité 
imprévu 
irrécevabilité 
irrevocable 

 
 Re- 
(Indica la retoma de una 
situación/estado anterior) 

 
adaptation 
carcération 
connaître 
insertion 
integration 

 
réadaptation 
incarcération 
reconnaître 
réinsertion 
réintegration 
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1.1.1.4. Formas verbales 

 

En el lenguaje jurídico ya sea el legislativo o el judicial, los enunciados se 

construyen mediante expresiones de obligación utilizando como tiempo verbal el 

futuro de obligación. Es una modalidad deóntica que sirve para poner de manifiesto 

la actitud del legislador (deber, obligación, necesidad, probabilidad, etc.). Es por 

ello que, el empleo de determinados verbos y formas verbales es muy frecuente. 

 

 El presente de indicativo : al utilizar este tiempo verbal, el imperativo del 

legislador se transmite a través de fórmulas verbales fijas como verbos que 

expresan la obligación (V. pouvoir au présent + être o bien V. devoir au présent 

+ être) 

 

 « […] la poursuite des délits ne peut être exercée qu’à la requête 
du ministère public. Elle doit être précédée d’une plainte de la 
victime ou de des ayant droit […]» (CPF. Art.113-8) 

 

 El futuro de obligación (modo indicativo y futuro compuesto)  

  

El uso de este tiempo indica el resultado de una acción que pudiera 

cometerse o una situación que pudiera darse. Es muy recurrente el uso de verbos 

como devoir (au futur) + V.à l’ infinitif  y être (au futur+participe passé du verbe): 

  
  «Lorsqu’un délit est puni d’une peine d’emprisonnement, la 

juridiction peut, à la place de l’emprisonnement, prescrire que le 
condamné devra accomplir un stage de citoyeenneté» (CPF. 
Art.131-5-1) 

 
 «La juridicition qui prononce une peine peut, dans les cas et selon 

les conditions prévus ci-après, ordonner qu’il sera sursis à son 
exécution. […]» (CPF, Art. 132-29) 

 
 

 Construcciones verbales que expresan la sanción 

  

La prevención de la comisión de delitos impregna el discurso legislativo de 
expresiones verbales que indican el “castigo” para quien cometiese una infracción. 
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Por este motivo, se opta por formulaciones con verbos que denotan la idea de 
“sanción” como v. être au présent + participe passé: 

 

 «L’interruption de la grossesse sans le consentement de l’intéréssé 
est punie de cinq ans d’emprisonnement et de 75000 euros 
d’amende» (CPF. Art.223-10) 

 

O bien    el v. devoir au présent+ être + participe passé: 
 

 «Sauf disposition expresssément contraire de la loi, tout prévenu 
inculpé d’un acte criminel doit être jugé par un tribunal composé 
d’un juge et d’un jury» (CCrimCA.Art.471) 

 
 

 Verbos que expresan la habilitación, derecho o facultad  

 
 «En toute hypothèse, il est loisible à un chef d’établissment de 

soumettre au directeur regional sous l’autorité duquel il est placé 
une décision que le présent titre fait relever de sa compétence […]» 
(CPPF, Art.d258) 

 
 « […] Lorsque l’activité concernée est celle d’un avocat, le conseil 

de l’ordre, saisi par le juge d’isntruction ou le juge des libertés et 
de la détention a seul le pouvoir de prononcer cette mesure à 
charge d’appel » (CPPF. Art. 138-12) 

 
 «Le juge d’instruction peut ,d’office, sur réquisition du parquet ou 

à la demande de la partie civile, proceder, conformément à la loi, 
à tout acte permettant  d’apprécier  la nature et l’importance  des 
préjudices […]» (CPPF.Art.81-1) 

 
 

4.5.2. Aspectos léxico-semánticos 

 

4.5.2.1. La terminología en el lenguaje jurídico-judicial francés 

 

Gerard Cornu (1999), en su Vocabulaire juridique divide el vocabulario 

jurídico francés en dos categorías. La primera concierne los términos de uso 

exclusivamente jurídico «appartenance exclusive» mientras que la segunda 

comprende aquellos términos de la lengua general que se emplean también en el 

lenguaje jurídico «double appartenance». La primera categoría queda compuesta 
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por 400 términos «exclusivamente jurídicos»” que aumentaría considerablemente 

si se añadieran las subentradas de cada término junto con sus composiciones. 

 

 Términos de pertenencia exclusiva: son términos técnicos propios de la jerga 

jurídica que designan un elemento específico del sistema jurídico por lo que no 

tienen sinónimos en la lengua general. Ejemplos: 

 

 

 

 
Término de 
pertenencia 

exclusiva 

 
Definición 

 
Rama de derecho 

 
 
 
Cassation 
 
 
 
 

 
Annulation par la Cour de Cassation ou le 
Conseil d’État d’une décision judiciaire 
attaquée pour violation, fausse interpretation de 
la loi, incompétence, excès de pouvoir, ou 
contrariété de jugements70. 
 

 
    
 
   
Droit procédural 

 
 
Fongible 
 
 

 
Se dit de choses qui se consomment par l’usage 
et qui peuvent être remplacées par des choses de 
même nature, de même qualité et de mème 
quantité.71 
 
 

 
  
Droit des biens et 

des obligations 

 
Bailleur 

 
Personne qui consent à une autre la location 
d’un meuble ou d’un immeuble. 

 
Droit des 

contrats spéciaux 

 
Crime 

 
Infraction  que la loi punit d’une peine de 
réclusion ou de détention comprise entre 10 ans 
et la pérpetuité (par opposition à  délit et à 
contravention ) 

 
 
 
 
 

Droit 
 
Tentative 

 
Commencement d’éxécution d’une infraction 
qui n’a manqué son effet que par des 
circonstances extérireures à la volonté de son 
auteur. 

Pénal 

                                                 
70 Todas las definiciones son extraídas del diccionario online www.larousse.fr 
71 www.larousse.fr 
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Escroquerie 

 
Délit, tromperie consistant en l’obtention d’un 
bien ou la fourniture d’un service au moyen de 
l’usage d’un faux nom, d’une fausse qualité, de 
l’abus d’une qualité ou de manoeuvres 
frauduleuses 

 

 
 

 

 Términos procedentes de la lengua general (doble pertenencia): 

 

Cornu (1999:68) afirma que la mayoría de los términos jurídicos provienen 

del lenguaje general pero adquieren significados distintos al ser utilizados en el 

tecnolecto jurídico. Para el autor, son términos de «polisemia externa» que abundan 

en el lenguaje jurídico francés y tienen un doble sentido. Los ejemplos que 

exponemos a continuación ilustran estos casos de polisemia: 

 

El término Ordonnance, en lenguaje general puede designar «una receta 

médica», «una comanda»; En arquitectura significa el conjunto de las partes de un 

edificio; en la lengua del derecho es una disposición de carácter legislativo 

promulgada por el poder ejecutivo con valor de ley (decreto-ley) al mismo tiempo 

que puede ser acto jurisdiccional emitido por un magistrado o juez (auto o 

providencia). Otro ejemplo, es el término recours que en lengua general significa 

«recurrir a algo o a alguien», en el lenguaje jurídico designa el acto procesal por el 

que se persigue un nuevo examen o revisión de una resolución judicial. 

 

De igual manera, los términos con «polisemia interna» son muy frecuentes 

en el texto jurídico francés. Son términos que presentan diferentes acepciones 

dentro del mismo ámbito jurídico tal como ocurre con los términos siguientes: 

  

  1. El término Tribunal en francés jurídico que aglutina tres conceptos 

jurídicos. El primero de ellos, se refiere a la jurisdicción formada por uno o más 

magistrados que juzgan colegiadamente. La segunda acepción alude a los miembros 

que componen un jurado, y la tercera designa el lugar físico donde juzgan los jueces.  
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     2. El término Instance que tiene doble sentido en el lenguaje jurídico. Uno 

designa a un organismo o autoridad con poder de decisión y el otro significado 

abarca todo procedimiento o acto judicial incoado ante una jurisdicción. 

 

 

 Los latinismos72 

 

Resulta indispensable indicar el sustrato jurilingüístico que comparten el 

español y el francés en cuanto a préstamo y calco ya sean términos genuinamente 

latinos ya sean términos derivados del latín. 73 

 

 
Latinismos en común 
(francés y español) 

 
Términos derivados del latín 
(francés y español) 

 
 A contrario 
 A priori 
 Ab initio 
 Ab intestato 
 Ab irato 
 Ex novo 
 Habeas corpus 
 In fraganti 
 Quid pro cuo 
 Sub judice 

 
  Abolir / abolir [abolere] 
  Avocat / abogado [Avocatus] 
  Délit / delito [delictus] 
  Fiducidaire / fiducidario    [fiducidarius] 
 Mort civile / muerte civil [mors civilis] 
 Précaire / precario [precarius] 
 Preemption / retracto [retracto] 
 Prérogative/prérrogativa [praerogativus] 
 Usucapió / usucapión [usu capere] 
 Usufruit / usufructo [usufructus] 

 

 

 Los aforismos 

 

Llamados también “adagios”. Son frases completas que forman un todo 

autónomo e invariable y son utilizados por su contenido ya que expresan un 

principio general del derecho con precisión y elegancia. Constituyen un instrumento 

de comunicación internacional por su presencia en todos los sistemas jurídicos. 

 
  

                                                 
72 Los helenismos y arabismos aunque estos dos últimos escasean en el texto jurídico francés 
73 Jean Louis Sourioux et Pierre Lerat (1975) en  Langage du droit, diferencian tres grupos de 
vocablos del francés jurídico : las palabras-bases, las derivadas y las compuestas 
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Aforismos latinos 
 

Su traducción al francés jurídico 

 
Aliquis non debet esse judex in propria 
causa 

 
 Nul ne peut être juge dans sa propre cause 

Audi alteram partem 
 

  Veuillez entendre l’autre partie 
 

Cogitationis poenam nemo patitur  
 

 Nul ne peut être puni pour de simples 

Confessio est regina probatio 
 

 L’aveu est la reine des preuves 
 

Ignorantia juris non excusa  L’ignorance de la loi ne constitue pas une excuse 
devant les tribunaux 
 

Nemo admittitur sibi nocere  Nul n’est admis à exercer une action en justice 
pouvant lui nuire. 

Nemo legem (jus) ignorare censetur  Nul n’est censé ignorer la loi 
 

 

 

4.5.2.2. Dimensión léxico-estilística 

 

 Neutralidad y generalidad 

 

La tendencia a la impersonalización y a crear una sensación de neutralidad 

así como de generalidad también es un rasgo sobresaliente del discurso jurídico 

francés. Estas premisas se expresan mediante pronombres o adjetivos indefinidos 

ya sea en sentido negativo o positivo (nadie o todos): 

 
  «Nul ne peut être puni pour un crime ou pour un délit dont les 

éléments ne sont pas définis par la loi, ou pour une contravention 
dont les éléments ne sont pas définis par le règlement […]» 
(CPF.Art 111-3) 

 
 «Toute personne frappée d’une interdiction, déchéance ou 

incapacité quelconque qui résulte de plein droit, en application de 
dispositions particulières […]» (CPF. Art. 132-21) 

 
 «Celui qui reste passif en violation d’une obligation d’agir n’est 

punissable à raison de l’infraction considérée que si, compte tenu 
des circonstances, il encourt le même reproche que s’il avait 
commis cette infraction par un comportement passsif » (CPSS. 
Art.11) 
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 «Quiconque s’introduit sans droit au moyen d’un dispositif de 
transmission de données, dans un système informatique 
appartenant à autrui et spécialement protégé contre tout accès de 
sa part […]» (CPSS. Art.143) 

 
 

 

 

 

 

 La hipótesis 

 

La validez de un acto jurídico está subordinada al cumplimiento de una 

condición o la realización de un acontecimiento. La hipótesis en el lenguaje 

legislativo se introduce con expresiones tales como: Lorsque, dans le cas, quand, 

en cas, si, etc. 

 

 «En cas d’ouverture d’une information judiciaire, une provision 
d’un montant máximum de [laah2] peut être accordé par le juge 
d’instruction à l’administrateur ad hoc […]» (CPPF. Art. r216-1) 

 
 «Si un témoin n’observe pas le paragraphe (1) ou (3) quand il en 

est requis par un juge de  paix , celui - ci peut, par mandat rédigé 
selon la formule 24, l’envoyer à une prison de la circonscription 
territoriale où le procès doit avoir lieu […]» (CCRCA. Art.550-4) 

 
 «Lorsque le délinquant a agi dans l’intérêt d’un tiers, celui-ci 

encourra la même peine s’il connaissait l’infraction et n’a pas fait 
tout ce qui était en son pouvoir pour l’empêcher » (CPSS. Art.178-
2) 

 
 

 Las colocaciones léxicas  

 

En el lenguaje francés jurídico, la existencia de colocaciones léxicas es 

inevitable ya que constituye gran parte de la fraseología consignada en los textos 

jurídicos. Se trata, pues, del uso de múltiples combinaciones entre sustantivos, 

adjetivos, verbos y adverbios que generan estructuras poco flexibles. En este marco, 

estimamos relevante reproducir la tabla de C. Martínez (2011:14) en la que, además 
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de aportar las colocaciones léxicas más abundantes en el lenguaje jurídico francés, 

propone su equivalencia en el texto jurídico español:  

 
 
Francés 
 

 
Español 

 
Base 
 

 
Colocativo 

 
Propuesta de traducción 

 
commettre 

 
un crime/ un délit 

 
cometer un delito 

 
un avocat 

 
nombrar un abogado 

 
commissaire 

 
Priseur 

 
tasador 

 
 
donner 

 
Acte 

 
obtener certificación de un   hecho 

Assignation citar 
notificar 

  Aval   avalar 

  Suite   aceptar74  a trámite 

 
fournir 

des arguments alegar 
la preuve  demostrar 

 aportar prueba 
 
homme 

  
de l’art 

 especialista 
 artífice 
 versado 

d´état  estadista 
de robe  togado 

 
porter 

une accusation  acusar 
une affaire devant les 
tribunaux 

 instar un asunto ante los tribunales 

pouvoir  d’achat  poder adquisitivo 

  
 

El autor señala la innecesariedad de traducir estas colocaciones léxicas ya 

que existen otras equivalentes a ellas en el texto meta español solo hay que 

documentarse para poder aprovecharlas. Sin embargo, también existen 

colocaciones léxicas que no encuentran equivalentes directos en el lenguaje jurídico 

español y es precisamente, cuando el traductor ha de echar de su experiencia para 

adoptar las estrategias oportunas en el acto de traslación. 

                                                 
74  Es más frecuente el uso del verbo “admitir (a trámite)” que aceptar 
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 La redundancia expresiva  

 

La redundancia expresiva léxica también goza de cierta notoriedad en el 

discurso jurídico francés representada en fórmulas que se mantienen invariables. 

Para Houbert (2004) el origen de estas repeticiones se debe a la costumbre de los 

juristas ingleses de la Edad Media y del Renacimiento de asociar un término de 

origen francés a un término de origen anglo-sajón con el objetivo, unas veces, de 

aclarar el sentido y otras por puro afán estético (en Giráldez, 2007:67). Así, lo 

reflejan los siguientes artículos del Código procesal penal francés (CPPF): 

 
 «Avant de commencer leur déposition, les témoins prêtent le 

serment “de parler sans haine et sans crainte, de dire toute la 
vérité, rien que la verité» (CPPF. Art.331) 

 
 «[…] d’apporter son concours à la justice en son honneur et en sa 

conscience» (CPPF. Art.344) 
 

Igualmente, estas fórmulas binarias son recurrentes en las sentencias 

judiciales tal como se puede observar a continuación: 

 
 «En conséquence, la République française mande et ordonne 

[…]» (Modelo de sentencia del tribunal correccional) 
 
 «Ainsi jugé et prononcé par la Cour de Cassation […]» (Modelo 

de sentencia en casación75) 
 
 «Je jure de remplir ma mission en honneur et conscience avec 

exactitude et probité» (CCRBE, Art.952) 
 
 «Les demandes des parties civiles sont recevables et fondées dans 

la mesure précisée ci- après [...]»   
 

 Problemas traductológicos. Los falsos amigos  

 

Uno de los problemas más habituales para los traductores de lengua general 

y también se dan en el lenguaje jurídico.  Los falsos amigos son aquellas palabras 
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pertenecientes a distintas lenguas que, aunque procedan de la misma fuente, han 

conservado o han adquirido diferentes significados, de manera que no se traducen 

adecuadamente entre sí (Alcaraz, 2002:86). Términos como défendeur se puede 

confundir con defensor mientras que en español significa demandado en. Otro 

término es el adverbio légalement que en francés significa sentar jurisprudencia y 

en español corresponde a dictar sentencia conforma a derecho que no es lo mismo 

que ‘legalmente’ en español. El término recurrido en español no corresponde a 

l’appelé en francés sino a l’intimé. 

 

 Problemas traductológicos. Polisemia y sinonimia 

 

Otro de los problemas de mayor envergadura para el traductor jurídico-

judicial es atinente a los fenómenos de polisemia y sinonimia.  En cuanto a la 

polisemia, en palabras de Alcaraz varo (2002:81): 

 

 «La polisemia es uno de los medios más ricos para la ampliación 
y la innovación del léxico de una lengua y, como tal, es una fértil 
fuente de ambigüedad comunicativa, es decir, uno de los recursos 
preferidos por la estilística para la creación de figuras del lenguaje, 
juegos de palabras, chistes». 

    
 Algunos ejemplos de términos jurídicos polisémicos pueden ser los verbos 

instruir y tramitar”76: 

 
o Instruir (es) 1. Enseigner (fr) = Enseñar o dar conocimientos nuevos 

                        2. Instruire (fr) = poner un hecho en conocimiento de otra persona, infor mar 
de las medidas adecuadas 

              3. Instruire (fr) = hacer lo necesario para que una causa pueda ser juzgada; 
primera etapa del procedimiento judicial a la que sigue la celebración del juicio oral y la 
presentación de las pruebas. 
 

o Prueba (es) 1. Preuve (fr)  =demostración 
                    2. Essai (fr) = (análisis de un producto) 
                    3. Épreuve (fr) = (acto que expresa un sentimiento, una intención) 
     

 

                                                 
76 Los ejemplos ha sido consultados en N. Campos (2013:16) 
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En contraposición a la polisemia, la sinonimia establece la relación de 

identidad entre dos o más unidades léxicas y se divide en dos tipos: puede ser total 

o parcial. Ejemplo de sinonimia total son los términos causa, pleito y litigio o 

procès y procédure, actor y demandante. En cambio, la sinonimia parcial designa 

significados o equivalencias parciales ente conceptos como es el caso del verbo 

anular que le corresponde una serie de sinónimos parciales: revocar, rescindir, 

cancelar, casar, invalidar, resolver, dejar sin efecto, abolir, suspender etc.; O el 

verbo tramitar que puede referirse a: sustanciar, gestionar, despachar, formalizar, 

preparar, diligenciar, etc. 

 

Por último, cabe señalar que volveremos sobre los fenómenos de sinonimia 

y polisemia más adelante (capítulo 6) ya que constituyen la base de nuestro trabajo 

de campo. La sinonimia y la polisemia son factores inmediatos de la variación 

terminológica que afecta a los términos jurídico-judiciales analizados en el capítulo 

7 de esta obra.  

 

 

4.6. El lenguaje jurídico-judicial árabe 

 

 En base a las consideraciones hechas en el apartado anterior, podemos 

mantener que la adscripción de los sistemas jurídicos español y francés a la misma 

familia jurídica (Derecho romano) facilita, en gran medida, la fase comprensiva del 

texto original y su contextualización. No obstante, en el caso del lenguaje jurídico- 

judicial árabe, si bien los ordenamientos jurídicos se asemejan,  las instituciones, la 

existencia de ley o no para la regulación de una materia, la entidad de las penas, la 

propia denominación de los textos legales, los criterios de interpretación, etc., 

experimentan variaciones (M. Epalza, 2004:221). Por ello, la diversidad de las 

fuentes de derecho así como la diversidad lingüística y cultural de cada país árabe 

obliga al traductor del y hacia el árabe a ampliar sus conocimientos acerca de los 

textos legales árabes vigentes distinguiendo los que son de influencia occidental de 

otros que adoptan la sharíâ (شريعة).   
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En consonancia con estas afirmaciones, en este apartado, nuestro punto de 

referencia son los textos legales  explorados en nuestro trabajo de campo, ya que de 

lo contrario podríamos incurrir en una excesiva e interminable exposición que 

puede pecar de inutilidad para el estudio que toca realizar en estas páginas. 

 

 

 

 

 

4.6.1. La dimensión morfosintáctica 

 

 4.6.1.1.Las formas verbales   

 

 Tiempo y modo verbal 

 

- El presente de indicativo (المضارع-المرفوع). Su uso es frecuente en la oración 

condicional. Este tiempo equivale al futuro de indicativo en el código penal 

español.  

 
ها القانون  كل موظف أوقف او حبس شخصا  " ن بالحبس م يعاقبفي غير الحالات التي ينص علي

 (CPJO.ART.178)"الثة أشهر الى سنة.

ها أو بدون توقيع، من هدد بارتكاب جناية " ضد الأشخاص أو الأموال، وذلك بكتابة موقع علي
ة،  صورة أو         أو  عالم ة من مائتين إلى يعاقب رمز أو الث سنوات وغرام    بالحبس من سنة إلى 

رهم.") خمسمائة  (CPM.Art.425د
 

 “.   بالسجن المشدد يعاقبامرأة حبلي بضرب أو نحوه من أنواع الإيذاء  كل من أسقط عمدا  ” 
 (. Art. 260CPEG) 

 

 En este otro ejemplo, en el texto legal árabe se expresa la misma idea de “la 

sanción” utilizado V. ser en presente + sustantivo (كان +اسم أو مصدر): 

 

"كل من خطف من غير تحيل ولا إكراه طفلا  لم تبلغ سنة ست عشرة سنة كاملة بنفسه أو بواسطة 
الث إلى عشر سنوات، فإن كان المخطوف أنثي ف يعاقبغيره  جن الستكون العقوبة بالسجن من 

 (CPEG.Art.289المشدد" .)



 
 

 

235 
 

 

 

 Formas verbales de mandato y de posibilidad 

 

Dada la función instructiva del discurso legislativo, las formas de obligación 

y las de habilitación o posibilidad son rasgos típicos del árabe jurídico. De hecho, 

encontramos verbos que se reiteran constantemente como يجب، ينبغي que expresan 

un tono de mandato (ser necesario, deber ser), y verbos como يمكن، يجوز...  que 

aportan la idea de posibilidad (ser posible, ser lícito) como se puede apreciar en los 

siguientes fragmentos: 

 

Ejemplo 1 

 

الثة السابقة،  ها في الفصول ال يمة على مرتكب الجر أن يحكمأيضا  يجوز"في الحالات المشار إلي
ها في الفصل  ة من خمس  04بالحرمان من واحد أو أكثر من الحقوق المشار إلي وبالمنع مناإلقام

 ( CPM.Art.428")77سنوات إلى عشر.
 

Ejemplo 2 
 

ة إذا اقترف  وقف يمكن" خال الادارات العام كل نقابة وكل شركة أو جمعية وكل هيئة اعتبارية ما
ها جناية أو جنحة مقصودة  ها أو بإحدى وسائل ها باسم ها أو ممثلوها أو عمال مديروها أو أعضاء إدارت

ها بسنتي حبس عل األقل." )  (CPJO.Art.36يعاقب علي
 

Ejemplo 3 

 

ة وجب م متعددةإذا كون الفعل الواحد جرائ" ها دون  اعتبار الجريم ها اشد والحكم بعقوبت التي عقوبت
 (CPEG.Art.32").غيرها

 
 

 

Si nos detenemos ante estos ejemplos, nos damos cuenta de que los verbos 

 aparecen, mayoritariamente, en dos construcciones: o bien يجوز, يمكن, وجب

                                                 
77 “en los supuestos señalados en los tres artículos anteriores, se podrá condenar al acusado a la 
privación de uno o más derechos de los previstos en el artículo 40 , a la prohibición de residir de 5 
a 10 años” 
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precediendo una oración sustantivada por la partícula أن (Ejemplo 1) o bien 

acompañados de un sustantivo مصدر( اعتبار, وقف( como se aprecia en los ejemplos 2 

y 3 

 

 Construcciones pasivas (voz no agentiva) 

 

Al igual que en los textos legales franceses y españoles, en el discurso 

jurídico árabe el uso de la voz pasiva es muy común. Es la fórmula المبني للمجهول o 

la voz no- agentiva que en árabe jurídico sirve para predicar acciones con ocultación 

del sujeto: 

 

ها في الفقرة الثالثة أعلاه إذا كان مرتكب الفعل أحد الأشخاص الذين تُطبََقُ العقوبة  ” المشار إلي
هذا القانون متى  222يمارسون سلطة عمومية أو أحد الأشخاص المنصوص عليهم في الفصل  من 

أهواء شخصية.   ( CPM.Art.436“)ارتكب الفعل لغرض ذاتي أو بقصد إرضاء 
 

التي يكون قد أمضاها نتيجة إجراء ضابطة عدلية أو إجراء  فمدة القبض والتوقيدائما   تحُسبُ  ” 
هاقضائي من مدد العقوبات المحكوم    (CPJO.Art.41)“ب

 
ة واحدة فاعلين كانوا أو شركاء فالغرامات يحكم بها  على جملة متهمين بحكم حكُِم   اإذ ”   واحد لجريم

على كل منهم على انفراده خلافا  للغرامات النسبية فانهم يكونون متضامنين في الإلزام بها ما لم 
    ( Art.44CPEG.) “ .ذلكينص في الحكم عى خالف 

 

 Los participios  

 

 Los participios en árabe son formas no finitas que no reflejan tiempo ni 

aspecto, sino únicamente, el sujeto de un proceso / acción y cuando no es agentivo 

indican la realización de un proceso o su recepción por un sujeto. En el árabe 

jurídico-normativo, el uso de participios es abundante: 

 

اهما يعتبر  ”  ال من أعمال التنفيذ المادي مس في الجريمة كل من ارتكب شخصيا ع
ها)  ( “CPM.Art.128ل

 
ة أخرى، سواء بصفتهم  المحبوسينإذا وقع عصيان من شخص أو أكثر من ”  ال بسبب جريم ف

  (CPM. Art. 307)    “…( )عليهم بحكم قابل للطعن محكوما أو  متهمين
 

ة ”  ها ببرهة يسيرة متلبسا بهاتكون الجريم ها أو بعد ارتكاب  (CPPEA. Art.42)   “…حال ارتكاب
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ها ) كان مختصا  متى قدمت الشكوى إلى المدعي العام ”   ( “ CPPJO.Art. 53بتحقيق

 
 

 

 

 

 

4.6.1.2. La fraseología 

 

 Frases largas 

 

Al igual que en el texto normativo español, el texto normativo árabe encierra 

una multitud de fraseología extensa que remite a supuestos hipotéticos 

contemplados por las normas. La hipótesis impone el uso de oraciones 

condicionales para garantizar la generalidad y la abstracción de la norma jurídica. 

La partícula utilizada es إذا (Si, cuando,) seguida del verbo ser o estar (كان) o bien 

de las partículas de negación لم más el verbo en perfectivo      Esto, lo podemos 

comprobar en los siguientes ejemplos: 

 

 (  O.sub( + فإنَّ :)O.plذا كان )إ 
 

نوع الجناية أو الجنحة مما يمكن إثباته بحجز أوراق ووثائق أو أشياء أخرى في حوزة  إذا كان” 
ة، أو يحوزون مستندات أو أشياء تتعلق األفعال الإجرامية،  أشخاص يظن أنهم شاركوا في الجريم

ضابط الشرطة القضائية ينتقل فورا إلى منزل هؤلاء الأشخاص ليجري فيه طبقا للشروط فإن 
 “بشأنه. تفتيشا يحرر محضرا   02و 04المحددة في المادتين 

 
 

 + +   verbo en perfectivo [O.pl]partícula de negaciónإذا + 

Verbo en perfectivo precedido de ف   + [O.sub] 

 

ه إذا لم يوجد" هام  ،في المحكمة سوى قاض واحد مكلف بالتحقيق وحال مانع مؤقت دون ممارسته لم
ها في حالة الاستعجال، بناء على طلب من النيابة العامة، وفي انتظار زوال المانع أو  فيمكن لرئيس

هام . "صدور التعيين بقرار نظامي، أن يعين أحد قضاة أو مستشاري المحكمة لممارسة هذه الم
(CPPM.Art.59 ) 
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ة ان تحكم بالعقوبة الأشد. " فللفعل عدة أوصاف ذكرت جميعها في الحكم،  إذا كان" على المحكم
(CPJO. Art.57  ) 

 

 

ها بالنسبة للباقين ما لم تكن  فانالمتهمون  إذا تعدد" ها انقطاع دهم يترتب علي انقطاع المدة بالنسبة لأح
دهم إجراءات قاطعة للمدة.   (CPEG.Art.18) " قد اتخذت ض

 

 

 Frases breves 

 

Este tipo de frases es muy común en el discurso normativo en general por 

lo que en el árabe no se puede evidenciar en tanto en cuanto gran parte de los 

códigos penales y procesales penales árabes fueron inspirados en el derecho 

continental europeo.78 Estas frases suelen pueden ser tanto negativas como 

afirmativas. En el primer caso suelen ser precedidas por la partícula " لا  ". Aquí 

exponemos algunos ejemplos: 

 

      (CPJO. Art.53) “الصفح لا ينقض ، ولا يعلق على شرط”    
 

 “                ”يحكم على احد بعقوبة ما لم يكن قد اقدم على الفعل عن وعي وارادة لا
(CPJO.Art.74) 

 

O frases muy breves para enunciar con más precisión un principio que 

conforma el derecho penal o el procesal penal   : 

 

 (   CPPEG.Art.393"يجوز تنفيذ الحكم بالتضمينات من وقت صدروه")
 

   (.ART.2CPM) 79"لا يسوغ لأحد ان يعتذر بجهل التشريع الجنائي"
 

 (  .Art.6CPJO)80"كل قانون يفرض عقوبات أشد لا يطبق على الجرائم المقترفة قبل نفاذه"
 

                                                 
78 El ámbito legislativo se han calcado los principios jurídicos de los países colonizadores 
79 El desconocimiento de la ley no exime de su cumplimiento 
 
80 La Irretroactividad de la ley penal no favorable 
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4.6.2. Dimensión léxico-semántica 

 

 Uso de énfasis 
 

الت التي  ها  تقوم مقام"صنع الع ها أو إدخال ارها أو توزيعها أو بيع النقود المتداولة قانونا وكذلك إصد
ة من خمسمائة إلى عشرين ألف  إلى المملكة، يعاقب عليه بالحبس من سنة إلى خمس سنوات وغرام

رهم. " )  (CPM. Art.339د
 

 

 Uso de la conjunción “ أو”  (en español la conjunción “o”) 

 

El uso de esta conjunción se extiende a todos los textos normativos árabes 

ya que permite una mayor precisión y explicación del caso concreto al que le es 

aplicable la norma jurídica: 

 

هادات  أوغير في الرخص أو زور  أو"من زيف  و أالنشرات  أوالبطاقات  أوالكتيبات  أوالش
ة  أوجوازات السفر  أوالتواصيل  أية وثيقة  أوجوازات المرور،  أوأوراق الطريق  أوأوامر الخدم

ة إثباتا لحق  درها الإدارات العام منح ترخيص، يعاقب بالحبس من  أوصفة  أوهوية  أوأخرى تص
رهم") ة من مائتين إلى ألف وخمسمائة د الث سنوات وغرام  (CPM. Art.360ستة أشهر إلى 

 
 أوحاول أن يحمل شخصا آخر على ارتكاب جريمة بإعطائه نقودا  أو أ. يعد محرضا من حمل"  

هدية له  ة الاستعمال بإساء أوبصرف النقود  أوبالحيلة والخديعة  أوبالتأثير عليه بالتهديد  أوبتقديم 
 (CPJO.Art.80")في حكم الوظيفة

 
من أحد ممن يعملون  أوأخذ ولو بالواسطة من دولة أجنبية  أوقبل  أولغيره  أوكل من طلب لنفسه "

وعدا  بشيء من ذلك بقصد ارتكاب عمل ضار بمصلحة  أوأية منفعة أخرى  أولمصلحتها نقودا  
ة لا تقل عن ألف جنيه ولا تزيد على ما أعطي  كون وعد به وت أوقومية يعاقب بالسجن المشدد وبغرام

ة لا تقل عن ألف جنيه ولا تزيد على ما أعطي أو وعد به إذا كان  العقوبة السجن المؤبد وغرام
ة أو إذا ارتكب الجريمة في زمن  ة أو ذا صفة نيابية عام ة عام الجاني موظفا  عاما  أو مكلفا  بخدم

  (.Art.78CPEG")حرب
 

 

4.6.3. La dimensión léxico-estilística 
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La dimensión estilística del lenguaje jurídico árabe se hace más notable en 

los textos judiciales. El contenido expositivo y argumentativo de la sentencia árabe 

condiciona indudablemente su estilo. En este apunte, vamos a ilustrar con 

fragmentos de sentencias tanto de jurisdicciones de primera instancia como las de 

apelación y casación.   

 

 Gusto por lo altisonante y arcaizante 

 

El lenguaje jurídico y judicial árabe está fuertemente arraigado en 

expresiones coránicas tal como sucede en el encabezamiento de las sentencias   por 

fórmulas religiosas como “en el nombre de Dios el Misericordioso” الله الرحمن  بسم

اللة الملك باسم ”seguida de “en nombre de S.M el Rey   الرحيم  si se trata de un régimen 

monárquico o “en nombre de la nación” باسم الشعب), si el régimen político es 

republicano. En el siguiente ejemplo se añade  

 

اللةالحكم باسم ”     (STS, tribunal de casación jordano“) ملك المملكة حضرة صاحب 

 

 O el uso de las metáforas como en las siguientes expresiones extraídas de 

una sentencia casacional egipcia: 

 

  "والمناقشةعلى بساط البحث ما دام أنه كان مطروحا "

 

دورها          المحكمة قد اطمأنتفي المسألة المطروحة عليها، ولما كانت  ان تشق طريقها"وما دام في مق

 إلى...."   

 

 

 Fórmulas estereotipadas  

 

Como es sabido, las sentencias, por su contenido jurisdiccional, tienden a 

contener una estructura y fórmulas fijas tal como hemos explicado en el apartado 

3.3. La sentencia árabe tampoco se aleja de estas características ya que encontramos 

fórmulas fijas que dividen las partes de la sentencia: 
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      1. Antecedentes de hecho 

 

 الوقائع  

 

2. Fundamentos de derecho                                                                               

 التعليل

 

  المحكمة، بعد الاطلاع على الأوراق وسماع الإيضاحات والمداولة-

(STS en instancia de casación، Egipto ) 

  ( instanciaSTS en 1ª ،Jordaniaالمحكمة، بعد الاطلاع على الأوراق وسماع المرافعة ) -

 ( STS en 1ª instancia، Marruecosوبعد المداولة طبقا للقانون ) -  

 

3.  Fallo 

 قررت المحكمة ،الأسباب ولهذه  -

ة الدعوى -   استكمال إجراءات التقاضي قضت بما يلي وبعد  نظرت المحكم

 حكمت المحكمة علنيا ابتدائيا وحضوريا في حق الطرفين -

 

 

 Redundancia léxica expresiva 

 

En el árabe jurídico esta característica se ve acentuada por el uso del 

“complemento total” o المفعول المطلق que da nombre a la acción derivado del mismo 

verbo que aparece en la oración: 
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 تعليقا" وقفاالدعوى الماثلة "وقف 
 

 لا يقبل التجزئة"ارتباطا  هذه الجناية بجنايتي ...ارتبطت "وقد 
 

 ا "قانونيإعلانا  المحالة  عالن"تم 
 

O también la derivación de más de dos lexemas de un mismo lexema: 

 

وجب هذا   "المنذر إليهم ينذرر المنذفإن  الإنذار"وبم

 "وزنا  القانون بميزان  وزنه"

 

 

 La creación de nuevos términos  (neologismos) 

 

Es la cuestión que más debate ha suscitado entre los estudiosos de la 

terminología, lexicografía y la lingüística en lengua árabe. La ausencia de un 

acuerdo unánime sobre la normalización de la terminología árabe es causa directa 

de la persistencia del fenómeno de la variación terminológica.  

 

Asimismo, la creación de neologismos en el árabe jurídico se ve dificultada 

por varias circunstancias. Según Touhami (1997:38-39) indica que la carencia de 

neologismos en la lengua árabe se debe a: 

 

- Inexistencia de un instituto supranacional de neología que se haga cargo de la 

formación y normalización de términos. 

- La carencia de medios humanos y materiales. 

- La falta de convergencia y coordinación en el trabajo de las diferentes 

instituciones que se encargan de la creación de neologismos. 
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4.7.Consideraciones finales 

 

Este capítulo se inició con el debate teórico sobre qué se entiende por 

traducción especializada y la incidencia de las definiciones propuestas en la 

clasificación de los textos especializados según la terminología que despliegan. 

Para lograrlo se abordaron, en un primer acercamiento las siguientes líneas: 

 

Las distintas teorías sobre el nivel de especialización que se 

desprende de los textos. 

La problemática de los textos especializados cuando están 

difundidos por medios no especializados. 

 

Otra cuestión que se intentó abordar fue la versatilidad del lenguaje jurídico 

y su adaptación a la cultura. Posteriormente, se expuso de modo breve la polémica 

de la exclusión o inclusión del lenguaje especializado en/de el lenguaje general o si 

se quiere en/ de la lengua común mediante la observación de la evolución de la 

Terminología como disciplina y su inferencia en la lingüística textual. 

 

En el segundo punto, se pasó a destacar los distintos puntos de vista acerca 

de la calificación de la traducción jurídica como traducción especializada y las 

distintas definiciones que han propuesto especialistas y docentes en la materia. 

Asimismo, se acotaron las dificultades que entraña la traducción del lenguaje 

jurídico desde la perspectiva profesional. 

 

En el tercer y cuarto punto, se abordaron los dos tipos de traducción 

especializada: la traducción judicial y la traducción jurada. En primera instancia, se 

analizaron los aspectos más sobresalientes de la traducción judicial en relación con 

la traducción jurídica así como los rasgos comunes entre ambas. En segunda 

instancia, se trató la traducción jurada en líneas generales antes de pasar a presentar 

las diferencias entre las tres modalidades mencionadas. De ello, se comprobó que 

la traducción judicial engloba una mayor diversidad de textos una vez incluidos en 

un procedimiento judicial aunque no sean de naturaleza jurídica. La traducción 
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jurada, por su parte, se aqueja de la inexistencia de una metodología unificada y 

heterogénea seguida por los profesionales de esta rama. 

 

Más adelante, se pretendió explicar la condición del lenguaje jurídico en 

general como lenguaje especializado para adentrarnos en el análisis del lenguaje 

jurídico-judicial español a nivel morfosintáctico, estilístico y semántico.  

 

El mismo análisis lingüístico se aplicó al lenguaje jurídico-judicial francés 

el cual, como se pudo comprobar, ahonda sus raíces jurídicas en el Derecho 

germánico-romano lo que justifica las semejanzas en el uso, sobre todo, de 

latinismos, helenismos y aforismos con el español jurídico. En cambio, no podemos 

afirmar lo mismo respecto del lenguaje-jurídico judicial árabe que presenta 

diferencias considerables si lo comparamos con las señaladas entre el español y el 

francés jurídicos. De hecho, el lenguaje jurídico árabe se caracteriza por su 

peculiaridad morfosintáctica: las formas verbales, las construcciones pasivas, las 

fórmulas estereotipadas para enunciar frases condicionales. 

 

No obstante, se percataron también similitudes a nivel estilístico y 

semántico con los otros dos lenguajes como pueden ser el gusto por lo altisonante, 

lenguaje arcaico, las fórmulas convencionales contenidas en las sentencias y en 

textos legales así como la redundancia expresiva. Todo ello, sin olvidar de 

puntualizar la crisis de creación de neologismos en el lenguaje jurídico árabe debida 

a las razones que hemos enumerado en este capítulo. 
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SEGUNDA PARTE. 

ORDENAMIENTOS JURÍDICOS Y 

VARIACIÓN TERMINOLÓGICA 
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5.1. Derecho continental y sistema common law  

 

El análisis del Derecho Comparado se ubica dentro del conocimiento 

derivado de la subcompetencia temática, elemento de la competencia traductora 

(Kelly 1999,2002, 2005; Ortega Arjonilla, 1997,2007; Monzó, 2008)81 . En la 

Didáctica de la traducción jurídica, la competencia temática la conforma el 

conocimiento de las familias jurídicas a las que se adscriben los sistemas jurídicos 

de los idiomas implicados en el proceso traslativo. 

 

Para el establecimiento de las familias jurídicas, los comparativistas toman 

como base esencial el orden de prelación de las fuentes de creación del derecho en 

cada uno de los grupos, y así podemos hablar , en primer lugar, de la familia jurídica 

Romano- germánica cuyas fuentes de creación de derecho son : la ley, la costumbre, 

la jurisprudencia, la doctrina, y finalmente, los principios generales del derecho; en 

segundo lugar, la  familia del  Common law cuyas  fuentes de creación jurídica son 

: la jurisprudencia, la ley, la costumbre y la razón; en tercer lugar, se establece la 

familia jurídica compuesta por los derechos socialistas cuyas fuentes son : la  ley, 

la jurisprudencia, la costumbre y la doctrina; y por último, los comparativistas han 

diferenciado la familia de derechos religiosos y tradicionales en la que la fuente 

fundamental para crear derecho es únicamente su concepción religiosa a través de 

sus libros sagrados, por lo que, si sumamos los sistemas jurídicos híbridos 

obtenemos las siguientes grandes familias jurídicas : 

 

 

                                                 
81 Véase el punto 2.4 sobre la competencia del traductor jurídico-judicial 

CAPÍTULO 5. ORDENAMIENTOS JURÍDICOS Y DERECHO 

PENAL 
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Figura 4.Clasificación de las familias jurídicas 

 

 Familia jurídica Romano-Germánica.  Se creó en base a la fusión entre las culturas 

romana y germana en el occidente de Europa - a partir del siglo V d.c. Es 

caracterizada por la creación de la norma de derecho. De esta forma, se elabora la 

norma inicialmente y se aplica posteriormente a los problemas que la casuística 

jurídica presenta. 

 

 Familia jurídica del Common law.  Sistema anglosajón por excelencia, nació por 

la fusión de la nobleza normanda con la población anglosajona caracterizada por 

diversas influencias como pueden ser el vestigio jurídico romano, celta, irlandés 

etc., lográndose así una unificación del derecho mediante las decisiones de jueces 

y magistrados, es un derecho jurisprudencial. 

 

 Familia jurídica socialista. Este grupo se ubica en la Europa Oriental que, 

principalmente, desarrollo su derecho apoyándose en los principios del derecho 
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romano- germánico pero que, a partir de la Revolución bolchevique de 1917, la 

extinguida Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas asentó su derecho 

fundamentado en el Socialismo. 

 

 Familia jurídica religiosa: países que organizan su ordenamiento jurídico 

basándose en un libro sagrado. 

 

Y por último, familia jurídica o sistema híbrido o mixto, calificándose así 

aquellos sistemas - ya sean territorios, provincias, entidades estatales- que no logran 

ubicarse en ninguna de las familias jurídicas anteriores, que con sus particularidades 

y localismos logran concretarse dentro de este sistema mixto. La doctrina jurídica 

nos habla de la peculiaridad común que agrupa a estos sistemas que se justifica por 

motivos generalmente atribuibles a recepciones políticas, que consisten en la 

coexistencia razonablemente armónica de dos o más tradiciones jurídicas en el seno 

de un mismo sistema. 

 

De acuerdo con lo expuesto, sería conveniente clasificar la naturaleza de los 

sistemas jurídicos objeto de análisis en nuestro trabajo de campo: 

 
 
País 

 
Familia jurídica 

 
Bélgica 

 
Romano-germánico 

 
Europeo 

 
Canadá 

 
Common law 

 
Americano 

 
Egipto 

 
Religioso 

 
Africano 

 
Emiratos  Árabes 
Unidos 

 
Religioso 

 
Asiático 

 
España 

 
Romano-germánico 

 
Europeo 

 
Jordania 

 
Religioso 

 
Asiático 

 
Marruecos 

 
Religioso 

 
Africano 

 
Suiza 

 
Romano-germánico 

 
Europeo 

Tabla 5. Catalogación de los ordenamientos jurídicos 

Objeto de estudio 
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5.1.1. El sistema jurídico español 

 

5.1.1.1. Las fuentes del ordenamiento jurídico español 

 

El artículo 1.1º del Código civil señala taxativamente que las fuentes del 

ordenamiento jurídico español son la ley, la costumbre y los principios generales 

del derecho, indicando el artículo 1.7º del mismo Cuerpo legal que los Jueces y 

Tribunales tienen el deber inexcusable de resolver en todo caso los asuntos de que 

conozcan, ateniéndose al sistema de fuetes establecido. Por su parte, la Constitución 

fija en su artículo 9.3º la garantía del principio de legalidad y jerarquía normativa. 

Además de las fuentes que citaremos habrá que tener en cuenta la normativa 

comunitaria (reglamentos, directivas, decisiones, dictámenes y recomendaciones). 

 

1. La Ley 

Cabe definir la ley como la norma publicada oficialmente con tal carácter, 

que contiene un mandato normativo de los órganos que constitucionalmente tienen 

atribuido el poder legislativo originario. Con arreglo a la Constitución tales órganos 

serán las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas. 

 

La Constitución de 31 de octubre de 1978, actualmente vigente en España, 

constituye la primera norma del ordenamiento jurídico, es decir, la norma 

fundamental, la lex suprema. Desde el punto de vista material, la superioridad de la 

Constitución se traduce en que todas las demás normas deben atemperarse a los 

mandatos contenidos en la misma, y desde el punto de vista formal, su superioridad 

resulta del establecimiento de especiales dificultades para su revisión o reforma 

(arts. 166 y 169). 
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2. La costumbre 

Podemos citar los siguientes caracteres de la costumbre:  

 

1º. Es una fuente independiente de la ley;  

2º. Es una fuente subsidiaria pues regirá en defecto de ley, lo que implica la 

invalidez de las costumbres contrarias a la ley;  

3º. Es una fuente secundaria lo que implica que quien alegue ante los 

Tribunales la aplicabilidad de las normas consuetudinarias deberá probar la 

existencia, el contenido y el alcance de las mismas. 

 

3. Los principios generales del Derecho 

Según el artículo 1.4º del Código civil los principios generales del Derecho 

se aplicarán en defecto de ley o de costumbre, sin perjuicio de su carácter 

informador del ordenamiento jurídico.   

La jurisprudencia ha consagrado, entre otros principios, los siguientes: el de 

la igualdad ante la Ley; el de que nadie puede ir contra sus propio actos a menos 

que se tachen de involuntarios, fraudulentos o contrarios a Derecho; el de que nadie 

puede enriquecerse injustamente. 

 

4. La jurisprudencia 

 Según el artículo 1.6º del Código civil, "la jurisprudencia complementará el 

ordenamiento jurídico, con la doctrina que, de modo reiterado, establezca el 

Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la Ley, la costumbre y los principios 

generales del Derecho". 

 Es importante señalar que para que la doctrina del Tribunal Supremo se 

convierta en jurisprudencia es necesario que se trate de una doctrina reiterada, al 

menos, en dos sentencias y que haya sido utilizada como razón básica para adoptar 

la decisión (ratio decidendi). Además, es necesario que exista identidad entre los 

casos concretos decididos por las sentencias. 
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 Actualmente, además de la Jurisprudencia del Tribunal Supremo, también 

los Tribunales Superiores de Justicia crean jurisprudencia si bien es alegable 

únicamente en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

 

5.1.1.2. Organización judicial   

 
La Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 de julio de 1985 establece que la 

potestad jurisdiccional se atribuye a los siguientes Juzgados y Tribunales: Juzgados 

de Paz; Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Penal, de lo Contencioso-

Administrativo, de lo Social, de Menores y de Vigilancia Penitenciaria; Audiencias 

Provinciales; Tribunales Superiores de Justicia; Audiencia Nacional y Tribunal 

Supremo. 

Tanto los Tribunales Superiores de Justicia como la Audiencia Nacional y 

Tribunal Supremo, en realidad son organizaciones judiciales que engloban dentro 

de ellas otros órganos, denominados Salas, que son las que realmente ejercen la 

potestad jurisdiccional. En ocasiones estas Salas se dividen, a su vez, en Tribunales 

que reciben el nombre de Secciones. También las Audiencias Provinciales suelen 

dividirse en Secciones.  

 

A continuación expondremos una breve definición de los Juzgados y 

Tribunales que integran la estructura judicial española. A estos efectos, tendremos 

en cuenta la demarcación judicial de cada uno de ellos. Los órganos judiciales se 

ubican en una determinada localidad, que se denomina sede, y ejercen su 

jurisdicción en el ámbito territorial respectivo. Con el fin de fijar cuál es ese ámbito 

territorial o demarcación judicial de cada uno de los órganos, la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de 1 de julio de 1985 parte de la estructuración territorial del Estado 

diseñada en la Constitución de 1978 en Municipios, Provincias y Comunidades 

Autónomas, añadiendo, como demarcación propiamente judicial, la de los Partidos 

Judiciales que suponen una agrupación de municipios limítrofes pertenecientes a 

una misma Provincia. 
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 Juzgados de Paz. En la base de la organización judicial, constituyen una 

excepción a la regla general de justicia técnica puesto que los Jueces de Paz 

pueden ser nombrados aun no siendo licenciados en Derecho, siempre que 

reúnan los requisitos para el ingreso en la Carrera Judicial. Desde otra 

perspectiva son órganos plurales y de instancia ya que conocen por primera 

vez de asuntos penales (delitos  leves ) y civiles si bien de muy escasa 

trascendencia. Por último, en cuanto a su demarcación judicial, es de ámbito 

municipal. Concretamente, existirá un Juzgado de Paz en todos aquellos 

municipios donde no haya Juzgado de Primera Instancia e Instrucción. Donde 

no haya Juzgado de Paz, el de Primera Instancia e Instrucción asume sus 

competencias. 

 Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. En cada Partido Judicial habrá 

uno o más Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, con sede en la capital 

de aquél y jurisdicción en todo su territorio. Tomarán su designación del 

Municipio de su sede. 

 

Cuando van unidos son órganos mixtos con competencia en el orden civil y 

penal, si bien en las poblaciones más importantes aparecen separados, dando lugar 

a dos tipos de órganos diferentes: los Juzgados de Primera Instancia por un lado y 

los Juzgados de Instrucción, por otro. Cuando esto ocurre, los Juzgados de Primera 

Instancia actúan, como su nombre indica, como órganos de instancia en materia 

civil para la generalidad de los juicios que se suscitan en el ámbito del ordenamiento 

jurídico privado (civil/mercantil). Por su parte, los Juzgados de Instrucción, cuando 

se trata de hechos tipificados como falta en el Código Penal, son órganos de 

instancia en algunos casos y de apelación respecto de los Jueces de Paz en los 

demás. En cuanto a los delitos, tras la sentencia del Tribunal Constitucional de 12 

de julio de 1988 que prohibió la acumulación en un mismo órgano de las funciones 

de instrucción y enjuiciamiento, por cuanto afectaba a la imparcialidad del Juez 

sentenciador, la primera de las funciones se atribuye a los Juzgados de Instrucción, 

cuya principal función es la de averiguar las circunstancias de los hechos que 
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revisten carácter de delito y asegurar, en su caso, la persona y bienes de los 

presuntamente responsables. Cuando el enjuiciamiento corresponda al Juzgado 

Central de lo Penal o a la Audiencia Nacional, la instrucción se le atribuye al 

Juzgado Central de Instrucción. 

 Juzgados de lo Penal. De ámbito provincial tienen competencias en el ámbito 

penal. Fundamentalmente les corresponde el enjuiciamiento de los delitos 

menos graves. Al Juzgado Central de lo Penal, con sede en Madrid y 

jurisdicción en toda España, le corresponde el enjuiciamiento de aquellos 

delitos que por su naturaleza se le atribuyen a la Audiencia Nacional pero que 

por su pena están dentro de los límites de los atribuidos a los Juzgados de lo 

Penal. 

 Juzgados de lo Social. Su ámbito territorial es la provincia, si bien podrán 

establecerse en poblaciones distintas de la capital cuando las necesidades del 

servicio o la proximidad a determinados núcleos de trabajo lo aconsejen. 

Excepcionalmente podrán extender su competencia a dos o más provincias 

dentro de la misma Comunidad Autónoma. Conocerán en primera o única 

instancia de los procesos sobre materias propias de este orden jurisdiccional 

que no estén atribuidas a otros órganos del mismo. 

 Juzgados de lo Contencioso-Administrativo. Son órganos de instancia con 

competencia objetiva para conocer de los recursos que se deduzcan contra 

actos y disposiciones de determinados órganos administrativos. Su 

demarcación judicial es la Provincia. 

 Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. En cada provincia, y dentro del orden 

jurisdiccional penal, habrá uno o varios Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, 

que tendrán funciones jurisdiccionales previstas en la Ley General 

Penitenciaria, en materia de ejecución de penas privativas de libertad, 

medidas de seguridad, control jurisdiccional de la potestad disciplinaria de las 

autoridades administrativas, amparo de los derechos y beneficios de los 

internos en los establecimientos penitenciarios y demás que señale la ley. 

 Juzgados de Menores. Su ámbito territorial es la provincia, aunque es posible 

establecerlos con jurisdicción sobre un partido determinado o agrupación de 
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partidos o sobre dos o más provincias de una Comunidad Autónoma de 

acuerdo con las exigencias de trabajo. Les corresponde el ejercicio de las 

funciones que establezcan las leyes para con los menores que hubieren 

incurrido en conductas tipificadas por la ley como delito o falta y aquellas 

otras que, en relación con los menores, les atribuyan las leyes. 

 Audiencias Provinciales. Tendrán su sede en la capital de la provincia, de la 

que tomarán su nombre y sobre la que extenderán su jurisdicción, pudiendo 

crearse Secciones fuera de la capital de la provincia, a la que quedarán 

adscritos uno o varios partidos judiciales. Son órganos mixtos ya que tienen 

competencias en materia penal y civil. Concretamente, en el ámbito penal les 

corresponde el enjuiciamiento de los delitos más graves. En el ámbito civil 

fundamentalmente son órganos de apelación o segunda instancia respecto de 

las resoluciones dictadas por los Juzgados de Primera Instancia. 

 Audiencia Nacional. surgida en virtud del D.L. 4/77, de 4 de Enero. Con su 

sede en Madrid, tiene jurisdicción en toda España. Consta de tres Salas: Sala 

de lo Penal (de única instancia para los delitos más graves previstos en el 

artículo 65 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), Sala de lo Contencioso-

administrativo (órgano de instancia única aunque también conoce de los 

recursos contra las sentencias dictadas por los Juzgados centrales de lo 

contencioso-administrativo) y Sala de lo Social (órgano de instancia única). 

 Tribunales Superiores de Justicia. Representan la innovación más importante 

en la estructura judicial española que es una consecuencia del Estado de las 

Autonomías, ya que con ellos, como dice el art. 70 L.O.P.J., culminará la 

organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, sin 

perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo. Tomará el 

nombre de la Comunidad Autónoma y extenderá su jurisdicción al ámbito 

territorial de ésta (art. 71 L.O.P.J.), y Según ha señalado el Tribunal 

Constitucional, el Tribunal Superior de Justicia no es un órgano de las 

Comunidades Autónomas, sino del Estado (S. 22-junio-1982) siendo su 

relación con aquéllas de carácter territorial, dada la radicación del lugar de su 

sede (S. 14-julio- 1981). Los Tribunales Superiores de Justicia están 
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integrados por las Salas de lo Civil y Penal, de lo Contencioso-administrativo 

y de lo Social (art. 72 L.O.P.J.). 

 Tribunal Supremo. Se organiza en cinco Salas que son las que realmente 

ejercen funciones jurisdiccionales, en materias propias de los órdenes 

jurisdiccionales a los que hace referencia su denominación: Sala Primera: "De 

lo Civil"; Sala Segunda: "De lo Penal"; Sala Tercera: "De lo Contencioso-

administrativo"; Sala Cuarta: "De lo Social"; Sala Quinta: "De lo Militar". La 

función principal del Tribunal Supremo es el conocimiento de los recursos de 

casación y revisión.  

 

 

5.1.2. El sistema jurídico francés 

 

En este apartado no vamos a tratar las fuentes del derecho en el sistema 

judicial francés ya que es idéntico al español. Sin embargo, la organización del 

poder judicial en Francia presenta diferencias notables con el organigrama judicial 

español de ahí que hemos de exponer de modo breve la estructuración del poder 

judicial francés empezando por la ilustración del organigrama judicial: 

 

  

Figura 5.Organigrama de la organización judicial francés 
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5.1.2.1. Organización judicial 

 

 Tribunal de Police: jurisdicción penal de primera instancia del orden judicial 

francés y se conforma por un juez, un fiscal o un comisario de policía según la 

gravedad del delito y un secretario judicial. Es competente como juez único y 

decide en materia de infracciones leves, por ejemplo, en casos de exceso de 

velocidad. Tales infracciones pueden ser sancionadas con una multa que puede 

elevarse a 1,500 euros y el origen puede resultar en la demanda de daños y 

perjuicios presentada por las víctimas. 

 Tribunal correctionnel: es competente en materia de delitos como el robo, la 

estafa, las lesiones, el deterioro de bienes, etc. Se compone por tres magistrados 

de carrera (un presidente y dos magistrados); además de un fiscal y de un 

secretario judicial. Ciertas infracciones pueden ser juzgadas por un órgano 

unipersonal. Las penas que pueden ser pronunciadas por esta jurisdicción pueden 

ir de la privación de libertad (10 años como máximo), a la multa o a la pena 

alternativa. 

 Cour d’assises: su competencia reside en juzgar delitos graves del fuero común 

(homicidio, violación, etc.). Está compuesta por tres magistrados de carrera, un 

jurado de nueve ciudadanos si conoce el asunto en primera instancia (y de nueve 

ciudadanos si es en apelación) seleccionados después de un sorteo en la lista 

departamental anual de jurados, un magistrado de la Fiscalía General y un 

secretario judicial. Una de las particularidades de este tribunal es que no ejerce 

sus competencias de manera permanente, pero funciona por sesiones que tienen 

lugar cada tres meses. Las sentencias de la Cour d’assises no eran susceptibles de 

apelación hasta la reforma del año 2000.   

  Juge d’instruction: depende del tribunal de primera instancia. El juez de 

instrucción está encargado de realizar la instrucción o averiguación. Es decir, el 

trabajo del juez de instrucción es buscar y descubrir los hechos que se han 

producido, además de las circunstancias y de la persona que los haya podido 
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cometer. De esta manera, una vez realizada la investigación, el Juez competente 

puede proceder a archivar la causa, formular una acusación, o terminar el proceso 

penal por sobreseimiento. En el sistema judicial francés, la instrucción en un 

proceso está a cargo del juez instructor que instruye todas las causas penales de 

manera objetiva: a cargo o a descargo. 

 

 

 5.1.2.2. Jurisdicción mixta 

 

 Cour d’Appel: jurisdicción de segunda instancia cuyas competencias se basan en 

el pronunciamiento sobre los recursos de apelación que hayan sido formulados 

ante ella contra decisiones tomadas en primera instancia. En otras palabras, 

cuando una de las partes no está satisfecha con la sentencia dictada, puede 

impugnar la decisión. Las Cámaras de lo Civil y de lo Penal de la Cour d’Appel 

vuelven a examinar todo el expediente de los casos que ya han sido juzgados por 

un Tribunal de Primera Instancia. La Corte de Apelación está compuesta por 

jueces llamados “consejeros”, así como por el Ministerio Público, representado 

por el Fiscal y los tenientes del Fiscal (Procureur et ses substituts). La Corte se 

divide en varias salas especializadas en función de la naturaleza del litigio. 

 Cour de Cassation se considera la jurisdicción civil y penal más alta del orden 

judicial francés. Es una jurisdicción única que tiene su sede en París y está 

compuesta, como la Corte de Apelación, de seis salas especializadas por materia 

(3 salas civiles, 1 sala comercial, 1 sala social y 1 sala penal). La Cour de 

cassation examina únicamente las decisiones que han sido dadas en última 

instancia por los tribunales de primera instancia y por las cortes de apelación, es 

decir cuando ya no es posible presentar un recurso de apelación. La particularidad 

principal de la Cour de cassation reside en que no examina los elementos que 

componen cada caso, sino que juzga la aplicación de la norma jurídica en el caso. 

Así, la misión principal de la Cour de cassation es comprobar que las sentencias 

dictadas por los jueces cumplen con el principio de legalidad. Es decir, los 

magistrados no vuelven a examinar los hechos sino que dictan el sentido en el que 
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deben aplicarse las normas jurídicas. La jurisdicción suprema interviene previa 

interposición de un recurso denominado «recurso de casación», a instancias de un 

particular o de la Fiscalía (Parquet).   

 

5.1.2.3. Jurisdicción independiente 

 

En este orden jurisdiccional hallamos el Conseil constitucional, la Cour des 

comptes y el   Parquet o Ministerio Público (Fiscalía). 

l Conseil Constitutionnel es un órgano independiente que vela por los 

valores constitucionales franceses. Fue instituido por la Constitución de la Quinta 

República del 4 de octubre de 1958. El Consejo Constitucional no se sitúa en la 

cúspide de ninguna jerarquía de tribunales judiciales o administrativos. En este 

sentido, no es un tribunal supremo. El Consejo constitucional se compone de nueve 

miembros y se renueva por tercios cada tres años. Los miembros son nombrados de 

manera respectiva por el Presidente de la República, el Presidente del Congreso de 

Diputados y el Presidente del Senado. Los ex Presidentes de la República son parte 

de pleno derecho y con carácter vitalicio del Consejo constitucional con la 

condición de que no ocupar una función incompatible. El Presidente del Consejo 

constitucional es nombrado por el Presidente de la República entre sus miembros. 

El mandato de los consejeros es de nueve años, no renovable. No hay condición ni 

de edad ni de profesión para ser miembro del Consejo constitucional. La función de 

consejero es incompatible con las de miembro del gobierno o del Consejo 

Económico y Social, y también con cualquier mandato electoral. El Consejo 

constitucional tiene autonomía presupuestal. Su competencia es jurisdiccional 

(compuesta de dos contenciosos distintos: normativo y electoral) y consultiva (por 

ejemplo, emite dictamen cuando es consultado de manera oficial por el Jefe de 

Estado sobre la aplicación del artículo 16 constitucional). Las decisiones del 

Consejo son obligatorias para los poderes públicos y para todas las autoridades 

administrativas y jurisdiccionales. No son en ningún caso recurribles (sin embargo, 

en materia electoral, el Consejo constitucional admite el recurso de rectificación 

por error material). 
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Otra jurisdicción independiente es la Cour des comptes. Es un órgano 

supremo fiscalizador de las cuentas y de la gestión económica del Estado y del 

sector público. El “Tribunal de Cuentas” francés existe desde 1807 y de manera 

general está encargado del control de la legalidad de los actos del gobierno en 

materia económica.   

   

Y por último, el Procureur de la République corresponde al representante 

del Ministerio público ante los tribunales y jurisdicciones del sistema judicial 

francés y asume las funciones de defensor de los intereses públicos, desempeña 

también el cargo de jefe de la fiscalía. Este funcionario puede ser asistido por un 

procurador adjunto y por substitutos. 

 

 

5.1.3. El sistema jurídico belga 

  

El sistema jurídico belga es un sistema de tradición civilista que comprende 

un conjunto de normas codificadas, aplicadas e interpretadas por los jueces. En 

Bélgica la organización de los tribunales y los juzgados es una competencia 

exclusivamente federal. 

 

 

Figura 6. Organización judicial belga 
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5.1.3.1. Jurisdicción ordinaria de primer grado  

 

 El tribunal civil. Conoce todos los asuntos que excedan los 2500 euros excepto 

los atribuidos expresamente por ley a otros tribunales. El tribunal civil se 

compone de salas con un único juez cuando es en primera instancia o bien salas 

presididas por 3 jueces en caso de pronunciarse sobre recursos contra 

resoluciones de los juzgados de paz y en materia disciplinaria. 

 

 El tribunal correccional. Es competente para juzgar las infracciones graves 

(delitos) como robo, estafa, fraude; de los recursos contra las resoluciones del 

tribunal de policía. La pena de prisión correccional va de 8 días a 5 años. Para 

los crimines que han sido atenuados al grado correccional, el tribunal puede 

imponer una pena de prisión de 5, 10, 15 o 20 años dependiendo de la pena 

impuesta por la Cour d'assises.   

 

 El tribunal de menores. Está compuesto por salas de menores y conoce de los 

asuntos que atañen a la comisión de delitos penados. 

 

 

5.1.3.2. Jurisdicción penal de primer grado 

 

 El tribunal de police. Es el órgano más inferior del orden penal con competencia 

en términos municipales y comarcales. Estos tribunales se forman con un juez 

de carrera y un fiscal de carrera en representación del Ministerio público 

denominado Procureur du Roi de l’arrondissement. La competencia de estos 

juzgados es muy amplia. Conoce de las faltas de Derecho común y leyes 

especiales. De hecho, conoce de delitos como el de lesiones y homicidio 

imprudente en el caso de accidentes de tráfico. Las faltas en este tribunal son 

penados de un a siete días de arresto, de trabajo de 20 a 45 horas o bien de una 

multa de hasta 143 euros.  
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 El tribunal correccional. Su sede está en el tribunal de primera instancia y 

compuesta según los casos por uno o tres jueces y el Procurador del Rey. Su 

competencia comprende los delitos con pena de prisión de ocho días a 5 años, 

multa superior a 143 y una pena de trabajo de 45 a 300 hora así como de los 

recursos contra resoluciones del tribunal de policía.   

 

 

5.1.3.3. Jurisdicción penal de apelación 

 

 La Cour d’appel  incluye una sala represiva formada por tres magistrados que 

entienden de las apelaciones del tribunal inmediatamente inferior, el tribunal 

correccional. En el seno de la Cour d’appel existe un órgano encargado de 

instrucción llamado Chambre d’accusation. El Ministerio Público es 

representado por el Procureur general (procurador general), Avocat general 

(abogado general) o sus sustitutos. 

 

 La Cour d’assises. Es un órgano judicial de carácter no permanente que se forma 

en cada capital de provincia. Su presidente es el de la Cour d’appel 

correspondiente a la circunscripción territorial donde se forma la audiencia y 

actúa con jurado (12 ciudadanos) que no interviene en la instrucción. Su 

competencia radica en conocer crímenes como asesinato, violación, delitos 

políticos y delitos de prensa (excepto los delitos de prensa provocados por el 

racismo o xenofobia). 

 

 La Cour de cassation. Su misión es la declaración del Derecho funcionando 

mediante tres salas. La primera entiende de asuntos civiles, económicos, 

comerciales, administrativos y disciplinarios. La segunda sala conoce de 

asuntos penales y la tercera conoce de litigios en procedimientos laborales. 

 

 En sesión plenaria, la sala se compone de nueve miembros mientras y si se 

pronuncia en salas reunidas la componen todos los miembros del Tribunal.    
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5.1.4. El sistema jurídico suizo 

 

 En Suiza existe un federalismo judicial muy descentralizado basado en la 

singularidad del sistema federal helvético.  Dicha singularidad se explica en dos 

sentidos. Por un lado, las brechas sociales de relevancia política dividen la sociedad 

sin yuxtaponerse dejando así importantes diferencias entre los distintos cantones.  

  

Por otro lado, la actividad política está fuertemente vinculada a nivel 

cantonal de tal manera que la política federal, más que el escenario de la 

confrontación partidista, parece más bien la instancia que resuelve los conflictos 

intercantonales. Todo ello permite explicar el alto grado de descentralización 

política que se proyecta en mayor medida hacia la justicia. El poder judicial suizo 

se reparte de forma independiente entre los veintiséis cantones, cada uno de ellos 

soberano y cuenta con su propia organización judicial disfrutando así de una amplia 

autonomía limitada únicamente por la Constitución y la legislación federal. Así, en 

la constitución suiza en su artículo 123.3 atribuye a los cantones la competencia en 

materia de organización judicial y administración de justicia, así como la ejecución 

de penas y medidas en materia de derecho penal. 

 

En la misma línea y con el fin de constreñir la autonomía de los cantones, el 

legislador federal también establece unos límites a dicha autonomía ya que en virtud 

del artículo 46 del texto constitucional, los cantones son responsables de ejecutar el 

derecho federal. En este fin, se han ido creando órganos y procesos que deban 

seguirse para que el tribunal federal pueda intervenir en materia de organización 

administrativa y judicial de los cantones. En el siguiente organigrama pueden 

observase las distintas jurisdicciones y tribunales que conforman el sistema judicial 

suizo:  

  



 
 

 

264 
 

 

Figura 7.Organización judicial suiza 

 

5.1.4.1. Organización judicial federal 

 

En el organigrama judicial federal conviene subrayar la adopción de tres 

disposiciones legislativas que han introducido cambios sustanciales: en primer 

lugar, la Ley sobre el Tribunal Federal, de 17 de junio de 2005 con entrada en vigor 

el 1 de enero de 2007; en segundo lugar, la Ley sobre el Tribunal Penal Federal, de 

4 de octubre de 2002, desarrollada por el Reglamento del  Tribunal  de 11 de febrero  

de 2004; y por último, la Ley sobre el Tribunal Administrativo Federal, de 15 de 

junio de 2005 que entró en vigor el 1 de enero  de 2007. 

 

Como consecuencia, se ha llevó a cabo una reestructuración sustancial del 

organigrama judicial a escala federal como detallamos a continuación: 
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a) El Tribunal Federal 

 

 El tribunal federal se sitúa en la cúspide del organigrama judicial de la 

Confederación. El artículo 189 de la Constitución enumera las siguientes 

competencias: 

 

 Enjuiciar los procesos que se interpongan por vulneración del derecho federal, 

del derecho internacional, del derecho intercantonal, el de los derechos 

constitucionales cantonales, de la autonomía comunal y de otras garantías 

concedidas por los  cantones a las corporaciones de derecho público como las 

disposiciones federales y cantonales sobre derecho político. 

 

 Resolver las diferencias entre la Confederación y los cantones o entre los 

cantones sin perjuicio de otras competencias que la ley le puede atribuir a este 

tribunal. 

 

Por la importante descentralización de la justicia en Suiza, el tribunal federal 

desempeña una doble función. Por una parte, se convierte en el guardián por 

excelencia del derecho federal porque su función principal de hacer respetar el 

derecho federal y velar por su aplicación uniforme por parte de los tribunales 

inferiores82. Por otra parte, el Tribunal Federal es controla la constitucionalidad de 

las leyes y vela por el respeto de la Constitución y de los derechos 

constitucionales83.   

 

En cuanto a la composición del tribunal, está formado por 35 y 45 jueces 

ordinarios, además de jueces suplentes, en los términos que se establecen por 

ordenanza de la Asamblea federal. 

 

 

 

                                                 
82 En esta función coincide con el tribunal supremo español. 
83 En esta otra función equivale a la desempeñada por el tribunal constitucional en España. 
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b) El tribunal Penal Federal 

 

De creación reciente en abril 2004 y con sede en Bellinzona. La 

organización, funcionamiento y competencias de este nuevo Tribunal se encuentran 

regulados en la Ley Federal RS 173.71 sobre la Organización de las autoridades 

penales de la Confederación del 19 de marzo de 2010. 

 

 El Tribunal Penal Federal ha sido concebido como órgano jurisdiccional 

separado e independiente del Tribunal Federal al que se encomienda la competencia 

para juzgar, en primera instancia, aquellos asuntos que la ley atribuya a la 

jurisdicción federal. Se trata de una función que cumplía la Sala de Penal del 

Tribunal Federal en primera instancia. Las resoluciones del Tribunal Penal Federal 

pueden ser impugnadas ante el Tribunal Federal que enjuiciará los asuntos como 

autoridad de segunda instancia.  

 

En cuanto a su organización, el Tribunal Penal Federal se divide en dos 

tribunales. El primero es el Tribunal de asuntos penales o Cour des affaires pénales 

y el segundo es el Tribunal de conflictos o Cour des plaintes. Las competencias 

atribuidas por ley a estos últimos se encuentran regulados por los artículos 35, 36 y 

37 de la ley la Ley Federal RS 173.71 sobre la Organización de las autoridades 

penales de la Confederación del 19 de marzo de 2010. 

 

c) El Tribunal Administrativo Federal 

 

La ley sobre el Tribunal Administrativo Federal de 17 de junio de 2005 

contempla de la organización y competencias de este tribunal. Se trata de un nuevo 

órgano jurisdiccional federal creado al amparo de lo dispuesto en el artículo 191a.2 

de la Constitución. En ello, se prevé que la Confederación creará autoridades 

judiciales para enjuiciar las impugnaciones de derecho público que incidan en 

ámbitos de competencia de la Administración federal. Sin embargo, la competencia 

del TAF no se extiende a los casos en que la competencia para aplicar el derecho 

público federal se atribuye a los cantones. Se trata, pues, de un órgano jurisdiccional 
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que ha sido concebido para convertirse en el tribunal administrativo ordinario de la 

Confederación.  

 

Por otra parte, la ley que lo regula estipula que debe estar compuesto por un 

cuerpo de 50 a 70 jueces, elegidos en los términos que se determinen por ordenanza 

de la Asamblea federal, quienes actúan con independencia bajo los auspicios del 

Tribunal y la Asamblea federales.  

   

En lo que atañe a sus competencias, la Ley distingue entre las competencias 

que ejerce en como órgano jurisdiccional de primera instancia (artículos 35 y 36) y 

competencias que ejerce como instancia de recurso. 

 

Para terminar cabe señalar que el Tribunal Administrativo Federal se 

configura como una autoridad judicial inferior al Tribunal Federal. 

 

 

5.1.4.2. Organización judicial cantonal  

 

Como ya hemos señalado arriba, la descentralización de la organización 

judicial es máxima. La mayor parte de los órganos jurisdiccionales son cantonales84. 

 

El artículo 122 de la Constitución señala que la legislación en materia civil 

y de proceso civil es competencia de la Confederación. En cambio, la organización 

judicial y la administración de justicia en materia civil se atribuyen a la competencia 

de los cantones, salvo cuando la ley disponga lo contrario. De este modo se 

garantiza expresamente la competencia cantonal en todo lo referente a la 

organización judicial y a la administración de justicia en la jurisdicción civil. 

 

Por su parte, el artículo 123 de la Constitución, siguiendo una redacción 

parecida a la del 122, dispone que la legislación en materia de derecho penal y de 

                                                 
84 Sistema judicial cantonalisé 
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proceso penal es competencia de la Confederación. En cambio, la organización 

judicial y la administración de justicia, así como la ejecución de penas y medidas 

en materia de derecho penal, se atribuyen a la competencia de los cantones, salvo 

cuando la ley disponga lo contrario. En relación con la jurisdicción administrativa 

cantonal, no está prevista expresamente en la Constitución federal, aunque el 

derecho federal obliga a los cantones a garantizar una jurisdicción independiente al 

menos con respecto a las decisiones que pueden ser objeto de recurso ante el 

Tribunal Federal. 

 

A grandes rasgos, en la jurisdicción civil cantonal suelen preverse juzgados 

de paz, tribunales de primera instancia y tribunales cantonales. En la jurisdicción 

penal, suelen garantizarse tribunales de primera instancia y tribunales cantonales, 

de apelación o de casación. Además, y al objeto de garantizar la celeridad en la 

resolución de los asuntos, algunos cantones —no todos— cuentan con tribunales 

especializados en diferentes disciplinas jurídicas, como tribunales concursales, de 

arrendamientos, de seguros, fiscales, administrativos de primera instancia, de 

expropiaciones o tribunales penales económicos. 

 

El organigrama judicial varía mucho de un cantón a otro. Para ilustrarlo, 

pondremos ejemplos de esas diferencias intercantonales. Respecto a los tribunales 

superiores de la jurisdicción civil y penal, en algunos cantones coexiste un tribunal 

superior con un tribunal cantonal. En estos casos normalmente el tribunal cantonal 

ejerce como órgano jurisdiccional de primera instancia y el tribunal superior como 

órgano de segunda instancia, sin perjuicio de que se le reconozcan algunas 

competencias en primera y única instancia. De hecho, cuestiones como la 

competencia o la composición de estos tribunales superiores también difieren de un 

cantón a otro. Por el contrario, en ciertos cantones coexiste un tribunal de casación 

con un tribunal superior o un tribunal cantonal, mientras que en otros simplemente 

no coexisten tribunales superiores85.   

 

                                                 
85 Para más ampliación sobre las diferencias entre órganos judiciales cantonales consultar las fichas 
terminológicas de instituciones judiciales ES-FR desarrolladas en el trabajo de campo. 
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5.1.5. Derecho continental y Common Law. Canadá: Sistema jurídico mixto o 

híbrido 

 

El sistema judicial Canadiense es único a nivel internacional ya que en él 

conviven dos lenguas oficiales (francés e inglés) y dos tradiciones jurídicas 

(Common law y derecho civil) con la debida responsabilidad de entender los 

derechos y libertades y responsabilidades como miembros de la sociedad. Los 

tribunales ayudan a resolver los conflictos y, al hacerlo, ellos interpretan las leyes 

y establecen las reglas para todos los canadienses. Las fuentes del derecho 

canadiense son: las leyes y la jurisprudencia. 

 

El sistema judicial en Canadá es compleja. Además de la jurisdicción interna 

de los tribunales, cada provincia y territorio tiene sus propios tribunales. Se trata 

del Tribunal Supremo de Justicia que supervisa todo el sistema. 

 

Las provincias y territorios son responsables de satisfacer todas las 

necesidades de los tribunales dentro de su jurisdicción, es decir, para construir y 

mantener los palacios de justicia,  proporcionar el personal y los recursos de 

intérpretes, la remuneración de los jueces de los tribunales provinciales y 

territoriales etc. 

 

Por su parte, el gobierno federal designa y paga a los jueces de los tribunales 

superiores de cada provincia, así como los jueces de los tribunales federales. 

También es responsable de la administración del Tribunal Supremo de Canadá y los 

tribunales establecidos en virtud de una ley Parlamentaria.  
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Figura 8.Organización judicial en Canadá 

 

Tal como podemos ver en el organigrama, la organización judicial 

canadiense comprende los siguientes órganos: 

 

- Cour suprême (Tribunal Supremo de Canadá) 

-  Cour d’appel fédérale (Tribunal Federal de Apelaciones) 

- Cour d’appel provinciale et territoriale (Tribunal de apelación provincial y 

territorial) 

-  Cour supérieure provinciale et territoriale (Tribunal superior provincial y 

territorial) 

-  Cour provinciale et territoriale (Tribunal provincial y territorial) 

- Tribunaux administratifs provinciaux et territoriaux (Tribunales administrativos 

y territoriales) 

 - Jurisdicciones especiales: fiscal y militar 

 

Los órganos que acabamos de enumerar se dividen a su vez según la 

instancia y el nivel en que operan. De ello, se obtiene una clasificación de tribunales 

en jurisdicción federal y provincial o territorial dentro de las cuales se identifican 

órganos de primera instancia sus respectivos órganos superiores de apelación. 
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5.1.5.1. Jurisdicción provincial y territorial 

 

 La Cour d’appel provinciales et territoriales (El tribunal Provincial y 

territorial de apelación). Cada provincia y territorio tiene una instancia 

superior en materia de apelación para conocer de los recursos contra las 

decisiones de los tribunales superiores y los tribunales provinciales y 

territoriales. Puede tratarse de litigios comerciales, bienes o la propiedad, 

las reclamaciones por negligencia, conflictos familiares, quiebra y de 

reestructuración empresarial. Los recursos son generalmente entendidos por 

tres jueces. Estos tribunales de apelación provincial y territorial tratan 

también cuestiones constitucionales que pueden ser interpuestos por 

particulares, gobiernos u organismos gubernamentales. 

 

 Les cours supérieures provinciales et territoriales (Los tribunales 

superiores provinciales y territoriales). 

 

Son tribunales con plena jurisdicción creados en virtud del artículo 96 de la 

Ley   Constitucional de 1867. En cada provincia y territorio existe un tribunal 

superior.  Se caracterizan por tener una "jurisdicción inherente", es decir que pueden 

entender de todos los litigios de cualquier materia excepto cuando una ley o norma 

limita su autoridad en la materia. Su jurisdicción se derivó de los primeros 

tribunales de Inglaterra, cuyos poderes sobre las actividades del gobierno se basaron 

en la Carta Magna. La remisión al tribunal superior constituye la extensión de un 

proceso judicial que se remonta a los orígenes del sistema del Common law. 

 

Estos tribunales juzgan los casos penales más graves y entienden de las 

apelaciones contra las decisiones tomadas por los tribunales provinciales y 

territoriales. El Tribunal Federal se halla en la misma instancia pero es competente 

para tomar decisiones acerca de las demandas civiles y administrativas que le asigna 

la ley incluidas las relativas a la inmigración y a las patentes. 
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 Les cours provinciales et territoriales (Los tribunales provinciales y 

territoriales). 

 

 Son tribunales de instancia inferior y tratan la mayoría de los casos llevados 

ante la justicia son creados por los gobiernos provinciales y territoriales.Así, cada 

provincia y territorio tiene un tribunal territorial o provincial que atiende casos bajo 

la ley federal, provincial o territorial. Estos tribunales entienden principalmente de: 

 

o Delitos más graves  
o Cuestiones de derecho de familia (por ejemplo, manutención de los 

hijos, la protección del niño y adopción, pero no el divorcio ( 
Tribunal de la famille) 

o Infracciones cometidas por menores  de 12 a 17 años (Tribunal de la 
jeunesse) 

o EL incumplimientos del código de circulación y las normas de 
tráfico 

o Infracción de las normas provinciales y territoriales; 
o Reclamaciones por sumas de dinero que no superen una cierta 

cantidad (establecido por la provincia o territorio en cuestión); o de 
menor cuantía (casos civiles relacionados con  litigios privados que 
involucran sumas limitadas de dinero); 

o Todas las investigaciones preliminares (audiencias destinadas a 
determinar si las pruebas son suficientes para justificar un juicio 
completo en casos penales graves) 

 

Cabe señalar que provincias y territorios han establecido tribunales para 

asuntos de violencia doméstica (Tribunaux chargés des questions de violence 

familiale) para que el sistema de justicia pueda responder más rápidamente a los 

incidentes de violencia doméstica. 

 

 

5.1.5.2. Organización judicial federal canadiense 

 

El poder judicial federal, que funciona en paralelo con los sistemas de 

justicia provincial y territorial, incluye el Tribunal Federal y el Tribunal Federal de 

Apelación. Los jueces de estos tribunales (y las del Tribunal Fiscal de Canadá se 

describe a continuación) residen en Ottawa, pero sostienen audiencias en todo el 
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país. Se ocupan de ciertos asuntos especificados en las leyes federales como la 

inmigración y el estatuto de refugiado, la navegación y transporte marítimo, 

propiedad intelectual y de impuestos.  También pueden conocer de los 

asuntos de la defensa nacional, la seguridad y las relaciones internacionales. 

 

 La Cour fédérale (El Tribunal Federal) 

 

Es el tribunal de primera instancia nacional en Canadá conoce resuelve 

sobre litigios federales que conciernen a cuestiones que le son atribuidas por el 

Parlamento. La competencia del Tribunal Federal incluye: 

 

o Conflictos  interprovinciales y  entre el gobierno federal y las 
provincias 

o Asuntos relacionados con la inmigración y estatuto de refugiados  
o Enjuiciamiento de propiedad intelectual (por ejemplo, las relativas a 

los derechos de autor  
o Recursos sobre la nacionalidad 
o Asuntos relacionados con la Ley de Competencia 

 
Asimismo, los tribunales federales tienen la facultad de revisar las 

decisiones, órdenes y otras medidas administrativas adoptadas por la mayoría de 

los consejos, comisiones y tribunales federales. Esto significa que la mayoría de las 

decisiones federales pueden ser recurridas ante un tribunal federal excepto algunos 

casos en los que estos tribunales pueden remitir a los tribunales Federales (Cours 

fédérales) cuestiones sobre el Derecho aplicable, ámbito de competencia o sobre la 

práctica en cualquier estado del proceso. 

 

 La Cour d’appel fedérale (Tribunal federal de apelación) 

 

El Tribunal Federal de Apelación conoce de los recursos contra las 

decisiones del Tribunal Federal y el Tribunal Fiscal y es responsable de la revisión 

judicial de las decisiones de algunos tribunales federales enumerados por la Ley 

Federal de Tribunales (Loi sur les Cours fédérales). Igual que en el caso de los 

tribunales provinciales y territoriales, sus decisiones sólo pueden ser recurridas ante 

la Corte Suprema (o el tribunal supremo) de Canadá. El Tribunal Federal de 
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Apelación se ocupa de la mayoría de las cuestiones jurídicas de la jurisdicción 

federal o en las que es parte el gobierno federal. La Cour d’appel fédérale 

desempeña tres funciones principales:  

 

 -  Asegurar que las leyes federales se aplican de manera uniforme a través 

de Canadá; 

 -  Realizar la revisión judicial de las decisiones tomadas por las entidades 

de decisiones federales específicos enumerados en el artículo 28 de la Ley de los 

tribunales federales; 

 - Servir como un mecanismo para apelar las decisiones del Tribunal Federal 

y el Tribunal Fiscal. 

  

 La Cour suprême (Tribunal supremo) 

 

El Tribunal Supremo es la última instancia de apelación de todos los demás 

tribunales canadienses. Su jurisdicción sobre todo tipo de litigio en todas las ramas 

del derecho sea derecho constitucional, derecho administrativo, derecho penal o 

derecho civil. El Tribunal Supremo no mantiene procesos sino que conoce de los 

recursos contra las decisiones dictadas por los demás tribunales canadienses de 

apelación. 

 

En cuanto a su composición, el Tribunal Supremo canadiense se compone 

de un presidente y de otros ocho jueces. Todos son nombrados por el gobierno 

federal en función de las plazas disponibles. Según la tradición, tres jueces de 

Ontario, dos desde el oeste de Canadá y uno de las provincias del Atlántico. La Ley 

del Tribunal Supremo exige también que al menos tres jueces sean de Quebec. 

 

Para concluir, hay que indicar que existen jurisdicciones especiales en 

Canadá. En este marco, el gobierno federal estableció tribunales especializados para 

hacer frente de manera más eficaz a algunas materias del derecho, como el Tribunal 

fiscal (Cour canadienne de l’impôt) y los tribunales que sirven al sistema de justicia 

militar de Impuestos de Canadá: los tribunales militares y el Tribunal de Apelación 
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del tribunal militar de Canadá (Cour d’appel de la cour martiale du Canada). Estos 

tribunales fueron establecidos por las leyes y sólo pueden decidir sobre asuntos de 

su competencia que les han sido asignados por las mismas. Por ejemplo, el Tribunal 

Fiscal de Canadá se ocupa de cuestiones fiscales determinados en la Ley sobre el 

Tribunal Fiscal, mientras que el tribunal de apelación de la Corte Marcial de Canadá 

conoce de los recursos de las decisiones por los tribunales militares. 

 

 

5.2. Los sistemas jurídicos árabes 

 

El derecho islámico se encuentra directamente ligado al libro sagrado del 

Corán y a los dogmas religiosos que han ido asentando distintas interpretaciones y 

aplicando el método de analogía jurídica a casos concretos. 

 

A un nivel constitucional se pueden apreciar claros paralelismos, pero 

también interesantes diferencias ante el papel del Islam como religión oficial y del 

Derecho Islámico como fuente del ordenamiento Jurídico de los países árabes. 

 

Todos los países árabes reconocen en sus constituciones el carácter 

confesional del Estado, declaración que por sí sola no deja de tener relevancia para 

la legislación positiva. Sin embargo las divergencias se presentan a la hora del 

reconocimiento del papel de la Shariâa como fuente del derecho positivo del 

Estado. En este sentido las constituciones de los países magrebíes guardan un 

revelador silencio, lo cual no significa que el Derecho islámico no sea una fuente 

de derecho en estos países pero carece de un reconocimiento oficial a nivel 

constitucional. 

 

Los países de Próximo Oriente, por su parte, incluyen en sus constituciones 

un reconocimiento de la Sharíâ como fuente del derecho del país. Este 

reconocimiento puede ser más o menos enfático reservándose a la Sharíâ (La ley 
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islámica) el papel de "fuente principal de la legislación" (Egipto), "una de las 

principales fuentes de legislación" (Siria), "fuente fundamental de legislación" 

(Irak). Este énfasis sobre el papel de la Sharíâ cobra importancia en las 

constituciones de Estados del Golfo como Yemén que lo define como "la fuente 

más importante de toda la legislación", hasta aparecer como la única fuente de 

derecho con reconocimiento constitucional tal y como dispone la Constitución de 

Arabia Saudí. 

 

No obstante, será a través del examen de la legislación positiva como se 

podrá valorar el verdadero alcance de la recepción del Derecho islámico en los 

países árabes pero no cabe duda de que las disposiciones constitucionales juegan y 

jugarán un papel especialmente significativo a la hora de aprobar y de adaptar la 

legislación existente a las nuevas necesidades sociales.  

 

5.2.1. Derecho penal en los ordenamientos jurídicos árabes 

 

En el ámbito del Derecho penal, la situación de los Ordenamiento jurídicos 

árabes es más diversa que la existente en las materias de Estatuto personal. En 

términos generales, se puede decir que actualmente gran parte de los países árabes 

han abandonado el sistema penal coránico sustituyéndolo por un sistema de 

sanciones importado principalmente de Occidente. Sin embargo, algunos países 

continúan recurriendo a las sanciones basadas en la Sharíâ. En este apunte, Arabia 

Saudí continúa presentándose como un paradigma de la aplicación de la Ley 

islámica. Este Estado es uno de los pocos en los que no existe un Código Penal 

escrito. En su lugar son los jueces los que establecen las penas a partir de las 

disposiciones de la  Shariâa y del fiqh, (hanbalí en su mayor parte), aplicando, por 

tanto, las sanciones previstas en el Derecho islámico ante delitos tales como el robo, 

el adulterio, la pérdida de la vida y la integridad física y la apostasía. 

 

Otros países como Egipto que tras su enmienda constitucional de 1980 

establecieron la Sharíâ como su principal fuente de derecho y mantuvieron su 
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legislación penal inspirada en los modelos occidentales, por ser anterior a dicha 

enmienda que, por su parte, incluía el principio de irretroactividad. 

Por otra parte, cabe señalar un aspecto significativo de la legislación penal 

de los países árabes: el de la pena de muerte. La pena de muerte sigue siendo una 

sanción prevista por las leyes de los países árabes, tanto por aquellos que aplican 

un derecho penal de tradición islámica como por los que han adoptado los modelos 

penales europeos. Entre los 57 países que han ratificado el Segundo Protocolo 

Facultativo de 1989 en el Pacto Civil de la ONU para abolir la pena de muerte, no 

se encuentra ningún Estado árabe. Pese a todo se encuentran importantes 

diferencias entre unos países y otros en lo que respecta a su ámbito de aplicación. 

Como ejemplo de ello, la legislación marroquí prevé la pena de muerte pero se 

utiliza sólo en casos excepcionales de delitos muy graves. Los tribunales rara vez 

dictaminan la pena de muerte. Así, entre 1994 y 2005, han sido dictadas 152 

condenas y la mayoría están relacionadas con causas de terrorismo. 

 

Entre ambas posiciones se encuentran algunos países que aplican la pena de 

muerte por las causas determinadas en la Sharíâ pero se encuentran sumidos en un 

debate sobre la extensión de dichas causas. Entre estos países figura Jordania, en 

donde se discute, actualmente, no la abolición de la pena de muerte, pero sí la 

reducción del número de delitos que conllevan dicha pena. Un proyecto de ley fue 

aprobado en este contexto pero se encontró con la oposición de sectores de la 

opinión pública que acusaban al gobierno de sumisión ante la presión de las 

organizaciones internacionales abolicionistas. Esta presión ha impedido hasta la 

fecha la aprobación de las medidas previstas en dicho proyecto de ley. 

  

Finalmente y a tenor de lo anterior podemos decir que en la jurisdicción 

penal aunque los países árabes incluyen la Ley Islámica en sus principales fuentes 

de derecho, la práctica del enjuiciamiento de delitos en los tribunales denota una 

considerable distancia de la Teoría islámica de la pena que aboga por sanciones 

como Al-qissasالقصاص   , Al-Hudud الحدود y Al- diyya الدية para aproximarse al 

sistema europeo y anglosajón en la aplicación del derecho penal. De ahí que el 

estudio de los sistemas jurídico-judiciales y la organización del poder judicial en 
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los países árabes es de especial relevancia para el traductor jurídico-judicial de 

modo que le ayude a contextualizar la variación terminológica a la que se enferenta 

en su traducción. A ello nos dedicamos en los apartados que siguen. 

 

 

 5.2.1.1. Sistema jurídico de Marruecos 

 

Antes de pasar a describir la organización judicial actual marroquí habría 

que hacer algunas precisiones respecto de la evolución del sistema judicial 

marroquí. Primero, en la fase de los protectorados (1912-1956) Marruecos estaba 

dividido en tres zonas: la española, la francesa y la zona internacional de Tánger 

teniendo cada una de ellas su propia organización judicial. En segundo lugar, tras 

la independencia, la primera reforma judicial data del año 1965 con la promulgación 

de la Ley de 26 de enero de 1965 y el Decreto de 3 de julio de 1967. Con esta 

reforma se pretendió la unificación de las jurisdicciones y la arabización de la 

justicia. 

 

Actualmente, la justicia marroquí goza de un modelo simple perfectamente 

unificado. Todos los tribunales son de Derecho común abarcando las materias 

civiles, penales, comerciales, administrativas e incluyen la compleja organización 

anterior. Del mismo modo, en materia penal, se unifica el procedimiento ante las 

diversas jurisdicciones adoptando los principios del derecho procesal europeo: 

acusatorio, público y oral. 

 

Con respecto a lo anterior, los órganos judiciales marroquíes quedan 

agrupados en dos bloques. El primero absorbe las jurisdicciones de derecho común 

mientras que el segundo engloba las jurisdicciones especiales o excepcionales. A 

continuación veremos qué tribunales componen la estructura de cada jurisdicción: 
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Figura 9.Organización judicial marroquí 

 

 

A) Jurisdicción de derecho común 

 

La jurisdicción de derecho común es, en principio, competente para conocer 

de todos los asuntos que no se han atribuido por Ley a otra jurisdicción. En esta 

jurisdicción se encuentran los siguientes tribunales: 

 

1. El tribunal de casación / La Cour de cassation / 86ة النقض  محكم

 

Es la instancia más alta de todo el ordenamiento jurídico marroquí. Tiene su 

sede en Rabat y dispone de las siguientes salas: Civil, penal, social, comercial, 

administrativa, estatuto personal y sucesiones. Este tribunal resuelve en 

composición de cinco magistrados. Además de sus funciones en materia judicial, 

se encarga de velar por la independencia de las competencias entre los poderes 

ejecutivo y judicial.  

                                                 
86 Nueva denominación del antiguo المجلس ألعلى 
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2. Los tribunales de apelación / les cours d’appel / محاكم الاستئناف 

 

Los tribunales de apelación se ocupan de revisar las apelaciones de las 

decisiones dictadas por los tribunales de primera instancia. El Tribunal de 

Apelación resuelve sobre cuestiones de derecho y de hecho. Son 21 tribunales de 

apelación repartidos en todo el reino cuyas jurisdicciones se extiende a varios 

departamentos (o provincias). Se componen de magistrados que presiden las salas 

civil, social, penal, etc., y se pronuncian de forma colegial (tres o cinco magistrados 

en función del asunto). 

 

El Ministerio público está representada en las audiencias de los tribunales 

de apelación por   la Fiscal general y sus sustitutos. Asimismo, el Tribunal de 

Apelación de Rabat tiene competencia nacional en materia de terrorismo. 

 

3. Los tribunales de Primera Instancia/ Tribunal de Première Instance /  المحاكم

 الابتدائية

 

El ámbito de intervención del tribunal de primera instancia es muy variado. 

Conoce de todos los asuntos que no han sido asignados legalmente a otra 

jurisdicción. Así, estos tribunales pueden comprender varias salas (sala familiar, 

división civil, etc.) 

 

El tribunal de primera instancia actuará colegiadamente en composición de 

tres jueces (magistrados). Sin embargo, también puede dar un solo juez en ciertos 

casos.  Está informado de magistrados profesionales que presiden los debates y 

juzgan los casos. Asimismo, el Ministerio público se encuentra representado por el 

Procurador del Rey (وكيل الملك) y sus sustitutos.  En la figura que introducimos a 

continuación se pueden observar las divisiones y las subdivisiones de los tribunales 

de primera instancia especialmente los juzgados de proximidad: 
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Figura 10.Secciones de los tribunales de primera instancia en Marruecos 

 

 

4. La justicia de proximidad / Justice de proximité / قضاء القرب 

 

Los tribunales municipales y de distrito ya no existen desde agosto de 2011. 

Ellos han sido sustituidos por los tribunales de proximidad establecidos por la ley 

42-10 del 17 de agosto de 2011. Se dividen en dos tipos de secciones: los ubicados 

dentro de la competencia territorial de los tribunales de primera instancia ( أقسام قضاء

 y los establecidos en la jurisdicción del lugar de residencia del ,(القرب بالمحاكم الابتدائية

juez (أقسام قضاء القرب بمراكز القضاة المقيمين). 

 

Los juzgados de proximidad resuelven en juez único asistido por un 

secretario judicial sin representación del Ministerio Fiscal siendo el proceso ante 

estos tribunales oral y gratuito. 

 

 En cuanto a la competencia material, los jueces de proximidad entienden 

de acciones personales de derecho privado y bienes muebles cuyo importe no 

exceda de 5.000 Dírhams. Sin embargo, no son competentes en materia de litigios 

relativos al código de familia, derecho inmobiliario, asuntos sociales o desahucios. 
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B) Jurisdicción especial 

 

La jurisdicción especializada comprende los tribunales mercantiles y los 

tribunales administrativos. 

 

1. Los tribunales mercantiles / Les tribunaux de commerce /  التجاريةالمحاكم     

 

Estos tribunales fueron creados por la Ley de 6 de enero de 1997, que operan 

desde mayo de 1998. Incluyen tribunales mercantiles de primera instancia y los 

tribunales mercantiles de apelación. Los magistrados y fiscales de la jurisdicción 

mercantil son todos magistrados de carrera profesional integrados en el cuerpo de 

la judicatura. 

En cuanto a sus competencias, los tribunales mercantiles son competentes 

para juzgar litigios comerciales (los actos relativos a los contratos comerciales, 

papel comercial, etc.).   

 

2. Los tribunales administrativos / les tribunaux administratifs/ المحاك اإلدارية 

Los tribunales administrativos se rigen por la ley 41-90 y están situados en 

las principales regiones del Reino. 

 

Los tribunales administrativos comprenden en primer lugar, los tribunales 

administrativos que enjuician en primera instancia así como los tribunales 

administrativos de apelación. 

 

Los tribunales administrativos están dotados de jurisdicción sobre 

controversias relativas a contratos administrativos, litigios electorales, las acciones 

de indemnización por los daños causados por los actos o actividades de los 

organismos públicos. 
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 C) Jurisdicción especial 

 

En esta jurisdicción se halla el tribunal militar permanente de las Fuerzas 

Armadas que se rige por la Ley de 6 de octubre de 1972. Tiene competencia para 

juzgar los delitos cometidos por los militares y aquellos que amenazan la seguridad 

nacional. Está compuesto por magistrados de carrera y jueces militares. No 

obstante, el tribunal militar es presidido por un magistrado de carrera. El 

procedimiento aplicado es la ley de la justicia militar. 

 

Cabe agregar que El Consejo Superior de Justicia ( للقضاءالمجلس الأعلى  ) que 

tenía jurisdicción sobre los delitos cometidos por miembros del gobierno ya no 

existe desde la aprobación de la Constitución de 29 de julio de 2011. Ahora, los 

altos funcionarios gubernamentales y miembros del gobierno son enjuiciados ante 

tribunales ordinarios. 

 

 

 5.2.1.2.  Sistema jurídico de Egipto 

 

El Derecho egipcio se inspira en diversos orígenes: el derecho del Imperio 

Otomano, el sistema británico de Common law, derecho civil francés en cuanto a la 

codificación jurídica de las leyes y en la Sharíâ en lo atinente al Estatuto personal 

en el derecho coránico. En este sentido y en opinión de Abdel-aziz (2002: 53) el 

sistema judicial egipcio se parece a los sistemas occidentales como Francia y 

España.  De hecho, para este autor, aunque en Egipto se reconoce a la Shariâ o las 

Leyes Islámicas como fuente principal de su Constitución, la práctica legislativa y 

judicial confirma que la influencia de las leyes islámicas es de limitada y restringida 

aplicación en todas las ramas del derecho. Sin embargo, la Sharíâ es fuente directa 

en materia de derecho de familia. 

   

El artículo1 del código civil egipcio establece un orden de prelación de las 

fuentes jurídicas en el sistema egipcio que recibió influencias de varias culturas 

jurídicas. Las fuentes jurídicas egipcias (Ibidem: 62) son: 
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1.  Los textos legislativos basados en la legislación francesa es la primera fuente 
jurídica en Egipto. El primer texto legislativo es la Constitución. 
2. La costumbre ocupa el segundo lugar después del derecho civil lo que indica 
claramente la influencia del Common law. 
3. La tercera fuente es la Ley islámica cuya aplicación tiene mayor trascendencia 
en el derecho de familia. 
4. El derecho natural es la última fuente en el sistema jurídico egipcio acentuando 
así la repercusión del pensamiento francés en el derecho egipcio. 
 

Se hace evidente, pues, la influencia del derecho occidental sobre las leyes 

egipcias lo que nos lleva a concluir que los países árabo-musulmanes que 

compartieron el mismo colonizador, sin duda, varios aspectos legislativos en común  

por haber adquirido la misma cultura jurídica.  

 

 

 

 

 

 محاكم الدرجة الثانية

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 محاكم الدرجة الأولى
 

 

 

Figura 11. Organización judicial egipica (jurisdicción ordinaria) 

 محكمة النقض
Tribunal supremo 

 محاكماإلستئناف 
Tribunales de apelación 

 محاكم الإستئناف العليا
Tribunales Superiores de 

Apelación 

 

 محاكم الإستئناف إلبتدائية
Tribunales de apelación 

 المحاكم الجزئية
Juzgados de Instrucción 

(civil) 

 

 المحاكم إلبتدائية
Tribunales de primera instancia 
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A) Jurisdicción ordinaria القضاء العادي 

 

La jurisdicción ordinaria egipcia se basa en tribunales que juzgan en 

primera, segunda y última instancia siguiendo el orden jerárquico siguiente: 

 

1. El tribunal supremo /ة النقض  محكم

 

Como en otros países, el tribunal supremo egipcio es la máxima instancia 

judicial de la jurisdicción ordinaria en Egipto. Su sede es la ciudad del Cairo. Este 

tribunal entiende de asuntos civiles, penales, mercantiles, de familia etc. El tribunal 

se compone de salas llamadas “دوائر” o círculos. La junta general del tribunal 

Supremo (ة النقض هيئتين) egipcio formará dos comisiones (الجمعية العامة لمحكم ) cada una 

compuesta por once magistrados. La primera entiende de asuntos penales y la 

segunda conoce de asuntos civiles, mercantiles, derecho de familia entre otras 

(Artículos 3 y 4 de la Ley del Poder judicial egipcio)87.  

 

2. Tribunales de apelación / محاكم الاستئناف 

 

Estos tribunales estudian los recursos contra resoluciones dictadas por los 

tribunales de primera instancia en materia civil, mercantil, penal, familia etc. estos 

tribunales se encuentran en capitales de provincias o región como Alejandría, el 

Cairo, Asiut, Tanta etc. Sus resoluciones se emiten en composición de tres 

magistrados. El tribunal de apelación puede contener uno o más tribunales para 

enjuiciar asuntos penales y criminales. Asimismo, se puede establecer una sala de 

apelación permanente (ة  en el seno de los tribunales de ((دائرة استئناف بصورة دائم

primera instancia para entender de los recursos en materia penal y civil cuando la 

ley lo prevé (Art.6 de la LOJE). 

 

 

                                                 
87 Los artículos están redactados en árabe.  
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3. Los tribunales de primera instancia   محاكم الدرجة الأولى 

 

En Egipto, los tribunales de primera instancia se dividen en Juzgados de 

primera instancia المحاكم الابتدائية y juzgados de instrucción المحاكم الجزئية. 

 

 

a) Los juzgados de primera instancia المحاكم الابتدائية 

 

 Se encuentran solamente en capital de cada provincia, en el Cairo hay dos 

juzgados de primera instancia. Estos juzgados conocen de los casos que no son 

competencia de los juzgados de instrucción cuya cuantía es superior a cinco mil 

libras egipcias. Se dividen en tres salas para enjuiciar asuntos civiles, mercantiles y 

de familia. 

 

b)  Los juzgados de instrucción المحاكم الجزئية 

 

En cada distrito del territorio egipcio hay un juzgado de Instrucción donde 

se tramitan, fundamentalmente, acciones civiles y asuntos mercantiles inferiores a 

cinco mil libras egipcias así como algunas faltas en el ámbito familiar. Siguiendo a 

al- Sawi (1988) (citado en Abdel-aziz, Ibidem, p.83) existen juzgados 

especializados dentro de la categoría de los juzgados de instrucción: 

 

 Juzgados ejecutivos محاكم التنفيذ 

 

Pertenecen a la categoría de los juzgados de Instrucción. Como su nombre 

indica se encargan de controlar la ejecución de las resoluciones judiciales y todo 

acto relacionado con tal fin. 

 

 Juzgados de los trabajadores (juzgado de lo social )  المحاكم الجزئية لشئون

 العمال
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Estos tribunales son competentes para conocer de los litigios en materia 

laboral donde tiene jurisdicción y cuyo importe no supera diez mil libras egipcias. 

 

 Juzgados mercantiles de el Cairo y Alejandría     المحكمتان الجزئيتان التجاريتان

 بالقاهرة و الإسكندرية

 

La creación de estos tribunales se remonta a una orden ministerial en 1940. 

Cada tribunal conoce de pleitos cuya cantidad no exceda 10000 libras egipcias. Su 

jurisdicción se extiende a la del tribunal de primera instancia al que pertenece y sus 

resoluciones son recurribles ante este último.     

 

 Juzgado de guardia ة الامور المستعجلة  محكم

 

El legislador egipcio ha determinado la competencia de este juzgado en la 

resolución provisional y puntual de asuntos civiles urgentes para evitar la 

prescripción de la acción civil y la pérdida de los derechos inherentes a ella. 

 

  

B) Jurisdicción administrativa اء اإلداري  الق

 

Egipto no conoce la jurisdicción administrativa hasta el año 1946 cuando se 

constituye por primera vez el Consejo de Estado مجلس الدولة adoptando así el modelo 

de jurisdicción administrativa francesa le Conseil d’État. Se rige por la Ley 47 del 

año 1972 siendo la última instancia en jurisdicción administrativa para conocer de 

los conflictos entre particulares y la Administración, anular las resoluciones 

administrativas o declarar la procedencia de indemnización por los errores 

cometidos por la Administración pública egipcia entre otras competencias. El 

consejo de Estado egipcio se divide en tres áreas fundamentales: judicial, 

jurisprudencial y legislativa. No obstante, lo que interesa en este contexto son las 

instancias jurisdiccionales que conforman la jurisdicción administrativa y que son 

respetando su orden jerárquico: 
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a) El tribunal Superior Administrativo المحكم اإلدارية العليا 

 

Es el único en todo el territorio egipcio con sede en el Cairo. Su presidencia 

la ocupa el presidente del Consejo de Estado egipcio. Este tribunal se divide en 

salas compuesta cada una de cinco magistrados. Su misión radica en estudiar y 

resolver los recursos interpuestos por las instancias administrativas inferiores, en 

concreto, los tribunales jurisdiccionales administrativos y los tribunales 

disciplinarios. 

 

b) EL Tribunal jurisdiccional administrativo اء اإلداري ة الق     محكم

 

Este tribunal, se ubica en la capital egipcia entendiendo, en segunda 

instancia, de los recursos interpuestas por tribunales administrativos. 

 

 c) Los tribunales administrativos المحاك اإلدارية 

 

Pertenecen a la categoría de los tribunales de primera instancia con sede en 

el Cairo y Alejandría. Conocen de los litigios administrativos en primera instancia 

así como de las controversias en materia de contratos no superior a 500 libras 

egipcias. 

 

 d) Los tribunales disciplinarios    المحاكم التأديبية    

 

Al igual que los anteriores, estos tribunales tienen sede en el Cairo y en 

Alejandría. Naturalmente, entienden de asuntos disciplinarios relacionados con los 

funcionarios públicos. Por un lado, estudia las acciones disciplinarias promovidas 

por la Fiscalía administrativa contra funcionarios públicos; y por otro, conoce de 

las alegaciones e impugnaciones de estos últimos contra aquella. Resuelve en 

composición de tres magistrados. 
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5.2.1.3. Sistema jurídico de Jordania 

 

Hemos mencionado en los apartados anteriores que los países árabes ya no 

siguen literalmente las Leyes Islámicas. La Constitución jordana proclama el poder 

judicial como una de las tres ramas separadas e independientes del gobierno. El 

Sistema jurídico actual jordano lo conforman la Constitución, la Ley de Creación 

de los Tribunales de 1951, un código civil y penal, además de las leyes islámicas y 

eclesiásticas en ciertos casos. Todo ello demuestra que el sistema legal jordano ha 

sido influenciado por muchas fuentes. En primer lugar, fue desarrollado a partir de 

Leyes codificadas instituidas por el Imperio Otomano (basadas en el derecho 

francés). En segundo lugar, estos códigos fueron suplidos por las leyes británicas 

(Common Law) durante el período de la colonización británica. Y por último, La 

ley islámica también ha intervenido modificando, en muchos aspectos, los modelos 

europeos.  

 

 Para hacernos una idea de la organización judicial jordana hace falta 

consultar la Constitución jordana de 1952 que, en su artículo 99 establece tres 

principales tipos de tribunales o jurisdicciones: tribunales ordinarios, tribunales 

religiosos y especiales. 

 

الثة أنواع: المحاكم النظامية، المحاكم الدينية، المحاكم الخاصة[ 99 ةالماد]”   “المحاكم 

 

 

A) Jurisdicción ordinaria النظامية المحاكم  

 

Los tribunales ordinarios tienen competencia general para entender de   

todos los asuntos civiles y penales que se insten ante ellos incluidas las 

reclamaciones realizadas por el gobierno o en contra de éste a excepción de las 

materias reconocidas competencia de  los tribunales religiosos o tribunales 

especiales en virtud de las disposiciones de la Constitución, o cualquier otra 
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legislación vigente. Los tribunales ordinarios النظامية المحاكم  se divide en tribunales 

de primera instancia, de segunda instancia y de apelación88: 

 

1. Los Tribunales de primera instancia محاكم الدرجة الأولى 

    a) Los Juzgados de paz محاكم الصلح 

     b) Los Tribunales de Primera Instancia محاكم البداية 

2. Los Tribunales de segunda instancia محاكم الدرجة الثانية 

    c) Los tribunales de apelación المحاكم الاستئنافية 

3. El Tribunal de Casación   ة التمييز   محكم

4. El Tribunal Superior de Justicia (jurisdicción Administrativa) ة العدل العليا   محكم

 

 

a) Los juzgados de paz محاكم الصلح 

 

Son juzgados compuestos por un solo juez con ubicación en diversas 

comunidades, provincias y distritos del reino jordano Se crearon y se rigen por Ley 

17 de 2001 de creación de tribunales ordinarios que define su competencia 

territorial y ejercen el poder jurisdiccional que les confiera la ley  de tribunales de 

Conciliación, o cualquier ley o régimen aplicable. Entiende de asuntos civiles y 

comerciales que no excedan los 3000 Dinares jordanos, de las demandas 

reconvencionales    الدعوى المتقابلةsea cuanto fuere su importe, de las acciones civiles, 

de los desahucios. Asimismo, los juzgados de conciliación conocen de los 

procedimientos urgentes en materia laboral; en materia penal de todas las faltas, 

delitos de falso testimonio y de los delitos penados con pena no superior a dos años 

exceptuando los delitos previstos en el título I del Libro II del Código penal contra 

la Seguridad estatal y cualquier otra materia atribuida por Ley a otros tribunales u 

otra jurisdicción.  

                                                 
88 La traducción de las denominaciones de los tribunales jordanos del árabe al español es nuestra 
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b)  Los Tribunales de Primera Instancia محاكم البداية 

 

Se componen de un presidente y un número de jueces, según sea necesario, 

ubicados en diversas provincias, comunidades y distritos del país. Se crearon en 

virtud del artículo 4 de la Ley 17 del año 2001 de creación de tribunales. En primera 

instancia conocen de procedimientos civiles y penales no atribuidos a otros 

tribunales de la jurisdicción ordinaria. En apelación entiende de los recursos contra 

las resoluciones de los juzgados de conciliación. Estos tribunales resuelven de 

forma unipersonal con juez único cuando los asuntos derivan de los tribunales de 

conciliación, en formación de dos magistrados para juzgar delitos que no son 

competencia del tribunal penal superior en virtud de su ley, y en formación de tres 

magistrados para el enjuiciamiento de delitos muy graves penados con pena de 

muerte, cadena perpetua, trabajos forzosos y prisión de hasta 15 años cuando la ley 

especial del Tribunal penal Superior lo prevea. 

 

c) Los Tribunales de apelación المحاكم الاستئنافية 

 

Hay tres en los tribunales de apelación en Jordania: Ammán, Irbid y Maan. 

Resuelve con al menos tres jueces sobre las impugnaciones contra las sentencias 

dictadas en procedimientos penales y civiles por los tribunales de primera instancia 

y los de conciliación cuando la ley lo prevea así como de los conflictos de 

competencia negativa o positiva entre los tribunales inferiores.  

 

 

3. El Tribunal de Casación ة التمييز   محكم

 

Con sede en Ammán, resuelve sobre cuestiones de derecho y no de hecho. 

Está presidido por el Presidente del Consejo de la Judicatura, junto con un número 

de jueces tanto como sea necesario. En sus sesiones ordinarias resuelve en 

formación de cinco u ocho magistrados según los casos previstos por la Ley. En lo 

penal entiende de los recursos de casación contra resoluciones de los tribunales de 
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apelación en materia penal y de los recursos casacionales contra resoluciones del 

Tribunal de Seguridad del Estado ة أمن الدولة ة الشرطة Tribunal de la policía ,محكم  ,محكم

y el Tribunal Penal Superior ة الجنايات الكبرى   .محكم

 

4. Tribunal Superior de Justicia ة العدل العليا  محكم

 

Este Tribunal tiene jurisdicción excluyente y plena para conocer de litigios 

administrativos en virtud del artículo 9 de la ley 12 de 1992 del Tribunal Superior 

de justicia referentes, entre varias cuestiones a: 

- Impugnaciones de los resultados electorales de los municipios, cámaras de 

comercio, sindicatos, asociaciones y clubes registrados en Jordania. 

- Demandas de anulación de resoluciones administrativas en materia 

disciplinaria presentadas por funcionarios públicos. 

- Indemnizaciones por los perjuicios causados por las decisiones dictadas por 

la Administración. 

 

 Por otra parte, el presidente del Tribunal Superior de Justicia resuelve junto 

a un número de magistrados pertenecientes al cuerpo de magistrados de casación. 

 

B) Jurisdicción especial 

 

 La jurisdicción especial, como hemos indicado, engloba a aquellos 

tribunales con competencia material y territorial específica que les son atribuidas 

por Ley de forma exclusiva. En Jordania, la jurisdicción especial se divide en dos 

tipos. El primer tipo es la jurisdicción especial regida por jueces o magistrados 

ordinarios, en cambio, el segundo tipo alude los tribunales regidos por jueces o 

magistrados no ordinarios como veremos a continuación: 

 

1. Tribunales especiales con jueces ordinarios: ها نظاميون   محاكم خاصة جميع قضات

 

▪ Tribunal de Apelación de Impuesto sobre la Renta de las  Personas Físicas 

 محكمة استئناف قضايا ضريبة الدخل
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▪ Tribunal Aduanero de Primera Instancia  محكمة بداية الجمارك 

 

▪ Tribunal Penal Superior ة الجنايات الكبرى  محكم

 

▪ Tribunal de Aguas y tierras محكمة تسوية الأراضي والمياه 

 

▪ Tribunales municipales  محاكم البلديات 

 

▪ Tribunal de cuentas الك الدولة  محكمة صيانة أ

 

2. Tribunales especiales con jueces o parte de ellos no ordinarios  ها محاكم خاصة قضات

 أو بعضهم من غير القضاة النظاميين

 

▪ Tribunal de Seguridad del Estado ة أمن الدولة  محكم

 

▪ Tribunales militares  المحاكم العسكرية 

 

▪ Tribunales del Cuerpo de Policía ة الشرطة  محكم

 

▪ Tribunal especial de trabajadores ة العمالية الخاصة  المحكم

 

A esta estructura habría que añadir la jurisdicción religiosa المحاكم الدينية 

dividida en tribunales islámicos المحاكم الشرعية para los ciudadanos que profesan el 

Islam y los eclesiásticos   المحاكم الكنسية para los católicos. También hemos de 

mencionar la jurisdicción especial de algunos consejos superiores como: 

 

▪ El Consejo Constitucional  Superior  ي لتفسير الدستورالمجلس العال  
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▪ El Consejo Superior para el enjuiciamiento de Ministros  ة المجلس العالي لمحاكم
 الوزراء89

▪ Diwan especial para la interpretación jurídica90 الديوان الخاص بتفسير القوانين 

 

 A modo de conclusión, como podemos ver, la estructura de la organización 

judicial jordana es, cuando menos, compleja respecto de otros sistemas jurídicos 

árabes como el marroquí y el egipcio. No obstante, por razón de tiempo y espacio 

nos es difícil describir sus funciones pero dada la importancia de este caso para la 

traducción jurídica español-árabe no descartamos que sea objeto de futuras 

publicaciones.  

 

 

5.2.1.4. Sistema jurídico de Emiratos Árabes Unidos 

 

Los Emiratos Árabes Unidos son un Estado situado al sudeste de la 

península arábiga en el Golfo Pérsico (en Oriente Medio), compuesto por siete 

emiratos: Abu Dabi, Ajmán, Fujaira, Sháriqa, Dubái, Ras el Jaima, Um el Kaiwain. 

Estos emiratos se organizan en una Federación basada en la Constitución de 1971 

pues cada emirato conserva una considerable autonomía política, judicial y 

económica. Al mismo tiempo que forman un Consejo Supremo, principal órgano 

de gobierno encargado de elegir el consejo de ministros. No obstante ello, la función 

legislativa corresponde al Consejo nacional federal compuesta por 40 miembros 

elegidos de todos los emiratos. La Constitución federal de los E.A.U en su artículo 

45 prevé los siguientes poderes federales السلطات الإتحادية: 

 

1. El Consejo Supremo Federal تحادالمجلس الأعل لال   
2. El Presidente de la Federación y de vicepresidente رئيس الاتحاد و نائبه 
3. El Consejo de Ministros de la Federación   مجلس وزراء الإتحاد 
4. El Consejo Nacional Federal المجلس الوطني الإتحادي  

                                                 
89 Es el mismo  Consejo Constitucional Superior que enjuicia a los ministros 
90 Presidido por el presidente del tribunal de casación junto a dos magistrados del mismo tribunal 
además de altos funcionarios en el Consejo de Ministros con interés en la interpretación jurídica 
promovida ante el Diwan. 
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5. El Poder Judicial Federal القضاء الإتحادي  
 

 En el caso que nos ocupa interesa estudiar las instituciones judiciales a nivel 

federal y regional de los emiratos constituyentes de la Unión Federal. 

 
 
5.2.1.4.1. Organización del poder judicial 
 

La independencia del Poder judicial está garantizada por la Constitución 

(artículo 99). Sin embargo, la justicia en los E.A.U es ejercida a dos niveles 

paralelos. Por una parte, están los órganos judiciales federales en primera y segunda 

instancia; y por otra, encontramos la organización judicial propia de cada Emirato 

con una considerable autonomía consagrada en el texto constitucional. En efecto, a 

nivel federal, la Constitución Federal nos anuncia, en su artículo 96, la existencia 

de dos tribunales federales: El tribunal Federal Superior ة الاتحادية العليا  y los المحكم

Tribunales Federales de Primera Instancia المحاكم الاتحادية الإبتدائية junto a otros 

órganos judiciales de ámbito local que juzgan de acuerdo con las leyes que les rigen.  

  

 Por su parte, la Ley del Poder Judicial Federal de 1983 (LOPJF) contempla  

en su artículo 9: los Tribunales Federales de Apelación ا لمحاكم ا لاتحادية ا لاستئنافية 

como una instancia anterior al Tribunal Federal Supremo ة الاتحادية العليا  : المحكم

 

 المحاكم الاتحادية في دولة الامارات العربية المتحدة من:  تتكون  

ة الاتحادية العليا 1-  المحكم

 ا لمحاكم ا لاتحادية ا لاستئنافية. 2 -

 المحاكم الاتحادية الابتدائية. 3-

ها على النحو المتقدم  .ويكون ترتيبها فيما بين
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5.2.1.1.1.1. Jurisdicción Federal 

 

 1. El tribunal Federal Supremo ة الاتحادية العليا  المحكم

 

Con sede en la Capital de la Federación Abu Dhabi. Según el artículo 96 de 

la CEAU, el Tribunal Federal supremo se compondrá de un Presidente y un número 

de jueces que no exceda de cinco en total, que serán nombrados por decreto emitido 

por el Presidente de la Federación después de la aprobación por el Consejo 

Supremo. La ley determinará el número de salas que la componen, su orden, sus 

procedimientos, las condiciones laborales y de jubilación para sus miembros. Las 

competencias que la CEAU confiere a este tribunal en su artículo 99 son entre otras 

tantas: 

 

- Conocer de los conflictos entre los Emiratos Árabes Unidos de la Unión, o 
entre uno o más Emiratos y el Gobierno Federal, siempre que se sometan 
por solicitud de cualquiera de las partes interesadas. 

 
-  Controlar la constitucionalidad de la legislación Federal si son impugnados 

por uno o más de los Emiratos por la violación de preceptos de la CF así 
como controlar la constitucionalidad de las leyes promulgadas por uno de 
los Emiratos si son impugnados por una Autoridad Federal por ser contrarias 
a la CF y a las Leyes Federales.  

 
- Interpretar la Constitución a instancia de cualquier Autoridad Federal o del 

Gobierno local de cualquier Emirato. Dicha interpretación se considerará 
vinculante para todos. 

 
- Enjuiciar los ministros y los altos funcionarios de la Federación nombrados 

por Decreto por el desempeño de sus funciones oficiales siendo interpuesta 
la demanda por el Consejo Supremo de acuerdo con las disposiciones 
legales pertinentes. 

 
-  Pronunciarse sobre los delitos que perjudican el interés público de la 

Federación como los delitos contra la Seguridad pública, falsificación de 
moneda etc. 

 
- Conflictos de jurisdicción entre la Justicia Federal y la justicia Local de los 

Emiratos. 
 

 Cabe señalar que las sentencias del Tribunal Federal Supremo son 
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definitivas e irrecurribles por ser la última instancia jurisdiccional a nivel de la 

Federación. 

 

 

 2.  Los Tribunal Federales de Apelación ستئنافيةالمحاكم الاتحادية الا  

 

El artículo 12 de la LOPJF estipula que la sede de los tribunales federales 

de apelación será la de la capital permanente de los Emiratos, Abu Dhabi, y en las 

otras capitales de cada Emirato donde se dictare una ley federal para la creación de 

tribunales federales de apelación. 

  

Estos tribunales se constituyen en distintas salas según la naturaleza de los 

procedimientos. Así, encontramos salas de lo civil, penal, mercantil etc. Resuelven 

en formación de tres magistrados que entienden de los recursos interpuestos contra 

sentencias y resoluciones de los tribunales federales de primera instancia o de 

cualquier otro órgano judicial local. 

 

 3. Tribunal Federal de Primera Instancia    ة الاتحادية الإبتدائية  المحكم

    

El artículo 102 de la CF dispone que en la Federación habrá uno o más 

Tribunales Federales de Primera Instancia con sede en la capital federal Abu Dhabi 

o en algunas de las capitales de los Emiratos para ejercer la función jurisdiccional 

del primero por delegación. Su competencia se extiende a: 

 

- Litigios en materia civil, mercantil y administrativa entre la Federación y 
los particulares ya sea la Federación parte demandante o parte demandada. 

 
- Delitos cometidos en el ámbito jurisdiccional territorial de la Federación 

excepto los atribuidos al Tribunal Federal Supremo en virtud del artículo 99 
de la CF. 

 
-  Demandas en materia de Estatuto Personal, demandas civiles, mercantiles 

instadas entre particulares residentes en la capital Federal. 
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Las resoluciones de los tribunales federales de primera instancia se 

pronuncian en formación de tres magistrados y son impugnables ante una de las 

salas del Tribunal Superior Federal de acuerdo con las leyes vigentes. 

 

Hemos de señalar que la ley que modifica la creación de los tribunales 

federales de 1986 recoge en su artículo primero que los Tribunales Federales de 

Apelación محاكم استئنافية اتحادية serán los mismos tribunales de apelación ubicados en 

Abu Dhabi ابوظبي, Ajmán عجمان, Fujaira   الفجيرة, Sharqa الشارقة:  

 

امارات ابوظبي والشارقة وعجمان والفجيرة وقت العمل بهذا "تكون محاكم البداية القائمة في عواصم 

القانون محاكم اتحادية ابتدائية كما تكون محاكم البداية القائمة في غير تلك العواصم من مدن او مناطق 

تلك الامارات دوائر تابعة لتلك المحاكم الاتحادية الابتدائية. وتكون المحاكم الاستئنافية القائمة في 

 مارات سالفة الذكر محاكم استئنافية اتحادية"عواصم الا

 

En cuanto al ejercicio de las funciones jurisdiccionales a nivel local son 

ejercidas por órganos judiciales locales. 

 

 

5.2.1.4.1.2. Organización de la justicia a nivel de los Emiratos 

 

 La dualidad de la organización federal es una característica que marca las 

instituciones político-administrativas de un Estado Federal. Emiratos Árabes 

Unidos no es una excepción ya que junto al organigrama judicial federal, existen 

otros siete organigramas judiciales locales- esto nos recuerda el caso de Suiza-. 

Dicha dualidad está avalada y reconocida por la Constitución Federal que habilita 

a cada emirato de legislar en materia judicial aspectos que no han sido tratados por 

la Justicia federal. Por tanto, es evidente que no nos podamos dedicar a los siete 

sistemas judiciales. No obstante, la organización local de los tribunales en los siete 

Emiratos no presenta diferencias estructurales. Es por ello que nos hemos decantado 

por describir los organigramas judiciales de Dubái para que se pueda comprobar la 

asimetría entre la justicia a nivel local y a nivel federal que ya hemos abordado. 



 
 

 

299 
 

 A) Organización judicial del Emirato de Dubái91 

 

Todos los tribunales de Dubái ejercen su jurisdicción de acuerdo con las 

leyes vigentes en el Emirato, las leyes islámicas, la costumbre siempre que no 

contradiga a las leyes, orden público o la moral, y los principios del Derecho 

Natural. 

 

En cuanto a las instancias jurisdiccionales, según el artículo 3 de La Ley nº3 

de la organización judicial en el Emirato de Dubái del año 1992 (LOJDu), los 

tribunales en Dubái se constituyen en un Tribunal de Casación, un Tribunal de 

Apelación y un Tribunal de Primera Instancia que incluye a juzgados de lo civil y 

religiosos (Sharíâ) tal como podemos comprobar en el organigrama siguiente: 

 

 

 
 

Figura 12.Organización judicial en Dubái 

 

 

                                                 
91 Las leyes que regulan la organización judicial han sido consultadas en la página oficial de los 
tribunales de Dubái  :http://www.dubaicourts.gov.ae 
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 1. El tribunal de Casación  

 

Como en el caso de otros países árabes y occidentales, el tribunal de 

casación, en Dubái ة التمييز  es la instancia jurisdiccional suprema a nivel del ,محكم

Emirato. Está regulado por los artículos 15 a 20 de la LOJDu. Se compone de un 

presidente, vicepresidente y un número de magistrados. El tribunal de casación se 

divide en salas que conocerán de asuntos penales, mercantiles, de estatuto personal 

y demás materias. La presidencia de cada sala corresponde al presidente del tribunal 

de casación o al vicepresidente.  La junta general del tribunal de casación  ة الهيئة العام

ة التمييز  se formará por su presidente y la totalidad de los magistrados adscritos لمحكم

a este tribunal y resolverá por unanimidad o mayoría absoluta sobre asuntos civiles 

y penales sometidos a ella. Entre sus competencias podemos citar: 

 

- De los recursos contra las resoluciones del tribunal de apelación respecto de 
demandas civiles cuyo importe supera los diez mil dírhams. 

- De los recursos contra las resoluciones del tribunal de apelación  en 
demandas sobre el estatuto personal  ;Y de las demandas con importe 
indeterminado cuando: 

- Si el recurso de casación se basa en una violación de las leyes, error en su 
aplicación o interpretación. 

- Si la sentencia o alguna fase del proceso se aqueja de nulidad  
- Si el tribunal dictó sentencia en responsabilidad civil con importes que 

superan las solicitadas por las partes. 
- Falta de razonamiento jurídicos o fundamentos de derecho en la sentencia 

sometida a casación 
- Contrariedad de sentencias en casos idénticos. 

 

 

 2. El Tribunal de Apelación ة الاستئناف  محكم

 

El capítulo tercero de la LOJDu en sus artículos 21 y 22 determina que este 

tribunal estará formado por un presidente, vicepresidente y un número de 

magistrados. Constará de varias salas: civil, penal, mercantil, de estatuto personal 

y demás asuntos siendo sus resoluciones dictadas por tres magistrados. Asimismo, 

conocerá de los recursos contra sentencias firmes de los tribunales de primera 

instancia en las materias anteriormente señaladas. 
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 3. El Tribunal de Primera Instancia ة الابتدائية  المحكم

 

Es el primer escalón jurisdiccional en Dubái que engloba a los tribunales 

civiles y religiosos del Emirato y conoce de todos los asuntos excepto los atribuidos 

a otros tribunales especiales en virtud de una ley.  El artículo 23 de la LOJDu 

contempla la constitución de órganos unipersonales y colegiados en los tribunales 

civiles y religiosos. 

 

▪ Las salas unipersonales de primera instancia دوائر ابتدائية جزئيه: formada por 

un único juez que conoce de las demandas civiles y mercantiles con importe 

no superior a cien mil Dírhams; y de las demandas reconvencionales 

cualquiera que fuera su importe, y del estatuto personal. También se encarga 

de enjuiciar las faltas, delitos y conocer de la responsabilidad civil derivada 

de la comisión de los delitos cualquiera que fuera su importe. 

 

▪ Las salas colegiadas de primera instancia دوائر ابتدائية كليه: formada por tres 

magistrados que conocen de las demandas civiles y mercantiles con importe 

superior a cien mil Dírhams, de las demandas con valor indeterminado, 

demandas respecto de la propiedad inmobiliaria, o derecho real sobre bienes 

inmuebles cualquiera que fuera su valor; de los delitos graves inhibidos por 

la Fiscalía, etc. cada una de las salas es presidida por el presidente del 

Tribunal de Primera Instancia. Las sentencias dictadas por estas salas son 

definitivas e irrecurribles si el valor de la demanda fuese inferior 3000 

Dírhams. 
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B) Organización judicial en el Emirato de Abu Dhabi 

 

La ley 23 para la reorganización de la justicia en el Emirato de Abu Dhabi 

del año 200692 (LROJAd) ha reiterado la independencia, transparencia y la 

imparcialidad de las autoridades judiciales respecto del poder ejecutivo. La novedad 

que aportó esta Ley fue la creación de un Consejo de Justicia مجلس للقضاء liderado 

por el presidente del Tribunal de Casación ة النقض  para tratar asuntos رئيس محكم

relacionados con el nombramiento, sustitución o cesión de jueces en el resto del 

Emirato. El departamento judicial de Abu Dhabi depende directamente del 

gobernador, es decir, el Emir. Igualmente, la ley ha establecido la creación de la 

Administración ejecutiva dentro de la cada sala bajo la presidencia del “juez 

ejecutivo” قاضي التنفيذ desempeñando, entre otras funciones, la ejecución de 

sentencias con fuerza de cosa juzgada, las notificaciones y citaciones etc. 

 

En cuanto a los tribunales, éstos se regulan a partir del artículo 7 del capítulo 

segundo de la LROJAd agrupándolos en tribunales de primera instancia, tribunales 

de apelación y el tribunal de casación. 

  

Al igual que en Dubái, los tribunales de primera instancia de Abu Dhabi se 

dividen en salas con juez único y en salas colegiadas resolviendo sobre  asuntos 

civiles y mercantiles, en asuntos penales, estatuto personal y litigios 

administrativos. Tanto el tribunal de casación como el de apelación ejercen las 

mismas funciones descritas en el caso del Emirato de Dubái. 

 

 

 

 

 

                                                 
92 La legislación sobre tribunales de Abu Dhabi la hemos consultado en la página oficial del 
Departamento judicial de Abu Dhabi  http://www.adjd.gov.ae/ 
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5.3. Consideraciones finales 

 

La competencia temática del traductor jurídico-judicial sigue siendo objeto 

de polémica y posicionamientos hasta hoy enfrentados, como afirman varios 

autores. El conocimiento de los sistemas jurídicos en que se traduce supone una 

condición sine qua non para poder aceptar el encargo de traducción de textos 

jurídicos o judiciales. La dificultad añadida a este encargo reside no sólo en la 

búsqueda de equivalencias terminológicas sino en las variantes utilizadas en cada 

cultura jurídica local, es decir, los usos jurídicos que se hace de un término o 

concepto, ya que en caso de ignorar esta peculiaridad la traducción realizada corre 

el riesgo de convertirse en un producto ajeno a la cultura meta. Por ello, en este 

capítulo y en consonancia con el tema de investigación, se han expuesto los 

ordenamientos jurídicos, objeto de análisis en la parte empírica de esta tesis, 

sirviéndonos del método comparativo-contrastivo para poder localizar, y por 

consiguiente, describir la variación terminológica existente entre los términos. 

Dicho estudio comparativo comprendió dos fases tomando como punto de partida 

el sistema jurídico español. En la primera, se analizaron los sistemas jurídicos de 

países francófonos mientras que en la segunda se abordaron los ordenamientos 

jurídicos de países arabo-musulmanes.  

 

Como primer paso, se describieron las distintas familias jurídicas 

reconocidas en la actualidad: germánica-romana, common law, derecho socialista, 

los sistemas religiosos y los mixtos. Partiendo de la definición de cada una de estas 

familias jurídicas se procedió a la catalogación de los ordenamientos jurídicos de 

los países seleccionados para nuestro trabajo de campo según la familia jurídica a 

la que pertenecen.  

 

En segunda instancia, se revelaron las fuentes jurídicas que operan en cada 

sistema jurídico francófono así como la organización judicial incluyendo algunas 

jurisdicciones especiales en cada ordenamiento. En este sentido, el ordenamiento 

jurídico español presenta mayor número de tribunales en primera, segunda y última 

instancia que otros ordenamientos jurídicos adscritos al mismo sistema de derecho, 
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es decir, el derecho germano-románico. No obstante, menor es la distancia 

conceptual entre el ordenamiento jurídico francés y el belga siendo mucho más 

acentuadas las diferencias entre estos dos últimos y el sistema jurídico suizo o el 

canadiense donde se alcanza un mayor grado de variación terminológica. 

 

En tercer lugar, se analizaron los ordenamientos jurídicos de Marruecos, 

Egipto, Jordania y Emiratos Unidos Árabes en los que se observó una fuerte 

influencia del derecho penal continental europeo especialmente en Marruecos, 

Egipto y Jordania, ya que en los E.A.U sigue prevaleciendo la Sharíâ como fuente 

primaria del Derecho penal. Asimismo, se apuntó a lo largo de la segunda fase 

(análisis de los sistemas jurídicos árabes) que gran parte de los países árabes toman 

como referencia el derecho napoleónico en la legislación y aplicación del derecho 

penal. Sin embargo, en la legislación civil rigen las Leyes Islámicas en relación al 

Estatuto Personal, Derecho de familia, derecho de sucesiones etc.  

 

En cuanto al organigrama judicial de los países árabo-musulmanes, se pudo 

comprobar claramente que las instituciones y las figuras judiciales presentan 

variaciones de un país a otro como en el caso de Egipto y Marruecos o entre éste 

último y el de E.A.U; y ello porque el modelo de organización política y 

administrativa en estos países condiciona en gran medida el organigrama judicial 

(sistema federal en E.A.U, Monarquía parlamentaria en Jordania y Marruecos, 

sistema republicano en Egipto). 
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6.1. La variación lingüística y la traducción 

 

Ya habíamos indicado, en el apartado 1.2., que la lengua es un sistema verbal 

de signos doblemente articulados, que sirve como medio de comunicación entre los 

miembros de la comunidad donde se usa. Es también un código unitario y total, 

pero no uniforme ni homogéneo, porque presenta diversidad de realizaciones. Por 

tanto, la lengua es un sistema de variedades que se puede manifestar de maneras 

muy diversas según los usuarios y según los contextos comunicativos en que los 

usuarios concretan ese sistema.  De ahí que la existencia de variación lingüística es 

una realidad patente para la mayoría de los lingüistas, pero pocos se han ocupado 

de definirla, aunque, sí muchos de estudiarla. La función de una lengua traspasa los 

límites de la comunicación para dotarla de otras dimensiones que facilitan 

reconocer la cultura, historia y lugar del hablante. Es como dice Pavel:  

 
 Languages are seen not only as social tools than human 

communities have created and are continually refining for 
communication purposes, but also as agents that constantly 
condition individual behaviour by virtue of social interaction in 
historically, geographically, and culturally defined settings. (Pavel 
1993: 23)   

 
  Es bien sabido por todos que, la variedad como proceso se relaciona 

muy directamente con el concepto del cambio lingüístico. En esta línea, la escuela 

de Praga es pionera en el estudio de la variación lingüística basada en la dicotomía 

de Saussure lengua / habla situando la variación en el habla. Posteriormente, esta 

dicotomía se perturba por estudios que demuestran la presencia de la variación 

también en la lengua (estándar) escrita. Así, el auge del enfoque variacionista en la 

CAPÍTULO 6. LA VARIACIÓN LINGÜÍSTICA Y LA 

VARIACIÓN TERMINOLÓGICA 
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lingüística tiene su origen en la sociolingüística (Labov, 1966; Trudgill, 1974)93 que 

había surgido como una reacción frente al generativismo (centrado exclusivamente 

en el individuo) para estudiar la lengua en relación con los grupos sociales, eje 

principal de la sociolingüística. Según Halliday (1975: 2), la variación en una 

lengua es: 

 
 La expresión de atributos fundamentales del sistema social [...] 

estos atributos del sistema social se refieren tanto a los dialectos 
que explican la diversidad de las estructuras sociales y a la 
variación de los registros lingüísticos que expresan la diversidad 
de los procesos sociales.  

 
De hecho, estimamos que la variación lingüística que interesa al traductor 

es la variación relacionada con el contexto social- especialmente la dimensión 

geográfica - y el contexto situacional. Además de la variación social y la de 

registros, Mayoral (1999) detecta la variación cultural que contemplaría el hecho 

de que un mensaje similar pueda transmitirse en la traducción con situaciones y 

estrategias diferentes, cuando la situación mediante la que se comunica el 

enunciado original no existe en la cultura de la lengua a la que se traduce. El autor 

evoca, así, la traducción de las referencias culturales y los culturemas que han sido 

estudiados por varios autores. 

 

Por otra parte, en el seno de la lingüística variacionista se llevaron a término 

                                                 
93 William Labov se ha ocupado del estudio de la teoría de la variación, del cambio lingüístico y la 
naturaleza de la variabilidad lingüística. Halliday McIntosh y Stevens estudian una rama especial 
de la lingüística llamada lingüística institucional. Esta rama estudia la relación entra una lengua y 
la gente que la usa e incluye el estudio de las comunidades lingüísticas de forma aislada y en 
contacto, de las variedades de la lengua y de las actitudes hacia la lengua. Las denominaciones por 
la variedad en la forma de hablar: variedades de una lengua (Catford, Muñoz), variedad de estilo 
(Nida), variedad de lengua (Nida), variedad de componentes (Coseriu), variedad de competencias 
(Kerbrat orecchioni), variedad (Rabadán), categorías contextuales (Gregory y Caroll). Igualmente 
destacable, la clasificación de Catford de dialecto en dialecto temporal, dialecto geográfico. 
Véase : 
[Documento en línea:http://www.ugr.es/~rasensio/docs/La_traduccion_variacion_linguistica.pdf; 
Consulta 01/02/2015] 
  
 
  
 

http://www.ugr.es/~rasensio/docs/La_traduccion_variacion_linguistica.pdf
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estudios interesantes como los de Martin (1959,1962), Martinet (1960) y Coseriu 

(1962). Este último, parte del sustrato saussureano para desarrollar la teoría del 

“diasistema” al abordar la variedad interna de las lenguas históricas. En relación a 

esta variedad intralingüística, es conveniente recordar aquí las causas que motivan 

la variación lingüística en una comunidad de hablantes según Mayoral (1999:20): 

 

- La individualidad del hablante o singularidad de cada enunciado. 
- Las opciones que ofrecen los recursos de la lengua (léxico, gramática, fonología) 
- Los valores connotativos del significado 
- Las variables o realizaciones respecto a una invariante 
- El contexto social  
- El contexto situacional  
- La existencia de sub-lenguas o variedades 
- La ideología. 
 

En cuanto a los tipos de variación lingüística, el estudio empírico desde el 

enfoque variacionista los organiza en dos grandes bloques. El primero se ocupa de 

la variedad en función del usuario / hablante y el segundo analiza la variedad 

atendiendo a la situación comunicativa/ registro o uso.   

 

 
  

Figura 13.Tipos de variación en una lengua 
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Cabe anotar que, en este apartado centraremos nuestra atención en la 

variación lingüística relacionada con el hablante haciendo hincapié en la variedad 

diatópica (topolectal). Ello se explica por ser esta última el factor inmediato del que 

deriva la variación terminológica denominativa y conceptual analizada más abajo 

(7.2), es decir que, aquí no vamos a extendernos en la variación lingüística a nivel 

de uso por poco relevante para nuestro propósito en este estudio. 

 

 

6.1.1. Variación lingüística en función del usuario 

  

 La variedad lingüística en función del hablante se polariza, generalmente, 

en torno a tres niveles: las variedades diatópicas, diastráticas y diafásicas94. Las 

variaciones diatópicas son las diferencias según el espacio geográfico mientras que 

las variaciones diastráticas revelan las diferencias entre los estratos socioculturales 

de la comunidad lingüística; y por último, la variedad diafásica concierne a las 

diferencias en la modalidad expresiva de cada hablante. Asimismo, estas variantes 

se combinan dependiendo del tipo de enfoque desde el que se estén analizando. A 

modo de ejemplo, en los dialectos, se pueden encontrar diferencias diastráticas y 

diafásicas, y, a su vez, en cada plano se pueden encontrar diferencias diatópicas y 

estilísticas y en cada estilo se pueden encontrar diferencias diatópicas y diastráticas. 

Por su parte, Monteagudo (2004:387) también señala algunos casos especiales 

referidos por Coseriu sosteniendo que las diferencias diatópicas son evidentes en 

muchos idiomas a nivel de «lengua popular». Esta variación también existe a nivel 

de «lengua regional» (variedades regionales), y en las lenguas de gran difusión a 

nivel de «lengua común y literaria»; Y en el plano internacional (variedades 

nacionales, propias de países políticamente independientes y culturalmente 

autónomos). Con respecto a las diferencias entre los estratos socioculturales de la 

comunidad lingüística (diastráticas), el autor advierte que se refieren a aquellas que 

no coinciden con las diferencias diatópicas, por ejemplo en el caso del «italiano 

                                                 
94 Adoptados por primera vez por L. Flydal (1951). Coseriu los adopta en 1957 y añade diafásico. 
No obstante, cabe agregar aquí la variedad diacrónica. 
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popular» sería catalogado como una variedad diastrática del «italiano común». 

También considera dentro de este hecho de variación, las desemejanzas que 

caracterizan a los distintos grupos de biológicos (profesionales pertenecientes a 

especialidades distintas) dentro del mismo estrato sociocultural. 

  

Por otro lado, Rona (1969) en su análisis comparte el concepto de Coseriu 

de la lengua como «diasistema», pero identifica este diasistema como «una 

conjunción de idiolectos» que coinciden en sus rasgos por razones sintópicas. Por 

tanto, un idiolecto para Rona es el habla individual de cada persona. La variación 

intralengua se encontrará en el punto en que se intersectan estos idiolectos 

dependiendo de los criterios que se estén observando. No obstante, en su análisis, 

Rona (1969) no discierne entre sinfasía y sintopía aunque sí considera una variedad 

diatópico-sinfásica en su análisis de regionalismos95.  

 

De acuerdo con lo mencionado y siguiendo a la teoría del diasistema, las 

variaciones diacrónicas, diatópicas, diastráticas y diafásicas, en opinión de Coseriu 

(1981:12), comprenden cuatro tipos de unidades en sentido contrario que suponen 

la homogeneidad de todo sistema lingüístico96. El primero representa las unidades 

sincrónicas o las etapas históricas; el segundo tipo corresponde a las unidades 

sintópicas (o dialectos); Por otra parte, las unidades sinstráticas (o niveles de 

lengua): son los dialectos sociales considerados en un solo estrato socio-cultural o 

que no presentan diversidad desde este punto de vista. En el último tipo se sitúan 

las unidades sinfásicas: o estilos de lengua, de la modalidad expresiva, sin 

diferencias diafásica. En efecto, estas cuatro variedades constituyen los pilares de 

una lengua funcional definida como un sistema lingüístico unitario que incluye las 

categorías mencionadas:  

 

                                                 
95“cuando un término o modo existe en ambas regiones pero pertenecen a distintos estilos de lengua” 
96 Basándose en esta estructura, Coseriu aporta un nuevo concepto lingüístico: la lingüística 
funcional. Según este autor, cuando una técnica lingüística es enteramente determinada (unitaria y 
homogénea), en los sentidos descritos, puede llamarse lengua funcional. La lengua funcional es el 
objeto de descripción lingüística entendida como descripción estructural y funcional y, por lo tanto, 
no debe ser sólo sincrónica sino sintópica, sinstrática y sinfásica. 
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 Un sistema lingüístico unitario (…) o sea una lengua sintópica, 
sinstrática y sinfática [sinfásica] (…) puede llamarse lengua 
funcional. Tal nombre se justifica por tratarse, precisamente, del 
tipo de lengua que funciona de manera inmediata en el hablar; en 
cada punto de un discurso en español, no se realiza, como se ha 
apuntado anteriormente, el español en general, sino siempre una 
variedad enteramente determinada del mismo, una de las 
numerosas lenguas funcionales contenidas en la lengua histórica 
española. En este sentido, una lengua funcional es, dentro de una 
lengua histórica, un sistema autosuficiente mínimo”. (Coseriu, 
1981:13)97     

 

Queda patente que, si bien la autonomía de las distintas categorías 

variacionales posibilita el estudio y el análisis de cada una de forma separada, todas 

estas variedades se conjugan solidariamente para configurar el diasistema 

cumpliendo su función comunicativa en la comunidad de hablantes que los utiliza. 

Es sin duda, como indican E. Ortega y N. Plaza (2005: 17) «la unidad dentro de la 

variedad». Por la naturaleza de nuestro tema de investigación nos centraremos, a 

continuación, en el análisis no exhaustivo de la variedad topolectal. 

 

 

6.1.2. La variedad dialectal o diatópica (topolectal) 

 

El origen de la palabra proviene del griego, Día- «distinción, separación» y 

topos- «lugar». El término «diatopía» se refiere al estudio de la diversidad 

geográfica y regional de las prácticas de una comunidad lingüística determinada. 

La variación diatópica, es un fenómeno lingüístico natural que expresa la tendencia 

de toda lengua a distribuirse en usos propios de una zona o región (Gadet: 2003). 

La adaptación de la lengua a las condiciones específicas de una región puede 

originar cambios o variaciones en su uso. Por eso, las variantes de una lengua 

asociadas a circunstancias diatópicas reciben el nombre de geolectos (regiolectos y 

topolectal). De este modo, las condiciones específicas de cada región pueden 

ocasionar en una lengua variaciones fonéticas, sintácticas, morfológicas y sobre 

todo, léxico- semánticas. En pocas palabras, podemos decir que la variación 

diatópica define el cambio que la lengua va experimentando en el espacio físico. En 

                                                 
97 En Campos Plaza y Ortega Arjonilla (2005: 17) 
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efecto, se trata de la categoría más típica de la variación lingüística que puede ser 

percibida incluso por no expertos en la materia. 

 

La variación lingüística relacionada con el usuario tiene que ver con la 

intersección entre la variedad lingüística y las características del hablante, por tanto, 

según su origen geográfico se distinguen los dialectos (o variedades diatópicas.) 

  

En la sociolingüística moderna se produce un cierto cambio en la percepción 

y la explicación de la variación diatópica, sobre todo, el hecho de concebir la lengua 

como un sistema propio de una determinada área geográfica del que se derivarían 

los usos léxicos gramaticales, fonéticos etc., asociables a esta región, zona o país. 

De tal modo que, se ha definido una visión más amplia de la variación diatópica 

que implica concebir todas y cada una de las realizaciones lingüísticas como 

dialectos o variedades geográficas de una misma lengua. 

 

En este aspecto es interesante la clasificación de Gregory y Carroll 

(1978:10) basada en un estudio anterior de Catford (1965:85) sobre las variedades 

de una lengua incluyendo dentro de las variedades dialectales las siguientes 

categorías: 

 

 Idiolecto: la categoría situacional para manejar este aspecto de la conducta 

lingüística (estructuras gramaticales, pronunciaciones, modelos de tono y 

acento y elementos de vocabulario favoritos) es la individualidad del usuario y 

el conjunto de rasgos lingüísticos asociados con una persona en particular 

constituye su «dialecto individual». 

 Dialecto temporal: la lengua varía en la dimensión temporal y la categoría 

situacional adecuada en este caso es el origen temporal del usuario (lugar en el 

tiempo) y el conjunto de rasgos lingüísticos asociado constituye el dialecto 

temporal. 

 Dialecto geográfico: origen geográfico. 
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 Dialecto social: origen social. 

 Dialecto estándar: es la «forma universal» de una lengua; el conjunto de 

estructuras semánticas, gramaticales, léxicas y fonológicas que permite a ciertos 

usuarios de una lengua comunicarse de forma comprensible en todo el mundo 

angloparlante. 

 

Sobre la base de esta clasificación y a efectos de aplicación a nuestro trabajo 

de campo, la variación dialectal que estimamos relevante es la variedad geográfica 

topolectal, llamada también geolectal o regiolectal. La variedad topolectal es según 

Dahlberg (1981:271) «las diferencias entre los términos utilizados en diferentes 

regiones de un mismo país o en diferentes países que hablan una misma lengua» 

(op.cit. Pizarro, 2010).  

 

Asimismo, Galameau y Vézina (2004) relacionan la variación léxica 

topolectal con el territorio en que se hace uso del vocabulario de una lengua:    

 
 La variation léxicale géographique peut être rapidement définie 

comme étant l’ensemble des différences qui touchent le 
vocabulaire d’une langue (sa composition ou son utilisation) en 
fonction du territoire où elle est en usage (continents, pays, 
régions, Éstats, localités, etc.). En general, plus une langue est 
parlée sur un vaste territoire, plus cette variation geographique est 
perceptible (Galameu y Vézina, 2004:4). 

 
 
 
 
 

6.1.2.1. La clasificación de la variedad topolectal:  

 

La taxonomía de las variantes es una cuestión que se impone, de modo 

inevitable, a todo investigador en la materia. La mayoría de las propuestas que se 

han dado obedecen, fundamentalmente, a un enfoque metodológico. Es el caso de 

los trabajos de Goosse (1977) y Boulanger (1985) en base a los cuales se han hecho 

varias clasificaciones de las distintas variedades geográficas, una taxonomía que 
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plasma, sin duda, la diversidad de posturas de sus autores. En este sentido es como 

afirma C. Poirier (1995:28): 

 
 Plusieurs classement sont possibles en effet, selon l’aspect qu’on 

veut mettre en lumière, et il ne faut pas se priver d’en développer 
de nouveaux pour mieux cerner la realité linguistique. Cependant, 
certains classements paraissent ne viser aucun objectif pratique; or, 
un classement étant une première étape dans l’explication d’un 
phènomène, il devrait fournir une base pour la suite de la démarche 
et permettre d’entrevoir des applications. D’autre part, les 
classements font toujours problèmes du fait qu’on cherche à traiter 
de tous les aspects en même temps, c’est –à-dire qu’on fait 
intervenir dans une même grille trop de paramètres, de sorte que la 
valeur des catégories qui sont créées devient ambigüe et que les 
variantes peuvent figurer simultanément à deux endroits (et parfois 
plus). 

 
En esta cita, Poirier mantiene que a pesar de la importancia de las 

clasificaciones para acotar la realidad lingüística pueden llevar a confusión. La 

razón de esta confusión es que dichas clasificaciones pretenden tratar todos los 

aspectos del fenómeno lingüístico de forma simultáne haciendo intervenir, a la vez, 

múltiples parámetros que tachan de ambigüedad las categorías conseguidas y 

originan que las variantes estudiadas puedan aparecer en dos o más categorías. 

 

En lo que se refiera a los tipos de variación topolectal, el autor distingue dos 

clasificaciones. Una orientada hacia el referente y otra basada en el signo lingüístico 

a las que nos referimos sucintamente: 

 

6.1.2.1.1. Clasificación basada en el referente 
 

La clasificación en función del concepto o referente, es igualmente, 

denominada clasificación onomasiológica. Entre numerosos trabajos que abordaron 

esta cuestión, Straka (1983) establece una distinción entre las variantes topolectales 

que sirven para identificar “realidades solamente regionales” y otras variantes que 

remiten a realidades que “son comunes a todo dominio del francés”, y por ende, son 

internacionales.  Algunos autores hablan, en el segundo caso, de regionalismo en 

sentido estricto mientras que en el primer caso sólo cabe entenderlo en un sentido 
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más amplio. Esto es así porque para autores como Rézeau (1986) “l’écart renvoie 

ici, d’abord, au référent avant de se répercuter dans la langue” y esto justifica el 

fundamento de una clasificación basada en la diferencia de referentes (concepto) y 

no en una distinción por signos.  

 

En base a esta clasificación, en el primer segmento se ubicarían las palabras 

que designan los realia locales (regionales o nacionales) relativos a la fauna, flora, 

alimentos, sistema político, jurídico etc. Paralelamente, el segundo segmento 

comprendería todas las demás palabras que expresan conceptos comunes a nivel 

internacional. Efectivamente, la utilidad de la clasificación fundamentada en el 

referente es innegable ya que permite identificar la originalidad del léxico (o 

terminología) de una variedad geográfica que desembocaría en un tratamiento 

efectivo y real de las palabras y/o los términos en los diccionarios.     

 

6.1.2.1.2. Clasificación basada en el signo lingüístico 

 

Poirier (op.cit, p. 31) parte de los trabajos de Latin (1992: 405), si bien 

reconoce que su propuesta no es genuinamente novedosa, para explicar que el 

mérito de la misma estriba en que aporta precisiones sobre ciertos puntos y combina 

las dimensiones de sincronía y diacronía sin que haya ambigüedad. De este modo, 

la estructura de base de su aportación queda constituida por dos ejes; el primero 

comprende la sincronía y el segundo la diacronía. En el eje sincrónico (horizontal) 

se agrupan las categorías relativas a la naturaleza de la diferencia que presenta la 

variante en comparación con el FrR98. En el eje diacrónico (vertical) se aúnan las 

categorías relacionadas con los orígenes de las variantes. Así, el autor concluye su 

propuesta advirtiendo que todo intento de clasificación supone una cierta 

simplificación de la realidad lingüística porque el límite entre las dos categorías (las 

de sincronía y diacronía), es a veces, borroso. 

 

                                                 
98 Francés de Francia 
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En la misma línea, la propuesta anterior de Poirier ha sido desarrollada por 

A. Van Drom (2010: 722). Este autor relaciona la variedad topolectal con el 

concepto de «identidad» y «nación»” que constituyen la llamada «communauté 

imaginaire».  

 

Para explicar su punto de vista, Van Drom presenta su modelo tetraedro: 

  (…) une variété topolectale trouve sa spécificité non seulement 
dans l’espace physique, mais également dans un espace 
imaginaire. Afin de rendre compte de cette troisième dimensión 
qui s’ajoute au sens de la variation topolectale (outre son histoire 
et son mode de formation), nous avons retravaillé la grille 
d’analyse de Poirier (1995). Plus spécifiquement, nous avons 
conçu un modèle à trois dimensions, qui reprend les axes 
différentiel et historique de Poirier, et y ajoute un axe stylistique. 
Le modèle s’inspire d’un tétraédre, une figure géométrique qui 
représente non seulement la tridimensionnalité du phénomène à 
l’étude, mais également le poids égal de chaque arête.      

 

La aplicación de cada uno de esos ejes a su caso de estudio lleva Van Drom 

a formular una serie de conclusiones para evaluar el papel de la variante topolectal 

en la «construcción discursiva de la identidad» tal como lo demuestra su modelo 

tetraédrico. En el apartado siguiente analizamos el tratamiento que los estudiosos 

han hecho de la variación diatópica del francés en la terminología. 

 

6.1.2.2. Variación diatópica-topolectal en la lengua francesa 

 

El estudio de la variedad topolectal en lengua francesa ha sido iniciado con 

la publicación del artículo de Wolf en Travaux de linguistique et de littérature en 

1972 marcando así una incipiente reflexión sistemática y metodológica acerca de la 

variación geográfica (diatópica) del francés. Desde entonces, numerosos 

investigadores aportaron su contribución al debate sobre el concepto de “variación 

topolectal” entre ellos se destacan los trabajos de Goosse (1977), Tuaillon (1977), 

Vinay (1981), Boulanger (1985), Pohl (1985), Lafage (1985-1986), Massion (1987) 

etc. 
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Un breve repaso de la bibliografía disponible, demuestra que el interés por 

la variación topolectal en terminología y lexicografía en la lengua francesa ha 

conocido cierta evolución a lo largo de su historia. En ella, se hace tangible la 

inclinación de los lexicógrafos por ofrecer una perspectiva uniforme y monolítica 

y a negar las particularidades del francés hablado fuera de París. Salvo algunos 

lexicógrafos, la mayoría de ellos se mostraban reticentes a la realidad que predecía 

la consolidación de otras variedades del francés dentro y fuera de Francia hasta 

finales de los años setenta. Como consecuencia de esta visión centralista de la 

lengua francesa, el francés de Quebec, así como el de Bélgica y el de suiza eran 

considerados y descritos, generalmente, como una variedad regional del francés.  

 

Desde esta óptica, el LOF99 recomendaba atenerse al francés normalizado 

(internacional) en los trabajos terminológicos. En efecto, este principio se ha 

seguido en regiones francófonas del mundo como el caso de Quebec aunque con 

una marcada tendencia a la inclusión de «canadianismes» en la terminología. Sin 

embargo, es a partir de los años ochenta cuando se percibe la voluntad de valorar 

las diferentes variedades del francés a tal punto que la práctica terminológica y 

lexicográfica francófona toma conciencia de la incidencia del fenómeno de la 

variación geográfica (topolectal) en la terminología. Esta aceptación y apertura se 

debe, en primer lugar, al contacto cada vez más estrecho entre las diversas 

comunidades idiomáticas que comparten el francés como lengua de comunicación 

y, en segundo lugar, al reconocimiento de la importancia de las identidades 

culturales. Desde entonces, el francés de Quebec, el de Bélgica y el de suiza, son 

definidos como «variedades nacionales» denominándolas, respectivamente, 

québécismes, belgicismes et helvétismes. 

 

Desde otra perspectiva, la variedad lingüística del francés se encuentra 

subsumida en el término «francophonie» con el fin de asegurar un trato equitativo 

a las distintas variedades del francés sin desacreditar a ninguna de ellas por 

                                                 
99 Office de la Langue Française 
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influencia, en muchas ocasiones, del discurso político. Por esta situación, conviene 

distinguir, en primer lugar, las situaciones en que el francés es la lengua materna y 

aquellas en que es una segunda lengua. El primer caso lo ilustran países europeos 

como Francia, Suiza, Bélgica; y el segundo caso se sitúa en la América del Norte 

donde Quebec, Acadia y Luisiana que son el origen de una diáspora lingüística 

concentrada en Canadá y en Estados Unidos. Igualmente, dentro de cada caso 

podemos diferenciar agrupaciones por región.   

 

Los casos en que el francés es una segunda lengua presentan más 

complejidad, especialmente, en el continente africano, en Próximo Oriente, océano 

índico, Antillas y el Pacífico. Por otra parte, se puede efectuar otra taxonomía 

fundamentada en las fronteras entre países (criterio externo) en función de la cual 

podemos distinguir entre francés de Francia, francés de Bélgica, francés de Quebec 

etc. Esta clasificación da cuenta de una realidad diferente que permite poner en tela 

de juicio aspectos que la primera clasificación borra necesariamente por la 

influencia de las políticas lingüísticas, las características nacionales (que no 

coinciden siempre con las fronteras políticas), el estatuto jurídico del francés en 

relación con otras lenguas. Esta segunda clasificación ha sido explicada por 

Hausmann (1986) y retomada en diversas reflexiones (Massion, 1987; Poirier, 

1987).  

 

En cuanto a las situaciones de variedad lingüística en las que el francés es 

la lengua materna, podemos citar el caso del francés de Quebec donde los 

anglicismos forman parte indispensable de la lengua; la mayoría de los anglicismos 

léxicos son provenientes del registro familiar o vulgar (ej. bean «haricot»; braker 

«freiner»). Empero, no se puede afirmar la misma nitidez diferencial en el caso de 

países donde el francés es una segunda lengua adquirida mediante la formación o 

la política educativa del país en cuestión.  

 

En resumidas cuentas, y a pesar de las múltiples reflexiones, el concepto de 

“variación topolectal” sigue siendo analizado, eminentemente, desde un punto de 
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vista normativo, factor responsable de las lagunas que presentan las definiciones 

expuestas hasta ahora. Esto se debe a que la consideración, demasiado precoz, de 

la dimensión normativa ha acaparado la mente de todos los estudiosos de la 

variedad lingüística incluyendo aquellos que se interesen por el estudio de la 

variación topolectal. No obstante, veremos en el aparatado que trata la variación 

terminológica cómo los estudios de la socioterminología y la Teoría comunicativa 

de la Terminología han dado un vuelco histórico a la revalorización del factor 

topolectal en la producción terminológica. Con el mismo fin, daremos cuenta de las 

consecuencias que arroja la variación denominativa y conceptual sobre la calidad 

de la traducción especializada. 

 

6.1.2.3. La variación diatópica en la lengua árabe 

 

Si hablamos de lengua árabe sin más precisiones nos estaríamos refiriendo 

a un amplio abanico de variedades lingüísticas y dialectales. Existe un consenso 

entre los estudiosos de la dialectología y la sociolingüística en que la lengua árabe 

se bifurca en dos categorías claramente distinguidas. La primera conforma el 

llamado árabe antiguo que aglutina diversas variedades de la lengua: el fusha, el 

árabe estándar y el árabe moderno. La segunda categoría es la lengua neoárabe 

que absorbe a todas las variedades del árabe hablado desde la época preislámica 

hasta la actualidad. Tanto la diáspora como el proceso de gestación de ambas 

categorías nos llevan a cuestionar el ideal de «unidad» de la lengua árabe. Lo cierto 

es que como dice A. Vicente (2011:354): 

 
 (…) vemos que la supuesta “unidad” de lengua árabe, defendida 

por algunas posturas intencionadas, no ha existido nunca, ni 
siquiera en la Arabia preislámica donde la diversidad lingüística 
entre las distintas tribus que la habitaban fue demostrada hace 
tiempo, diferenciando  grosso modo  las regiones de Najd (نجد)100 
y del Hijaz  (الحجاز), es decir, este y oeste de la Península Arábiga 
respectivamente. 

  

                                                 
100 Hemos modificado la transcripción de los dos topónimos Najd y al Hijaz 
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Por su parte, el árabe clásico actual es fruto de la sistematización lingüística 

llevada a cabo por los gramáticos del Califato Abasí en el siglo VIII para ejercer un 

profundo control político, cultural y religioso en los territorios conquistados por 

medio de una lengua oficial. Tal sistematización se había basado en fuentes de alto 

prestigio: la poesía preislámica101, el Corán y la información oral aportada por 

nómadas (beduinos) que actuaban como informantes lingüísticos. Como resultado 

de este proceso ha sido la consolidación del árabe antiguo/ clásico, العربية الفصحى. 

Sin embargo, a nivel de la lengua oral, los intercambios comerciales y los 

movimientos de población han dado lugar a la aparición de variedades habladas 

sumando nuevas parcelas a la geografía lingüística del imperio islámico. 

 

Por esta misma razón, parece ser lógico pues que el resultado de esta 

coexistencia lingüística entre lengua de escritura y lengua hablada haya sido el 

fenómeno de la diglosia102 en el mundo árabe. De ello se desprende, que la lengua 

árabe clásica (lengua literaria y lengua de la administración) se adquiere a través de 

un aprendizaje planificado, mientras que la variedad de árabe utilizada para la 

comunicación diaria en una zona es, en efecto, la lengua materna. En este caso, la 

idea de que el árabe clásico es la lengua materna de los árabes es indefendible por 

no tener cabida en la realidad lingüística de los países árabes. De hecho, cada país 

árabe utiliza su lengua vernácula103 (الدارجة أو العامية) para comunicarse como el árabe 

egipcio (Egipto), el árabe jordano (Jordania), el árabe marroquí (Marruecos) etc. En 

suma, cuanto más distancia haya entre los países, más diferencias habrá entre sus 

dialectos. 

 

En otro plano, el prestigio del árabe clásico proviene de su identificación 

con el Islam, es decir, el árabe del Corán, libro sagrado que para los musulmanes le 

fue revelado al profeta Mahoma. La mayoría de los estudiosos de lengua y cultura 

                                                 
 la época preislámica , (Al-yâhiliya) العصر الجاهلي  101
102 Por la gran variedad de registros dentro de un mismo dialecto árabe, algunos lingüistas señalan 
la insuficiencia del concepto “diglosia” para decantarse por términos más representativos como la 
triglosia o la poliglosia. Asimismo, no debe confundirse la diglosia con el bilingüismo. Éste se 
refiere al empleo por un hablante de dos lenguas diferentes y no de variedades de una misma lengua.   
103 Llamados también dialectos árabes 
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árabes sostienen que el árabe clásico representa el estatuto de lengua sagrada que 

todo musulmán aspira dominar por considerarlo su ideal lingüístico.104 

 

Desde la perspectiva dialectal, el primer libro que habla de dialectología 

árabe fue al-kitab de Sibawayh (الكتاب لسيبويه) en el que el gramático medieval abasí 

recoge las variedades dialectales habladas en la Península Arábiga. No obstante, la 

dialectología árabe como disciplina científica no se produce hasta mediados del 

siglo XIX, probablemente, por un lado, por el desarrollo de disciplinas como la 

Antropología y la Lingüística; y por otro, porque las impetuosas intenciones 

imperialistas de las grandes potencias europeas imponían la necesidad de 

implementar un vocabulario de la lengua vernácula para comunicar con la 

población autóctona. Por último, algunos estudios de dialectología se llevaron a 

cabo con una finalidad puramente lingüística afín de entender mejor algunos textos 

que aunque escritos en árabe clásico, presentaban diferencias de uso, léxico y 

gramática. 

 

 

6.1.2.3.1. La arabización y los dialectos árabes  
  

El proceso de arabización se pone en marcha con posterioridad a la 

independencia de los países árabes con el fin de recuperar los valores religiosos y 

culturales que representa el árabe clásico o estándar para todo el mundo arabófono. 

Dada la estrecha correlación entre la lengua árabe estándar, el Islam y la identidad 

nacional, la arabización es considerada como símbolo de la independencia cultural 

(Fasla, 2006: 177). Las múltiples variedades habladas del árabe se han ido 

evolucionando gracias a varios factores: 

 

                                                 
104 Afirmación muy relativa que va en función de la cultura adquirida y el grado de religiosidad de 
cada hablante. Así, en varios países árabes, el ideal lingüístico para hablantes bilingües o 
multilingües es el inglés o el francés y no el árabe clásico. Ejemplo de ello es el caso de Marruecos  
respecto del cual , Fasla (2006:165) manifiesta que “ En Marruecos, el uso del francés es valorado 
muy positivamente ya que se asocia generalmente con el sociolecto alto, aunque por otra parte se 
trata de una lengua que, para algunos hablantes, presenta connotaciones negativas por tratarse de 
una lengua colonial”. 
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 - El proceso de arabización. A lo largo de la historia de las conquistas 

musulmanas, en cada territorio conquistado se hablaba la variedad de las tropas que 

lo ocuparon. Por ello, es frecuente encontrar en el árabe andalusí rasgos del árabe 

de Yemén por ser el origen de las tropas. 

 

  - El sustrato lingüístico que existía con anterioridad en las zonas 

conquistadas. Son ejemplos el dialecto Sirio y el libanés que tienen una importante 

influencia del arameo y del persa, en el egipcio encontramos el copto y en los 

dialectos del Maghreb mayor presencia del bereber. 

 

 -Con posterioridad al proceso de arabización, precisamente, cuando el árabe 

dialectal entra en contacto con lenguas coloniales (principalmente inglés, francés y 

español). En el dialecto egipcio, por ejemplo, hallamos rasgos del turco mientras 

que en los países del Maghreb, la colonización ha dejado un buen número de 

galicismos e hispanismos (Norte de Marruecos) a los dialectos magrebíes 

(Ladrissa: L’adresse, Sebbat: zapatos). 

 

Cabe recalcar, por último, que el proceso de arabización liderado en muchos 

países árabes tras su independencia, apunta a la reconstrucción de una identidad 

cultural independiente, a modernizar la lengua árabe así como a depurar los 

dialectos árabes de las improntas coloniales “estigmatizadas”. Para conseguirlo, 

actualmente, se tiende a sustituir varias voces extranjeras en la lengua oral por 

vocablos del árabe clásico o estándar. Ahora bien, este plan de arabización se topa 

con la situación de bilingüismo predominante en los países árabes que dificulta, de 

modo claro, la conciliación entre identidad y modernidad. 

 

 

6.1.2.3.2. La clasificación de la variedad topolectal (dialectos árabes)  
 

Son varios los estudiosos que defienden que la geografía dialectal árabe es 

distinta a la geografía dialectal de los países europeos, probablemente, porque en 

éstos no se tienen en cuenta los movimientos migratorios de la población. En 
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cambio este factor es de suma importancia en el caso de los países árabes. No 

obstante, en la situación lingüística que caracteriza al mundo árabe, no es nada fácil 

establecer fronteras entre un dialecto y otro tal como afirma A. Vicente (Op.cit, 

p.363):  

 
  De esta manera no se han encontrado verdaderos criterios para 

establecer sólidas fronteras dialectales, ya que no hay acuerdo en 
los elementos gramaticales que habría que utilizar como criterios 
de clasificación. No obstante, hay que tener en cuenta que la 
presencia o la ausencia de una característica no es suficiente para 
caracterizar a un dialecto. Clasificar por lo tanto las diferentes 
variedades de árabe hablado no es una tarea fácil pues las fronteras 
de las áreas dialectales no son inamovibles ni mucho menos 
decisivas, y, sobre todo, son normalmente arbitrarias. 

 
A pesar de esta realidad, muchos autores se han empeñado en clasificar los 

dialectos árabes estimando tres criterios: 

 - Diacrónico: refleja la evolución histórica de la lengua árabe (árabe antiguo, 

árabe moderno). 

 

 - Diatópico: da cuenta de las diferencias geográficas (árabe marroquí, árabe 

libanés, árabe tunecino etc.). 

 -Diastrático: Aporta datos en torno al nivel socio-cultural de los hablantes 

(religión, estudios, estrato social etc.). 

 

Entre los criterios explicados, a nosotros nos interesa el diatópico que 

plasma la variación topolectal del árabe. De este modo y considerando el elemento 

geográfico, el árabe contiene dos grandes comunidades lingüísticas: países del 

Próximo Oriente105 (árabe oriental) y países del Magreb106 (árabe occidental). El 

primer bloque de los dialectos orientales se divide en cuatro áreas dialectales: 

 
 

ÁREAS DIALECTALES 
 

 
ZONAS GEOGRÁFCAS 

 
Área dialectal 1 

 
Península Arábiga 

                                                 
105 Formado por Egipto, Jordania, Palestina, Irak, toda la región Sirio-libanesa y la Península 
Arábiga.  
106  Marruecos, Argelia, Túnez, Libia y Mauritania 
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Área dialectal 2 

 
Siria-Líbano-Jordania-Palestina 

 
Área dialectal 3 

 
Antigua Mesopotamia y Anatolia 

 
Área dialectal 4 

 
Egipto- Sudán 

 

Tabla 6.Áreas dialectales orientales 

 

En lo que concierne a los dialectos árabes occidentales, éstos se agrupan en 

una única área dialectal por ser homogéneos (A. Vicente, 2008:38): Marruecos, 

Argelia, Túnez, Libia y Mauritania. Además de otras variedades dialectales 

consideradas como periféricas por ser habladas fuera del mundo árabe. Tales 

dialectos son el maltés y otros dos, ya desaparecidos como el árabe de Sicilia y el 

del Al-Ándalus.  Todo ello se debe, como ya se ha citado, a las divergencias 

lingüísticas sociales y también culturales entre estos dos bloques se atribuyen, como 

hemos apuntado más arriba, a las lenguas que participaron en el proceso de su 

evolución como sustrato, adstrato y superestrato.  

 

A tenor de lo anterior, hemos de admitir que la situación sociolingüística del 

mundo árabe en general varía de un país a otro en función de las diferentes 

variedades del árabe hablado, de las lenguas coloniales adoptadas, de la existencia 

de los grupos étnicos indígenas y de la influencia gradual de lenguas de sustrato y/ 

o adstrato. Esto arroja consecuencias directas sobre la eficiencia de la comunicación 

entre los propios países árabes sin olvidar la dificultad que representa esta situación 

para la labor del traductor especializado.  

 

 

6.2. La variedad topolectal en la terminología 

  

El dinamismo del término y su tendencia a actualizarse obliga a considerar 

la inestabilidad de los términos. Es uno de los datos que inciden directamente en el 

marcaje diatópico y en las dificultades que éste comporta y que, como cualquier 
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otro factor relacionado con las lenguas, no puede ser tomado como un valor 

absoluto puesto que se encuentra de forma gradual en las distintas unidades. Un 

usuario de diccionarios de lengua que consultase por primera vez un diccionario 

especializado, parecido a los anteriores en lo fundamental, posiblemente, pensaría 

que la terminología es igual en todos los lugares (países y regiones) en que se habla 

esa lengua, pues la mayor parte de las obras terminológicas no registran la variación 

topolectal. 

 

Por la relevancia del factor geográfico-topolectal- en la Terminología, el 

reconocimiento institucional de la variedad geográfica en una disciplina, de 

naturaleza prescriptiva como la terminología, representa un precedente histórico 

ineludible. Así fue cuando, organismos internacionales de normalización como la 

ISO (1996), se han pronunciado a favor de la variación geográfica en los trabajos 

terminológicos, sean monolingües o multilingües ya que su inclusión permite 

responder a las necesidades terminológicas de una comunidad: 

 
 Les notions et les termes qui figurent dans les normes 

internationales ont été élaborés pour usage international, mais ils 
peuvent être inacceptables tels quels dans un contexte national. Ce 
principe s’applique également aux langues officielles de l’ISO aux 
différents niveaux nationaux 

 
De este modo, se reconoce el posible rechazo en una comunidad hacia un 

término normalizado por considerarlo inadecuado a su contexto nacional. Esta 

afirmación implica que la tarea de los terminólogos, como cualquier otro mediador 

en la comunicación especializada (por excelencia el traductor especializado), debe 

ser reflejar fielmente el uso que las unidades terminológicas tienen en su hábitat 

natural, los textos, los productos de la comunicación especializada. (Palacios, 2004)  

Mas, es difícil encontrar en los manuales prácticos de terminología, referencias 

claras a la variación geográfica a pesar de ser aprobada la existencia de la variación 

geográfica en una lengua.  

 

Ahora bien, el interés creciente por recoger la variación geográfica en varios 

trabajos terminológicos recientes, despliega la voluntad colectiva de diseñar una 
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comunicación (entre especialistas o entre éstos y legos en la materia) eficiente y 

real reflejando así la heterogeneidad social y cultural de la comunidad de hablantes. 

De hecho, varios estudiosos de la terminología y traductología sancionan la 

presencia de la variación denominativa dialectal (también denominada 

cuasisinonimia geográfica) de carácter topolectal como en el caso del inglés 

británico e inglés americano (Pizarro, 2010:236). Por tanto, la variación diatópica 

motiva la sinonimia topolectal en los textos especializados como sucede en los 

textos médicos, científicos y jurídicos107. Al respecto, Sánchez López (2010: 107) 

revela que: 

 
 La sinonimia es frecuente en los textos económicos y en función 

de su origen se clasifica como un tipo de variación u otro.  Puede 
deberse a la variación dialectal de carácter topolectal, en cuyo caso 
estamos ante casos de cuasisinonimia geográfica que producen las 
conocidas variantes de inglés americano, inglés británico, español 
peninsular y variantes similares. 

 
No obstante, esta labor de introducir la marca topolectal en terminología 

deviene resquebrajada, por un lado, por satisfacer la necesidad terminológica de 

una comunidad dada y por otro, por la dificultad de acotar toda la variedad existente. 

Por esta misma razón, detectar la variación terminológica ( por factores geográficos 

) es una tarea harto complicada que, en muchas ocasiones, tropieza con la dificultad 

de documentar toda la variación topolectal percatada; dificultad que depende, 

directamente, de la disponibilidad y la accesibilidad a un corpus que sea realmente 

representativo de dicha variación. Esta situación nos deja un tanto perplejos tal 

como manifiesta García Palacios (2004)108 : 

 
 (…) Nos puede entrar la duda de si quedarnos con la visión 

optimista de Humberto López Morales (2003) quien basándose en 
hipótesis como la de la “globalización léxica” o la de la 
“mortandad léxica” afirma que “en el ámbito de los tecnolectos 

                                                 
107 Ahondamos en el análisis de la variación denominativa en el apartado 7.2.4.2 
 
108 García Palacios, J., “Unidad en la variación: la terminología del español y las marcas 
diatópicas”.Jornada REALITER, Barcelona, IULA, nov. 2004. Hemos de destacar la valiosa labor 
de las publicaciones la Red Panlatina de Terminología (Realiter) que se apoya en el acercamiento 
variacionista a la terminología con el objetivo de reflejar la variedad de los usos terminológicos 
propios de la lengua de trabajo en su dimensión geográfica. 
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[...] salvo excepciones muy llamativas [...] marchamos hacia la 
unidad terminológica”. O si optar por la carta más pesimista de 
Luis F. Lara (2002) quien cree que “Tenemos […] una gran 
concurrencia terminológica, que dificulta al máximo el discurso 
científico hispánico y, naturalmente, la traducción. 

 

La afirmación de G. Palacios denota que los estudios terminológicos 

fluctúan constantemente entre dos polos opuestos. Uno engloba a los promotores 

de la unidad terminológica ignorando la influencia del fenómeno de la variación en 

terminología; en cambio, en el otro extremo se sitúan los que reconocen que la 

variación topolectal dificulta los discursos especializados de las amplias 

comunidades lingüísticas. Pese a ello, nosotros optamos por una posición moderada 

que, siendo conscientes de la complejidad que entraña la variación topolectal en la 

terminología y en la traducción especializadas, pensamos que una constante labor 

de documentación en ambas ramas contribuirá exitosamente a la superación de las 

barreras geográficas y culturales.  

 

 Finalmente, y tras haber expuesto las distintas teorías en torno a la variedad 

lingüística y ahondado en la variedad topolectal (variedad diatópica) del francés y 

del árabe por ser las lenguas que marcan la parte empírica de esta tesis, ahora 

debemos analizar hasta qué punto la variación diatópica funciona como uno de los 

condicionamientos de la variación terminológica de los lenguajes especializados, 

con especial referencia a la traducción lenguaje jurídico-judicial árabe-francés-

español y cómo se articula en la terminología especializada. A ello nos dedicaremos, 

a continuación, en el punto 6.2 que trata la variación terminológica.  

 

6.3. La variación terminológica en la traducción jurídico-judicial  

 

6.3.1. ¿Palabra o término? 

 

Para ofrecer una definición de término conforme a la realidad, hemos de 

adelantar que es una cuestión polémica dentro de la Terminología aunque si se 

siguen los planteamientos de la Terminología clásica la diferencia entre término y 

palabra parece ser nítida. Sin embargo, autores como Cabré (1993), críticos de la 
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Teoría clásica de la Terminología (TGT) opinan que “aparentemente, los términos 

no parecen diferir mucho de las palabras, considerados desde una perspectiva 

formal o semántica; pero se diferencian notablemente de ellas si aportamos criterios 

pragmáticos y comunicativos”. Esto nos explica que la diferencia entre palabra y 

término no puede existir a priori sino que han de considerarse elementos 

pragmáticos y comunicativos para poder establecer dicha distinción. En sintonía 

con esta percepción, y siguiendo a Cabré (Ibidem: 169): 

 
 Los términos, como las palabras del léxico general, son unidades 

sígnicas distintivas y significativas al mismo tiempo, que se 
presentan de forma natural en el discurso especializado. Por un 
lado, poseen una vertiente sistemática (formal, semántica y 
funcional) por su pertenencia a un código establecido y por otro 
lado, una vertiente pragmática puesto que los términos son usados 
en la comunicación especializada para designar “objetos” de una 
realidad preexistente.  

 
 

Un término se forma a partir de la asociación entre denominación y un 

concepto como resultado de la necesidad de los especialistas para designar objetos 

reales (materiales o abstractos) para así facilitar la comunicación en un área de 

conocimiento (TCT).  De esta manera, la Teoría Clásica de la Terminología entiende 

que la relación entre concepto y denominación es unívoca y monorreferencial 

(existe una única forma para un único concepto y un término solo designa un 

objeto). No obstante, esta afirmación dista de ser real ya que la práctica de la 

comunicación en general y la especializada en particular demuestra que la 

correspondencia entre contenido y forma no suele ser unívoca sino múltiple.  

 

 Considerando estas necesidades de la situación comunicativa, el uso de un 

término o unidad terminológica, en un discurso especializado, se ve sujeto, 

frecuentemente, a variaciones (conceptual o denominativa). Como consecuencia de 

ello, observamos que un concepto puede tener varios significados (polisemia) y un 

concepto puede ser denominado de varias formas (sinonimia) y la homonimia. 

Aunque estos fenómenos se dan habitualmente en el léxico común, el lenguaje 

especializado en muchas ocasiones no está exento de estos fenómenos.  
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Retomando el establecimiento de diferencia entre término y palabra, ésta 

resulta fácil si aplicamos los criterios de la Terminología Clásica donde el primero 

(el término) es objeto de estudio de la Terminología clásica109 y la segunda (la 

palabra) pertenece a la Lexicología como podemos observar en la tabla siguiente: 

 

 
 

Lexicología 
 

 
Terminología tradicional 

 
Objeto de estudio : palabra 

 
Objeto de estudio : término 

 
Campo de trabajo : análisis y 
descripción de la competencia 
léxica del hablante 
 

 
Campo de trabajo: análisis y descripción de los 
términos de un campo de especialidad o área 
profesional 

 
Finalidad : entender el 
comportamiento léxico 

 
Finalidad: denominar y normalizar formas de 
referencia (forma y contenido), mediante elementos 
teóricos y prácticos capaces de regir la búsqueda, 
selección y ordenación de los términos propios de los 
campos de especialidad. 

 
Punto de partida : forma y 
significado 

 
Punto de partida : el concepto (significado), 
independiente de denominación (forma) 

 
Método de trabajo : semasiológico 

 
Método de trabajo : onomasiológico 

 
Incluye la gramática y la pragmática 

 
Prescinde de la sintaxis y la morfología 

 
Estudio sincrónico y diacrónico 

 
Estudio sincrónico de los términos 

 
Evolución natural de la lengua 

 
Formación consciente y consensuada (norma 
prescriptiva) 

 
Estudio de las lenguas particulares 

 
Normalización internacional 

 
Estudio de forma fónica y forma 
gráfica 

 
Prioridad a la forma escrita 

    

Tabla 7. Relación entre Terminología y Lexicología (Durán Muñoz, 2012:38) 

 

Como se puede ver en la tabla, para la TGT, la palabra es la unidad léxica 

                                                 
109 El rasgo más destacado de la terminología, en contraste, con el léxico común es su utilidad para 
designar conceptos propios de una especialidad / disciplina determinada. En efecto, los términos son 
términos y no palabras porque son conocidos por los especialistas de cada área temática. 
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de la lengua general estudiada por la Lexicología, mientras que el término es la 

unidad especializada estudiada por la Terminología. En el marco de esta teoría, se 

habla de unidades específicas de un ámbito de especialidad, en que el uso de la 

terminología se ciñe exclusivamente a la comunicación entre especialistas en un 

área de especialidad. No obstante, los planteamientos clásicos que asientan esta 

distinción absoluta entre las palabras y los términos han recibido críticas por la 

Terminología moderna debido a la imposibilidad, en el sentido práctico, de 

establecer líneas divisorias entre palabra y término. Con respecto a este último 

apunte, Ahmad et al. (1995., citados en Duran: Ibid, p.39) nos define la noción 

«término»: 

 

 A term is a linguistic expression of a concept belonging to one or 
more domains. It is pragmatically restricted, being used by domain 
experts. However, laypeople are not excluded from using the same 
terms or being confronted by them. Hence, terms are to be found 
in general-language dictionaries.    

 
Así pues, según estos autores, un término puede pertenecer a más de un 

campo de especialidad, o lo que es lo mismo, puede ser polisémico110. La segunda 

afirmación es que, la comunicación especializada en su aspecto pragmático, se 

produce de una forma restringida entre expertos (experto-experto), pero esta 

comunicación no se limita solo a expertos sino que intervienen hablantes con 

distintos niveles de conocimientos. Por último, presentan la opción de la aparición 

de acepciones de palabras que pueden clasificarse como términos en diccionarios 

generales.  

 
 Para Cabré (1993:167), la aparición de distintas acepciones de palabras se 

debe a fenómenos como la globalización, el desarrollo económico, tecnológico y la 

difusión de los medios de comunicación de masas que han favorecido la 

divulgación de unidades especializadas y su adquisición de forma indirecta por 

hablantes no especialistas (lego). Estos trasvases en sentido adverso entre palabras 

de la lengua común y lenguajes especializados han dado lugar a fenómenos como 

la «banalización» y la «terminologización» como se puede observar en la figura 

                                                 
110 Un mismo término se utiliza en campos de especialidad distintos con significados distintos. 
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siguiente: 

 

 

 

 

 
 

Lengua general                     Lenguaje de especialidad 

(Legos)                                (Expertos) 

                                 Terminologización 

------------------------------------------------------ 

                                    Banalización    

 

Figura 14.Trasvase de términos entre lengua general y lenguaje especializado 

 

 

En sintonía con estos fenómenos que se producen entre la lengua general y 

los lenguajes de especialidad y entre estos últimos entre sí, algunos autores (Cabré, 

2004a; Alcaraz Varó, 2000; Hoffman, 1985; Godman y Payne 1981) han propuesto 

dividir los términos en tres grupos: 

 

- Unidades léxicas usadas exclusivamente en un ámbito especializado. 
- Unidades léxicas usadas en un ámbito especializado y, además, en el 

discurso general aunque con un significado distinto. En este grupo se 
encuentran las unidades polisémicas que adquieren un significado diferente 
según el contexto o discurso en que se usan. 

- Unidades léxicas que comparten el mismo significado tanto en el discurso 
especializado como en la lengua común. 

 
Por otro lado, conviene diferenciar las unidades terminológicas o término 

(que forman parte de la lengua natural y la gramática de cada lengua) de la noción 

de denominación y la relación que rige entre Término / denominación. Para Suárez 

(2005: 74) la noción de denominación ha sido abordada desde distintas 

perspectivas. Diversos autores se han pronunciado acerca de la denominación, 
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como Slama-Cazacu (1984), Morton (1984), Mortureux (1984), Kleiber (1984). Sin 

embargo, no existe concordia sobre la noción de denominación que, a veces, resulta 

difícil para los mismos autores diferenciarla de la paráfrasis. Ahora bien, estimamos 

conveniente recordar las características del término según la TGT de Wüster: 

 
- Un término es propio de un solo dominio de especialidad 
- Un término no tiene interés sintáctico 
- Un término es una unidad alejada del lenguaje natural 
- Los términos se estudian en base al concepto que representan y su 

función principal es la de denominar conceptos 
- Los términos no son abordados en su contexto 
- Los términos son monosémicos y unívocos 

 
Más adelante, las teorías de la terminología (TST, TSCT, TCT) que 

abordaremos infra desmienten los postulados ideales de la terminología clásica, 

entendiendo que las unidades terminológicas o términos (palabras en lexicología) 

que transmiten el conocimiento especializado tienen carácter lingüístico, que se dan 

en la lengua natural y que su rasgo principal radica en los aspectos pragmáticos, 

extratextuales y en su modo de significación. 

 

En este sentido, compartimos la opinión de Sager (1993) según la cual los 

términos son representaciones lingüísticas, es decir, partiendo de los términos se 

llega al concepto y no a la inversa y por ende los términos son unidades que 

presentan rasgos de la comunicación general en la que cobran importancia los 

aspectos morfosintácticos, semánticos y pragmáticos. En este marco, podemos 

constatar que la distinción efectiva entre la palabra y el término y entre las diversas 

acepciones sólo se puede realizar teniendo en cuenta su uso en un contexto real y 

una situación comunicativa determinada.  

 

Por nuestra parte, en primer lugar, asumimos que las unidades 

terminológicas pertenecen a las lenguas naturales y por tanto están sujetas a la 

variación propia de las unidades lingüísticas o signos lingüísticos (cabré, 1999:85).  
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Las UTs (unidades terminológicas) están condicionadas por el ámbito 

temático, los usuarios intervinientes en el texto, la situación comunicativa y la 

tipología y género textuales en que están utilizadas. Por ello, los términos pueden 

presentar variación denominativa y conceptual provocada por factores dialectales, 

funcionales, discursivos, interlingüísticos y cognitivos.  

 

En segundo lugar, entendemos que las UTs forman parte del léxico de una 

lengua determinada y que los términos por ser parte de esta lengua se someten, por 

tanto, a los cambios sociolingüísticos que experimentan las lenguas. Para explicar 

nuestra postura, es menester hacer un breve recorrido de las corrientes teóricas de 

la Terminología se detallan a continuación. 

 

 
 
 
 
6.3.2 .Teorías de la Terminología 

 

6.3.2.1. Teoría General de la terminología (TGT) 

 

La sistematización de la Terminología y su configuración como disciplina 

son recientes, a pesar de que las actividades en esta área son muy anteriores. Los 

trabajos realizados por Lavoisier y Berthold en química o Linneo en Botánica y 

zoología (Siglo XVIII) corroboran el interés que la fijación de las denominaciones 

de los conceptos científicos ha tenido para los especialistas. Su evolución comienza 

durante el siglo XX debido al avance científico y tecnológico y la necesidad no solo 

de denominar nuevos conceptos, sino de normalizar y fijar las nuevas 

denominaciones que permitan la comunicación entre especialistas de forma precisa 

y sin ambigüedades (Tebé, 2003 op.cit., Duran Muñoz: 42). 

 

El fundador de la Escuela de Viena en 1931, E. Wüster pudo conseguir que 

la Terminología adquiriese la categoría de disciplina científica que años más tarde 
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se denominaría Teoría General de la Terminología. En efecto, la evolución de la 

Terminología como disciplina, Cabré (1993:27-29) identifica cuatro períodos 

fundamentales 

 
 a) Los orígenes (1930-1960): se caracteriza por la puesta a punto 

de métodos de trabajo terminológico que tienen en cuenta el 
carácter sistemático de los términos. En esta etapa aparecen los 
primeros textos teóricos de Wüster y de Lotte durante la cual 
Wüster pudo comprobar los métodos de trabajo expuestos en su 
tesis doctoral durante la elaboración del ya clásico diccionario The 
Machine tool, publicado en 1938. 

  

 Las preocupaciones de Wüster en esa época son básicamente metodológicas 

y normativas, y no teóricas. Su interés por la teoría comienza más tarde como fruto 

de la reflexión sobre su proceso de trabajo durante la elaboración de su diccionario. 

Así, establece los principios que deben seguir los trabajos sobre los términos y 

esboza las grandes líneas de una metodología de tratamiento de los datos 

terminológicos en su obra de 1979 (Einführung in die allgemeine Terminologielehre 

und terminologische Lexikographie). En esta obra, se compendia su teoría, 

denominada Teoría General de la Terminología (TGT), parte de la cual ya había 

aparecido en revistas especializadas.    

  

 b) La estructuración (1960-1975): las novedades más relevantes en 
Terminología proceden del desarrollo de la macroinformática y de 
las técnicas documentales. Aparecen los primeros bancos de datos 
y se inicia la organización internacional de la terminología. 
También en este período empiezan a construirse los fundamentos 
para una aproximación a la terminología dentro del proceso de 
normalización de una lengua. 

 
 c) Eclosión (1975-1985) : destaca la proliferación de proyectos de 

planificación lingüística que incluyen la terminología […], se pone 
de relieve el papel que la terminología desempeña en el proceso de 
modernización de una lengua y de la sociedad que la utiliza. La 
expansión de la microinformática provoca un cambio en las 
condiciones del trabajo terminológico y en el tratamiento de datos. 

 
 d) La ampliación (desde 1985): este período plantea temas nuevos 

que debemos subrayar. Por un lado, la informática se convierte en 
uno de los elementos más importantes que impulsan el cambio. Por 
otro lado, los terminólogos disponen de instrumentos y recursos de 
trabajo más adaptados a sus necesidades.  
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Volviendo sobre las ideas de Wüster, la Terminología se centra en el estudio 

de los términos a partir del concepto que expresan y en el análisis de sus relaciones. 

Por tanto, el concepto es el punto de inicio del trabajo terminológico, en el que se 

parte de la identificación y el establecimiento de los conceptos de una materia para 

establecer sus correspondientes denominaciones normalizadas. Para ello es 

necesario en el caso de los conceptos, establecer por consenso el conjunto de 

características más comunes que representarán un segmento de realidad dejando de 

lado los rasgos menos comunes aunque más representativos desde el punto de vista 

cultural. 

 

En lo referente a las denominaciones, la normalización supone eliminar la 

variedad denominativa en favor de una forma de referencia única. La metodología 

de trabajo de la terminología es, pues, onomasiológica111, en contraposición con la 

de la lexicografía, que es de carácter semasiológico112 y siendo la perspectiva 

terminológica, fundamentalmente, prescriptiva, aunque parta de la descripción. Los 

conjuntos investigados por la onomasiología, por ejemplo, no se restringen solo a 

los sinónimos, si no a abrazar el campo semántico en toda su extensión a cada 

palabra importante dentro da lengua. Normalmente son obras de perspectiva 

onomasiológica: los diccionarios conceptuales, los diccionarios analógicos, los 

diccionarios ideológicos y algunos de los llamados diccionarios inversos (no todos, 

ya que el mismo término se usa también para los diccionarios de rimas o 

morfológicos). 

                                                 
111 La onomasiología es entonces una disciplina lingüística encabalgada entre la semántica y la 
lexicología ya que la onomasiología trata sobre el análisis del léxico de una lengua a partir de sus 
significados. 
 
112 La semasiología es una rama de la lexicología que estudia la relación que va desde la cosa a la 
palabra; en el diálogo esta función la cumple el receptor, que recibe la palabra del emisor y atribuye 
a ésta la cosa o significado que le corresponde. Este concepto es a menudo usado como sinónimo de 
semántica, es decir, como el estudio del significado de las palabras. En el DRAE como primera 
acepción nos remite a "semántica" definiéndola como: Estudio del significado de los signos 
lingüísticos y de sus combinaciones, desde un punto de vista sincrónico o diacrónico. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sinónimo
http://es.wikipedia.org/wiki/Campo_semántico
http://es.wikipedia.org/wiki/Rima
http://es.wikipedia.org/wiki/Lingüística
http://es.wikipedia.org/wiki/Semántica
http://es.wikipedia.org/wiki/Lexicología
http://es.wikipedia.org/wiki/Léxico
http://es.wikipedia.org/wiki/Lexicología
http://es.wikipedia.org/wiki/Palabra
http://es.wikipedia.org/wiki/Diálogo
http://es.wikipedia.org/wiki/Semántica
http://es.wikipedia.org/wiki/DRAE
http://es.wikipedia.org/wiki/Significado
http://es.wikipedia.org/wiki/Sincronía
http://es.wikipedia.org/wiki/Diacronía
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La TGT, pues, se basa en una supuesta homogeneidad y universalidad del 

conocimiento especializado y en el deseo de unificación de las formas de expresión, 

que no confirman los datos empíricos, con excepción de algunos ámbitos. Los 

elementos fundamentales de la teoría de Wüster, radicalizada por sus defensores, se 

podrían resumir en los siguientes puntos: 
 

 a) La terminología se concibe como una materia autónoma y se 
define como un campo de intersección formado por las "ciencias 
de las cosas" y por otras disciplinas como la lingüística,  

 la lógica y la informática. 
 

 b) El objeto de estudio de esta teoría son los conceptos, 
transmitidos a través de unidades de designación, 
unidades lingüísticas (denominativas y designativas al 
mismo tiempo) y unidades no lingüísticas 
(exclusivamente designativas). Estas unidades son 
específicas de un ámbito de especialidad y su uso está 
restringido a este ámbito. 

 
 c) Los términos se definen como las denominaciones 

 lingüísticas de los conceptos, así un término es 
la unidad (lingüística o no lingüística) que designa un 
concepto. 

 
 d) Los términos se analizan a partir del concepto que 

representan, por tanto se asume que el concepto 
precede a la denominación. 

 e) Los conceptos de un mismo ámbito de especialidad 
mantienen entre sí relaciones de diferente tipo. El 
conjunto de las relaciones entre los conceptos 
constituye la estructura conceptual de una materia. El 
valor de un término se establece por el lugar que ocupa 
en la estructura conceptual de una materia. 

 
 f) El objetivo es estudiar los términos desde la 

perspectiva de la normalización conceptual y 
denominativa, monolingüe, en el caso de la 
comunicación profesional nacional, o plurilingüe, en el 
caso de la comunicación internacional. 

 
 g) La finalidad aplicada de la normalización 

terminológica es garantizar la precisión y la univocidad 
de la comunicación profesional -estrictamente 
profesional- mediante el uso de los términos 
normalizados. 

  
Para contrarrestar la impertinencia de los ideales teóricos de Wüster, surgen 
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autores detractores de la TGT, representantes de tres teorías, por considerar que la 

TGT es inadecuada para reflejar la situación real en que se desenvuelve la 

terminología y la comunicación especializada. A continuación, expondremos 

brevemente los principios básicos de cada una de estas tres teorías 

 

 6.3.2.2. La Teoría Sociocognitiva de la Terminología (TSGT) 

 

La máxima representante de esta Teoría es R. Temmerman (2000), igual que 

las teorías anteriores, surge como alternativa a los postulados de la TGT, los cuales 

son considerados irreales por girar en torno a la estandarización. A través de un 

estudio empírico sobre los procesos de categorización y lexicalización de un corpus 

de publicaciones sobre ciencias biológicas, la autora establece su teoría y propone 

una metodología inspiradas en la hermenéutica y en la semántica cognitiva. En la 

tabla siguiente mostramos las novedades que aporta la TSGT respecto de los 

principios de la Teoría clásica de Wüster: 

 

 Terminología clásica Terminología sociocognitiva 

El mundo y el 

lenguaje 

El mundo existe de 
forma objetiva y se 
puede nombrar 

El lenguaje tiene un papel relevante en 
la comprensión del mundo 

El mundo y la 

mente 

La mente humana puede 
entender el mundo 
gracias a su capacidad de 
clasificación  

El mundo se encuentra (en parte) en la 
mente humana. 

El lenguaje y la 

mente 

El potencial creativo del 
lenguaje no se debe tener 
en cuenta. 

La comprensión del lenguaje no se 
puede separar de la comprensión del 
mundo. 

Tabla 8.Diferencias entre la Terminología clásica y la TSGT (Temmerman, 
1997:56) 

 

En opinión de Temmerman, la Terminología solo se puede estudiar en el 

discurso donde aparece y, por lo tanto, mantiene que el término debe ser el punto 
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de partida en la descripción terminológica y no lo que tradicionalmente se ha venido 

a entender por concepto. Asimismo, ‘los conceptos’ en la TGT son reemplazados 

en la TSGT por ‘unidades de comprensión’ en tanto que, para la autora, los 

conceptos existen gracias a los textos donde los emisores exponen su forma de 

entender unas categorías dentro de un determinado Modelo cognitivo idealizado 

(Lakoff, 1987) que puede diferir del de otro emisor y de la interpretación realizada 

por el lector. 

 

Otra de las críticas que realiza esta corriente a la Teoría clásica está 

relacionada con el empleo del lenguaje figurado en los lenguajes de especialidad. 

Wüster evitaba cualquier elemento de este tipo de lenguaje por no considerarlo 

como parte de un lenguaje de especialidad. En cambio, Temmerman defiende la 

existencia del lenguaje figurado, y por ende, la necesidad de prestarle atención. De 

igual modo, la autora introduce novedades acerca de la Terminografía combinando 

la ingeniería ontológica con los principios de la TSGT para realizar el trabajo 

terminográfico. 

 

 6.3.2.3. La Socioterminología  

 

La palabra Socioterminología fue acuñada, por primera vez, por Boulanger 

en el coloquio internacional Problèmes de la définition y de la synonymie en 

terminologie en 1982. La teoría de la Socioterminología comienza a consolidarse 

como línea de investigación a principios de la década de los noventa en Francia y 

Canadá a mano de Gambier (1991), Gaudin (1993) y Boulanger (1995) con la 

publicación por la Universidad de Rouen de la revista Cahiers de Linguistique 

Sociale. 

 

Esta teoría plantea un enfoque descriptivo que considera la Terminología 

dentro del contexto de uso real de la lengua renunciando al principio de univocidad 

concepto-término de la TGT e incorpora estudios sobre la sinonimia y la polisemia; 

aboga igualmente por la elaboración de estudios diacrónicos de los términos a la 



 
 

 

339 
 

par que defiende la existencia de un continuum de los campos de especialidad y 

rechaza, de esta manera, la delimitación absoluta y homogénea de los dominios 

propuestos por la TGT. 

 

 

Por su parte, Gaudin (1993:16; Op.cit. Suárez, 2010:65) apela a una 

terminología fundamentada en la observación del funcionamiento del lenguaje y en 

el estudio de las condiciones de circulación de los términos. Mediante la 

sociolingüística, el autor intenta unir la terminología y la lingüística no sólo desde 

una perspectiva teórica sino también desde la práctica sosteniendo lo siguiente: 

 

 Sur ce point nous tenterons de montrer comment, dans le même 
mouvement qui a conduit la linguistique structurale à la 
sociolinguistique, une socioterminologie peut prendre en compte 
réel du fonctionnement du language et restituer toute leur 
dimension sociale aux pratiques langagiers concernées. Aussi 
proposerons-nous une visión élargie de la terminologie sur la base 
d’une recherche fondamentale plus divrersifiée et, de ce fait, 
interdisciplinaire. 

 

 En otro orden, Gambier, a favor de la Socioterminología, afirma que la 

dimensión social no constituye solo una parte de los tecnolectos, sino que debería 

también formar parte integrante de la teoría de la Terminología. Para este autor, la 

Terminología actual debería: 

 
- Analizar los usos reales; 
- Introducirse en la práctica social, es decir, en el discurso; 
- Intentar comprender las divisiones del conocimiento, la sinonimia, los distintos 
grados de equivalencia entre las lenguas, los préstamos, etc.; 
- Eliminar los principios que ocultan las relaciones en el interior de la 
comunicación, las posturas en un enunciado; 
- Eliminar la definición de sujeto como único creador del concepto. 

  
Del mismo modo, para Gambier, la teoría clásica de la terminología no 

refleja la interactividad propia de la creación científica y la innovación técnica. Esto 

demuestra que a medida que la ciencia y la tecnología van avanzando, los términos 

utilizados pueden extinguirse o se sustituyen por otros nuevos según la utilidad que 
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le encuentra el colectivo profesional que hace uso de esta terminología. Por este 

motivo, los defensores de la Socioterminología definen la teoría de Wüster como 

una disciplina de carácter teórico y no sólo un método analítico aplicado que se 

apoya en el análisis de las condiciones de circulación del término en 

funcionamiento del lenguaje (Suárez: 67). En cambio, los partidarios de la variación 

desde la escuela socioterminológica, manifiestan que le concierne, en primer lugar, 

al terminólogo reconocer la existencia de la variación lingüística, describir los usos 

y enfocarlos de una manera realista: 

 
 En guise de conclusion, nous dirons que OUI le terminologue doit 

accepter lavariation linguistique que confirme la vie cotidienne de 
l’entreprise et des individus qui y travaillent. Pour son travail, il 
doit aussi gérer cette variation avec les usagers visés par 
l'implantation. Cette gestion faite avec discernement évitera tant 
l’imposition généralisée de formes standards ‘importées’ de 
l’éxterieur que la reconnaissance ‘normative’ de toutes les formes 
en usage dans un milieu de travail. […]Cette aptitude dépend 
directement de la poursuite de travaux in situ par les 
sociolinguistes sur les discours de LSP dans leur plus variété et des 
éxigences spécifiques de la communication specialisée. Ces 
travaux devraient déboucher normalement sur l’élaboration d’une 
grille des usages assortie des caractéristiques d’usage propre à 
chacun des groupes d’usages définis. (Auger 1993:492) 

 
 
 

Varios autores se han hecho eco de las reflexiones de Auger, entre los que 

destacamos, Faulstich (1995 y 1996) que señala que el eje de la investigación 

socioterminología es el registro de las variantes que tiene en cuenta los contextos 

social, situacional, espacial y lingüístico en los que circulan los términos. Para la 

autora, las variantes son el resultado de los diferentes usos que la comunidad hace 

del término en su diversidad social, lingüística y geográfica. 

 

Si bien las nuevas teorías de la terminología han aplicado distintas 

perspectivas para demostrar la existencia de la variación en terminología, cada 

corriente teórica se ha fundamentado en un enfoque determinado dejando lagunas 

para la aplicación de un análisis multidimensional que dificultan describir el 

funcionamiento y la interacción de los términos en la comunicación profesional.  

En respuesta a ello, nace la Teoría Comunicativa de la Terminología en un intento 
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de contextualizar el uso de las unidades terminológicas y analizar los procesos de 

su variación desde una perspectiva multidimensional. 

 

 

6.3.2.4. La Teoría Comunicativa de la Terminología (TCT) 

 

Esta teoría fundada por M. T. Cabré Castellví aparece como alternativa a la 

Terminología tradicional rechazando o completando algunas de las propuestas 

planteadas por la TGT. Su premisa es elaborar una teoría de la Terminología que 

atienda a la dimensión comunicativa113 de las unidades terminológicas.  

Parafraseando a Cabré (1998e:99) es una propuesta que pretende dar cuenta de los 

términos como unidades singulares y a la vez similares a otras unidades  de 

comunicación, dentro de un esquema global de representación de la realidad, 

admitiendo la variación conceptual y denominativa, y teniendo en cuenta la 

dimensión textual y discursiva de los términos. 

 

En este marco, hallamos las mismas críticas anteriormente formuladas por 

la Teoría sociocognitiva y socioterminológica a la TGT, a saber: el rechazo al 

principio de la univocidad de denominación-concepto, interés por la dimensión 

comunicativa de los términos y por el estudio de estos en un contexto real, entre 

otras cosas. En su publicación una nueva teoría de la Terminología: de la 

denominación a la comunicación (1998d: 122 y ss.), Cabré presenta las premisas 

principales de su Teoría entre las cuales que señalamos: 

 

- La Terminología se considera un campo interdisciplinar que integra 
aportaciones de tres teorías diferentes: la teoría del conocimiento, la teoría de 
la comunicación y la teoría del lenguaje. 

-  El objeto de estudio son las unidades terminológicas propiamente dichas, las 
cuales forman parte del lenguaje natural. Los términos no son  unidades 
autónomas que forman un léxico especializado diferenciado, sino que  se 
describen como unidades denominativo-conceptuales dotadas de capacidad de 

                                                 
113 Recordemos a Hatim y Mason con la dimensión comunicativa para el análisis contextual de la 
comunicación 
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referencia, que  pueden ejercer funciones distintas y que, integradas en el 
discurso, pueden constituir núcleos predicativos o argumentos de los 
predicados. 

- Los términos son unidades léxicas de forma (denominación) y contenido 
(significado) en las que el contenido es simultáneo a la forma. Un contenido 
puede ser expresado con mayor o menor rigor por otras denominaciones del 
sistema lingüístico (y constituiría así nuevas unidades lingüísticas de 
contenido especializado relacionadas semánticamente con la primera) o por 
denominaciones de otros sistemas simbólicos (que conformarían unidades no 
lingüísticas de contenido especializado). 

- Los conceptos de un mismo ámbito especializado mantienen entre sí 
relaciones de diferente naturaleza. El conjunto de estas relaciones entre los 
conceptos constituye la estructura conceptual de la materia. Así, el valor de un 
término se establece por el lugar que ocupa en una estructuración conceptual 
determinada, ya que puede participar en más de una con el mismo o diferente 
valor. 

- La importancia del texto como corpus y como objeto de estudio. En la TCT el 
método es descriptivo y consiste en la recopilación de las unidades reales 
usadas por los especialistas de un campo en distintas situaciones de 
comunicación. Aunque la diversidad de situaciones presupone un corpus 
heterogéneo y representativo, ello no impide el empleo de un corpus puede ser 
homogéneo en su nivel de especialización y en el tipo de textos seleccionados. 

 

En cuanto a la variación en la terminología, Cabré (Ibidem) la reconoce 

incluyéndola en la siguiente explicación de su Teoría: 
 
 Esta teoría, que hemos denominado Teoría Comunicativa de la 

Terminología, requiere que, tanto desde un punto de vista teórico 
como desde el metodológico, se contemple la variación lingüística 
en toda su dimensionalidad, se asuma la condición de adecuación 
de los términos y se integren los aspectos psicolingüísticos 
implicados (compartidos con la perspectiva social). […] el 
conocimiento especializado como los textos especializados, como 
las unidades terminológicas pueden darse a diferentes niveles de 
especialización y describirse en distintos niveles de 
representación. Solo así, los términos pueden explicarse en toda su 
realidad comunicativa y representacional.  

 
De esta forma, en los principios que rigen la TCT se percibe una teoría 

amplia y multidimensional que permite describir no solamente “la poliedricidad del 

término” sino también el reconocimiento de la variación conceptual y denominativa 

así como la relevancia del corpus y/o el texto en detectar las mencionadas 

variaciones y describir el uso real de la terminología en ámbitos especializados. 
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6.3.3. La terminología en la comunicación especializada   

 

La terminología es el primer signo de un texto especializado y el baremo 

para discernir un discurso general de otro especializado, aunque tal discernimiento, 

a veces, no es tarea fácil. Así pues, la terminología es el conector imprescindible de 

la comunicación entre expertos que comparten un área de conocimiento 

especializado (medicina, tecnología, biología, derecho etc.). 

 

En contraposición a la Teoría de Wüster, y en relación con el tema de la 

variación terminológica, objeto de nuestro estudio, un análisis de la comunicación 

especializada real, en situaciones profesionales diferentes, demuestra que la Teoría 

elaborada por Wüster -a pesar de su interdisciplinariedad- no da cuenta de los datos 

empíricos. Es por estas razones que la distinción tan defendida por Wüster entre 

lingüística y terminología, establecida sobre el carácter aproximativo de la lengua 

y sobre sus finalidades, no se puede demostrar. De hecho, en la comunicación 

especializada se utilizan diferentes mecanismos que ponen de manifiesto, sin negar 

el carácter especializado del conocimiento y de su transmisión, una serie de 

características que coinciden con las que muestran otras unidades utilizadas en otros 

tipos de situación comunicativa. Esta observación nos lleva a suponer que las 

unidades terminológicas comparten muchos elementos con otras unidades de la 

lengua natural y de otros sistemas simbólicos no lingüísticos. Por lo tanto, se trata 

de saber si los términos son unidades específicas completamente diferenciadas de 

las unidades que pertenecen a otra clase de signos. 

 
 En definitiva, la comunicación especializada no mantiene un estatus 

completamente aislado del que mantiene la comunicación general; y el 

conocimiento especializado no es ni uniforme ni está totalmente separado del 

conocimiento general en todas las situaciones de comunicación. Prueba de ello es 

que, la terminología no se puede estudiar de forma autónoma al margen de otros 

signos denominativos dotados de capacidad referencial y denominativa, ni alejada 

de las teorías que se proponen explicar la comunicación y la cognición, pero aun 
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así, debemos describir el carácter interdisciplinario de las unidades, es decir, los 

términos. 

 

 

 

6.3.4. La variación terminológica 

  

En un contexto globalizado, las exigencias del desarrollo científico, 

tecnológico e intelectual hacen que el lenguaje / lengua de especialidad estén 

sometidos, constantemente, al fenómeno de la variación terminológica como fruto 

de múltiples factores: históricos, sociales, lingüísticos. El lenguaje jurídico, a su 

vez, experimenta una serie de variaciones puesto que es la expresión más clara de 

la cultura jurídica de un determinado entorno social. Por tanto, la variación 

terminológica es una realidad científica ya demostrada a la que el traductor se 

enfrenta en su trabajo diario114. Por este motivo, se puede afirmar que la labor 

terminológica del traductor depende del grado de competencia terminológica 

adquirida por él (Cabré: 1999). 

  

 En lo que concierne a la naturaleza de la variación terminológica, podemos 

decir que la variación terminológica es «un objeto tridimensional» en el que 

convergen los planos: lingüístico, cultural y conceptual. Pues, cada uno de estos 

planos está condicionado por una serie de factores que interactúan entre sí tal como 

se presenta en la figura (15). La dimensión conceptual determina la rama o área 

temática en la que se utiliza la terminología, la actividad profesional y 

terminográfica de los expertos. La variación de los conceptos se debe, 

principalmente, al desarrollo científico de las disciplinas. Por ello, y en aras de una 

precisión terminológica, es necesario que los especialistas de una disciplina fijen el 

concepto designado y establezcan sus relaciones con otros conceptos. 

 

                                                 
114 La variación que tratamos en este estudio es intralingüística.   
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Por su parte la dimensión lingüística, se refiere al lenguaje por medio del 

cual se transmite la información dentro de un campo específico. Los factores de la 

dimensión lingüística que inciden en la configuración de la terminología de una 

área específica (o de especialidad) de una lengua determinada, son morfológicos 

(morfología derivacional para creación y derivación de palabras), léxicos (términos 

ya existentes en una lengua), fonológicos y sociolingüísticos (variedades del 

español y registros del lenguaje). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Otra dimensión, es la cultural que engloba factores sociales, económicos, 

políticos y geográficos. Es el contexto en el que se desarrolla la actividad científica 

y en el que usamos la lengua. Este contexto, a su vez, se adapta, continuamente, a 

los cambios que conocen los campos de especialidad. De esta forma, la dimensión 

cultural incide en los parámetros cognitivos para crear, conceptualizar y designar 

nuevos conceptos, por un lado, y en la difusión y la traducción de la información 

entre campos especializados por otro. Ya se ha señalado, anteriormente, que los 

conceptos y sus denominaciones varían, entre otras causas, según el nivel 

sociocultural, o el nivel de especialización de sus hablantes, estos factores hacen 

imposible una precisión terminológica generalizada, quedándose restringida dicha 

 

                                         Dimensión Conceptual 

              

                                

        

       Dimensión lingüística 

 

                                        

         Dimensión 

           Cultural                                                                                                                                           

 

Figura 15.Representación de la terminología como objeto tridimensional en un 
eje temporal 

 

 

 

                                   

 

  Dimensión histórica (eje temporal)                                                                 
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precisión a una comunidad de especialistas muy reducida115. 

 

Por último, la dimensión histórica (sincrónica y diacrónica)116 es primordial 

para el estudio de la formación, desarrollo y fijación de las unidades terminológicas. 

Como se puede comprobar, en la figura xx, la dimensión histórica atraviesa las 

demás dimensiones (conceptual, cultural y lingüística). En efecto, es el estudio del 

elemento histórico que nos permite detectar las variaciones (denominativas o 

conceptuales) que sufre un término porque entendemos que cada etapa histórica 

infiere en una o más de las dimensiones expuestas para la categorización y 

conceptualización de los conocimientos científicos (conceptos).    

 

Respecto de la aceptación de la variación como hecho real en la 

Terminología, Freixa (2005) mantiene que si la Teoría clásica de la Terminología, 

constituida por los trabajos de la Escuela de Viena (Teoría General de la 

Terminología) y de las Escuelas Soviética y checa, ha rechazado la variación ha 

sido precisamente por el hecho de haber nacido con una finalidad prescriptiva, 

concretamente, de estandarización de conceptos científicos y técnicos en un marco 

de comunicación internacional (Freixa, 2006: 189-215). Será más tarde, cuando los 

lingüistas comienzan a interesarse por el estudio de la terminología desde una 

perspectiva sociolingüística asumiendo la sinonimia y polisemia como fenómenos 

de la variación lingüística y en base a los cuales se argumenta la variación 

terminológica. Los trabajos de autoras como Freixa 2002, Suárez 2004 y otros que 

parten de la Teoría Comunicativa de la Terminología (Cabré 1999) demuestran la 

existencia de la variación terminológica, un fenómeno negado por la terminología 

clásica durante décadas. Es como afirma Auger (1994:55): 

 
 C’est dans la gestión de la synonymie et de la polysémie, deux 

phénomènes considérés traditionnellement comme nuisibles aux 
systèmes terminologiques, que va se manifester l’acceptation de la 
variation linguistique. Repoussant l’ideologie des terminologies 

                                                 
115 Pensemos en la dificultad de precisión conceptual del término “recel” ya que, como se mostrará 
en el trabajo de campo, va adquiriendo o perdiendo connotaciones según el ordenamiento jurídico 
al que pertenece. 
116 Al contrario de los postulados de la TGT que defiende el estudio de la terminología 
sincrónicamente. 
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comme ensembles de termes univoques et monoréférentiels, ces 
phènomènes interfèrants viennent perturber les idées généralement 
reçues en matière que confirment généralement les normes 
terminologiques des organismes de normalisation (…). Une 
implantation ‘intelligente’ de termes pour améliorer la langue du 
travail devrait comportait une adaptation terminologique 
respectueuse des acquis langagiers des usagers dans leur plus 
grande diversité et variation.    

 
Por su parte, Cabré (1999) mantiene que el principio de la univocidad (a un 

concepto corresponde una única denominación) resulta indefendible porque la 

observación del uso real que los profesionales hacen de los términos nos revela que 

una noción puede ser expresada por diversas denominaciones que varían en función 

de varios parámetros. Así, se argumenta que la terminología participa de las mismas 

características del lenguaje porque la terminología es lenguaje y el lenguaje es 

variable.117  

 

Para Wüster la variación lingüística es “una perturbación de la unidad 

lingüística” realizada mediante sinónimos o homónimos. La TGT se ha ocupado de 

analizar la sinonimia como una de las ambigüedades lingüísticas más peligrosa, 

esencialmente, por la confusión que crea en la comunicación ya que abarcar varios 

contenidos conceptuales. En este sentido, estamos de acuerdo con Cabré (1998) en 

que a pesar de que el planteamiento que la TGT da a la sinonimia es coherente y 

defendible dentro del marco de la estandarización terminológica, los 

planteamientos de la TGT van más allá para demostrar que la variación en 

Terminología no existe y por tanto, los términos son biunívocos, invariables. 

 

Como se apuntó en apartados anteriores, en contra de la intransigencia de 

los postulados de la teoría clásica, salen a la luz corrientes críticas a la TGT 

constituyendo la llamada Terminología Moderna entre las que hemos  destacado la 

Socioterminología, desarrollada en Francia y en la parte francófona de Canadá por 

autores como Y. Gambier, F. Gaudin y J. C. Boulanger; la Teoría Sociocognitiva de 

                                                 
117 Se denomina variación lingüística toda perturbación de la unidad lingüística. La variación 
lingüística se caracteriza por la aparición de sinónimos u homónimos de variación. Una parte de la 
comunidad lingüística realiza un sinónimo mientras que los demás utilizan otro sinónimo (Wüster, 
1979: 150) 
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la Terminología, de R. Temmerman, en Bélgica y la Teoría Comunicativa de la 

Terminología, de M. T. Cabré Castellví, en España. Estas tres nuevas teorías 

comparten el rechazo de los postulados de la TGT predicados por Wüster y ofrecen 

nuevas líneas de investigación. En este mismo sentido y en palabras de Sager 

(1993:93): 

 
 La teoría terminológica moderna acepta la presencia de 

expresiones sinonímicas y de variantes de términos y rechaza la 
actitud prescriptiva estricta del pasado, que asociaba un concepto 
con un solo término. Finalmente, se ha reconocido que un concepto 
puede tener tantas representaciones lingüísticas como situaciones 
comunicativas distintas existen y que requiere formas lingüísticas 
diferentes. La Terminología ahora adopta un planteamiento de la 
recopilación de datos léxicos a partir de un conjunto de 
documentos. Los términos, al ser estudiados en el contexto de las 
situaciones comunicativas, no se ven ya como elementos 
individuales en los diccionarios o como parte de un lenguaje 
semiartificial vaciado deliberadamente de cualquiera de las 
funciones de otros elementos léxicos. La tendencia creciente a 
analizar la Terminología en su contexto comunicativo, es decir, el 
contexto lingüístico, lleva a un número de suposiciones teóricas 
nuevas y también nuevos métodos de compilación y 
representación.  

 
Freixa (2002:54-56), al igual que Cabré, se centra en la variación que afecta 

a los términos, y en un sentido más restringido, en los cambios que se aprecian en 

sus denominaciones (variación denominativa) y en sus nociones (variación 

conceptual). En este marco, Freixa (2005) realiza un estudio sobre las causas que 

intervienen en la variación terminológica en textos especializados (desde la 

concepción taxonómica VD-VC). La autora anuncia en su trabajo que «uno de los 

problemas terminológicos al que se enfrenta el traductor, en la traducción 

especializada, es la variación de los términos» (Ibidem: 2). A través de un test 

aplicado a expertos, la autora lleva a cabo reflexiones sobre las causas de sus 

propias variaciones, en este caso, denominativas. Según esta autora, la variación 

terminológica se debe a diversos factores tal como se muestra a continuación: 
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Causas de la variación terminológica 

 
 
Causas previas 

 
Redundancia lingüística 
Arbitrariedad del signo lingüístico 
Posibilidades de variación de la 
Lengua 

 
 
Causas dialectales                      

 
Geográfica 
Cronológica 
Social 

 
     Causas interlingüísticas               

 
Contacto de lenguas y culturas 
 

 
Causas discursivas                       

 Evitar la repetición 
 Economía lingüística 
 Expresividad 
 

 
Causas cognitivas                        

Diferentes puntos de vista 
Distanciación ideológica 
Imprecisión conceptual 
 

 

Tabla 9. Tipología de las causas de la variación terminológica (Freixa: 2002) 

                                  

   

Siguiendo la clasificación de las causas de variación expuesta por Freixa 

(Ibidem: 129), pensamos que a nivel de las causas dialectales, en especial la 

geográfica topolectal, es de suma relevancia para nuestro trabajo de investigación. 

Y ello porque analizamos la variación de la terminología en los textos normativos 

(códigos penales y procesales penales) que, aunque se han redactado en una misma 

lengua (francés o árabe) presentan distintas formas de denominación y 

conceptualización dependiendo de la cultura jurídica y la ubicación geográfica a la 

que pertenecen y por ende, la utilidad de su análisis es innegable.  

 

 Varios autores opinan que la variación en el lenguaje por causas dialectales 

es, quizás, el tipo de variación que más tratamiento ha recibido en la terminología 
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aceptando, de esta forma, la presencia de la variación en los términos según la 

esfera profesional, campo geográfico así como el factor diacrónico (cronológico) 

de los términos (Felber i Picht, 1984:215).   

  

De acuerdo con lo manifestado, la variación terminológica motivada por 

factores geográficos, es propia de las amplias comunidades idiomáticas que 

engloban varios países (español peninsular y español de Latinoamérica; francés de 

Francia y francés canadiense; árabe marroquí y árabe sirio), y en los que la variación 

que afecta a la lengua general, es a menudo, transmitida a los lenguajes 

especializados (sinonimia causada por usos geográficos, cronológicos y sociales). 

En referencia a la causa de variación dialectal (o topolectal), autores como Drozd 

(1983:87), Auger (1974:33), Guilbert (1981a:189-190), Hamelin (1983) y 

recientemente, Mdibeh (1994:110) y Cabré (1995ª:10) tratan la variedad de 

dialectos como causa de sinonimia. Varios autores afirman que la variación 

motivada geográficamente se refleja en los ámbitos de conocimiento ligados a las 

actividades humanas cotidianas. 

 

En cuanto a la variación cronológica, como dimensión histórica, es debida 

al progreso de las ciencias y la tecnología y está, más bien, ligada a la variación 

conceptual ya que supone la convivencia entre un término antiguo y uno actualizado 

(neologismo), tal como nos dice Corbeil (1974:64): 

 
 Cette remarque suggère qu’on pourrait observer, dans une science 

ou une technique, des vagues successives de terminologie selon le 
rythme des transformations. Si les vagues sont très raprochées dans 
le temps, ou elles se manifestent de manière différente selon les 
régions ou les établissements, on pourrait alors observer une 
synonymie qui serait l’indice de la coexistence de deux vagues 
terminologiques. Nous n’avons pas eu le temps de vérifier cette 
hypothèse. (Cit; Freixa, 2002: 130) 

 
No obstante, Boulanger (1983) no parece estar del todo de acuerdo con esta 

observación. Para él, no todos los campos del saber están relacionados de igual 

forma con la variación cronológica porque si se prescinde del carácter divulgativo 

de un área de conocimiento, el número de usuarios será limitado. 

Consecuentemente, el consenso entre concepto y denominación es más rápido con 
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independencia del avance del área de conocimiento en cuestión.  En un trabajo 

posterior, Boulanger i Lavigne (1994) señalan aquellas situaciones en las que la 

variación denominativa responde a las necesidades expresivas de los especialistas 

para transmitir mejor su mensaje. 

  

Por su parte, Mortureux (1997:188), habla de las vacilaciones y debates 

sobre el nombre que se atribuye a un concepto nuevo y emergente. Asegura la 

autora que en estas situaciones la sinonimia es efímera y acotada a la fase neológica 

de la denominación y que la actividad técnico-científica y terminológica actúan 

según una tendencia lingüística de forma que reduce la sinonimia de dos maneras 

posibles: por el desuso de una unidad o por la especialización respectiva de las 

denominaciones. 

 

En síntesis, el origen de la variación cronológica no se limita a la 

coexistencia entre dos términos uno nuevo y otro antiguo, sino que es provocada, 

principalmente, por la falta de estabilización léxica y la necesidad científica de crear 

nuevos conceptos o referentes y denominaciones para consolidar la terminología de 

un ámbito del saber y facilitar su divulgación. 

 

Por último, la variación social, ha sido abordada con gran interés por la 

teoría socioterminológica que analiza las variantes que tiene en cuenta los 

contextos: social, situacional, espacial y lingüístico en los que circulan los términos 

(Faulstich: 1995 y 1996). En este sentido, podemos atribuir la variación social al 

uso que se hace de los términos entre especialistas de distintos campos del saber. 

Mdibeh (1994:110) denomina sinónimos profesionales, mientras que otros se 

refieren, de una forma genérica y ambigua, en palabras de Freixa (2002:132), a 

denominaciones diferentes utilizadas por grupos diferentes a partir de una 

determinada conceptualización, o a denominaciones diferentes utilizadas por 

grupos diferentes provenientes de escuelas de pensamientos también diferentes y 

que no parten de una determinada conceptualización. Por tanto, se deduce que la 

variación social, es el resultado de los diferentes usos que una comunidad científica 

hace del término en su diversidad social, lingüística y geográfica.  
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En definitiva, una vez explicada la tipología de las causas que provocan la 

variación terminológica, ahora intentaremos analizar con detenimiento las dos 

clases de variación (denominativa y conceptual) para valorar el alcance de estas 

variaciones en la traducción de los textos jurídicos y judiciales en español, árabe y 

francés. 

 

 

6.3.4.1. La variación conceptual 

 

Como hemos puntualizado anteriormente los términos son unidades que 

presentan una doble cara: la de expresión, explicitada por medio de la 

denominación; y la del contenido, que representa la noción o concepto118 a que se 

refiere la denominación. (Cabré 1993:195) 

 

Hay que concebir la variación conceptual desde los enfoques de la 

terminología moderna expuestos supra ya que desde la Terminología clásica, los 

conceptos preexisten, son universales y estables por tanto no están sujetos a “la 

variación”. En cambio, en la Teoría moderna de la Terminología, se parte de la base 

de que los términos tienen límites difusos y que pueden llegar a ocupar espacios 

semánticos diferentes según los contextos de aparición. En efecto, la variación 

conceptual es un fenómeno posible y probable (Freixa, 2002:55).  Por la 

importancia de los conceptos en la práctica terminográfica, Lérat (1989) manifiesta: 

 
 Une caractéristique très importante pour la pratique 

terminographique est de traiter les notions comme des éléments 
des champs conceptuels, et, plus précisément, de taxonomines, en 
entendant par là des ensembles de concepts solidaires les uns et les 
autres. C’est seulement dans les domaines scientifiques et 
techniques que la conception structuraliste des champs 
sémantiques ou lexicaux correspond à la nature des choses 
linguistiques. 

 
 

Entre las definiciones fijadas, internacionalmente, la norma ISO 704 (1984) 

                                                 
118 La cursiva es nuestra. 
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define los conceptos o nociones como «las construcciones mentales que sirven para 

clasificar los objetos individuales del mundo exterior o interior a través de un 

proceso de abstracción más o menos arbitrario». El concepto forma parte de un 

conjunto estructurado de nociones dentro del cual adquiere su valor. En 

consecuencia, un concepto solo existe en relación con un determinado campo 

conceptual. Un campo de conceptos, cuya suma constituye la base de una disciplina 

de especialidad puede ser objeto de distintas estructuraciones, cada una de las cuales 

es el reflejo de una determinada visión de la realidad (Cabré, 1993:207). 

 

En cuanto a la variación conceptual, Freixa (2002:55) la define como la 

variación en un mismo concepto y se asocia con las diferentes formas de abordar 

un concepto según diversas percepciones o puntos de vista que se reflejan en las 

distintas denominaciones que este recibe. En opinión de Cabré (1999) son los 

cambios que sufren las nociones de un concepto. Para determinar la variación 

conceptual se estudian, igualmente, los factores de tipo dialectal (variación 

geográfica, cronológica, social) funcional, discursivo, cognitivo e interlingüístico.  

  

Ahora bien, una vez aceptado y reconocido el fenómeno de la variación 

conceptual, la universalidad, la objetividad, la determinación, la estabilidad y la 

invariabilidad atribuidas a los conceptos tradicionalmente, se ven remplazadas por 

otras características que recogemos a modo de síntesis: 

 
- Los conceptos especializados son flexibles y multidimensionales en relación 

con los elementos cognitivos, comunicativos y lingüísticos del particular acto 
de habla. 

- Los conceptos especializados no surgen de manera aislada sino en 
interrelación con otros conceptos en el interior de una estructura superior o 
marco cognitivo. Poseen una estructura interna o intracategorial y una 
estructura externa o intracategorial.  

- Los conceptos especializados son el resultado de operaciones cognitivas 
realizadas por una comunidad experta en un determinado ámbito de 
especialidad. Las referencias, los objetivos y la perspectiva desde la que se 
observa una misma realidad puede conducir a la aparición de conceptos 
diferentes. 
 
 

- Los conceptos especializados son producto de un contexto temporal, cultural 
y socioprofesional, de manera que cualquier alteración de estos factores 
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comporta una modificación de su contenido. 
- Los conceptos especializados son el resultado del conocimiento de un objeto 

por medios lingüísticos, y su contenido se define, transforma y ajusta según 
los usos discursivos. Los elementos textuales también intervienen en la 
configuración del concepto especializado. 

- Los conceptos especializados poseen una estructura flexible que experimenta 
variaciones en la mente de cada especialista. No obstante, los límites 
conceptuales se precisan y se explicitan por parte de la comunidad experta a 
través del discurso especializado, de modo que es posible abordar su 
descripción siempre y cuando se contemple la variabilidad anteriormente 
descrita. (Fernández Silva, 2013: 11-37)    

 

Quizás, el trabajo más representativo de las nuevas características de los 

conceptos sometidos al fenómeno de la variación terminológica, es el de Kostina 

(2009). La autora define la variación conceptual a partir de los fundamentos de la 

TCT, como "el proceso cognitivo que conduce a cambios graduales en un concepto 

y se manifiesta lingüística y semánticamente en grados diferentes de equivalencia 

entre los sentidos de una unidad léxica o entre los sentidos de sus variantes léxico-

semánticas" (2009:398). En una publicación posterior de Kostina (2011:38) y en su 

estudio de la variación conceptual se parte de las siguientes premisas: 
 

- La variación es inherente al lenguaje sea especializado o no;  
- La variación implica cambio parcial y no completo; 
- La precisión no excluye la variación, sino que puede implicarla; 

 
La autora sostiene que, en el discurso, un concepto se proyecta a través de 

varios significados y sentidos de una unidad léxica o sus variantes léxico-

semánticas. De hecho, la variación conceptual se proyecta en la variación semántica 

(polisemia) y denominativa (sinonimia) de las unidades léxicas. De este modo, al 

asumir la variación conceptual, admitimos que no existe equivalencia conceptual 

(EC) absoluta entre los sentidos de una unidad léxica o de sus variantes semánticas 

y léxico-semánticas (variantes denominativas) que describen un mismo concepto. 

Asimismo, siguiendo a Freixa (2002:297-298), entendemos por equivalencia un 

continnum proyectado sobre un eje que, a su vez, comprende diversos segmentos 

correspondientes a diferentes grados que van de un grado de EC máxima al grado 

de EC mínima tal como se recoge en la siguiente figura: 
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Figura 16.Segmentación del eje de equivalencia conceptual (Kostina: 2009) 

 

Según Kostina (2009) a mayor grado de variación conceptual (VC), menor 

es el grado de equivalencia conceptual (EC). En su trabajo, la autora aclara que los 

límites entre los grados de variación/equivalencia suelen ser difusas, por esta razón, 

la conceptualización de un término puede ubicarse en puntos intermedios de un 

continuum. La autora afirma que la VC se manifiesta mediante procesos de 

polisemia que ella divide en dos clases: polisemia regular y polisemia irregular. 

 

Por otro lado, Fernández Silva (2006) en su publicación titulado: Variación 

conceptual en terminología: estado de la cuestión y primeras observaciones, 

explica la relación de la VC con el proceso de conceptualización y describe su 

funcionamiento.  La autora anuncia que «la escasez de trabajos teóricos sobre la 

vertiente semántica de los términos hace que sea necesario un esfuerzo para indagar 

en sus aspectos más profundos» (2006:4). En su opinión el concepto especializado 

no es una entidad previa al ser humano ni existe con independencia a él, sino que 

surge de la interacción de este con el mundo a través del proceso de cognición. Los 

conceptos no ocupan un lugar determinado dentro de un único campo de 

conocimiento; por el contrario, poseen una naturaleza dinámica que explica sus 

cambios de significado o su transferencia entre campos. (Ibidem: 54). Esta 

afirmación indica que no todos los conceptos son idénticos puesto que en su 

creación intervienen diferentes operaciones de categorización; no todos se 

relacionan de igual manera con el objeto que designan y tampoco pueden ser 

descritos mediante un único método. Incluso, hay conceptos que no poseen límites 

bien establecidos, ni un significado estable; éstos pueden variar en función del 

tiempo, de los usuarios o de la situación en que sean utilizados. Un mismo concepto 
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puede ser nombrado de manera diferente según autores, pero también un mismo 

autor puede utilizar varias denominaciones dentro de un mismo texto. En síntesis, 

la autora concluye que no existen conceptos universales y puede accederse al 

estudio de los conceptos a partir de sus denominaciones. 

 

Finalmente no podemos concluir este aparatado sobre la variación motivada 

por factores dialectales, y en concreto, topolectales, sin resaltar que esta variación 

ha sido analizada con respecto a varios campos de conocimiento (literatura, 

ciencias, tecnología, medicina etc.). No obstante, los estudios realizados en el 

marco de la variación terminológica topolectal orientados al área del derecho son 

muy escasos (inexistentes en el caso del árabe) a pesar de ser muy relevantes para 

el estudio de la traducción jurídica y judicial.119 

 

 

6.3.4.2. La variación denominativa 

  

Por variación denominativa se entiende el fenómeno por el cual a una misma 

noción le corresponden varias denominaciones, lo que otros autores llaman 

sinonimia terminológica (Corbeil, Auger, Lethuiller 1989).  Son numerosos los 

autores que mantienen que en Terminología es frecuente utilizar la variación 

denominativa y sinonimia de forma indistinta. Sin embargo, autores como Freixa 

(2002), Seghezzi (2011) proponen establecer una distinción formal entre ambos 

términos por las siguientes razones.  

 

Por una parte, la sinonimia hace énfasis en la relación semántica que se da 

entre los términos sinónimos; y por otra, la variación denominativa comprende 

                                                 
119 En esta misma línea, autores como Freixa consideran limitado el alcance de la variación 
geográfica en los textos especializados. Sin embargo, nosotros consideramos que en el campo del 
Derecho, el elemento geográfico ha de gozar del mismo interés que el factor cultural ya que obliga 
a considerar el sistema jurídico nacional o regional, según el caso, en el que se realiza la traducción. 
Es, por tanto, sumamente importante el factor geográfico en la modalidad objeto de nuestra 
investigación en la que también la terminología jurídica está sujeta a la variación no solo 
denominativa sino también conceptual.  
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tanto las variaciones léxicas y ortográficas como las variaciones morfosintácticas y 

las reducciones. No es menos relevante la polémica suscitada acerca de la 

diferenciación entre sinónimos y variantes en los discursos especializados.120 

 

En este marco, Suárez (2004:64) manifiesta que el debate en torno a la 

distinción entre variantes y sinonimia ha interesado a los lexicógrafos, 

especialmente, los procedentes de la Escuela soviética de Terminología. De acuerdo 

con esta idea, Freixa (2002) señala que las obras lexicográficas especializadas 

suelen distinguir entre ‘variantes’ y ‘sinónimos’. Esta controversia doctrinal ha 

desembocado en otro debate en torno al grado de sinonimia existente entre las 

unidades léxicas relacionadas entre sí por sinonimia.   

 

Al respecto, Suárez subraya que hay autores (Wittgenstein, Austin, Quince, 

Husserl) que no reconocen la presencia de una relación de sinonimia entre 

enunciados porque niegan la posibilidad de afirmar la identidad del significado 

entre las expresiones. Sin embargo, autores como Bloomfield (1984), si bien 

aceptan la menor presencia de la sinonimia no reconocen la existencia de sinónimos 

efectivos ya que cada forma lingüística tiene un significado constante y específico. 

En este mismo sentido, reflexiones como la de Ullman (1962,1991: 60) 121 han sido 

las más difundidas por los lingüistas al sostener que «muy pocas palabras son 

completamente sinónimas en el sentido de ser intercambiables en cualquier 

contexto sin la más leve alteración del significado objetivo, el tono sentimental o el 

valor evocativo». 

 

 En un estudio de la sinonimia, Lyons (1981:56) establece una serie de 

condiciones paea lograr una distinción entre los diferentes tipos de sinonimia: 

sinonimia parcial y sinonimia absoluta. Pues según sean los sinónimos permutables 

en todos los contextos o sólo en algunos de ellos, la sinonimia es total o parcial. La 

combinación de estos criterios da lugar a cuatro tipos posibles de sinonimia: 

                                                 
120 «La synonymie est la relation sémantique qui a fait couler le plus d’encre, relation que le sens 
commun estime claire, mais que les logiciens ne cessent de proclamer crucifiante» (Tutescu, 1975: 
108) 
121 Suarez (Op. cit;, Ibidem:66) 
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- completa y total; 

- completa pero no total;  

- incompleta pero total; 

- incompleta y parcial, que es la más relativa 

 

Para Lyons la relación equitativa entre identidad conceptual y la identidad 

contextual es una condición sine qua non para aprobar la relación de sinonimia que 

se da entre dos unidades léxicas. En este argumento, Gouadec (1993:69) entiende 

que hay sinonimia siempre y cuando dos entidades son sustituibles entre sí:  

 
 Sont dites synonymiques, deux entités dont les valeurs sont 

rigoureusement identiques. Ces deux entités ont une même valeur 
de référenciation et des conditions d’utilisation rigouresement 
identiques. Elles sont donc en tout point substituables l’une à 
l’autre. 

  
En estas frases Gouadec resalta la repercusión que la lingüística textual tuvo 

en la terminología por haber contribuido al estudio de las unidades léxicos o 

terminológicas en su contexto de uso / discurso, y a abandonar el método tradicional 

de analizar la sinonimia aisladamente basándose en la identidad conceptual y en la 

idea de intercambiabilidad.  En este contexto, Suárez (2005), señala que la 

estandarización terminológica ha dejado la sinonimia reducida a la idea de identidad 

conceptual y la intercambiabilidad, esto es, el carácter onomasiológico de los 

términos.  

 

Si bien las definiciones de la sinonimia, desde la Organización Internacional 

de Estandarización (ISO 1087-1990) subrayan  la identidad conceptual y  la idea de 

intercambiabilidad, esto no impidió la aparición simultánea de expresiones que 

designan un grado determinado de sinonimia entre las unidades léxicas 

implementando una escala de valores: identidad, equivalencia, igualdad y 

proximidad.  

 

A raíz de la transición desde la teoría prescriptiva hacia la descriptiva en 

Terminología, el abordaje del fenómeno de la sinonimia, y en concreto el estudio 



 
 

 

359 
 

del uso de las variantes y sinónimos, se efectúa desde una doble vertiente: desde el 

punto de vista formal y conceptual. El hecho de que una identidad conceptual se 

represente por medio de variantes o sinónimos, indica que este proceso implica un 

cambio, sutil o explícito, en el sentido del enunciado a nivel de los sinónimos o 

variantes intercambiables entre sí. Por tanto, podemos concluir que entre sinónimos 

o variantes no existe una equivalencia absoluta. Así lo manifiesta Galisson (1979: 

543): 

 
 […] On ne trouve pas de synonymes parfaits appartenant à la 

même classe, ayant la même distribution, donc interchangeables 
dans n’importe quels contextes. La synonymie parfaite ou totale 
serait un luxe inutile du langage, en contradiction avec la loi 
d’économie. 

 
Por tanto, compartimos la opinión de Galisson en el sentido de que no 

existen sinónimos absolutos ya que el hecho de decantar por el uso de un sinónimo 

u otro comporta la consideración (subjetividad) de factores internos y externos de 

la comunicación que repercuten, de modo directo, en la presencia o ausencia de un 

rasgo o varios rasgos de la identidad conceptual que designa según su utilidad para 

el discurso. 

 

A modo de conclusión, la concepción de variación denominativa es mejor 

clarificada si reproducimos las puntualizaciones de Seghezzi (2011: 60) sobre este 

fenómeno y su relación con la sinonimia que se exponen a continuación: 

 

 El fenómeno de la variación denominativa se conoce 
tradicionalmente como sinonimia. La sinonimia pone el énfasis en 
la relación semántica que mantienen las unidades en variación o 
sinónimos. 

 
 Hablar de variación denominativa implica definir también la 

noción de denominación, un concepto difuso de amplio alcance. 
Por lo general se entiende denominación en el sentido tradicional 
(unidad lexicalizada). La variación denominativa permite englobar 
un número mayor, pero restringido, de variaciones que la 
sinonimia. 

 
 No se contempla la distinción entre sinónimos y variantes, puesto 

que todos los tipos de cambios (desde los ortógrafos hasta léxicos) 
son considerados casos de variación denominativa. 
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 Finalmente, teniendo en cuenta todos los demás aspectos, la 
preferencia por la designación variación denominativa queda 
justificada por el enfoque variacionista y por el hecho que la 
observación de los datos se basa en la forma de los términos, es 
decir, en las denominaciones. 

 
Después de haber esbozado los distintos puntos de vista sobre el paralelismo 

entre variación denominativa y sinonimia, y entre esta última y el concepto de 

variantes, llegamos a la conclusión de que no existe unanimidad sobre los límites 

entre sinónimos y variantes por englobar la variación denominativa ambos 

conceptos. Como consecuencia, nosotros decantamos por variación denominativa 

tal como lo hemos explicado en el epígrafe 7.1.   

 

 

6.3.5. Variación terminológica y traducción   

 

La variación debe considerarse como un fenómeno normal en la 

Terminología, y gestionarse como tal. La terminología es un elemento esencial de 

la traducción especializada porque permite al traductor transferir a otra lengua y 

cultura el conocimiento especializado de una manera idónea (Cabré 2004: 92) 

haciendo uso de unidades de conocimiento especializado (Cabré: 2002). Éstas son 

las unidades terminológicas, unidades fraseológicas que satisfagan las expectativas 

del receptor del texto, es decir, que el producto traducido se adecue en gran medida 

a los parámetros, entre otros terminológicos, que este conoce y que obedecen a un 

uso real en su lengua y en su entorno cultural. 

 

Esta necesidad justifica el hecho de que la competencia terminológica del 

traductor jurídico-judicial comprende también el reconocimiento de la variación 

terminológica. Atendiendo a la reflexión de Cabré (1993: 107) una buena 

traducción no solo debe expresar el mismo contenido que el texto de partida, sino 

que debe hacerlo con las formas que utilizaría un hablante nativo de la lengua a la 

que traduce. Por esta razón, los traductores deben actuar como terminólogos para 

resolver puntualmente los términos que no figuran en glosarios o diccionarios 

bilingües puesto que la realidad profesional, y los plazos reducidos para entregar 
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una traducción no les permite contar con la ayuda de un terminólogo.  

 

Tal como explica Cabré (2004b), terminología y traducción se reencuentran 

en varios puntos: 

 
- La terminología y la traducción son disciplinas que han sido 

reconocidas recientemente. 
- La terminología y la traducción nacieron de las necesidades reales 

de la práctica profesional. Conceptualización de la realidad y las 
formas de referencia en Terminología; la necesidad de 
comunicación entre lenguas distintas entre colectivos 
profesionales o expertos en la Traducción. 

- Ambas poseen un carácter interdisciplinar ya que utilizan 
postulados de las ciencias cognitivas, ciencias del lenguaje y las 
ciencias de comunicación. 

 
Tal como hemos apuntado más arriba, la terminología constituye uno de los 

elementos de los textos especializados ya que determina en gran medida la calidad 

de cualquier traducción especializada: 

 
La calidad de una traducción requiere como recurso habitual el uso de la 

terminología adecuada al nivel de especialización del texto, real, 
es decir, que corresponda a los usos efectivos que hacen de ella los 
especialistas, teniendo en cuenta la variación formal y conceptual 
de las unidades terminológicas de la especialidad.(Gómez 
González–jóver, 2005:233).  

 
 En lo que concierne a las situaciones problemáticas con las que se enfrenta 

un traductor especializado respecto de la terminología, Cabré (1999: 28) cita los 

casos siguientes: 

 
-  Dudas conceptuales en lo que se refiere a la delimitación o 

representación de alguna noción. 
- La relación entre denominación y concepto, sin que se le atribuya 

una denominación a un concepto o que no haya equivalencia. 
- Problemas con respecto a la denominación, especialmente que una 

denominación no remita a un concepto claramente delimitado, que 
la denominación no sea segura y fiable, que ésta no parezca 
satisfactoria o que disponga de denominaciones alternativas, de 
valor similar o de distinto valor. 

- Falta de información para decidir entre una denominación 
normalizada pero poco frecuente u otras formas no normalizadas, 
pero frecuentes. 
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Considerando esta realidad, la variación terminológica es uno de los 

problemas a los que el traductor se debe enfrentar (Freixa: 2005) puesto que su labor 

se hace más complicada, cuando la variación existe en la lengua de partida y en la 

de llegada. Por ello, el traductor ha de ser consciente de que en cada caso pueden 

darse formas de variación y, por tanto, ha de estar preparado para reconocer la 

variación, determinar sus causas; y finalmente, tener la capacidad para encontrar 

soluciones traductológicas válidas para el receptor de la traducción. Efectivamente, 

ante casos de variantes denominativas, el traductor especializado se ve enfrentado 

a un proceso de decisión que comienza por el análisis del tipo de variación y su 

adecuación a la cultura meta. 

 

En este sentido, Cabré (2004) enumera una serie de criterios que pueden 

ayudar al traductor a tomar la decisión acertada respecto de la selección de una 

variante u otra para mejorar la calidad de su traducción : 

 

 
Criterios de 
conveniencia 

general 

 Alcance geográfico de una lengua  

 Niveles de variación geolectal y voluntad de mantenerla 

 Diversidad pragmática de las variantes 

 Esquema de planificación de la lengua y su terminología 

 Amplitud del ámbito 

 Interdisciplinaridad y multidimensionalidad del ámbito, etc. 
 

Criterios de 
pertenencia 

 Nivel de precisión del tema 

 Exigencia de precisión funcional 

 Características del escenario de uso 

  

Criterios de 
ponderación 

 Semánticos 

 Pragmáticos 

 Normativos 

 Frecuenciales 

 Sociales (viabilidad) 

 
Tabla 10.Criterios de decisión del traductor ante las variantes (Cabré, 2004:32-33) 
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Por otra parte, según Ibáñez Rodríguez (2003: 541), para lograr con éxito la 

aplicación de estos criterios, el traductor especializado ha de realizar un trabajo de 

documentación, en el mínimo de tiempo posible, consultando, evaluando y 

localizando a las fuentes de información más apropiadas para encontrar la variante 

más adecuada en el texto meta. Así pues, los traductores, que actúan como 

mediadores de este conocimiento especializado, necesitan contar con una 

competencia documental bien desarrollada que les permita alcanzar los mejores 

resultados en su traducción122. No obstante, en el proceso de documentación, el 

traductor tropieza con otro problema que es la falta de aplicaciones 

terminográficas123, diccionarios, glosarios u otros recursos que recojan la variedad 

y su tipo respecto de cada término.  

 

En este apunte, Freixa et al (2002: 9-10) concluyen que, teniendo en cuenta 

las necesidades terminológicas del traductor, las aplicaciones existentes 

normalmente no consignan la variación terminológica de forma adecuada y 

satisfactoria. Para las autoras, lo más adecuado es que estas aplicaciones indiquen 

la variación existente y documentada en los textos (la más fijada), así como las 

causas de variación señalando parámetros dialectales (temporales, geográficos o 

sociales), funcionales (registros especializados hasta el más divulgativo) y 

parámetros cognitivos (motivación o énfasis semántica), parámetros discursivos, 

etc. 

 

  

 

 

                                                 
122 La competencia documental ha sido recogida por la ANECA (2004) como una de las once 
competencias necesarias para formar a un traductor profesional.  
 
123 La falta de terminología sistemática pertinente lleva los traductores a buscar soluciones como la 
creación de neologismos o bien la elaboración de una terminología puntual (ad hoc). (cf. Cabré, 
2004c:117; op.cit, D. Muñoz, 2012:126) 



 
 

 

364 
 

6.3.6. La variación terminológica en el lenguaje jurídico   

 

El Derecho, como ámbito especializado, es un sistema configurado por 

normas adscritas a un discurso y este a una sociedad concreta con una historia y 

unas relaciones interculturales determinadas. Ello supone el carácter monocultural 

o local (Thiry: 2005).  La idea totalmente vigente es que la traducción jurídica y 

judicial es una labor lingüística y de Derecho comparado (Gémar, Terral). Sabemos 

que, al traducir un texto jurídico y/o judicial también se debe realizar una tarea 

terminológica comparada (Thoiron et al, 1996: 512-513) orientada a satisfacer las 

expectativas terminológicas de los receptores del texto. 

 

A nivel del lenguaje utilizado por los juristas, ya hemos puntualizado supra 

que los fenómenos de polisemia y sinonimia son los que más caracterizan a este 

lenguaje. Con respecto a la polisemia, Alcaraz Varó (2002: 81) sostiene que es: 

 

 Un fenómeno natural en todas las lenguas es la polisemia, que 
consiste en que una sola unidad léxica pueda tener o transmitir un 
abanico de significados, como le ocurre a la palabra ‘derecho’ […]. 
La polisemia es uno de los medios más ricos que se conocen para 
la ampliación y la innovación del léxico de una lengua que, a su 
vez, ha pasado a los lenguajes especializados entre los que figura 
el lenguaje jurídico.  

 

Aunque desde la perspectiva terminológica se reconoce, únicamente, la 

univocidad del término, lo cierto es que no podemos pasar por alto que, en la praxis 

de la traducción jurídica y judicial, encontramos unidades formalmente idénticas en 

los textos jurídicos pero sus significados son bien diferentes. El origen de la mayoría 

de los términos polisémicos encuentra su justificación en una analogía de base entre 

dos conceptos; analogía que permite que la denominación de uno pase a denominar 

también el otro, creando así un nuevo término sobre la base de un parecido 

semántico parcial (Cabré, 1994: 215). 

 

En cuanto a la sinonimia, la terminología, en sentido estricto, solo considera 

sinónimas las unidades formales, semánticamente equivalentes, que pertenecen a 

una misma lengua histórica; y, dentro de esta, las que pertenecen a la misma 
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variedad formal. Sin embargo, las formas sinonímicas de denominación no 

responden a patrones de absoluta equivalencia como ya hemos demostrado supra. 

En este sentido, existen casos en que dos denominaciones son sinónimas solo si se 

atiende a las condiciones lingüísticas, pero no de las pragmáticas. En otros casos, 

dos formas sinonímicas pueden ser simples variantes de una misma palabra o 

término (gráficas, morfológicas etc.)124 

 

En base a estas las puntualizaciones, y como ejemplo del problema 

traductológico que supone la polisemia y la sinonimia para la rama jurídica, Thiry 

(2009: 6) nos proporciona ejemplos del ámbito del Derecho que producen confusión 

como los términos Delito y Cuasidelito procedentes del Derecho romano y los 

adjetivos derivados Delictual y Cuasidelictual, así como las colocaciones 

terminológicas en las que pueden figurar estos términos (Culpa delictual, 

Responsabilidad delictual etc.). Otro término polisémico fuera del sustrato jurídico 

romano, lo representa el concepto de Culpa en español y Fautif   en el derecho 

belga. El ejemplo que expone Thiry resulta relevante puesto que nos depara la 

complicación que encierra el concepto Delito: 

 

 

                                                                   Delito (4) 

                            Delito (civil)   (2)          

                                                                   Cuasidelito 

[Delito]  (1)                                                 

                                                                  Delito (5) 

                           Delito (penal) (2)  

                                                                 Falta (6)125 

 

  

                                                 
124 Analizamos los tipos de variación en los términos más adelante. 
 
125 Más bien “delito leve”. La publicación de Thiry (2009) naturalmente es anterior a la reforma del 
Código penal de julio de 2015 en virtud de la cual desaparecen las Faltas para denominar“delito 
leve” al tipo más atenuado de un delito penal. 
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Tal como se puede observar, en las distintas acepciones del término Delito 

se desprende que la variación que experimenta el término, se debe a los contextos 

de uso, como por ejemplo, en la rama civil la consecuencia jurídica del Delito gira 

en torno a la indemnización por los daños causados a la otra parte, mientras que en 

la rama penal, Delito conlleva el cumplimiento de una pena privativa de libertad, o 

en su caso, remisión de la pena o la sustitución por multa. Es, por tanto, como afirma 

Cornu (1998) que «la polisemia de los términos jurídicos es una de las marcas 

lingüísticas esenciales del vocabulario del derecho». 

 

En lo que respecta a los casos de sinonimia en Derecho, Thiry los ilustra con 

los términos responsabilidad al que le detecta 11 denominaciones en francés y 10 

en español; Responsabilidad civil extracontractual: 8 en francés y 5 en español;   

Responsabilidad objetiva: 7 en ambas lenguas-derechos. No sólo los términos 

principales ostentan sinónimos; estos mismos sinónimos a su vez pueden ostentan 

variantes propias. Por ejemplo: 

 

 
Término 

 
Sinónimo lexicalizado 

 
Variaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Responsabilidad 
subjetiva 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Responsabilidad por culpa 

-  
- - Responsabilidad basada en 

la culpa 
- -  Responsabilidad culposa 
- - Responsabilidad por razón 

de culpa 
- - Responsabilidad mediante 

culpa 
- -  Responsabilidad derivada 

de (o, por) culpa 
- - Responsabilidad por culpa o 

negligencia 
- - Responsabilidad subjetiva 

culposa 
-  
- - Responsabilidad subjetiva 

por culpa 
Etc. 

 
Tabla 11.Variación del término “Responsabilidad” 

 



 
 

 

367 
 

Las observaciones anteriores son, entonces, de sumo interés para nuestra 

investigación ya que tratamos la variación en la traducción jurídica y judicial en la 

jurisdicción penal dentro de la combinación: español-francés-árabe.  

 

En aplicación de las afirmaciones anteriores a la parte empírica de esta obra, 

en primer lugar, hemos de explorar los textos normativos pertenencientes a los 

sistemas jurídicos de los países seleccionados al mismo tiempo que detectaremos 

las variantes terminológicas que más trascendencia podrían tener para la tarea 

traslativa.  

 

En segundo lugar, hemos de señalar qué tipo de variación terminológica (VC 

o VD) experimentan los términos jurídico-penales a nivel intralingüístico (dentro 

de una misma lengua según la causa de la variación). De ahí que, una misma forma 

denominativa puede no abarcar exactamente la misma noción (VC) y a la inversa, 

una misma noción o concepto jurídico no tiene por qué ser denominado con la 

misma forma lingüística (VD) en un sistema jurídico local.  

 

Por último, hemos de agrupar las variaciones encontradas en el 

ordenamiento jurídico meta que corresponden a cada término del ordenamiento 

jurídico de partida, en este caso, el español. Por este mismo motivo, el traductor que 

lleva a cabo una traducción jurídica y judicial, sea a nivel bilingüe sea a nivel 

multilingüe, está llamado a dominar, en la medida de lo posible, las unidades 

terminológicas del texto en el marco conceptual de la cultura jurídica de partida y 

la obligación de adecuarlas al marco nocional y denominativo del sistema jurídico 

de llegada. 
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6.4 .Consideraciones finales  

 

A lo largo de este capítulo, hemos intentado plasmar los distintos puntos de 

vista acerca del grado de aceptabilidad del fenómeno de la variación en 

Terminología. En primer lugar, hemos partido del análisis de la variación lingüística 

(diatópica, diafásica y diástrica) para centrarnos en la variedad diatópica. 

Seguidamente, hemos esbozado el tratamiento que ha recibido la variación 

diatópica no sólo desde la teoría sociolingüística sino también en los trabajos 

terminológicos. Todo ello, ha demostrado que la variación topolectal es un hecho 

palpable en el lenguaje ya que participa de la variación que experimenta la lengua 

general y de forma subsidiaria, la lengua o lenguajes de especialidad. Asimismo, se 

pudo comprobar, que la variedad topolectal motivada por el factor geográfico sirve 

de argumento para detectar y entender las causas de la variación terminológica 

(Conceptual y denominativa). Para alcanzar este objetivo, se hizo un breve repaso 

de las distintas corrientes en Terminología señalando las aportaciones muy 

significativas de la lingüística textual, el enfoque sociolingüístico y cultural. De 

ello, hemos concluido que la variación terminológica126 es una realidad que subyace 

en todas las disciplinas científicas, técnicas o jurídicas en grados distintos según el 

nivel de especialización y estandarización terminológicas (al nivel más 

especializado corresponde un grado menor de variación terminológica).  

 

Siguiendo el mismo orden de ideas, hemos contrastado diversas opiniones 

acerca de fenómenos como la sinonimia, la polisemia y su relación con la variación 

denominativa y conceptual para corroborar la existencia de una intersección entre 

VC y VD. De acuerdo con esto, el estudio empírico de la variación conceptual a 

partir de la variación denominativa se fundamenta en la hipótesis de que los 

términos no solo denominan sino que también significan. Esto explica que las 

distintas acepciones de una noción o concepto conducen a la selección de unos 

                                                 
126 No olvidemos que la terminología admite variantes geolectales, cronolectales, sociolectales, 
tecnolectales, funcionales e incluso argóticas (Cabré 1999:167). 
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rasgos semánticos concretos que se ven representados por distintas denominaciones 

que va adquiriendo una determinada noción. Más adelante, se ha subrayado la 

recíproca influencia entre la formación del traductor especializado y el 

reconocimiento y la detección de la variación terminológica (intralingüística e 

interlingüística). De ahí que el correcto tratamiento que el traductor le confiere es 

un factor decisivo en la calidad de la traducción que realiza. Para lograr esta calidad, 

el traductor debe tomar decisiones de acuerdo a un inventario de criterios de 

distintas índole.  

 

Finalmente, para sostener la hipótesis de que la variación terminológica 

existe también en el lenguaje jurídico escogimos, como ejemplos, los términos 

jurídicos Delito y culpa mediante los cuales, el autor de la publicación (B. Thiry) 

se apoya en los fenómenos léxicos de sinonimia y polisemia para dar crédito a dicha 

hipótesis. 
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TERCERA PARTE. TRABAJO DE 

CAMPO: 

 EXTRACCIÓN DE TÉRMINOLOGIA 

PENAL Y PROCESAL Y PROPUESTA 

DE GLOSARIO TRILINGÜE ÁRABE-

ESPAÑOL-FRANCÉS 
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7.1. Fichas terminológicas 1. Delitos 
 

  En este apartado se definen y se conetxtualizan, en primer lugar, las figuras 

delictuales tipificadas en el Código penal español. Naturalmente, por cuestión de 

tiempo, no recogeremos todas sino las que consideramos más frecuentes a la vista 

de nuestra experiencia en juzgados y tribunales españoles. A continuación 

exponemos el vaciado de términos jurídico-judiciales de delitos: 
              

1. Delitos / delitos leves 

2. Delito de Aborto 

3. Delito de allanamiento de morada  

4. Delito de cohecho 

5. Delito de comisión por omisión 

6. Delito de denuncia (acusación) falsa 

7. Delito de detención / secuestro 

8. Delito de descubrimiento y revelación de secretos 

9. Delito de encubrimiento 

10. Delito de estafa 

11. Delito de estragos 

12. delito de evasión 

13. Delito de exacciones ilegales 

14. Delito de falsificación 

15. Delito de falso testimonio  

16. Delito de homicidio y asesinato 

17. Delito de incendios   

18. Delito de injuria y calumnia 

19. Delito de lesiones 

CAPÍTULO 7. TRABAJO DE CAMPO 1 .VARIACIÓN DE 

TÉRMINOS JURÍDICO-JUDICIALES   ESPAÑOL - FRANCÉS 
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20. Delito de quebrantamiento de condena 

21. Delito de receptación 

22. Delito de robo y hurto 

23. Delito de sedición 

24. Delito de tráfico de influencias 

25. Delito de usurpación 

 
En la ficha terminológica de partida, es decir del español asignaremos un 

número de entrada del término, determinaremos la fuente de la que se ha extraído 

así como el artículo de ley en que viene definido en el contexto judicial de partida: 

 

Entrada nº [ES]   (término) 

 

 

 

ESP 

  

 Libro, título y capítulo 

 

Fuente: (Código penal español) 

 

[Art…]  

 

 

 

En cuanto a la ficha terminológica en la lengua meta (en este caso el francés) 

le asignaremos la misma enumeración del término en español. En la entrada en 

francés debe ir el equivalente traductológico en francés, siempre que exista, del 

término judicial en español ya que en caso contrario señalaremos la no existencia 

de equivalente; el contexto en que aparece así como la fuente de la que ha sido 

extraído: 

 

 

Entrada nº [FR] equivalente traductológico en francés 
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Seguidamente, procederemos a la introducción de las variantes que hemos 

asociado al término normalizado (o convencionalizado) para la traducción jurídico-

judicial español –francés según los países seleccionados para el estudio comparado 

de los sistemas jurídicos francófonos (Bélgica, Suiza, Canadá y Francia.): 

 

 
 

BLG 

 
 Libro, título, capítulo… 

 
Fuente: code pénal, code de procédure pénale etc. Pág.  

 
[Art…] 
[Art…] 
 

 
 

SZA 

 
Libro, título, capítulo… 

 
Fuente: code pénal, code de procédure pénale etc. Pág. 

 
[Art…] 
 

 
 

CDA 

 
 Partie... 

 
Fuente : Code criminel canadien, etc. Pág. 

 [Art…] 
 

  
 

FRC 

 
 Libro, título, capítulo etc… 

 

Fuente: Code pénal, code de procédure pénale etc. Pág. 



 
 

 

376 
 

 

[Art…] 

[Art…]  

 

 

Una vez localizadas las variantes de los términos en los sistemas jurídicos 

de llegada se hace una recopilación de los mismos precisando qué tipo de variación 

sufren en los contextos de la lengua meta en el formato que ahora se expone: 

 

 
VARIACIÓN TERMINOLÓGICA PARA LA TRADUCCIÓN ES-FR O 

ES-AR 
término en  español 

Su equivalent tradutológico normalizado (fr / ar) 
 

Variantes 
 

Tipo de variación 

 
Variante 1 
Variante 2 
Variante 3 
Variante 4 
 

 
¿VD o VC? 
¿VD o VC? 
¿VD o VC? 
¿VD o VC? 

     
  

 

Cabe señalar que el proceso seguido en la extracción y la catalogación 

terminológicas de delitos es idéntico tanto para las categorías español-francés 

(delitos, procedimientos e instituciones judiciales) como para el trabajo de campo 

español-árabe. Ahora pasamos a la aplicación de los pasos expuestos a todas las 

categorías analizadas: 
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Entrada nº 1 [ES] Delitos y faltas 
 

 
 

ESP 
 

 
Libro I. Título I. De la Infracción penal. Capítulo I. De los delitos y faltas 

 
Fuente:  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015),pág.5  

 
[Art.13] Delitos graves, delitos menos graves, delitos leves 
1. Son delitos graves, las infracciones que la ley castiga con pena grave. 
2. Son delitos menos graves las infracciones que la ley castiga con pena menos grave 
3. Son delitos leves las infracciones que la ley castiga con pena leve127 (…) 
 

 
 
Entrada nº1 [FR] Infraction: crime/ délit et contravention 
 

                                                 
127 Artículo 11 redactado por el número ocho del artículo único de la L.O. 1/2015, de 30 de marzo, 
por la que se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal («B.O.E.» 31 
marzo).Vigencia: 1 julio 2015 
 
128 Todos los artículos del código penal belga han sido consultados en línea 
[http://www.ejustice.just.fgov.be]  
129La negrita es nuestra en todas las fichas terminológicas  

 
 

BLG 

 
Livre I.Chapitre I. Des infractions  

 
Fuente: Código  penal belga ( última actualización  26/08/2015)128  

 
[Art.1] L’infraction que les lois punissent  d’une peine criminelle  est un crime  
L’infraction que les lois punissent d’une peine correctionnelle est un délit 
L’infraction que les lois punissent d’une peine de police est une contravention  
 

 
 

SZA 

 
Livre I. Titre II.Conditions de la répression  

       
Fuente: Código  penal suizo (útlima actualización 01/01/2015), pág.5 

 
Crimes et délits. Définitions 
[Art.10] 
1. Le présent code distingue les crimes129 des délits en fonction de la gravité de la peine dont 
l’infraction est passible. 
2. Sont des crimes les infractions passibles d’une peine privative de liberté de plus de trois ans. 
3. Sont des délits les infractions passibles d’une peine privative de liberté n’excédant pas trois 
ans ou d’une peine pécuniaire. 
[art.103] Contraventions 
Sont des contraventions les infractions passible d’une amende 

 
 

 
Infraction /actes criminelles 
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Variación terminológica para la tarducción ES-FR 
 

Delitos graves 
Crimes 

Delitos menos graves 
Délits 

Faltas 
Contraventions 

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
Infraction  / acte criminelle 

 
Variación conceptual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
130 Véase La classification des infractions. Comission de réforme  du droit au Canada, 1986 
disponible en línea en http://www.lareau-legal.ca/LRCWP54French.pdf 
131No obstante, el código penal no ofrece ninguna definición o distinción entre “infraction”, “acte 
criminelle” o bien “délits”. Todos los delitos tipificados son “des infractions”. 

CDA  
Fuente: Código penal canadiense (útlima actualización 

10/12/2015)130 
 
Les infractions au Canada sont classées en deux catégories: les actes criminels (los delitos más 
graves), ou les infractions punissables sur déclaration de culpabilité par procédure sommaire (les 
infractions les moins graves) aussi il ya une categorie intérmediaire des infractions mixtes.131 

 
 

FRC 

 
Livre I.Titre I. Chapitre I.  Des principes généraux  

 
Fuente :Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.8 

 
[art.111-1] Les infractions pénales sont classées selon leur gravité en crime, délits et 
contraventions. 
[art.131-1] (…)  Les peines criminelles  
[art.131-3]  (…) Les peines correctionnelles 
[art.131-12] (…) Les peines contraventionnelles 
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Entrada nº2 [ES] Delito de Aborto 
 

 
 

ESP 

 
Libro II. De los delitos y sus penas. Título II. Del aborto  

 
Fuente:  Código penal español(última modificación 23/09/ 2015) ,p.43 

 
[Art.144] (Aborto sin consentimiento)132  
El que produzca el aborto de una mujer, sin su consentimiento, será castigado con la pena de 
prisión de cuatro a ocho años e inhabilitación especial para ejercer cualquier profesión sanitaria, 
o para prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios ginecológicos, 
públicos o privados, por tiempo de tres a diez años. (…) 
 
[art.145] (Aborto con consentimiento) 
El que produzca el aborto de una mujer, con su consentimiento, fuera de los casos permitidos 
por la ley será castigado con la pena de prisión de uno a tres años e inhabilitación especial para 
ejercer cualquier profesión sanitaria, o para prestar servicios de toda índole en clínicas, 
establecimientos o consultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de uno a   años. 
(…) 
 
[art.146] (Aborto por imprudencia grave) 
 El que por imprudencia grave ocasionare un aborto será castigado con la pena de prisión de tres 
a cinco meses o multa de seis a 10 meses. 

 
 
Entrada nº 2 [FR] Avortement  
 

 
 

BLG 

 
Titre VII. Des crimes et des délits contre l’ordre des familles et contre la 
moralité publique. Chapitre I. De l’avortement 

 
Fuente :Código penal belga (última actualización  26/08/2015) , p.92 

 
[Art.348] (Avortement sans consentement) 
 Celui qui, médecin ou non, par un moyen quelconque, aura à dessein fait avorter une 
femme qui n’y a pas consenti, será puni de la (reclusión de cinq ans à dix ans). Si les 
moyens employés ont manqué leur effet, l’article 52 sera appliqué.  
[Art.349] Avortement causé par des violences 
 Lorsque l’avortement a été causé par des violences exercées volontairement , mais sans 
intention de le produire, le coupable será puni  d’un emprisonnement  de trois mois  à 
deux ans et d’une amende de vingt-six [euros] à trois cents [euros] 
Si les violences ont été commises avec préméditation  ou avec  connaissance de l’état de 
la femme , l’emprisonnement sera de six mois  à trois ans , et l’amende  de cinquante 
[euros] à cinq  cents [euros]   
 
[Art.350] Avortement consenti 

                                                 
 
132 Todas las formaciones fraseológicas entre paréntesis son nuestras en todas las fichas 
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Celui qui, par aliments, breuvages , médicaments ou par tout autre moyen aura fait 
avorter une femme qui y a consentí , será condamné à un emprisonnement de trois mois 
à un an  et à une amende de cent [euros] à cinq cents [euros] 

  
 

SZA 

 
Livre II.Titre I. Infractions contre la vie et l’integrité corporelle 

 
Fuente: Código penal suizo (última actualización 01/01/2015) p.50 

 
[Art.118] interruption de grossesse punissable 
1.Celui qui interrompt la grossesse d’une femme avec son consentement, ou encore  
l’intigue ou l’aide à interrompre sa grossesse sans que les conditions fixées à l’art.119 
soient remplies será puni  d’une peine  privative de liberté de cinq ans  au plus ou d’une 
peine pécuniaire  
2. Celui qui interrompt la grossesse d’une femme sans son consentement sera puni d’une 
peine privative de liberté de un à dix ans. 
3. La femme qui interrompt sa grossesse, la fait interrompre  ou participe à l’interruption  
d’une quelconque facon après la douzième  semaine  suivant le debut des dernières 
règles, sans que les conditions 
[Art.119] Interruption de grossesse non punissable 
L’interruption de grossesse n’est pas punissable si un avis médical démontre qu’elle est 
nécéssaire pour écarter le danger d’une atteinte grave à l’integrité physique ou d’un état 
de détresse profonde de la femme enceinte. Le danger devra être d’autant plus grave que 
la grossesse est avancée. (…) 
 
 

 
CDA 

 
214 Partie VIII. Infractions contre la personne et la réputation 

  
Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015,p.335 

 
[Art.287]  Avortement 
 
1.Procurer un avortement 
Est coupable  d’un acte criminel et passible de l’emprisonnement à perpétuité quiconque, 
avec l’intention de procurer l’avortement d’une personne du sexe féminin, qu ‘elle soit 
enceinte ou non, emploi quelque moyen pour réaliser son intention. 
Femme qui procure son avortement 
 Est coupable  d’un acte criminel  et passible d’un emprisonnement maximal de deux ans 
toute personne du sexe féminin qui, étant enceinte, avec l’intention  d’obtenir son propre 
avortement, emploie, ou permet  que soit employé quelque moyen pour réaliser son 
intention 
 
 
 

FRC 

 
Livre II. Titre II.Chapitre III.Section 5. De l’interruption illégale de la 
grossesse 
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Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015),p.82 

 
[Art.223-10] Interruption illégale de la grossesse 
 L’interruption de la grossesse sans le consentement de l’interessée est punie de cinq ans 
d’emprisonnement et de 75000 euros d’amende. 
[Art.223-11]La tentative du délit prévu  à l’article 223-10 est punie des mêmes peines 
  

 
Variación terminológica para la traducción ES- FR 

Aborto sin consentimiento  
Avortement sans consentement 

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
- Interruption illégale de la 

grossesse   
- Procurer un avortement    
- Avortement causé par des 

violences    

    
   V. denominativa 

 
V. conceptual 
V. conceptual 

 
Variación terminológica para la traducción ES- FR 

Aborto con consentimiento 
 Avortement consentí 

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
- Procurer son avortement   

 
   V. denominativa 
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Entrada nº 3 [ES] Delito de Allanamiento de morada   
  

 
 

ESP 

 
Título X .Capítulo II. Del allanamiento de morada, domicilio de personas 
jurídicas y establecimientos abiertos al público. 

 
Fuente :  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015),p.60 

 
 [Art.202] Allanamiento de morada 
1. El particular que, sin habitar en ella, entrara en morada ajena o se mantuviera en la 

misma contra la voluntad de su morador, será castigado con la pena de prisión de 
seis a dos años.  
 

[Art.203] Domicilio de personas jurídicas púbicas o privadas  
 

1.  Será castigado con las penas de prisión de seis meses a un año y multa de seis a 
diez meses el que entrare contra la voluntad de su titular en el domicilio de una 
persona jurídica pública o privada, despacho profesional u oficina, o en 
establecimiento mercantil o local abierto al público fuera de las horas de apertura. 

[Art.204] Violabilidad de domicilio / morada cometida por funcionarios 
(…) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Variación terminológica para la traducción ES- FR 

Aborto por imprudencia grave 
Avortement par négligeance grave 

 
 
No hemos encontrado variación para este término 
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Entrada nº 3 [FR] Violation de domicile  
 

 
 

BLG 

 
Chapitre IV. Des attentas a la liberté individuelle et à l’inviolabilité du 
domicile, commis par des particuliers 

 
Fuente :Code pénal belge (última actualización  26/08/2015), p.127  

 
[Art.439] L’inviolabilité du domicile 
Sera puni d’un emprisonnement de quinze jours à deux ans et d’une amende de vingt-
six [euros] à trois cents [euros], celui qui, sans ordre de l’autorité et hors les cas où la loi 
permet d’entrer dans le domicile des particuliers contre leur volonté, se sera introduit 
dans une maison, un appartement, une chambre ou un logement habités par autrui, ou 
leurs dépendances, soit à l’aide de menaces ou violences contre les personnes, soit au 
moyen d’effraction, d’escalade ou de fausses clefs.  
 

 
SZA 

 
Titre IV.Crimes et délits contre la liberté.Violation de domicile 

 
Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.77 

 
[Art.186] Violation de domicile 
 
Celui qui, d’une manière illicite et contre la volonté de l’ayant droit aura pénétré dans 
une maison, dans une habitation, dans un local fermé faisant partie d’une maison, ou 
dans son chantier, ou y sera demeuré au mépris de l’injonction de sortir à lui adressée 
par un ayant droit será su plainte, puni d’une peine privative de liberté de trois ansa u 
plus ou d’une peine pécuniaire.  
 

 
CDA 

 
Partie IX. Infractions contre les droits de propriété 

 
Fuente : Código penal canadiense (última Código penal canadiense (última 
actualización 10/12/2015), p.373 

 
[Art.348] Introduction par effraction 
 Quiconque, selon le cas: 

a) S’introduit  en un endroit par effraction avec l’intention d’y commettre un acte 
criminel; 

b) S’introduit en un endroit par effraction et y commet un acte criminel; 
c) Sort d’un endroit par effraction;  

(…) 
d) Soit d’un acte criminel passible d’un emprisonnement à perpetuité, si 

l’infraction est commise relativement à une maison d’habitation; 
e) Soit d’un acte criminel passible d’un emprisonnement maximal de dix ans ou 

d’une infraction punissable sur declaration de culpabilité par procédure 
sommaire si l’infraction est commise relativement à un endroit autre qu’une 
maison d’habitation. 
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[Art.348.1] Invasion de domicile- circonstance agravante- 
  
Le tribunal qui determine la peine à infliger à la personne declarée coupable d’une 
infraction prévue aux articles 98 ou 98.1, au paragraphe  279(2) ou aux articles 343,346 
ou 348 à l’égard d’une maison d’habitation est tenu de considérer comme une 
circonstance agravante le fait que la maison  d’habitation était occupée au momento de 
la pérpetration de l’nfraction et que cette personne, en commettant l’infraction : 

a) Savait que la maison d’habitation était occupée, ou ne s’en souciait pas; 
b) A employé la violence ou des menaces de violence contre une personne ou des 

biens. 
[Art.349.1]  Présence illégale dans une maison d’habitation 
Est coupable soit d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement maximal de dix 
ans, soit d’une infraction punissable sur déclaration sommaire de culpabilité quiconque, 
sans excuse légitime, dont la preuve lui incombe, s’introduit ou se trouve dans une 
maison d’habitation avec l’intention d’y commettre un acte criminel. 
 

FRC 
Livre II.Titre II.ChapitreVI. Des atteintes à la personalité .Section 1. De 
l’atteinte à la vie privée 
 
Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015)  pág. 100 

 
[Art. 226-4] La violation de domicile commise par des particuliers 
L’introdution ou le maintien dans le domicile d’autrui à l’aide de manoeuvres, menaces, 
voies de fait ou contrainte, hors les cas où la loi permet, est puni d’un an 
d’emprisonnement et de 15000 euros d’amende. 
 
[Art.432-8] inviolabilité du domicile commise par un fonctionnaire 
 
Le fait, par une personne dépositaire de l’autorité publique ou chargée d’une mission de 
service public, agissant dans l’exercice ou à l’occasion de l’exercice de ses fonctions ou 
de sa mission, de s’introduire ou de tenter de s’introduire dans le domicile d’autrui contre 
le gré de celui-ci hors les cas prévus par la loi est puni de deux ans d’emprisonnement et 
de 30000 d’amende. 

 
Variación terminológica para  la traducción  ES-FR 

Allanamiento de morada 
Violation de domicile 

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
- Introduction par effraction   
- Invasion du domicile   
- Présence illégale dans une 

maison d’habitation   

 
V. denominativa 
V. denominativa 
V. denominativa 
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Entrada nº 4 [ES] Delito de cohecho   
 

 
 

 
ESP 

  
 Título XIX. Delitos contra la Administración pública. Capítulo V. Del 
cohecho  

 
Fuente: Código penal español(última modificación 23/09/ 2015) , p.113 

 
[Art.419] La autoridad, o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, 
recibiere o solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de 
cualquier clase o aceptare ofrecimiento o promesa para realizar en el ejercicio de su cargo 
un acto contrario a los deberes inherentes al mismo o para no realizar o retrasar 
injustificadamente el que debiera practicar, incurrirá en la pena de prisión de tres a seis 
años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo 
público por tiempo de siete a doce años, sin perjuicio de la pena correspondiente al acto 
realizado, omitido o retrasado en razón de la retribución o promesa, si fuera constitutivo 
de delito. 
 

 
 
Entrada nº4 [FR] Corruption 
 

 
 

BLG 

 
Livre II.Titre III.Chapitre IV. De la corruption de personnes qui excercent une 
fonction publique 

 
Fuente : Código penal belga (última actualización  26/08/2015),  p.72 

 
[Art.246] 
1. Est constitutif de corruption passive le fait pour une personne qui exerce une fonction 
publique de solliciter ou d’accepter, directement ou par interposition de personnes, une 
offre, une promesse ou un avantage de toute nature, pour elle même ou pour un tiers, 
pour adopter un des comportements visés à l’article 247. 
2. Est constitutif de corruption active le fait de proposer, directement ou par 
interposition de personnes, à une personne exercant une fonction publique une offre, une 
promesse ou un avantage de toute nature, pour elle même ou pour un tiers, afin qu’elle 
adopte un des comportements visés à l’article 247. 
3. Est assimilée à une personne qui exerce une fonction publique au sens du présent 
article toute personne qui s’est portée candidate à une telle fonction, qui fait croire 
qu’elle exercera une telle fonction, ou qui, en usant de fausses qualités, fait croire qu’elle 
exerce une telle fonction.  
 
[Art.247.4] Lorsque la corruption a pour objet l’usage par une personne qui exerce une 
fonction publique de l’influence réelle ou supposée dont elle dispose du fait de sa 
fonction, afin d’obtenir un acte d’une autorité ou d’une administration publiques ou 
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l’abstention d’un tel acte, la peine sera un emprisonnement de six mois à un an et une 
amende de 100 [euros] à 10000 [euros].(…) 

 
 

SZA 

 
Titre XIX. Corruption 

 
Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p .130 

 
[Art.322ter] Corruption d’agents publics suisses. Corruption active133 
 
Celui qui aura offert, promis ou octroyé un avantage indu à un membre d’une autorité 
judiciaire ou autre, à un fonctionnaire, à un expert , un traducteur ou un interprète  
commis par une autorité , à un arbitre ou à un militaire, en faveur de l’un d’eux ou d’un 
tiers , pour l’éxécution ou l’omission d’un acte en relation avec son activité officielle et 
qui soit contraire à ses devoirs ou dépende de son pouvoir d’appréciation, será puni d’une 
peine privative de liberté de cinq ansa u plus ou d’une peine pécuniaire. 
 
[Art.322] Corruption passive 
Celui qui, en tant que membre d’une autorité judiciaire ou autre, en tant que 
fonctionnaire, en tant qu’expert, traductuer, ou interprète commis par une autorité , ou 
en tant qu’arbitre , aura sollicité, se sera fait promettre ou aura accépté un avantage indu, 
en sa faveur ou en celle d’un tiers, pour l’éxecution ou l’omission d’un acte en relation 
avec son activité officielle et qui soit contraire à ses devoirs ou depende de son pouvoir 
d’appréciation será puni d’une peine privative de liberté de cinq ans au plus ou d’une 
peine pécuniaire. 
[Art.322quinquies] Octroi d’un avantage 
(…) 
[Art.322 sexies] Acceptation d’un avantage 
(…) 
 

 
CDA 

 
Partie IV.Infractions contre l’application de la loi 

 
Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.151 

 
[Art.120] Corruption de fonctionnaires 
Est coupable d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement maximal de quatorze 
ans quiconque, selon le cas : 
a) pendant qu’il est juge de paix, commissaire de police, agent de la paix, fonctionnaire 
public ou fonctionnaire d’un tribunal pour enfants, ou est employé à l’administration du 
droit criminel, accepte ou obtient, convient d’accepter ou tente d’obtenir, directement ou 
indirectement, par corruption, pour lui-même ou pour une autre personne, de l’argent, 
une contrepartie valable, une charge, une place ou un emploi, avec l’intention : 

o (i) soit d’entraver l’administration de la justice, 
o (ii) soit de provoquer ou de faciliter la perpétration d’une infraction, 
o (iii) soit d’empêcher la découverte ou le châtiment d’une personne qui 

a commis ou se propose de commettre une infraction 

                                                 
133 Frase nuestra 
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b) donne ou offre directement ou indirectement à une personne visée à l’alinéa a) ou à 
quiconque au profit de cette personne, par corruption, de l’argent, une contrepartie 
valable, une charge, une place ou un emploi dans le dessein de lui faire faire une chose 
mentionnée aux sous-alinéas a)(i), (ii) ou (iii). 
[Art.121] Fraudes envers le gouvernement 
 (1) Commet une infraction quiconque, selon le cas: 
   a) directement ou indirectement: 

- Soit donne, offre ou convient de donner ou d’offrir à un fonctionnaire ou à un 
membre de sa famille ou à toute personne au profit d’un fonctionnaire, 

     - Soit, étant fonctionnaire, exige, accepte ou offre ou convient d’accepter de 
quelqu’un, pour lui-même ou pour une autre personne,un prêt, une récompense, un 
avantage ou un bénéfice de quelque nature que ce soit en considération d’une 
collaboration, d’une aide, d’un exercice d’influence ou d’un acte ou omission concernant 
: 
      - Soit la conclusion d’affaires avec le gouvernement ou un sujet d’affaires ayant trait 
au gouvernement, 
      - Soit une réclamation contre Sa Majesté ou un avantage que Sa Majesté a l’autorité 
ou le droit d’accorder, que, de fait, le fonctionnaire soit en mesure ou non de collaborer, 
d’aider, d’exercer une influence ou de faire ou omettre ce qui est projeté, selon le cas 
(…) 
  
 

 
 

FRC 

 
Livre IV.Titre III.Chapitre V.Des atteintes à l’administration publique et à 
l’action de la justice des communautés européennes, des Etats membres de 
l’Union européenne, des autres Etats étrangers et des autres organisations 
internationales publiques. Section I. Des atteintes à l’administration publique. 
Sous- section 1 : De la corruption et du trafic d’influence passifs 
 
Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p .173 

 
[Art.435-2] Est puni de 5 ans d’emprisonnement et d’une amende de 500000€, dont le 
monatant peut être porté au double du produit tiré de l’infraction, le fait, par quiconque, 
de solliciter ou d’agréer, à tout moment, directement ou indirectement , des offres, des 
promesses,des dons, des présents ou des avantages quelconques pour lui –même ou pour 
autrui, pour abuser ou avoir abusé de son influence réelle ou supposée en vue de faire 
obtenir des distinctions, des emplois, des marchés, ou toute autre décision favorable 
d’une personne dépositaire de l’autorité publique, chargée d’une mission de service 
public ou investie d’un mandat électif au sein d’une organisation internationale publique.    

 
Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Delito de cohecho 
Corruption 

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
- Corruption active / passive  
- Corruption de fonctionnaires  
- Fraudes envers le gouvernement 
- Octroi d’un avantage   
- Acceptation d’un avantage   

 
V. conceptual 

  V.denominativa 
   V. denominativa 

V. conceptual 
V. conceptual 
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Entrada nº5 [ES] Delito de Comisión por omisión   
 

 
ESP 

Libro I. Título I. Capítulo I. De los delitos y faltas 

 
Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.5 

 
[Art. 10 ] Son delitos las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley.  
[Art. 11 ] Los delitos que consistan en la producción de un resultado sólo se entenderán 
cometidos por omisión cuando la no evitación del mismo, al infringir un especial deber 
jurídico del autor, equivalga, según el sentido del texto de la ley, a su causación. A tal 
efecto se equiparará la omisión a la acción:  
a) Cuando exista una específica obligación legal o contractual de actuar.  
b) Cuando el omitente haya creado una ocasión de riesgo para el bien jurídicamente 
protegido mediante una acción u omisión precedente 

 
 
Entrada nº 5 [FR] Comisión par omisión  
 

 
 

BLG 

 
Livre II.Titre I. Chapitre III. Des crimes contre la sureté intérieure de l’État 

 
Fuente : Código penal belga (última actualización  26/08/2015) p.49 

  
[Art.136septies] Sont punis de la meme peine prévue pour l’infraction consommée: 
(…) 
5º L’omission d’agir dans les limites de leur possibilité d’action de la part de ceux qui 
avaient connaissance d’ordres donnés en vue de l’éxécution d’une telle infraction ou de 
faits qui en commencent l’éxecution, et pouvaient en empêcher la consommation ou y 
mettre fin;  

 
 

SZA 

 
Livre I. Titre II. Conditions de la répression 

 
Fuente: Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.5 

 
[Art.11] Comission par omission 
1. Un crime ou un délit peut aussi être commis par le fait d’un comportement passif 
contraire à une obligation d’agir. 
(…) 
3. Celui qui reste passif en violation d’une obliagtion d’agir, n’est punissable à raison de 
l’infraction considerée que si, compte tenu des circonstances, il encourt le même 
reproche que s’il avait commis cette infraction par comportement actif. (…) 
 

 
 
Partie VIII. Infractions contre la personne et la réputation 
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CDA  
Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015) , p. 263 

 
[Art.219] Négligeance criminelle : 
(1) Est coupable de négligence criminelle quiconque: 

a. soit en faisant quelque chose 
b. soit en omettant de faire quelque chose qu’il est de son devoir d’accomplir, 

montre une insouciance déréglée ou téméraire  à l’egard de la vie ou de la 
sécurité d’autrui 

 
 

FRC 
 

 
Livre I. Titre II. De la responsabilité pénale 

 
Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015) , p.11 

 
[Art.121-3] (…) Les personnes physiques qui n’ont pas causé directement le dommage, 
mais qui ont crée ou contribué à créer la situation qui a permis la realisation du dommage 
ou qui n’ont pas pris les mesures permettant de l’éviter sont responsables pénalement 
s’il est établi qu’ils ont, soit violé  de façon manifestement déliberée une obligation 
particulière de prudence ou de sécurité prévue par la loi ou le règlement, soit commis  
une faute caracterisée et qui exposait autrui à un risque d’une particulière gravité qu’elles 
ne pouvaient pas ignorer (…) 
 

 
Variación terminológica para la traducción ES-FR 

Comisión por omisión 
Comission par omission 

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
- Comportement passif   
- Négligeance criminelle                        
- Omission d’agir   

 
V .denominativa 
V. denominativa 
V.denominativa 
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Entrada nº 6 [ES] Delito de Denuncia falsa 
 

 
 

ESP 

Título XX. Delitos contra la Administración de Justicia. Capítulo V. De la 
acusación y denuncia falsas y de la simulación de delitos 

 
Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015),p.122 

 
[Art.456] Denuncia / acusación falsa 
1. Los que, con conocimiento de su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad, 

imputaren a alguna persona hechos que, de ser ciertos, constituirían infracción penal, 
si esta imputación se hiciera ante funcionario judicial o administrativo que tenga el 
deber de proceder a su averiguación, serán sancionados : 
1º Con la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de doce a veinticuatro 
meses, si se imputara un delito grave. 
2º  Con la pena de multa de doce a veinticuatro meses, si se imputara un delito menos 
grave 
3º Con la pena de multa de tres a seis, si se imputara una falta. 

 
  
 
Entrada nº 6 [FR] Fausse dénonciation   
 

 
 

 
BLG 

 
Livre II. Titre I.Chapitre II. Des crimes et des delits contre la sûreté exterieure 
de l’État 

 
Fuente : Código penal belga (última actualización  26/08/2015), p.36 

 
[Art.121bis] Sera puni de la réclusion de cinq ans à dix ans, quiconque aura sciemment, 
par la dénonciation d’un fait réel ou imaginaire, exposé une personne quelconque aux 
recherches, poursuites ou rigueurs de l’ennemi. 
 
Il sera puni de réclusion de dix ans à quinze ans s’il est résulté de la dénonciation, pour 
une personne quelconque et sans l’intervention d’une nouvelle dénonciation, une 
privation de liberté de plus d’un mois. 
Il sera puni de réclusion à perpétuité si, ensuite de détention ou de traitements subis, la 
dénonciation a eu pour conséquence pour une personne quelconque et sans l’intervention 
d’une nouvelle dénonciation, soit la mort, soit une maladie parraissant incurable, soit 
une incapacité permanente de travail personnel, soit la perte de l’usage absolu d’un 
organe, soit une mutilation grave. 
 

 
 

SZA 

 
Titre XVII.Crimes ou délits contre l’administration de la justice 
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Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p. 121 

 
[Art.304] Induire la justice en erreur 
 
1.Celui qui aura dénoncé à l’autorité une infraction qu’il savait n’avoir pas été commise, 
Celui qui se sera faussement accusé auprès de l’autorité d’avoir commis une infraction 
Sera puni d’une peine privative de liberté de trois ans au plus  ou d’une peine pécuniaire  
2. Dans les cas de très peu de gravité, le juge pourra exempter le délinquant de toute 
peine. 
 

 
CDA 

 

 
Partie V. Infractions contre l’application de la loi 

 
Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.162 

 
[Art.140]  Méfait public 

(1) Commet un méfait public quiconque, avec l’intention de tromper, amène un 
agent de la paix à commencer ou à continuer une enquête : 
a) Soit faisant une fausse déclaration qui accuse une autre personne d’avoir 

commis une infraction 
b) Soit en accomplissant un acte destiné à rendre une autre personne suspecte 

d’une infraction qu’elle n’ a pas commise, ou pour éloigner de lui les 
soupçons , 

c) Soit en rapportant qu’une infraction a été commise quand elle ne l’a pasé té  
d) Soit en rapportant, annonçont ou faisant annoncer de quelque autre façon 

qu’il est décédé alors que cela est faux. 
(…) 

 
[Art.107] Fausse déclaration   
 
(1) Commet une infraction quiconque fait sciemment une fausse déclaration à un agent 
de la paix, à un préposé aux armes à feu ou au contrôleur des armes à feu concernant la 
perte, le vol ou la destruction d’une arme à feu, d’une arme prohibée d’une arme à 
autorisation restreinte, d’un dispositif prohibé, de munitions prohibées, d’une 
autorisation, d’un permis ou d’un certificat d’enregistrement. 
 

 
 

FRC 

 
Chapitre IV. Des atteintes à l’autorité de la justice .Section. Des atteintes au 
respect dû à la justice 

 
Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.168 

 
[Art.434-26] Le fait de dénoncer mensongèrement à l’autorité judiciaire ou 
administrative des faits constitutifs d’un crime ou d’un délit qui ont exposé les autorités 
judiciaires à d’inutiles recherches est puni de six mois d’emprisonnement et de 7500 
euros d’amende. 
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Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Acusación / denuncia falsa 
Fausse dénonciation 

 
 

Variantes 
 

Tipo de variación 

 
- Induire la justice en erreur  
- Méfait public  
- Dénonciation d’un fait irréel 

ou imaginaire  
- Dénoncer monsongèrement  

 

 
     V .denominativa 

V. conceptual 
     V. denominativa 

 
    V. denominativa 

 
 
Entrada nº 7 [ES] Delito de detención Vs delito de secuestro 
 

 
 

ESP 

 
Libro II. Título VI. Capítulo I. De las detenciones ilegales y secuestros 

 
Fuente :  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015),p.47 

 
[Art.163] Detención ilegal 
1. El particular que encerrare o detuviere a otro, privándole de su libertad, será castigado 

con la pena de cuatro a seis años. 
2.  Si el culpable diera libertad al encerrado o detenido dentro de los primeros tres días 

de su detención sin haber logrado el objeto que se había propuesto, se impondrá la 
pena inferior en grado. (…) 

  
[Art.164] Secuestro 
El secuestro de una persona exigiendo alguna condición para ponerla en libertad, será 
castigado con la pena de prisión de seis a diez años. Si en el secuestro se hubiera dado la 
circunstancia del artículo 163.3, se impondrá la pena superior en grado, y la inferior en 
grado si se dieran las condiciones del artículo 163.3 
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Entrada nº 7 [FR] Détention VS Enlèvement  
 

 
 

BLG 

 
Livre II.Titre VI. Des crimes relatifs a la prise d’otages  

 
Fuente : Código penal belga (última actualización26/08/2015) , pp.91-92 

 
[Art.347] Constituent une prise d’otages, l’arrestation, la détention ou l’enlèvement 
de personnes pour répondre de l’exécution d’un ordre ou d’une condition, tel que 
préparer ou faciliter l’exécution d’un crime ou d’un délit, favoriser la fuite, l’évasion, 
obtener la libération ou assurer l’impunité des auteurs ou des complices d’un crime ou 
d’un délit.  (…) 
 

 
 

SZA 

 
Titre IV. Crimes et delits contre la liberté 

 
Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.76 

 
[Art.183] Séquestration et enlèvement  
  
1.Celui qui, sans droit, aura arrêté une personne, l’aura retenue prisonière, ou l’aura , de 
toute autre manière, privée de sa liberté,  
Celui qui, en usant de violence, de ruse ou de menace , aura enlevé une personne, 
Sera puni d’une peine privative de liberté de cinq ansa u plus ou d’une peine pécuniaire. 
2. Encourra la même peine celui qui aura enlevé une personne incapable de discernement 
ou de résistance ou âgée de moins de seize ans.   
 
 
[Art.185] Prise d’otage 
1.Celui qui aura séquestré , enlevé une personne ou de toute autre facon s’en será rendu 
maitre, pour contraindre un tiers à faire, à ne pas faire où à laisser faire una acte, 
Celui qui, aux mêmes fins, aura profité d’une prise d’otage commise par autrui, será puni 
d’une peine privative de liberté d’un an au moins.  

 
 

CDA 

 
Partie VIII. Infractions contre la personne et la réputation .Enlèvement,traite 
des personnes, prise d’otage et rapt 

 
Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), pp.327-

328 
 
[Art.279] Commet une infraction quiconque enlève une personne dans l’intention : 

a) Soit de la faire séquestrer ou emprisonner contre son gré; 
b) Soit de la faire illégalement envoyer ou transporter à l’étranger, contre son gré; 
c) Soit de la détenir en vue de rancan ou de service, contre son gré;(…) 

(1) Séquestration 
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Quiconque sans autoristaion légitime séquestre , emprisonne ou saisit de force une 
autre personne est coupable de … 
 [Art.279.1] Prise d’otage 
  (1) commet une prise d’otage quiconque, dans l’intetion d’amener une personne, ou 
un groupe de personnes , un État ou une organisation internationale ou 
intergouvernementale  à faire ou à omettre de faire quelque chose comme condition, 
expresse ou implicite , de la libération de l’otage : 
(a) d’une part, séquestre, emprisonne, saisit ou détient de force une autre personne, 
(b) d’autre part, de quelque facon , menace de causer la mort de cette autre personne ou 
de la blesser , ou de continuer   à la séquestrer, l’emprisonner ou la détenir 
 

 
 

FRC 

 
Livre II.Titre II.Chapitre 1er Bis. Des atteintes à la personne  constituées par 
les disparitions forcées 

 
Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015),p.58 y ss 

 
[Art.221-12] Disparition forcée 
Constitue une disparition forcée l’arrestation , la détention , l’enlèvement ou toute autre 
forme de privation de liberté  d’une personne , dans des conditions la soustrayant  à la 
protection de la loi , par un ou plusieurs agents de l’Etat ou par une personne ou un 
groupe de personnes agissant avec l’autorisation, l’appui ou l’acquiescement des 
autorités de l’État , lorsque ces agissement sont suivis de sa disparition et accompagnés 
soit du déni de la reconnaissance de la privation de liberté , soit de la dissimulation du 
sort  qui lui a été réservé ou de l’endroit ou elle se trouve. 
La disparition forcée est punie de la réclusion criminelle à perpetuité (…). 
 
[Art.221-14] Les personnes physiques coupables du crime prévu à l’article 221-12 
encourent également les peines complémentaires suivantes ( …) 
[Art.224-1] Le fait, sans ordre des autorités constituées et hors les cas prévus par la loi, 
d’arrêter, d’enlever, de détenir ou de séquestrer une personne, est puni de vingt ans de 
réclusion criminelle. (…) 

 
Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Detención ilegal 
Détention illégale 

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
- Disparition forcée    

 
V. conceptual 

 
Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Secuestro134 

                                                 
134 El delito de “secuestro” no es “séquéstre” en francés (falso amigo) ya que “séquéstre” en francés 
se refiere al “secuestro judicial” en español dictado por un juez como una medida para mantener el 
estado de un bien objeto de litigio.    
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Enlèvement 
 

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
- Séquétration 
- Prise d’otages    

 

 
V.denomintiva 
V.conceptual135 

 
 
Entrada nº 8 [ES] Descubrimiento y revelación de secretos136 
 

 
 

ESP 

 
Título X. Capítulo I. Del descubrimiento y revelación de secretos 

 
Fuente :  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015),p.29 

 
[Art.197.1]  
1. El que, para descubrir los secretos o vulnerar la intimidad de otro, sin su 
consentimiento, se apodere de sus papeles, cartas, mensajes de correo electrónico o 
cualesquiera otros documentos o efectos personales, intercepte sus telecomunicaciones o 
utilice artificios técnicos de escucha, transmisión, grabación o reproducción del sonido o 
de la imagen, o de cualquier otra señal de comunicación, será castigado con las penas de 
prisión de uno a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses.  
[Art.199] 
1. El que revelare secretos ajenos, de los que tenga conocimiento por razón de su oficio 
o sus relaciones laborales, será castigado con la pena de prisión de uno a tres años y multa 
de seis a doce meses. 
2. El profesional que, con incumplimiento de su obligación de sigilo o reserva, divulgue 
los secretos de otra persona, será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, 
multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para dicha profesión por 
tiempo de dos a seis años. 
 

 
 
 

                                                 
135 La prise d’otages o (toma de rehenes) es equivalente parcial del delito de secuestro. El concepto 
de toma de rehenes engloba al secuestro como una de sus manifestaciones. 
136 Este delito se realiza en varios tipos penales básicos y agravados artíclo 197 y ss. La consumación 
del delito se puede llevar a cabo por  distintas vías : a) apoderamiento de papeles, cartas, mensajes 
de correo electrónico o cualesquiera otros documentos o efectos personales, y b) la interceptación 
de telecomunicaciones o la utilización de artificios técnicos de escuchas, transmisión, grabación o 
reproducción del sonido o de la imagen, o cualquier otra señal de comunicación. Por ello, la conducta 
típica del artículo 197.1, se consuma con el apoderamiento, interceptación, etc, sin necesidad que se 
produzca el efectivo descubrimiento de los secretos, o vulneración de la intimidad, siendo posibles 
las formas imperfectas de ejecución, tentativa acabada o inacabada 
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Entrada nº 8 [FR] Violation de secret 
 

 
 

BLG 

 
Livre II. Titre VIII.Chapitre VI. De quelques  autres delits contre les personnes 

 
Fuente : Código penal belga (última actualización  26/08/2015) ,p.133 

 
[Art.460] Violation de secret 
 Quiconque sera convaincu d’avoir supprimé une lettre confiée (à un opérateur), ou de 
l’avoir ouverte pour en violer le secret, sera puni d’un emprisonnement de huit jours à 
un mois et d’une amende de vingt-six [euros] à deux cents [euros], ou d’une de ces peines 
seulement, sans préjudice des peines plus fortes, si le coupable est un fonctionnaire ou 
un agent du gouvernement ou ( un membre du personnel d’un opérateur postal ou toute 
personne agissant pour son compte )    
 

 

 

SZA 

 
Titre III. Infractions contre L’honneur et contre le domaine secret ou le 
domaine privé 

 
Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.72 

 
[Art.179] Violation de secrets privés 
 
Celui qui, sans en savoir le droit, aura ouvert un pli ou colis fermé pour prendre 
connaissance de son contenu, 
Celui qui, ayant pris connaissance de certains faits en ouvrant un pli ou colis fermé qui 
ne lui était pas destiné, aura divulgué ces faits ou en aura tiré profit, sera, sur plainte, 
puni d’une amende. 
 
[Art.179bis133] Ecoute et enregistrement de conversations entre d’autres personnes 
 
[Art.179ter134] Enregistrement non autorisé de conversations  
 
[Art.179quarter136] Violation du domaine secret   ou du domaine privé au moyen d’un 
apareil de prise de vues 
 
[Art.179novies143] Soustraction de données personnelles 
 

 

CDA 

 

Partie VI. Atteintes à la vie privée 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015) ,p.208 
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[Art.184] Interception des communications 
 
(1) Est coupable d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement maximal de cinq 
ans quiconque, au moyen d’un dispositif électromagnétique, acoustique, mécanique ou 
autre, intercepte volontairement une communication privée. 
 

 
FRC 

 
Livre II. Titre II.Chapitre VI.Section4. de l’atteinte au secret 

 
Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.102 

 
Paragraphe 1. De l’atteinte au secret professionel  
 
[Art.226-13] La révélation d’une information à caractère secret par une personne qui 
en est dépositaire soit par état ou par profession, soit en raison d’une fonction ou d’une 
mission temporaire, est punie d’un an d’emprisonnement et de 15000 euros d’amende. 
Paragraphe 2. De l’atteinte au secret des correspondances 
 
[Art.226-15] Le fait, commis de mauvaise foi, d’ouvrir, de supprimer, de retarder, ou 
de détourner des correspondances arrivées ou non à destination et adressées à des tiers, 
ou d’en prendre frauduleusement connaissance, est puni d’un an d’emprisonnement et 
de 45 000 euros d’amende. 
Est puni des mêmes peines le fait, commis de mauvaise foi, d’intercepter, de détourner, 
d’utiliser ou de divulguer des correspondances émises, transmises ou reçues par la voie 
electronique ou de proceder à l’installation d’apareils de nature à permettre la réalisation 
de telles interceptations. 

 
Variación terminológica para la traducción  ES-FR 
Delito de descubrimiento y revelación de secretos 

Violation de secrets privés 
 

Variantes 
 

Tipo de variación 

 
- Enregistrement non autorisé 

de conversations.  
- Atteinte au secret de 

correspondances.    

 
V.denominativa 

 
V. conceptual 
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Entrada nº 9 [ES] Delito de encubrimiento 
 

 

 

ESP 

 
Título XX. Delitos contra la administración de justicia. Capítulo III. Del 
encubrimiento  

 
Fuente: Código penal español(última modificación 23/09/ 2015) ,p.121 

 
[Art.451] Encubrimiento 
Será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años el que, con conocimiento 
de la comisión de un delito y sin haber intervenido en el mismo como autor o cómplice, 
interviniere con posterioridad a su ejecución, de alguno de los modos siguientes: 
1º. Auxiliando a los autores o cómplices para que se beneficien del provecho, producto o 
precio del delito, sin ánimo de lucro propio. 
2º. Ocultando, alterando o inutilizando el cuerpo, los efectos o los instrumentos de un 
delito, para impedir su descubrimiento. 
3º. Ayudando a los presuntos responsables de un delito a eludir la investigación de la 
autoridad o de sus agentes, o a sustraerse a su busca o captura, siempre que concurra 
alguna de las circunstancias siguientes: 
a) Que el hecho encubierto sea constitutivo de traición, homicidio del Rey, de cualquiera 
de sus ascendientes o descendientes, de la Reina consorte o del consorte de la Reina, del 
Regente o de algún miembro de la Regencia, o del Príncipe heredero de la Corona, 
genocidio, delito de lesa humanidad, delito contra las personas y bienes protegidos en 
caso de conflicto armado, rebelión, terrorismo, homicidio, piratería, trata de seres 
humanos o tráfico ilegal de órganos. 
b) Que el favorecedor haya obrado con abuso de funciones públicas. En este caso se 
impondrá, además de la pena de privación de libertad, la de inhabilitación especial para 
empleo o cargo público por tiempo de dos a cuatro años si el delito encubierto fuere 
menos grave, y la de inhabilitación absoluta por tiempo de seis a doce años si aquél fuera 
grave. 
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Entrada nº 9 [FR] Recel des personnes    
 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre V.Chapitre IV. De la ruptura de ban et quelques recèlements  

 

Fuente : Código penal belga (última actualización  26/08/2015) ,p.91 

 

[Art.339] Recel des personnes 

 

Ceux qui auront recelé ou fait receler des personnes qu’ils savaient être poursuivies ou 

condamnées du chef d’un crime, seront puni d’un emprisonnement de huit jours à deux 

ans et d’une amende de vingt-six [euros] à cinq cents [euros]. 

 

[Art.341] Sont exceptés des deux dispositions précédentes les ascendants ou 

descendants, époux ou épouses même divorcés, frères ou soeurs, et alliés aux même 

degrés des criminels recelés, des auteurs ou complices de l’homicide, des coups ou des 

blessures.   

 

 

 

SZA 

 

Titre XVII. Crimes et délits contre l’administration de la justice 

 

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.121 

 

[Art.305] Entrave à l’action de la justice 

  

1. Celui qui aura soustrait une personne à une poursuite pénale ou à l’exécution d’une 

peine ou d’une des mesures prévues aux art.59 à 61, 63 et 64263, será puni d’une peine 

privative de liberté de trois ans au plus ou d’une peine pécuniaire. 

 

1bis. Encourra la même peine celui qui aura soustrait une personne à une poursuite 

pénale ouverte à l’étranger ou à l’exécution d’une peine privative de liberté ou d’une 

mesure relevant des articles 59 à 61, 63 et 64 prononcées à l’étranger pour un des crimes 

visés à l’article 101264.  
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1. Le juge pourra exempter le délinquant de toute peine si les relations de celui-ci avec 

la personne par lui favorisée sont assez étroites pour rendre sa conduite excusable. 

 

 

 

CDA 

 

Partie II. Infractions contre l’ordre public  

 

 Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.60 

 

[Art.54] Aider un déserteur- Recel d’un déserteur137 

 Quiconque aide, assiste, recèle ou cache un individu qu’il sait être un déserteur ou un 

absent sans permission des Forces canadiennes, est coupable d’une infraction punissable 

sur déclaration de culpabilité par procédure sommaire. Aucune poursuite ne peut 

cependant être intentée aux termes du présent article sans le consentement du procureur 

général du Canada.   

 

 

 

FRC 

 

Chapitre IV. Des atteintes à l’action de justice. Section 1: Des entraves à la 

saisine de la justice  

 

 Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.164 

 

[Art.434-6] Recel de malfaiteur138 

 

                                                 

137Le recel de déserteur est une variété du délit de Recel de malfaiteur*. Il a pour caractère 
spécifique de concerner une personne qui a commis le délit militaire de désertion (art. L.321-19 du 
Code de justice militaire).  Véase  http://ledroitcriminel.free.fr [Consulta online : 26/01/2015] 

 

138Recel de malfaiteur: Le recel de malfaiteur consiste à cacher sciemment l’auteur d’une ou de 
plusieurs infractions, ou même à lui apporter une assistance quelconque, afin de l’aider à échapper 
aux recherches de la force publique.  Véase  http://ledroitcriminel.free.fr [Consulta online : 
26/01/2015] 

 
 
 

http://ledroitcriminel.free.fr/
http://ledroitcriminel.free.fr/
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Le fait de fournir à la personne auteur ou complice d’un crime ou d’un acte de terrorisme 

puni d’au moins dix ans d’emprisonnement un logement, un lieu de retraite, des subsides, 

des moyens d’existence ou tout autre moyen de la soustraire aux recherches ou à 

l’arrestation est puni de trois ans d’emprisonnement et de 45000euros d’amende. Les 

peines sont portées à cinq ans d’emprisonnement et à 75000 euros d’amende lorsque 

l’infraction est commise de manière habituelle. 

Sont exceptés des dispostions qui précèdent  : 

 

1º  Les parents en ligne directe  et leurs conjoints, ainsi que les frères et soeurs et leurs 

conjoints, de l’auteur ou complice du crime ou de l’acte de terrorismo; 

 

2º Le conjoint de l’auteur ou du complice du crime ou de l’acte de terrorisme, ou la 

personne qui vit notoirement en situation maritale avec lui. 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

 Delito de encubrimiento 

Recèlement / recel des personnes 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Recel de malfaiteur   

- Recel de déserteur   

- Soustraction d’une personne à 

une poursuite pénale 

 

V. denominativa 

V. conceptual 

V. denominativa 
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Entrada nº 10 [ES] Delito de estafa   
 

 

 

ESP 

 

Libro II. Título XIII. Capítulo VI. De las defraudaciones. Sección 1ª. De las 

estafas 

  

Fuente :  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015),p.69 

 

 [Art.248] Delito de estafa 

 1. Cometen estafa los que, con ánimo de lucro, utilizaren engaño para producir error en 

otro, induciéndolo a realizar un acto de disposición en perjuicio propio o ajeno. 

También se consideran reos de estafa : 

a) Los que, con ánimo de lucro y valiéndose de alguna manipulación informática o 

artificio semejante, consigan una transferencia no consentida de cualquier activo 

patrimonial en perjuicio de otro. 

b) Los que fabrican, introdujeren, poseyeren o facilitaren programas informáticos 

especialmente destinados a la comisión de las estafas previstas en este artículo. 

c) Los que utilizando tarjetas de crédito o débito, o cheques de viaje, o los datos obrantes 

en cualquiera de ellos, realicen operaciones de cualquier clase en perjuicio de su 

titular o de un tercero.  

 

 

Entrada nº 10 [FR] Escroquerie   
 

 

 

BLG 

 

Livre I.Titre IX.Section III. De l’escroquerie et de la tromperie 

 

Fuente : Código penal belga (última actualización  26/08/2015), p.143 

 

[Art.496] Quiconque dans le but de s’approprier une chose appartenant à autrui, se sera 

fait remettre ou délivrer des fonds, meubles, obligations, quittances, décharges, soit en 

faisant usage de faux noms  ou de fausses qualités, soit en employant des manoeuvres 

frauduleuses pour persuader l'existence de fausses entreprises, d’un pouvoir ou d’un 
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crédit imaginaire, pour faire naître l’esperance ou la crainte d’un succès, d’un accident 

ou de tout autre événement chimérique, ou pour abuser autrement de la confiance ou de 

la crédulité, sera puni d’un emprisonnement d’un mois à cinq ans et d’une amende de 

vingt-six [euros] à trois mille [euros].   

 

 

SZA 

 

Titre II. Infractions contre le patrimoine 

 

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.61 

 

[Art.146] Escroquerie 

1. Celui qui, dans le dessein de se procurer ou de procurer à un tiers un 

enrichissement illégitime, aura astucieusement induit en erreur une personne par 

des affirmations fallacieuses ou par la dissimulation de faits vrais ou l’aura 

astucieusement confortée dans son erreur et aura de la sorte déterminé la victime 

à des actes préjudiciables à ses interêts pécuniaires ou à ceux d’un tiers sera puni 

d'une peine privative de liberté de cinq ans au plus ou d’une peine pécuniaire 

(…). 

 

 

CDA 

 

Partie IX. Infractions contre les droits de propriété 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.383 

 

[Art.362] Escroquerie: faux semblant ou fausse déclaration 

(1) Commet une infraction quiconque, selon le cas : 

a) Par faux semblant, soit directement, soit par l’intermédiaire d’un contrat obtenu 

par un faux semblant, obtient une chose à l’égard de laquelle l’infraction de vol 

peut être commise ou la fait livrer à une autre personne. 

b) Obtient du crédit par un faux semblant ou par fraude; 

c) Sciemment fait ou fait faire, directement ou indirectement, une fausse 

déclaration par écrit avec l’intention qu’on y ajoute foi, en ce qui regarde sa 

situation financière ou ses moyens ou sa capacité de payer, ou la situation 

financière, les moyens ou la capacité de payer de toute personne ou organisation 

dans laquelle il est interesséou pour laquelle il agit, en vue d’obtenir , sous 

quelque forme que ce soit, à son avantage ou pour le bénéfice de cette personne 

de cette personne ou organisation (..) 
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d) Sachant qu’une fausse déclaration par écrit a été faite concernant sa situation 

financière, o uses moyens ou sa capacité de payer, ou la situation financière, les 

moyens ou la capacité de payer d’une autre personne ou organisation dans 

laquelle il agit, obtient sur la foi de cette déclaration, à son avantage, ou pour le 

bénéfice de cette personne ou organisation, une chose mentionnée aux sous –

alinéas c) i à vi.      

 

 

 

FRC 

 

 

Livre III. Titre I.Chapitre III. Section 1. De l’escroquerie 

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.120 

 

[Art. 313-1] L’escroquerie est le fait, soit par l’usage d’un faux nomo u d’une fausse 

qualité, soit par l’abus d’une qualité vraie, soit par l’emploi de manoeuvres frauduleuses, 

de tromper une personne physique ou morale et de la determiner ainsi à son préjudice ou 

au préjudice d’un tiers, à remettre des fonds, des valeurs ou un bien quelconque, à fournir 

un service ou à consentir un acte opérant obligation ou décharge. L’escroquerie est punie 

de cinq ans d’emprisonnement et de 375000 euros d’amende.  

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

 Delito de estafa 

Escroquerie 

 

Variantes 

 

Tipo de variantes 

 

- Tromperie139 

-  Faux semblant  

 

V. denominativa 

V. conceptual 

 

 

                                                 
139 La tromperie est le fait de tromper un contractant, par quelque moyen ou procédé que ce soit, 
même par l’intermédiaire d’un tiers. Le délit s’applique aux contrats souscrits à titre onéreux 
(Code français de consommation) 
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Entrada nº 11 [ES]   Delito de estragos140 

 
 

 

ESP 

   

Título XVII. Capítulo I. Sección 2ª. De los estragos 

 

Fuente: Código penal español(última modificación 23/09/ 2015) , p.97 

 

[Art.346] Delito de estragos 

1.Los que, provocando explosiones o utilizando cualquier otro medio de similar potencia 

destructiva, causaren la destrucción de aeropuertos, puertos, estaciones, edificios, locales 

públicos, depósitos que contengan materiales inflamables o explosivos, vías de 

comunicación, medios de transporte colectivos, o la inmersión o varamiento  de nave, 

inundación, explosión de una mina o instalación industrial, levantamiento de los carriles  

de una vía  férrea, cambio malicioso de las señales empleadas en el servicio de ésta para 

la seguridad de los medios de transporte, voladura de puente, destrozo de calzada 

pública, perturbación grave de cualquier clase o medio de comunicación, perturbación o 

interrupción del suministro de agua, electricidad u otro recurso natural fundamental 

incurrirían en la pena de prisión de 10 a 20 años, cuando los estragos comportaran 

necesariamente un peligro para la vida o integridad de las personas. 

2. Cuando no concurriera tal peligro, se castigarán como daños previstos en el artículo 

266 de este código.  

                                                 

140 El tipo penal del delito de estragos incluye : 

Daño: La acción central penalmente sancionada consiste en causar un daño. Aunque la simple 
causación de un daño no es suficiente para que haya estrago, sin daño el delito no se configura. La 
falta de daño podría encuadrar la acción como tentativa.Peligro común: Para que se configure el 
delito, es necesario también que se haya producido un peligro común, es decir, que exceda un peligro 
individual o limitado a un entorno familiar.Medios típicos: El delito requiere que el daño se haya 
cometido mediante algún medio típico, tales como incendio, explosión, inundación, hundimiento de 
nave o daño de diques. También puede considera estrago la destrucción por cualquier medio de 
bienes como bosques, cultivos, cosechas, ganados, etc.Peligro concreto y resultado: Se trata de un 
delito de peligro concreto ya que el peligro que configura sólo puede ser sobre las personas. Si no 
concurre el peligro concreto sobre las personas no se puede hablar de un delito de estragos puesto 
que ese peligro constituye un elemento esencial del tipo. Otra cosa es la necesidad de una destrucción 
efectiva de alguno de los lugares recogidos en el tipo. La mayoría de la doctrina afirma que esta 
destrucción será necesaria para que se perfeccione el delito. 
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Capítulo II. De los incendios  

 

[Art.351] De los delitos de incendio   

Los que provocaren un incendio que comporte un peligro para la vida o integridad física 

de las personas, serán castigados con la pena de prisión de diez a 20 años. Los jueces 

tribunales podrán imponer la pena inferior en grado atendidas la menor entidad del 

peligro causado y las demás circunstancias del hecho. 

Cuando no concurra tal peligro para la vida 

 

 

Entrada nº 11 [FR] Destruction 

 
 

 

BLG 

 

 

Livre II.Titre IX.Chapitre III. Section I. De l’incendie 

 

Fuente : Código penal belga (última actualización  26/08/2015), pp.150-152 

 

[Art.510] Seront punis de la réclusion criminelle de quinze ans à vingt ans ceux qui 

auront mis le feu à des édifices, ponts, digues,chaussées, chemins de fer, écluses, 

magasins, chantiers,hangars,navires, bateaux,voitures,wagons,aéronefs, ou autres 

ouvrages d’art, contructions ou véhicules à moteur, si l’auteur  a dû présumer qu’il s’y 

trouvait une  ou plusieurs  personnes au moment de l’incendie  

 

[Art.520] Seront punis des peines portées par les articles précédents et d’après les 

distinctions qui y son établies , ceux qui auront détruit ou tenté de détruire, par l’effet 

d’une explosion, des édifices, ponts, digues, chaussées, chemins de fer, écluses, 

magasins, chantiers,hangars,navires,bateaux,voitures, wagons,aéronefs, ou autres 

ouvrages d’art, contructions ou véhicules à moteur. 

 

 

 

Titre VII. Crimes et délits créant un danger collectif 
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SZA  

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.84 

 

 [Art.223] Explosion 

1. Celui qui, intentionnellement, aura causé une explosion de gaz, de benzine, de 

pétrole ou de substances analogues et aura par là sciemment mis en danger la vie ou 

l’intégrité corporelles des personnes ou la propriété d’autrui será puni d’une peine 

privative de liberté d’un an au moins. 

 

[Art.224] Emploi, avec dessein délictueux, d’explosifs ou de gaz toxiques  

 

1. Celui qui, intentionnellement et dans un dessein délictueux, aura, au moyen 

d’explosifs ou de gaz toxiques, exposé à un danger la vie ou l’intégrité corporelles des 

personnes, ou la propriété d’autrui, será puni d’une peine d’un an au moins. 

2. Le juge pourra prononcer une peine privative de liberté de trois ans au plus ou une 

peine pécuniaire si le délinquant n’a exposé que la propriété à un danger de peu 

d’importance.  

  

 

 

CDA 

 

Partie XI. Actes volontaires et prohibés conçernant certains biens.                                            

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015)  , 

pp.430-431 

 

[Art.433] Crime d’incendie et autres incendies 

 Est coupable d’un acte criminel et passible de l’emprisonnement à perpétuité toute 

personne qui, intentionnellement ou sans se soucier des conséquences de son acte, cause 

par le feu ou par une explosion un dommage à un bien, que ce bien lui appartienne ou 

non, dans les cas suivants etc. 

[Art.434] Incendie  criminel : dommage materiel 

 Est coupable d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement maximal de quatorze 

ans quiconque, intentionnellement ou sans se soucier des conséquences de son acte, 

cause par le feu ou par une explosion un dommage à un bien qui ne lui appartient pas en 

entier.  
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FRC 

 

Livre III.Titre II.Chapitre II.  Secction 2.Déstructions, degradations et 

déteriorations dangereuses pour les personnes 

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.130 

 

[Art.322-6] La destruction, la dégradation ou la détérioration d’un bien appartenant à 

autrui par l’effet d’une substance explosive, d’un incendie ou de tout autre moyen de 

nature à créer un danger pour les personnes est punie de dix ans d’emprisonnement et de 

150 000 euros d’amende.  

Lorsqu’il s’agit d’un incendie de bois, forêts, landes, maquis, plantation ou reboisements 

d’aurui intervenu dans des conditions de nature à exposer les personnes à un dommage 

corporel ou à créer un dommage irreversible à l’environement, les peines sont portées à 

quinze ans de réclusion criminelle et à 150000 euros d’amende. 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Delito de estragos 

Delit de ravâge 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Délit d’emploi, avec dessein 

délictueux, d’explosifs ou de gaz 

toxiques   

- Delit de destruction, dégradation ou 

la détérioration 

- Delit de destruction, dégradation et 

dommages 

 

 

 V. conceptual 

 

 

V.conceptual 

 

V.conceptual 
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Entrada nº 12 [ES] Delito de evasión 

 

 

 

ESP 

 

Libro II. Título XX.  Delitos contra la Administración de Justicia. Capítulo 

VIII. Del quebrantamiento de condena. 

 

Fuente:  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015),p.124 

 

[Art.470]  Evasión 

1.El particular que proporcionare la evasión a un condenado, preso o detenido, bien del 

lugar en que esté recluido, bien durante su conducción, será castigado con la pena de 

prisión de seis meses a un año y multa de doce a veinticuatro meses. 

2. Si se empleara al efecto violencia o intimidación en las personas, fuerza en las cosas 

o soborno, la pena será de prisión de seis meses a cuatro años.  

 

 

Entrada nº 12 [FR] Évasion   
 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre V.Chapitre III. De l’évasion des detenus 

 

 Fuente : Código penal belga (última actualización  26/08/2015), p.90 

 

[Art.332] En cas de d’évasion des détenus, les personnes préposées à leur conduite ou à 

leur garde seront punies ainsi qu’il suit (…)  

 

 

 

SZA 

 

Titre XVIII. Infractions contre les devoirs de fonction et les devoirs 

professionels 

  

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.127 
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[Art.319] Assistance à l’évasion 

Le fonctionnaire qui aura aidé dans son évasion ou aura laissé s’évader une personne 

arrêtée, détenue, ou renvoyée dans un établissement par décision de l’autorité, será puni 

d’une peine privative de liberté de trois ans au plus ou d’une peine pécuniaire. 

 

 

CDA 

 

Partie IV. Infractions contr l’application de la loi  

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015) , p.163 

 

  

[Art.144] Bris de prison 

Est coupable d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement maximal de dix ans 

quiconque, selon le cas : 

a) Par la force ou la violence, commet un bris de prison avec l’intention de 

recouvrer sa propre liberté ou de la rendre à une autre personne qui y est 

enfermée; 

b) Avec l’intention de s’évader, sort par effraction d’une cellule ou d’un autre 

endroit d’une prison où il est enfermé, ou y fait quelque  brèche 

 

[Art.145] Personne qui s’évade  ou qui est en liberté sans excuse 

 

Est coupable d’un acte criminel passible d’un emprisonnement maximal de deux ans, 

ou d’une infraction punissable sur déclaration de culpabilité par procédure sommaire , 

quiconque : 

a) soit s’evade d’une garde légale 

b) soit, avant l’expiration d’une période d’emprisonnement à laquelle il a été condamné, 

est en liberté au Canada ou à l’étranger sans excuse légitime, dont la preuve lui incombe.  

 

 

 

FRC 

 

Livre IV.Titre III.Chapitre IV.Section III. Des atteintes à l’autorité de la 

justice. Paragraphe I. De l’évasion 
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Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.169 

 

[Art.434-27] Constitue une évasion punissable le fait, par un détenu, de se soustraire à 

la garde à laquelle il est soumis. 

L’évasion est punie de trois ans d’emprisonnement et de 45000 euros d’amende. 

Lorsque l’évasion est réalisée par violence, effraction ou corruption, lors même que 

celles-ci auraient été commises, de concert avec le détenu, par un tiers, les peines sont 

portées à cinq ans d’emprisonnement et à 75000 euros d’amende. 

 

[Art.434-29] Constitue également une évasion punie des mêmes peines le fait : 1º Par 

un détenu placé dans un établissement sanitaire ou hospitalier, de se soustraire à la 

surveillance à laquelle il est soumis; 2º Par tout condamné, de se soustraire au contrôle 

auquel il est soumis alors qu’il a fait l’objet d’une décision soit de placement à l’éxterieur 

d’un établissement pénitentiaire, soit de placement sous surveillance électronique ou 

qu’il bénéficie soit du régime de la semi-liberté, soit d’une permisssion de sortir; 3º Par 

tout condamné, de ne pas réintegrer  l’établissement pénitentiaire à l’issue  d’une 

mesure de suspensión ou de fractionnement de l’emprisonnement, de placement à 

l’exterieur, de semi- liberté ou de permission de sortir; 4º Par tout condamné placé 

sous surveillance électronique, de neutraliser par quelque moyen que ce soit le procédé 

permettant de détecter à distance sa présence ou son absence dans le lieu designé par le 

juge de l’application des peines.   

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Evasión con violencia 

Évasion par violence 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Bris de prison 

 

V.conceptual 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Evasión 

Évasion 
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Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Délivrance illégale 

 

V.denominativa 

 

 

 

Entrada nº13 [ES]    Exacciones ilegales   
 

 

 

ESP 

Libro II. Título XIX. Delitos contra la Administración pública. Capítulo VIII. 
De los fraudes y exacciones ilegales 

 

 Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.177 

 

[Art.436] Exacción ilegal 

 La autoridad o funcionario público que exigiere, directa o indirectamente, derechos, 

tarifas por aranceles o minutas que no sean debidos o en cuantía mayor a la legalmente 

señalada, será castigado, sin perjuicio de los reintegros a que viniere obligado, con las 

penas de multa de seis a veinticuatro meses y de suspensión de empleo o cargo por tiempo 

de seis a cuatro años. 

 

 

Entrada nº 13 [FR] Détournement 
 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre IV.Chapitre III.Du détournement, de la concussion et de la prise 

d’interêt commis par des personnes qui exercent une fonction publique  

 

Fuente : Código penal belga (última actualización  26/08/2015) , p.71 

 

[Art.243] La concussion 
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Toute personne exerçant une fonction publique, qui sera rendue coupable de concussion, 

en ordennant de percevoir, en exigeant ou recevant ce qu’elle savait n’être pas dû  ou 

excéder ce qui était dû pour droits, taxes, contributions, deniers, revenus ou intérêts, pour 

salaires ou traitements, será punie d’un emprisonnement de six mois à cinq ans et d’une 

amende  de 100 [euros] à 50000 [euros] ou d’une de ces peines, et pourra être condamné 

, en outre, à l’interdiction du droit de remplir des fonctions, emplois ou offices publics 

conformément à l’article 33. 

 

 

SZA 

 

Titre XVIII. Infractions contre les devoirs de fonctions et les devoirs 

profesionnels 

 

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.125 

 

[Art.313] La concussion 

Le fonctionnaire qui, dans un dessein de lucre, aura perçu des taxes, des émoulements 

ou des indemnités non dus ou excédant le tarif légal será puni d’une peine privative de 

liberté de trois ans au plus ou d’une peine pécuniaire. 

 

 

 

CDA 

 

Partie IV. Infractions contre l’application de la loi et l’administration de la 

justice.119.Corruption et désobéissance  

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.150 

 

[Art.119] Corruption de fonctionnaires judiciaires141 

(1) Est coupable d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement maximal de 
quatorze ans quiconque, selon le cas : 

a) pendant qu’il occupe une charge judiciaire ou est membre du Parlement ou d’une 

législature provinciale, accepte ou obtient, convient d’accepter ou tente d’obtenir, 

directement ou indirectement, par corruption, pour lui-même ou pour une autre personne, 

de l’argent, une contrepartie valable, une charge, une place ou un emploi à l’égard d’une 

                                                 
141 Frases nuestras 
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chose qu’il a faite ou s’est abstenu de faire ou qu’il fera ou s’abstiendra de faire en sa 

qualité officielle; 

b) donne ou offre directement ou indirectement à une personne visée à l’alinéa a) ou à 

quiconque au profit de cette personne, par corruption, de l’argent, une contrepartie 

valable, une charge, une place ou un emploi à l’égard d’une chose qu’elle a faite ou s’est 

abstenue de faire ou qu’elle fera ou s’abstiendra de faire en sa qualité officielle 

[Art.120] Corruption de fonctionnaires142 

[Art.121] Fraudes envers le gouvernement 

 

 

 

FRC 

 

 

Livre IV.Titre III.Chapitre II.Section 3. Des manquement au devoir de probité 

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015) , p.154 

 

[Art.432-10] La concussion 

Le fait, par une personne dépositaire de l’autorité publique ou chargée  d’une mission de 

service public, de recevoir, exiger ou ordonner de percevoir à titre de droits ou 

contributions, impôts ou taxes publics, une somme qu’elle sait ne pas être due, ou 

exceder ce qui est dû , est puni de cinq ans d’emprisonnement et d’une amende de 

500000 €, dont le montant peut être porté  au double du produit  tiré de l’infraction 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Exacción ilegal 

Concussion 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Fraudes   

- Corruption commis par des 

fonctionnaires 

 

V.denominativa 

V. denominativa 

 

                                                 
142 Título de los artículos tal como consta en el código penal canadiense. 
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Entrada nº 14 [ES] Delito de falsificación   
 

 

 

ESP 

 

Título XVIII. De las falsedades. Capítulo I. De la falsificación de la moneda y 

efectos timbrados.   

 

 Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.107 

 

[Art.386] Falsificación de la moneda 

Será castigado con la pena de prisión de ocho a 12 años y multa del tanto al décuplo del 

valor aparente de la moneda: 

1º el que altere la moneda o fabrique la moneda falsa. 

2º El que introduzca en el país o exporte moneda falsa o alterada. 

3º El que transporte, expenda o distribuya, en connivencia con el falsificador, alterador, 

introductor o exportador, moneda falsa o alterada. 

La tenencia de moneda falsa para su expendición o distribución será castigada con la pena 

inferior en uno o dos grados, atendiendo al valor de aquélla y al grado de connivencia con 

los autores mencionados en los números anteriores. La misma pena se impondrá al que, 

sabiéndola falsa, adquiera moneda con el fin de ponerla en circulación. (…) 

 

 

Entrada nº 14 [FR] Délit des faux 
 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre III.Chapitre I. De la fausse monnaie  

 

Fuente : Código penal belga (última actualización 26/08/2015) , p.56 

 

[Art.160] Fausse monnaie 

Quiconque aura contrefait des monnaies d’or ou d’argent ayant cours légal en Belgique 

ou à l’étranger sera puni de la réclusion de dix ans à quinze ans   
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[Art.161] Altération de la monnaie 

Sera puni de la réclusion de cinq ans à dix ans celui qui aura altéré les mêmes monnaies. 

 

[Art.162] Contrefait des monnaies de métal ou libellées 

Celui qui aura contrefait des monnaies d’autre métal ayant cours légal en Belgique ou à 

l’étranger ou qui aura contrefait des monnaies libellées en euro sera puni de la réclusion 

de cinq ans à dix ans. 

Le coupable pourra, en outre, être condamné à l’interdiction, conformément à l’article 

33. 

 

 

SZA 

 

Titre X. Fausse monnaie, falsificaction des timbres officiels de valeur, des 

marques officielles, des poids et mesures 

 

 Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.91 

 

[Art.240] Fabrication de fausse monnaie 

 

1. Celui qui, dans le dessein de les mettre en circulation comme autentiques, aura 

contrefait des monnaies, des papiers-monnaie ou des billets de banque sera puni d’une 

peine privative de liberté d’un an au moins. 

2. Dans les cas de très peu de gravité, la peine sera une peine privative de liberté de trois 

ans au plus ou une peine pécuniaire.  

3. Le délinquant est aussi lorsqu’il a commis le crime à l’étranger, s’il est arrêtté en 

Suisse et n’est pas extradé à l’étranger, et si l’acte est réprimé dans l’État où il a été 

commis. 

 

[Art.241] Falsification de la monnaie 

  

Celui qui, dans le dessein de les mettre en circulation pour une valeur supérieure, aura 

falsifié des monnaies, du papier-monnaie ou des billets de banque sera puni d’une peine 

privative de liberté de cinq ans au plus ou d’une peine pécuniaire de 180 jours-amende 

au moins. 

[Art.242] mise en circulation de fausse monnaie    
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(…)  

 

[Art.245] Falsification des timbres officiels de valeur 

 

1. Celui qui, dans le dessein de les emplyer comme authentiques ou intacts, aura 

contrefait ou falsifié des timbres officiels de valeur, notamment des timbres-poste, 

des estampilles ou des timbres-quittance, 

Celui qui aura donné à des timbres officiels de valeur oblitérés l’apparence de 

timbres encore valables, pour les employer comme tels, 

Sera puni d’une peine privative de liberté de trois ans au plus   ou d’une peine 

pécuniaire. 

Le délinquant est aussi punissable lorsqu’il a commis le délit à l’étranger, s’il est 

arrêté en Suisse et n’est pas extradé à l’étranger, et si l’acte est réprimé dans l’État 

ou il a été commis. 

 

2.Celui qui aura employé comme autentiques, intacts ou encore valables des timbres 

officiels de valeur faux, falsifiés ou oblitérés, sera puni d’une peine privative de liberté 

de trois ans au plus ou d’une peine pécuniaire. 

 

 

CDA 

 

Partie XII.Infractions relatives  à la monnaie 

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.439 

 

[Art.449] Fabrication 

Est coupable d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement de quatorze ans  

quiconque fabrique ou commence à fabriquer de la monnaie contrefaite. 

 

[Art.452] Mise en circulation 

Est coupable d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement maximal de quatorze 

ans quiconque, sans justification ou excuse légitime, dont la preuve lui incomb, selon le 

cas : 

a) Met en circulation ou offre de mettre en circulation de la monnaie contrefaite ou 

utilise de la monnaie contrefaite comme si elle était de bon aloi; 

b) Exporte, envoie ou transporte de la monnaie contrefaite à l’étranger. 
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Dégradation ou affaiblissement de la monnaie 

[Art.455] Rogner une pièce de monnaie 

  Est coupable d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement maximal de quatorze 

ans quiconque, selon le cas : 

a) Affaiblit, diminue ou allège une pièce courante d’or ou d’argent avec l’intention 

de la faire passer pour une pièce courante d’or ou d’argent; 

b) Met une pièce de monnaie en circulation sachant qu’elle a été affaiblie, diminuée 

ou allégée selon l’alinéa a) 

 

 

FRC 

 

Livre IV.Titre IV.  Chapitre II. De la fausse monnaie  

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.179 

 

[Art.442-1] La conterfaçon ou la falsification des pièces de monnaie ou des billets 

de banque ayant cours légal en France ou émis par les institutions étrangères ou 

internationales habilitées à cette fin est punie de trente ans de réclusion criminelle et de 

450 000 euros d’amende. (…) 

[Art.442-3] La contrefaçon ou la falsification de pièces de monnaie ou de billets de 

banque français ou étrangers n’ayant plus cours légalo u n’étant pas plus autorisés est 

punie de cinq ans d’emprisonnement et de 75000 euros d’amende.  

 

[Art.442-4] La mise en circulation de tout signe monétaire non autorisé ayant pour objet 

de remplacer les pièces de monnaie ou les billets de banque (…) 

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Delito de falsedades 

Delit de faux  

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Contrefaçon 

 

V. denominativa 
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Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Falsificación de moneda 

Falsification de monnaie 

 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Fausseté de monnaie  

- Contrefait de monnaie  

- Contrefaçon de monnaie / billets 

de banque  

- Altération de la monnaie  

- Imitation de billets de banque, 

de pièces de monnaie   

 

 

V.denominativa 

V. denominativa 

V. denominativa 

 

V.conceptual 

V. denominativa 

 

 

Entrada nº 15 [ES] Delito de falso testimonio        

 
 

 

ESP 

 

Libro II. Título XX. Delitos contra la Administración de justicia. Capítulo VI. 

Del falso testimonio 

 

 Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.122 

 

[Art.458] 

1. El testigo que faltare a la verdad en su testimonio en causa judicial, será castigado 

con las penas de prisión de seis meses a dos años y multa de tres a seis meses. 

2. Si el falso testimonio se diera en contra del reo en causa criminal por delito, las penas 

serán de prisión de uno a tres años y multa de seis a doce meses. Si a consecuencia 

del testimonio hubiera recaído sentencia condenatoria, se impondrán las penas 

superiores en grado. 
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3. Las mismas penas se impondrán si el falso testimonio tuviera lugar ante Tribunales 

Internacionales que, en virtud de tratados debidamente ratificados conforme a la 

Constitución Española, ejerzan competencias derivados de ella, o se realizara en 

España al declarar en virtud de comisión rogatoria remitida por un Tribunal 

extranjero.   

 

 

Entrada nº 15 [FR] Faux témoignage   
 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre III.Chapitre V. Du faux témoignage et du faux serment 

 

Fuente : Código penal belga (última actualización 26/08/2015),p. 66 

 

[Art.215] Le faux témoignage en matière criminelle, soit contre l’accusé, soit en sa 

faveur, sera puni de la reclusión de cinq ans à dix ans. 

[Art.216] Si l’accusé a été condamné, soit à une détention de plus de dix ans, soit à la 

réclusion à temps de plus de dix ans, le faux témoin qui aura déposé contre lui subira la 

peine de la reclusion de dix ans à quinze ans. 

Il subira celle de la réclusion de vingt ans à trente ans, si l’accusé a été condamné à la 

réclusion à perpétuité. 

[Art.218] Le coupable de faux témoignage en matière correctionnelle, soit contre le 

prévenu, soit en sa faveur, sera puni d’un emprisonnement de six mois à cinq ans. 

 

[Art.219] Le faux témoignage en matière de police soit contre le prévenu, soit en sa 

faveur, sera puni d’un emprisonnement de trois mois à un an. 

 

[Art.220] Le faux témoinagne en matière civile sera puni d’un emrpisonnement de 

deux mois à trois ans. 

 

 

 

 

Titre XVII. Crimes ou délits contre l’administration de la justice  



 
 

 

421 
 

SZA  

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.123 

 

[Art.306] Fausse déclaration d’une partie en justice 

Celui qui, étant partie dans un procès civil, aura donné sur les faits de la cause, après 

avoir été expressément invité par le juge à dire la vérité et rendu attentif aux suites 

pénales, une fausse déclaration constituant un moyen de preuve, sera puni d’une peine 

privative de liberté de trois ans au plus ou d’une peine pécuniaire.   

 

[Art.307] faux témoignage, faux rapport, fausse traduction en justice 

 

1.Celui qui, étant témoin, expert, traducteur ou interprète en justice, aura fait une 

déposition fausse sur les faits de la cause, fourni un constat ou un rapport faux, ou fait 

une traduction fausse sera puni d’une peine privative de liberté de cinq ans au plus ou 

d’une peine pécuniaire. (…) 

 

 

 

CDA 

 

 

Partie IV. Infractions contre l’application de la loi 

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015) ,p.158 

 

Personne qui trompe la justice 

[Art.131] Parjure 

(1) Sous réserve du paragraphe (3), commet un parjure quiconque fait avec l’intention 

de tromper, une fausse déclaration après avoir prêté serment ou fait une affirmation 

solennelle, dans un affidavit, une déclaration solennelle, un témoignage écrit ou 

verbal devant une personne autorisée par la loi à permettre que cette déclaration soit 

faite devant elle, en sachant que sa déclaration est fausse. 

 

 Témoin virtuel 

 

 1.1. Sous réserve du paragraphe (3), commet un parjure la personne visée au paragraphe  

46 (2)  de la loi sur la preuve au Canada  ou à l’article 22.2 de     la loi sur l’entraide 

juridique en matière criminelle  qui fait, avec l’aintention  de tromper, une fausse 
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déclaration, la sachant fausse, qu’elle ait été faite ou non en conformité avec le 

paragraphe (1), pour autant qu’elle ait été faite en conformité avec les formalités avec 

les formalités prescrites par le droit en vigueur dans le ressort étranger.  

   

 

 

FRC 

 

Livre IV.Titre III.Chapitre IV. Des atteintes à l’action de justice. Section 2: 

Des entraves à l’exercice de la justice 

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.166 

 

[Art.434-13] Le témoignage mensonger fait sous serment devant toute juridiction ou 

devant un officier de police judiciaire agissant en éxecution d’une comisión rogatoire est 

puni de cinq ans d’emprisonnement et de 75 000 euros d’amende. 

 

Variación terminológica para la traducción  ES-FR 

Falso testimonio 

Faux témoignage  

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

  

- Parjure  

- Faux témoignage en matière 

criminelle  

- Faux témoignage en matière 
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- Faux temoignage en matière de 

police 
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V. conceptual 
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Entrada nº16 [ES]   Delito de Homicidio /asesinato 

 
 

 

ESP 

 

Libro II. Título I. Del homicidio y sus formas 

 

 Fuente :  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.42 

 

[Art.138] Homicidio 

El que matare a otro será castigado como reo de homicidio, con la pena de prisión de diez 

a 15 años 

 

[Art.139] Asesinato 

Será castigado con pena de prisión de quince a veinte años como reo de asesinato, el que 

matare a otro concurriendo alguna de las circunstancias siguientes: 

▪ Con alevosía 

▪ Por precio , recompensa o promesa  

▪ Con ensañamiento , aumentando deliberada e inhumanamente el dolor del 

ofendido 

[Art.142] Homicidio imprudente 

El que por imprudencia grave causare la muerte de otro, será castigado como reo de 

homicidio imprudente, con la pena de prisión de uno a cuatro años. 

 

 

 

Entrada nº 16 [FR] Meurtre/ assassinat  

 
 

 

BLG 

 

Livre II. Titre VIII. Chapitre I. Section I. Du meurtre et des diverses espèces 

 

Fuente : Código penal belga (última actualización 26/08/2015) , p.107 
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[Art.393] Meurtre 

 L’homicide commis avec intention de donner la mort test qualifié meurtre. Il sera puni 

de la reclusion de vingt ans à trente ans  

[Art.393] Assassinat 

Le meurtre commis avec prémeditation est qualifié assassinat. Il sera puni de la réclusion 

à perpétuité. 

[Art.395] Parricide 

Est qualifié parricide et sera puni de la réclusion à perpétuité, le meurte des père,mère 

ou autres ascendants   

[Art.396] Infanticide 

Est qualifié infanticide, le meurtre commis sur un enfant au moment de sa naissance ou 

inmmédiatement après. 

L’infanticide sera puni, suivant les circonstances, comme meurtre ou comme assassinat. 

 

 

SZA 

 

Livre II.Titre 1. Infraction contre la vie et l’intégrité corporelle 

 

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015) , p.49 

 

[Art.111]  Homicide.meurtre 

Celui qui aura intentionnellement tué une personne será puni d’une peine privative de 

liberté de cinq ans au moins, en tant que les conditions prévues aux articles suivantes ne 

seront pas réalisées. 

[Art.112]  Assassinat 

 Si le délinquant a tué avec une absence particulière de scrupules, notamment si son 

mobile, son but o usa facon d’agir est particulièrement odieux, il sera puni d’une peine 

privative de liberté à vie ou d’une peine privative de liberté de dix ansa u moins. 

[Art.113]  Meurtre passionel 

 Si le délinquant a tué alors qu’il était en proie à une émotion violente que les 

circonstances rendaient excusable, ou qu’il était au momento de l’acte dans un état de 

profond désarroi, il será puni d’une peine privative de liberté d’un à dix ans.  

[Art.116] Infanticide 
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La mère qui aura tué son enfant pendant l’accouchement ou alors qu’elle se trouvait 

encore sous l’influence de l’état puerperal será punie d’une peine privative de liberté de 

trois ans au plus ou d’une peinde pécuniaire. 

 

[Art.117]  Homicide par négligeance 

Celui qui, par négligeance, aura causé la mort d’une personne será puni d’une peine 

privative de liberté de trois ans au plus ou d’une peine pécuniaire. 

 

 

 

CDA 

 

214. Partie VIII. Infractions contre la personne et la réputation 

 

Fuente Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.264 

  

[Art.222] Homicide 

(2) Commet un homicide quiconque, directement ou indirectement, par quelque moyen 

cause la mort d’un être humain. 

(2) Sortes d’homicide: l’homicide est coupable ou non coupable 

(3) L’homicide non coupable ne constitue pas une infraction 

(4) L’homicide coupable est le meurtre, l’homicide involontaire coupable ou 

l’infanticide. 

 

 

 

FRC 

 

Livre II. Titre II.Chapitre 1er. Section 1: Des atteintes volontaires à la vie 

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), pp.52-54 

 

[Art.221-1] Meurtre 

 Le fait de donner volontairement la mort à autrui constitue un meurtre. 

[Art.221-3] Assassinat 

 Le meurtre commis avec préméditation ou guet-apens constitue un assassinat. Il est puni 

de la réclusion criminelle à perpétuité. (…) 

[Art.221-4] Le meurtre est puni de la réclusion criminelle à perpétuité lorsqu’il est 

commis : 

   1º Sur un mineur de 15 ans 
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   2º Sur un ascendant légitime ou naturel ou sur les père ou mère adoptifs. (…) 

 

[Art.221-6]  Homicide involontaire  

Le fait de causer, dans les conditions et selon les distinctions prévues à   l’article 121-3 

par maladresse, imprudence, inattention, négligeance ou manquement à une obligation 

de prudence ou de sécurité imposée par la loi ou le règlement, la mort d’autrui constitute 

un homicide involontaire puni de trois ans d’emprisonnement et de 45000 euros 

d’amende. 

 

Variación terminológica para la traducción ES-FR 
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Homicide 

 

Variantes 
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- Meurtre  

- Meurtre passionel  
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Variación terminológica para la traducción ES-FR 

Asesinato 

Assassinat 

 

Variantes 
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- Assassinat (sans scrupules) 
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Variación terminológica para la traducción ES-FR 

Homicidio imprudente 

Homicide imprudent 
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Variación Tipo de variación 

 

- Homicide par négligeance 

- Homicide involontaire  

coupable 

- Homicide involontaire   

 

 

V.denominativa 

V.conceptual 

 

V. conceptual 

 

 

 

Entrada nº 17 [ES] Delito de incendio 
  

 

 

ESP 

  

 

Libro I. Título XVII. Capítulo II. De los incendios 

 

Fuente : Código penal español (última modificación 23/09/ 2015) , p.99 

 

[Art.351] Los que provocaren un incendio que comporte un peligro para la vida o 

integridad física de las personas, serán castigados con la pena de prisión de diez a 20 

años. Los jueces tribunales podrán imponer la pena inferior en grado atendidas la menor 

entidad del peligro causado y las demás circunstancias del hecho. Cuando no concurra tal 

peligro para la vida o integridad física de las personas, los hechos se castigarán como 

daños previstos en el artículo 266 de este Código. 

 

 

 

Entrada nº 17 [FR] Délit d’incendie   
  

 

 

BLG 

 

 

Livre II.Titre IX.Chapitre III. Section I. De l’incendie 

 

 

Fuente : Código penal belga (última actualización 26/08/2015),  pp.150 152 
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[Art.510] Seront punis de la réclusion criminelle de quinze ans à vingt ans ceux qui 

auront mis le feu à des édifices, ponts, digues, chaussées, chemins de fer, écluses, 

magasins, chantiers, hangars, navires, bateaux, voitures, wagons, aéronefs, ou autres 

ouvrages d’art, contructions ou véhicules à moteur, si l’auteur a dû présumer qu’il s’y 

trouvait une ou plusieurs personnes au moment de l’incendie. 

 

 

SZA 

 

Titre VII. Crimes et délits créant un danger collectif 

 

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.84 

 

 

[Art.221] Incendie intentionnel  

  

1. Celui qui, intentionnellement, aura causé un incendie et aura ainsi porté préjudice à 

autrui ou fait naître un danger collectif será puni d’une peine privative de liberté d’un 

an au moins. 

2. La peine sera une peine privative de liberté de trois ans au moins si le délinquant a 

sciemment mis en danger la vie ou l’intégrité corporelles des personnes. 

3. Le juge pourra prononcer une peine privative de liberté de trois ans au plus ou une 

peine pécuniaire si le dommage est de peu d’importance. 

  

 

 

CDA 

 

Partie XI. Actes volontaires et prohibés conçernant certains biens                                               

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), pp.430-

431 

 

[Art.433] Crime d’incendie et autres incendies 

 Est coupable d’un acte criminel et passible de l’emprisonnement à perpétuité toute 

personne qui, intentionnellement ou sans se soucier des conséquences de son acte, 

cause par le feu ou par une explosion un dommage à un bien, que ce bien lui 

appartienne ou non, dans les cas suivants etc. 

[Art.434] Incendie  criminel : dommage materiel 
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 Est coupable d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement maximal de quatorze 

ans quiconque, intentionnellement ou sans se soucier des conséquences de son acte, 

cause par le feu ou par une explosion un dommage à un bien qui ne lui appartient pas 

en entier.  

 

 

 

FRC 

 

Livre III.Titre II.Chapitre II. Secction 2.Déstructions, degradations et 

déteriorations dangereuses pour les personnes 

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.130 

 

[Art.322-6] La destruction, la dégradation ou la détérioration d’un bien appartenant à 

autrui par l’effet d’une substance explosive, d’un incendie ou de tout autre moyen de 

nature à créer un danger pour les personnes est punie de dix ans d’emprisonnement et de 

150 000 euros d’amende.  

Lorsqu’il s’agit d’un incendie de bois, forêts, landes, maquis, plantation ou reboisements 

d’aurui intervenu dans des conditions de nature à exposer les personnes à un dommage 

corporel ou à créer un dommage irreversible à l’environement, les peines sont portées à 

quinze ans de réclusion criminelle et à 150000 euros d’amende. 

   

Variación terminológica para la traducción ES-FR 

Delito de incendio 

Délit d’incendie 
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- Incendie intentionnel 
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V.conceptual 
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430 
 

Entrada nº 18 [ES]   Delito de Injurias y calumnias   
 

 

 

ESP 

  

Libro II. Título XI. Capítulo I. De la calumnia 

 

 Fuente :  Código penal español(última modificación 23/09/ 2015),p.61 

 

[Art.205] Es calumnia la imputación de un delito hecha con conocimiento de su falsedad 

o temerario desprecio hacia la verdad 

 

Capítulo II. De la injuria 

  

[Art.208] Es injuria la acción o expresión que lesionan la dignidad de otra persona, 

menoscabando su fama o atentando contra su propia estimación. 

Solamente serán constitutivas de delito las injurias que, por su naturaleza, efectos y 

circunstancias, sean tenidas en el concepto público por graves.  

 

 

 

Entrada nº 18 [FR] Délit de Calomnie et injure 

 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre VIII.Chapitre V. Des atteintes portés à l’honneur ou à la 

consideration des personnes  

 

Fuente : Código penal belga (última actualización 26/08/2015), p.121 

 

[Art.443] Calomnie 

 Celui qui, dans les cas ci-après indiqués, a méchamment imputé à une personne un fait 

précis qui est de nature à porter atteinte à l’honneur de cette personne où à l’exposer au 

mépris public, et dont la preuve légale n’est pas rapportée, est coupable de calomnie 
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lorsque la loi admet la preuve du fait imputé, et de diffamation lorsque la loi n’admet 

pas cette preuve. (…) 

  

[Art.448] L’injure 

Quiconque qui aura injurié une personne soit par des faits, soit par des écrits, images 

ou emblèmes, dans l’une des circonstances indiquées à l’article 444, será puni d’un 

emprisonnement de huit jours   à deux mois et d’une amende de vingt-six [euros] à cinq 

cents [euros], ou d’une de ces peines seulement. (...)  

 

 

SZA 

 

Titre III. Infractions contre l’honneur  et contre le domaine secret ou le 

domaine  privé 

 

Fuente: Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.70 

 

Delits contre l’honneur. Diffamation 

[Art.173]  

1.Celui qui, en s’adressant à un tiers, aura accusé  une personne ou jeté  sur elle le 

soupcon  de tenir une conduite contraire à l’honneur , ou de tout autre fait propre à 

porter atteinte  à sa considération , 

Celui qui aura propagé une telle accusation ou un tel soupçon, sera puni, sur plainte, 

puni d’une peine pécuniaire de 180 jours – amende au plus. 

 

[Art.174]   Calomnie 

1.Celui qui, connaissant la fausseté de ses allégations, aura, en s’adressant  à un tiers, 

accusé une personne ou jeté sur elle le soupçon de tenire une conduite contraire à 

l’honneur, ou de tout autre fait propre à porter atteinte  à sa considération, 

2.Celui qui aura propagé de telles accusations ou de tels soupçons, alors qu’il en 

connaissait l’inanité, 

Sera, sur plainte, puni d’une peine privative de liberté de trois ans au plus ou d’une 

peine pécuniaire (…) 

 

[Art.175] Diffamation et calomnie contre un mort ou un absent  
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1. Si la diffamation ou la calomnie vise une personne décédée ou déclarée absente, le 

droit de porter plainte appartient aux proches du défunt ou de l’absent.  

   

 

 

CDA 

 

VIII.Infractions contre la personne  et la réputation 

 

 Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.341 

 

[Art.298] Libelle diffamatoire. Definition 

 

(1) Un libelle diffamatoire  consiste en une matière publiée  sans justification ni excuse 

légitime et de nature  à nuire la réputation de quelqu’un en l’exposant à la haine, au 

mépris ou au ridicule, ou destinée à outrager la personne contre qui elle est publiée  

(2) Un libelle diffamatoire peut être exprimé directement ou par insinuation ou ironie: a- 

soit en mots lisiblement marqués sur une substance quelconque; 

b- soit au moyen d’un objet signifiant un libelle diffamatoire autrement que par des mots. 

[Art.300] Libelle délibérément faux 

Est coupable d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement maximal de cinq ans 

quiconque publie un libelle diffamatoire qu’il sait être faux. 

 

 

 

FRC 

 

Livre II.Titre II.Chapitre VI. Séction III. De la dénonciation calomnieuse 

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015) , p.102 
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[Art.226-10] Dénonciation calomnieuse 

La dénonciation, effectuée par tout moyen et dirigée  contre une personne déterminée, 

d’un fait qui est de nature à entraîner des sanctions judiciaires, adminstratives ou 

disciplinaires et que l’on sait totalement ou partiellement inexact , lorsqu’elle est 

adressée soit à un officier de justice ou de police administrative ou judiciaire, soit 

une autorité ayant le pouvoir d’y donner suite ou de saisir l’autorité compétente, soit aux 

supérieurs hiérarchiques ou à l’employeur de la personne denoncée, est punie de cinq 

ans d’emprisonnement et de 45 000euros  d’amende   

 

Partie réglementaire .Livre VI. Des contraventions.Titre II. Des contraventions contre 

les personnes.Chapitre 1er.Section 1. De la diffamation et de l’injure non publique   

 

[Art.r621-1] La diffamation non publique envers une personne est punie de l’amende 

prévue pour les contraventions de la 1ere clase. 

La verité  des faits diffamatoires peut être établie conformément aux dispositions  

législatives relatives à la liberté de presse. 

[Art.621-2] L’injure non publique envers une personne, lorsqu’elle n’a pasé té 

précédée de provocation, est punie de l’amende prévue pour les contraventions de la 1ere 

classe. 

 

Variación terminológica para la traducción  ES-FR 

 Delito de injurias 

Injure 

 

Variantes 

 

Tipo de varianción 

 

- Libelle diffamatoire   

 

- Diffamation et l’injure non publique   

 

V.conceptual 

 

V.denominativa 

 

Variación terminológica para la traducción  ES-FR 



 
 

 

434 
 

Calumnia 

Calomnie 

 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Dénonciation calomnieuse (contra 

funcionarios)  

- Diffamation et calomnie contre un 

mort ou personne absente   

 

 

V. conceptual 

 

V.conceptual 

  

 

Entrada nº19 [ES] Delito de lesiones 
 

 

 

ESP 

 

Libro II. Delitos y sus penas. Título III. De las lesiones 

 

 Fuente :  Código penal español(última modificación 23/09/ 2015), p.44 

 

[Art.147] El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión 

que menoscabe su integridad corporal o su salud física o mental, será castigado 

como reo del delito de lesiones con la pena de prisión de seis meses a tres años, 

siempre que la lesión requiera objetivamente para su sanidad, además de una 

primera asistencia facultativa, tratamiento médico o quirúrgico. La simple 

vigilancia o seguimiento facultativo del curso de la lesión no se considerará 

tratamiento médico. 
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Entrada nº 19 [FR] Lésion corporelle   

 

 

 

BLG 

Livre II.Titre VIII. Chapitre I. Section II. De l’homicide volontaire non 

qualifié meurtre et des lesions corporelles volontaires. 

 

 Fuente : Código penal belga (última actualización 26/08/2015), p.108 

 

[Art.398] Lésions corporelles volontaires 

Quiconque aura volontaire fait de blessures ou porté des coups, será puni  d’un 

emprisonnement  de huit jours à six mois  et d’une amende  de vingt-six  [euros] à cent 

[euro], ou  d’une de ces peines seulement.(…) En cas de préméditation , le coupable será 

condamné  à un emprisonnement  d’un mois à un an  et à une amende de cinquante 

[euros] à deux cents [euros ]. 

 

 

 

SZA 

 

Livre II.Titre I. Infraction  contre la vie  et l’intégrité corporelle  

 

 

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.52 

 

[Art.122] Lesions corporelles graves 

 Celui qui , intentionnellement , aura blessé une personne de facon à mettre sa vie  en 

danger, 

Celui qui, intentionnellement , aura mutilé le corps d’une personne, un de ses membres 

ou un de ses organes importants ou causé à une personne une incapacité de travail , une 

infirmité ou une maladie mentale permanentes, ou aura défiguré une personne d’une 

facon grave et permanente, 

Celui qui, intentionnellement , aura fait subir à une personne toute autre atteinte grave à 

l’intégrité corporelle ou à la santé physique ou mentale ,  

Será puni d’une peine privative de liberté de  de dix ans au plus  ou d’une peine de 

pécuniaire de 180 jours –amende au moins 
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[Art.123] Lésions simples  

 Celui qui, intentionnellement, aura fait subir à une personne une autre atteinte à 

l’integrité corporelle ou à la santé sera, su plainte, puni d’une peine privative de liberté 

de trois ans au plus ou d’une peine pécuniaire. 

 

[Art.125] Lésions corporelles par négligeance 

 

1. Celui qui, par négligeance, aura fait subir à une atteinte à l’intégrité corporelle ou à 

la santé sera, sur plainte, puni d’une peinde privative de liberté de trois ans au plus 

ou d’une peine pécuniaire. 

 

 

 

CDA 

 

Partie VIII.Infractions contre la personne et la réputation.Lésions corporelles 

et actes et omissions qui mettent les personnes en danger  

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.273  

  

[Art.244] Décharge une arme à feu avec une intention particulièr 

Commet une infraction quiconque, dans l’intention de blesser, mutiler ou défigurer 

une personne, de mettre sa vie en danger ou d’empêcher son arrestation ou sa détention, 

décharge une arme à feu contre qui que ce soit.  

 

 

 

 

FRC 

 

Titre II, Chapitre II.Des atteintes à l’intégrité physique ou psychique de la 

personne Section.I Des atteintes volontaires à l’intégrité de la personne. 

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.59 

 

Paragraphe I. 

[Art.222-1] Des tortures et actes de barbarie 

Le fait de soumettre une personne à des tortures ou à des actes de barbarie est puni de 

quinze ans de réclusion criminelle. 
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Paragraphe II. Des violences  

[Art.222-11]  

Les violences ayant entraîné une incapacité totale de travail pendant plus de huit jours 

sont punies de trois ans  d’emprisonnement  et de 45000 euros d’amende    

Section2. Des atteintes involontaires à l’intégrité de la personne 

[Art.222-19] 

Le fait de causer à autrui , dans les conditions et selon les distinctions prévues à l’article 

121-3, par maladresse, imprudence , inattention, négligeance ou manquement  à une 

obligation de prudence ou de sécurité imposée par la loi ou le règlement, une incapacité 

totale de travail pendant plus de mois est puni de deux ans  d’emprisonnement et de 

30000 euros d’amende 

 

Variación terminológica para la traducción ES-FR 

Delito de lesiones (leves y graves) 

Délit de lésions (simples et graves) 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Lésions corporelles volontaires  

 

-   Lésions corporelles graves  

 

V. denominativa 

  

V. denominativa 

 

 

Variación terminológica para la traducción ES-FR 

Lesiones por imprudencia   

Lesions par  imprudence   

 

Variantes 

 

tipo de variación 

 

- Lésions corporelles par négligeance  

- -Atteinte involontaire à l’intégrité de la 

personne     

 

 

V.conceptual 

V.conceptual 

 



 
 

 

438 
 

 

Entrada nº20 [ES]   Delito de quebrantamiento de condena 

 
 

 

ESP 

 

Libro I. Título XX.  Delitos contra la Administración de Justicia. Capítulo VIII. 

Del quebrantamiento de condena  

  

Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.120   

 

[Art.468] Quebrantamiento de condena 

1.Los que quebrantasen su condena, medida de seguridad, prisión, medida cautelar, 

conducción o custodia serán castigados con la pena de prisión de seis a un año si 

estuvieran privados de libertad, y con la pena de multa de doce a veinticuatro meses en 

los demás.(…) 

 

 

 

Entrada nº 20 [FR] Évasion / bris 
 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre V.Chapitre III. De l’évasion des detenus 

 

 Fuente : Código penal belga (última actualización 26/08/2015), p.90 

 

[Art.332] En cas de d’évasion des détenus, les personnes préposées à leur conduite ou à 

leur garde seront punies ainsi qu’il suit (…)  

 

 

 

 

 

Titre XVIII. Infractions contre les devoirs de fonction et les devoirs 

professionels 
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SZA   

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.127 

 

 

[Art.319] Assistance à l’évasion 

 

Le fonctionnaire qui aura aidé dans son évasion ou aura laissé s’évader une personne 

arrêtée, détenue, ou renvoyée dans un établissement par décision de l’autorité, será puni 

d’une peine privative de liberté de trois ans au plus ou d’une peine pécuniaire. 

 

 

CDA 

 

Partie IV. Infractions contr l’application de la loi  

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.163 

  

[Art.144] Bris de prison 

Est coupable d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement maximal de dix ans 

quiconque, selon le cas : 

c) Par la force ou la violence, commet un bris de prison avec l’intention de 

recouvrer sa propre liberté ou de la rendre à une autre personne qui y est 

enfermée; 

d) Avec l’intention de s’évader, sort par effraction d’une cellule ou d’un autre 

endroit d’une prison où il est enfermé, ou y fait quelque  brèche 

 

[Art.145] Personne qui s’évade  ou qui est en liberté sans excuse 

 

Est coupable d’un acte criminel passible d’un emprisonnement maximal de deux ans, 

ou d’une infraction punissable sur déclaration de culpabilité par procédure sommaire , 

quiconque : 

a) soit s’evade d’une garde légale 

b) soit, avant l’expiration d’une période d’emprisonnement à laquelle il a été 

condamné, est en liberté au Canada ou à l’étranger sans excuse légitime, dont la 

preuve lui incombe.  

 

[Art.146] Permettre ou faciliter une évasion 
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Est coupable d’un acte criminel  et passible d’un emprisonnement maximal de de deux  

ans, quiconque selon le cas : 

a) Permet à une personne légalement confié a sa garde de s’évader, en omettant 

d’accomplir un devoir legal; 

b) Transporte ou fait transporter dans une prison quoi que ce soit, avec l’intention 

de faciliter l’évasion d’une personne y incarcrée 

c) Ordonne ou obtient, sous le pretexte d’une prétendue autorisation, 

l’élargissement d’un prisonnier qui n’a pas droit d’être liberée 

[Art.147] Délivrance illégale 

Est coupable d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement maximal de cinq ans, 

quiconque : 

a)délivre une personnne d’une garde légale ou aide une personne à s’évader ou à tenter 

de s’évader d’une telle garde; 

b) étant un agent de la paix , permet volontairement à une personne confié à sa garde 

légale de s’évader; 

c) étant fonctionnaire d’une prison ou y étant employé, permet volontairement à une 

personne de s’évader d’une garde légale dans cette prison.  

 

 

 

FRC 

 

Livre IV.Titre III.Chapitre IV.Section III. Des atteintes à l’autorité de la 

justice. Paragraphe I. De l’évasion 

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.169 

 

[Art.434-27] Constitue une évasion punissable le fait, par un détenu, de se soustraire à 

la garde à laquelle il est soumis. 

L’évasion est punie de trois ans d’emprisonnement et de 45000 euros d’amende. 

Lorsque l’évasion est réalisée par violence, effraction ou corruption, lors même que 

celles-ci auraient été commises, de concert avec le détenu, par un tiers, les peines sont 

portées à cinq ans d’emprisonnement et à 75000 euros d’amende. 

 

[Art.434-29] Constitue également une évasion punie des mêmes peines le fait : 1º Par 

un détenu placé dans un établissement sanitaire ou hospitalier, de se soustraire à la 
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surveillance à laquelle il est soumis; 2º Par tout condamné, de se soustraire au contrôle 

auquel il est soumis alors qu’il a fait l’objet d’une décision soit de placement à l’éxterieur 

d’un établissement pénitentiaire, soit de placement sous surveillance électronique ou 

qu’il bénéficie soit du régime de la semi-liberté, soit d’une permisssion de sortir; 3º Par 

tout condamné, de ne pas réintegrer  l’établissement pénitentiaire à l’issue  d’une 

mesure de suspensión ou de fractionnement de l’emprisonnement, de placement à 

l’exterieur, de semi- liberté ou de permission de sortir; 4º Par tout condamné placé 

sous surveillance électronique, de neutraliser par quelque moyen que ce soit le procédé 

permettant de détecter à distance sa présence ou son absence dans le lieu designé par le 

juge de l’application des peines.   

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Quebrantamiento de condena 

Rupture de band, évasion, non éxécution de la peine 

 

Variante  

 

Tipo de variación 

 

- Bris de prison 

 

V.conceptual 

 

 

Entrada nº 21 [ES]   Delito de receptación 
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título XII. Capítulo XIV. De la receptación y blanqueo de capitales 

 

 Fuente:  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.81 

 

[Art.298] El que, con ánimo de lucro y con conocimiento de la comisión de un delito 

contra el patrimonio o el orden socioeconómico, en el que no haya intervenido ni como 

autor ni como cómplice, ayude a los responsables a aprovecharse de los efectos del 

mismo, o reciba, adquiera u oculte tales efectos, será castigado con la pena de prisión de 

seis meses a dos años. 
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Entrada nº 21 [FR] Recèlement / recel 
 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre IX.Chapitre I.Section IV. Du recèlement et d’autres opérations 

relatives à des choses tirées d’une infraction  

 

Fuente : Código penal belga (última actualización 26/08/2015), p.146 

 

[Art.505] Seront punis d’un emprisonnement de quinze jours à cinq ans et d’une amende 

de vingt-six [euros] à cent mille[euros] ou d’une de ces peines seulement: 

1ºCeux qui auront recelé, en tout ou en partie, les choses enlevées, détournées ou 

obtenues à l’aide d’un crime ou d’un délit; 

2º Ceux qui auront acheté, reçu en échangeou à titre gratuit, possédé, gardé ou géré des 

choses viséesà l’article 42,3, alors qu’ils connaissaient ou devaient connaître l’origine de 

ces choses au début  de ces operations; (…) 

 

 

SZA 

 

Titre II. Infractions contre le patrimoine 

 

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.65 

 

[Art.160] Du recel 

1. Celui qui aura acquis, reçu en don ou en gage, dissimulé ou aidé à négocier une chose 

dont il savait ou devait présumer qu’un tiers l’avait obtenue au moyen d’une infraction 

contre le patrimoin sera puni d’une peine pécuniaire.(…) 

 

 

CDA 

 

Partie IX. Infractions contre les droits de propriété 

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.378 

 

[Art.354] Possession de biens criminellement obtenus 
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(1) Commet une infraction quiconque a en sa possession un bien, une chose ou leur 

produit sachant que tout ou partie d’entre eux ont été obtenus ou proviennent directement 

ou indirectement : 

a) Soit de la pérpetration, au Canadá, d’une infraction punissable su acte d’accusation; 

b) Soit d’un acte ou d’une omission en quelque endroit que ce soit, qui aurait constitué, 

s’il avait eu lieu au Canada, une infraction punissable sur acte d’accusation.  

 

 

FRC 

 

Livre III.Titre II.Chapitre 1er.Du recel et des infractions assimilées ou 

voisines. Section1. Du recel 

 

Fuente: Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.125 

 

[Art.321-1] Le recel est le fait de dissimuler, de détenir ou de transmettre une chose, ou 

de faire office intermédiaire afin de la transmettre, en sachant que cette chose provient 

d’un crime ou d’un délit. 

Constitue également recel le fait, en connaissance de cause, de bénéficier, par tout 

moyen, du produit d’un crime ou d’un délit. 

Le recel est puni de cinq ans d’emprisonnement et de 375000 euros d’amende. 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Delito de receptación 

Recel 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Recélement   

- Possession de biens 

criminallement obtenus  

 

V.denomantiva 

 

V.denominativa 
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Entrada nº 22 [ES] Delito de robo vs Hurto 
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título XIII. Capítulo I. De los hurtos 

 

 Fuente :  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.66 

 

[Art.234] Delito de hurto 

El que, con ánimo de lucro, tomare las cosas muebles ajenas sin voluntad de su dueño 

será castigado, como reo de hurto, con la pena de prisión de seis a dieciocho meses si la 

cuantía de lo sustraído excede de 400 euros. 

Con la misma pena se castigará al que en el plazo de un año realice tres veces la acción 

descrita en el apartado 1 del artículo 623 de este Código143, siempre que el montante 

acumulado de las infracciones sea superior al mínimo de la referida figura del delito.   

 

[Art.237] Delito de robo 

 Son reos del delito de robo los que, con ánimo de lucro, se apoderaren de las cosas 

muebles ajenas empleando fuerza en las cosas para acceder al lugar donde éstas se 

encuentran o violencia o intimidación en las personas. 

[Art.238] Delito de robo con fuerza en las cosas 

 Son reos del delito  de robo con fuerza en las cosas los que ejecuten el hecho cuando 

concurra alguna de las circunstancias siguientes : 

1º. Escalamiento 

2º.Rompimiento de pared, techo o suelo, o fractura de puerta o ventana. 

3º.Fractura de armarios, arcas u otra clase de muebles u objetos cerrados o sellados, o 

forzamiento de sus cerraduras o descubrimiento de sus claves para sustraer su contenido, 

sea en el lugar del robo o fuera del mismo. 

4ºUso de llaves falsas 

5ºInutilización de sistemas específicos de alarma o guarda. 

 

                                                 
143Aquí  se hace referencia a la Falta de hurto [art.623] Serán castigados con localización 
permanente de cuatro a 12 días o multa de uno a dos meses : 
Los que cometen hurto, si el valor de lo hurtado no excediera de 400 euros. En los casos de 
perpetración reiterada de esta falta, se impondrá en todo caso la pena de localización permanente 
(…) 
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[Art.242] Robo con violencia o intimidación en las personas 

1. El culpable de robo con violencia o intimidación en las personas será castigado con 

la pena de prisión de dos a cinco años, sin perjuicio de la que pudiera corresponder 

a los actos de violencia física que realizase. 

2. Cuando el robo  se cometa en casa habitada o en cualquiera de sus dependencias, se 

impondrá la pena de prisión de tres años y seis meses a cinco años  

3. Las penas señaladas en los apartados anteriores se impondrán en su mitad superior 

cuando el delincuente hiciere uso de armas u otros medios igualmente peligrosos, 

sea al cometer el delito o para proteger la huida, y cuando atacare a los que acudiesen 

en auxilio de la víctima o a los que le persiguieren. (…) 

 

 

Entrada nº 22 [FR] Délit de vol 
 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre IX.Chapitre I. Des vols et des extorsions  

 

Fuente : Código penal belga (última actualización 26/08/2015), p.133 

 

[Art.461] Quiconque a soustrait frauduleusement une chose qui ne lui apartient pas, est 

coupable de vol (est assimilé au vol le fait de soustraire frauduleusement la chose 

d’autrui en vue d’un usage momentané) 

  

Section I. Des vols commis sans violences ni menaces 

 

[Art.463] Vol simple 

 Les vols non spécifiés dans le présent chapitre seront punis d’un emprisonnement d’un 

mois  à cinq ans  et d’une amende de vingt-six [euros] à cinq cents [euros] à cinq cents 

[euros] 

[Le mínimum de la peine sera de trois mois d’emprisonnement  et de cinquante euros 

d’amende  si le vol a été commis au préjudice  d’une personne dont la situation 

particulièrement vulnérable en raison de son âge, d’un état de grossesse, d’une maladie 
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ou d’une déficience ou infirmité physique ou mentale était apparente ou connue de 

l’auteur des faits ] 

 

[Art.464] Le vol doméstique 

 L’emprisonnement sera de trois mois au moins , si le voleur est un domestique ou un 

homme de service à gages, même lorsqu’il aura commis le vol envers des personnes qu’il 

ne servait pas , mais qui se trouvaient soit dans la maison du maître, soit dans celle où il 

l’accompagnait, ou si c’est un ouvrier, compagnon ou apprenti, dans la maison , l’atelier  

ou le magasin de son maître, ou un individu travaillant habituellement dans l’habitation 

où il aura volé. 

 

 

 

SZA 

 

Titre II. Infractions contre le patrimoine 

 

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.169 

 

[Art.139] vol 

 

1. Celui qui, pour se procurer ou procurer à un tiers un enrichissement illégitime, aura 

soustrait une chose mobilière appartenant à autrui dans le but de se l’approprier será 

puni d’une peine privative de liberté de cinq ans au plus ou d’une peine privative de 

liberté cinq ans au plus ou d’une peine pécuniaire. 

2. Le vol sera puni d’une peine privative de liberté de dix ans au plus ou d’une peine 

pécuniaire de 90 jours-amende au moins, si son auteur fait métier du vol. 

3. Le vol sera puni d’une peine privative de liberté de dix ans au plus ou d’une peine 

pécuniaire de 180 jours-amende au moins, 

Si son auteur  l’a commis  en qualité d’affilié à une bande formée pour commettre 

des brigandages ou des vols, 

S’il s’est muni d’une arme à feu ou d’une autre arme dangereuse ou si de toute autre 

manière la façon d’agir dénote  qu’il est particulièrement  dangereux 

 

[Art.140] Brigandage 
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1. Celui qui aura commis un vol en usant de violence à l’égard d’une personne, en la 

menaçant d’un danger imminent pour la vie ou l’integrité corporelle ou en la mettant 

hors d’état de résister sera puni d’une peine privative de liberté de dix ans au plus ou 

d’une peine pécuniaire de 180 jours-amende au moins. 

2. Celui qui, pris en flagrant délit de vol, aura commis un des actes de contrainte 

mentionnés à l’al.1 dans le but de garder la chose volée encourra la même peine. 

3. Le brigandage sera puni d’une peine privative de liberté d’un an au moins, si son 

auteur s’est muni d’une arme à feu ou d’une autre arme dangereuse. (…) 

 

 

CDA 

 

Partie IX. Infractions contre les droits de propriété 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.354 

 

[Art.322] Le vol 

322(1). Commet un vol quiconque prend frauduleusement et sans apparence de droit, ou 

détourne à son propre usage ou à l’usage d’une autre personne, frauduleusement et sans 

apparence de droit, une chose quelconque, animée ou inanimée, avec l’intention : 

a. soit de priver, temporairement ou absolument, son propriétaire, ou une personne y 

ayant un droit de propriété spécial ou un intérêt spécial, de cette chose ou de son 

droit ou intérêt dans cette chose; 

b. soit de la mettre en gage ou de la déposer en garantie; 

c. soit de s’en dessaisir à une condition, pour son retour, que celui qui s’en dessaisit 

peut être incapable de remplir; 

d. soit d’agir à son égard de telle manière qu’il soit impossible de la remettre dans l’état 

où elle était au moment où elle a été prise ou détournée. 

[Art.343] Vol qualifié  

Commet un vol qualifié quiconque, selon le cas : 

 

a) Vole et, pour extorquer la chose volée ou empêcher ou maîtriser toute résistance au 

vol, emploie la violence ou des menaces de violence contre une personne ou des 

biens; 
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b) Vole quelqu’un et, au moment où il vole, ou immédiatement avant ou après, blesse, 

bat ou frappe  cette personne ou se porte à des actes de violence contre elle; 

c) Se livre à des voies  de fait sur une personne avec l’intention de la voler ; 

d) Vole une personne alors qu’il est muni d’une arme offensive ou d’une imitation 

d’une telle arme. 

 

 

FRC 

 

Livre III.Titre 1er. Chapitre 1er.Section 1. Du vol simple et des vols aggravés 

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), pp.113-114 

 

[Art.311-1] Le vol est la soustraction frauduleuse de la chose d’autrui. 

[Art.311-3] Vol simple 

Le vol est puni de trois ans d’emprisonnement et de 45000 euros d’amende144. 

Vol aggravé :  los artículos de 311-6 a 311-8 

Vol en bande organisée :  artículo 311-9  

Vol suivi de violences :  los artículos 311-10 y 311-11 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Delito de robo 

Délit de vol 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Vol simple 

- Vol doméstique 

 

 

V.conceptual 

V.conceptual 

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Delito de robo con fuerza en las cosas 

Délit de vol qualifié 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

                                                 
144 http://www.maitre-eolas.fr/post/2007/05/02/611-la-classification-tripartite-des-infractions 
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- Vol aggravé   

 

 

V.conceptual 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Delito de robo con violencia 

Délit de vol suivi de violences 

 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Brigandage  

- Vol aggravé 

 

 

V.conceptual 

V. conceptual 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

 Delito de  hurto 

 Vol qualifié  

 

No existe variación para este término 

  

 

El delito leve de hurto es denominado jurídicamente como larcin145 aunque en los 

códigos penales no se menciona expresamente. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
145 O.MERLIN (1998 : 867)   
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Entrada nº 23 [ES]   Delito de sedición 
 

 

ESP 

 

Libro II. Título XXII. Delitos contra el orden público. Capítulo I. Sedición 

 

 Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.137 

 

[Art.544] Delito de sedición 

Son reos de sedición los que, sin estar comprendidos en el delito de rebelión, se alcen 

pública y tumultuariamente para impedir, por la fuerza o fuera de las vías legales, la 

aplicación de las leyes o a cualquier autoridad, corporación oficial o funcionario público, 

el legítimo ejercicio de sus funciones o el cumplimiento de sus acuerdos, o de las 

resoluciones administrativas o judiciales.   

 

 

Entrada nº 23 [FR] delit de sedition 
 

 

 

BLG 

 

Livre II. Titre I.Chapitre III. Des crimes contre la sureté intérieure de l’État 

 

Fuente : Código penal belga (última actualización 26/08/2015), p.42 

 

[Art.131] Dans le cas où l’un des crimes mentionnés aux articles 101,102, 103 et 104 

aura été commis par une bande, les peines portées par ces articles seront appliquées sans 

distinction de grades, à tous les individus faisant partie de la bande et qui auront été saisis 

sur le lieu de la réunion séditieuse. 

 

[Art.132] Hors le cas ou la reunión séditieuse aura eu pour objet ou pour résultat l’un 

des crimes énoncés aux articles 101,102, 103 et 104, les individus faisant partie des 

bandes dont il est parlé ci-dessus, sans y exercer aucun commandement ni emploi, et qui 

auront été saisis sur les lieux, seront punis de la peine immédiatement inférieure à celle 

qui sera prononcé contre les directeurs ou commandants de ces bandes.  
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[Art.134] Il ne sera prononcé aucune peine, pour le fait de sédition, contre ceux qui, 

ayant fait partie de ces bandes sans y exercer aucun commandement et sans y remplir 

aucun emploi ni fonction, se seront retirés au premier avertissement des autorités civiles 

ou militaires, ou même depuis, lorsqu’ils auront été saisis hors des lieux de la reunión 

séditieuse, sans opposer de résistance et sans armes. 

 

 

 

SZA 

 

Titre XII. Crimes ou délits contre la paix publique  

 

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p. 97 

 

 [Art.285] Violence ou menace contre les autorités et les fonctionnaires 

1. Celui qui, en usant de violence ou de menace, aura empêché une autorité, un membre 

d’une autorité ou un fonctionnaire de faire un acte entrant dans ses fonctions, les 

aura contraints à faire un tel acte ou se sera livré à des voies de fait sur eux pendant 

qu’ils y procédaient, sera puni d’une peine pécuniaire. (…) 

2.  Si l’infraction a été commise par une foule ameutée, tous ceux qui auront pris part 

à l’attroupement seront punis d’une peine privative de liberté de trois ans au plus ou 

d’une peine pécuniaire. 

Ceux d’entre eux qui auront commis des violences contre les personnes ou les 

propriétés seront punis d’une peine privative de liberté de trois ans au plus ou d’une 

peine pécuniaire de 30 jours-amende au moins.  

 

[Art.286] Empêchement d’accomplir un acte officiel  

Celui qui aura empêché une autorité, un membre d’une autorité ou un fonctionnaire 

d’accomplir un acte entrant dans ses fonctions sera puni d’une peine pécuniaire de 30 

jours-amende au plus. 

 

 

CDA 

 

Partie II.Infractions contre l’ordre pubic 

 

Fuente :Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.63 
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[Art.59] Sédition 

(1) Les paroles séditieuses sont des paroles qui expriment une intention séditieuse. 

(2) Libelle séditieux 

Un libelle séditieux est un libelle qui exprime une intention séditieuse. 

a) Une conspiration séditieuse est une entente entre deux ou plusieurs personnes pour 

réaliser une intention séditieuse 

b) Sans que soit limitée la généralité de la signification de “intention séditieuse”, est 

présumé avoir une intention séditieuse quiconque selon le cas : 

a)  Enseigne ou préconise ; 

b) Publie ou fait circuler un écrit qui préconise, l’usage, sans l’autorité des lois, 

de la force comme moyen d’opérer un changement de gouvernement au 

Canada 

 

 

CFR 

 

Livre IV.Titre III. Des atteintes à l’autorité de l’Etat. Chapitre 1er. Des 

atteintes à la paix publique. Section 5 : De la rébellion146 

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.148 

 

[Art.433-6] Constitue une rébellion le fait d’opposer une résistance violente à une 

personne dépositaire de l’autorité publique ou chargée d’une mission de service public 

agissant, dans l’exercice de ses fonctions, pour l’éxecution des lois, des ordres de 

l’autorité publique, des décisions ou mandats de justice. 

[Art.433-7] La rébellion est punie d’un an d’emprisonnement et de 15000 euros 

d’amende. 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Delito de Sedición 

Sédition  

                                                 

146 Sin embargo el sistema jurídico español  contempla penas graves para el delito de “rebelión” ya 
que atenta contra los poderes públicos para derrocarlos. Así lo define la R.A.E: rebelión, (Del lat. 
rebellĭo, -ōnis).1. f. Acción y efecto de rebelarse. Era u. t. c. m.2. f. Der. Delito contra el orden 
público, penado por la ley ordinaria y por la militar, consistente en el levantamiento público y en 
cierta hostilidad contra los poderes del Estado, con el fin de derrocarlos.” 
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Variantes 

 

 Tipo de variación 

 

- Reunión séditieuse 

 

- Violence ou menace contre les 

autorités et les fonctionnaires 

- Rebellión 

 

V.denominativa 

 

V. conceptual 

 

 V. conceptual 

 

 

 

Entrada nº 24 [ES]   Delito de tráfico de influencias   
 

 

 

ESP 

 

Título XIX. Delitos contra la Administración pública. Capítulo VI. Del tráfico 

de influencias 

 

 Fuente : Código penal español(última modificación 23/09/ 2015) , p.115 

 

[Art.428] El funcionario público o autoridad que influyere en otro funcionario público o 

autoridad prevaliéndose del ejercicio de las facultades de su cargo o de cualquier otra 

situación derivada de su relación personal o jerárquica con éste o con otro funcionario o 

autoridad para conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente un 

beneficio económico para sí o para un tercero, incurrirá en las penas de prisión de seis 

meses a dos años, multa del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido e 

inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años. Si 

obtuviere el beneficio perseguido, estas penas se impondrán en su mitad superior. 
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Entrada nº 24 [FR] Trafic d’influence 
 

 

 

BLG 

 

Chapitre IV. De la corruption de personnes qui excercent une fonction 

publique 

 

Fuente : Código penal belga (última actualización 26/08/2015), p.72 

 

[Art.246] 

1. Est constitutif de corruption passive le fait pour une personne qui exerce une fonction 

publique de solliciter ou d’accepter, directement ou par interposition de personnes, une 

offre, une promesse ou un avantage de toute nature, pour elle même ou pour un tiers, 

pour adopter un des comportements visés à l’article 247. 

2. Est constitutif de corruption active le fait de proposer, directement ou par 

interposition de personnes, à une personne exercant une fonction publique une offre, une 

promesse ou un avantage de toute nature, pour elle même ou pour un tiers, afin qu’elle 

adopte un des comportements visés à l’article 247. 

3. Est assimilée à une personne qui exerce une fonction publique au sens du présent 

article toute personne qui s’est portée candidate à une telle fonction, qui fait croire 

qu’elle exercera une telle fonction, ou qui, en usant de fausses qualités, fait croire qu’elle 

exerce une telle fonction.  

[Art.247.4] Lorsque la corruption a pour objet l’usage par une personne qui exerce une 

fonction publique de l’influence réelle ou supposée dont elle dispose du fait de sa 

fonction, afin d’obtenir un acte d’une autorité ou d’une administration publiques ou 

l’abstention d’un tel acte, la peine sera un emprisonnement de six mois à un an et une 

amende de 100 [euros] à 10000 [euros].(…) 

 

 

SZA 

 

Titre XIX. Corruption 

 

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p.130 
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[Art.322ter] Corruption d’agents publics suisses. Corruption active147 

 

Celui qui aura offert, promis ou octroyé un avantage indu à un membre d’une autorité 

judiciaire ou autre, à un fonctionnaire, à un expert , un traducteur ou un interprète  

commis par une autorité , à un arbitre ou à un militaire, en faveur de l’un d’eux ou d’un 

tiers , pour l’éxécution ou l’omission d’un acte en relation avec son activité officielle et 

qui soit contraire à ses devoirs ou dépende de son pouvoir d’appréciation, será puni d’une 

peine privative de liberté de cinq ansa u plus ou d’une peine pécuniaire. 

 

[Art.322] Corruption passive 

 

Celui qui, en tant que membre d’une autorité judiciaire ou autre, en tant que 

fonctionnaire, en tant qu’expert, traductuer, ou interprète commis par une autorité , ou 

en tant qu’arbitre , aura sollicité, se sera fait promettre ou aura accépté un avantage indu, 

en sa faveur ou en celle d’un tiers, pour l’éxecution ou l’omission d’un acte en relation 

avec son activité officielle et qui soit contraire à ses devoirs ou depend de son pouvoir 

d’appréciation sera puni d’une peine privative de liberté de cinq ans au plus ou d’une 

peine pécuniaire. 

 

[Art.322quinquies] Octroi d’un avantage 

 

[Art.322 sexies] Acceptation d’un avantage 

 

 

 

CDA 

 

Partie IV.Infractions contre l’application de la loi 

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.151 

 

[Art.120] Corruption de fonctionnaires 

Est coupable d’un acte criminel et passible d’un emprisonnement maximal de quatorze 

ans quiconque, selon le cas : 

                                                 
147 Frase nuestra 
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a) pendant qu’il est juge de paix, commissaire de police, agent de la paix, fonctionnaire 

public ou fonctionnaire d’un tribunal pour enfants, ou est employé à l’administration du 

droit criminel, accepte ou obtient, convient d’accepter ou tente d’obtenir, directement ou 

indirectement, par corruption, pour lui-même ou pour une autre personne, de l’argent, 

une contrepartie valable, une charge, une place ou un emploi, avec l’intention : 

(i) soit d’entraver l’administration de la justice, 

(ii) soit de provoquer ou de faciliter la perpétration d’une infraction, 

(iii) soit d’empêcher la découverte ou le châtiment d’une personne qui a commis ou se 

propose de commettre une infraction; 

b) donne ou offre directement ou indirectement à une personne visée à l’alinéa a) ou à 

quiconque au profit de cette personne, par corruption, de l’argent, une contrepartie 

valable, une charge, une place ou un emploi dans le dessein de lui faire faire une chose 

mentionnée aux sous-alinéas a)(i), (ii) ou (iii). 

[Art.121] Fraudes envers le gouvernement 

 (1) Commet une infraction quiconque, selon le cas: 

   a) directement ou indirectement: 

Soit donne, offre ou convient de donner ou d’offrir à un fonctionnaire ou à un membre 

de sa famille ou à toute personne au profit d’un fonctionnaire, 

Soit, étant fonctionnaire, exige, accepte ou offre ou convient d’accepter de quelqu’un, 

pour lui-même ou pour une autre personne,un prêt, une récompense, un avantage ou un 

bénéfice de quelque nature que ce soit en considération d’une collaboration, d’une aide, 

d’un exercice d’influence ou d’un acte ou omission concernant : 

Soit la conclusion d’affaires avec le gouvernement ou un sujet d’affaires ayant trait au 

gouvernement, 

Soit une réclamation contre Sa Majesté ou un avantage que Sa Majesté a l’autorité ou le 

droit d’accorder, que, de fait, le fonctionnaire soit en mesure ou non de collaborer, 

d’aider, d’exercer une influence ou de faire ou omettre ce qui est projeté, selon le cas 

(…) 
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FRC 

 

Livre IV.Titre III.Chapitre V. Section I. Des atteintes à l’administration 

publique. Sous-section 2 : De la corruption et du trafic d’influences actifs 

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.174 

 

[Art.435-10] Est puni de 5 ans d’emprisonnement et d’une amende de 500000€, dont le 

monatant peut être porté au double du produit tiré de l’infraction, le fait, par quiconque, 

de proposer, sans droit  à tout momento, directement ou indirectement, des offres, des 

promesses,des dons,ou des présents ou des avantages quelconques à une personne, pour 

elle-même ou pour autrui, pour qu’elle abuse ou parcqu’elle a abusé de son influence 

réelle ou supposée en vue de faire obtener une décision ou avis favorable d’une personne 

visée à l’article 435-9, lorsqu’elle exerce ses fonctions au sein ou auprès d’une cour 

internationale ou lorsqu’elle est nommée par une telle cour.(…) 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Delito de tráfico de influencias 

Trafic d’influence 

  

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Trafic d’influence passif / actif 

  

- Corruption de fonctionnaires  

 

- Fraudes envers le gouvernement  

 

- Octroi d’un avantage  

 

- Acceptation d’un avantage  

 

 

V.Conceptual 

 

V.denominativa 

 

V.denominativa 

 

V.denominativa 

 

V.conceptual 
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Entrada nº 25 [ES] Delito de usurpación 
 

 

 

ESP 

 

Libro II. Título XVIII.  De las falsedades. Capítulo IV. De la usurpación del 

estado civil 

 

 Fuente :  Código penal español(última modificación 23/09/ 2015) ,p.110 

 

[Art.401] Usurpación de estado civil148 

 El que usurpare el estado civil de otro será castigado con la pena de prisión de seis meses 

a tres años.   

[Art.402] Usurpación de funciones públicas 

 El que ilegítimamente ejerciere actos propios de una autoridad o funcionario 

atribuyéndose carácter oficial, será castigado con la pena de prisión de uno a tres años. 

 

 

 

Entrada nº25 [FR] Délit d’ usurpation 
 

 

 

BLG 

 

 

Livre II.Titre III.Chapitre VI. De l’usurpation de fonctions, de titres ou de 

noms.  

 

Fuente : Código penal belga (última actualización 26/08/2015), p.68 

                                                 
148 Usurpación de identidad 

 Hemos de señalar aquí que La usurpación de identidad no está tipificada como tal en la legislación 

penal. Ante esta laguna de ley, según el caso, se considerará una violación del honor (art.173ss. CP) 

o violación de la personalidad (art. 28 CC), a condición de que se realice el hecho asimilándolo en 

varias ocasiones al robo (de identidad o de datos). Siguiendo los métodos utilizados antes de robo 

de identidad, podemos estar ante un delito de sustracción de datos (art. 143 y 179 CP), de acceso no 

autorizado a un sistema informático (art. 143bis CP), daños de datos (art. 144bis CP) o la 

falsificación (art. 251 CP). Cuando no se cumplan estas situaciones de   hecho existe un vacío en la 

ley penal. 
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[Art.227] Usurpation de fonctions 

Quiconque se sera immiscé dans des fonctions publiques, civiles ou militaires, sera puni 

d’un emprisonnement d’un mois à deux ans. 

[Art.227bis]  Usurpation de titre 

Sera puni d’une amende de deux cents [euros] à mille [euros], quiconque, sans droit, se 

será publiquement attribué le titre ou le grade appartenant, comme titulaire ou suppléant, 

à des personnes participant à l’exercice d’un pouvoir publico u exerçant une fonction 

publique, civile oumilitaire.  

(…) 

[Art.231] Usurpation de nom 

Quiconque aura publiquement pris un nom qui ne lui appartient pas será puni d’un 

emprisonnement de huit jours à trois mois, et a une amende de vinq-cinq [euros] à trois 

cents [euros], ou d’une de ces peines seulement. 

 

 

 

SZA 

 

Titre XV. Infractions contre l’autorité publique 

 

Fuente :Code pénal suisse, pág.117 

 

[Art.287] Usurpation de fonctions 

  

Celui qui, dans un dessein illicite, aura usurpé l’exercice d’une fonction ou le pouvoir 

de donner des ordres militaires sera puni d’une peine privative de liberté de trois ans au 

plus ou d’une peine pécuniaire. 

 

 

 

CDA 

 

Partie X. Operations frauduleuses en matière de contrats et de commerce 

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.412 

 

[Art.402.3] Fraude à l’identité  
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(1) Commet une infraction quiconque, frauduleusement, se fait passer pour une autre 

personne  vivante ou morte : 

(2)  

 a) soit avec l’intention d’obtenir un avantage pour lui-même ou pour une autre 

personne; 

b) soit avec l’intention d’obtenir un bien ou un intérêt sur un bien; 

c) soit avec l’intention de causer un désavantage à la personne pour laquelle il se fait 

passer, ou à une autre personne; 

d) soit avec l’intention d’éviter une arrestation ou une poursuite, ou d’entraver, de 

détourner ou de contrecarrer le cours de la justice. 

[Art.130 ] Prétendre faussement être un agent de la paix149 

(1) Commet une infraction quiconque, selon le cas : 

                                                 
149 Agente, agent de la paix Terme générique désignant toute personne en autorité chargée de 
maintenir l’ordre public et de procéder à des arrestations avec ou sans mandat. (peace officer, law 
enforcement officer 
) Au sens du Code criminel, l’expression s’applique, sans toutefois y être limitée :  
a) au maire, shérif et juge de paix; b) à tout agent du Service correctionnel du Canada et fonctionnaire 
ou employée permanent de prison; c) à tout officier, agent de police, huissier ou autre personne 
chargée de la préservation ou du maintien de la paix ou à la signification ou l’exécution d’actes 
judiciaires au civil; d) à tout fonctionnaire ou personne possédant les pouvoirs d’un préposé des 
douanes ou de l’accise; e) aux agents des pêches; f) au pilote commandant un aéronef immatriculé 
au Canada ou loué sans équipage par une personne remplissant les conditions d’inscription comme 
propriétaire d’un tel aéronef  
pendant qu’il est en vol; g) aux officiers et militaires des Forces canadiennes qui exercent des 
fonctions telles qu’ils doivent avoir les pouvoirs des agents de paix. En http://sites.ustboniface.ca 
[Consulta : 24/01/2015] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://sites.ustboniface.ca/
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     a) se présente faussement comme agent de la paix ou fonctionnaire public; 

     b) n’étant pas un agent de la paix ni un fonctionnaire public, emploie un insigne ou 

article d’uniforme ou équipement de façon à faire croire vraisemblablement qu’il est un 

agent de la paix ou un fonctionnaire public, selon le cas.  

 

 

FRC 

 

Livre IV.Titre III.Chapitre IV.Section II. De l’entrave  à l’exercice de la 

justice  

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), p.168 

 

[Art.434-23] Le fait de prendre le nom d’un tiers, dans des circonstances qui ont 

détérminé ou auraient pu déterminer contre celui-ci des poursuites pénales, est puni de 

cinq ans d’emprisonnement et de 75000 euros d’amende. 

Nonobstant les dispositions des articles 132 -2 à 132-5, les peines prononcées pour ce 

délit se cumulent, sans sa possibilié de confusion, avec celles qui auront été prononcées 

pour l’infraction à l’occasion de laquelle l’usurpation a été commise. (…) 

[Art.433-12] Usurpation de fonctions 

 Est puni de trois ans d’emprisonnement et de 45000 euros d’amende le fait, par toute 

personne agissant sans titre, de s’immiscer dans l’exercise d’une fonction publique en 

accomplissant l’un des actes réservés au titulaire de cette fonction. 

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Delito de usurpación de nombre, título o estado civil 

Délit d’usurpation de nom, titre ou de l’état civil 

 

Variantes 

 

 Tipo de variación 

 

- Usurpation de nom 

- Usurpation de titre  

- Fraude à l’identité 

 

 V.denominativa 

 V.denominativa 

V. conceptual 
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Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Delito de usurpación de funciones públicas 

Délit d’usurpation de fonctions publiques  

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

 

- Prétendre être faussement un 

agent de la paix 

 

V. conceptual 
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7.2. Fichas terminológicas de procedimientos y actos procesales penales 

  

1. Abstención 

2. calificación del delito o hecho 

3. citación 

4. comprobación del delito 

5. Conclusión del sumario 

6. Denuncia 

7. Dictar 

8. diligencias previas 

9. emplazamiento  

10. Escrito de acusación 

11. Fianza 

12. Impugnación de la sentencia 

13. Informe pericial 

14. Inspección ocular  

15. Juicio rápido 

16. Libertad provisional 

17. Notificación 

18. Práctica de pruebas 

19. Prisión provisional 

20. Procedimiento contra reos ausentes 

21. Recusación  

22. Sentencia de conformidad 

23. Sobreseimiento 

24. Suspensión de la ejecución de la pena 

25. Suspensión del juicio 
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Entrada nº 1 [ES] Abstención   
 

 

 

 

ESP 

 

Título III. De las recusaciones y excusas de los Magistrados, Jueces, 

Asesores y auxiliares de los juzgados y tribunales y de la abstención del 

Ministerio fiscal   

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)150 

 

[Art. 52] Los Magistrados, Jueces y Asesores, cualesquiera que sean su grado y jerarquía, 

sólo podrán ser recusados por causa legítima. 

[Art 53] Podrán únicamente recusar en los negocios criminales: 

El representante del Ministerio Fiscal. 

El acusador particular o los que legalmente representen sus acciones y derechos. 

Las personas que se encuentren en la situación de los artículos 118 y 520.Los 

responsables civilmente por delito o falta. 

[Art 54] La abstención y la recusación se regirán, en cuanto a sus causas, por la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, y en cuanto al procedimiento, por lo dispuesto en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil. 

  

[Art.96] Los representantes del Ministerio Fiscal no podrán ser recusados, pero se 

abstendrán de intervenir en los actos judiciales cuando concurra en ellos alguna de las 

causas señaladas en el artículo 54 de esta ley. 

 

 

 

 

 

                                                 
150  La actualización oficial de los artículos de la LECrim ha sido comprobada en la página : 
http://noticias.juridicas.com 
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Entrada nº1 [FR] Abstention   
 

 

 

BLG 

 

6èmePartie. L’arbitrage. Chapitre III.Composition du tribunal arbitral 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)151 

 

[Art. 1688] § 1er. Sauf convention contraire des parties, lorsqu'un arbitre se trouve dans 

l'impossibilité de droit ou de fait de remplir sa mission, ou, pour tout autre motif, ne 

s'acquitte pas de sa mission dans un délai raisonnable, son mandat prend fin s'il se retire 

dans les conditions prévues à l'article 1685, § 7, ou si les parties conviennent d'y mettre 

fin (…). 

    § 3. Le fait qu'en application du présent article ou de l'article 1687, un arbitre se retire 

ou qu'une partie accepte que la mission d'un arbitre prenne fin, n'implique pas 

reconnaissance des motifs mentionnés à l'article 1687 ou dans le présent article.] 

 

 

 

SZA 

 

Titre II. Autorités pénales. Chapitre VI. Récusation 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015),p.16 

 

[Art.56]  Motifs de récusation 

Toute personne exerçant une fonction au sein d’une autorité pénale est tenu de se récuser 

(…)  

 

 

CDA 

 

Chapitre II.Convention d’arbitrage 

 

Fuente:  Ley del arbitraje comercial canadiense (actualizada el 01/01/2015), 

p.8 

                                                 
151 Todos los artículos de este código han sido consultado en línea [http://www.ejustice.just.fgov.be] 
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[Art.14] Carence ou incapacité d’un arbitre 

Lorsqu’un arbitre se trouve dans l’impossibilité de droit ou de fait de remplir sa mission 
ou, pour d’autres raisons, ne s’acquitte pas de ses fonctions dans un délai raisonnable, 
son mandat prend fin s’il se déporte ou si les parties conviennent d’y mettre fin. (…) 

 

 

 

FRC 

 

Livre IV. De quelques procédures particulières.Titre VII. De la récusation 

 

Fuente:  Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015),p. 237 

 

[Art.674] Aucun des juges ou conseillers visés à l’article 668 ne peut se récuser152 

d’office sans l’autorisation du premier président de lac our d’appel dont la décision, 

rendue après avis du procureur général, n’est susceptible d’aucune voie de recours. 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Abstención / abstenerse 

Abstention / s’abstenir  

   

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Se récuser     

- Se déporter   

- Se retirer       

 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.denominativa 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
152 Los artículos 339 et 340 de Código procesal civil francés (Code de procédure civile) contempla 
esta situación bajo la denominación de “abstention".  
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Entrada nº 2 [ES] Calificación del delito 
 

 

 

ESP 

 

Libro III. Título I. De la calificación del delito 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal153 

  

[Art.649] Cuando se mande abrir el juicio oral, el Secretario judicial comunicará la causa 

al Fiscal, o al acusador privado si versa sobre delito que no pueda ser perseguido de oficio, 

para que en el término de cinco días califiquen por escrito los hechos.  

Dictada que sea esta resolución, serán públicos todos los actos del proceso. 

 

  

 

Entrada nº 2 [FR] Qualification de l’infration 
 

                                                 
 
 
154  Consulta en línea del código [http://www.ejustice.just.fgov.be] 

 

 

 

BLG 

 

 

 

Titre préliminaire.Livre I Chapitre II. De l’exercice de l’action publique a 

raison des crimes ou des délits / / Livre II, Titre II, Chapitre V, Section II 

 

Fuente : Código de instrucción criminal (actualizado el 22-10-2015)154 

   

 

[Art.12bis] (…)  

2º Les faits relevés dans la plainte ne correspondent pas à une une qualification des 

infractions visées au libre II, titre Ibis du code pénal (…)  
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[Art.399] L’accusé acquitté par une cour d’assises ne peut plus être poursuivi pour les 

mêmes faits, quelque soit la qualification juridique   attribuée à ceux-ci. 

 

 

SZA 

 

Titre I. Chapitre II.Principes régissant la procédure pénale 

 

Fuente :  Código procesal penal suizo(actualizado el 01/01/ 2015), p.2 

 

[Art.6] Maxime de l’instruction 

 Les autorités pénales recherchent d’office tous les faits pertinents pour la qualification 

de l’acte et le jugement du prévenu. (…) 

 

 

 

CDA 

 

Livre 1er.Titre II. Des enquêtes et des contrôles d’identité. Chapitre I 

 

Fuente :  Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), pp. 54-

83-87 

 

[Art.63] (…) Dès le debut de la mesure, l’officier de police judiciaire informe le 

procureur de la République, par tout moyen du placement de la personne en garde à vue. 

Il lui donne connaissance des motifs justifiant en application de l’article 62-2, ce 

placement et l’avise de la qualification des faits qu’il a notifiée à la personne (…) 

 

[Art.86] (…) Le procureur de la République ne peut saisir le juge d’instruction de 

réquisitions de non informer que si, pour des causes affectant l’action publique elle-

même, les faits ne peuvent légalement comporter une poursuite ou si, à supposer ces faits 

démontrés, ils ne peuvent admettre aucune qualification pénale. (…)  

 

[art.113-8] (…) Il peut également procéder à cette mise en examen en adressant à la 

personne une lettre recommendée précisant chacun des faits qui lui sont reprochés, ainsi 

que leur qualification juridique (…) 
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Entrada nº 3 [ES] Citación 
 

 

 

ESP 

 

Título VII. De las notificaciones, citaciones y emplazamientos  

 

[art.706-92] A peine de nullité, les autorisations prévues par les articles 706-89 à 706-

91 sont données pour des perquisitions détérminées et font l’objet d’une ordonnance 

pénale écrite, précisant la qualification de l’infraction dont la preuve est recherchée 

ainsi que l’adresse des lieux (…) 

 

[art.118] S’il apparaît au cours de l’information que les faits reprochés à la personne 

mise en examen sous une qualification correctionnelle constituent en réalité un crime, 

le juge d’instruction notifie à la personne (…) qu’une qualification criminelle est 

substituée à la qualification initiallement retenue. (…)  

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Calificación del delito 

Qualification du délit 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Qualification de l’infraction  

- Qualification juridique   

- Qualification de l’acte     

- Qualification des faits     

- Qualification pénale        

- Qualification correctionnelle   

- Qualification criminelle          

 

 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.conceptual 

V.conceptual 
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Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal155 

 

[Art.166] Las notificaciones, citaciones y emplazamientos que se practiquen fuera de los 

estrados del Juzgado o Tribunal se harán por el funcionario correspondiente. Cuando el 

Secretario judicial lo estime conveniente, podrán hacerse por correo certificado con acuse 

de recibo, dando fe el Secretario en los autos del contenido del sobre remitido y uniéndose 

el acuse de recibo. 

[Art.486]  De la citación 

La persona a quien se impute un acto punible deberá ser citada sólo para ser oída, a no 

ser que la ley disponga lo contrario, o que desde luego proceda su detención. 

  

 

Entrada nº 2 [FR] Citation 

 
 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre I. Chapitre  I. Des tribunaux de police 

 

Fuente : Código de instrucción criminal (actualizado el 22-10-2015) 

  

 

[Art.145] Les citations pour contravention ou délit relevant de la compétence du tribunal 

de pólice seront faites à la requête du ministère publico u de la partie civile. Elles seront 

notifiées par un huissier de justice (…). 

 

[Art.146] (…) dans les cas urgents, les délais pourront être abrégés, et les parties citées 

à comparaître même dans le jour, et à heure indiquée, en vertu d’une cédule delivrée 

par le juge au tribunal de police. 
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[Art.152] (…). Le jugement ordonnant cette comparution sera signifié à la partie qu’il 

concerne à la requête du ministère publique, avec  citation à comparaître  a la date 

fixée par le tribunal  

 

[Art.155ter] (…). La citation à témoigner à l’audience peut être régulièrement signifiée 

à cette adresse. 

 

[Art.162] La partie civile (…). Elle sera condamnée à tous les frais exposé par l’Etat et 

par le prévenu en cas de citation directe (…) 

 

 

 

 

SZA 

 

Titre IV.Chapitre II. Section I.Témoins / Titre VII, Chapitre I, Section V. 

Jugement/ Titre IV, Chapitre III, Section IV. 

 

Fuente: Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), pp. 49-110-

67 

 

[Art.165] Devoir de discrétion des témoins  

(…) 

3. L’injonction peut être donnée dans la citation du témoin à comparaître. 

 

[Art.355] Procédure en cas d’oppostion 

(…) 

2. Si l’opposant sans excuse fait défaut à une audition malgré une citation, son 

opposition est réputée retirée. 

 

[Art.225] Procédure de détention devant le tribunal des mesures de contrainte-pág.67- 

1. Immédiatement après la réception de la demande du ministère public, le tribunal des 

mesures de contrainte convoque le ministère public, le prévenu et son défenseur à une 

audience à huis-clos. (…) 

 

 

 

 

Partie II.2// Partie  XVI // Partie XX.1 
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CDA  

Fuente: Código penal canadiense (actualizado el 10/12/2015), pp.457-604-786 

 

[Art.462.36] Citation à procès  

Le greffier du tribunal dont un juge a décérné un mandat en vertu de l’article 462.32 ou 

a rendu une ordonnance de blocage (…) un accusé est cité à procès pour une infraction 

désignée (…) 

 

[Art.501]  Citation à comparaître 

Une citation à comparaître delivrée par un agent de la paix ou une promesse de 

comparaître ou un engagement contracté devant un fonctionnaire (…) 

 

[Art.672.92] L’agent de paix peut, dès que posible, mettre en liberté à l’accusé (…): 

a) l’obliger à comparaître devant un juge de paix par voie de sommation ou de citation 

à comparaître. 

 

 

 

 

FRC 

 

Livre II. Titre II. Chapitre 1er, Section1, paragraphe2. De la comparution 

volontaire et de la citation 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), pp.166-

167 

 

[Art.390] (…) La citation informe le prévenu qu’il peut se faire assister par una avocat 

de son choix ou, s’il en fait la demande, d’un avocat commis d’office, dont les frais 

seront à sa charge sauf s’il remplit les conditions d’accès à l’aide juridictionnelle (…) 

 

[Art.390-1] Vaut citation à personne   la convocation en justice   notifiée au prévenu, 

sur instructions du procureur de la République et dans les délai prévus par l’article part 

l’article 552. 

(…) la convocation énonce le fait poursuivi, vise le texte de loi qui le réprime et indique 

le tribunal saisi, le lieu, la date et l’heure de l’audience.    

  

 Variación terminológica para a traducción  ES-FR 
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Citación  

Citation 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Citation à comparaître   

- Citation à procès  

- Sommation    

- Convocation   

- Convocation en justice  

- Promesse de comparaître et 

engagement devant un 

fonctionnaire  

 

 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.conceptual 

V.conceptual 

V.conceptual 

V.conceptual 

 

 

 

Entrada nº 4 [ES] Comprobación del delito   

 
 

 

ESP 

 

Título V. De la comprobación del delito156 y averiguación del delincuente  

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal ((vigente desde 06 /12/2015)    

 

[Art.330] Cuando no hayan quedado huellas o vestigios del delito que hubiese dado 

ocasión al sumario, el Juez instructor averiguará y hará constar, siendo posible, si la 

desaparición de las pruebas materiales ha ocurrido natural, casual o intencionalmente, y 

las causas de la misma o los medios que para ello se hubieren empleado, procediendo 

seguidamente a recoger y consignar en el sumario las pruebas de cualquier clase que se 

puedan adquirir acerca de la perpetración del delito. 
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Entrada nº 3 [FR] Constation d’un délit 
 

 

 

BLG 

 

Livre II. Titre I. Chapitre I. De la compétence des tribunaux de pólice 

 

Fuente : Código de instrucción criminal (actualizado el 22-10-2015)  

 

[Art.155ter] Par dérogation à l’article 155, il ne faut pas faire état de la demeure des 

personnes qui, dans l’exercice de leurs activités professionnelles, sont chargées de la 

constation et l’instruction d’une infraction (…)  

 

 

SZA 

 

Titre IV. Chapitre VI. Moyens de preuves matériels 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p.57 

 

[Art.193] Inspection 

Le ministère public, le tribunal et, dans les cas simple, la police inspectent sur place les 

objets, les lieux et les processus qui revêtent de l’importance pour l’appréciation d’un 

état de fait mais ne peuvent pas être utilisés directement comme pièces à conviction.   

 

 

 

CDA 

 

Partie.XVIII. Procédure à l’enquête préliminaire 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.650 

 

[Art.535] (…) le juge de paix doit, en conformité avec la presente partie, enquêter sur 

l’accusation ainsi que tout autre acte criminel qui découle de la même affaire fondé sur 

les faits révélés par la preuve recueillie conformément à la presente partie. 
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FRC 

 

Livre I.Titre 1er.Chapitre 1er. De la police judiciaire. Section I. dispositions 

generales 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p.24 

 

[Art.14] Elle est chargée, suivant les distinctions établies au présent titre, de constater 

les infractions à la loi pénale, d’en rassembler les preuves et d’en rechercher les auteurs 

tant qu’une information n’est pas ouverte.  

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Comprobación del delito 

Constation d’une infraction  

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Inspection du déli / infraction   

- Constater les infractions  

- Enquêter 

 

   V. denominativa 

   V. denominativa 

V.conceptual 

 

 

 

Entrada nº 5 [ES] Conclusión del sumario   
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título XI. De la conclusión del sumario y del sobreseimiento. Capitulo 

I. De la conclusión del sumario 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art. 622] Practicadas las diligencias decretadas de oficio o a instancia de parte por el 

Juez instructor, si éste considerase terminado el sumario, lo declarará así, mandando 
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remitir los autos y las piezas de convicción al Tribunal competente para conocer del 

delito. 

 

 

Entrada nº 5 [FR] Clôture de l’enquête 

 
  

 

BLG 

 

Livre II.Titre IV. Chapitre 1er. Section VI. De la clôture de l'enquête pénale 

([d'exécution]) 

 

Fuente : Código de instrucción criminal (actualizado el 22-10-2015)157 

  

[Art. 464.41](…)   2. Si le magistrat EPE estime que l'enquête doit être clôturée, il 

porte sa décision à la connaissance du fonctionnaire compétent du service public fédéral 

Finances chargé du recouvrement des confiscations, des amendes et des frais de justice, 

et du directeur de l'OCSC. 

   § 3. Au plus tard un mois après la clôture de l'EPE158 (…) 

 

 

SZA 

 

Titre VI.Chapitre III.Section.4. Clôture de l’instruction. 

  

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), pp.98 -135 

 

[Art.318] Lorqu’il estime que l’instruction est complète, le ministère public rend une 

ordonnance de pénale ou informe par écrit les parties dont le domicile est connu de la 

clôture prochaine de l’instruction   et leur indique s’il entend rendre une ordonnance 

de mise en accusation ou une ordonnance de classement […]  

[art.70.j] Communication   

Au plus tard lors de la clôture de la procédure préliminaire, le juge d’isntruction 

communique au prévenu et au tiers qui ont fait l’objet d’une surveillance (…). 

                                                 
157Consulta en línea <http://www.ejustice.just.fgov.be/cgi_loi > 
158  Enquête pénale d’exécution 

http://www.ejustice.just.fgov.be/cgi_loi
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CDA 

 

Partie XXI. Appels- Actes criminels 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.679 

 

[Art.561](6) Lorsque le prévenu désire faire un nouveau choix en vertu du paragraphe 

(1), une fois son enquête préliminaire terminée, il doi donner avis écrit de son intention 

de ce faire accompagné (…)  

 

 

FRC 

 

Livre I.Titre IV. Chapitre III. Des logiciels de raprochement judiciaire 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p.134 

 

[Art.230-22] Les données à caractère personnel éventuellement révélées par 

l’éxploitation des enquêtes et investigations mentionnées au 1º de l’article 230-20 sont 

éffacées à la clôture de l’enquête en, tout état de cause, à l’éxpiration d’un délai de trois 

ans. 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Conclusión del sumario 

Clôture de l’instruction (pénale) 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Clôture de l’enquête    

- Enquête préliminaire terminée   

- Clôture de la procédure 

préliminaire  

 

 

V. denominativa 

V.denominativa 

 

V. conceptual 
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Entrada nº 6 [ES] Denuncia 
 

 

 

ESP 

 

Libro II. Título primero. De la denuncia 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015) 

 

[Art. 259] El que presenciare la perpetración de cualquier delito público está obligado a 

ponerlo inmediatamente en conocimiento del Juez de instrucción, de paz, comarcal o 

municipal, o funcionario fiscal más próximo al sitio en que se hallare, bajo la multa de 25 

a 250 pesetas. 

 

 

  

Entrada nº 6 [FR] Dénonciation  
 

 

 

 

BLG 

 

Livre I.Chapitre IV. Section II. Mode de proceder des procureurs du roi dans 

l’exercice de leurs fonctions 

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22-10-2015) 

 

[Art.29] Toute autorité constituée, tout fonctionnaire ou officier public (…) qui, dans 

l'exercice de ses fonctions, acquerra la connaissance d'un crime ou d'un délit, sera tenu 

d'en donner avis sur-le-champ au [procureur du Roi] près le tribunal dans le ressort 

duquel ce crime ou délit aura été commis ou dans lequel [l'inculpé] pourrait être trouvé, 

et du transmettre à ce magistrat tous les renseignements, procès-verbaux et actes qui y 

sont relatifs. 
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[Art.31] Les dénonciations seront rédigées par les dénonciateurs, ou par leurs fondés 

de procuration spéciale, ou par le [procureur du Roi] s'il en est requis; elles seront 

toujours signées par le [procureur du Roi] à chaque feuillet, et par les dénonciateurs ou 

par leurs fondés de pouvoir. (…) 

 

 

SZA 

 

Titre II.Chapitre I.Section II.Autorités de poursuite pénale 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p. 4 

 

[Art.15] La Police 

1. (…) 

2.  La police enquête sur des infractions de sa propre iniciative, sur dénonciation de 

particuliers ou d’autorités ainsi que sur mandat du ministère (…). 

 

 

CDA 

 

Partie XVI. Mesures conçernant la comparution 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.609 

 

[Art.504] Quiconque croit, pour des motifs raisonnables, qu’une personne a commis un 

acte criminel peut faire une dénonciation par écrit et sous serment devant un juge de 

paix, et celui-ci doit recevoir la dénonciation, s’il est allégué, selon le cas (…)  

 

 

FRC 

 

Livre I. De la conduite de la politique pénale, de l’exercice de l’action 

publique et de l’instruction  

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015) ,p.26 

 

[Art.17] Les officiers de police judiciaire exercent les pouvoirs définis à l’article 14; ils 

reçoivent les plaintes et dénonciations; ils procèdent à des enquêtes préliminaires dans 

les conditions prévues par l’article 75 à 78.   

 

Variación terminológica para la traducción  ES-FR 
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Denuncia 

Denonciation  

 

Variantes 

 

Tipo de variantes 

 

- Dénonciation par écrit  

- Dénonciation sous serment  

- Dénonciation par les particuliers  

- Dénonciation par les autorités  

 

V.denominativa 

V.conceptual 

V.denominativa 

 

V. conceptual 

 

 

Entrada nº 7 [ES] Dictar (auto, sentencia) 
 

 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título III. De las recusaciones y excusas de los magistrados, jueces, 

asesores y auxiliares de los juzgados y tribunales y de la abstenciones del 

Ministerio fiscal. 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015) 

 

[Art.81] (…) Si el Juez instructor entendiese que el municipal suplente debió reponer el 

auto denegatorio de la prueba a que se refiere el párrafo segundo del artículo 76, lo 

declarará así, absteniéndose de pronunciar sobre el fondo, y mandará devolver las 

diligencias al Juzgado municipal de que procedan para que se practique la prueba 

propuesta y se dicte nuevo auto. 

  

Libro VII. De la ejecución de las sentencias  
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[Art.986] Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, la sentencia dictada a 

continuación de la de casación por la Sala Segunda del Tribunal Supremo se ejecutará 

por el Tribunal que hubiese pronunciado la sentencia casada, en vista de la certificación 

que al efecto le remitirá la referida Sala. 

   

 

Entrada nº 7 [FR] prononcer, rendre (un jugement, arrêt, 

ordonnance) 
 

 

 

BLG 

 

Livre Premier. Chapitre IV, Section II / Chapitre VI, Section II, Distinction II. 

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22-10-2015)    

 

[Art. 40] (…) Si [l'inculpé] n'est pas présent, le [procureur du Roi] rendra une 

ordonnance à l'effet de le faire comparaître: cette ordonnance s'appelle " 

mandatd'amener.  

     

[Art.61] (…)    Le juge d'instruction statue au plus tard dans le mois de l'inscription de 

la requête dans le registre. (..) 

 

[Art.90.Septies] Le juge se prononce sur la demande de l'inculpé, du prévenu, de la 

partie civile ou de leurs conseils, de consulter la totalité ou des parties des 

enregistrements et des transcriptions déposés au greffe qui ne sont pas consignées dans 

un procès-verbal, et sur leur demande de transcrire des parties additionnelles des 

enregistrements. 

 

 

 

Titre II.Chapitre VI // Titre V.Chapitre II // Titre VII. Chapitre III 
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SZA 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p.17-71-

107-113  

 

[Art.59] (…) La décision est rendue par écrit   et doit être motivée 

[Art.236] (…) si la mise en accusation a déjà été engagée, la direction de la procédure 

donne l’occasion au ministère publice de se prononcer. (…). 

 

[Art.347] (…) La direction de la procédure prononce ensuite la clôture des débats. 

[Art.363] Le tribunal qui a prononcé le jugement en première instance rend les 

décisions ultérieures qui sont de la compétence d’une autorité judiciaire (…) 

 

 

CDA 

 

Partie.VIII. Infractions contre la personne et la réputation   // Partie VX. 

Procédure et pouvoirs spéciaux 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), pp.304-

521 

 

[Art.261] (1) Sous réserve du paragraphe (1.1), dans les cas où la déclaration de 

culpabilité ou l’absolution prononcée en vertu de l’article 730 à l’égard d’une infraction 

prévue (…)  

[art.487.053] (1) Le tribunal peut rendre l’ordonnance visée à l’article 487.051 

autorisant le prélèvement d’echantillons de substances corporelles lors du prononcé de 

la peine (…) 

 

 

 

 

FRC 

 

Livre premier. Titre III. Des juridictions d’instruction   / / Livre V. Titre 

premier. Chapitre III. 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p.71-521 

 

[Art.82] (…) Si le juge d’instruction ne suit les réquisitions (…) il doit (…) rendre une 

ordonnance motivée dans les cinq jours de ces réquisitions.  
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[Art.362] (…) Lorsque la cour d’assises prononce une peine correctionnelle, elle peut 

ordonnr à la majorité qu’il soit sursis à l’exécution de la peine (…). 

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Dictar / Dicatdo de (sentencia, auto) 

Rendre un (jugement, ordonnance, décision 

 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Prononcer (Jugement, 

condamnation etc.)      

- Prononcé [de la décision, 

jugement, arrêt]    

  

 

    V.denominativa 

 

     V.conceptual  

 

 

 

Entrada nº 8 [ES] Diligencias previas   

 
 

 

ESP 

 

Libro IV. Título. Capítulo III. De las diligencias previas  

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art.774] Todas las actuaciones judiciales relativas a delitos de los comprendidos en este 

Título se registrarán como diligencias previas y les será de aplicación lo dispuesto en los 

artículos 301 y 302. 

 

 



 
 

 

484 
 

  

Entrada nº 8 [FR] Procédure préliminaire 
 

 

 

BLG 

 

Livre premier. Chapitre IV. Section I Bis. 

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22-10-2015)  

 

[Art.28.Septies]. Le procureur du Roi peut requérir du juge d'instruction 

l'accomplissement d'un acte d'instruction pour lequel seul le juge d'instruction est 

compétent, à l'exception du mandat d'arrêt tel qu'il est prévu par l'article 16 de la loi du 

20 juillet 1990  (…), des actes d'instruction tels qu'ils sont prévus aux articles 56bis, 

alinéa 2, et 89ter ainsi que de la perquisition, sans qu'une instruction soit ouverte. 

 

 

 

SZA 

 

Titre VI.Chapitre I. Dispostions générales 

 

Fuente: Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p.93 

 

[Art.299] Définition et but 

1. La procédure préliminaire se compose de la procédure d’investigation de la police 

et de l’instruction conduite par le ministère public. 

2. Lorsque des soupçons laissent présumer qu’une infraction a été commise, des 

investigations sont effectuées et des preuves administrées dans la procédure préliminaire 

afin d’établir si (…) 

. 

[Art.300]  Introduction 

1. La procédure préliminaire  est introduite : 

a. par les investigations de la police 

b.par l’ouverture d’une instruction par le ministère public 

 

 

 

Partie XVIII. Procédure à l’enquête préliminaire 
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CDA  

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015) ,p.650 

 

[Art.535] Lorqu’un prévenu inculpé d’un acte criminel est devant un juge de paix et 

qu’une demande a été présentée en vue de la tenue d’une enquête préliminaire au titre 

des paragraphes 536 (4) ou 536. 1 (3) (…) 

 

 

FRC 

 

Livre I.Titre III. Chapitre 1er. Juridiction d’instruction  du  premier degré 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p.71 

 

[Art.81] (…) Si le juge d’instruction est dans l’impossibilité de proceder lui-même à tous 

les actes d’instruction, il peut donner commission rogatoire aux officiers de pólice 

judiciaire afin de leur faire éxecuter tous les actes d’information nécessaires (…) 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Diligencias previas 

Procédure préliminaire  

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Actes d’instruction  

- L’enquête préliminaire  

 

     V.conceptual 

     V.conceptual 
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Entrada nº 9 [ES] Emplazamiento 
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título VII. De las notificaciones, citaciones y emplazamientos  

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento  Criminal(vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art.175] (…) La cédula del emplazamiento contendrá los requisitos 1), 2) y 3) 

anteriormente mencionados para la de la citación y, además, los siguientes: 

1. El término dentro del cual ha de comparecer el emplazado. 

2. El lugar en que haya de comparecer y el Juez o Tribunal ante quien deba hacerlo. 

3. La prevención de que, si no compareciere, le pararán los perjuicios a que hubiere lugar 

en derecho. 

 

 

 

Entrada nº 9 [FR] Assignation 
 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre I. Chapitre II. Des tribunaux correctionnels 

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22-10-2015), 

p.18 

 

[Art.205] Le ministère public près le tribunal ou la cour qui doit connaître de l’appel doit 

devra, à peine de décheance notifier sans recours (…). L’exploit contiendra assignation 

dans les soixante jours à compter de la même époque.    

 

 

 

SZA 

 

Titre V. Chapitre II. Mandat de comparution, mandat d’amener,  et recherches  
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Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p.61 

 

[Art.205] Obligation de comparaître, empêchement et défault 

1. Quiconque est cité à comparaître159 par une autorité pénale est tenu de donner suite 

au mandat de comparution. 

 

 

CDA 

 

Partie XXII. Assignation  

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.812-

814 

 

[Art.698]   Assignation ou mandat 

Lorsqu’une personne est susceptible de fournir quelque preuve substantielle dans une 

procédure visée par la presente loi, une assigantion peut être lancée   conformément à 

la présente partie lui enojoignant d’être presente afin de témoigner.    

[Art.799] 

(7) Dans le cas des infractions visées au paragraphe 278.2 (1),  l’assignation à 

comparaître  requérant un témoin d’apporter quelque chose doit être rédigée selon la 

formule 16.1   

 

 

FRC 

 

Livre Premier.Titre III. Des juridictions d’instruction 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015) , p.79 

                                                 
159  En la ley procesal civil suiza encontramos “assignation” en el artículo. 5 que prescribe la 
siguiente forma para iniciar el proceso: 
[art.5] Forme : 
1 Toute demande est formée par une assignation. 
2 L’amplification de la demande, la formation d’une demande additionnelle ou d’une demande 
reconventionnelle se font par la remise au greffe de conclusions motivées. Le greffier en adresse 
copie à la partie adverse. 
3 Sont réservées les dispositions autorisant le demandeur à agir par voie de requête. 
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[Art. 99-2] Lorsque au cours de l’instruction, la restitution des biens meubles placés sous 

main de justice et dont la conservation n’est plus nécessaire à la manifestation de la vérité 

s’avère imposible (…) soit parce que le propriétaire ne réclame pas l’objet dans un délai 

de deux mois à compter d’une mise en demeure adresséee à son domicile, le juge 

d’instruction peut ordonner (…)  

 

Code de procédure civile160 

 

[Art.55] L'assignation est l'acte d'huissier de justice par lequel le demandeur cite son 

adversaire à comparaître devant le juge. 

 

[Art. 56 ] L'assignation contient à peine de nullité, outre les mentions prescrites pour 

les actes d'huissier de justice : 

1° L'indication de la juridiction devant laquelle la demande est portée ; 
2° L'objet de la demande avec un exposé des moyens en fait et en droit ; 
3° L'indication que, faute pour le défendeur de comparaître, il s'expose à ce qu'un 
jugement soit rendu contre lui sur les seuls éléments fournis par son adversaire ; 

4° Le cas échéant, les mentions relatives à la désignation des immeubles exigées pour la 
publication au fichier immobilier. 

Elle comprend en outre l'indication des pièces sur lesquelles la demande est fondée. Ces 
pièces sont énumérées sur un bordereau qui lui est annexé. 

Elle vaut conclusions. 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Emplazamiento  

Assignation 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Mise en demeure  

- Assignation à comparaître  

 

V.denominativa 

V.denominativa 

                                                 
160  La definición completa del término la hemos encontrado en el Código  civil francés 
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- Citation (être cité) à comparaître  

 

V.conceptual 

 

 

Entrada nº 10 [ES] Escrito de acusación 
 

   

ESP 

Libro IV. Título III. Capítulo IV. De la preparación del juicio oral 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

   
 [Art.800] 
 5. Si el Ministerio Fiscal no presentare su escrito de acusación en el momento establecido 

en el apartado 2 o en el plazo establecido en el apartado 4, respectivamente, el Juez, sin 

perjuicio de emplazar en todo caso a los directamente ofendidos y perjudicados 

conocidos, en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 782, requerirá 

inmediatamente al superior jerárquico del Fiscal para que, en el plazo de dos días, 

presente el escrito que proceda. Si el superior jerárquico tampoco presentare dicho escrito 

en plazo, se entenderá que no pide la apertura de juicio oral y que considera procedente 

el sobreseimiento libre. 

  

 

Entrada nº10 [FR] Acte d’accusation   
 

 

 

BLG 

 

Livre I.Chapitre VIII. De la liberté provisoire et du cautionnement / / Livre II. 

Titre II. Chapitre IV. 

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/ 2015)  
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[Art.113] La liberté provisoire ne pourra jamais être accordée à l’inculpé lorsque le titre 

d’accusation emportera une peine crimielle. 

[Art. 323] La question résultant de l’acte d’accusation est posées en ces termes (…) 

 

 

 

SZA 

 

Titre VII. Procédure de première instance.Chapitre II. Procédure simplifiée 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015) ,p.111 

 

[Art.360] Acte d’accusation 

 L’acte d’accusation contient :  

 a- Les indications prévues aux art.325 et  326 

b- La quotité de la peine ; 

c- Les mesures 

d-  Les règles de conduite imposées lors de l’octroi du sursis 

 

 

 

CDA 

 

Partie XX. Procédure lors d’un procès devant jury et dispositions générales 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.705 

 

[Art.601] Modification d’un acte ou d’un chef d’accusation 

(1) Une objection à un acte d’accusation présenté en vertu de la présente partie ou à un 

de ses chefs d’accusation, pour un vice de forme apparent à sa face même, est présentée 

par requête en annulation de l’acte ou du chef d’accusation (…)   

 

 

FRC 

 

Livre IV. De quelques procédures particulières. Chapitre 1er. 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p.205 
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[Art.627-6] (…) Le procureur général près cette même cour lui notifie, dans une langue 

qu’elle comprend, la demande d’arrestation aux fins de remise ainsi que les chefs 

d’accusation   portés contre lui 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Escrito de acusación 

Acte d’accusation 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Titre d’accusation  

- Chef d’accusation161  

 

V.denominativa 

V.conceptual 

 

 

 

Entrada nº 11 [ES] Fianza 
 

 

 

ESP 

 

Libro II. Título VII. De la libertad provisional del procesado 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

    
[Art. 532] La fianza se destinará a responder de la comparecencia del procesado cuando 

fuere llamado por el Juez o Tribunal que conozca de la causa. Su importe servirá para 

satisfacer las costas causadas en el ramo separado formado para su constitución, y el resto 

se adjudicará al Estado. 

                                                 
161 Véase definición  jurídica en línea 

<http://www.btb.termiumplus.gc.ca/tpv2guides/guides/juridi/index-

fra.html?lang=fra&lettr=indx_catlog_i&page=9rsN8knxMKIQ.html> 
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Entrada nº 11 [FR]   caution 
 

 

 

BLG 

 

Livre I. Chapitre VIII. De la liberté provisoire et du cautionnement 

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22-10-2015), p 

.84 

 

[Art.114] Si l’infraction est   punissable d'une peine correctionnelle, la chambre du 

conseil pourra, sur la demande de l'inculpé, et sur les conclusions du procureur du Roi, 

ordonner que l'inculpé sera mis provisoirement en liberté, moyennant caution solvable 

de se représenter à tous les actes de la procédure, et pour l'exécution du jugement, 

aussitôt qu'il en sera requis.La mise en liberté provisoire avec caution pourra être 

demandée et accordée en tout état de cause. 

 

 

Livre I. Chapitre VII. Des mesures provisoires  à l’égard des personnes morales 

 

[Art.91]  Losrqu’au cours d’une instruction, le juge d’instruction constate de serieux 

índices de culpabilité chez une personne morale, il peut (…)ordonner : 

(…)3º Le dépôt d’un cautionnement   dont il fixe le montant, en vue de garantir le 

respect des mesures qu’il ordonne. 

 

Livre 1er.Titre III.Chapitre VII. Les exceptions162 

 

[Art. 851] Sauf le cas de conventions par lesquelles des Etats auraient stipulé pour leur 

ressortissants la dispense de la caution judicatum solvi, tous étrangers, demandeurs 

principaux ou intervenants, sont tenus, si le défendeur belge le requiert avant toute 

exception, de fournir caution, de payer les frais (…)  

                                                 
162 Code judiciaire belge disponible en la página  http://www.ejustice.just.fgov.be 
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SZA 

 

Titre VII.  Procédure de première instance.Chapitre V. Procédures 

indépendantes en matière de mesures. Section I. Cautionnement préventif   

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p. 115 

 

[Art. 372]  Conditions et compétence  

1. Si un cautionnement préventif prévu à l ‘article 66 CP ne peut être ordonné dans le 

cadre de la procédure pénale engagée contre le prévenu, une procédure indépendante est 

engagée. (…)  

 

 

CDA 

 

Partie XXV.  Effet et mise à execution des engagements 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.909 

 

[Art. 764]  (…) 

2. Nonobstant le paragraphe (1), le tribunal, le juge de paix ou le juge de la cour 

provinciale peut envoyer un prévenu en prison ou exiger qu’il fournisse de nouvelles 

cautions ou des cautions supplémentaires pour sa comparution jusqu’à ce qu’il soit 

élargi ou condamné, selon le cas. 

 

 

FRC 

 

Livre 1er.Titre III. Des juridictions d’instruction. Chapitre 1er. Paragraphe 3.  

Du cautionnement. 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p. 489 

 

[Art.  R.19] Le cautionnement prévu au 11º de l’article 138 (alinéa 2) est versé au 

régisseur de recettes installé auprès du secrétariat-greffe de la juridiction compétente 

auquel le chef de ce service adresse copie de l’ordonnance rendue par le juge 

d’instruction.  
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Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Fianza 

Caution 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Caution judicatum solvi   

- Cautionnement  

- Cautionnement préventif 

- Caution supplémentaire  

 

V.conceptual 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.conceptual 

 

 

 

Entrada nº12 [ES] Impugnación de la sentencia 
 

   

ESP 

Título III. Capítulo IV. De la impugnación de la sentencia 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015) 163 

 
[Art.803]  

1. Frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal podrá interponerse recurso de 

apelación, que se sustanciará conforme a lo previsto en los artículos 790 a 792, con las 

siguientes especialidades: 

1. ª El plazo para presentar el escrito de formalización será de cinco días. 

      2. ª El plazo de las demás partes para presentar escrito de alegaciones será de cinco 
días. 

 

                                                 
163 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lecr.l4t3.html 
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Entrada nº 12 [FR] Contestation du jugement / décision 
 

 

 

BLG 

 

4ème partie.Livre III.Titre IV. Du pourvoi en cassation 

 

Fuente: Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)164 

 

[Art. 1082] Si l'arrêt ou le jugement attaqué contient plusieurs chefs, la requête énonce 

l'indication précise de ceux contre lesquels le pourvoi est dirigé. 

  (Après qu'il a été statué sur une demande en cassation, la partie qui l'a formée ne peut 

plus se pourvoir contre la même décision, encore qu'elle prétende avoir de nouveaux 

moyens, même sur des chefs non attaqués lors du premier pourvoi, (...). 

 

 

SZA 

 

Titre IX.Chapitre I. Dispositions générales 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015) , p.188 

 

[Art.382] Qualité pour recourir des autres parties 

1. Toute partie qui a intérêt juridiquement protégé à l’annulation ou à la modification 

d’une décision a qualité pour recourir contre celle-ci. 

2. La partie plaignante ne peut pas interjeter recours sur la question de la peine ou de la 

mesure prononcé. (…)  

 

 

CDA 

 

Partie XX.1.Troubles mentaux 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.771 

                                                 
164http://www.ejustice.just.fgov.be/cgi_loi/loi_a1.pl?DETAIL=1967101004%2FF&caller=list&ro

w_id=1&numero=6&rech=13&cn=1967101004&table_name=LOI&nm=1967101055&la=F&dt=

CODE+JUDICIAIRE&language=fr&fr=f&choix1=ET&choix2=ET&fromtab=loi_all&trier=prom

ulgation&chercher=t&sql=dt+contains++%27CODE%27%26+%27JUDICIAIRE%27and+actif+

%3D+%27Y%27&tri=dd+AS+RANK+&imgcn.x=44&imgcn.y=14#Art.1083 
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[Art.672.6] Contestation par l’accusé 

(2) L’accusé visé par une demande mentionnée au paragraphe (1) peut contester et 

présenter des éléments de preuve à ce sujet. 

 

 

FRC 

  

 

Livre 1er.Titre III.Chapitre 1er.du juge d’instruction//Livre II.Titre II.Chapitre 

I.De l’opposition  

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), pp.118 y 

186 

 

[Art.186-3] la personne mise en examen et la partie civile peuvent interjeter appel des 

ordonnances prévues par le premier alinéa de l’article 179 (…) 

 

[Art.490] L’opposition est portée à la connaissance du ministère public, à charge par lui 

d’en aviser la partie civile par lettre recommandée avec demande d’avis de réception.  

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Impugnación  de la sentencia 

Contestation du jugment 

 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Opposition 

- Interjeter appel 

- Recourir contre une décision 

- Attaquer un jugement 

- Se pourvoir contre 

(décision,ordonnance, jugement) 

 

    V.denominativa 

    V.denominativa 

    V.denominativa 

    V.denominativa  

    V.denominativa 
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Entrada nº 13 [ES] Informe pericial 
 

 

ESP 

 

Libro I. Título. Capítulo VII. Del informe pericial 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal(vigente desde 06 /12/2015)  

    
[Art.456] El Juez acordará el informe pericial cuando, para conocer o apreciar algún 

hecho o circunstancia importante en el sumario, fuesen necesarios o convenientes 

conocimientos científicos o artísticos. 

 

  

 

Entrada nº13 [FR] Rapport d’expert   
 

 

 

 

BLG 

 

Livre premier.  Chapitre IV. Section II. Mode de proceder des procureurs du 

Roi dans l’exercice de leurs fonctions. 

 

Fuente: Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/2015)  

 

[Art.44quinquies] (…)6. L’expert chargé de la contre-expertise transmet son rapport   

au procureur du Roi dans un délai maximal d’un mois après la réception de sa mission 

et des pièces à conviction. 

 

Livre II.Titre III.Chapitre VIII. Les preuves.Section VI. L’expertise 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015) , p.159 
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[Art.962] Le juge peut, en vue de la solution d’un litige porté devant lui ou en cas de 

menace objective et actuelle d’un litige, charger des experts de proceder à des 

constatations ou de donner un avis d’ordre technique.   

(…)  

Il n’est point de suivre l’avis des experts si sa conviction s’y oppose. 

 

[Art.974] (…) Si le délai fixé pour le dépôt du rapport final est superieur à six mois, 

l’expert adresse tous les six mois un rapport intermediaire sur l’état d’avancement de 

ses Travaux au juge, aux parties et aux conseils mentionne (…). 

[Art.976] A la fin des Travaux, l’expert envoie pour lectura au juge, aux parties et à leurs 

conseils, ses constations, auxquelles il joint déjà   un avis provisioire. (…)  

 

 

SZA 

 

Titre IV. Moyens  de preuves.Chapitre V. Experts 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p. 56 

 

[Art.187] Forme de l’expertise 

1. L’expert dépose un rapport écrit (…) 

2. La direction de la procédure peut ordonner que l’expertise soit rendue oralement   ou 

un rapport écrit soit commenté ou complété   oralement; dans ce cas les dispositions 

sur l’audition de témoins sont aplicables. 

 

 

 

CDA 

 

Partie XX. Procédure lors d’un procès 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015) ,p.733 

 

[Art.657.3]  Témoignage de l’expert 

Le témoignage de l’expert peut se faire par remise d’un rapport accompagné de 

l’affidavit ou de la déclaration solennelle de celui-ci faisant état notamment de ses 

compétences, si les conditions suivantes sont réunies (…)   

 

 

FRC 

 

Livre Premier.Titre III. Des juridictions d’instruction. Chapitre 1er. Section 

9. De l’expertise 
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Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p.109 

 

[Art.161-1] (…) Le présent article n’est applicable lorsque les opérations d’expertise et 

le   dépôt des conclusions par l’expert doivent intervenir en urgence et ne peuvent être 

différés pendant le délai de dix jours prévu au premier alinéa (…).   

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Informe pericial 

Rapport de l’expertise 

 

Variantes 

 

Tipo de variantes 

 

- Expertise    

- Constation des experts  

- Avis des experts  

- Rapport final des experts  

- Rapport intémediaire des experts  

- Rapport provisoire des experts  

- Rapport écrit de l’expertise  

- Expertise rendue oralement  

- Témoignage de l’expert  

 

 

     V.conceptual 

     V.denominativa 

     V.denominativa 

     V.denominativa 

     V.conceptual 

     V.conceptual 

     V.denominativa 

     V.conceptual 

     V.conceptual 
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Entrada nº 14 [ES] Inspección ocular 
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título V. Capítulo I. De la inspección ocular 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)   

  

[Art.326]Cuando el delito que se persiga haya dejado vestigios o pruebas materiales de 

su perpetración, el Juez instructor o el que haga sus veces ordenará que se recojan y 

conserven para el juicio oral si fuere posible, procediendo al efecto a la inspección ocular 

y a la descripción de todo aquello que pueda tener relación con la existencia y naturaleza 

del hecho (…). 

 

  

Entrada nº 14 [FR] Déscente sur les lieux 
 

 

 

BLG 

 

Livre I.Titre préliminaire.Chapitre VI. Des juges d’instruction 

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/2015)   

 

[Art.62] Lorsque le juge d'instruction se transportera sur les lieux, il sera toujours 

accompagné du [procureur du Roi] et du greffier du tribunal. <L 10-07-1967, art. 1, 

44°>. 

Lorsque la descente sur les lieux est organisée en vue de la reconstitution des faits, le 

juge d'instruction se fait également accompagner par le suspect, la partie civile et leurs 

avocats. 

Sans préjudice des droits de la défense, l'avocat est tenu de garder secrètes les 

informations dont il acquiert la connaissance en assistant à la descente sur les lieux 

organisée en vue de la reconstitution des faits. Celui qui viole ce secret est puni des 

peines prévues à l'article 458 du Code pénal. 
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SZA 

 

Titre IV. Chapitre VI. Moyen de preuves matériels / /  Titre V.Chapitre V. 

Analyse de l’ADN  

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015),pp.57-77 

 

[Art.193]  

1. Le ministère public, le tribunal et, dans les cas simples, la police inspectent sur place 

les objets, les lieux et les processus qui revêtent de l’importance pour l’appréciation 

d’un état de fait mais ne peuvent être utilisés directement comme pièce à conviction.  

  

[Art.255]   Conditions en général  

Pour élucider un crime (…) peuvent être ordonnés sur : 

1. Le prévenu 

2.  d’autres personnes, notamment les victimes et les personnes habilitées à se rendre 

sur les lieux de l’infracton (…) 

 

 

CDA 

 

Partie XX. Procédure lors d’un procès devant jury et dispositions générales 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p. 729 

 

[Art. 652]  Visite des lieux 

(1) Lorsque la chose paraît être dans l’intérêt de la justice, le juge peut, à tout momento 

après le jury a été assermenté et avant qu’il rende son verdict, ordonner que le jury visite 

tout lieu, toute chose ou personne, et il donne des instructions sur la manière dont ce 

lieu, cette chose ou cette personne doivent être montrés (...) 

 

 

 

FRC 

 

Livre I.Titre II. Des enquêtes et des contrôles d’indentité. Chapitre I. Des 

crimes et des délits flagrants 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p.60 
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[Art. 70] Si les nécessités portant sur un crime flagrant  ou un délit flagrant  puni d’au  

moins trois ans  d’emprisonnement l’exigent, le procureur de la république peut (…) et 

la possibilté pour  les enquêteurs déjà saisis des faits de se transporter  sur place afin 

d’y proceder eux-mêmes 

[art.72] Lorsque le procureur de la République et le juge d’instruction sont 

simultánement sur les lieux, le procureur de la république peut réquérir l’ouverture 

d’une information régulière (…)  

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Inspección ocular 

Déscente sur les lieux 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Se transporter sur les lieux     

- Inspectioner sur place  

- Être sur les lieux  

- Se transporter sur place  

-  Visite des lieux  

 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.conceptual 

 

 

 

 

Entrada nº15 [ES] Juicio rápido 
 

 

 

 

ESP 

  

Libro IV.Título III. Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido de 

determinados delitos. Capítulo I. Ámbito de aplicación 

 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento criminal Ley de Enjuiciamiento Criminal 

(vigente desde 06 /12/2015)    
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[Art.795]  

1. Sin perjuicio de lo establecido para los demás procesos especiales, el procedimiento 

regulado en este Título se aplicará a la instrucción y al enjuiciamiento de delitos 

castigados con pena privativa de libertad que no exceda de cinco años, o con cualesquiera 

otras penas, bien sean únicas, conjuntas o alternativas, cuya duración no exceda de diez 

años, cualquiera que sea su cuantía, siempre que el proceso penal se incoe en virtud de 

un atestado policial y que la Policía Judicial haya detenido a una persona y la haya puesto 

a disposición del Juzgado de guardia o que, aun sin detenerla, la haya citado para 

comparecer ante el Juzgado de guardia por tener la calidad de denunciado en el atestado 

policial y, además, concurra cualquiera de las circunstancias siguientes: 

1. ª Que se trate de delitos flagrantes (…) 

2ª.Que se trate de alguno de los siguientes delitos: 

a) Delitos de lesiones, coacciones, amenazas o violencia física o psíquica 

habitual, cometidos contra las personas a que se refiere el artículo 173.2 del 

Código Penal. 

b) Delitos de hurto. 

c) Delitos de robo. 

d) Delitos de hurto y robo de uso de vehículos. 

e) Delitos contra la seguridad del tráfico. 

f) Delitos de daños referidos en el artículo 263 del Código Penal. 

g) Delitos contra la salud pública previstos en el artículo 368, inciso segundo, del 

Código Penal. 

h) Delitos flagrantes relativos a la propiedad intelectual e industrial previstos en 

los artículos 270, 273, 274 y 275 del Código Penal. 

 3.ª Que se trate de un hecho punible cuya instrucción sea presumible que será sencilla 

2. El procedimiento regulado en este Título no será de aplicación a la investigación y 

enjuiciamiento de aquellos delitos que fueren conexos con otro u otros delitos no 

comprendidos en el apartado anterior. 

3. No se aplicará este procedimiento en aquellos casos en que sea procedente acordar el 

secreto de las actuaciones conforme a lo establecido en el artículo 302. 
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4. En todo lo no previsto expresamente en el presente Título se aplicarán supletoriamente 

las normas del Título II de este mismo Libro, relativas al procedimiento abreviado. 

  

 

Entrada nº 15 [FR] Procédure rapide 

 
 

 

BLG 

 

Livre II. De la justice, Chapitre IV. De la convocation par procès-verbal / / 

Chapitre V. De la comparution immédiate 

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/2015)  

 

[Art.216quarter] Le procureur du Roi peut convoquer une personne qui est arrêtée en 

application des articles 1er et 2 de la loi du 20 juillet 1990 relative à la détention préventive 

ou qui se presente devant lui, à comparaître devant le tribunal de police ou le tribunal 

correctionnel dans un délai qui ne peut être inférieur à dix jours, ni supérieur à deux mois 

(…) 

[Art. 216quinquies] Le procureur du Roi convoque, aux fins de comparution immédiate 

devant le tribunal correctionnel, toute personne qui, (…) est détenue ou a été laissé en 

liberté (…) 

3. la comparution devant le tribunal a lieu au plutôt après quatre jours mais dans les sept 

jours à compter de la délivrance du mandat d’arrêt en vue de comparution immédiate. Le 

tribunal statue soit seance tenante soit dans les cinq jours après la mise en délibéré. Le 

jugement n’est pas susceptible d’opposition. 

 

 

 

FRC 

 

Livre II.Titre II.Chapitre 1er.Section 7: De la procédure simplifiée  

 

Fuente: Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p. 187 

 

[Art.395]Si le maximum de l'emprisonnement prévu par la loi est au moins égal à deux 

ans, le procureur de la République, lorsqu'il lui apparaît que les charges réunies sont 
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suffisantes et que l'affaire est en l'état d'être jugée, peut, s'il estime que les éléments de 

l'espèce justifient une comparution immédiate, traduire le prévenu sur-le-champ devant le 

tribunal. 

En cas de délit flagrant, si le maximum de l'emprisonnement prévu par la loi est au moins 

égal à six mois, le procureur de la République, s'il estime que les éléments de l'espèce 

justifient une comparution immédiate, peut traduire le prévenu sur-le-champ devant le 

tribunal. 

Le prévenu est retenu jusqu'à sa comparution qui doit avoir lieu le jour même; il est 

conduit sous escorte devant le tribunal. 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Juicio rápido 

Procédure rapide   

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

-    Procédure par comparution 

immédiate 

     

                 V.conceptual 

  

  

 

 

 

Entrada nº 16 [ES]  Libertad provisional 
 

 

ESP 

 

Libro II. Título VII. De la libertad provisional del procesado 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal(vigente desde 06 /12/2015)  
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[Art. 529] Cuando no se hubiere acordado la prisión provisional del imputado, el juez o 

tribunal decretará, con arreglo a lo previsto en el artículo 505, si el imputado ha de dar o 

no fianza para continuar en libertad provisional. (…) 

  

 

Entrada nº 16 [FR] Libérté provoisire  
 

 

 

BLG 

 

Livre 1er. Chapitre VIII. De la liberté provisoire et du cautionnement  

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/2015 

 

[Art.113] La liberté provisoire ne pourra jamais être accordée à l’inculpé lorsque le 

titre de l’accusation emportera une peine criminelle. 

[Art. 114]  Si l’infraction est punissable d’une peine correctionnelle, la chambre du 

conseil pourra, sur la demande de l’inculpé, et sur les conclusions du procureur du Roi, 

ordonner que l’inculpé sera mis provisoirement en liberté, moyennant caution 

solvable de se représenter à tous les actes de la procédure (…) 

 

 

SZA 

 

Titre VIII.Chapitre I. Section 1. Procédure de l’ordonnance pénale  

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p.108  

 

[Art.352]  Conditions 

1. Le ministère public rend une ordonnance pénale si, durant la procédure péliminaire, 

le prévenu a admis les faits ou que ceux-ci sont établis et que, incluant une éventuelle 

révocation d’un sursis ou d’une libération conditionnelle, il estime suffisante l’une des 

peines suivantes (…) 

 

 

 

CDA 

 

Partie XVI. Mesures conçernant la comparution d’un prévenu deavnt un juge 

de paix et la mise en liberté provisoire 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015) ,p.617 
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Mise en liberté par voie judiciaire 

[Art.515] Mise en liberté sur remise d’une promesse 

(1) Sous réserve des autres dispositions du présent article (…) un juge de paix , celui-ci 

doit, sauf si un plaidoyer de culpabilité du prévenu est accépté, ordonner que le prévenu 

soit mis en liberté à l’égard de cette infraction  

(…) 

(2.2) Comparution par télécommunication  

Le prévenu tenu par la presente loi de comparaître en vue de la mise en liberté 

provisioire le fait en personne ou par le moyen de télécommunication (…) 

 

 

FRC 

 

Livre I.Titre III. Des juridictions d’instruction. Chapitre 1er. Du juge 

d’instruction. Sous-section 3. De la détention provisoire    

  

Fuente Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p.103  

 

[Art.147] En toute matière, la mise en liberté assortie ou non du contrôle judiciaire peut 

être ordonnée d’office par le juge d’instruction après avis du procureur de la République, 

à charge pour la personne mise en examen de prendre l’engagement de se représenter à 

tous les actes de la procédure aussitôt qu’elle en sera requise et de tenir informé le 

magistrat instructeur de tous ses déplacement. Le procureur de la République, 

transmettre le dossier, assorti de son avis motivé, au juge des libertés et de la détention, 

qui statue dans le délai de trois jours ouvrables. 

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Libertad provisional 

Liberté provisoire 

 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 
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- Liberté provisoire  

- Inculpé mis provisoirement en 

liberté  

- Mise en liberté sur remise d’une 

promesse  

- Mise en liberté d’office  

 

      

       V.denominativa 

       V.denominativa 

      

       V.conceptual 

       V.conceptual 

       V.conceptual 

 

 

 

Entrada nº17 [ES] Notificación   
 

 

 

 ESP 

 

Libro I. Título VII. De las notificaciones, citaciones y emplazamientos  

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento criminal(vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art.167] Para la práctica de las notificaciones, el Secretario que interviniere en la 

causa extenderá una cédula, que contendrá: 

1. º La expresión del objeto de dicha causa y los nombres y apellidos de los que en ella 
fueren parte. 

2. º La copia literal de la resolución que hubiere de notificarse. 

3. º El nombre y apellidos de la persona o personas que han de ser notificadas. 

4. º La fecha en que la cédula se expidiere. 

5. º La firma del Secretario 

 

  

 

 



 
 

 

509 
 

Entrada nº17 [FR] Notification 
 

 

 

BLG 

 

Première partie.Chapitre VII. Des significations, notifications, depôts et 

communications 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)   

 

[Art.32] 

1º “signification” : La remise d’un original ou d’une copie de l’acte, elle a lieu par 

exploit d’huissier de justice ou, dans les cas prévus par la loi, selon les formes que celle 

ci prescrit; 

2º “Notification”: L’envoi d’un acte de procédure en original ou en copie; elle a lieu par 

les services postaux ou par courrier electronique à l’adresse judiciaire électronique, ou, 

dans les cas prévus par la loi, par télécopie ou selon les formes que la loi prescrit.  

 

 

 

SZA 

 

Titre II, Chapitre VIII. Section2. Publicité / / Section 6. Notification et 

communication des prononcés 

 

Fuente :  Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), pp. 

19-26 

 

[Art.69] Les débats devant le tribunal de première instance et la juridiction d’appel de 

même que la notification orale des jugements et des décisions de ces tribunaux sont 

publics, à l’exception des délibérations. 

[Art.85]  Forme des communications et des notifications 

1 Sauf disposition contraire du présent code, les commuications des autorités pénales 

sont notifiées en la forme écrite. 

2 Les autorités pénales notifient leurs prononcés par lettre signature ou par tout autre 

mode de communication impliquant un accusé de réception, notamment par l’entremise 

de la police.  

 

 

 

Partie.XV. Procédure et Pouvoirs spéciaux  
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CDA  

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), pp. 570-

863 

 

[Art.490.02902] (1) Le procureur général de la province ou le ministre de la Justice du 

territoire ne peut signifier l’avis qu’à la personne qui arrive au Canada après l’entrée en 

vigueur du présent paragraphe (…)   

[Art.701] (1)  Sous réserve du paragraphe (2), l’assignation  est signifiée dans une 

province par un agent de paix  

[Art.741.1] Le tribunal qui rend une ordonnance en vertu des article 738 ou 739 est tenu 

d’en notifier le contenu ou une copie à la personne qui en est le bénéficiaire. 

 

 

FRC 

 

Livre II.Titre IV.Des citations et significations 

 

Fuente: Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), pp. 206-

208 

 

[Art.550] Les citations et significations, sauf disposition contraire des lois et règlements, 

sont faites par exploit d’huissier de justice. Les notifications sont faites par voie 

administrative. (…) 

L ‘exploit de citation ou de signification contient la désignation du réquerant, la date, 

les nom, prénoms, et adresse de l’huissier, ainsi que les nom, prénoms et adresse du 

destinataire (…) 

[Art.550-1] Vaut signification à personne par exploit d’huissier la notification d’une 

décision effectuée soit, si la personne est détenue (…)  

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Notificación 

Notification 

 

Variantes 

 

Tipo de variantes 

 

- Notification orale / par écrit  

- Exploit de Notification  

 

    V.denominativa 

    V.conceptual 
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- Signification  

- Exploit de signification  

    V.denominativa 

    V.conceptual 

 

 

 

Entrada nº18 [ES] Práctica de pruebas   
 

 

 

ESP 

 

Libro II. Capítulo III. Del modo de practicar las pruebas durante el juicio 

oral   

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015) 

 

[Art.688] En el día señalado para dar principio a las sesiones, el Secretario judicial velará 

por que se encuentren el local del Tribunal las piezas de convicción que se hubieren 

recogido, y el Presidente, en el momento oportuno, declarará abierta la sesión. (…)    

 

 

  

Entrada nº18 [FR] Administration de la preuve 
 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre I.Chapitre I. De la compétence des tribunaux de police 

  

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/2015) 

 

[Art.154] (…) Quant aux procès-verbaux et rapports faits par des agents, préposés ou 

officiers (…) ils peuvent être débattus par des  preuves  contraires,  soit  écrites, soit   

testimoniales  

 

Livre II. Titre II.  De la cour d’assises 
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[Art.221] Hors le cas prévu par l’article précédent, les juges examineront s’il existe 

contre l’inculpé des preuves ou les índices d’un fait relevant de la compétence de la 

cour d’assises. 

[art.281] (…) 

2. Le président prend, même d’office, toute mesure utile pour   recueillir toutes les 

preuves à charge et à décharge. 

 

 

SZA 

 

Titre IV. Moyens de preuves, chapitre I, Section 1. Administration et 

exploitación 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p. 42 

 

[Art.139]  Principes 

1. les autorités pénales mettent en oeuvre tous les moyens de preuves licites qui, selon 

l’état des connaissances scientifiques et l’éxprerience, sont propres à établir la vérité. 

2. Il n’y a pas lieu d’administrer des preuves sur des faits non pertinents, notoires 

connus de l’autorité pénale ou déjà suffisament prouvés. 

 

 

 

CDA 

 

Partie VIII. Infractions contre la personne et la réputation // Partie XX. 

Procédure lors d’un procès devant jury et dispositions générales 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), pp.319-

699- 701 

 

  

[Art.276.4] Instructions données par le juge au jury: utilisation de la preuve 

Au procès, le juge doit donner des instructions au jury quant à l’utilisation que celui 

peut faire ou non de la preuve adminse en application en application de l’article 272.2 

 

[Art.587] (2)  Consideration de la preuve 

 En vue de décider si un détail est requis ou non, le tribunal peut prendre en considération 

toute preuve qui a été réceuillie. (…)  
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[Art.591] (4.2) Sauf si le tribunal est convaincu que cela ne sert pas à l’intérêt de la 

justice, les décisions relatives à la communication ou recevabilité de la preuve (…) 

 

 

FRC 

 

Livre II. Titre II. Chapitre 1er.Section 4. Paragraphe 3. De l’administration 

de la preuve 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p. 177 

 

[Art.427] Hors les cas où la loi en dispose autrement, les infractions peuvent être établies 

par tout mode de preuve et le juge décide d’après son intime conviction. Le juge ne peut 

fonder sa décision que sur des preuves qui lui sont apportées au cours des débats et 

contradictoirement discutées devant lui. 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Práctica de prueba 

Administration des preuves 

 

Variantes 

 

Tipo de variantes 

 

- Preuve à charge et à décharge  

- Mettre en oeuvre les (moyens 

de) preuves  

- Examiner les preuves  

- Utilisation de la preuve  

- Consideration de la preuve  

- Receuillir la preuve  

 

 

V.conceptual 

V.denominativa 

 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.denominativa 
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Entrada nº  11 [ES]   Prisión provisional 
 

   

 

ESP 

 

Título VI. Capítulo III. De la prisión provisional    

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal(vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art.502] 

1. Podrá decretar la prisión provisional el juez o magistrado instructor, el juez que 

forme las primeras diligencias, así como el juez de lo penal o tribunal que conozca 

de la causa. (…) 

 

 

Entrada nº 19 [FR] Détention provisoire   
 

 

 

BLG 

 

Livre I.Chapitre VI. Des juges d’instruction 

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/2015)  

 

[Art.61quinquies] (…) Le juge d'instruction statue [, à peine de nullité de son 

ordonnance,] au plus tard dans le mois [de l'inscription de la requête dans le registre]. 

Ce délai est ramené à huit jours si un des inculpés se trouve en détention préventive 

(...) 

 

 

SZA 

 

Titre V. Chapitre III.Privation de liberté, détention provisoire et détention 

pour des motifs de sûrete.  

 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p.63 
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[Art.212] Principes  

(…) 

3. La détention provisoire et la détention pour des motifs de sûreté ne doivent pas durer 

plus longtemps que la peine privative de liberté previsible. 

 

 

 

CDA 

 

Partie XXIII. Détérmination de la peine  

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.888 

 

[Art.746] Détention sous garde 

Pour l’application des articles (…) est incluse dans le calcul de la période 

d’emprisonnement purgée toute période passée sous garde entre la date d’arrestation et 

de mise sous garde pour l’infraction pour laquelle la personne a été condamnée (…) 

 

 

 

FRC 

 

Livre I.Titre III.Chapitre I. Section7.du contrôle judiciaire, de l’assignation 

à résidence et de la détention provisoire 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p.92 

 

[Art.137-3] Le juge des libertés et de la détention statue par ordonnance motivée. 

Lorsqu’il ordonne ou prolonge une détention provisoire ou qu’il rejette une demande 

de mise en liberté, l’ordonnance doit comporter l’énoncé des considérations de droit et 

de fait sur le caractère insufissant des obligations du contrôle judiciaire (…) 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Prisión provisional 

Détention provisoire  

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Détention préventive 

 

     V.denominativa 
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- Détention sous garde 

 

      V.denominativa 

 

 

Entrada nº 20 [ES] Procedimiento contra reos ausentes 
  

 

 

ESP 

Libro IV.Título VII. Del procedimiento contra reos ausentes   

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015) 

 

[Art. 834] Será declarado rebelde el procesado que en el término fijado en la requisitoria 
no comparezca, o que no fuere habido y presentado ante el Juez o Tribunal que conozca 
de la causa. 

[Art.835] Será llamado y buscado por requisitoria: 

1. º El procesado que al ir a notificársele cualquier resolución judicial no fuere hallado en 
su domicilio por haberse ausentado, si se ignorase su paradero, y el que no tuviese 
domicilio conocido. El que practique la diligencia interrogará sobre el punto en que se 
hallare el procesado a la persona con quien dicha diligencia deba entenderse con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 172 de esta Ley. 

2. º El que se hubiere fugado del establecimiento en que se hallase detenido o preso. 

3. º El que, hallándose en libertad provisional, dejare de concurrir a la presencia judicial 
el día que le está señalado o cuando sea llamado. 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

517 
 

 

Entrada nº 20 [FR]   Procédure par défaut 
 

 

 

BLG 

 

Livre II. De la justice. Chapitre II. Des tribunaux correctionnels 

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/2015)   

 

[Art. 208] Les arrêts rendus par défaut sur l’appel pourront être attaqués par la voie 

de l’opposition dans la même et dans les mêmes délais que les jugements par défaut 

rendus par les tribunaux correctionnels (…)  

 

 

Livre II.Titre II.Chapitre III.  L’instruction et le jugement par défaut  

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)  

 

[Art.804] Si, à l’audience à laquelle la cause a été fixée ou remise, l’une des parties ne 

comparaît pas, jugement par défaut peut être requis contre elle. 

 

 

 

SZA 

 

Titre VII.Chapitre IV. Procédure par défaut 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015) ,p.114 

 

[Art.366] 

(…) 

3.  Si le prévenu ne s’est lui-même mis dans l’incapacité de pariciper aux débats ou s’il 

refuse d’être amené de l’établissement de détention aux débats, le tribuanl peut engager 

aussitôt la procédure par défaut. 

 

 

 

Partie. XIV. Juridiction. Dispositions générales  
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CDA  

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.482-

483  

 

[Art. 475] Absence du prévenu au cours de l’instruction 

(1) Nonobstant les autres dispositions de la presente loi, lorsqu’un prévenu inculpé 

conjointement ou non, s’esquive au cours de son procès : 

a) ce dernier est réputé avoir renoncé à son droit d’y assister ; 

b) Le tribunal peut : 

(i) Poursuivre le procès et rendre un jugement ou un verdict et, s’il déclare le prévenu 

coupable, lui imposer une sentence, en son absence. 

(…) 

(3) Le prévenu qui, après s’être esquivé, comparaît à nouveau à son procès alors que 

celui-ci se poursuit conformément au paragraphe (1) ne peut faire rouvrir les procédures 

menées en son absence   que si le tribunal est convaincu qu’il est dans l’intérêt de la 

justice de le faire en raison de circonstances exceptionnelles. 

 

 

FRC 

 

Livre V.Titre IX.  De la réhabilitation des condamnés. Chapitre 1er. 

Dispositions aplicables aux personnes physiques. 

 

Fuente: Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), pp.422 y 

646 

 

[Art.787] Les condamnés qui sont en état de récidive légale, ceux qui, après avoir 

obtenu la réhabilitation, ont encouru une nouvelle condamnation, ceux qui, condamnés 

contradictoirement ou par contumace à une peine criminelle (…) 

Sont également admis à demander la réhabilitation, après un délai de six années écoulées 

depuis la prescription, les condamnés contradictoirement ou par défaut à une peine 

corectionnelle qui ont prescrit contre l’execution de la peine 
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Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Procedimiento contra reos ausentes  

Procédure par défaut 

 

 

 

Variantes 

 

Tipo de variantes 

 

- Jugements , arrêts par défaut   

- Condamnés par contumace 

- Condamnés par défaut  

- Condamnation par contumace  

- Procédures menées en  absence   

(du prévenu)  

 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.denominativa 

 

 

 

Entrada nº 21 [ES] Recusación 
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título III. Capítulo II. De la sustanciación de las recusaciones de los 

jueces de instrucción y de los magistrados  

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal(vigente desde 06 /12/2015) 

 

[Art.57] La recusación se hará en escrito firmado por Letrado, por Procurador y por el 

recusante si supiere firmar y estuviere en el lugar de la causa. El último deberá ratificarse 

ante el Juez o Tribunal. Cuando el recusante no estuviese presente, firmarán sólo el 

Letrado y el Procurador. En todo caso se expresará en el escrito concreta y claramente la 

causa de la recusación. 
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Entrada nº 21 [FR] Récusation 
 

 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre II. De la cour d’assises. Chapitre VI. De  la procédure devant la 

cour d’assises 

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/2015), p. 

19 

 

[Art.289]   

2. L'accusé en premier lieu, le procureur général ensuite peuvent récuser un nombre égal 

de jurés, qui sera de six s'il n'y a pas de jurés suppléants, de sept s'il y en a un ou deux, 

de huit s'il y en a trois ou quatre, de neuf s'il y en a cinq ou six, de dix s'il y en a sept ou 

huit, de onze s'il y en a neuf ou dix et de douze s'il y en a onze ou douze (…) 

 

 

 

SZA 

 

Titre II. Autorités pénales. Chapitre VI. Récusation 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p.16  

 

[Art.58]  Récusation demandée par une partie 

Lorsqu’une partie entend demander la récusation d’une personne qui exerce une 

fonction au sein de l’autorité pénale, elle doit présenter sans délai à la direction de la 

procédure une demande en ce sens, dès qu’elle a connaissance du motif de récusation; 

les faits sur lesquels elle fonde sa demande doivent être rendus plausibles. (…) 

 

 

 

CDA 

 

Partie XX. Procédure lors d’un procès devant jury et dispositions générales  
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Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015) ,pp.716-

719-720 

 

[Art.629] Récusation du tableau  

(1) Le poursuivant ou l’accusé ne peut demander la récusation du tableau des jurés que 

pour l’un des motifs suivant: partialité, fraude ou inconduite délibérée du sheriff ou des 

autres fonctionnaires qui ont constitué le tableau.  

[art.634] Récusations péremptoires 

(1) Un juré peut faire l’objet d’une récusation péremptoire qu’il ait ou non déjà fait 

l’objet d’une demande de récusation présentée en application de l’article 638. 

(…) 

(2)  Récusations péremptoires aditionnelles 

 Lorsqu’il faut pourvoir au remplacement d’un juré aux termes du paragraphes 644(1.1), 

il est accordé au poursuivant et à l’accusé une récusation peremptoire pour chaque juré 

à remplacer. 

[art.638]  Récusation motivée 

(1) Un poursuivant ou un accusé a droit à n’importe quel nombre de récusations pour 

l’un ou l’autre des motifs suivant (…) 

 

 

FRC 

 

Livre IV.Titre VII. De la récusation 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), pp.236- 

237 

 

[Art.668]  Tout juge ou conseiller peut être recusé pour les causes ci-après : 

1º si le juge ou son conjoint ou son partenaire lié par un pacte civil de solidarité (…) 

[Art.670] La requête en récusation ne dessaisit pas le magistrat dont la récusation est 

proposée (…). 

[Art.674-1] La demande en récusation d’un magistrat de la Cour de cassation, saisie 

en matière pénale, doit être motivée; elle este déposée au greffe (…) 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Recusación 

Récusation (juges,jury)  
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Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Être récusé  

- Récusation demandée par une 

partie  

- Récusation du tableau des jury  

- Récusation motivée   

- Récusations péremptoires  

- Récusations péremptoires 

aditionnelles  

- Requête en récusation  

- Demande en récusation  

 

    V.denominativa 

V.conceptual 

 

V.conceptual 

V.conceptual 

V.conceptual 

V.conceptual 

 

V.conceptual 

V.conceptual 

 

 

 

Entrada nº 22 [ES] Sentencia de conformidad 
 

 

 

ESP 

 

Libro IV. Título III. Capítulo IV.  De la preparación del juicio   

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal(vigente desde 06 /12/2015)  

  

[Art. 801]  

1. Sin perjuicio de la aplicación en este procedimiento del artículo 787, el acusado podrá 

prestar su conformidad ante el juzgado de guardia y dictar éste sentencia de 

conformidad, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1º Que no se hubiera constituido acusación particular y el Ministerio Fiscal hubiera 

solicitado la apertura del juicio oral y, así acordada por el juez de guardia, aquél 

hubiera presentado en el acto escrito de acusación. 
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2º Que los hechos objeto de acusación hayan sido calificados como delito castigado 

con pena de hasta tres años de prisión, con pena de multa cualquiera que sea su 

cuantía o con otra pena de distinta naturaleza cuya duración no exceda de 10 años. 

3º Que, tratándose de pena privativa de libertad, la pena solicitada o la suma de las 

penas solicitadas no supere, reducida en un tercio, los dos años de prisión. 

 

 

 

Entrada nº 22 [FR]   Ordonnace d’homolagtion 
 

 

 

 

BLG 

 

Livre III. Titre II.Chapitre III. Dispositions relatives à l’extinction de 

l’action publique pour certaines infractions, moyennant la realisation de 

certaines conditions. 

 

Fuente: Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/2015)   

 

Transaction pénale 165 

[Art.216] 1. Lorsque le procureur du Roi estime que le fait ne paraît pas être de nature 

à devoir être puni d’emprisonnement correctionnel principal de plus de deux ans ou 

d’une peine plus lourde, y compris la confiscation le cas écheant, et qu’il ne comporte 

pas d’atteinte grave à l’intégrité physique, il peut inviter l’auteur à verser une somme 

d’argent détérminée au Service public Fédéral Finances (…) 

Si les parties susmentionnées  sont parvenues à un accord, elles en avisent le procureur 

du Roi, qui actera l’accord dans un procès-verbal 

Conformément au paragraphe 1er, l’action publique s’éteint dans le chef d’auteur qui 

aura accépté et observé la transaction proposée par le procureur du Roi.      

                                                 
165 Par la loi du 14 avril 2011 contenant des dispositions diverses (Moniteur belge du 6 mai 2011), 
le législateur a sensiblement élargi la possibilité pour le Ministère public de proposer, sous certaines 
conditions, à celui qui est suspecté d’avoir commis une infraction, de verser une certaine somme 
d’argent et d’éventuellement faire abandon de certains biens. Si la personne concernée accepte cette 
proposition, l’action publique s’éteint à son égard 
http://www.eubelius.com/fr/spotlight/l%E2%80%99%C3%A9largissement-de-la-transaction-en-
mati%C3%A8re-p%C3%A9nale 
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SZA 

 

Titre VIII.Chapitre II. Procédure simplifiée 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p.111 

 

[Art.358] Principes 

1. Jusqu’à la mise en accusation, le prévenu qui a reconnu les faits détérminants pour 

l’appréciation juridique ainsi que, au moins dans leur príncipe, les prétentions peut 

demander l’exécution d’une procédure simplifiée au ministère public. 

2. La procédure simplifiée est exclue lorsque le ministère public requiert une peine 

privative de liberté supérieure à cinq ans.  

 

 

 

CDA 

 

Partie XX. Procédure lors d’un procès devant jury et dispositions générales 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.709 

 

[Art.606] Plaidoyers  

(1)  L’accusé appelé à plaider peut s’avouer coupable ou nier sa culpabilité ou présenter 

les seuls moyens de défense spéciaux qu’autorise la presente partie. 

(1.1) Acceptation du plaidoyer de culpabilité 

 La tribunal ne peut accepter un plaidoyer de culpabilité que s’il est convaincu que les 

conditions suivantes sont remplies : 

a- le prévenu fait volontairement le plaidoyer 

b- le prévenu : 

(i) comprend que, en le faisant, il admet les éléments essentiels de l’infraction en cause, 

(ii) comprend la nature et les conséquences de sa décision 

(…)  

 

 

 

 

Livre II.Titre II.Chapitre I.Section 8. De la comparution sur reconnaissance 

préalable de culpabilité 
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FRC  

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p. 190 

 

[Art.495-7]  Pour tous les délits, à l’exception de ceux mentionnés à l’article 495-16 et 

des délits d’atteintes volontaires et involontaires à l’intégrité des personnes et 

d’agressions sexuelles  prévus aux articles 222-9 à 222-31-2 du code pénal lorsqu’ils 

sont punis d’une peine d’emprisonnement d’une durée supérieure à cinq ans, le 

procureur de la République peut, d’office où à la demande de l’intéréssé ou de son 

avocat, recourrir à la procédure de  comparution sur reconnaissance préalable de 

culpabilité  conformément aux dispositions de la présente section à l’égard de toute 

personne convoquée à cette fin ou déférée devant lui en application de l’article 393 du 

présent code, lorsque cette personne reconnaît les faits qui lui sont reprochés.       

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Sentencia de conformidad 

 Ordonnance d’homolgation (acquiesecment de l’accusé) 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Transaction pénale  

- Procédure pénale simplfiée  

- Plaidoyer de culpabilité   

- Non- contestation de 

l’accusation166  

- Comparution sur reconnaissance 

préalable de culpabilité 167 

 

 

V.denominativa 

V.conceptual 

V.denominativa 

V.conceptual 

 

V.conceptual 

 

 

 

 

                                                 
166  http://www.justice.gouv.qc.ca/Francais/publications/generale/termes/reconnais.htm 
 
167 “Plaider-coupable”. Documento explicativo de este procedimiento [en línea]< http://www.gip-
recherche-justice.fr/wp-content/uploads/2015/01/ao-crpc-v4.pdf> [Consulta : 11/09/2015] 

http://www.justice.gouv.qc.ca/Francais/publications/generale/termes/reconnais.htm
http://www.gip-recherche-justice.fr/wp-content/uploads/2015/01/ao-crpc-v4.pdf
http://www.gip-recherche-justice.fr/wp-content/uploads/2015/01/ao-crpc-v4.pdf
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Entrada nº 23 [ES] Sobreseimiento 
 

 

  

 ESP 

  

Libro II. Título XI.  De la conclusión del sumario y del sobreseimiento. 
Capítulo II. Del sobreseimiento  

  

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015) 

 

[Art.634] El sobreseimiento puede ser libre o provisional, total o parcial. Si fuere el 

sobreseimiento parcial, se mandará abrir el juicio oral respecto de los procesados a 

quienes no favorezca. Si fuere total, se mandará que se archiven la causa y piezas de 

convicción que no tengan dueño conocido, después de haberse practicado las diligencias 

necesarias para la ejecución de lo mandado. 

 

 

Entrada nº 23 [FR] Classement sans suite 
 

 

 

BLG 

 

Livre premier. De la police judiciaire et des officiers de police qui l’exercent. 

Chapitre IV. Section 1er.bis. De l’information 

 

Fuente :Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/2015)   

 

[Art.28quarter] (…) Le procureur du Roi juge de l’opportunité des poursuites. Il 

indique le motif des décisions de  classement sans suite  

[Art.28 novies]  

8.  Si, après la déstruction du bien, le procureur du Roi clase sans suite ou si la procédure 

pénale est clôturée définitivement par un acquittement basé sur le non-fondement de 

l’action publique, ou par un non-lieu pour cause d’absence de charges (…)  
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SZA 

 

Titre I. Champ d’application et príncipes généraux. Chapitre I.  

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015),p.8  

 

[Art.8] (…) 

3. Le ministère public et les tribunaux peuvent renoncer à engager une poursuite pénale 

(…) 

4. Dans ce cas, ils rendent une ordonnance de non-entrée en matière ou de classement. 

 

Chapitre IV. Classement  et mise en accusation 

 

[Art.319] Motifs de classement 

1. Le ministère public ordonne le classement de tout ou partie de la procédure (…) 

 

 

CDA 

 

Partie XXVII. Déclaration de culpabilité  

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.927  

 

[Art.808] Ordonnance de rejet 

Lorsque la cour des poursuites sommaires rejette une dénonciation, elle peut, si le 

défendeur le demande, rédiger une ordonnance de rejet, et doit en donner au défendeur 

une copie certifiée. 

 

 

 

FRC 

 

Livre 1er. Titre 1er.Chapitre II.  Du ministère public 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), pp.41-42 

 

[Art.40-3]  Toute personne ayant dénoncé des faits au procureur de la République peut 

former un recours auprès du procureur général contre la décision  de  classement sans 

suite  prise à la suite de cette dénonciation  
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[Art.41-6] (…). En cas de classement sans suite, de non- lieu, de relaxe ou 

d’acquittement . 

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Sobreseimiento 

Classement sans suite 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Ordonnance de Non lieu  

- Ordonnance de non entrée en 

matière  

- Ordonnance de classement  

 

    

        V.denominativa 

        V.conceptual 

 

        V.denominativa 

 

 

 

Entrada nº 24 [ES] Suspensión de la ejecución de la pena privativa 

de libertad 
  

 

ESP 

  

Libro IV.Título III. Capítulo IV. De la preparación del juicio oral 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015) 

    
[Art.801] (…) 
 3. Para acordar, en su caso, la suspensión de la pena privativa de libertad bastará, a 

los efectos de lo dispuesto en el artículo 81.3ª del Código Penal, con el compromiso del 

acusado de satisfacer las responsabilidades civiles que se hubieren originado en el plazo 

prudencial que el juzgado de guardia fije. Asimismo, en los casos en que de conformidad 
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con el artículo 87.1.1ª del Código Penal sea necesaria una certificación suficiente por 

centro o servicio público o privado debidamente acreditado u homologado de que el 

acusado se encuentra deshabituado o sometido a tratamiento para tal fin, bastará para 

aceptar la conformidad y acordar la suspensión de la pena privativa de libertad el 

compromiso del acusado de obtener dicha certificación en el plazo prudencial que el 

juzgado de guardia fije. 

 

 

Entrada nº 24 [FR]   Sursis 
 

 

 

BLG 

 

Livre I. Chapitre II. Des peines. Section V. Des peines comunes aux crimes et 

aux délits 

 

Fuente : Código penal belga (última actualización 26/08/2015)168 

 

[Art.34] (…) L’interdiction prononcée à l’égard ‘un condamné bénéficiant d’un suris 

total ou partiel pour l’execution de sa peine en application de la loi du 29 juin 1964 

conçernant la suspensión, le sursis et la probation, courra du jour où le sursis prendra 

cours pour autant que celui-ci ne soit pas révoqué. 

 

  

Loi  du 29 juin 1964 conçernant la suspension, le sursis et la probation .Chapitre I. 

Definitions  169 

  

[Art.1]  La mise à l’épreuve d’un délinquant se réalise : 

1º par la suspension du prononcé de la condamnation 

2º par le sursis à l’exécution des peines 

§ 2. Les mesures prévues au § 1er peuvent s'accompagner de conditions particulières: en 

ce cas, elles s'appellent respectivement " suspension probatoire " et " sursis probatoire 

" [et comprennent au moins les conditions mentionnées au § 2bis]; en l'absence de 

                                                 
168http://www.ejustice.just.fgov.be/cgi_loi/loi_  
 
169 http://www.ejustice.just.fgov.be/cgi_loi/  
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conditions particulières, elles s'appellent " suspension simple " et " sursis simple". (Si 

une suspension probatoire ou un sursis probatoire est envisagé, la juridiction 

d'instruction ou de jugement informe l'inculpé, avant la clôture des débats, de la portée 

d'une telle mesure et l'entend dans ses observations.) <L 1999-03-22/61, art. 2, A), 007; 

En vigueur : 2000-04-11> 

 

 

SZA 

 

Titre III. Peines et mesures. Chapitre 1. Peines. Section II. Sursis et sursis 

partielà l’éxécution de la peine 

 

Fuente : Código penal suizo (última actualización 01/01/2015), p. 13 

 

[Art.42] (…) 3. L’octroi du sursis peut également être refusé lorsque l’auteur a omis de 

réparer le dommage comme on pouvait   raisonnablement l’attendre de lui.  

 

[Art.43] Sursis partiel à l’éxécution de la peine  

(…) 3. En cas de sursis partiel à l’éxecution d’une peine privative de liberté, la partie 

suspendue, de même que la partie à éxécuter, doivent être de six mois au moins. Les 

règles d’octroi de la libération conditionnelle (art.86) ne lui sont pas applicables. 

 

Titre V. Assistance de probation, règles de conduite et assistance sociale facultative  

[Art. 100]   La prescription court dès le jour où le jugement devient exécutoire. En cas 

de condamnation avec sursis ou d’éxécution antérieure d’une mesure (…)  

 

 

CDA 

 

Partie. XXIII. Détermination de la peine 

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.868 

 

Condamnation à l’emprisonement avec sursis 

 

[Art.742.1]  Octroi du sursis 

Le tribunal peut ordonner à toute personne qui a été déclarée coupable d’une infraction 

de purger sa peine dans la collectivité afin que sa conduite puisse être surveillée – sous 

reserve des conditions qui lui sont imposées en application de l’article 742.3- , si elle a 
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été condamné à un emprisonnement de moins de deux ans et si les conditions suivantes 

sont reunies (…) 

 

[Art.742.5]  Transfert d’une ordonnance 

Lorsqu’un délinquant soumis à une ordonnance de sursis devient résident d’une 

circonscription territoriale autre que celle où l’ordonnance a été rendue (…) 

 

 

 

 

FRC 

 

Livre V.Titre IV. Du sursis et de l’ajournement .Chapitre 1er, II, III. 

 

 

Fuente : Código penal francés (última actualización 19/12/2015), pp. 403-404 

 

[Art.734] Le tribunal ou la cour qui prononce une peine peut, dans les cas et selon les 

conditions prévues par les articles 132-29 à 132-57 du code pénal, ordonner qu’il sera 

sursis à son éxécution. La juridiction peut également ajourner le prononcé de la peine 

dans les cas et conditions prévues par l’article 132-29 à 132-57 dudit code. (…) 

  

[Art.735-1] En cas de condamnation à une peine d’emprisonnement prononcée par la 

juridiction pénale d’un Etat membre de l’Union européenne, la révocation du sursis 

simple ne peut être prononcé que par le tribunal correctionnel statuant sur requête du 

procureur de la République, selon les modalités prévues à l’article 711. 

  

[Art.739] Lorsqu’une condamnation est assortie du sursis avec mise à l’épreuve, le 

condamné est placé sous le contrôle du juge de l’application des peines territorialement 

compétent selon les modalités prévues par l’article 712-10 (…) 

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

 Suspensión de la ejecución de la pena privativa de libertad 

  Sursis (total ou partiel) 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 



 
 

 

532 
 

 

- Sursis simple   

- Sursis probatoire  

- Condamnation avec sursis  

- Exécution de peine sursis   

- Ordonnance du sursis  

- Sursis avec mise à l’épreuve  

 

 

        V.conceptual 

        V.conceptual 

        V.denominativa 

        V.denominativa 

        V.conceptual 

        V.conceptual 

 

 

 

 

Entrada nº 25 [ES] Suspension del juicio oral    
 

 

 

ESP 

  

 

  Libro III. Capítulo V. De la suspensión del juicio oral 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal(vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art.745] No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el Presidente del Tribunal podrá 

suspender la apertura de las sesiones cuando las partes, por motivos independientes de su 

voluntad, no tuvieren preparadas las pruebas ofrecidas en sus respectivos escritos. 

[Art.746] Procederá además la suspensión del juicio oral en los casos siguientes: 

1º Cuando el Tribunal tuviere que resolver durante los debates alguna cuestión incidental 
que por cualquier causa fundada no pueda decidirse en el acto. 

2º Cuando con arreglo a este Código el Tribunal o alguno de sus individuos tuviere que 
practicar alguna diligencia fuera del lugar de las sesiones y no pudiere verificarse en el 
tiempo intermedio entre una y otra sesión. 

3º Cuando no comparezcan los testigos de cargo y de descargo ofrecidos por las partes y 
el Tribunal considere necesaria la declaración de los mismos. 

(…)  
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Entrada nº 25 [FR]   Ajournement170  
 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre II.Chapitre III. De la mise en accusation 

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/2015)  

 

[Art.220] Si l’affaire est de la nature de celles qui sont résérvées […] à la Cour de 

cassation, le procureur general est tenu d’en réquérir la suspension et le renvoi, et la 

chambre de l’ordonner. 

 

Livre II. Titre I. Chapitre III. Dispositions relatives à l’extinction de l’action publique 

pour certaines infractions , moyennant la realisation de certaines conditions   

  

[Art.216septies] Le tribunal peut remettre à une ou plusieurs audiences la cause pour 

autant qu’il la prenne en délibérée au plus tard quinze jours après l’audience 

d’introduction prévue à l’article (…) 

  

 4ème partie.Livre III.Titre IV.Du pourvoi en cassation  

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)  

                                                 
170 No ha de confundirse con” el ajournement du prononcé de la condamnation avec mise à 
l’épreuve” que se refiere a la renuncia del tribunal a dictar sentencia condenatoria a cambio de que 
el reo no vuelva a delinquir estando bajo vigilancia o control judicial. Ver artículo 747.3 y ss de CPP 
francés. 
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[Art.1097] (…)  

 Si le ministère public opposant une fin de non-recevoir ne justifie pas avoir fait la 

notification prescrite, la cour ordonne celle –ci et remet l’affaire à une audience 

ultèrieure.   

 La cour ordonne pareillement la remise de la cause si elle entend examiner d’office une 

fin de non-recevoir. 

 

 

SZA 

 

Titre IV. Moyens de preuves. Chapitre II. Audition du prévenu 

 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p. 48 

 

[Art.159] Audition menée par la police dans la procédure d’investigation: 

(…) 

3.Celui qui fait valoir ces droits ne peut exiger l’ajournement de l’audition   

  

Chapitre IV. Procédure par défaut 

 

 

[Art.367] E,xécution et prononcé  

(…) 3.  A l’issue des plaidoiries, le tribunal peut rendre jugement ou suspendre la 

procédure jusqu’a ce que le prévenu comparaisse à la barre.  

 

 

CDA 

 

Partie XIX. Actes criminels –procès sans jury- 

 

Fuente: Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), 

pp.688,707,762 
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[Art.571] Un juge ou un juge de la cour provinciale agissant en vertu de la presente partie 

peut, à l’occasion, ajourner un procès jusqu’a ce qu’il soit définitivement términer.    

 

[Art.601]    

(5) Si, de l’avis du tribunal, l’accusé a été induit en erreur ou a subi un préjudice dans sa 

défense par une divergence (…) le tribunal peut, s’il estime qu’un ajournemnt ferait 

disparaître cette impression erronée ou ce préjudice, ajourner les procédures à une date 

ou à une séance du tribunal qu’il spécifie; (…)   

 

[Art. 672.5]  

(13.1) La commission d’examen peut ajourner l’audience pour une période maximale 

de trente jours (…) 

 

 

 

FRC 

 

Livre II.Titre I. Chapitre VI. Des débats. 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015),  p.152 

  

[Art.326] Lorsqu’un témoin cité ne comparaît pas, la cour peut, sur réquisitions 

duministère public (…) ou renvoyer l’affaire à la prochaine sesión. 

 

[Art.354] Le président fait retirer l’accusé de la salle (…). Le président déclare 

l’audience suspendue. 

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Suspension de juicio oral 

Ajournement de l’audition 

 

Variantes 

 

Tipo de variantes 

 

- Suspension de l’affaire   

- Remise de la cause a une  autre 

audience   

 

V.denominativa 

V.denominativa 
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- Ajourner les procédures  

- Ajournement  

- Suspendre la procédure   

- Suspendre le procès   

- Audience suspendue  

- Renvoyer l’affaire à la prochaine 

sesión  

V.conceptual 

V.denominativa 

V.conceptual 

 V.denominativa 

V.denominativa 

V.denominativa 
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7.3. Fichas instituciones y figuras judiciales 

 

1. Audiencia nacional 

2. Auxiliar de justicia/ agente judicial 

3. Consejo general del poder judicial   

4. Juez decano 

5. Junta general de jueces 

6. Jurisdicción ordinaria 

7. Jurisdicción penal 

8. Juzgado central de instrucción  

9. Juzgado central de menores 

10. Juzgado central de vigilancia penitenciaria  

11. Juez de instrucción 

12. Juzgado de lo penal  

13. Juzgado de menores  

14. Juzgado de paz  

15. Juzgado de vigilancia penitenciaria  

16. Juzgado de violencia sobre la mujer  

17. Magistrado ponente       

18. Magistrado suplente   

19. Ministerio fiscal 

20. Sala de apelación 

21. Sala de lo penal 

22. Secretario judicial 

23. Tribunal constitucional 

24. Tribunal del jurado 

25. Tribunal supremo 
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Entrada nº 1 [ES] Audiencia Nacional                                                     
 
    

 
ESP 

 
Título IV. De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales 
Capítulo II. De la audiencia nacional171  

 
Fuente: Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del poder judicial  (vigente desde 

06 /12/2015)172      
 
[Art. 64 bis] 1. La Sala de Apelación de la Audiencia Nacional conocerá de los recursos 
de esta clase que establezca la ley contra las resoluciones de la Sala de lo Penal. (…) 
[Art.65] La sala de lo penal de la Audiencia Nacional conocerá : 
1.º Del enjuiciamiento, salvo que corresponda en primera instancia a los Juzgados 
Centrales de lo Penal, de las causas por los siguientes delitos: 
a) Delitos contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor, Altos Organismos de la 
Nación b) Falsificación de moneda y fabricación de tarjetas de crédito y débito falsas y 
cheques de viajero falsos, siempre que sean cometidos por organizaciones o grupos 
criminales y forma de Gobierno. 
c) Defraudaciones y maquinaciones para alterar el precio de las cosas que produzcan o 
puedan producir grave repercusión en la economía nacional o perjuicio patrimonial en 
una generalidad de personas en el territorio de más de una Audiencia 
d) Tráfico de drogas o estupefacientes, fraudes alimentarios y de sustancias farmacéuticas 
o medicinales, siempre que sean cometidos por bandas o grupos organizados y produzcan 
efectos en lugares pertenecientes a distintas Audiencias. 
e) Delitos cometidos fuera del territorio nacional, cuando conforme a las leyes o a los 
tratados corresponda su enjuiciamiento a los Tribunales españoles. 
En todo caso, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional extenderá su competencia al 
conocimiento de los delitos conexos con todos los anteriormente reseñados. 
2º De los procedimientos penales iniciados en el extranjero, de la ejecución de las 
sentencias dictadas por Tribunales extranjeros o del cumplimiento de pena de prisión 
impuesta por Tribunales extranjeros, cuando en virtud de un tratado internacional 
corresponda a España la continuación de un procedimiento penal iniciado en el 
extranjero, la ejecución de una sentencia penal extranjera o el cumplimiento de una pena 
o medida de seguridad privativa de libertad, salvo en aquellos casos en que esta Ley 
atribuya alguna de estas competencias a otro órgano jurisdiccional penal. 
3º De las cuestiones de cesión de jurisdicción en materia penal derivadas del 
cumplimiento de tratados internacionales en los que España sea parte. 

                                                 

171 [art.64] 1. La Audiencia Nacional estará integrada por las siguientes Salas 

 De Apelación. 
 De lo Penal. 
 De lo Contencioso-Administrativo. 
 De lo Social. 

 
172 En adelante LOPJ. Consulta de artículos actualizados en línea 
[http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo6-1985.l6t1] 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo19-2003.html#I8
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4º De los recursos respecto a los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones 
penales en la Unión Europea que les atribuya la ley, y la resolución de los procedimientos 
judiciales de extradición pasiva, sea cual fuere el lugar de residencia o en que hubiese 
tenido lugar la detención del afectado por el procedimiento. 
5º De los recursos establecidos en la Ley contra las sentencias y otras resoluciones de los 
Juzgados Centrales de lo Penal, de los Juzgados Centrales de Instrucción y del Juzgado 
Central de Menores.  
6º De los recursos contra las resoluciones dictadas por los Juzgados Centrales de 
Vigilancia Penitenciaria de conformidad con lo previsto en la disposición adicional 
quinta. 
7º De cualquier otro asunto que le atribuyan las leyes. 

 
 
Entrada nº 1 [FR] Audience espagnole173    
 

 

Variación terminológica para la traducción ES-FR 

 

No hemos detectado variación para este término 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
173  En la traducción de este término sería acertado añadir una nota como “Tribunal de la plus haute 
instance chargé de statuer sur les affaires pénales, sociales et administratives en Espagne” 
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo7-2000.html#I4
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Entrada nº 2 [ES] Auxiliar judicial (Agente, oficial de justicia)                           

 

 

 

ESP 

 

Libro VI. Título I. Capítulo I. Del personal de los Cuerpos de Médicos 

Forenses, de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y 

Ciencias Forenses, de Gestión Procesal y Administrativa, de Técnicos 

Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 

Forenses, de Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio 

Procesal, de Ayudantes de Laboratorio y de otro personal al servicio 

de la Administración de Justicia 

 

Fuente: Lopj(vigente desde 06 /12/2015)      
 

[Art.478] Corresponde al Cuerpo de Auxilio Judicial con carácter general, bajo 

el principio de jerarquía y de acuerdo con lo establecido en las relaciones de 

puestos de trabajo, la realización de cuantas tareas tengan carácter de auxilio a la 

actividad de los órganos judiciales. Asimismo, y entre otras funciones, le 

corresponderá: 

a) La práctica de los actos de comunicación que consistan en notificaciones, 

citaciones, emplazamientos y requerimientos, en la forma prevista en las leyes 

procesales, a cuyo efecto ostentará capacidad de certificación y dispondrá de las 

credenciales necesarias. 

b) Como agente de la autoridad, proceder a la ejecución de embargos, 

lanzamientos y demás actos cuya naturaleza lo requiera, con el carácter y 

representación que le atribuyan las leyes. 
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c) Actuar como Policía Judicial con el carácter de agente de la autoridad, sin 

perjuicio de las funciones que, en la averiguación de los delitos y en el 

descubrimiento y aseguramiento de los delincuentes, competen a los miembros de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

d) Realizar funciones de archivo de autos y expedientes judiciales, bajo la 

supervisión del secretario judicial. 

e) Velar por las condiciones de utilización de las salas de vistas y mantener el 

orden en las mismas. 

f) Comprobar que los medios técnicos necesarios para el proceso judicial se 

encuentren en condiciones de utilización, requiriendo, en su caso, la presencia de 

los servicios técnicos que correspondan, para permitir el adecuado 

funcionamiento de dichos dispositivos, poniendo en conocimiento del secretario 

judicial las anomalías detectadas que pudieran impedir la celebración de actos 

procesales.   

 

 

Entrada nº 2 [FR]   Huissier de justice 
 

 

 

BLG 

 

Première partie. Chapitre VII.  Des significations, notifications, dépôts et 

communication 

 

Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015)   

 

[Art.33] La signification est faite à personne lorsque la copie de l’acte est remise en 

mains propres du destinataire. La signification à personne peut être faite au destinataire 

en tout lieu où l’huissier de justice174 le trouve. 

                                                 
174 A pesar de desempeñar las mismas funciones que el auxiliar o el agente judicial en España, la 
categoría del“huissier de justice” en Bélgica”no froma parte del cuerpo de los funcionarios del 
Estado.  



 
 

 

542 
 

Si le destinataire refuse   de recevoir la copie de l’acte, l’huissier de justice constate ce 

refus sur l’original et la signification est réputée faite à personne.  

 

Páginas oficiales de cantones suizos175 

 

Fuente : varias (Véase notas  3y 4)      

Canton de Genève: Chambre des huissiers judiciaires de Genève 

 

Définition: L'huissier judiciaire est un officier ministériel au même titre qu'un notaire. 

Il est nommé et assermenté par le Conseil d'Etat. C'est une profession libérale 

indépendante qui n'est pas inscrite au registre du commerce. Elle est en outre 

soumise au "numerus clausus" qui est de 9 huissiers pour le canton de Genève. La 

profession d'huissier judiciaire n'existe qu'à Genève et est issu du Code Napoléon. 

L'huissier judiciaire a le monopole des ventes aux enchères volontaires à Genève, il 

procède à des inventaires estimatifs ou quantitatifs, il dresse les protêts pour effets de 

change, exécute les jugements et saisies provisionnelles, signifie les actes judiciaires et 

sous seing privé et enfin dresse les procès-verbaux de constats de toutes natures.  

 

Otro ejemplo : Canton vaudois176 

Les huissiers177 accueillent, renseignent et orientent les personnes qui se présentent au 

tribunal.  Chargés du service des audiences, il assurent également la circulation et la 

transmission des dossiers ainsi que l'expédition du courrier, procèdent aux notifications, 

aux exécutions forcées et aux constats. Ils assument la gestion de l'économat, celle des 

séquestres, ainsi que la conservation des archives du tribunal et des pièces à conviction. 

                                                 
175 http://www.ge.ch/huissiers_judiciaires/welcome.asp 
176 http://www.vd.ch/themes/etat-droit-finances/justice/acteurs-de-justice/collaborateurs-judiciaI 
177 Il existe différents types d'huissier en Suisse : 

 Huissiers d'État: engagés soit par le parlement ou le gouvernement de leur canton. 
 Huissiers de la Confédération (Bundesweibel) : sont au service des trois pouvoirs de la 

Confédérationt 
 Huissiers du Conseil fédéral: sont chacun au service d'un conseiller fédéral particulier. 
 Huissiers du Parlement: sont répartis entre le Conseil national et le Conseil des États 
 Huissiers du Tribunal fédéral: travaillant pour le Tribunal fédéralires/huissiers/. 
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CDA 

 

Titre abrégé. Définitions et interprétation  

 

Fuente :  Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p. 2 

“Agent de paix” 

a) Tout maire, président de conseil de comté, préfét, shérif, shérif adjoint, officier (…) 

b) Tout agent du Service Correctionnel du Canadá (…) 

c)  Tout officier de police, agent de police, huissier ou autre employée à la préservation 

et au maintien de la paix publique ou à la signification ou à l’éxécution des actes 

judiciaires au civil. (…)       

 

 

 

FRC 

 

Partie Réglementaire.Livre II. Juridictions du premier degrè. Titre II. Le 

tribunal d’instance  

 

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 14/11/2015) , 

p. 75 

 

[Art.r221-45] Le juge du tribunal d’instance cote et paraphe, aux lieu et place du 

président ou du juge du tribunal de grande instance, les libres, registres et répértoires des 

officiers d’état civil, des notaires, des huissiers de justice, des commissaires-priseurs 

judiciaires et des courties établis ou exerçant leurs fonctions dans le ressort du tribunal 

d’instance.   

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Auxiliar  / Agente judicial 

Huissier de justice 

 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Huissier (de la confédération, du 

parlement, du conseil fédéral etc.)   

 

V.conceptual 
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- Agent de paix            V.conceptual 

 

 

 

Entrada nº 3 [ES] Consejo general del poder judicial (CGPJ) 

 
 

ESP 

  

Libro II. Título primero. Capítulo único. Disposiciones generales.  

 

Fuente   :  Lopj (vigente desde 06 /12/2015)    

 

[Art. 104]  

1. El Poder Judicial se organiza y ejerce sus funciones con arreglo a los principios de 

unidad e independencia. 

2. El Gobierno del Poder Judicial corresponde al Consejo General del Poder Judicial, que 

ejerce sus competencias en todo el territorio nacional, de acuerdo con la Constitución y 

lo previsto en la presente Ley. Con subordinación a él, las Salas de Gobierno del Tribunal 

Supremo, de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores de Justicia ejercerán 

las funciones que esta Ley les atribuye, sin perjuicio de las que correspondan a los 

Presidentes de dichos Tribunales y a los titulares de los restantes órganos jurisdiccionales. 
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Entrada nº3 [FR]   Conseil supérieur de la magistrature 
 

 

 

BLG 

 

Titre III. Des pouvoirs.Chapitre VI. Du pouvoir judiciaire  

 

 

Fuente :  Constitution belge (actualizada el 31/01/2014) 

 

[Art.151] (…) 2. Il y a pour toute la Belgique un Conseil supérieur de la justice. Dans 

l’exercice de ses compétences, le Conseil supérieur de la justice respecte l’indépendance 

visée au (…) 

 3. Le  Conseil supérieur de la justice exerce ses compétences dans les matières suivantes 

:  

1º La présentation des candidats à une nomination de juge, telle que visée au § 4, alinéa  

premier, ou d’officier du ministère public ; 

2º La présentation des candidats à une désignation aux fonctions visées au § 5, alinéa 

premier, et aux fonctions de chef de corps auprès du ministère public;  

3º l’accès à la fonction de juge ou d’officier du ministère public  

4º la formation des juges et des officiers du ministère public. 

(…) 

 

 

SZA 

 

Section I.  Statut et tâches 

 

Fuente : Loi fédéral sur le Conseil de la magistrature (19/02/2002)178 

 

[Art.1] 1. Le Conseil de la magistrature participe à la péparation de l’élection et de la 

réelection des juges du Tribunal fédéral, du Tribunal pénal fédéral et du Tribunal 

militaire de cassation. 

2. Il soutient l’Assemblée fédérale dans l’exercice de la haute surveillance sur le Tribunal 

pénal fédéral.  

                                                 
178  Documento de consulta en línea [https://www.admin.ch/opc/fr/federal-gazette/2002/1146.pdf] 
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Chapitre II. Attributions 

 

 Fuente: Règlement de fonctionnement du conseil supérieur  

de la magistrature (RFCSM)179 -Canton de Genève-   

 
[Art. 2] Conseil supérieur de la magistrature .Surveillance disciplinaire 
 
1.En matière de surveillance disciplinaire, le conseil a notamment les compétences 
suivantes :  

a) exercer la surveillance des magistrats du pouvoir judiciaire;  

b) ouvrir et instruire toute procédure disciplinaire à leur encontre;  

c) prononcer les sanctions et/ou les mesures visées aux articles 20 et 21 LOJ.  

 Surveillance administrative. 

2. En matière de surveillance administrative, le conseil a notamment les compétences 

suivantes :  

a) exercer la surveillance des juridictions;  

b) décider de procéder aux contrôles par délégation et déterminer la composition desdites 

délégations;  

c) adopter des directives, des instructions et toutes autres mesures à l’égard des 

juridictions;  

d) s’assurer du suivi de la formation continue des magistrats du pouvoir judiciaire;  

e) faire des propositions au Grand Conseil en vue de l’amélioration du fonctionnement 

du pouvoir judiciaire;  

f) examiner les rapports semestriels des juridictions. (..) 
 

 

 

Partie II.  Conseil canadien de la magistrature. Mission  du Conseil180 

                                                 
179 http://www.ge.ch/legislation/rsg/f/rsg_e2_05p20.html 
180 En el Quebec existe un órgano homólogo de ámbito territorial : “le conseil de la magistrature  
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CDA 

 

 

Fuente :  Loi sur les juges actualizado el 10/12/2015181 

 

[Art.60] (1) Le Conseil a pour mission d’améliorer le fonctionnement des juridictions 

supérieures, ainsi que la qualité de leurs services judiciaires, et de favoriser l’uniformité 

dans l’administration de la justice devant ces tribunaux. 

(2) Dans le cadre de sa mission, le Conseil a le pouvoir : 

a) d’organiser des conférences des juges en chef et juges en chef adjoints; 

b) d’organiser des colloques en vue du perfectionnement des juges; 

c) de procéder aux enquêtes visées à l’article 63; 

d) de tenir les enquêtes visées à l’article 69. 

 

 

FRC 

 

Titre VIII.  De l’autorité judiciaire  

 

Fuente : Constitución de la república francesa (actualizada en enero 2015) 182 

 

[Art . 65] - Le Conseil supérieur de la magistrature comprend une formation 

compétente à l'égard des magistrats du siège et une formation compétente à l'égard des 

magistrats du parquet. 

La formation compétente à l'égard des magistrats du siège est présidée par le premier 

président de la Cour de cassation. Elle comprend, en outre, cinq magistrats du siège et 

un magistrat du parquet, un conseiller d'État désigné par le Conseil d'État, un avocat ainsi 

que six personnalités qualifiées qui n'appartiennent ni au Parlement, ni à l'ordre 

                                                 
du Quebec” 
 
181 http://laws-lois.justice.gc.ca/fra/lois/J-1/page-33.html#docCont 
 
182 http://www.assemblee-nationale.fr/connaissance/constitution.asp#titre_8 
 

http://laws-lois.justice.gc.ca/fra/lois/J-1/page-33.html#docCont
http://www.assemblee-nationale.fr/connaissance/constitution.asp#titre_8
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judiciaire, ni à l'ordre administratif. Le Président de la République, le Président de 

l'Assemblée nationale et le Président du Sénat désignent chacun deux personnalités 

qualifiées. La procédure prévue au dernier alinéa de l'article 13 est applicable aux 

nominations des personnalités qualifiées. Les nominations effectuées par le président de 

chaque assemblée du Parlement sont soumises au seul avis de la commission permanente 

compétente de l'assemblée intéressée. (…)  

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Consejo General del Poder  Judicial  

Conseil supérieur de la magistrature 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Conseil supérieur de la justice   

  

- Conseil de la magistrature   

 

 

V.denominativa 

 

V.denominativa 

 

 

 

Entrada nº 4 [ES]   Juez decano 
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título III. Capítulo IV. De los jueces decanos y de las juntas de jueces 

 

Fuente : LOPJ  (vigente desde 06 /12/2015)183    

 

[Art. 166]  1. En las poblaciones donde haya diez o más Juzgados, sus titulares elegirán 

por mayoría de tres quintos a uno de ellos como Decano. De no obtenerse dicha mayoría 

en la primera votación, bastará la mayoría simple en la segunda, resolviéndose los 

                                                 
183 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo6-1985.l2t3.html#c4 
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empates en favor del que ocupe el mejor puesto en el escalafón. La elección deberá 

renovarse cada cuatro años o cuando el elegido cesare por cualquier causa. 

2. Donde haya menos de diez Juzgados, ejercerá las funciones de Decano el Juez o 

Magistrado con mejor puesto en el escalafón. 

3. Excepcionalmente, y cuando las circunstancias del Decanato lo justifiquen, el Consejo 

General del Poder Judicial, oída la Junta de Jueces, podrá liberar a su titular total o 

parcialmente del trabajo que le corresponda realizar en el orden jurisdiccional respectivo. 

 

 

Entrada nº 4 [FR] Juge doyen    
 

 

 

BLG 

 

2ème partie. Livre I. Organes du pouvoir judiciaire.Chapitre II.Section III. 

Du tribunal de première instance  

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)   

 

[Art.79] (…) Le juge d’instruction le plus ancien, désigné par le Premier Président de la 

cour d’appel de Bruxelles, assure, en tant que doyen, la répartition des dossiers dont il 

est saisi par le procureur fédéral en vertu de l’article 47(…).  

 

 

SZA 

 

Section III. Organisation et administration 

 

Fuente :  Ley del tribunal federal del 17 de junio de 2005, p. 4 

 

[Art.14] Présidence 

(…) 3. Le président préside la Cour plénière et la Commission administrative  

 

[Art.17] Il représente le Tribunal fédéral à l’exterieur. 
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4. En cas d’empêchement, il est remplacé par le vice-président et, si ce dernier est 

empêché, par le juge ordinaire doyen de fonction et, à ancienneté égale, par le doyen 

d’âge.    

 

Règlement d'organisation des tribunaux valaisans .Chapitre II. Tribunaux de première 

Instance 

 

Fuente : Página oficial de la Administración cantonal184 

 

[Art. 12] Le doyen  

1. A l'exception des tribunaux d'arrondissement, les autorités judiciaires de première 

instance composées de plus d'un juge sont, sur le plan administratif, dirigées par un 

doyen.  

2. Le doyen est désigné pour la période administrative ou, en cas de nomination en cours 

de période, pour le reste de cette période, par le Tribunal cantonal ou, s'agissant des 

offices du juge d'instruction, par le juge d'instruction cantonal. L'autorité judiciaire 

concernée est consultée.  

3. Le doyen assume les tâches prévues par la loi ou par le présent règlement ou celles 

que lui confie le Tribunal cantonal ou le juge d'instruction cantonal. Il veille en 

particulier à une répartition égale du travail et est responsable du personnel.  

4. Il soumet les requêtes concernant son tribunal au Tribunal cantonal ou au juge 

d'instruction cantonal, lorsqu'elles sont de la compétence décisionnelle de celui-ci.  

5. Il s'assure que les greffiers, les huissiers et le personnel de chancellerie disposent d'un 

cahier des charges.  

6. Le doyen exerce sa fonction comme «primus inter pares». Il s'efforce de parvenir, 

avec ses collègues, à des solutions consensuelles. En cas de divergence, le juge délégué 

du Tribunal cantonal tente une conciliation. Au besoin, le Tribunal cantonal tranche. 

 

 

CDA 

 

Partie I. Juges 

 

Fuente:   Loi sur les juges L.R.C. (1985), ch. J-1(actualizada el 10/12/2015185 

                                                 
184 http://www.vs.ch/Home2/EtatVS/vs_public/public_lois/fr/LoisHtml/173.100.htm 
185 http://laws-lois.justice.gc.ca/fra/lois/J-1/page-5.html#docCont 
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[Art.22] (1) Les juges de la Cour suprême du Yukon reçoivent les traitements annuels 

suivants : 

a) S’agissant du juge principal (…) 

(3) Au présent article, “juge principal” s’entend du juge le plus ancien dans sa charge 

qui n’a pas exercé la faculté visée au paragraphe 29(1) ou 32. 1(1) ou, si plusieurs juges 

sont nommés le même jour sans avoir exercé l’une de ces facultés, de celui que le 

gouverneur en conseil peut désigner. 

 

 

 

FRC 

 

Livre IV. La Cour de cassation.Titre II. Organisation  

 

Fuente :  Código francés  de organización judicial (actualizado el 

14/11/2015), p. 27 

 

[Art.r.421-6] Dans chaque section, le doyen est le plus ancien des conseillers. Dans 

chaque chambre le doyen est le plus ancien des doyens de section. Le plus ancien des 

doyens de chambre porte le titre de doyen de la cour de cassation.  

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Juez / magistrado decano  

Juge doyen 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Doyen des juges     

- Juge ordinaire doyen de fonction   

- Juge principal  

- Conseiller doyen de chambre/ 

section / cour  

 

 

     V.denominativa 

     V.denominativa 

     V. denominativa 

     V.denominativa 
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Entrada nº 5 [ES]   Junta general de jueces  
 

 

ESP 

Título III. Capítulo II. Juntas generales //Capítulo IV. Competencia de las 

Juntas de Jueces 

Fuente: Acuerdo de 26 de julio de 2000, del Pleno del Consejo General del 

Poder Judicial, por el que se aprueba el Reglamento 1/2000, de los Órganos de 

Gobierno de Tribunales186 

 

[Art.61] 

1. Los titulares de Juzgados con sede en la misma población con independencia de su 

adscripción a uno u otro orden jurisdiccional, se constituirán en Junta general para tratar 

asuntos de interés común que afecten a todos o a varios de ellos. 

2. Los titulares de los Juzgados Centrales de Instrucción y de lo Penal de la Audiencia 

Nacional formarán Junta general independiente. 

3. En caso de vacante o ausencia del titular, el Juez sustituto podrá concurrir a la Junta 

con plenitud de derechos. Se exceptúan las Juntas convocadas para la elección y 

reprobación del Decano y aquellas otras en que así se establezca reglamentariamente. 

4. La Junta será convocada por el Decano, bien por sí mismo cuando lo estime necesario 

en razón a la existencia de asuntos de interés común que tratar, bien cuando lo solicitare 

la cuarta parte de sus miembros de derecho. 

 

[Art.64 ] 

1. Corresponde a las Juntas generales: 

a) Efectuar la elección del Decano, en las poblaciones en que corresponda, con 

arreglo a las normas aplicables, y deliberar sobre su reprobación (artículo 166.1 

LOPJ). 

b) Ser oída con carácter previo a la adopción del acuerdo de liberar al Decano de 

funciones jurisdiccionales (artículo 166.3 LOPJ). 

c) Tratar asuntos de interés común que afecten a los titulares de todos o de 

algunos de los órganos jurisdiccionales de su ámbito territorial. 

                                                 
186 http://noticias.juridicas.com 
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d) Aprobar la instalación de mecanismos o instrumentos que faciliten la 

presentación y recepción de escritos fuera de la hora de funcionamiento de la 

oficina judicial, allí donde no exista un servicio específico integrado en el 

Servicio de Guardia, garantizando la inmediata remisión al órgano judicial 

destinatario. 

2. Las materias atribuidas a las Juntas sectoriales en las letras d), e), f), g) y h) del 

artículo 65, podrán ser tratadas en su ámbito en la Junta general. 

 

 

Entrada nº 5 [FR]   Assemblée générale des magistrats 
 

 

 

BLG 

 

Livre II.Titre II.Chapitre VI. Des assemblées générales   

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)  

 

[Art.340] Dans chaque cour d’appel, chaque tribunal et chaque arrondissement pour ce 

qui est des juges de paix et des juges au tribunal de police, est instituée une assemblée 

générale. (…) 

4. L’assemblé générale des cours d’appel et des cours du travail est également 

convoquée lorsque le premier président juge convenable de convoquer la cour (…) 

5. Les assemblées générales sont convoquées selon les cas : 

1º par le premier président ou le président ; 

2º lorsqu’un quart des membres en fait la demande (…) 

  

 

 

 

SZA 

 

 Chapitre I.Dispositions générales  

 

Fuente: Règlement de fonctionnement de la conférence des présidents de 

juridiction (vigente desde el 07/10/2014)187 

                                                 
187Cantón de Ginebra. Consulta en [línea] <http://www.ge.ch/legislation/rsg/f/rsg_e2_05p30.html> 
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[Art.2] Attributions de la conférence des présidents 

  
1 La conférence des présidents de juridiction :  

a) élit les magistrats siégeant à la commission de gestion;  

b) préavise le choix du secrétaire général du pouvoir judiciaire;  

c) veille à la formation continue des magistrats du pouvoir judiciaire;  

d) évalue l'activité des juridictions;  

e) propose à la commission de gestion, après avoir entendu la juridiction concernée, 

des mesures correctrices relevant de sa compétence.  

2 Elle procède, avec la commission de gestion du pouvoir judiciaire ainsi qu'avec le 

conseil supérieur de la magistrature, aux échanges de vue nécessaires pour clarifier les 

compétences réciproques. 

 
3 Elle favorise de manière générale la réflexion et les échanges entre les différentes 

juridictions. 

 

 

 

 

FRC 

 

 

Livre II. Titre 1er.Section V.Sous-section II. L’assemblée des magistrats du 

siège188 

  

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el  14/11/2015), 

p.60 

 

[r212-34]  Le président du tribunal de grande instance préside l’assemblée des magistrats 

du siège. Cette assemblée comprend :  

1º les magistrats du siège du tribunal de grande instance ; 

                                                 
188 “l’assemblée des magistrats du siège” existe tanto en la jurisdicción de primera instancia como 
en la de apelación. Es un órgano administrativo consolidado en gran parte de los tribunales franceses 
(Tribunal d’instance, la cour d’appel etc.) 
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2º les magistrats du siège chargés du service d’un tribunal d’instance situé dans le ressort 

du tribunal de grande instance; 

3º les magistrats du siège chargés de la présidence ou du service d’une chambre détachée 

du tribunal de grande instance; 

4º les magistrats placés auprès du premier président exerçant leurs fonctions au tribunal 

de grande instance. Les auditeurs de justice, en stage dans le tribunal de grande instance, 

assistent à l’assemblée des magistrats du siège.    

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR  

Junta general de jueces 

Assemblée génerale des magistrats 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Assemblée des magistrats du siège  

-  Conférence des présidents des 

juridictions  

  

 

V.denominativa 

 

V.conceptual 

 

 

Entrada nº 6 [ES]    Jurisdicción ordinaria  
 

 

 

ESP 

  
Libro I.Titulo .II. Capítulo I. De las reglas por donde se determina la 
competencia 
 

 
Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

   
  

[Art.10] Corresponderá a la jurisdicción ordinaria el conocimiento de las causas y juicios 

criminales con excepción de los casos reservados por las leyes al Senado, a los Tribunales 

de Guerra y Marina y a las Autoridades administrativas o de policía. 
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Entrada nº 6 [FR]    juridiction ordinaire 
 

 

 

BLG 

 

Quatrième partie.Livre premier.chapitre II.Champ d’application  

 

Fuente : Código judicial belga Código judicial belga (actualizado el 

22/10/2015)189 

 

[Art.665] L’assistance judiciaire est applicable :  

 1° à tous les actes relatifs aux demandes à porter ou pendantes devant un juge de l'ordre 

judiciaire ou administratif ou devant des arbitres 

 

2° aux actes relatifs à l'exécution des jugements et arrêts; 

3° aux procédures sur requête 

4° aux actes de procédure qui relèvent de la compétence d'un membre de l'ordre 

judiciaire ou requièrent l'intervention d'un officier public ou ministériel. 

 (..) 

 

 

SZA 

Chapitre III.Pouvoir judiciaire. Section I. Principes 

 

 Fuente:  Constitución de la República y Cantón de Ginebra (vigente desde el 

01/06/2013)  

  

[Art. 116]  Organisation  

 Le pouvoir judiciaire est exercé par :  

a) le Ministère public;  

b) les juridictions en matière constitutionnelle, administrative, civile et pénale.  

                                                 
189 Disponible en  línea :[http://www.ejustice.just.fgov.be/cgi_loi] 
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Les tribunaux d’exception sont interdits.  

La justice est administrée avec diligence.  
 

 

FRC 

 

 

Livre   IV .La Cour de cassation. Titre 1er.Institution et compétence.  

  

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 14/11/2015), 

p. 27  

 

[Art.1411-2] La Cour de cassation statue sur les pourvois en cassation formés contre les 

arreêts et jugements rendus en dernier resssort par les juridictions de l’ordre judiciaire. 

La cour de cassation ne connaît pas du fond des affaires, sauf dispositions législative 

contraire. 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Jurisdicción ordinaria 

Juridiction  ordinaire 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Juridictions de l’ordre judiciare  

  

 

     V.denominativa 

  

 

 

Entrada nº 7 [ES] Jurisdicción penal   
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título II. Capítulo I. De las reglas por donde se determina la 

competencia  

 

Fuente : Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)       
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[Art.8]  La jurisdicción criminal  es siempre improrrogable 

 

 

Entrada nº 7 [FR]   Juridiction criminelle 
 

 

 

 

BLG 

 

Livre III. Chapitre II.Titre VI. De la requête civile  

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015), p.177 

 

[Art.1132] Les décisions passées en force de chose jugée, rendues par les juridictions 

civiles, et par les juridictions représsives en tant que celles-ci ont statué sur les intérêts 

civils, peuvent être rétractées sur la requête civile formée par ceux qui y auront été parties 

ou dûment appelés, sans préjudice des droits appartenant au ministère public. 

 

 

Chapitre II. Compétence matérielle. Section I. Délimitation des compétences entre la 

Confédération et les cantons  

 

 Fuente :  Constitución  8 avril 1999 suiza, pág.60  

 

[Art.22] Juridiction cantonale 

 

Les autorités pénales cantonales sont compétentespour la poursuite et le jugement des 

infractions prévues par le droit fédéral, sous réserve des exceptions prévues par la loi. 

[Art.25]  Délégation de compétence aux cantons 

1. Le ministère public de la Confédération peut déléguer aux autorités cantonales 

l’instruction et le jugement, exceptionnellement le seul jugement, des affaires de droit 

pénal qui relèvent de la juridiciton fédérale en vertu de l’art.23, à l’exception des 

affaires pénales visées à l’art. 23, al.1, let.g 
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CDA 

 

Partie XIV. Juridictions 

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015) ,p.480 

 

[Art. 469]  Cour de juridiction criminelle 

Toute cour de juridiction criminelle est compétente pour juger un acte criminel autre 

qu’ (…)  

 

 

 

FRC 

 

Livre II. Titre 1er.Chapitre IV. La commission d’indemnisation des victimes 

d’infractions   

 

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 14/11/2015), 

p. 68 

 

[Art.r214-6] La commission territorialement compétente est, au choix du demandeur: 

soit celle dans le ressort de laquelle il demeure, s’il reside en France métropolitaine (…); 

soit, si une juridiction pénale a été saisie en France métropolitaine (…) 

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

 Jurisdicción penal / criminal 

Juridiction criminelle 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Juridictions répréssives  

- Juridiction pénal fédéral 

- Juridiction pénal cantonal  

  

 

       V.denominativa 

       V.conceptual 

       V.conceptual 
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Entrada nº 8 [ES] Juzgado (juez) de instrucción 
 

 

 

 

ESP 

 

Capítulo V. De los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo 

Mercantil, de lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-

Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores 

 

Fuente: LOPJ (vigente desde 06 /12/2015)190 

 

[Art.87] 

1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal: 

a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento corresponda a las 
Audiencias Provinciales y a los Juzgados de lo Penal, excepto de aquellas causas que sean 
competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 

b) Les corresponde asimismo dictar sentencia de conformidad con la acusación en los 
casos establecidos por la Ley. 

c) Del conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los que sean competencia de los 
Jueces de Paz, o de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 

d) De los procedimientos de "habeas corpus". 

e) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los Juzgados 
de Paz del partido y de las cuestiones de competencia entre éstos. 

f) De la adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la mujer 
cuando esté desarrollando funciones de guardia, siempre que no pueda ser adoptada por 
el Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 

g) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley 

 2. Asimismo, los juzgados de instrucción conocerán de la autorización del internamiento 
de extranjeros en los centros de internamiento, así como del control de la estancia de éstos 
en los mismos y en las salas de inadmisión de fronteras. También conocerán de las 

                                                 
190 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo6-1985.l1t4.html 
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peticiones y quejas que planteen los internos en cuanto afecten a sus derechos 
fundamentales. 

 

 

Entrada nº 8 [FR]   Juge d’instruction           
 

 

 

BLG 

 

Livre I.Chapitre VI. Des juges d’instruction. Section I. De l’instruction  
 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/2015)   

 

[Art.56] Le juge d’instruction assume la résponsabilité de l’instruction qui est menée à 

charge et à décharge. Il veille à la légalité des moyens de preuve ainsi qu’à la loyauté 

avec laquelle ils sont rassemblés. (…) 

 

 

SZA 

 

Chapiter VIII. Mesures de surveillance secrètes 

 

Fuente :  Código procesal penal suizo (actualizado el 01 /01/2015), p.82    

 

[Art.279]  Communication 

1. Au plus tard lors de la clôture de la procédure péliminaire, le ministère public 

communique au prévenu ainsi q’au tiers qui ont fait l’objet d’une surveillance au sens 

de l’article (…) les motifs, le mode et la durée de la surveillance. (…) .191 

 

 

Canton de Genève192 

                                                 
191  La figura del “juge d’instruction” ha sido abolida en el sistema jurídico suizo. Asi el nuevo 
código procesal atribuye las funciones del juez de instrucción al ministerio público (el fiscal). La 
antigua redacción (CPP 2007, pág.153) contemplaba que “[art.70j] Au plus tard lors de la clôture de 
la procédure péliminaire, le juge d’instruction communique au prévenu ainsi q’au tiers qui ont fait 
l’objet d’une surveillance au sens de l’article (…) les motifs, le mode et la durée de la surveillance 
(…)” 
192 http://ge.ch/justice/ministere-public 
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Le ministère public: 

 Le Ministère public est responsable de l'exercice uniforme de l'action publique. A 

cette fin, le procureur général définit la politique présidant à la poursuite des 

infractions. 

 Le Ministère public reçoit les plaintes et les dénonciations d'infractions pénales. 

Il est chargé de conduire la procédure préliminaire (instruction), puis de soutenir 

l'accusation lors du procès. 

 

 

CDA 

 

Partie XVIII.  Juge responsable de la gestion de l’instance 

 

 Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.667 

Pouvoirs avant la présentation de la preuve sur le fond 

 [Art.551.3] (1) Dans le cadre des attributions qu’il exerce avant le stade de la 

présentation de la preuve sur le fond, le juge responsable de la gestion de l’instance 

peut, à titre de juge qui préside le procès, exercer tous les pouvoirs dévolus à un tel juge 

avant ce stade, notamment : 

a) aider les parties à désigner les témoins à entendre, en prenant en compte la situation 

et les besoins de ceux-ci; 

b) les encourager à admettre des faits et à conclure des accords; 

c) les encourager à examiner toute autre question qui favoriserait la tenue d’un procès 

équitable et efficace; 

d) établir des horaires et leur imposer des échéances; 

e) entendre des plaidoyers de culpabilité et prononcer des peines; 

f) aider les parties à cerner les questions à trancher au stade de la présentation de la 

preuve sur le fond; 
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g) sous réserve de l’article 551.7, trancher toute question qui peut l’être avant ce stade, 

y compris les questions concernant : 

(i) la communication de la preuve, 

(ii) la recevabilité de la preuve, 

(iii) la Charte canadienne des droits et libertés, 

(iv) les témoins experts, 

(v) la séparation des chefs d’accusation, 

(vi) la tenue de procès séparés sur un ou plusieurs chefs d’accusation lorsqu’il y a 

plusieurs accusés. 

 

 

FRC 

 

Livre 1er.Titre I. Chapitre III.  Du juge d’instruction 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p. 44 

 

[Art.49] Le juge d’instruction est chargé de proceder aux infomations, ainsi qu’il est 

dit au chapitre 1er du titre III. Il ne peut, à peine de nullité, participer au jugement des 

affaires pénales dont il a connu en sa qualité de juge d’instruction. Le juge d’instruction 

exerce ses fonctions au siège du tribunal de grande instance auquel il appartient.   

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR  

Juez de instrucción 

Juge d’instruction193 

 

Variantes 

 

Tipo de variantes 

 

- Juge responsable de la gestion de 

l’instance  

 

V.conceptual 

 

                                                 
193 En suiza, las funciones del juez instructor se han transferido al Ministerio público. 
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Entrada nº 9 [ES] Juzgado central de instrucción    
 

 

 

 

ESP 

 

 

Libro I. Título IV. Capítulo V. De los juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo 

Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de 

Menores 

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06 /12/2015)194 

 

[Art.88] En la villa de Madrid podrá haber uno o más Juzgados Centrales de 

Instrucción, con jurisdicción en toda España, que instruirán las causas cuyo 

enjuiciamiento corresponda a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional o, en su caso, 

a los Juzgados Centrales de lo Penal y tramitarán los expedientes de ejecución de las 

órdenes europeas de detención y entrega, los procedimientos de extradición pasiva, los 

relativos a la emisión y la ejecución de otros instrumentos de reconocimiento mutuo de 

resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley, así como las solicitudes 

de información entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión 

Europea cuando requieran autorización judicial, en los términos previstos en la ley. 

  

 

 

Entrada nº 1 [FR]   Chambre (centrale) d’instruction 
 

 

 

BLG 

 

Livre II. Titre II. Chapitre III. De la mise en accusation 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)   

                                                 
194 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo6-1985.l1t4.html 
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[Art.217] Le procureur général près de la cour d’appel est tenu de mettre l’affaire en état 

dans les plus brefs délais à compter de la récéption des pièces qui lui sont transmises en 

exécution de l’article 133 ou de l’article 135, et de requerir le règlement de la procédure 

devant la chambre des mises en accusation.  

 

 

 

FRC 

 

Partie réglementaire- décrets simple. Livre 1er. Titre III.Chapitre II. De la 

chambre d’instruction : juridictiond’instruction du second degré 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p.700 

 

Section 1. Dispositions générales  

[Art.d 43-3] Le président de la chambre d’instruction informe chaque juge 

d’instruction du ressort de la cour d’appel de la désignation du magistrat référent de cette 

chambre par lui choisi pour être spécialement chargé d’assurer le suivi administratif du 

cabinet de ce juge et d’exercer, en ce qui le concerne, tout ou partie des attributions 

prévues par les articles 220 à 223. À cette fin, le président peut déléguer à un ou plusieurs 

conseillers de la chambre tou ou partie de ses pouvoirs en application (…). 

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Juzgado central de instrucción  

Chambre centrale d’instruction 

 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Chambre des mises en accusation  

- Chambre d’instruction  

 

 

      V.conceptual 

      V.conceptual 
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Entrada nº 10 [ES] Juzgado central de menores 
 

 

 

ESP 

 

Título I. Del ámbito de aplicación de la ley  

 

Fuente : Ley Orgánica  5/2000 , de 12 de Enero reguladora de la 

responsabilidad penal de los menores (vigente desde 29/12/2012)195, p.7 

 

[Art.2] Competencia de los jueces de menores 

(…) 4. La competencia para conocer de los delitos previstos en los artículos 571 a 580 

del Código Penal corresponderá al Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional. 

Corresponderá igualmente al Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional la 

competencia para conocer de los delitos cometidos por menores en el extranjero cuando 

conforme al artículo 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y a 

los Tratados Internacionales corresponda su conocimiento a la jurisdicción española. 

 

 

Entrada nº 10 [FR] Chambre de la jeunesse  

 

 

 

 

BLG 

 

2ème Partie.Livre 1er. Organes du pouvoir judiciaires. Chapitre III. 

La cour d’appel et la cour du travail. Section I. La cour d’appel 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)   

 

[Art.101] Il y a à la cour d’appel des chambres civiles, des chambres 

correctionnelles, des chambres de la jeunesse et des chambres de la famille et 

parmi ces dernières des chambres de règlement à l’amiable. 

 (…) 

                                                 
195Boletín oficial del Estado en línea [ http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-641] 
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Parmi les chambres de la jeunesse, une chambre au moins se voit attribuer la 

compétence relative aux poursuites engagées contre les personnes…à la prise en 

charge des mineurs ayant commis un fait qualifié infraction et à la réparation du 

dommage causé par ce fait, dans le cadre d’un délit et /ou d’un crime 

correctionnalisable.  

 

 

SZA 

 

Organisation du pouvoir judicaire des cantons suisses 

 

Fuente : Páginas oficiales de los cantones      

 

Canton de Genève196 

 

 La chambre pénale d'appel et de révision statue sur les appels formés 

contre les jugements rendus par le Tribunal de police, le Tribunal 

correctionnel, le Tribunal criminel, le Tribunal d'application des peines et des 

mesures et le Tribunal des mineurs. 

▪ Elle examine la suspension d'une mesure de protection ordonnée à titre 

provisionnel selon la Procédure pénale applicable aux mineurs (PPMin). 

▪ Elle examine par ailleurs les demandes de révision. 

▪ Finalement, elle exerce également les compétences que la loi 

d’application du code pénal suisse et d’autres lois fédérales en matière 

pénale (LaCP) lui attribuent. 

Canton de Vaud197 

                                                 
196 http://ge.ch/justice/chambre-penale-dappel-et-de-revision-cour-penale-de-la-cour-de-justice 
197 http://www.vd.ch/autorites/ordre-judiciaire/tribunal-cantonal/cour-dappel-penale/ 
 

http://www.vd.ch/autorites/ordre-judiciaire/tribunal-cantonal/cour-dappel-penale/
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La cour d’appel pénale. La Cour d'appel pénale est l'autorité cantonale 

compétente pour statuer sur les appels formés contre les jugements de première 

instance (tribunaux d'arrondissement, Tribunal des mineurs) qui ont clos tout ou 

partie de la procédure, et sur les demandes de révision.  

 

 

CDA 

 

 

Tribunaux et cours du Quebec 

 

Fuente : página oficial del ministerio de justicia quebequés198  

 

Chambre de la jeunesse de la Cour supérieur du Quebec 

En matière criminelle, la Chambre de la jeunesse applique la Loi sur le système 

de justice pénale pour les adolescents. Elle entend, en première instance, les 

causes des jeunes de 12 à 18 ans qui sont accusés d’infractions au Code criminel 

(y compris de meurtre) et à certaines lois fédérales. 

En matière pénale, cette chambre est chargée de l’application du Code de 

procédure pénale en ce qui concerne les infractions aux lois ou aux règlements 

du Québec ou aux règlements municipaux commises par un jeune âgé de 14 à 

18 ans 

 

 

 

FRC 

 

Livre III. Juridicitons du second degré. Titre 1er.  La cour d’appel 

(Partie réglementaire) 

  

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 

14/11/2015), p.89 

 

                                                 
198 http://www.justice.gouv.qc.ca/francais/tribunaux/quebec/ch-jeun.htm 
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[Art. R311-7] La chambre spéciale des mineurs connaît de l’appel des 

décisions du juge des enfants, du tribunal pour enfants et du tribunal correctionnel 

pour mineurs. Elle statue dans les mêmes conditions qu’en première instance. de 

la cour d’appel   

 

Partie.législative.Livre III. Juridicitons du second degré .Titre 1er.  La cour 

d’appel  

 

[Art.1312-6] un magistrat qui prend le nom de délégué à la protection de 

l’enfance est désigné au sein de chaque cour d’appel. Ce magistrat préside la 

chambre spéciale des mineurs ou y exerce les fonctions de rapporteur (…). 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Juzgado central de menores 

Chambre spéciale des mineurs      

 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Chambre  de la jeunesse (blg) 

- Cour d’appel pénale  (sza) 

- La chambre pénale d'appel et de 

révision (sza) 

 

 

        V.denominativa 

        V.denominativa 

         V.conceptual 
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Entrada nº 11 [ES] Juzgado central de vigilancia penitenciaria  
 

 

 

ESP 

    

 

 

Libro I. Título IV. Capítulo V. De los juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo 

contencioso-Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de 

Menores.   

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06 /12/2015) 

 

[Art.94] (…) 4. En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá uno o varios 

Juzgados Centrales de Vigilancia Penitenciaria que tendrán las funciones 

jurisdiccionales previstas en la Ley General Penitenciaria, descritas en el apartado 1 de 

este artículo, y demás que señale la ley, en relación con los delitos competencia de la 

Audiencia Nacional. En todo caso, la competencia de estos Juzgados Centrales será 

preferente y excluyente cuando el penado cumpla también otras condenas que no 

hubiesen sido impuestas por la Audiencia Nacional. 

  

 

 

Entrada nº 11 [FR]   Chambre de l’application des peines199  

 

 

 

 

BLG 

 
2ème partie.L’organisation judiciaire. Livre I. Chapitre II. Le tribunal 
d’arrondissement, le tribunal de première instance, le tribunal du travail et le 
tribunal de commerce. Section III. Du tribunal de première instance 
 

 
Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015) 

                                                 
199 Auprès de la Cour d’appel 
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[Art.76] (…)  Le tribunal de première instance et le cas écheant, ses divisions, 

comprennent une ou plusieurs chambres civiles, une ou plusieurs chambres 

correctionnelles, une ou plusieurs chambres de la famille, une ou  plusieurs chambres de 

la jeunesse, et, pour la división du tribunal de première instance du siège de la cour 

d’appel, une ou plusieurs chambres de l’application des peines. 

 

 

 

 

SZA 

 

Pouvoir judiciaire des cantones suisses  

 

Fuente: páginas oficiales de los cantones suizo 

 

Canton de Vaud200 

 

Chambre des recours pénal  

La Chambre des recours pénale est l'autorité cantonale compétente pour statuer sur les 

recours formés contre les décisions et actes de procédure de la police, du Ministère public 

et des tribunaux de première instance (tribunaux d'arrondissement et Tribunal des 

mineurs). Elle se prononce également sur les recours formés contre les décisions du Juge 

d'application des peines et du Tribunal des mesures de contrainte dans les cas prévus par 

la loi.  

Elle statue en outre sur tout recours au Tribunal cantonal en matière pénale qui ne relève 

pas de la compétence d'une autre section. 

 

Canton de Neuchâtel201 

 

Autorité de recours en matière pénale  

 

L'autorité de recours statue également sur les recours contre les décisions rendues par 

les autorités judiciaires en matière d'exécution des jugements. La répartition des 

                                                 
200 http://www.vd.ch/autorites/ordre-judiciaire/tribunal-cantonal/chambre-des-recours-penale/ 
201 http://www.ne.ch/autorites/PJNE/TC/Pages/CAN-armp.aspx 
 

http://www.vd.ch/autorites/ordre-judiciaire/tribunaux-darrondissement/
http://www.vd.ch/autorites/ordre-judiciaire/tribunal-des-mineurs/
http://www.vd.ch/autorites/ordre-judiciaire/tribunal-des-mineurs/
http://www.vd.ch/autorites/ordre-judiciaire/mesures-de-contrainte-application-des-peines/
http://www.vd.ch/autorites/ordre-judiciaire/mesures-de-contrainte-application-des-peines/
http://www.vd.ch/autorites/ordre-judiciaire/mesures-de-contrainte-application-des-peines/
http://www.ne.ch/autorites/PJNE/TC/Pages/CAN-armp.aspx
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compétences entre autorités judiciaires et administratives dans cette matière est régie par 

la loi cantonale sur l'application et l'exécution des peines et des mesures pour les 

personnes adultes (LPMPA). 

 

 

Canton de Genève202 

 

 

Chambre pénale d'appel et de révision (Cour pénale de la Cour de Justice) 

 

 La chambre pénale d'appel et de révision statue sur les appels formés contre les 

jugements rendus par le Tribunal de police, le Tribunal correctionnel, le Tribunal 

criminel, le Tribunal d'application des peines et des mesures et le Tribunal des 

mineurs. (…) 

 

 

CDA 

Partie I. Système correctionnel  

Fuente: Loi sur le système correctionnel et la mise en liberté sous condition 

(actualizada el 10/12/2015) 

 

Service correctionnel du Canada203 

[Art.5]  Est maintenu le Service correctionnel du Canada, auquel incombent les tâches 

suivantes : 

a) la prise en charge et la garde des détenus; 

b) la mise sur pied de programmes contribuant à la réadaptation des délinquants et à 

leur réinsertion sociale; 

c) la préparation des détenus à leur libération; 

                                                 
202 http://ge.ch/justice/chambre-penale-dappel-et-de-revision-cour-penale-de-la-cour-de-justice 
 
203 http://laws-lois.justice.gc.ca/fra/lois/C-44.6/page-3.html#h-5 

http://ge.ch/justice/chambre-penale-dappel-et-de-revision-cour-penale-de-la-cour-de-justice
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d) la supervision à l’égard des mises en liberté conditionnelle ou d’office et la 

surveillance de longue durée de délinquants; 

e) la mise en oeuvre d’un programme d’éducation publique sur ses activités. 

 

 

 

FRC 

 

Livre V. Des procédures d’éxécution. Chapitre II.Section III. De la procédure 

en cas d’appel   

 

Fuente: Código francés de organización judicial (actualizado el  14/11/2015), 

p.354  

 

[Art.712-12] L’appel des ordonnances mentionnées aux articles 712-5 et 712-8 est porté 

devant le président de la chambre de l’application des peines de la cour d’appel, qui 

statue par ordonnance motivée au vu des observations écrites du ministère public et de 

celles du condamné.  

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR  

Juzgado Central de Vigilancia penitenciaria 

Chambre de l’application des peines 

 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Chambre des recours pénale 

- Autorité de recours en matière pénale  

- Chambre pénale d'appel et de révision  

- Service Correctionnel du Canada  

 

 

        V.conceptual 

        V.conceptual 

         

        V.conceptual 

 

        V.conceptual 
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Entrada nº 12 [ES] juzgado de lo penal 
 

 

 

 

ESP 

 

Título IV. Capítulo V. De los juzgados de Primera Instancia e Instrucción, 

de lo Mercantil, de lo penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo contencioso-

administrativo, de lo social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores. 

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06 /12/2015)204 

 

[Art.89] 

1. En cada provincia, y con sede en su capital, habrá uno o varios Juzgados de lo Penal. 

Podrán establecerse Juzgados de lo Penal cuya jurisdicción se extienda a uno o varios 

partidos de la misma provincia, conforme a lo que disponga la legislación sobre 

demarcación y planta judicial, que fijará la ciudad donde tendrá su sede. Los Juzgados de 

lo Penal tomarán su denominación de la población donde tengan su sede. 

2. Los Juzgados de lo Penal enjuiciarán las causas por delito que la ley determine. 

A fin de facilitar el conocimiento de los asuntos instruidos por los Juzgados de Violencia 

sobre la Mujer, y atendiendo al número de asuntos existentes, deberán especializarse uno 

o varios Juzgados en cada provincia, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de 

la presente Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
204 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo6-1985.l1t4.html 
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Entrada nº 12 [FR]   Tribunal correctionnel   
 

 

 

BLG 

 

Livre II. Titre I. Chapitre II. Des tribunaux correctionnels 

 

Fuente : Código de instrucción criminal belga (actualizado el 22/10/2015)   

 

[Art.179] Sans préjudice de la compétence attribuée à d’autres juridictions, les 

tribunaux de première instance connaissent, sous le titre de tribunaux 

correctionnels, de tous les délits dont la peine excède sept jours d’emprisonnement et 

vingt-cinq francs d’amende. 

 

 

 

SZA 

 

Titre II. Partie spéciale. Chapitre III. Les tribunaux d’arrondissement  

 

Fuente :  Loi vaudoise d’organisation judiciaire ( actualizado el 01/01/2014) 
205 

 

[Art.96]  Chambres  

1. Les tribunaux d'arrondissement sont divisés en chambres, notamment une chambre 

civile, une chambre pénale, une chambre des poursuites et faillites et un tribunal de 

prud'hommes. 

2.Les présidents d'un même arrondissement exercent leur charge dans une ou plusieurs 

chambres 

3. A la fin de chaque année, les présidents de l'arrondissement constituent les chambres 

du tribunal pour l'année suivante 

[Art.96a] Attributions 

a)  Affaires pénales  

Pour les causes pénales, le tribunal d'arrondissement est formé, en tant que tribunal 

correctionnel, du président et de deux juges, et, en tant que tribunal criminel, du 

président et de quatre juges 

                                                 
205  Ley  en línea < http://www.rsv.vd.ch/rsvsite/rsv_site/index.xsp > [última consulta 23/12/2015] 
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CDA 

 

La cour du Quebec206  

 

Fuente :  Ministère de justice du Canadá 

 

La chambre criminelle et pénale de la cour du Quebec  

La Chambre criminelle et pénale exerce sa compétence partout au Québec. Dans les 

limites prévues par la loi, elle entend les poursuites entreprises en vertu du Code 

criminel, du Code de procédure pénale ou de toute autre loi pénale. 

En matière criminelle, elle entend les poursuites se rapportant à des infractions 

punissables par procédure sommaire en vertu de la partie XXVII du Code criminel ainsi 

que les procès qui relèvent de la compétence d’un juge d’une cour provinciale ou d’un 

juge sans jury. Par exemple, il peut s’agir d’un vol, de la conduite d’un véhicule en dépit 

d’une interdiction et de voies de fait simples sous forme de menaces ou d’agressions 

sans lésions corporelles. Bref, en matière criminelle, la Chambre criminelle et pénale 

entend toutes les causes à l’exception de celles qui se déroulent devant un tribunal 

composé d’un juge et d’un jury ou de celles qui relèvent de la compétence exclusive de 

la Cour supérieure. 

En matière pénale, cette chambre entend les poursuites engagées relativement à des 

infractions aux lois provinciales et fédérales. 

 

 

 

FRC 

 

Livre II.  Juridictions du premier degré. Titre 1er. Le tribunal de grande 

Instance 

  

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 14/11/2015), 

p. 11 

 

                                                 
206 Disponible en línea :   
http://www.justice.gouv.qc.ca/francais/publications/generale/systeme.htm#criminelle 
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[Art.1211-] Le tribunal de grande instance statue en première instance en matière 

civile et pénale. Lorqu’il statue en matière pénale, il est dénommé tribunal 

correctionnel. 

 

[Art.1211-9] Le tribunal correctionnel connaît des délits, sans préjudice, des autres 

compétences prévues par les dispositions du code de procédure pénale.  

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Juzgado de lo penal  

Tribunal correctionnel 

 

Variantes 

 

 

Tipo de variación 

 

- Tribunal correctionel ( chambre 

correctionnelle au tribunal de première 

instance en belgique)   

 

- Tribunal correctionnel (chambre 

correctionnelle au tribunal de grande 

instance en France )  

 

- Tribunal correctionnel: chambre 

correctionnelle au tribunal 

d’arrondissement dans un canton suisse.  

 

- Chambre criminelle et pénale à la cour 

provinciale de Quebec  

 

 

   V.denominativa 

 

 

 

 

   V.denominativa 

 

 

 

      V.conceptual 

 

 

      V.conceptual 
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Entrada nº 13 [ES] Juzgado de menores 
 

 

 

 

ESP 

 

   

Libro I. Título IV. Capítulo V. De los juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo 

contencioso-Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de 

Menores.   

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06 /12/2015) 

 

[Art.96] 

1. En cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su capital, habrá uno o más 

Juzgados de Menores. No obstante, cuando el volumen de trabajo lo aconseje, podrán 

establecerse Juzgados de Menores cuya jurisdicción se extienda o bien a un partido 

determinado o agrupación de partidos, o bien a dos o más provincias de la misma 

Comunidad Autónoma. Tomarán su nombre de la población donde radique su sede. (…) 

 

 

Entrada nº 13 [FR]   Juge des enfants 
 

 

 

BLG 

 

3ème Partie. Titre III.  De la compétence territoriale 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015) 207 

 

[Art.629ter.] Le tribunal de la jeunesse compétent est celui visé à l’article 44 de la loi 

du 8 Avril 1965 relative à la protection de la jeunesse, à la prise en charge des mineurs 

ayant commis un fait qualifié infraction et à la réparation du dommage causé par ce 

fait.  

 

                                                 
207  En línea < http://www.droitbelge.be/codes.asp#jud> 
 

http://www.droitbelge.be/codes.asp#jud
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--- 4ème partie. De la procédure civile. Titre II. Instruction et jugement. Chapitre II. 

L’instruction et le jugement 

[Art.765] Le tribunal de la jeunesse et la chambre de la jeunesse de la Cour d’appel 

ne statuent, à peine de nullité, qu’après avoir entendu le Ministère Public en son avis 

ou en ses réquisitions.  

 

 

SZA   

 

Organisation et administration de justice cantonale 

 

Fuente :   Páginas oficiales de cantones suizos 

 

 1- Le tribunal des mineurs de Genève208  

 Le Tribunal des mineurs est chargé des trois phases de la procédure (instruction, 

jugement , exécution des peines et mesures) qui se répartissent comme suit :   

 Le Juge des mineurs instruit la procédure et prend les mesures provisionnelles 

de protection (DPMin art. 12 à 15) et il peut ordonner la mise en détention 

provisoire. A l'issue de l'instruction, il peut classer la procédure ou prononcer 

une ordonnance pénale ou communiquer la procédure au Ministère public des 

mineurs (MP-Min) afin que celui-ci dresse un acte d'accusation et saisisse le 

  Tribunal des mineurs. 

 Le Tribunal des mineurs statue en première instance sur les infractions pour 

lesquelles entrent en ligne de compte un placement, une amende de plus de CHF 

1'000, une peine privative de liberté de plus de trois mois. 

 Si la procédure est renvoyée devant le Tribunal des mineurs, l'accusation est 

portée par le Ministère public (MP-Min). 

 Le Juge des mineurs est l'autorité d'exécution des peines et des mesures 

prononcées. 

2. Tribunal pénal des mineurs de Neuchâtel209 

 

Il se compose d'un juge unique, parfois assisté de deux assesseurs pour le jugement de 

certaines affaires, soit lorsque sont envisagés un placement, une amende de plus de 

                                                 
208 http://ge.ch/justice/tribunal-des-mineurs 
 
209 http://www.ne.ch/autorites/PJNE/tribunaux-regionaux/Pages/INST-tpm.aspx 

http://ge.ch/justice/tribunal-des-mineurs
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CHF 1'000.00 ou une peine privative de liberté de plus de trois mois. Devant le Tribunal 

pénal des mineurs (présidé par le juge des mineurs assisté des assesseurs), le procureur 

des mineurs soutient l'accusation. 

Sont soumis au droit pénal des mineurs les enfants mineurs âgés de 10 au moins au 

moment de la commission d'une infraction. Si une infraction est commise par un 

enfant de moins de 10 ans, le juge en avise ses représentants légaux et, s'il apparaît qu'il 

a besoin d'une aide particulière, avertit l'Autorité de protection de l'enfant et de l'adulte 

(Autorité tutélaire). La protection et l'éducation du mineur sont déterminantes dans 

l'application du droit pénal des mineurs. 

  

Le juge des mineurs est l'autorité d'instruction, de jugement et d'exécution des peines et 

des mesures. Au premier stade de la poursuite des infractions, son rôle est comparable à 

celui du ministère public qui poursuit les infractions commises par des majeurs. Si 

nécessaire, il peut notamment ordonner une enquête sur la situation personnelle du 

mineur et sur son environnement familial, éducatif, scolaire et professionnel, voire 

ordonner une observation ou une expertise du mineur.  

 

 

CDA 

 

Loi sur le système de justice pénale pour les adolescents. Partie II 

 

Fuente : Loi sur le système de justice pénale pour les adolescents210 

  

[Art.13] Tribunal pour adolescents  

1. Le tribunal pour adolescents est le tribunal établi ou désigné à ce titre pour 

l’application de la présente loi soit sous le régime d’une loi provinciale, soit par le 

gouverneur en conseil ou par le lieutenant-gouverneur en conseil d’une province; le juge 

du tribunal pour adolescents est la personne nommée ou désignée à ce titre ou celle qui 

est juge d’un tribunal établi ou désigné à titre de tribunal pour adolescents. 

Partie XV. Procédure et pouvoirs spéciaux  

                                                 
210 http://laws-lois.justice.gc.ca/fra/lois/y-1.5/page-5.html#h-9 
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Fuente :  Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p. 518 

[Art. 487.04 ] Analyse génétique effectuée à des fins médicolégales 

(…) “Juge de la cour provinciale” y est assimilé le juge du tribunal pour adolescents 

visé au paragraphe 2 (1) de la Loi sur le système de justice pénale pour les adolescents, 

dans le cas où la personne visée par le manda test un adolescent.   

Les tribunaux de la jeunesse, par ailleurs, s’occupentdes causes dans lesquelles des 

jeunes âgés de 12 à 17 ans sont accusés d’infractions relevant des lois fédérales 

s’appliquant aux jeunes. Ces tribunaux prévoient des mesures de protection appropriées 

compte tenu de l’âge des accusés, de manière notamment à protéger leur vie privée. 

N’importe quelle cour provinciale, territoriale ou supérieure peut être désignée comme 

tribunal de la jeunesse211. 

 

 

 

FRC 

 

Titre V. Les juridictions des mineurs.Chapitre 1er. Le tribunal pour enfants   

 

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 14/11/2015), 

p. 21 

 

[Art.1251-1] Le tribunal pour enfants connaît, dans les conditions définies par 

l’ordonnance nº 45-174 du 2 février 1945 relative à l’enfance délinquante, des 

contraventions et des délits commis par les mineurs et des crimes commis par les 

minueurs de seize ans. 

 

[Art.1251-3]  Le tribunal pour enfants est composé d’un juge des enfants, président, 

et de plusieurs assesseurs  

Chapitre 1er.bis. Le tribunal correctionnel pour mineurs  

 

                                                 
211 Ministerio de justicia canadiense. Disponible en http://www.justice.gc.ca/fra/sjc-csj/ajc-
ccs/02.html 
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[Art.1251-7] Le tribunal correctionnel pour mineurs constitue une formation specialisé 

du tribunal correctionnel. Les règles conçernant la compétence, la composition et le 

fonctionnement sont fixées par l’ordonnance nº 45-174 du 2 février 1945 relative à 

l’enfance délinquante. 

[art.1251-8] Il y a un tribunal correctionnel pour mineurs dans chaque tribunal de grande 

instance où se trouve un tribunal pour enfants.   

 

Chapitre II.  Le juge des enfants 

[Art.1252-1] Il y a au moins un juge des enfants au siège de chaque tribunal pour enfants. 

[1252-5] En matière pénale, le juge des enfants connaît, dans les conditions définies par 

l’ordonnance nº 45-174 du 2 février 1945 relative à l’enfance délinquante, des délits et 

des contraventions de cinquième clase commis par les mineurs. 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

 Juzgado de menores 

Juge des enfants  

 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Le tribunal pour adolescents  

- Le tribunal de la jeunesse   

- Le tribunal pénal des mineurs   

 

 

      V.denominativa 

      V.denominativa 

      V.denominativa 
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Entrada nº 14 [ES] Juzgado de paz 
 

 

 

ESP 

 

Título IV. De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales. 

Capítulo VI.  De los juzgados de paz 

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06 /12/2015)212 

 

[Art.99] 

1. En cada municipio donde no exista Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, y con 

jurisdicción en el término correspondiente, habrá un Juzgado de Paz. 

2. Podrá existir una sola Oficina judicial para varios juzgados. 

[art. 100] 

1. Los Juzgados de Paz conocerán, en el orden civil, de la sustanciación en primera 

instancia, fallo y ejecución de los procesos que la ley determine y cumplirán también las 

demás funciones que la ley les atribuya. 

 

2. En el orden penal, conocerán en primera instancia de los procesos por faltas que les 

atribuya la ley. Podrán intervenir, igualmente, en actuaciones penales de prevención, o 

por delegación, y en aquellas otras que señalen las leyes. 

 

 

Entrada nº14 [FR]   Juge de paix 
 

 

 

BLG 

 

3ème partie.Titre premier.Chapitre III. Du juge de paix 

 

Fuente :  Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)213  

                                                 
212 En línea < http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo6-1985.l1t4.html> 
 
213 En línea <http://www.ejustice.just.fgov.be/ >  

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo6-1985.l1t4.html
http://www.ejustice.just.fgov.be/
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[Art.590] Le juge de paix connaît de toutes demandes dont le montant n’excède pas 

2500 €, hormis celles qui sont soustraites par la loi à sa juridicition, et notamment des 

demandes prévues aux articles 569 à 571 (…) 

 

[Art.599] Le juge de paix peut être commis pour procéder aux mesures d’instruction 

prescrites par les autorités judiciaires.  

  

 

 

 

SZA 

 

Titre IV. Tribunal de protection de l’adulte et de l’enfant.Chapitre II Justice 

de paix. 

 

Fuente :   Ley  de organización judicial (vigente desde el 01/01/2011) 214    

 

Canton de Genève 

 

[Art. 106] Fonctions 
 
Les juges du Tribunal de protection de l’adulte et de l’enfant exercent les fonctions de 
juge de paix.  
 
[Art. 107] Composition  
 
Le juge de paix siège comme juge unique.  
 
[Art. 108 ] Compétence  
 
Le juge de paix exerce les compétences que lui attribue la La CC.  
 
[Art. 109]  Conciliation volontaire  
1 Le juge de paix peut en tout temps, sur demande des parties ou de l’une d’elles, les 

appeler devant lui pour chercher à les concilier.  
2 La conciliation a lieu à huis clos, sur simple convocation et sans frais. La convocation 

indique l’objet de la demande. (…) 

  

                                                 
214 En línea < http://www.ge.ch/legislation/rsg/f/rsg_e2_05.html> 
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CDA 

 

Partie III. 1 Des juges de paix. Section I.  Les juges de paix fonctionnaires // 

Section II. Les juges de paix magistrats 

 

Fuente : Ley de los tribunales judiciales de  Québec (actualizada el 

01/12/2015)215 

 

[Art.158] Le ministre de la Justice nomme, par arrêté, les juges de paix fonctionnaires. 

L'arrêté ministériel peut leur conférer compétence sur tout le territoire du Québec ou sur 

les districts judiciaires ou les territoires qu'il indique. 

Ces juges de paix exercent leurs fonctions auprès de la Cour supérieure et de la Cour du 

Québec d'une part, ou auprès d'une cour municipale, selon ce qu'indique l'arrêté. 

 

 

[Art.169] Les juges de paix magistrats exercent leurs fonctions auprès de la Cour du 

Québec. 

Ils sont placés sous l'autorité du juge en chef de cette cour. Celui-ci coordonne, répartit 

et surveille le travail de ces juges de paix qui, à cet égard, doivent se soumettre à ses 

ordres et directives. 

Le juge en chef a également pour fonction de veiller au respect de la déontologie et de 

promouvoir, en collaboration avec le Conseil de la magistrature, le perfectionnement des 

juges de paix magistrats. 

 

 

 

 

FRC 

 

Titre III. La juridiction de proximité. Chapitre 1er.  Institution et compétence 

 

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 14/11/2015), 

p.19  

                                                 
215Boletín oficial de Quebec [en línea] 

<http://www2.publicationsduquebec.gouv.qc.ca/dynamicSearch/telecharge.php?type=2&file=/T_16/T16.html> 
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[Art.1231-1] La juridiction de proximité statue en première instance en matière civile 

et pénale. 

 

[Art.1231-2] Il y a au moins une juridiciton de proximité dans le resssort de chaque 

cour d’appel. 

 

 

Titre III. Du jugement des contraventions. Chapitre  1er  

 

Fuente :  Código francés de organización judicial (actualizado el 14/11/2015), p.197 

 

[Art .521] Le tribunal de police connaît des contraventions de la cinquième classe. La 

juridiction de proximité connaît des contraventions des quatre premières clases. (…)     

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Juzgado/ juez de paz 

Juge de paix   

 

Variantes 

 

 

Tipo de variantes 

 

- Justice / juge de proximité 

- Justice de paix (au canada) 

- Juge de paix fonctionnaires  

- Juge de paix magistrats   

 

 

V.denominativa 

V.conceptual 

V.conceptual 

V.conceptual 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

587 
 

 

Entrada nº 15 [ES] Juzgado de vigilancia penitenciaria  
 

 

 

 

ESP 

 

Título IV. Capítulo V. De los juzgados de Primera Instancia e Instrucción, 

de lo Mercantil, de lo penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo contencioso-

administrativo, de lo social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores. 

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06 /12/2015) 

 

[Art.94] 

1. En cada provincia, y dentro del orden jurisdiccional penal, habrá uno o varios Juzgados 

de Vigilancia Penitenciaria, que tendrán las funciones jurisdiccionales previstas en la 

Ley General Penitenciaria en materia de ejecución de penas privativas de libertad y 

medidas de seguridad, emisión y ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo 

de resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley, control jurisdiccional 

de la potestad disciplinaria de las autoridades penitenciarias, amparo de los derechos y 

beneficios de los internos en los establecimientos penitenciarios y demás que señale la 

ley. 

 (…). 

  

 

 

Entrada nº 15 [FR]   Juge de l’ application des peines 
 

 

 

 

BLG 

 

2ème partie. Livre premier. Titre I.Chapitre II. Section 8.Du service 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)   

 

[Art.91] (…) En matière d’application des peines, les affaires relatives à une ou plusieurs 

peines privatives de liberté dont la partie à éxécuter s’élève à trois ans ou moins sont 

attribuées au juge du tribunal de l’application des peines satuant comme juge unique.  
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SZA 

 

Titre XI.Chapitre II.  Éxécution des décisions pénales  

 

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 

14/11/2015, pág.136 

 

 [Art. 439] Éxécution des peines et des mesures 

1. La Confédération et les cantons désignent les autorités competentes pour l’éxécution 

des peines et des mesures et règlent la procédure; les réglementations spéciales prévues 

par le présent code et par CP84 sont résérvées. 

(..) 

 

Canton de Genève216 

 

Le tribunal d’application des peines et mesures  
 
Mission 
 
Le Tribunal d’application des peines et des mesures est compétent pour statuer dans 
toutes les procédures postérieures à un jugement pénal. 
Compétences  
- Conversion de la peine pécuniaire ou de l'amende en peine privative de liberté. 
- Conversion du travail d'intérêt général en peine pécuniaire ou en peine privative 
- de liberté.  
- Libération conditionnelle.  
- Contrôle annuel des mesures thérapeutiques et de l'internement.  
- Révocation du sursis.    
-  Restitution et allocation au lésé ou au tiers d'objets ou de valeurs patrimoniales 

confisqués lorsque ces mesures n'ont pas été ordonnées par un jugement 
 

 

 

 

CDA 

Partie I. Système correctionnel. III.Objet et príncipes 

Fuente: Ley del sistema correccional y la puesta en libertad  condicional 

(actualizada el 10/12/2015)   

                                                 
216 En línea <http://ge.ch/justice/tribunal-dapplication-des-peines-et-mesures> 

http://ge.ch/justice/tribunal-dapplication-des-peines-et-mesures
http://ge.ch/justice/tribunal-dapplication-des-peines-et-mesures
http://ge.ch/justice/tribunal-dapplication-des-peines-et-mesures
http://ge.ch/justice/tribunal-dapplication-des-peines-et-mesures
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But du système correctionnel  

[Art.3] Le système correctionnel vise à contribuer au maintien d’une société juste, vivant 

en paix et en sécurité, d’une part, en assurant l’éxécution des peines par des mesures de 

garde et de surveillance sécuritaires et humaines, et d’autre part, en aidant au moyen de 

programmes appropriés dans les pénitenciers ou dans la collectivité, à la réadaptation 

des délinquants et à leur réinsertion sociale à titre de citoyens respectueux des lois. 

 

Partie XXIII. Détérmination de la peine 

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.875   

 

[Art.743.2] Rapport au service correctionnel 

Le tribunal qui condamne ou envoie une personne au pénitencier transmet au  Service 

correctionnel  du Canada  ses motifs et recommandations relatifs à la mesure, ainsi que 

tous rapports pertinents qui lui ont été soumis et tous renseignements conçernant 

l’administration de la peine. 

 

 

 

FRC 

 

Livre V. Titre 1er. Chapitre II. Des juridictions de l’application des peines 

  

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 

14/11/2015), p.351 

 

[Art.712.1] Le juge de l’application des peines et le tribunal de l’application des 

peines constituent les juridictions de l’application des peines du premier degré qui sont 

chargées, dans les conditions prévues par la loi, de fixer les principales modalités de 

l’éxécution des peines privatives de liberté ou de certaines peines restrictives de liberté, 

en orientant et en contrôlant les conditions de leur application (…)  

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR  
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Juzgado de vigilancia penitenciaria 

Juge de l’application des peines  

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

 

- Tribunal de l’application des peines  

 

- Le Tribunal d’application des peines 

et des mesures  

 

- Service correctionnel provinciale 

(Canadá) 

 

 

 

V.denominativa 

 

 

V.denominativa 

 

 

 

V.conceptual 

 

 

 

Entrada nº 16 [ES] Juzgado de violencia sobre la mujer 
 

 

 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título IV. Capítulo V. De los Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo 

Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de 

Menores 

 

Fuente : LOPJ(vigente desde 06 /12/2015)217 

 

[Art.87 bis] 

1. En cada partido habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, con sede en la 

capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su designación del 

municipio de su sede. (…) 

 

                                                 
217 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo6-1985.l1t4.html 

http://ge.ch/justice/tribunal-dapplication-des-peines-et-mesures
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[Art.87ter] 

1. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de 

conformidad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, de los siguientes supuestos: 

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos 

recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones 

al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e 

indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, 

siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que 

esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, 

así como de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, 

o sobre los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, 

tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando 

también se haya producido un acto de violencia de género. 

b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier delito 

contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las personas 

señaladas como tales en la letra anterior. 

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin 

perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia (…) 

 

 

 

Entrada nº 16 [FR] Juge de violence contre la femme 
 

 

 

BLG 

 

 

3ème partie.Titre 1er. De la compétence d’attribution. Chapitre 1er. 

Dispositions préliminaires  

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015) 218 

                                                 
218 En línea <http://www.ejustice.just.fgov.be/ > 

http://www.ejustice.just.fgov.be/
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[Art.572bis] Sans préjudice des compétences spéciales reonnues au juge de paix et des 

législations particulières, le  tribunal de la famille connaît : 

1º des demandes relatives à l’état des personnes  

(…) 

11º- Des demandes relatives à l’interdiction temporaire de résidence visée par la loi du 

15 mai 2012 relative à l’interdiction temporaire de résidence en cas de violence 

domestique. (…) 

 

 

 2ème partie Livre premier. Organes du pouvoir judiciare.Chapitre II. Le tribunal 

d’arrondissement, le tribunal de première instance, le tribunal du travail et le tribunal de 

commerce. Section III. Du tribunal de première instance 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)  

 

[Art. 76] 

1. Le tribunal de première instance et le cas échéant, ses divisions, comprennent une ou 

plusieurs chambres civiles (…) une ou plusieurs chambres de la famille, une ou 

plusieurs chambres de la jeunesse (…) ces chambres composent quatres sections 

dénomées respectivement (…) tribunal de la famille (…). 

2.  Le tribunal de la famille et de la jeunesse se compose de la ou les chambres de la 

famille et de la ou les chambres de règlement à l’amiable, constituant le tribunal de la 

famille, et de la ou des chambres de la jeunesse constituant le tribunal de la jeunesse. 

 

 

 

 

CDA 

 

Partie II. Prévention de la violence familiale et mesures de protection 

 

Fuente : Codification administrative de la loi sur l’intervention en matière de 

violence familiale, pág.14 
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[Art.7] Ordonnance de protection d’urgence 

Conditions d’octroi 

7.  Sur requête pouvant être presentée, ex parte, le juge de paix désigné peut décerner 
une ordonnance de protection d’urgence s’il est convaincu de ce qui suit:  

a- il ya eu violence familiale 

b- il existe une probabilité raisonnable que cette violence se poursuive, reprenne ou se 
reproduise. 

c- en raison de la gravité ou de l’urgence de la situation, il est nécéssaire ou indiqué de 

rendre une ordonnance pour la protéction immédiate ou imminente d’une personne.  

   

Tribunal chargé des causes de violence familiales   

 

Fuente :  Página oficial de la Administración del Nuevo Brunswick219 

 

Le tribunal vise quatre objectifs : 

 

      -  améliorer la réponse de l'appareil de justice pénale aux besoins des victimes et en 

matière de planification de la sécurité; 

- favoriser la responsabilisation du contrevenant et l'intervention précoce afin de 

mettre fin au cycle de violence; 

- accélérer la poursuite judiciaire et le déroulement du procès;  

-  offrir un accès rapide aux services pour les victimes et les contrevenants. 

 

Le tribunal allie sa spécialisation dans les causes de violence familiale à des ressources 

communautaires concertées pour appuyer et traiter les victimes et les contrevenants. 

 

 

 

 

 

Livre II. Juridictions de premier degré. Titre I. Le tribunal de grande instane. 

Sous-section.3 : Le juge aux affaires familiales  

                                                 
219 En línea < http://www2.gnb.ca/content/gnb/fr/nouvelles/communique.2011.03.0376.html> 
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FRC  

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 14/11/2015), 

p. 27 

 

[Art.1213-3] Dans chaque tribunal de grande instance, un ou plusieurs magistrats du 

siège sont délégués dans les fonctions de juge aux affaires familiares. Le juge aux 

affaires familiales connaît : 

1º De l’homologation judiciaire du changement de régime matrimonial (…) 

2º Du divorce, de la séparation de corps et de leurs conséquences (…) 

3º Des actions liées :(…) 

e) A la protection à l’encontre du conjoint, du partenaire lié par un pacte civil de 

solidarité ou du concubin violent ou d’un ancien conjoint, partenaire lié par un pacte 

civil de solidarité ou concubin violent; (…) 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Juzgado de violencia sobre la mujer 

Tribunal de violence contre la femme  

 

Variantes 

 

Tipo de variantes 

 

- Tribunal / juge de la famille   

- Le juge aux affaires familiales  

- le juge de paix aux provinces 

canadiennes  

- Tribunal chargé des causes de 

violence familiales   

 

     V.denominativa 

     V.denominativa 

     V.denominativa 

 

     V.denominativa 
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Entrada nº 17 [ES]   Magistrado ponente 
 

 

 

ESP 

 

Título II. Del modo de constituirse los juzgados y tribunales. Capítulo III. del 

magistrado ponente 

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06 /12/2015) 

 

[Art. 203]  

1. En cada pleito o causa que se tramite ante un Tribunal o Audiencia habrá un 

Magistrado ponente, designado según el turno establecido para la Sala o Sección al 

principio del año judicial, exclusivamente sobre la base de criterios objetivos. 

2. La designación se hará en la primera resolución que se dicte en el proceso y se 

notificará a las partes el nombre del Magistrado ponente y, en su caso, del que con arreglo 

al turno ya establecido le sustituya, con expresión de las causas que motiven la 

sustitución. 

 

 

Entrada nº 17 [FR]   Magistrat rapporteur 
 

 

 

BLG 

 

Livre III. Des voies de recours.Titre IV. Du pourvoi en cassation 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)  

 

[Art.1104] Lors de la transmission qui lui est faite du dossier par le greffier, le premier 

président désigne un magistrat du siège en qualité de rapporteur. Celui-ci, son examen 

terminé, dépose le dossier au greffe. 
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SZA 

 

Chapitre II. Dipositions générales de la procédure.Section II. Conduite du 

procès  

 

Fuente : Ley del tribunal federal del 17 de junio de 2005 

 

 [Art.32]  Juge instructeur  

1. Le président de la cour ou un juge designé par lui dirige la procédure au titre de juge 

instructeur jusqu’au prononcès de l’arrêt. 

2. Le juge instructeur statue comme juge unique sur la radiation du rôle des procédures 

devenues sans objet ou achevées par un retrait ou une transaction judiciaire. 

3. Les décisions du juge instructeur ne sont pas sujettes à recours  

 

Chapitre I. Dispositions générales 

 

Fuente : Règlement d’organisation des tribunaux valaisans 

 

[Art. 9] Tribunaux collégiaux  
1 Lorsqu'une affaire relève d'un tribunal collégial, la présidence, un juge délégué ou un 

greffier pourvoit aux actes d'instruction nécessaires, lorsque ceux-ci n'incombent pas 

expressément à la cour plénière de par la loi.  
2 La présidence dirige les tribunaux collégiaux. Elle répartit les causes entre les 

membres, fixe les séances, désigne les juges suppléants et complète la cour en cas de 

récusation ou d'empêchement.  
3 Les tribunaux collégiaux doivent être au complet pour trancher. L'abstention n'est pas 

admise lors du prononcé d'un jugement. La décision est prise à la majorité.  
4 La présidence désigne le rapporteur et décide de l'assistance d'un greffier.  
5 Le juge rapporteur doit soumettre, au plus tard trois jours avant les débats finals, un 

rapport écrit à ses collègues du tribunal. Le rapport contient une énumération des faits 

pertinents, un compte-rendu succinct de la procédure, une motivation juridique et une 

proposition 

 

 

 

Partie XII. Documentation et instruments 
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CDA  

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015)  , p.471 

 

[Art.462.48] Juge en chef de la Cour féférale 

(7) La validité d’une opposition fondée sur la paragraphe (6) est décidée, sur demande, 

conformément au paragraphe (8) par le juge en chef de la Cour fédérale ou tout autre 

juge de cette cour qu’il charge de l’audition de ce genre de demande. 

 

 

 

 

FRC 

 

Livre III. Juridictions du second degrè. Titre I. La cour d’appel. Chapitre II. 

Organisation et fonctionnement. Section I. Les formations de la cour 

d’appel. 

  

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 

14/11/2015),pág. 26 

 

[Art.1312-6] Un magistrat qui prend le nom de délégué à la protection de l’enfance est 

désigné au sein de chaque cour d’appel. Ce magistrat préside la chambre spéciale des 

mineurs ou y exerce les fonctions de rapporteur. Il siège comme membre de la chambre 

de l’instruction dans les cas mentionnés à l’article 23 (…) 

 

Livre III.Chapitre II. Des formes du pourvoi. Titre I. Du pourvoi en cassation 

 

 

 

Fuente: Código francés de organización judicial (actualizado el 14/11/2015) , p. 214 

 

[Art.588] Si un ou plusieurs avocats se sont constitués, le conseiller rapporteur fixe un 

délai pour le dépôt des mémoires entre les mains du greffier de la chambre criminelle.   

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Magistrado ponente 
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Magistrat rapporteur 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Juge rapporteur (juridiction du 1er 

degrè)  

- Juge en Chef 

- Juge instructeur du tribunal 

fédéral220   

 

V.denominativa 

 

V.conceptual 

V.conceptual 

 

 

Entrada nº 18 [ES] Magistrado suplente 
 

 

 

ESP 

    

 

Capítulo II. De la formación de las salas y de los magistrados suplentes 

 

Fuente : LOPJ(vigente desde 06 /12/2015) 221 

 

[Art. 199]  

1. Cuando no asistieren magistrados en número suficiente para constituir Sala en las 

Audiencias Provinciales o Tribunales Superiores de Justicia, concurrirán para 

completarla aquellos miembros de la carrera judicial que designe el Presidente del órgano 

colegiado respectivo, por el orden y de conformidad con las reglas siguientes : 

En primer lugar, se llamará a los magistrados del mismo órgano que obren en la relación 

de suplentes profesionales a los que se refiere el artículo siguiente, comenzando por los 

de la misma Sección, si los hubiere, llamando a continuación al resto siempre que se 

encuentren libres de señalamiento.(…) 

                                                 
220 Véase ejemplo de una sentencia del tribunal feferal suizo disponible en : 

    http://www.juricaf.org/arret/SUISSE-TRIBUNALFEDERALSUISSE-20150107-5A8582014 
221 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo6-1985.l3t2.html 
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En último término y excepcionalmente, cuando no resulte posible la formación de Sala 

con un miembro de la carrera judicial de conformidad con lo anterior y exista 

disponibilidad presupuestaria, se llamará a un magistrado suplente no profesional 

conforme a lo previsto en la presente Ley. 

 

 

Entrada nº 18 [FR] magistrat suppléant 
 

 

 

 

 

BLG 

 

2ème partie. Livre I.Chapitre II. Le tribunal d’arrondissement, le tribunal de 

première d’instance, le tribunal du travail et le tribunal de 

commerce.Section VII. Des juges suppléants 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015), pp.25-62 

 

 

 [Art.87] Il y a des juges suppléants auprès du tribunal de première instance, du tribunal 

du travail et du tribunal de commerce; ils n’ont pas de fonctions habituelles et sont 

nommés pour remplacer momentanément, soit les juges, soit les membres du ministère 

public lorsqu’ils sont empêchés. (…) 

[Art.102] Il y a des conseillers suppléants à la cour d’appel; ils sont nommés pour 

remplacer les conseillers lorsqu’ils sont empêchés. (…) 

 

[Art.156bis] Il y a auprès de la Cour de cassation, des Cours d’appel, des Cours du 

travail, des tribunaux de première instance, des tribunaux du travail (…) des magistrats 

suppléants désignés parmi les magistrats admis à la retraite en raison de leur âge. (…) 

    

 

Chapitre I. Statut et organisation. Section I. Statut 

 

Fuente :  Ley del tribunal federal del 17 de junio de 2005, p.1   
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 [Art.1]  Autorité judiciaire suprême  

1. Le tribunal fédéral est l’autorité judiciaire suprême de la Confédération. 

2. Il exerce la surveillance sur la gestion du Tribunal pénal fédéral, du Tribunal 

administratif fédéral et du tribunal  fédéral des brevets  

3.  Il se compose de 35 à 45 juges ordinaires 

4. Il se compose en outre de juges suppléants, dont le nombre n’excède pas les deux 

tiers de celui des juges ordinaires. (…) 

 

 

 

CDA 

 

Partie XX. Procédure lors d’un procès devant jury et dispositions générales  

 

Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015) ,p.723 

 

[Art.642.1] Les jurés suppléants sont tenus de se présenter le jour où débute la 

présentation de la preuve sur le fond et si, le jury n’est pas complet, ils prennent la place   

des jurés absents, selon l’ordre dans lequel leur carte a été en application (…) 

 

 

 

 

 

FRC 

 

Livre II. Des juridictions de jugement.Titre I. De la Cour d’assies.Chapitre 

III. De la composition de la cour d’assises // Livre III.Titre II. Des demandes 

en révision et en réexamen.Chapitre II. De  la cour de révision et de 

réexamen 

 

 

Fuente: Código francés de organización judicial (actualizado el 

14/11/2015), pp. 140 y 219 

 

 

[Art.248] Les assesseurs sont au nombre de deux. Toutefois, il peut leur être adjoint un 

ou plusieurs assesseurs supplémentaires, si la durée ou l’importance de la session rendent 

cette mesure nécessaire. Les assesseurs supplémentaires siègent aux audiences. Ils ne 

prennent part aux délibérations qu’en cas d’empêchement d’un assesseur titulaire, 

constaté par ordonnance motivée du président de la cour d’assises.  
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[Art.623-1] La cour de révision et de réexamen désigne en son sein, pour une durée de 

trois ans, renouvelable une fois, cinq magistrats titulaires et cinq magistrats suppléants 

composant la commission d’instruction des demandes des demandes en révision et en 

réexamen. (…) 

 

 

Variación terminológica para la traducción  ES-FR  

Magistrado suplente 

Juge/ magistrat suppléant   

 

 

Variantes 

 

Tipo de variantes 

 

- Conseiller suppléant   

- Magistrat suppléant   

- Juré supplementaire   

- Assesseur supplémentaire (Cour 

d’assises)  

 

V.denominativa 

V.denominativa 

V.conceptual 

V.conceptual 

     

 

 

 

Entrada nº 19 [ES] Ministerio fiscal      
   

 

 

ESP 

  

Capítulo primero. De la organización, competencias y planta 

 

 Fuente : Ley 50/1981, 30 diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico 

del Ministerio Fiscal (vigente desde 05/05/2010) 
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[Art.12] Son órganos del Ministerio Fiscal: 

a) El Fiscal General del Estado. 

b) El Consejo Fiscal. 

c) La Junta de Fiscales de Sala. 

d) La Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 

e) La Fiscalía del Tribunal Supremo. 

f) La Fiscalía ante el Tribunal Constitucional. 

g) La Fiscalía de la Audiencia Nacional. 

h) Las Fiscalías Especiales. 

i) La Fiscalía del Tribunal de Cuentas, que se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 

de dicho Tribunal 

j) La Fiscalía Jurídico Militar. 

k) Las Fiscalías de las Comunidades Autónomas. 

l) Las Fiscalías Provinciales. 

m) Las Fiscalías de Área. 

 

 

Entrada nº 19 [FR]   Ministère public  
 

 

 

BLG 

 

2ème partie. L’organisation judiciaire. Livre 1er. Titre II. Du ministère 

public 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)   
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 [Art.138](…) Le ministère public exerce l’action publique selon les modalités 

détérminées par loi. Dans chaque ressort de cour d’appel, le procureur général, les 

procureurs du Roi et les auditeurs du travail veillent, de manière concerté à l’exercice 

cohérent et intégré de l’action publique.  A cette fin, le procureur général réunit au moins 

une fois par trimestre les procureurs du Roi de son ressort. (…) les fonctions du ministère 

public auprès des chambres correctionnelles de la cour d’appel, de la chambre des mises 

en accusation et de la cour d’assises peuvent être exercées, selon les cas, par un 

magistrat du parquet du procureur du Roi ou de l’auditorat du travail, moyennant 

l’accord du procureur général près de la cour d’appel. (…) 

[Art.142] Les fonctions du ministère public près de la Cour de cassation sont exércées, 

sous l’autorité du ministère de la Justice, par le procureur général. Le procureur 

général est assisté par un premier avocat général et des avocats généraux qui exercent 

leurs fonctions sous sa surveillance et sa direction. 

[art.143] (…) Il y a un procureur général près chaque cour d’appel et un procureur 

federal qui est compétent pour l’ensemble du territoire du Royaume. (…)  

3. Le procureur fédéral exerce, dans les cas et selon les modalités détérminés par la 

loi, sous l’autorité du Ministère de la Justice, toutes les fonctions du ministère public 

dans les affaires pénales près les cours d’appel, les cours d’assises, les tribunaux de 

première instance et les tribunaux de police. 

 

 

 

 

SZA 

 

Titre II. Autorités pénales. Chapitre I. Attributions. Section II. Autorités de 

poursuite pénale 

 

 Fuente : Código procesal penal suizo (actualizado el 01/01/ 2015), p.5   

 

 [Art.16] Ministère public222 

1. Le ministère public est responsable de l’exercice uniforme de l’action publique. 

                                                 
222Hay que señalar aquí que a nivel jurisdiccional de la Confederación suiza, el competente es el 
“Procureur général de la Confédération”. Consultar más detalles en   : http: //www 
.bundesanwaltschaft .ch /bundesanwa ltschaft /00032/ index. Html?lang=fr  
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2. Il lui incombe de conduire la procédure préliminaire, de poursuivre les infractions 

dans le cadre de l’instruction et, le cas échéant de dresser l’acte d’accusation et de 

soutenir l’accusation. 

 

Canton de Genève 

 

2ème partie. Juridictions.  Titre I. Ministère public 

 

Fuente : Ley de organización judicial  (vigente desde 01/01/2011)223 

  

[Art. 78] Sections  
1 Le Ministère public est organisé en sections.  
2 Chaque section est placée sous la responsabilité d’un premier procureur.  
3 Une section est chargée de traiter les affaires complexes, de nature économique ou 
criminelle.  
 
[Art. 79] Procureur général  
 

1 Le procureur général organise et dirige le Ministère public.  
 

2 A cette fin, il :  
a) définit la politique présidant à la poursuite des infractions;  
b) attribue les procédures et modifie s’il y a lieu les dispositions prises à cet égard;  
c) veille à ce que les magistrats du Ministère public remplissent leur charge avec 

dignité, rigueur, assiduité, diligence et humanité;  

d) veille au bon fonctionnement du Ministère public et à l’avancement des procédures;  

e) édicte le règlement de la juridiction;  

f) arrête entre 3 et 5 le nombre des premiers procureurs et la composition des sections;  

g) désigne parmi les procureurs ou premiers procureurs ceux qui sont chargés d’exercer 

les fonctions de procureur des mineurs;  

h) convoque la séance plénière du Ministère public;  

i) exerce les autres attributions que la loi lui confère.  
3 Il exerce les compétences prévues à l’alinéa 2, lettres e, f et g, après avoir consulté la 

séance plénière du Ministère public. 

 

Canton de Vaud 

 

                                                 
223 https://www.ge.ch/legislation/rsg/f/s/rsg_e2_05.html 
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Chapitre II. Organisation 

 

Fuente : Ley del Ministerio público (actualizada el 01/01/2011) 224 

 

[Art.3] Siège 

1. Le Ministère public est composé du Ministère public central et de quatre ministères 

publics d’arrondissement, dont les sièges sont fixés par le Conseil d’Etat, sur 

proposition du procureur général. (…) 

 

[Art.4] Les magistrats du Ministère public  

1. Les magistrats du Ministère public sont : 

a. Le procureur général ; 

b. Le ou les procureurs généraux adjoints; 

c. Les premiers procureurs d’arrondissement; 

d.  Les procureurs 

(…) 

 

 

 

CDA 

 

Chapitre M-19. Section I. Ministère de la justice 

 

Fuente :  Ley del Minsterio de Justicisa (actualizada 10/12/2015) 225  

 

[Art.1] Le ministre de la Justice, désigné dans la présente loi sous le nom de «ministre», 

a la direction et l'administration du ministère de la Justice. 

 

[Art.2] Le ministre de la Justice est d'office procureur général du Québec226. Il est 

également et d'office le notaire général du Québec. Le ministre de la Justice, en qualité 

de procureur général, est en même temps le registraire du Québec. 

                                                 
 
224http://www.vd.ch/fileadmin/user_upload/themes/etat_droit/justice/reformes_judiciaires/LMPu.p
df 
 
225http://www2.publicationsduquebec.gouv.qc.ca/dynamicSearch/telecharge.php?type=2&file=%2
F%2FM_19%2FM19.htm 
 
226 A nivel provincial se denomina “procureur general provincial” como el caso de Quebéc. En 
cambio, a nivel de todo el país sería “Le procureur federal”  

http://www2.publicationsduquebec.gouv.qc.ca/dynamicSearch/telecharge.php?type=2&file=%2F%2FM_19%2FM19.htm
http://www2.publicationsduquebec.gouv.qc.ca/dynamicSearch/telecharge.php?type=2&file=%2F%2FM_19%2FM19.htm
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[Art.4]  Le procureur général : 

 

 a) est le gardien du grand sceau et il établit et autorise toutes les pièces délivrées sous le 
grand sceau; 
 
 b) est chargé, sous réserve de toutes dispositions législatives expresses au contraire, de 
régler et de diriger, sous la désignation de «le procureur général du Québec», la demande 
ou la défense dans toutes les contestations formées pour ou contre l'État; 
 

 b.1) peut, conformément à la loi, agir en matière pénale pour assurer le respect des lois 

et des règlements du Québec; il peut aussi, à cet égard, par écrit, autoriser une personne 

à agir en son nom; 

 c) prend des mesures en vue de prévenir la criminalité; 

 

 

 

 

FRC 

 

Livre 1er. Titre I. Des autorités chargées de la conduite de la politique 

pénale, de l’action publique et de l’instruction. Chapitre II. Du ministère 

public // Titre III. Des demandes en révision et en réesamen. Chapitre II. 

De la cour de révision et de réexamen  

  

Fuente Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p.32 

 

[Art.31] Le ministère public exerce l’action publique et requiert l’application de la loi, 

dans le respect du príncipe d’impartialité auquel il est tenu. 

 

Section 2. Des attributions du procuerur général près de la cour d’appel 

 

[Art.34] Le procureur général représente en personne ou par ses substitus le ministère 

public auprès de la cour d’appel et auprès de   la cour d’assises instituée au siège de la 

cour d’appel. Il peut, dans les mêmes conditions, représenter le ministère public auprès 

des autres cours d’assises du ressort de la cour d’appel.  

Section 3. Des attributions du procureur de la République  
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[Art.39] Le procureur de la République représente en personne ou par ses substituts le 

ministère public près le tribunal de grande instance. Il reprsente également en personne 

ou par ses substituts le ministère public auprès de la cour d’assises instituée au siège du 

tribunal.  

Il représente de même, en personne ou par ses substituts, le ministère public auprès du 

tribunal de police ou de la juridiction de proximité. 

 

 

[Art.623.1] (…) Le parquet général près de la Cour de cassation assure les fonctions 

du ministère public devant la comission d’instruction et la formation de jugement.  

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Ministerio fiscal 

Ministère public 

 

Variantes 

 

Tipo  de variación 

 

- Procureur général  

- Procureur du Roi  

- Procureur de la République  

- Parquet general  

- Procureur de la Conféderation  

- Procureur federal  

- Procureur provincial 

- Procureurs généraux adjoints  

- Les premiers procureurs 

d’arrondissement 

 

V.denominativa 

V.coneptual 

V.denominativa 

V.coneptual 

V.coneptual 

V.coneptual 

V.coneptual 

V.coneptual 

V.coneptual 
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Entrada nº 20 [ES] Sala de apelación 
 

 

 

ESP 

 

Título IV. De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales. 

Capítulo II. De la audiencia nacional   

 

Fuente : LOPJ(vigente desde 06 /12/2015)   

 

[Art. 64 bis] 

1. La Sala de Apelación de la Audiencia Nacional conocerá de los recursos de esta clase 

que establezca la ley contra las resoluciones de la Sala de lo Penal. 

2. Cuando la sensible y continuada diferencia en el volumen de trabajo lo aconseje, los 

magistrados de esta Sala, con el acuerdo favorable de la Sala de Gobierno, previa 

propuesta del Presidente del Tribunal, podrán ser adscritos por el Consejo General del 

Poder Judicial, total o parcialmente, y sin que ello signifique incremento retributivo 

alguno, a otra Sala de diferente orden. 

Para la adscripción se valorarán la antigüedad en el escalafón y la especialidad o 

experiencia de los magistrados afectados y, a ser posible, sus preferencias. 

 

 

 

Entrada nº 20 [FR] chambre correctionnelle de la cour d’appel 
 

 

 

 

BLG 

 

2ème partie. Livre 1er. Titre I.Chapitre III.  La cour d’appel  et la cour du 

travail 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)     
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[Art.101] (…) une chambre correctionnelle au moins connaît des appels formés contre 

les jugements rendus dans les matières visées à l’article 76. 2 alinéa 2. (…) 

 

 

 

SZA 

 

Tribunal cantonal de Vaud 

 

Fuente : Página oficial de  la Administración cantonal 

 

Chambres des recours pénales  (Tribunal cantonal)227 

La Chambre des recours pénale est l'autorité cantonale compétente pour statuer sur les 

recours formés contre les décisions et actes de procédure de la police, du Ministère public 

et des tribunaux de première instance (tribunaux d'arrondissement et Tribunal des 

mineurs). Elle se prononce également sur les recours formés contre les décisions du Juge 

d'application des peines et du Tribunal des mesures de contrainte dans les cas prévus par 

la loi.  

Elle statue en outre sur tout recours au Tribunal cantonal en matière pénale qui ne relève 

pas de la compétence d'une autre section. 

 

 

CDA 

 

Partie XXI. Appels – Actes criminels 

 

Fuente Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015), p.788 

 

Définitions  

[Art.673]228 Les définitions qui suivent s’appliquent à la presente partie. 

(…) “cour d’appel” La cour d’appel définie à l’article 2, pour la province ou le territoire 

où se tient le procès d’une personne sur acte d’accusation. 

Cour d’appel de Quebec 

                                                 
227 http://www.vd.ch/autorites/ordre-judiciaire/tribunal-cantonal/chambre-des-recours-penale/ 
228 http://www.justice.gouv.qc.ca/francais/publications/generale/systeme.htm#appel 
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La Cour d’appel est le tribunal général d’appel pour le Québec; c’est donc le plus haut 

tribunal de la province. Composée de 20 juges nommés par le gouvernement du Canada, 

elle siège à Québec et à Montréal (…) 

En matière criminelle, la Cour d’appel entend les appels portant sur les verdicts de 

culpabilité ou d’acquittement de même que les appels qui portent sur la peine imposée 

 

 

FRC 

 

Livre II.Titre II.Chapitre II.  De la cour d’appel en matière correctionnelle. 

Section I. De l’exercice du droit d’appel  

 

  

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p. 192 

 

[Art.496] Les jugements rendus en matière correctionnelle peuvent être attaqués par la 

voir d’appel. L’appel est porté à la cour d’appel 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR  

Sala de apelación 

Chambre correctionnelle de la Cour d’appel 

 

Variantes 

 

Tipo de variantes 

 

- La Cour d’appel 

- Cour d’appel terrirtoriale (Quebec)  

- Chambres des recours pénales au 

tribunal cantonal  

 

V.conceptual 

V.conceptual 

 

V.conceptual 
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Entrada nº 21 [ES] Sala de lo penal 
 

 

 

 

ESP 

 

Título IV. De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales. 

Capítulo II. De la audiencia nacional 

 

Fuente : LOPJ(vigente desde 06 /12/2015)    

 

 La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional conocerá: 

1 .º Del enjuiciamiento, salvo que corresponda en primera instancia a los Juzgados 

Centrales de lo Penal, de las causas por los siguientes delitos: 

a) Delitos contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor, Altos Organismos de la 

Nación y forma de Gobierno. 

b) Falsificación de moneda y fabricación de tarjetas de crédito y débito falsas y cheques 

de viajero falsos, siempre que sean cometidos por organizaciones o grupos criminales. 

 c) Defraudaciones y maquinaciones para alterar el precio de las cosas que produzcan o 

puedan producir grave repercusión en la seguridad del tráfico mercantil, en la economía 

nacional o perjuicio patrimonial en una generalidad de personas en el territorio de más de 

una Audiencia. 

d) Tráfico de drogas o estupefacientes, fraudes alimentarios y de sustancias farmacéuticas 

o medicinales, siempre que sean cometidos por bandas o grupos organizados y produzcan 

efectos en lugares pertenecientes a distintas Audiencias. 

e) Delitos cometidos fuera del territorio nacional, cuando conforme a las leyes o a los 

tratados corresponda su enjuiciamiento a los Tribunales españoles. 

En todo caso, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional extenderá su competencia al 

conocimiento de los delitos conexos con todos los anteriormente reseñados. 
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2.º De los procedimientos penales iniciados en el extranjero, de la ejecución de las 

sentencias dictadas por Tribunales extranjeros o del cumplimiento de pena de prisión 

impuesta por Tribunales extranjeros, cuando en virtud de un tratado internacional 

corresponda a España la continuación de un procedimiento penal iniciado en el 

extranjero, la ejecución de una sentencia penal extranjera o el cumplimiento de una pena 

o medida de seguridad privativa de libertad, salvo en aquellos casos en que esta Ley 

atribuya alguna de estas competencias a otro órgano jurisdiccional penal. (…) 

 

 

Entrada nº 21 [FR]   Chambre criminelle (cour de cassation) 
 

 

 

 

BLG 

 

2ème partie. Livre 1er. Titre I.Chapitre V. La cour de cassation  

 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)   

 

[Art. 128]  La cour de cassation comprend trois chambres. Chaque chambre de la Cour 

de cassation comprend deux sections. (…) 

[Art.133] La première chambre connaît des pourvois en matière civile et commerciale, 

la deuxième des pourvois en matière criminelle, correctionnelle et de police, la 

troisième des pourvois contre les décisions rendues en dernier ressort par les cours et 

tribunaux du travail (…)    

 

 

CDA 

 

Juridiction d’appel 

 

 

Fuente :  Ley de la Corte suprema de Canada (actualizada el 10/12/2015)229 

                                                 
229 http://laws-lois.justice.gc.ca/fra/lois/s-26/TexteComplet.html 
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[Art.35] La Cour est la juridiction d’appel en matière civile et penale pour l’ensemble 

du Canada. 

Cassation des procédures en certains cas  

[Art.44]    La Cour peut casser les procédures dans les causes portées devant elle qui ne 

peuvent faire l’objet d’appel ou quand les procédures sont entachées de mauvaise foi. 

 

 

 

FRC 

 

Livre III.Titre 1er. Du pourvoi en cassation. Chapitre 1er. Des décisions 

susceptibles d’être attaquées et des conditions du pourvoi  

 

 

Fuente: Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p. 210 

 

[Art.567] Les arrêts de la chambre de l’instruction et les arrêts et jugements rendus en 

dernier ressort en matière criminelle, correctionnelle et de police peuvent être annulés 

en cas de violation de la loi sur pourvoi en cassation formé par le ministère public ou par 

la partie à laquelle il est fait grief, suivant les distinctions qui vont être établies. 

Le recours est porté devant la chambre criminelle de la cour de cassation.    

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

 Sala de lo penal 

chambre criminelle   

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Chambre de pourvoi en matière 

criminelle  

 

- Cour suprême en matière criminelle    

 

V.conceptual 

 

 

V.conceptual 
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Entrada nº 22 [ES] Secretario judicial 
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título III. Capítulo II. De la sustanciación de las recusaciones de los 

jueces de instrucción y de los magistrados  

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Crimina(vigente desde 06 /12/2015)l  

 

[Art.57] La recusación se hará en escrito firmado por Letrado, por Procurador y por el 

recusante si supiere firmar y estuviere en el lugar de la causa. El último deberá ratificarse 

ante el Juez o Tribunal. Cuando el recusante no estuviese presente, firmarán sólo el 

Letrado y el Procurador. En todo caso se expresará en el escrito concreta y claramente la 

causa de la recusación. 

 

 

 

Entrada nº 22 [FR] Greffier  
 

 

 

BLG 

 

Titre III. Du personnel judiciaire. Chapitre I. Dispositions générales  

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)   

 

[Art.157] Un greffe est attaché à chaque cour ou tribunal. 

Les greffes sont ouverts aux jours et heures fixés par arreté royal. 

Un secrétariat est attaché à chaque parquet.(…) 

 

[Art.160] (…) 
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3. Le greffier en chef et le secrétaire en chef, dirigeant un greffe ou un secertariat de 

parquet comptant plus de cent membres du personnel au cadre sont désignés pour un 

mandat de cinq ans renouvelable. (…) 

 

SZA 

 

Fuente :  Página oficial del poder judicial (Cantón de  Ginebra)230     

 
1.Greffier  de juridiction  
 
Principales activités : 
- Diriger et organiser le greffe d'une juridiction 
- Participer à la direction générale de celle-ci 
- Assurer le fonctionnement opérationnel et logistique nécessaire aux magistrats et 

aux collaborateurs pour accomplir leurs missions 
 
2. Greffier -juriste  
Principales activités : 
 
- Rédiger des projets de jugements 
- Effectuer des recherches juridiques 
- Développer des outils d'aide à la prise de décision de justice  

 
3. Greffier  
- Assurer la gestion des dossiers des juges d'une manière autonome 
- Dactylographier des décisions et des procès-verbaux en direct des audiences 
- Renseigner les différents acteurs d'un procès et le public en général 

 

 

CDA 

 

Chapitre T-16  

 

Fuente :  Ley de los tribunales judiciales de  Québec (actualizada el 

01/12/2015)  

 

[Art.4] Les officiers de justice sont: le shérif, le greffier231 de la Cour supérieure, le 

greffier de la Cour du Québec et tout autre officier nécessaire à l'administration de la 

justice au Québec. 

Ces officiers sont nommés par arrêté du ministre de la Justice qui peut leur donner 

compétence dans plus d'un district. 

                                                 
230 http://ge.ch/justice/greffier-de-juridiction-greffiere-de-juridiction 
231  En el “Code criminel” canadiense es denominada de forma general como “greffier du Tribunal” 
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4.1. Un greffier spécial visé au paragraphe e de l'article 4 du Code de procédure civile 

(chapitre C-25) peut se voir attribuer, conformément à ce paragraphe, compétence dans 

plus d'un district judiciaire, même s'il n'a pas été nommé greffier pour chacun de ces 

districts. 

 

5. Le ministre de la Justice nomme aussi, par arrêté, un greffier des appels à Montréal, 

un greffier des appels à Québec et autant de greffiers adjoints des appels qu'il le juge 

nécessaire.   

 

Section III. Du greffier de la Cour et de son adjoint   

 

[Art.15]    

1. Un officier est nommé pour remplir les fonctions de greffier du tribunal à Montréal, 

sous le titre de «greffier des appels à Montréal», et un autre pour remplir les fonctions 

de greffier du tribunal à Québec, sous le titre de «greffier des appels à Québec». 

 

 2. Les greffiers adjoints, à Québec et à Montréal, remplissent les fonctions de greffiers 

sous la direction du greffier. 

Au cas de décès, destitution, suspension ou démission du greffier, le greffier adjoint 

désigné comme premier greffier adjoint à Québec, et celui désigné de la même 

manière à Montréal, remplissent, à chacun de ces endroits respectivement, tous les 

devoirs assignés au greffier jusqu'à ce que le successeur soit nommé. 

 

 

 

 

FRC 

 

Livre I. Dispositions communes aux juridictions judiciaires. Titre II. 

Chapitre III. Le greffe //   Partie. Réglementaire.Titre II. Règles générales 

d’organisation et de fonctionnement. Chapitre III.Section II. Le 

fonctionnement 

 

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 

14/11/2015), pág.10  

 

[Art.1123-1]  La Cour de cassation, les cours d’appels, les tribunaux de grande instance, 

les tribunaux d’instance, les tribunaux d’instance ayant compétence exclusive en matière 
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pénale, les juridictions de proximité et les conseils de prud’hommes comprennent un 

greffe composé de fonctionnaire de l’État 

 

 [Art.r.123-3] Les services du greffe sont dirigés par un directeur de greffe. Dans les 

secrétariats de parquet autonomes, le secrétaire en chef du parque est directeur de greffe. 

Le directeur de greffe est un greffe en chef (…) 

 

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR  

  Secretario /a  judicial 

Greffier 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Greffier de juridiction  

- Greffier –juriste  

- Greffier en chef  

- Greffier adjoint  

 

 

V.denominativa 

V. denominativa 

V.conceptual 

V.conceptual 

 

 

Entrada nº 23 [ES] Tribunal constitucional 
 

 

 

 

ESP 

 

Título primero. Del tribunal constitucional. Capítulo primero. Del tribunal 

constitucional, su organización y atribuciones 

  

Fuente: Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional 

(vigente desde el 17 /10/2015) 

 
[Art.1] 
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1. El Tribunal Constitucional, como intérprete supremo de la Constitución, es 
independiente de los demás órganos constitucionales y está sometido sólo a la 
Constitución y a la presente Ley Orgánica. 

2. Es único en su orden y extiende su jurisdicción a todo el territorio nacional. 

[Art.2] 

1. El Tribunal Constitucional conocerá en los casos y en la forma que esta Ley determina: 

a) Del recurso y de la cuestión de inconstitucionalidad contra Leyes, disposiciones 

normativas o actos con fuerza de Ley. 

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades públicos relacionados 

en el artículo 53, 2 de la Constitución. 

c) De los conflictos constitucionales de competencia entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas o de los de éstas entre sí. 

d) De los conflictos entre los órganos constitucionales del Estado. 

e) bis De los conflictos en defensa de la autonomía local. 

 (…) 

 

 

Entrada nº 23 [FR] la Cour constitutionnelle 232   
 

 

 

BLG 

 

Titre I.Chapitre V. De la cour constitutionnelle , de la prevention et du 

règlement de conflits 

 

Fuente : Constitución belga (actualizada el 31/01/2014), p.33 

                                                 
232 Véase definición complete en Cornu(2000 :200) 
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[Art.142] Il y a, pour toute la belgique, une Cour constitutionnelle, dont la composition, 

la compétence et le fonctionnement sont détérminés par la loi233. (…)  

Cette cour statue par voie d’arrêt sur : 

1º les conflits visés à l’article 141; 

2º la violation par une loi, un décret ou une règle visée  à l’article 134, des articles 10,11 

et 24; 

3º la violation par une loi, un décret ou une règle visée à l’article 134, des articles de la 

Constitution que la loi détermine. 

La Cour peut être saisie par toute autorité que la loi désigne, par toute personne justifiant 

d’un intérêt ou, à titre préjudiciel, par toute juridiction. (…) 

 

 

 

SZA 

 

Chapitre III. Conseil fédéral et administration fédérale. Section 1. 

Organisation et procédure 

  

Fuente :  Constitución federal de la Confederación de Suiza (actualizada el 

14/06/2015), p. 60   

  

[Art.189] Compétences du Tribunal fédéral 234  

 

1. Le tribunal fédéral connaît des contestations pour violation : 

 

a. du droit fédéral ; 
b. du droit international ; 

                                                 
233Loi speciale du 6 janvier 1989 sur la cour constitutionnelle.  
 
   Disponible en línea : http://www.const-court.be/fr/textes_base/textes_base_lois_01.html 
234Aunque su jurisdicción no sea exclusivament constitucional, el tribunal federal desempeña, en 

parte, las       funciones del tribunal contitucional en España. Es como afirma A. Jomini: “Le tribunal 

fédéral asume, en définitive, un double rôle, il lui incombe d’une part, en tan qu’autorité supérieure 

de dernière instance, de faire respecter la législation fédéraleet de veiller à son application uniforme 

par les autorités inférieures (…). D’autre part, le Tribunal fédéral a pour fonction de veiller au 

respect de la Constitution fédérale et des Constitutions des cantons, notamment de protéger les droits 

constitutionnelsou les droits fondamentaux des particuliers”. Disponible en línea :  

http://www.bger.ch/cahiers_conseil_constitutionnel_def_2005.pdf 
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c. du droit intercantonal ; 
d. des droits constitutionels cantonaux ; 
e. de l’autonomie des comunes et des autres garanties accordés par les cantons aux 
corporations de droit public; 
f. des dispositions fédérales et cantonales sur les droits politiques 
 

2 .Il connaît des différends entre la Confédération et les cantons ou entre les cantons. 

3. La loi peut conférer d’autres compétences au Tribunal Fédéral.  

4. Les actes de l’Assemblée fédérale et du Conseil fédéral ne peuvent pas être portés 

devant le tribunal fédéral. Les exceptions sont détérminées par la loi235.   

 

 

 

CDA 

 

Juridiction spéciale. Renvois par le gouverneur en conseil 
 

Fuente :  Ley de la Corte Suprema de Canadá (actualizada el 10/12/2015)236 

 

Questions déférées pour avis   

[Art.53]  (1) Le gouverneur en conseil peut soumettre au jugement de la Cour toute 

question importante de droit ou de fait touchant : 

a) l’interprétation des Lois constitutionnelles; 

b) la constitutionnalité ou l’interprétation d’un texte législatif fédéral ou provincial; 

c) la compétence d’appel en matière d’enseignement dévolue au gouverneur en conseil 

par la Loi constitutionnelle de 1867 ou une autre loi; 

d) les pouvoirs du Parlement canadien ou des législatures des provinces, ou de leurs 

gouvernements respectifs, indépendamment de leur exercice passé, présent ou futur. 

 

 

 

Titre VI. Question prioritaire de constitutionnalité  

                                                 
235Esta enumeración de funciones nos revela que el Tribunal federal suizo cumple, por una parte, las 
funciones del tribunal supremo español y, por otra, las funciones del Tribunal constitucional español 
y de otros países europeos. 
236 http://laws-lois.justice.gc.ca/fra/lois/S-26/TexteComplet.html 
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FRC 

 

 

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 14/11/2015), 

p. 31 

 

[Art.1º461-1] La transmission par une juridiction de l’ordre judiciaire d’une question 

prioritaire de constitutionnalité à la Cour de cassation obéit aux règles définies par les 

articles (…) de l’ordonnance l’ordonnance nº58-1067 du 7 novembre 1958 portant loi 

organique  sur le Conseil constitutionnel 

[art.1º461-2] Le renvoi par la Cour de cassation d’une question prioritaire de 

constitutionnalité au Conseil constitutionnel obéit aux règles définies par les articles 

23-4 à 23-7 de l’ordonnance nº58-1067 du 7 novembre 1958 précitée  

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Tribunal constitucional 

Cour constitutionnelle 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

- Conseil constitutionnel  (Francia) 

- Cour suprême avec juridiction 

constitutionelle  (Canada) 

- Tribunal fédéral avec juridition 

constitutionnelle   (Suiza) 

 

 

       V.conceptual 

       V.conceptual 

 

        V.conceptual 
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Entrada nº 24 [ES] Tribunal del jurado  
 

 

 

ESP 

 
Capítulo primero. Disposiciones generales 
 
 
Fuente: Ley orgánica 5/1995, de 22 de mayo del Tribunal del jurado237    
 

 

[Art. 1]  Competencia del Tribunal del Jurado  

1. El Tribunal del Jurado, como institución para la participación de los ciudadanos en la 

Administración de Justicia, tendrá competencia para el enjuiciamiento de los delitos 

atribuidos a su conocimiento y fallo por esta u otra Ley respecto de los contenidos en las 

siguientes rúbricas: 

a) Delitos contra las personas. 

b) Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos. 

c) Delitos contra el honor 

d) Delitos contra la libertad y la seguridad. 

e) Delitos de incendios. 

2. Dentro del ámbito de enjuiciamiento previsto en el apartado anterior, el Tribunal del 

Jurado será competente para el conocimiento y fallo de las causas por los delitos 

tipificados en los siguientes preceptos del Código Penal: 

a) Del homicidio (artículos 138 a 140) 

b) De las amenazas (artículo 169.1º) 

c) De la omisión del deber de socorro (artículos 195 y 196) 

d) Del allanamiento de morada (artículos 202 y 204) 

e) De los incendios forestales (artículos 352 a 354) 

                                                 
237 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo5-1995.html#a2 
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f) De la infidelidad en la custodia de documentos (artículos 413 a 415) 

g) Del cohecho (artículos 419 a 426) 

h) Del tráfico de influencias (artículos 428 a 430) 

i) De la malversación de caudales públicos (artículos 432 a 434) 

j) De los fraudes y exacciones ilegales (artículos 436 a 438) 

k) De las negociaciones prohibidas a funcionarios (artículos 439 y 440) 

l) De la infidelidad en la custodia de presos (artículo 471) 

3. El juicio del Jurado se celebrará sólo en el ámbito de la Audiencia Provincial y, en su 

caso, de los Tribunales que correspondan por razón del aforamiento del acusado. En todo 

caso quedan excluidos de la competencia del Jurado, los delitos cuyo enjuiciamiento 

venga atribuido a la Audiencia Nacional. 

[art. 2] Composición del Tribunal del Jurado  

1. El Tribunal del Jurado se compone de nueve jurados y un Magistrado integrante de la 

Audiencia Provincial, que lo presidirá. 

Si, por razón del aforamiento del acusado, el juicio del Jurado debe celebrarse en el 

ámbito del Tribunal Supremo o de un Tribunal Superior de Justicia, el Magistrado-

Presidente del Tribunal del Jurado será un Magistrado de la Sala de lo Penal del Tribunal 

Supremo o de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia, 

respectivamente. 

2. Al juicio del Jurado asistirán, además, dos jurados suplentes, a los que les será aplicable 

lo previsto en los artículos 6 y 7. 
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Entrada nº 24 [FR] Cour d’assises  
 

 

 

 

BLG 

 
2ème partie.L’organisation judiciaire. Livre 1er.Titre 1er. Des cours et 

tribunaux et de leurs membres. Chapitre IV. La cour d’assises. Section 

première. Dispositions générales 

 
 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015) 238 

 
 

[Art.114] Il est tenu des assises dans chaque province et dans l’arrondissement 

administratif de Bruxelles – Capitale pour jugar les accusés que la cour d’appel y 

renvoie. 

Section II. De la composition de la cour 

[Art.119] La cour d’assises comprend un président et deux assesseurs. Elle siège avec 

l’assistance du jury. Pour l’instruction et le jugement des actions civiles elle siège sans 

jury (…) 

Section III.  Du jury 

[Art.123] Le jury siège au nombre de douze jurés. 

 

 

 

CDA 

 
Partie XIV. Juridiction   
 

 
Fuente : Código penal canadiense (última actualización 10/12/2015) , p.480 
 

[Art.468] Toute cour supérieure de juridiction criminelle est compétente pour juger un 

acte criminel. 

[Art.471] Sauf disposition expressément contraire de la loi, tout prévenu inculpé d’un 

acte criminel doit être juré par un tribunal composé d’un juge et d’un jury.    

                                                 
238http://www.ejustice.just.fgov.be/cgi_loi/change_lg.pl?language=fr&la=F&table_name=loi&cn=
1967101002 
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La cour supérieure du Québec  

 

Fuente : Página oficial del ministerio de justica quebequés239 

  

La Cour supérieure exerce sa compétence sur tout le territoire du Québec et siège dans 

tous les districts judiciaires. Elle compte 144 juges dont un juge en chef, un juge en chef 

associé et un juge en chef adjoint, tous nommés par le gouvernement du Canada. (…) 

En matière criminelle, la Cour supérieure est la seule à pouvoir entendre en première 

instance les causes portant sur des actes criminels comme le meurtre et la trahison, 

qui se déroulent automatiquement devant un juge et un jury. En outre, la Cour 

supérieure a compétence pour juger les crimes pour lesquels l’accusé choisit de subir un 

procès avec juge et jury. Enfin, cette cour entend les recours extraordinaires comme ceux 

visant à contester la légalité de la détention d’une personne en prison ou celle d’un 

mandat de perquisition 

 

 

 

 

FRC 

 

Livre II. Des juridiction de jugement. Titre 1er. De la cour d’assises. 

Chapitre 1er.  De la compétence de la cour d’assises // Chapitre III. De la 

composition de la cour d’assises   

 

 

Fuente : Código procesal penal francés (actualizado el 18/12/2015), p.143 

 

[Art.240] La cour d’assises comprend: la cour proprement dite et le jury. 

 

[Art.254] Le jury est composé de citoyens désignés conformément aux dispositions des 

articles suivants. 

Paragraphe 2. De la formation du jury 

[Art.266] Trente jours au moins avant l’ouverture des assises, le premier président de la 

cour d’appel, ou son délégué, ou le président du tribunal de grande instance, siège de la 

cour d’assises, ou son délégué tire au sort, en audience publique, sur la liste anuelle, les 

                                                 
239 http://www.justice.gouv.qc.ca/francais/tribunaux/super.htm 
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noms de trente-cinq jurés qui formant la liste de session. Il tire, en outre, les noms de dix 

jurés suppléants sur la liste spéciale.  

  

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

 Tribunal del jurado 

Cour d’assises 

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

-  Procès avec jury de la cour 

supérieure  

 

V.conceptual 

 

 

Entrada nº 25 [ES] El Tribunal supremo 
 

 

ESP 

 

Título IV. De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales. 

Capítulo primero. Del Tribunal Supremo  

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06 /12/2015) 240    

 

[Art.53] El Tribunal Supremo, con sede en la villa de Madrid, es el órgano jurisdiccional 

superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales. 

Tendrá jurisdicción en toda España y ningún otro podrá tener el título de Supremo. 

 

[Art.55] El Tribunal Supremo estará integrado por las siguientes Salas: Primera, de lo 

Civil; Segunda, de lo Penal; Tercera, de lo Contencioso-administrativo; Cuarta, de lo 

Social; Quinta: De lo Militar, que se regirá por su legislación específica y supletoriamente 

por la presente Ley y por el ordenamiento común a las demás Salas del Tribunal Supremo. 

La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo conocerá: 

                                                 
240 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo6-1985.l1t4.html 
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1º De los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios en materia penal que 

establezca la ley. 

2º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el Presidente del Gobierno, 

Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo 

General del Poder Judicial, Presidente del Tribunal Constitucional, miembros del 

Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judicial, 

Magistrados del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, Presidentes de la 

Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales Superiores de 

Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, Presidente y 

Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del Consejo de Estado y 

Defensor del Pueblo, así como de las causas que en su caso, determinen los Estatutos de 

Autonomía. 

3º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra Magistrados de la Audiencia 

Nacional o de un Tribunal Superior de Justicia. 

4º De los demás asuntos que le atribuya esta Ley. 

2. En las causas a que se refieren los números segundo y tercero del párrafo anterior se 

designará se designará de entre los miembros de la Sala, conforme a un turno 

preestablecido, un instructor que no formará parte de la misma para enjuiciarlas. (…) 

 

 

Entrada nº 25 [FR] Cour de cassation espagnole 
 

 

 

BLG 

 

Titre Premier. De la compétence d’attribution. Chapitre V. De la cour de 

cassation 

 

Fuente : Código judicial belga (actualizado el 22/10/2015)  

 

[Art. 609] La cour de cassation statue sur les demandes en cassation: 

1° des décisions des cours et tribunaux rendues en toutes matières et en dernier ressort; 

2° des arrêts par lesquels la section d'administration du Conseil d'Etat décide de ne 
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pouvoir connaître de la demande, par le motif que la connaissance de celle-ci est de la 

compétence de l'autorité judiciaire et des arrêts par lesquels ladite section rejette un 

déclinatoire fondé sur le motif que la demande est de la compétence de ces autorités; 

3° des arrêts de la cour des comptes, contre les comptables;(…) 

6° des décisions rendues par les députations permanentes des conseils provinciaux en 

matière d'impôts levés au profit des wateringues et des polders; 

7° des décisions du conseil supérieur de milice et des conseils de révision. 

 

 

 

SZA 

 

Chapitre IV.  Le tribunal fédéral et autres autorités judiciaires.241 

 

Fuente: Constitución federal de la Confederación de Suiza (actualizada el 

14/06/2015), p.60 

 

 

[Art.188] Rôle du Tribunal fédéral  
 
1. Le tribunal fédéral est l’autorité judiciaire suprême de la Confédération. 
 
2. La loi règle l’organisation et la procédure 
 
3. Le tribunal  fédéral  s’administre lui-même  
 

[Art.189] Compétences du Tribunal fédéral  

 

1. Le tribunal fédéral connaît des contestations pour violation : 

a. du droit fédéral ; 
b. du droit international ; 
c. du droit intercantonal ; 
d. des droits constitutionels cantonaux ; 
e. de l’autonomie des comunes et des autres garanties accordés par les cantons aux 
corporations de droit public; 
f. des dispositions fédérales et cantonales sur les droits politiques 
 

2 .Il connaît des différends entre la Confédération et les cantons ou entre les cantons. 

3. La loi peut conférer d’autres compétences au Tribunal Fédéral.  

                                                 
241 Cabe resaltar aquí que introducimos el tribunal fédéral como equivalente del Tribunal supremo 
español a nivel de equivalencia jurídica de funciones ya que la equivalencia traductológica no 
existe debido al sistema federal helvético del Estado suizo. 
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4. Les actes de l’Assemblée fédérale et du Conseil fédéral ne peuvent pas être portés 

devant le tribunal fédéral. Les exceptions sont détérminées par la loi242.   

 

 

 

CDA 

 

La Cour 

 

Fuente: Ley de la Corte Suprema de Canadá (actualizada el 10/12/2015)243 

Maintien 

[Art.3] Tribunal de droit et d’equity du Canada, la Cour suprême du Canada est 

maintenue sous ce nom à titre de cour générale d’appel pour l’ensemble du pays et de 

tribunal additionnel propre à améliorer l’application du droit canadien. Elle continue 

d’être une cour d’archives. 

 

 

 

 

FRC 

 

Livre IV. La Cour de cassation. Titre 1er. Institution et compétence  

 

Fuente : Código francés de organización judicial (actualizado el 14/11/2015), 

p. 27 

 

[Art. 1411-1] Il y a, pour toute la République, une  Cour de cassation 

 

[Art.1411- 2]  La cour de cassation statue sur les pourvois en cassation formés contre  

Les arrêts et jugements rendus en dernier ressort par les juridictions de l’ordre judiciaire. 

La Cour de cassation ne connaît pas du fond des affaires, sauf disposition législative 

contraire. 

 

[Art.1411-3] La cour de cassation peut casser sans renvoi lorsque la cassation 

n’implique pas qu’il soit à nouveau statué sur le fond. Elle peut aussi, en cassant sans 

renvoi, mettre fin au litige lorsque les faits, tels été souverainement constatés et appréciés 

par les juges du fond, lui pertmettent d’appliquer la règle de droit appropriée. En ces cas, 

elle se prononce sur la charge des dépens afférents aux instances civiles devant les juges 

                                                 
242Esta enumeración de funciones nos revela que el Tribunal federal suizo cumple, por una parte, las 
funciones del tribunal supremo español y, por otra, las funciones del Tribunal constitucional español 
y de otros países europeos. 
243 http://laws-lois.justice.gc.ca/fra/lois/s-26/page-2.html#h-3 
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du fond. L’arrêt emporte exécution forcé. Les modalités d’application du présent article 

sont fixés par décret en Conseil d’État.   

 

Variación terminológica para a traducción  ES-FR 

Tribunal Supremo 

Cour de cassation 

 

 

Variantes 

 

Tipo de variantes 

 

- Tribunal Fédéral  

- Cour suprême   

 

V.conceptual 

 V.conceptual 
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8.1. Fichas terminológicas 1.  Delitos español - árabe 

 

Entrada nº 1 [ES]   Delitos graves y delitos leves   

 
 

 

ESP 

 

 

Libro I. Título I. De la Infracción penal. Capítulo I. De los delitos y faltas 

 

 

Fuente :  Código penal español Código penal español ( actualizado el 23/09/ 

2015), pág.5  

 

[Art.13]   

1. Son delitos graves, las infracciones que la ley castiga con pena grave. 

2. Son delitos menos graves las infracciones que la ley castiga con pena menos grave 

3. Son delitos leves 244 las infracciones que la ley castiga con pena leve (…) 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
244  A partir del 01 de Julio del 2015, por la promulgación de la L.O. 1/2015, de 30 de marzo, por la 
que se modifica la L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, se elimina el Título de Faltas del código penal 
y pasan a ser denominadas delitos leves. 
 

CAPÍTULO 8.TRABAJO DE CAMPO 2 VARIACIÓN DE 

TÉRMINOS JURÍDICO- JUDICIALES ESPAÑOL-ÁRABE 
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Entrada nº 1 [AR] جنايات (Delitos graves) 

  (Delitos menos graves) جنح                                   

 (Delitos leves) مخالفات
 

 
 
 

MAR 

 
زء األول، الثاني الكتاب  : في أنواع الجرائمألول الباب ،ال

 
 

Fuente: Código penal marroquí, ( actualizado el 01 de junio de 2015) 
 p.3 

 
ة مخالفاتأو  جنح ضبطيةأو  جنح تأديبيةأو  إما جناياتالجرائم [  111]الفصل   ، على التفصي اآلتي: الجريم

 جنايةتعد  10التي تدخل   عقوبتها ضمن العقوبات المنصوص عليها في الفصل 

 .جنحة تأديبيةالجريمة التي يعاقب عليها القانون بالحبس الذي زيد حده األقصى عن سنتين تعد 

هم تعد الجريمة التي يعاقب عليها القانون بحبس حد األقصى سنتان أو اقل أو بغرام ة تزيد عن مائة وعشرين در

 .جنحة ضبطية

ها في الفصل   .مخالفةتعد  11الجريمة التي يعاقب عليها القانون بإحدى العقوبات المنصوص علي

  

  
 

 
EGY 

 
 الكتا األول. الباب الثاني: أنواع الجرائم

 
 

Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio  (actualizado el 22 
/03/2011), p.3 

  
 الجرائم ثلاثة أنواع:[ 9 ]مادة

 
 الجنايات: ألول

 الجنح: الثاني

 المخالفات: الثالث

 
 
 

JOR 

  
 الفصل ألول. في العقوبات .الكتا األول. الباب الثاني

 
 

Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
p.15 

  
 هي :العقوبات الجنائية  ]10 المادة[
 االعدام1
 المؤبدة الشاقةاالشغال 2
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 االعتقال المؤبد3
 المؤقتة الشاقةاالشغال 0
  االعتقال المؤقت2
  
 هي : الجنحية العقوبات ]12 المادة[
 .الحبس1
 .الغرامة2
 .الربط بكفالة3
 
 هي:العقوبات التكديرية  ]10 المادة[
 التكديري.الحبس 1
 .الغرامة2
 
 

  
 
 

E.A.U 

 
 الجرائم أنواع: ألول، الفصل الثالث الكتا األول. الباب

 
 

.30p .245del código penal federal de E.A.U 1987Ley 3/ :Fuente 

 
 إلى: الجرائم تنقسم]   20المادة [   
 
 246.جرائم حدود1

 247دية.جرائم قصاص و2

 .جرائم تعزيرية3

 
 مخالفاتو جنحو جناياتالجرائم ثلاثة أنواع: و

                                                 
245 Hemos comprobado la actualización de los artículos de este código con fecha de 24/12/205.[en 
línea] < http://www.gcc-legal.org/LawAsPDF.aspx?opt&country=2&LawID=2767> 
 
246 En algunos sistemas jurídicos árabes la ley penal está basada en la ley islámica ( الشريعة) por ello 
algunos códigos penales árabes mantienen términos pertenecientes a la Shariâ como  Hudûd  que se 
utiliza para describir los castigos fijos para ciertos delitos : consumición del alcohol   )شرب الخمر) , 
hurto ) السرقة) , robo de la carretera ( قطع الطريق ), cópula sexual ilegal (الزناء  )  acusación falsa de la 
cópula sexual ilegal ( القذف)  

 
247 Son términos ubicados en el mismo contexto legal islámico igual que el anterior. Al-qisas   القصاص 
equivale a la ley de Talión que el Derecho penal islámico aplica especialmente a los casos de 
asesinato y homicidio doloso con ello se pretende – según los hadices – “castigar con una acción 
equivalente a la sufrida”o sustituir ese castigo por la Diyâ يةدال  equivalente a una indemnización o 
precio de sangre cuando se perdone el daño causado o cuando en determinados casos no cabe aplicar 
Al-qisas. Por último, جرائم تعزيرية (Tazir) se refiere a reprender a los que han cometido un delito 
menos grave que los anteriores y para el que no hay una pena establecida. En estos casos se permite 
al juez considerar el castigo oportuno (delito de soborno, usura, venta de productos contaminados 
etc.) que suele ser una multa, arresto domiciliario y a veces alcanza castigos corporales. 
 
 

http://www.gcc-legal.org/LawAsPDF.aspx?opt&country=2&LawID=2767
http://www.enciclopediaespana.com/C%C3%B3pula_sexual.html
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Variación terminológica para la traducción ES-FR 
 

Delitos graves 
  جنايات 

 
 

Variantes 
 

Tipo de variación 
 

 
  (Delitos graves )العقوبات الجنائية -

 

 
V. denominativa 

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-FR 

Delitos menos graves 

 جنح

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
 

 Delitos menos )الجنحية العقوبات -
graves)  

 جنح تأديبية   ـ
 
 جنح ضبطية  ـ 

 

 
V. denominativa 

 
V. conceptual 

 
V. conceptual 

 
Variación terminológica para la traducción ES-FR 

 
Delitos leves 

 مخالفات
 

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
 العقوبات التكديرية -

 
V. denominativa 
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Entrada nº 2 [ES]    Delito de aborto 
 

 

 

ESP 

 

Libro II. De los delitos y sus penas. Título II. Del aborto  

 

 Fuente :  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.43 

 

[Art.144] (Aborto sin consentimiento)  

 

El que produzca el aborto de una mujer, sin su consentimiento, será castigado con la 

pena de prisión de cuatro a ocho años e inhabilitación especial para ejercer cualquier 

profesión sanitaria, o para prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos 

o consultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de tres a diez años. (…) 

 

[Art.145] (Aborto con consentimiento) 

El que produzca el aborto de una mujer, con su consentimiento, fuera de los casos 

permitidos por la ley será castigado con la pena de prisión de uno a tres años e 

inhabilitación especial para ejercer cualquier profesión sanitaria, o para prestar servicios 

de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios ginecológicos, públicos o 

privados, por tiempo de uno a   años. (…) 

 

[Art.146] (Aborto por imprudencia grave) 

 El que por imprudencia grave ocasionare un aborto será castigado con la pena de 

prisión de tres a cinco meses o multa de seis a 10 meses. 
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Entrada nº 2 [AR]   االجهاض جناية /جنحة                                                      
  

 
 

 
MAR 

 
هاض1. الفرع الثامن.الباب الرابع الكتاب الثاني. القسم : ي اإلج  

   
  

Fuente:  Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015) p.100 
 

   

ها كذلكحاول إجهاض أو من أجهض  [009]الفصل  ها أو بدونهامرأة حبلى أو يظن أن سواء كان ذلك  ، برضا

وات سنبواسطة طعام أو شراب أو عقاقير أو تحايل أو عنف أو أية وسيلة أخري، يعاقب بالحبس من سنة إلى خمس 

هم ة من مائة وعشرين إلى خمسمائة در ها، فعقوبته السجن من عشر إلى عشرين سنة .وغرام  .وإذا نتج عن ذلك موت

 
 
 
 
EGY 

 
هر المغشوشة المضرة   الكتاب الثالث. الباب الثالث: اسقاط الحوامل وضع وبيع العاشرة أو الجوا

  بالصحة
 
 
Fuente:  Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizada el 22 /03/2011), 
p.93 
 

  
 يعاقب بالسجن المشدد. بضرب أو نحوه من أنواع إليذاء أسقط عمدا  امرأة حبليكل من  [204 ]مادة

 
ها أسقط عمدا  امرأة حبليكل من  [201مادة ] ها  بإعطائها أدوية أو باستعمال وسائل مؤدية إلى ذلك أو داللت علي

 ، يعاقب بالحبس.برضائها أم لاسواء كان 

 
ها أو  [202مادة ] ها أو رضيت باستعمال الوسائل السالف ذكر ها ب ي األدوية مع علم المرأة التي رضيت بتعا

ها  ها من استعمال تلك الوسائل ل ها. وتسبب الإسقاطمكنت غير  عن ذلك حقيقة تعاقب بالعقوبة السابق ذكر

  .الإسقاطالشروع في لا عقاب على  [200مادة ]

 
 
 
JOR 

 

  
 الباب الثامن. الفص األول الكتاب الثاني.

 
 
Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
p.99 
 

  
بإجهاض حامل وهو على علم  333بإحدى وسائل العنف أو العتداء المذكور في المادة  تسبب من [330]المادة 

 عوقب األشغال الشاقة المقتة مدة ال تزيد على عشر سنوات، بحملها



 
 

 

637 
 

 
 
 
E.A.U 

  
اإلنسان  على الواقعة الجرائم :السابع الكتاب الثاني. الباب الأشخاص. الفصل ألول: المساس بحياة

 وسلامة بدنه

 
Fuente :  Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p.175 

 
 

هم أو بالعقوبتين معا كل  تعاقب [304]المادة  االف در ال تجاوز عشرة ة بالحبس مدة لا تزيد عن سنة أو بالغرام

 بأية وسيلة كانت حبلى أجهضت نفسها عمدا

هم من  اهاكما يعاقب بالحبس مدةال تقل عن سنتين أو بالغرامة الي ال تقل عشرة الف در أية ب أجهضت عمدا برض

هابالسج مدة ال تزيد عن سبع سنوات من ويعاقب  )...( وسيلة كانت      أجهض عمدا حبلى بغير رضا

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
 Delito de aborto 

 جريمة الإجهاض

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
   حامل عمدا إجهاضفي  التسبب -
   العمد السقاط -

 
Aborto con consentimiento : 

 
ها  اسقاط الحامل   -     عمدالنفس
 
ها   -    عمدا إجهاض الحامل لنفس
 
  الحامل برضى لإجهاض ا -

 
 

 
Aborto sin consentimiento 

 
هاض  - ها بغير حبلى إج   عمدا رضا

 

 
V. denominativa 
V. denominativa 

 
 
 

V. denominativa 
 

V. denominativa 
 

V. denominativa 
 
 
 
 

V. denominativa 
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Entrada nº 3 [ES]   Delito de Allanamiento de morada 
 

 

 

ESP 

 

Título X .Capítulo II. Del allanamiento de morada, domicilio de personas 

jurídicas y establecimientos abiertos al público. 

 

 Fuente :  Código penal español(última modificación 23/09/ 2015), p.60 

 

  [Art.202] Allanamiento de morada 

2. El particular que, sin habitar en ella, entrara en morada ajena o se mantuviera en la 

misma contra la voluntad de su morador, será castigado con la pena de prisión de 

seis a dos años.  

 

[Art.203] Domicilio de personas jurídicas púbicas o privadas  

 

2.  Será castigado con las penas de prisión de seis meses a un año y multa de seis a 

diez meses el que entrare contra la voluntad de su titular en el domicilio de una 

persona jurídica pública o privada, despacho profesional u oficina, o en 

establecimiento mercantil o local abierto al público fuera de las horas de apertura. 

[Art.204] Violabilidad de domicilio / morada cometida por funcionarios 

(…) 

 

 

Entrada nº 3 [AR] مة المسكن العتداء على حر  
  

  
  

 MAR 

 
ة المسكن الذي 0الفرع الكتاب الثالث. الباب السابع. االعتداء على الحرية الشخصية أو حرم : في

 يرتكب األفراد العاديون

 
 

Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), p.101 
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مة المسكن [001]الفصل   248الاعتداء على حر

 

إلى مسكن الغير، باستعمال التدليس أو التهديد أو العنف ضد الأشخاص أو الأشياء، يعاقب من دخل أو حاول الدخول 

هما ة من مائة وعشرين إلى مائتين وخمسين در  .بالحبس من شهر إلى ستة أشهر وغرام

ة المسكن ليلا، أو باستعمال التسلق أو الكسر أو بواسطة عدة أشخاص، أو إذا كان الفاعل أو  حد أوإذا انتهكت حرم

ة من مائة وعشرين  هرا أو مخبأ، فالعقوبة الحبس من ستة أشهر إلى ثلاث سنوات والغرام الفاعلين يحملسالحا ظا

هم  .إلى خمسمائة در

 
 
 

EGY 

 
ة ملك الغير :عشر. الباب الرابع الثالث الكتاب هاك حرم  انت

 
 

Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 /03/2011), 
p.124 

 
  
  
 (1) [394مادة ] 

 
هذه   كل من دخل بيتا مسكونا أو معد للسكن أو في أحد ملحقاته أو سفينة مسكونة أو في محل معد لحفظ المال وكانت 

ها أو كان قد دخلها بوجه قانوني وبقي  ألشياء في حيازة أخر قاصدا من ذلك منع حيازته بالقوة أو ارتكاب جريمة في

ها بقصد ارتكاب شيء مما ذكر، يعاقب بالحبس مد ةال تجاوز ثلاثمائة جنيه مصري.في  ةال تزيد على سنتين أو بغرام

 
 
 
 

JOR 

  
 في الجرائم الواقعة على الحرية والشرف الفصل الثاني:.الرابعالكتاب 

 
 

Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 
8/2011249 , p.11 

 
مة المنازل [309]مادة     خرق حر

 
من دخل مسكن آخر أو ملحقات مسكنهخالفا لإرادة ذلكاآلخر وكذلك من مكث في الأماكن المذكورة خلافا    .1

 .لإرادة من له الحق في إقصائه عنها عوقب بالحس مدة ال تتجاوز الستة أشهر

                                                 
248 El término “inviolabidad”رمة  se ha mantenido desde la época preislámica (jahîli), si bien el   ح

delito de allanamiento de morada ( رمة المسكن ها الذين ) ha sido legislado en el Corán  (العتداء على ح ياأي

ها ذلكم خير لكم لعلكم تذكرون "منوا ال تدخلوا بيوتا غير بيوتكم حتى  29 آلية النور سورةتستأنسوا وتسلموا على أهل ) y en los 

hadices del profeta Mahoma (:  صلى الله عليه وسلم -قال رسول الله    "إذا استأذن أحدكم ثلاثا فلم يؤذن له فليرجع  " : - 

) 
249  Código actualizado con fecha del 13/12/2015 por Diwan ( Consejo jordano de legislaciones y 
Opinión [en línea] < http://www.lob.gov.jo/AR/Pages/AdvancedSearch.aspx> 
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عمال الكسر أو باستويقضى بالحبس من شهر إلى سنة إذا وقع الفعل ليلا أو بواسطة العنف علىاألشخاص أو    .2

 السلاح أو ارتكبه عدة أشخاص مجتمعين.

 لا تجري الالحقة في الحالة المنصوص عليها في القرة األولى إال بناء على شكوى الفريق آلخر   .3

 تخص الغير أماكن إلى التسلل[ 301]مادة 
 
نانير من تسلل بواسطة الكسر أو العنف يعاقب بالحب مدة ال تتجاوز ألسبوع أو بغرامةال تتجاوز العشرة د   .1

ها على  لى األشخاص إلى أماكن غير المذكورة في المادة السابقة تخص الغير وليست مباحة للجمهور، أو مكث في

ها  .الرغم من إرادة من له الحق في إقصائه عن

 .لمجرم إال بناء على شكوى الفريق المتضرر ال يلاحق   .2

 
  

   
E.A.U 

 
ة ملك الغير.الثامن الباب.الثاني الكتاب هاك حرم  الفصل العاشر: انت

 
 

Fuente :  Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p.210 
 

 
هم  [030 المادة] آالف در ة التي لا تجاوز خمسة مدة ال تزيد على سنة أو بالغرام كل من دخل مكانا يعاقب بالحبس

إلرادة صاحب الشأن  وفي غير مسكونا أو معدا للسكني أو أحد ملحقاته أو محلا معدا لحفظ المال أو عقارا خلافا

ألحوال المبينة في القانون وكذلك من بقي فيخالفا إلرادة من له الحق في اخراجه أو وجد متخفيا عن أعين من له 

ةال تزيد على سنتين إذا وقعت الجريمة ليلا أو بوساطة العنف علىاألشخاص وتكون العقوبة الحبس مد .هذا الحق

وإذا كان القصد من الدخول أو البقاء  .أواألشياء أو باستعمالسالح أو من شخصين فأكثر أو بانتحال صفة كاذبة

 .منع الحيازة بالقوة أو ارتكاب جريمة عد ذلك ظرفا مشددا

     
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 
 

Delito de allanamiento de morada 
 

مة المسكن  الاعتداء على حر
 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variantes 

 
 
ة المنازل -    خرق حرم

 
  تخص الغير أماكن إلى التسلل -

 
ة ملك الغير - هاك حرم  انت
 
 

          
V. conceptual 

 
V. conceptual 

 
V .conceptual 
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Entrada nº 4 [ES]   Delito de cohecho      
 

 

 

ESP 

  
 Título XIX. Delitos contra la Administración pública. Capítulo V. Del 
cohecho  
 

 
Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.113 

 

[Art.419] La autoridad, o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, 

recibiere o solicitare, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor o retribución de 

cualquier clase o aceptare ofrecimiento o promesa para realizar en el ejercicio de su cargo 

un acto contrario a los deberes inherentes al mismo o para no realizar o retrasar 

injustificadamente el que debiera practicar, incurrirá en la pena de prisión de tres a seis 

años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo 

público por tiempo de siete a doce años, sin perjuicio de la pena correspondiente al acto 

realizado, omitido o retrasado en razón de la retribución o promesa, si fuera constitutivo 

de delito. 

 

 

 

Entrada nº4 [AR]    جريمة الرشوة 
  

 
 
 

MAR 

 
 استغلال النفوذ و في الرشوة الرابع: الفرع الباب الثالث..الثالث الكتاب

 
Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), p.13 

 
 

هم إلى خمسين لجريمة الرشوةيعد مرتكبا  [201 المادة] ة من ألفي در ، ويعاقب بالحبس من سنتين إلى خمس وبغرام

هم،  هدية أو أية فائدة أخرى من أجلألف در هبة أو   :من طلب أو قبل عرضا أو وعدا أو طلب أو تسلم 
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هذا - 1 لعمل، االقيام بعمل من أعمال وظيفته بصفته قاضيا أو موظفا عموميا أو متوليا مركزا نيابيا أو الامتناع عن 

سواء كان عملا مشروعا أو غير مشروع، طالما أنه غير مشروط بأجر. وكذلك القيام أو الامتناع عن أي عمل ولو 

 أنه خارج عن اختصاصاته الشخصي إال أن وظيفته سهلته أو كان من الممكن أن تسهله.

ينته السلطة الإدارية أو إصدار قرار أو إبداء رأي لمصلحة شخص أو ضده، وذلك بصفته حكما أو خبيرا ع- 2

 القضائية أو اختاره الأطراف.

ة.- 3 هيئة المحكم  النحياز لصالح أحد الأطراف أو ضده، وذلك بصفته أحد رجال القضاء أو المحلفين أو أحد أعضاء 

ة أو حالة حمل أو تقديم بيانات كاذبة عن أصل مرض أو - 0 ه إعطاء شهادة كاذبة بوجود أو عدم وجود مرض أو عا

ة أو عن سبب وفاة وذلك بصفته طبيبا أو جراحا أو طبيب أسنان أو مولدة.ع ه  ا

ة من  هم تكون العقوبة السجن من خمس سنوات إلى عشر سنوات والغرام إذا كان مبلغ الرشوة يفوق مائة ألف در

هم. هم إلى مائة ألف در  خمسة الف در

 
 
 

EGY 

 
  الرشوةالباب الثالث:  .القسم الثاني الكتاب الثاني.

 
 

Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 
/03/2011) , p.02 

   

موظف عمومي طلب لنفسه أو لغيره أو قبل أو أخذ وعدا  أو عطية لأداء عمل من أعمال وظيفة كل  [143 مادة]

 ويعاقب بالسجن المؤبد وبغرام ال تقل عن ألف جني وال تزيد على ما أعطي أو وعد به. يعد مرتشيا  

يعتبر مرتشيا  ويعاقب بنفس العقوبة المنصوص عليها في المادة السابقة كل موظف عمومي  (1)مكررا   143مادة 

طلب لنفسه أ ولغيره أ وقبل أو أخذ وعدا  أو عطية لأداء عمل يعتقد خطأ أو يزعم أنه من أعمال وظيفته أو للامتناع 

 .عنه

لنفسه أو لغيره أو قبل أو أخذ وعدا  أو عطية للامتناع عن عمل من أعمال كل موظف عمومي طلب  [140مادة ]

ة المذكورة في  ها أو لمكافأته على ما وقع من ذلك يعاقب بالسجن المؤبد وضعف الغرام وظيفته أولإلخلال بواجبات

 من هذا القانون. 143المادة 

 
 

JOR 
 

 
  بواجبات الوظيفةالفص األول: في الجرائم المخلة .الثالث الباب

 
 

Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011  

   
 الرشوة قبول [194مادة ]

همة رسمية كالمحكم  االنتخاب أو بالتعيين وكل شخص كلف بم ة عامة سواء  كل موظف وكل شخص ندب إلى خدم

هدية أو وعدا أو أية منفعة أخرى ليقوم بعمل حق بحكم وظيفته عوقب والخبير والسنديك طلب أو قبل لنفسه أو  لغيره 

ة ما طلب أو قبل من نقد أوعين.  الحبس مدة ال تقل عن سنتين وبغرامة تعادل قيم

 
 
 

 

 
 الفص األول: الرشوة .العامةالباب الثاني: الجرائم المتعلقة بالوظيفة .الثاني الكتاب

 

http://www.mohamoon.com/montada/%28rshmz255cb23vcm0ds2l2345%29/CMS/FCKeditor_2.0fc/editor/fckeditor.html?InstanceName=_ctl8_FCKeditor1&Toolbar=MyDefault#_ftn50
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E.A.U  
Fuente: Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p. 131 

 

 

ة عامة طلب أو قبل لنفسه أو لغيره عطية أو يعاقب بالسجن المؤقت  [230 المادة]   كل موظف عام أو مكلف بخدم

ال بواجبات وظيفته ألداء عمل أو الامتناع عن عمل إخ فإذا كان أداء  .مزية من أي نوع أو وعد بشيء من ذلك

ال تجاوز عشرة سنواتالعمل  هذه المادة ولو كان  .أو الامتناع عنه واجبا تكون العقوبة السجن مدة ويسري حكم 

 .عنهالموظف العام أو المكلف بخدمة عامة يقصد عدم أداء العمل أو عدم الامتناع 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
 Delito de cohecho 

  جريمة الرشوة

 
 

No hemos detectado variación terminológica para este término en árabe 
 

 

 

 

Entrada nº 5 [ES] Delito de comisión por omisión 
 

 

ESP 

Libro I. Título I. Capítulo I. De los delitos y faltas 

 
Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015) p.5 

 

[Art. 10 ] Son delitos las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley.  

[Art. 11 ] Los delitos que consistan en la producción de un resultado sólo se entenderán 

cometidos por omisión cuando la no evitación del mismo, al infringir un especial deber 

jurídico del autor, equivalga, según el sentido del texto de la ley, a su causación. A tal 

efecto se equiparará la omisión a la acción:  

a) Cuando exista una específica obligación legal o contractual de actuar.  

b) Cuando el omitente haya creado una ocasión de riesgo para el bien jurídicamente 
protegido mediante una acción u omisión precedente. 
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Entrada nº 5 [AR]    ارتكاب الجريمة بالامتناع                                                           

  

 
 

MAR 

  
  : في التهديد وعدم تقديم المساعدة2 الباب السابع الفرع.الثالثالكتاب 

 
 

Fuente: Código penal marroquí (última modificación 23/09/ 2015), p.130 
 

 

عن تقديم مساعدة لشخص في خطر، رغم أنه كان يستطيع أن يقدم تلك المساعدة من امسك عمدا  [031الفصل ]

نفسه أو غيره لأي خطر، يعاقب بالحبس من ثلاثة أشهر إما بتدخله الشخصي وإما بطلب الإغاثة، دون تعريض 

هاتين العقوبتين فقط هم أو بإحدى  غرامة من مائة وعشرين إلى ألف در  .إلى خمس سنوات و

 
 

EGY 

 
 المخالفات المتعلقة بالطرق العمومية . عشر السادس الباب. الكتاب الرابع

  
 

Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 /03/2011), 
p.120 

 
 

 يعاقب بغرام ال تجاوز مائة جنيه كل من ارتكب فعلا م األفعا اآلتية: [377مادة ]

  )...( 

همل  من امتنع.9 هاأو أ ة الاقتضاء  في أداء أعمال مصلحة أو بذل مساعدة وكان قادرا علي عند طلب ذلك من جه

هياج أو غرق أو فيضان أو حريق أو نحو ذلك وكذا في حالة قطع الطريق أو النهب أو  في حالة حصول حادث أو 

ة أو حالة تنفيذ أمر أو حكم   )...(.قضائيالتلبس بجريم

 
 
 

JOR 

 
 الحرية والشرفي الجرائم الواقعة على ف الفصل الثاني:.الثامن الباب.الثاني الكتاب 

 
 

Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
p.82 

 
   

 عمل عن امتناع أو عمل بإجراء بجناية وعدتال[ 324]مادة 
 

اإلعدام أواألشغال الشاقة المؤبدة أو المؤقتة خمس عشرة سنة، سواء بواسطة كتابة  ها من توعد آخر بجناية عقوبت

مقفلة أو بواسطة شخص ثالث عوقب بالحبس من ستة أشهر إلى ثلاث سنوات إذا تضمن الوعيد الأمر بإجراء عمل 

 .بالمتناع عنهولو مشروعا أو 
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E.A.U 

   
 الفصل ألول: أنواع الجرائمالباب الثالث. الكتا األول.

 
 
Fuente:  Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p.28 

 
 
  (  ...) التاليتينبالعقوبتين  اللوائح أو القوانين فيمعاقب عليه  امتناع أو فعل كل مخالفة يعد [34 المادة]
 
 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
 Delito de comisión por omisión  

 ارتكاب الجريمة بالمتناع

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
   العمد المساك -

 
    عمل عن الامتناع -

 
   الفعل عدم -
 

  
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 6 [ES]    Delito de Denuncia falsa 
 

 

 

ESP 

Título XX. Delitos contra la Administración de Justicia. Capítulo V. 

De la acusación y denuncia falsas y de la simulación de delitos 

 

Fuente: Código penal español(última modificación 23/09/ 2015), p. 122 

 

[Art.456] Denuncia / acusación falsa 

2. Los que, con conocimiento de su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad, 

imputaren a alguna persona hechos que, de ser ciertos, constituirían infracción penal, 

si esta imputación se hiciera ante funcionario judicial o administrativo que tenga el 

deber de proceder a su averiguación, serán sancionados : 
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1º Con la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de doce a veinticuatro 

meses, si se imputara un delito grave. 

2º  Con la pena de multa de doce a veinticuatro meses, si se imputara un delito menos 

grave 

3º Con la pena de multa de tres a seis, si se imputara una falta. 

 

 

 

Entrada nº6 [AR]    جريمة ابالغ الكاذب 
  

 
 
 

MAR 

    
  في االعتداء على الشرف و االعتبار الشخصي وإفشاء الأسرار2الفرع الكتاب الثالث. الباب السابع.

 
 

Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), pág.102 
 
 

إلى الضباط القضائيين أو إلى ضابط  ضد شخص أو أكثر وشاية كاذبةمن أبلغ بأية وسيلة كانت، [ 002]الفصل

هيئات مختصة باتخاذ إجراءات بشأنها أو تقديمها إلى السلطة المختصة،  الشرطة القضائية و اإلدارية أو إلى 

وكذلك من أبلغ الوشاية إلى رؤساء المبلغ ضده أو أصحاب العمل الذين يعمل لديهم، يعاقب بالحبس من ستة أشهر 

ة أن تأمر علاوة على ذلك، بنشر إلى خمس سنوات وغرامة  هم، ويجوز للمحكم من مائة وعشرين إلى ألف در

ها كله أو بعضه في صحيفة أو أكثر، على نفقة المحكوم عليه  )...( .حكم

 
 
 

EGY 

 
 السابع: القذف والسب وإساد األسرار . البابالثالثالكتاب 

 

 
Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 
/03/2011), pág.141 

  
فيستحق العقوبة ولو لم يحصل منه إشاعة غير إلخبار  من أخبر بأمر كاذب مع سوء القصد[ وأما 342مادة ]

 المذكور ولم تقم دعوى بما أخبر به.

 
 
 

JOR 

 
 الفصل ألول: في الجرائم المخلة بسير العدالة .الرابعالباب الكتاب الثاني.

 
Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 
8/2011, p. 20 
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الق الجرائم   [214]مادة   اخ

 
ها إبلاغ السلطة القضائية عن جريمة يعرف أنها لم ترتكب، ومن  من أخبر السلطة القضائية أو أية سلطة يجب علي

مهيدي أو قضائي باختلاقه أدلة مادية على جريمة كهذه، عوقب بالحبس مدهال تتجاوز  كان سببا في مباشرة تحقيق ت

هاتين العقوبتين.  ستة أشهر أو بغرام ال تزيد على عشرة دنانير أو بكلتا 

 
 الفتراء[ 214 مادة]
 
ها إبلاغ السلطة القضائية، فع   .1 ا إلى زمن قدم شكاية أو إخبارا كتابيا إلى السلطة القضائية أو أية سلطة يجب علي

ها أو اختلق عليه أدلة مادية تدل على وقوع مثل هذا الجرم عوقب  أحد الناس جنحة أو مخالفة وهو يعرف براءته من

همية ذك اإلسناد بالحبس من اسبوع إلى ثلاث سنوات  .بحسب أ

 وإذا كان الفعل المعزو يؤلف جناية، عوقب المفتري األشغال الشاقة المؤقتة   .2

 
 
 
 

E.A.U 

 
 الفصل الخامس: البلاغ الكاذب لبا األول.ا الكتاب الثاني.

 
Fuente:  Ley 3/1987 del Código penal  federal de E.A.U, p. 109 

 
 
هاتين العقوبتين  يعاقب [292 المادة] ة أو بإحدى  لطة القضائية الس كل من أبلغ كذبا وبسوء نيةعاقب بالحبس وبالغرام

ولو لم يترتب على ذلك إقامة بارتكاب شخص أمرا يستوجب عقوبته جنائيا أو مجازاته إداريا أو الجهات الإدارية 

تسبب  أو كل من اختلق أدلة مادية على ارتكاب شخص ما لجريمة خلافا للواقعالدعوى الجنائية أو التأديبية وكذلك 

رامة في الحالتين إذا كانت الجريمة وتكون العقوبة الحبس والغ .في اتخاذ إجراءات قانونية ضد شخص يعلم براءته

 ، فإذا أضى االفتراء إلى الحكم بعقوبة جناية عوقب المفتري بذات العقوبة المحكوم بهاالمفتراة جناية

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 
 

 Delito de denuncia falsa 

  جريمة البلاغ الكاذب

 
 

Variantes 
 

Tipo de variación 
 

 
   الكاذبة الوشاية -

 
  الفتراء -

 
 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 
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     250 كاذب بأمر الخبار -

 

 
V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 7 [ES]    Delito de detención / secuestro 
 

 

 

ESP 

 

Libro II. Título VI. Capítulo I. De las detenciones ilegales y secuestros 

 

Fuente : Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.47 

 

[Art.163] Detención ilegal 

3. El particular que encerrare o detuviere a otro, privándole de su libertad, será castigado 

con la pena de cuatro a seis años. 

4.  Si el culpable diera libertad al encerrado o detenido dentro de los primeros tres días 

de su detención sin haber logrado el objeto que se había propuesto, se impondrá la 

pena inferior en grado. (…) 

 

[Art.164] Secuestro 

El secuestro de una persona exigiendo alguna condición para ponerla en libertad, será 

castigado con la pena de prisión de seis a diez años. Si en el secuestro se hubiera dado la 

circunstancia del artículo 163.3, se impondrá la pena superior en grado, y la inferior en 

grado si se dieran las condiciones del artículo 163.3 

 

 

 

 

 

                                                 
250 Las diferencias denominativas y punitivas en este delito se deben a las influencias del derecho 

anglosajón y francés en los ordenamientos jurídicos árabes. 

 



 
 

 

649 
 

 

Entrada nº 7 [AR] الخطف، الحجز/الحبس غير القانوني 

  

 

 
 
 

MAR 
  

 
هائنالفياالعتداء على الحرية الشخصية واخذ الرابع:  السابع. الفرعالثاني. الباب الكتاب  وحرمة  ر

 المسكن الذي يرتكب األفراد

  
Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015)  
p.139 

 
   
 أويحبسه أو  يقبض عليهأو  من يختطف شخصايعاقب بالحبس من خمس إلى عشر سنوات كل  [030 لفصل]

ها القانون أو يوجب ضبط الأشخاص يحجزه مر من السلطات المختصة وفي غير الحالات التي يجيز في  .دون أ

 

هائن إماإلعداد يهدف إلى تمكين مرتكبيه من  الحجزأو  الحبسأو  القبضأو  لاختطافإذا كان ا [039 لفصل] أخذ ر

ة أو جنحة وإما لتيسير هروب مرتكبي الجناية أو الجنحة أو إفلاتهم من العقاب لعقوبة كانت ا أو تسهيل ارتكاب جريم

ذه األفعال تهدف إلى تنفيذ أمر أو .بالسجن المؤبد  .فديةتوفير شرط السيما أداء وكذا الشأن إذا كانت 

 
 
 

EGY 
  

 
وسرقةاألطفال وخطف  : القبض على الناس وحبسهم بدون وجه حقالخامسالباب الثالث.الكتاب 

 البنات

 
Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 
/03/2011), p.90 

 
  

بذلك وفى غير  بدون أمر أحد الحكام المختصين حجزهأو  حبسهعلى أي شخص أو  قبضكل من  [214مادة]

ة يعاقب بالحبس أو بغرامةال تتجاوز مائتي  ألحوال التي تصرح فيها القوانين واللوائح بالقبض على ذوي الشبه

 جنيه.

 
 
 

JOR 

  
  الثاني: في الجرائم الواقعة على الحرية والشرف  الفصل ..الباب الثامنالثاني الكتاب

 

Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 

8/2011, p.11 

  
 الحرية حرمان [ 300مادة]ال
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مه حريتهو شخص على قبض من كل ة أو سنة على تزيد لا مدة بالحبس يعاقب، مشروع غير بوجه حر  لا بغرام

 نيةقانو مذكرة يحمل بانه أو رسمية وظيفة يشغل بانه زورا بادعائه حجزه قد كان وإذا، دينارا خمسين على تزيد

 بسبب أو هوظيفت اثناء موظف على ألفعال هذهإذا وقعت و سنتين إلى أشهر ستة مدة بالحبس يعاقبعليه،  بالقبض

 .سنوات ثلاث إلى أشهر ستة من العقوبة كانت وظيفته بحكم اجراه ما

 
 
 

E.A.U 

 
 الحرية على العتداء الثاني: الفصل الكتاب الثاني. الباب السابع.

 
 

Fuente :  Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U,  p.199 
 
 

مه من حريتهأو حجزه  أو عليه قبض أو شخصا خطف من المؤقت بالسجن يعاقب [300مادة ]ال بأية وسيلة  حر

 ، سواء كان ذلك بنفسه أو بوساطة غيره. )...( بغير وجه قانوني

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Detención ilegal   

  القبض غير القانوني 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
     المشروع غير القبض -

  الحبس بغير وجه قانوني -

 بغير وجه قانوني/ غيرالحجز  -

   المشروع

 

 

 V. denominativa 

 V. denominativa 

V. denominativa 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Secuestro 

 الختطاف   

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
 

  الحتجاز -
  

هائن اخذ -    251الر

   
V. denominativa 

 
V.  conceptual 

 
 

                                                 
251 Hemos indicado anteriormente que el secuestro es una manifestación de la “toma de rehenes” 
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Entrada nº 8 [ES] Descubrimiento y revelación de secretos252 

 

 

 

ESP 

 

Título X. Capítulo I. Del descubrimiento y revelación de secretos 

 

Fuente :  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.29 

 

 [Art.197.1]  

1. El que, para descubrir los secretos o vulnerar la intimidad de otro, sin su 

consentimiento, se apodere de sus papeles, cartas, mensajes de correo electrónico o 

cualesquiera otros documentos o efectos personales, intercepte sus telecomunicaciones o 

utilice artificios técnicos de escucha, transmisión, grabación o reproducción del sonido o 

de la imagen, o de cualquier otra señal de comunicación, será castigado con las penas de 

prisión de uno a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses.  

[Art.199] 

1. El que revelare secretos ajenos, de los que tenga conocimiento por razón de su oficio 

o sus relaciones laborales, será castigado con la pena de prisión de uno a tres años y multa 

de seis a doce meses. 

2. El profesional que, con incumplimiento de su obligación de sigilo o reserva, divulgue 

los secretos de otra persona, será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, 

                                                 
 
252  Este delito se realiza en varios tipos penales básicos y agravados artíclo 197 y ss. La consumación 
del delito se puede llevar a cabo por  distintas vías : a) apoderamiento de papeles, cartas, mensajes 
de correo electrónico o cualesquiera otros documentos o efectos personales, y b) la interceptación 
de telecomunicaciones o la utilización de artificios técnicos de escuchas, transmisión, grabación o 
reproducción del sonido o de la imagen, o cualquier otra señal de comunicación. Por ello, la conducta 
típica del artículo 197.1, se consuma con el apoderamiento, interceptación, etc, sin necesidad que se 
produzca el efectivo descubrimiento de los secretos, o vulneración de la intimidad, siendo posibles 
las formas imperfectas de ejecución, tentativa acabada o inacabada 
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multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para dicha profesión por 

tiempo de dos a seis años. 

 

 

Entrada nº 8 [AR] ألسرار إفشاء جريمة  
  

  
 

 
MAR 

 
  في االعتداء على الشر أو االعتبار الشخصي وإفشاء الأسرار2الفرع .الثامن الباب.الثالث الكتاب

 

 
Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), p.103 

 
 

الحظو الصحة، وكذلك الصيادلة والمولدات وكل شخص يعتبر من  [000]الفصل  الأمناء ألطباء والجراحون و

ة أو المؤقتة، علىاألسرار مهنته أو وظيفته، الدائم األحوال التي  أفشى سرا، إذا بحكم  أودع لديه، وذلك في غير

ة من ألف ومائتين  ها التبليغ عنه، يعاقب بالحبس من شهر إلى ستة أشهر وغرام ها القانون أو يوجب عليه في يجيز له في

هم  .إلى عشرين ألف در

ال يعاقبون بالعقوبات المقررة في الفقرة السابقة اله األشخاص المذكورين أ  :غير أن

هنتهم أو وظيفتهم، وإن كانوا غير ملزمين بهذا التبليغ؛ إذا بلغوا – 1 هاض، علموا به بمناسبة ممارستهم م  عن إج

إذا بلغوا السلطات القضائية أواإلدارية المختصة عن ارتكاب أفعال إجرامية أو سوء المعاملة أو الحرمان في  – 2

ها حق أطفال دون سن الثامنة عشرة أو من طرف أحد الزوجين في حق الز اآلخر أو في حق امرأة، علموا ب وج

مهنتهم أو وظيفتهم  .بمناسبة ممارستهم 

ها في الفقرة أعلاه، فإنهم  إذا استدعياألشخاص المذكورين للشهادة أمام القضاء في قضية متعلقة بالجرائم المشار إلي

ها هادتهم أو عدم الإدلاء ب اإلدالء بش  .أحرار ف

 
 
 

EGY 

 
 الباب السابع: القذف والسب وإساد األسرار .الثالثالكتاب 

 
 

Fuente:  Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 /03/2011), 
p.144 

  

   (1)[ مكررا   349ادةم ]

ة الحياة الخاصة ليعاقب بالحبس مدةال تزيد على سنة     لمواطن، وذلك بأن ارتكب أحدكل من اعتدي على حرم

 الأفعال الآتية في غير الأحوال المصرح بها قانونا  أو بغير رضاء المجني عليه.

أيا  كان نوعه محادثات جرت في مكان خاص أو  استرق السمع أو سجل أو نقل عن طريق جهاز م األجهزة)أ( 

 عن طريق التليفون.
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 ص.)ب( التقط أو نقل بجهاز من الأجهزة أيا  كان نوعه صورة شخص في مكان خا

ها في الفقرتين السابقتين أثناء اجتماع على مسمع أو مرأى من الحاضرين في ذلك   فإذا صدرت الأفعال المشار إلي

هؤلاء يكون مفترضا .  الاجتماع، فإن رضاء 

حكم في وي . وظيفتهويعاقب بالحبس الموظف العام الذي يرتكب أحد الأفعال المبينة بهذه المادة اعتمادا  على سلطة 

ها مما يكون قد استخدام في الجريمة أو تحصل عليه، كما يحكم بمحو  رة األجهزة وغير جمي األحوال بمصا

ها.  ة أو إعدام  التسجيلات المتحصلة عن الجريم

   [ مكررا  )أ(349مادة]

دى حصلا  عليه بإحيعاقب بالحبس كل من أذاع أ وسهل إذاعة أ واستعمل ولو في غير علانية تسجيلا أو مستندا  مت

 الطرق المبينة بالمادة السابقة أو كان ذلك بغير رضاء صاحب الشأن.

هدد بإفشاء أمر م األمور التي تم التحصل عليهم بإحدى  ويعاقب بالسجن مدةال تزيد على خمس سنوات كل من 

 الطرق المشار إليها لحمل شخص على القيام بعمل أو الامتناع عنه.

 وظف العام الذي يرتكب أحد الأفعال المبينة بهذه المادة اعتمادا  على سلطة وظيفته.ويعاقب بالسجن الم

ها، كما يحكم  ة أو تحصل عن ها مما يكون قد استخدم في الجريم ألجهزة وغير ويحكم في جمي األحوال بمصادرة 

ها. ة أو إعدام  بمحو التسجيلات المتحصلة عن الجريم

 
 

JOR 

 
  الشرفو الحرية على الواقعة الجرائم في :الثاني الفصلالباب الثامن.  .الثاني الكتاب

 
 

Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
p.13 

 

 إفشاء الأسرار   [322]مادة  

 يعاقب الحبس مدة ال تزيد على ثلاث سنوات كل من:

لمن ليس لهصالحية الاطلاع أباح ذه األسرار و أسرار رسميةحصل بحكم وظيفته أو مركزه الرسمي على    .1

 .عليها أو إلى م ال تتطلب طبيعة وظيفته ذل اإلطلاع وفقا للمصلحة العامة

 أو نماذج أوكان يقوم بوظيفة رسمية أو خدمة حكومية واستبقى بحيازته وثائق سرية أو رسوما أو مخططات    .2

ها أو دون أن تقتضي ذلك طبيعة وظيفته.  نسخا منها دون أن يكون له ح االحتفاظ ب

مهنته على علم بسر وأفشاه دون سبب مشروع   .3  كان بحكم 

  
 
 

E.A.U 

 

الفصل السادس: الجرائم الواقعة على السمعة، القذف والسب وإفضاء .السابع الكتاب الثاني. الباب 

 ألسرار

 
Fuente : Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p.191 

 
 
هاتين  [939]المادة   هم أو بإحدى  ال تقل عن عشرين ألف در ة التي ال تقل عن سنة وبالغرام يعاقب بالحبس مدة

ها قانونا العقوبتين  هنته أو حرفته أو وضعه أو فنه مستودع سر فأفشاه في غيراألحوال المصرح ب من كان بحكم م
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 .أو استعمله لمنفعته الخاصة أو لمنفعة شخص آخر، وذلك ما لم يأذن صاحب الشأن في السر بافشائه أو استعماله

ة عامة واستودع السر إذا كان الجاني موظوتكون العقوبة السجن مدةال تزيد على خمس سنين  ما أو مكلفا بخدم فا عا

 أثناء أو بسبب أو بمناسبة تأدية وظيفته أو خدمته

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 
 

 Delito de revelación de secretos 

 الاسرار افشاء جريمة

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
 

  افضاء الأسرار -
 

    السرارإفساد  -
 

 
              V. denominativa 

 
              V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 9 [ES]    Delito de encubrimiento 
 

 

 

ESP 

 

Título XX. Delitos contra la administración de justicia. Capítulo III. Del 

encubrimiento  

 

Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.121 

 

[Art.451] Encubrimiento 

Será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años el que, con conocimiento 

de la comisión de un delito y sin haber intervenido en el mismo como autor o cómplice, 

interviniere con posterioridad a su ejecución, de alguno de los modos siguientes: 

1º. Auxiliando a los autores o cómplices para que se beneficien del provecho, producto o 

precio del delito, sin ánimo de lucro propio. 

2º. Ocultando, alterando o inutilizando el cuerpo, los efectos o los instrumentos de un 

delito, para impedir su descubrimiento. 
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3º. Ayudando a los presuntos responsables de un delito a eludir la investigación de la 

autoridad o de sus agentes, o a sustraerse a su busca o captura, siempre que concurra 

alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que el hecho encubierto sea constitutivo de traición, homicidio del Rey, de cualquiera 

de sus ascendientes o descendientes, de la Reina consorte o del consorte de la Reina, del 

Regente o de algún miembro de la Regencia, o del Príncipe heredero de la Corona, 

genocidio, delito de lesa humanidad, delito contra las personas y bienes protegidos en 

caso de conflicto armado, rebelión, terrorismo, homicidio, piratería, trata de seres 

humanos o tráfico ilegal de órganos. 

b) Que el favorecedor haya obrado con abuso de funciones públicas. En este caso se 

impondrá, además de la pena de privación de libertad, la de inhabilitación especial para 

empleo o cargo público por tiempo de dos a cuatro años si el delito encubierto fuere 

menos grave, y la de inhabilitación absoluta por tiempo de seis a doce años si aquél fuera 

grave. 

 

 

Entrada nº 9 [AR]    جريمة التستر 
  

 
 
 

MAR 

      
 : في العصابات الإجرامية والتعاون مع المجرمين1الفرع  .الباب الخامسالكتاب الثالث. 

 
Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), p.91 

 

، يعاقب بالحبس من شهر إلى 292و 190]رابعا[ و 129في غر الحاالت المشار إليها في الفصول  [293]الفصل 

هاتين العقوبتين فقط،  هم أو بإحدى  غرامة من مائة وعشرين إلى ألف در  كل من يخفي عمدا أحد الأشخاصسنتين و

مع علمه بارتكابه جناية أو بأن العدالة تبحث عنه بسبب جناية، وكذلك من يقوم عن علم بتهريب مجرم أو محاولة 

االختفاء أو الهروب االعتقال أو البحث أو من يساعده على  .تهريبه من

هار المجرم إلى غاية الدرجة الرابعة  .ال تطبق مقتضيات الفقرة السابقة على أقارب أو أص

 
 

EGY 

    
هرب المحبوسين وإخفاء الجناة الباب .الكتاب الثاني   الثامن: 

   
Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 
/03/2011), p.04 
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 كل من أخفي بنفسه أو بواسطة غيره شخصا  فر بعد القبض عليه أو متهما  بجناية أو جنحة أو صادرا   [100 ]مادة

اقب يع في حقه أمر بالقبض عليه وكذا كل من أعانه بأي طريقة كانت على الفرار من وجه القضاء مع عمله بذلك

 طبقا  للأحكام الآتية:

اإلعدام تكون العقوبة السجن من  إذا كان من أخفي أو سوعد على الاختفاء أو الفرار من وجه القضاء قد حكم عليه 

 ثلاث سنوات إلى سبع.

 حكوما  عليه بالأشغال الشاقة المؤبدة أو المؤقتة أو كان متهما بجريمة عقوبتها الإعدام تكون العقوبة الحبس.وإذا كان م

 وأما في الأحوا األخرى فتكون العقوبة الحس مدة ال تزيد على سنتين.

هذه ألحكام على زوج أو زوجة من أخفى أو سوعد على الختفاء أو الفرار من وجه القض اءوال على ال تسري 

الده أو أحفاده.  أبويه أو أجداده أو أ

 
  

 
JOR 

 

 . الفصل الثاني: فياالشتراك الجرميالمسؤولينالقسم الأول: فياألشخاص  .الباب الرابعالكتاباألول.

 
Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 

8/2011,pág. 21 

   
 العدالة وجه عن شخص إخفاء عقوبة[ 10 مادة]
 
هـ، و( من المادة )  ها في الفقرتين ) من أقدم على إخفاء شخص يعرف انه  (14فيما خلاالحاالت المنصوص علي

 .عوقب بالحبس مد ال تزيد على سنتين اقترف جناية أو ساعده على التواري عن وجه العدالة

 .وفروعهم وأزواجهم وزوجاتهم وأشقاؤهم وشقيقاتهميعفى من العقوبة أصول الجناة المخبئين    .2

 
 
 
 

E.A.U 

 
همين والمحكوم عليهمالكتاب الثاني.الباب الثالث.  الفصل السابع: فرار المت

 
 

Fuente : Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, pág. 120 
 
 

 
فر بعد القبض عليه أو متهما في جريمة أو صادرا من أخفى أو آوى بنفسه أو بوساطة غيره شخصا  [  210 المادة]

عاقب يعلى الفرار من وجه العدالة مع علمه بذلك بأية طريقة كانت  من أعانه، وكذلك كل في حقه أمر بالقبض عليه

اإلعدام إذا كان من أخفى أو سوعد بالإيواء أو أعين على الفرار من وجه العدالة محكوما عليه - :طبقالألحكاماآلتية

كانت العقوبة السجن مدةال تزيد على سبع سنوات فإذا كان محكوما عليه بالسجن المؤبد أو المؤقت أو كان متهما في 

ال تزيد على خمس سنوات اإلعدام، كانت العقوبة السجن مدة ها وفياألحوال ألخرى تكون العقوبة  .جريمة عقوبت

  )...(  .أشهرلحبس مدة ال تزيد على ثلاثة 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Delito de encubrimiento 



 
 

 

657 
 

 جريمة التستر على مجرم

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
  إلخفاء العمد   - 
 
    إخفاء الجناة -
 
  )العدالة  وجه عن شخص إخفاء -

 
    عليه محكوم أو متهم إيواءاو  إخفاء -
 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 

 

Entrada nº 10 [ES] Delito de estafa                                                                      
 

 

 

ESP 

 

Libro II. Título XIII. Capítulo VI. De las defraudaciones. Sección 1ª. De las 

estafas 

  

Fuente :  Código penal español(última modificación 23/09/ 2015) , p.69 

 

 [Art.248] Delito de estafa 

 1. Cometen estafa los que, con ánimo de lucro, utilizaren engaño para producir error en 

otro, induciéndolo a realizar un acto de disposición en perjuicio propio o ajeno. 

También se consideran reos de estafa : 

d) Los que, con ánimo de lucro y valiéndose de alguna manipulación informática o 

artificio semejante, consigan una transferencia no consentida de cualquier activo 

patrimonial en perjuicio de otro. 

e) Los que fabrican, introdujeren, poseyeren o facilitaren programas informáticos 

especialmente destinados a la comisión de las estafas previstas en este artículo. 

f) Los que utilizando tarjetas de crédito o débito, o cheques de viaje, o los datos obrantes 

en cualquiera de ellos, realicen operaciones de cualquier clase en perjuicio de su 

titular o de un tercero.  
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Entrada nº 10 [AR]   الحتيال و النصب جريمة  
  

 
 

MAR 

 
  ي النصب وإصدار شيك دون رصيدف: 2الفرع  الكتاب الثالث. الباب التاسع

   
 

Fuente: Código penal marroquí (Código penal marroquí (actualizado el 01 de 
junio de 2015), p.175 

 
   

ة من خمسمائة إلى لجريمة النصبيعد مرتكبا [ 204]الفصل  ، ويعاقب بالحبس من سنة إلى خمس سنوات وغرام

هم، من  بتأكيدات خادعة أو إخفاء وقائع صحيحة أو استغلال  استعملاالحتيال ليوقع شخصا في الغلطخمسة الف در

نفعة الحصول على م ماكر لخطا وقع فيه غيره ويدفعه بذلك إلى أعمال تمس مصالحه أو مصالح الغير المالية بقصد

هم، إذا كان  ة إلى مائة ألف در األقصى للغرام مالية له أو لشخص آخر وترفع عقوبة الحبس إلى الضعف والحد

األشخاص الذين استعانوا بالجمهور في إصدار أسهم أو سندات أو اذونات أو حصص أو أي  مرتكب الجريمة أحد

 .أو صناعية أوراق مالية أخرى متعلقة بشركة أو مؤسسة تجارية

 
 
 

 
EGY 

 
   : النصب وخيان األمانةالعاشرالباب .الثالثالكتاب  

 
 

Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 /03/2011), 
p.113 

 
على نقود أو عروض أو سندات دين أو سندات مخالصة  توصل إلىاالستيلاءيعاقب بالحبس كل من  [330 مادة] 

هام  الحتيالأو أي متاع منقول وكان ذلك ب ها إي ها إما باستعمال طرق احتيالية من شن لسلب كل ثروة الغير أو بعض

همي أو تسديد المبلغ الذي أخذ بطريق  الناس بوجود مشروع كاذب أو واقعة مزورة أو إحداث الأمل بحصول ربح و

هم بوجود سند دين غير صحيح أو سند مخالصة مزور وإما بالتصرف في مال ثابت أو منقول ليس الحتي ال أو إيهام

ممه ولم يت النصبملكا  له ولا له حق التصرف فيه وإما باتخاذ اسم كاذب أو صفة غير صحيحة ، أما من شرع في 

د تحت ملاحظة البوليس مدة سنة علىاألقل فيعاقب بالحبس مدة لا تتجاوز سنة. ويجوز جعل الجاني في حالة العو

 وسنتين على الأكثر.

 
 
 

JOR 

  
 الفصل الثاني: ي االحتيال وسائر ضروب الغشالباب الحادي عشر.

 
 

Fuente:  Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
pág.90 
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 الحتيال[ 019 المادة]
 
ال أو غير منقول أو أسنادا تتضمن تعهدا أو إبراء   .1 ه مالا منق فاستولى عليه كل من حمل الغير على تسليم

 :إحتيالا

ر ال حقيقة له أو استعمال طرق احتيالية ب    أ. ها إيهام المجني عليه بوجود مشروع كاذب أو حادث أو أ من شأن

همي أو هام بوجود  إحدا األمل عند المجني عليه بحصول ربح و بتسديد المبلغ الذي أخذ بطريق الاحتيا أو اإلي

 سند دين غير صحيح أو سند مخالصة مزور.

ل وهو يعلم أنه ليس له صفة للتصرف به  ب.  .بالتصرف في مال منقول أو غير منقو

 .باتخاذ اسم كاذب أو صفة غير صحيحة   ج.

ة   .من مائة دينار إلى مائتي دينارعوقب بالحبس من ثلاثة أشهر إلى ثلاث سنوات وبالغرام

ها إذا ارتكب الجرم في إحدى الحالتين التاليتين:   .2  يحكم بمثلي العقوبة المقضي ب

ممن يتولون إصدار ألسهم أو السندات أو أية أوراق مالية أخرى متعلقة بشركة أو     أ. ة  إذا كان مرتكب الجريم

 بمشروع أو بمؤسسة تجارية أو صناعية.

 .ارتكب الفعل بحجة تأمين وظيفة أو عمل في إدارة عامةإذا   ب.

هذه المادة   .3  .يطبق العقاب نفسه على الشروع في ارتكاب أي من الجنح المنصوص عليها في 

هكذا أصبحت هذه المادة بموجب القانون المعدل رقم )  (1911( لسنة 9)

 
  
 

E.A.U 

 
 الحتيالالفصل الثاني: الكتاب الثاني. الباب الثامن.

 
 

Fuente : Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p. 199   

 

لنفسه أو لغيره على مال منقول أو سند أو توصل إلى الاتيالء يعاقب بالحبس أو بالغرامة كل من  [399 المادة]  

هذا السند أو إلى إلغائه أو إتلافه أو تعديله، وذلك  فة غير أو باتخاذ اسم كاذب أو ص احتياليةاالستعانة بطريقة توقيع 

ها كل من قام بالتصرف  صحيحة متى كان من شأن ذلك خداع المجني عليه وحمله على التسليم، ويعاقب بالعقوبة ذات

مملوك له أو ليس له حق التصرف فيه أو تصرف في شيء من ذلك مع علمه بسبق  في عقار أو منقول يعلم أنه غير 

اال أو سندا للدولة أوإلحدى  .قد عليه وكان من شأن ذلكاإلضرار بغيرهتصرفه فيه أو التعا ة  وإذا كان محل الجريم

ها في المادة ) هات التي ورد ذكر ويعاقب على الشروع بالحبس مدة لا تجاوز سنتين أو  .( عد ذلك ظرفا مشددا2الج

هم ويجوز عند الحكم على عائد ة التيال تزيد على عشرين ألف در ة بالحبس مدة سنة فأكثر أن يحكم بالمراقب بالغرام

ها  .دة ال تزيد على سنتي وال تجاوز مدة العقوبة المحكوم ب
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 Delito de estafa  
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 جريمة النصب والحتيال

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
  ـ جريمة النصب 

 
ة الاحتيال    ـ جريم

 
 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 

 

Entrada nº 11 [ES] Delito de estragos253 

 

 

 

ESP 

   

Título XVII. Capítulo I. Sección 2ª. De los estragos 

 

 

Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.97 

 

[Art.346] Delito de estragos 

1.Los que, provocando explosiones o utilizando cualquier otro medio de similar 

potencia destructiva, causaren la destrucción de aeropuertos, puertos, estaciones, 

                                                 

253 El tipo penal del delito de estragos incluye : 

Daño: La acción central penalmente sancionada consiste en causar un daño. Aunque la simple 
causación de un daño no es suficiente para que haya estrago, sin daño el delito no se configura. 
La falta de daño podría encuadrar la acción como tentativa.Peligro común: Para que se 
configure el delito, es necesario también que se haya producido un peligro común, es decir, que 
exceda un peligro individual o limitado a un entorno familiar.Medios típicos: El delito requiere 
que el daño se haya cometido mediante algún medio típico, tales como incendio, explosión, 
inundación, hundimiento de nave o daño de diques. También puede considera estrago la 
destrucción por cualquier medio de bienes como bosques, cultivos, cosechas, ganados, 
etc.Peligro concreto y resultado: Se trata de un delito de peligro concreto ya que el peligro 
que configura sólo puede ser sobre las personas. Si no concurre el peligro concreto sobre las 
personas no se puede hablar de un delito de estragos puesto que ese peligro constituye un 
elemento esencial del tipo. Otra cosa es la necesidad de una destrucción efectiva de alguno de 
los lugares recogidos en el tipo. La mayoría de la doctrina afirma que esta destrucción será 
necesaria para que se perfeccione el delito. 
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edificios, locales públicos, depósitos que contengan materiales inflamables o 

explosivos, vías de comunicación, medios de transporte colectivos, o la inmersión 

o varamiento  de nave, inundación, explosión de una mina o instalación industrial, 

levantamiento de los carriles  de una vía  férrea, cambio malicioso de las señales 

empleadas en el servicio de ésta para la seguridad de los medios de transporte, 

voladura de puente, destrozo de calzada pública, perturbación grave de cualquier 

clase o medio de comunicación, perturbación o interrupción del suministro de 

agua, electricidad u otro recurso natural fundamental incurrirían en la pena de 

prisión de 10 a 20 años, cuando los estragos comportaran necesariamente un 

peligro para la vida o integridad de las personas. 

2. Cuando no concurriera tal peligro, se castigarán como daños previstos en el 

artículo 266 de este código.  

 

 

Capítulo II. De los incendios  

 

[Art.351] De los delitos de incendio (pág.99)  

Los que provocaren un incendio que comporte un peligro para la vida o integridad 

física de las personas, serán castigados con la pena de prisión de diez a 20 años. 

Los jueces tribunales podrán imponer la pena inferior en grado atendidas la menor 

entidad del peligro causado y las demás circunstancias del hecho. 

Cuando no concurra tal peligro para la vida 

 

 

 

مة التخريب          Entrada nº11 [AR]جري
  

 
 

 
MAR 

  
 : في التخريب والتعيي واإلتلاف 1الفرع  الباب التاسع  .الثاني الكتاب 

 
 

Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015) p.192 
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 التخريب  [212]الفصل 

ها، على من 210إلى  214تطبق العقوبات المقررة في الفصول  خرب عمدا بواسطة ، حسب التفصيلات المقررة في

ة أو مأوى أو باخرة أو سفينة أو ناقلة  مادة متفجرة، كلا أو جزءا من مبنى أو بيت أو مسكن أو خيم مفرقعات أو أية 

ها، وعلى العموم أي شيء منقول أو عقاري من من أي نوع أو عربة أو طائرة أو متجر أو ورش أو إحدى ملحق ات

 .، ويعاقب على المحاولة كالجريمة التامةأي نوع كان

ة أو خاصة أو حواجز أو [ من 210]الفصل   مادة متفجرة، مسالك عام خرب عمدا، بواسطة مفرقعات أو أية 

عشرين إلى ثلاثين سنة،  ، يعاقب بالسجن منسدودا أو طرقا أو قناطر أو منشآت الموانئ أو منشآت صناعية

 .ويعاقب على المحاولة كالجريمة التامة

  التخريب والهدم [294]الفصل 

ال أو بعضا من مبان أومن  هدم عمدا بأية وسيلة كانت،  قناطر، أو حواجز أو سدود أو طرق أو منشآت  خرب أو 

ها ار آلة بخارية أو تخريب محرك آلي مملوكة لغيره وكذلك من تسبب في انفج الموانئ أو منشآت صناعية، يعلم أن

 .، يعاقب بالسجن من خمس سنوات إلى عشرصناعية في منشآت

ها ة المشار إلي هة مستديمة للغير، فإن الجاني  وإذا نتج عن الجريم في الفقرة السابقة قتل إنسان أو جروح أو عا

 .الأخرىاإلعدام في حالة القتل وبالسجن من عشر إلى عشرين سنة في احاالت  يعاقب

 
 

EGY 

 
  الثانيالباب  .الثاني. القسم يالكتاب الثان

 
 

Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 /03/2011), 
p.33 

 
 

هات خرب عمدا  بأي طريقة إحدى وسائل الإنتاج أو أموالا  ثابتة أو منقولة كل من  مكررا [ 19 ]مادة لإحدى الج

االقتصاد القومي 119المنصوص عليها في المادة   ، يعاقب بالسجن المؤبد أو المشدد.بصد اإلضرار 

د االقتصادي أو بمصلحة  وتكون العقوبة السجن المؤبد إذا ترتب على الجريمة إلحاق ضرر جسيم بمركز الب

 قومية لها أو إذا ارتكبت الجريمة في زمن حرب.

ها.ويحكم على الج ة الأشياء التي خرب  اني في جمي األحوال بدفع قيم

ها بإبلاغ  ويجوز أن يعفي من العقوبة كل من بادر من الشركاء في الجريمة من غير المحرضين على ارتكاب

 السلطات القضائية

ها.  هائي في مها وقبل صدور الحكم الن  و اإلدارية بالجريمة بعد تما

 

 
 
 

 

 

واألعمال الفصل الثاني:  التاسع بالكتاب الثاني. البا ة والمواصلات االعتداء على الطرق العام في

 الصناعية
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JOR  
Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
p. 10 

 
 
ها من  [390مادة ] ة أو الحق ب ضررا عن أحدث تخريبا عن قصد في طريق عام أو جسر وفي إحدى المنشآت العام

 .، عوقب بالحبس حتى سنة، وإذا نجم عن فعله خطر على سلامة السير، عوقب بالحبس من شهر إلى سنتينقصد

ها، أو استعمل وسيلة 399مادة ] [ من عطل خطا حديديا أوآالت الحركة أواإلشارة أو وضع شيئا يحول دون سير

ها عن الخط، عوق  ب األشغال الشاقة المؤقتة.ا إلحداث التصادم بين القطارات أو انحراف

 

 [391مادة ]
من حطم أو عطل آلاتاإلشارة أو استعمل إشارات مغلوطة أو أية وسيلة خاصة يعاقب األشغال الشاقة المؤقتة    .1

ة هوائية  .أخرى بقصد إغراق سفينة أو إسقاط مركب

 .العقوبة عشر سنوات على الأقلوإذا نجم عن الفعل غرق السفينة أو سقوط المركبة الهوائية، كانت    .2

  
 
 
 

E.A.U 

 

 الفصل ألول االعتداء على وسائل المواصلات والمرافق العامة .الرابعالباب الكتاب الثاني.

 
Fuente: Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p. 120 
 
 
 
 

 
سلامة سفينة أو طائرة أو أية  طريقة كانت كل من عرض عمدا للخطر بأيةيعاقب بالسجن المؤقت  [219 ]المادة

مما ذكر .وسيلة من وسائل النقل العام     .وتكون العقوبة السجن المؤبد إذا نجم عن الفعل حدوث كارثة لشيء 

أحدث تخريبا أو إالفا بطريق عام أو مطار أو قنطرة أو مجرى مياه يعاقب بالحبس وبالغرامة كل من  [219 ]المادة

الحة وتكون العقوبة السجن المؤبد أو المؤقت إذا استعمل الجاني المفرقعات أو المتفجرات في ارتكاب  .صالح لل

   .الجريمة

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Delito de estragos 

 جريمة التخريب

   
 

Variantes 
 

 
Tipo de variantes 

 
     التلاف العمد -

 
V. denominativa 



 
 

 

664 
 

  
   التخريب العمد -

  
   الهدم  -
 
 قصد عن التخريب -

 
    

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 12 [ES] Delito de evasión 
 

 

 

ESP 

 

Libro II. Título XX.  Delitos contra la Administración de Justicia. Capítulo 

VIII. Del quebrantamiento de condena. 

 

Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.124 

 

[Art.470]  Evasión 

2. El particular que proporcionare la evasión a un condenado, preso o detenido, bien 

del lugar en que esté recluido, bien durante su conducción, será castigado con la pena 

de prisión de seis meses a un año y multa de doce a veinticuatro meses. 

3. Evasión con violencia (…) 

 

 

Entrada nº12 [AR] فرار المحكومين  هروب او جريمة   
  

 
 

MAR 

 
 الهروب: في 3الفرع  الكتاب الثالث. الباب الخامس. 

 
 

Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), p.142 
 
 

من كان معتقلا أو مقبوضا عليه قانونا بمقتضى حكم أو أمر يعاقب بالحبس من شهر واحد إلى ثلاثة  [349]الفصل 

هرب أو حاول الهروب من المكان المخصص  للاعتقال بأمر السلطة المختصة قضائي من أجل جناية أو جنحة ثم 

 .أومن مكان الشغل أو أثناء نقله
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إذا كان الهروب أو محاولته قد وقع باستعمال العنف ضد ويعاقب المتهم بالحبس من سنتين إلى خمس سنوات 

هم أو بواسطة الكسر أو نقب السجن  .ألشخاص أو بتهديد

 

 
 

EGY 

 
هرب  .الكتاب الثاني   المحبوسين وإخفاء الجناةالباب الثامن: 

 
 

Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 
/03/2011), p.21    

 
 

ال تتجاوز إنسان قبض عليه قانونا  فهرب كل  [131 ]مادة ال تزيد على ستة شهور أو بغرامة يعاقب بالحبس مدة

 .(1) مائتي جنيه

المتهم أمر بالقبض عليه وإيداعه في السجن وكان محكوما  عليه بالحبس أو بعقوبة أشد يعاقب فإذا كان صادرا  على 

 .الحبس مدة ال تزيد على سنتين أو بغرام ال تتجاوز خمسمائة جنيه مصري

ة أخرىفي إحدى الحالتين السابقتين  إذا كان الهروبوتتعدد العقوبات   .مصحوبا  بالقوة أو بجريم

 
 

JOR 

 
 الفصل الثاني: فيما يعترض نفاذ القرارات القضائية الثاني. الباب الرابع. الكتاب

 
 

Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 
8/2011, p. 29 

 
  

 فرار السجناء[ 221]مادة 
 
هربكل    .1 ة و مدة ال تزيد على ثلاث سنوات إذا ، يعاقب بالحبس من كان موقوفا بصورة قانونية من أجل جريم

ة ال تزيد على سنة واحدة أو بغرام ال تزيد على خمسين دينارا إذا كان موقوفا بجنحة  .كان موقوفا بجناية، ولم

وكل محكوم عليه بعقوبة مؤقتة من أجل جناية أو جنحة فهرب، يضاف إلى عقوبته اصلية مدة ال تزيد على    .2

ها إال إذا نص ال  قانون على خلاف ذلك.نصف

 

 
  

E.A.U 

 
همين والمحكوم عليهم. االثالث الكتاب الثاني. الباب  لفصل السابع: فرار المت

 
 
Fuente: Ley 16/1960 del Código penal de E.A.U, pág. 122 

 
 

ال تزيد على سنتين   [ 214 ]المادة هرب بعد القبض عليه أو حجزه أو يعاقب بالحبس مدة يا حبسه احتياطكل من 

شخاص علىاأل بالتهديد أو بالعنفوتكون العقوبة الحبس إذا وقعت الجريمة من شخصين فأكثر أو  .بمقتضى القانون

ة  .أواألشياء ال تزيد على خمس سنين إذا وقعت الجريم يد بالتهدأو  باستعمالالسالحوتكون العقوبة السجن مدة

 .باستعماله
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Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
 Delito de evasión 

  جريمة الهروب

 
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

 

همين  هروب -  أوالمعتقلين، المت

   عليهم المحكوم

   هرب المحبوسين -

 

V. denominativa 

 

V. denominativa 

 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Evasión con violencia 

 باستعمال العنف الهروب

 
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

 
 

   أو العنف السالح بالتهديد السجناء فرار -
 

    بالقوة مصحوب هروب -
 

 أو العنف استعمال معهرب المحبوسين   -
 السالح التهديد

  
باستعمال العنف ضد الأشخاص أو  الهروب -

هم أو بواسطة الكسر أو نقب السجن  بتهديد

 
 

      V. denominativa 
 
 

      V. denominativa 
 

      V. denominativa 
 
 

       V. denominativa 
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Entrada nº13 [ES] Delito de   Exacciones ilegales   
 

 

 

ESP 

Libro II. Título XIX. Delitos contra la Administración pública. 

Capítulo VIII. De los fraudes y exacciones ilegales 

 

 Fuente: Código penal español(última modificación 23/09/ 2015),p.177 

 

[Art.436] Exacción ilegal 

 La autoridad o funcionario público que exigiere, directa o indirectamente, derechos, 

tarifas por aranceles o minutas que no sean debidos o en cuantía mayor a la legalmente 

señalada, será castigado, sin perjuicio de los reintegros a que viniere obligado, con las 

penas de multa de seis a veinticuatro meses y de suspensión de empleo o cargo por tiempo 

de seis a cuatro años. 

  

 

Entrada nº13 [AR]     الاختلاس 
 

 
 

 
MAR 

 

ها الموظفون ضد النظام  الباب الثالث: .الثالثالكتاب   :لثالثا الفرع.العامفي الجنايات والجنح التي يرتكب

 العموميون الموظفون يرتكبهالغدر الذي و الختلاس في

 
Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015) , p.14 

 
 

ة أمر بتحصيل جبايات مباشرة أو  [200 الفصل] يعاقب بالعقوبات المقررة في الفصل السابق، كل ذي سلطة عام

ها   .القانون وكذلك كل موظف عمومي أعد قوائم التحصيل أو باشر استخلاص تلك الجباياتغير مباشرة لم يقرر

وتطبق نفس العقوبات على ذوي السلطة العمومية أو الموظفين العموميين الذين يمنحون بدون إذن من القانون بأي 

والت مؤسسات  شكل ولأي سبب كان، إعفاء أ وتجاوزا عن وجيبة أو ضريبة أو رسم عام أو يسلمون مجانا مح

 الدولة، أما المستفيد من ذلك فيعاقب كشريك

 
 

EGY 
 

 
 : اختلاس المال العام والعدوان عليه والغدرالرابعالباب  .الكتاب الثاني

 
 

Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 /03/2011), 
p.09 
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 (2) [110مادة ]

ها شأن فيموظف عام له كل  ، طلب أو أخذ ما ليس تحصيل الضرائب أو الرسوم أو العوائد أو الغرامات أو نحو

 مستحقا  أو ما يزيد على المستحق مع عمله بذلك يعاقب بالسجن المشدد أو السجن.

، بدون حق على موظف عام حصل أو حاول أن يحصل لنفسه أو حصل أو حاول أن يحصل لغيرهكل  [112]مادة 

 فعة من عمل من أعمال وظيفته يعاقب بالسجن المشدد.ربح أو من

 

 
 

JOR 

 
  الفصل ألول: في الجرائم المخلة بواجبات الوظيفة الثالث. الثاني. البابالكتاب 

 
 

Fuente:  Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
p. 02 

 
   

الس[ 190]مادة   الخ

الوظيفة أمر إدارته أو جبايته أو حفظه من نقود وأشياء  ادخل في ذمته ما وكل إليه بحكمكل موظف عمومي    .1

ة ما اختلس أخرى للدولة و ألحد الناس  .عوقب األشغال الشاقة المؤقتة وبغرامة تعادل قيم

ة    .2 هم واال تعود لخزائن أو صناديق البنوك أو مؤسسات إلقراض المتخصصة أو الشركات المسا كل من اختلس أ

ها( عوقب بالعقوبة المقررة في الفقرة  ها )كل منهم في المؤسسة التي يعمل ب العامة وكان مناألشخاص العاملين في

 )...(السابقة 

 
 

E.A.U 

 
 الفصل السادس االختلاس والإضرار بالمال العامالكتاب الثاني. البا األول. 

 
 

Fuente:  Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, pág. 121 
 

 
ة عامة له شأن في  [220 المادة] يعاقب بالسج مدة ال تزيد على خمس سنوات كل موظف عام أو مكلف بخدم

ها  طلب أخذ ما ليس مستحقا أو ما يزيد على المستحق مع علمه تحصيل الضرائب أو الرسوم أو الغرامات أو نحو

 بذلك

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 
 

 Delito de exacciones ilegales 

الس  ريمة االخ

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 
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  الغدر -

   العام بالمال الضرار -

  الختلاس  -

 

V. conceptual 

V. denominativa 

V. conceptual 

 

 

 

Entrada nº 14 [ES] Delito de falsificación 
 

 

 

ESP 

 

Título XVIII. De las falsedades. Capítulo I. De la falsificación de la moneda 

y efectos timbrados.   

 

 Fuente: Código penal español(última modificación 23/09/ 2015), p.107 

 

[Art.386] Falsificación de la moneda 

Será castigado con la pena de prisión de ocho a 12 años y multa del tanto al décuplo del 

valor aparente de la moneda: 

1º el que altere la moneda o fabrique la moneda falsa. 

2º El que introduzca en el país o exporte moneda falsa o alterada. 

3º El que transporte, expenda o distribuya, en connivencia con el falsificador, alterador, 

introductor o exportador, moneda falsa o alterada. 

La tenencia de moneda falsa para su expendición o distribución será castigada con la pena 

inferior en uno o dos grados, atendiendo al valor de aquélla y al grado de connivencia con 

los autores mencionados en los números anteriores. La misma pena se impondrá al que, 

sabiéndola falsa, adquiera moneda con el fin de ponerla en circulación. (…) 
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Entrada nº14 [AR]    جريمة تزييف العملة 
 

 
 

 
MAR 

 
: في تزييف أو تزوير النقود أو سندات القرض 1الفرع  السادس.الباب    الكتاب الثالث. الجزء الأول. 

 العام

 
Fuente: Código penal marroquí(actualizado el 01 de junio de 2015), p.111 

 

  :[ يعاقب بالسجن المؤبد كل من زيف أو زور أو غير أحد ألشاء اآلتية330]الفصل 

ها  متداولة قانونا بالمملكة المغربية أو الخارج؛نقودا معدنية أو أوراقا نقدية   أوراقا مالية، اذونات أو سندات، تصدر

ها، أو قسائم الفوائد المتعلقة بلك األوراق المالي أو االذونات أو السنداتالخزينة العامة وتحمل   .طابعها أو علامت

 
 

 
EGY 

    
 الباب الخامس عشر: المسكوكات الزيوف المزور.الكتاب الثاني 

 
 

Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 
/03/2011), p.99 

 
 

كل من قلد أو زيف أو زور بأية كيفية عملة ورقية أو معدنية متداولة يعاقب األشغال الشاقة المؤقتة   [ 242 ]مادة

 في مصر أو في الخارج. قانونا  

ة.  ة بعملة أخرى أكثر منها قيم ها بطلان يجعلها شبيه  ويعتبر تزييفا  انتقاص شيء من معدن العملة أو طلاؤ

ها قانونا .   ويعتبر في حكم العملة الورقية أوراق البنكنوت المأذون بإصدار

 

 
 
 

JOR 

 
األول: في تقليد ختم الدولة والعلامات الرسمية والبنكنوت  .الخامسالباب  الكتاب الثاني. الفصل

 والطوابع

 
Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011  
p. 29 

   
 ادخال بنكنوت مزورو وحيازة 254بنكنوت تزوير عقوبة [204مادة ]

ة مدة ال تنقص عن خمس سنوات:  يعاقب األشغال الشا

                                                 
 
 
254   “banknote”, un anglicismo que refleja la inflencia del derecho anglosajón en la legislación penal 
de Jordania 
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ها على أنها مزورة  كل من زور ورقة بنكنوت   .1 هر بقصد الاحتيال أو غيّر فيها أو تداول ورقة بنكنوت يدل ظا

 .مع علمه بذلك

هو عالم كل من أدخل    .2 ها على أنها ورقة بنكنوت و هر د األردنية ورقة مالية مزورة أو مغيرة يدل ظا إلى الب

ها مزورة أو مغيرة  .بأن

ها يعاقب بالحبس من شهر    .3 وهو عالم بأمر ها بأنها مزورة أو مغيرة  هر كل من حاز أية ورقة بنكنوت يدل ظا

 واحد إلى ثلاث سنوات.

  
  

E.A.U 

 
 الفصل الرابع: تزييف العملة والسندات المالية الحكومية.الأول الباب.الثاني الكتاب

 
 

Fuente: Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U , p. 111 
 

 
 بأية كيفية كانت سواء بنفسه قلد أو زيف أو زوريعاقب بالسجن المؤبد أو المؤقت وبالغرامة كل من [ 240 المادة] 

ويعتبر  .في الدولة أو في دولة أخرى أو سندا ماليا حكوميا عملة ورقية أو معدنية متداولة قانوناأو بوساطة غيره 

ها قيمة ة بعملة أخرى أكثر من ها بطلاء يجعلها شبيه الؤ  تزييفا في العملة المعدنية إنقاص شيء من معدنها أو 

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Delito de falsificación de moneda 

  جريمة تزييف العملة

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
  /تزييف العملة تزوير -

 
    تزوير /تزييف البنكنوت -

 
    تزوير   /تزييف النقود -
 

 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 
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Entrada nº 15 [ES] Delito de falso testimonio       
 

 

 

ESP 

 

Libro II. Título XX. Delitos contra la Administración de justicia. Capítulo 

VI. Del falso testimonio 

 

 Fuente: Código penal español(última modificación 23/09/ 2015), p.122 

 

[Art.458] 

4. El testigo que faltare a la verdad en su testimonio en causa judicial, será castigado 

con las penas de prisión de seis meses a dos años y multa de tres a seis meses. 

5. Si el falso testimonio se diera en contra del reo en causa criminal por delito, las penas 

serán de prisión de uno a tres años y multa de seis a doce meses. Si a consecuencia 

del testimonio hubiera recaído sentencia condenatoria, se impondrán las penas 

superiores en grado. 

6. Las mismas penas se impondrán si el falso testimonio tuviera lugar ante Tribunales 

Internacionales que, en virtud de tratados debidamente ratificados conforme a la 

Constitución Española, ejerzan competencias derivados de ella, o se realizara en 

España al declarar en virtud de comisión rogatoria remitida por un Tribunal 

extranjero.   

 

 

Entrada nº 15 [AR]    مة الشهادة الزو رجري  

  

 
 

 
MAR 

 

 
 : في شهادة الزور واليمين الكاذبة والامتناع عن الشهادة0الفرع  .السادسالباب  .لكتاب الثالثا

 
 

Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015). pág.124 
 
 

هي تغيير الحقيقة عمدا، تغييرا من شأنه تضليل العدالة لصالح أحد الخصوم أو ضده،  شهادة الزور [301]الفصل 

هائية ة أو مدنية أو إدارية، متى أصبحت أقواله ن هد، بعد حلف اليمين، في قضية جنائي  .إذا أدلى بها شا
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EGY 

 
هادة الزور واليمين الكاذبة  .الكتاب الثاني  الباب السادس: ش

 
 

Fuente:  Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 /03/2011), 
pág.99 

 
  
 لمتهم في جناية أو عليه يعاقب بالحبس. من شهد زورا  كل  [290المادة ]
 
ة  [299مادة ] يعاقب بالعقوبات المقررة لشهادة لزور كل شخص كلف من سلطة قضائية بعمل الخبرة أو الترجم

 في دعوى مدنية أو تجارية أو جنائية فغير الحقيقة عمدا  بأي طريقة كانت. 

 
يحكم عليه بالحبس، ويجوز أن تزاد عليه  وحلف كاذبا  أو ردت عليه في مواد مدنية  من ألزم باليمين [341مادة ]

 غرام ال تتجاوز مائة جنيه.

 

 
 
 

JOR 

 

اإلدارة القضائية. الكتاب الثاني. األول: في الجرائم المخلة  الباب الرابع: في الجرائم المخلة  الفصل

 بسير العدالة

 
Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
p. 20 
 

   
 شهادة الزور [210]مادة   

هاصالحية استماع الشهود محلفين أو أنكر الحقيقة أو شهد زورا من    .1 هيئة ل مأمور له أو  أمام سلطة قضائية أو 

هدا مقبول كتم بعض أو كل ما يعرفه من وقائع القضية التي  ها، سواء أكان الشخص الذي أدى الشهادة شا يسأل عن

هادته قد قبلت في تلكاإلجراءات أم لم تقبل يعاقب بالحبس من ثلاثة اشهر إلى ثلاث  الشهادة أم لم يكن، أو كانت ش

 سنوات.

ها، حكم عليه األشغال الشاقة    .2 هذا الفعل في أثناء تحقيق جناية أو محاكمت المؤقتة وإذا نجم عن وإذا وقع منه 

ة مؤبدة فلا تنقص عقوب األشغال الشاقة عن عشر سنوات الشهادة الكاذبة اإلعدام أو بعقوب  .حكم 

 وان وقعت الشهادة من دون أن يحلف الشاهد اليمين، خفض نصف العقوبة   .3

 
 
 

E.A.U 
 
  

 

 

 الكاذبة والامتناع عن أداء الشهادةلفصل ألول: الشهادة الزور واليمين  الباب الثالث.االكتاب الثاني.

 
Fuente:  Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p. 139 
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هاصالحية استماع الشهود بعد حلف اليمين أو أنكر الحقيقة  من شهد زورا [223 المادة] هيئة ل أمام سلطة قضائية أو 

هدا مقبول  هادة شا ها سواء أكان الشخص الذي أدى الش أو كتم بعض أو كل ما يعرفه عن وقائع القضية التي يسأل عن

هادته قد قبلت في تلكاإلجراءات أم لم تقبل يع  .هراقب بالحبس مدةال تقل عن ثلاثة أشالشهادة أم لم يكن، أو كانت ش

ها حكم عليه بالسجن المؤقت، وإذا نجم عن الشهادة  هذا الفعل في أثناء تحقيق جناية أو المحاكمة عن وإذا وقع منه 

اإلعدام أو بعقوبة السجن المؤبد عوقب شاهد الزور بذات العقوبة.  الكاذبة حكم 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
  Delito de falso testimonio 

 جريمة الشهادة الزور

 

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
 

    الكاذبة الشهادة -
 

   الشهادة الزور مع اليمين الكاذبة  -
 

  
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 

 

 

 

Entrada nº16 [ES]   Delito de Homicidio /asesinato 
 

 

 

ESP 

 

Libro II. Título I. Del homicidio y sus formas 

  

 Fuente :  Código penal español (vigente desde 06 /12/2015), p.42 

 

 [Art.138] Homicidio 

El que matare a otro será castigado como reo de homicidio, con la pena de prisión de diez 

a 15 años 

 

[Art.139] Asesinato 

Será castigado con pena de prisión de quince a veinte años como reo de asesinato, el que 

matare a otro concurriendo alguna de las circunstancias siguientes: 
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- Con alevosía 

- Por precio , recompensa o promesa  

- Con ensañamiento , aumentando deliberada e inhumanamente el dolor del 

ofendido 

[Art.142] Homicidio imprudente 

El que por imprudencia grave causare la muerte de otro, será castigado como reo de 

homicidio imprudente, con la pena de prisión de uno a cuatro años. 

 

 

 

 

Entrada nº 16 [AR] القتل جناية  
  

 
 
 

MAR 

 

 : في القتل العمد، والتسميم والعنف1الفرع  .الباب السابع .ألول الجزء.الثالثالكتاب 

 
 

Fuente: Código penal marroquí(actualizado el 01 de junio de 2015), p.126 

 
يعد قاتلا، ويعاقب بالسجن المؤبد. لكن يعاقب على القتل بإلعدام  عمدا في قتل غيرهكل من تسبب ]392 الفصل [

  :في الحالتي اآلتيتين

 إذا سبقته أو صحبته أو أعقبته جناية أخرى ؛-

شركائهم  إذا كان الغرض منه إعداد جناية أو جنحة أو تسهيل ارتكابها أو إتمام تنفيذها أو تسهيل فرار الفاعلين أو -

   .وبةأو تخليصهم من العق

 

 
 
 

EGY 
 

 

 القتل والجرح والضرب :ألولالكتاب الثالث. الباب 

 
 

Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 
/03/2011), p.12 
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اإلعدام. الترصدعلى ذلك أو  مع سب اإلصرار عمدا  نفسا   قتلكل من   [ 230مادة [  يعاقب 
 
 يعاقب بالسجن المؤبد أو المشدد  من غير سبق إصرار ولا ترصد نفسا  قتل من [ 230 مادة] 

ما إذا كان القصد   ها جناية أخرى، وأ ها أو تلت ها أو اقترنت ب اإلعدام إذا تقدمت هذه الجناية  ومع ذلك يحكم على فاعل 

ها أو شركائ ها بالفعل أ ومساعدة مرتكبي ها أو ارتكاب هب لفعل جنحة أو تسهيل ها التأ ن هم على الهرب أو التخلص ممن

ها في المادة  ة المنصوص علي اإلعدام إذا ارتكبت الجريم اإلعدام أو بالسجن المؤبد. وتكون العقوبة العقوبة فيحكم 

هابي  230  تنفيذا  لغرض إر

 
هماله أو رعونته أو عدم احترازهبأن كان ذلك ناشئا   خطأ في موت شخص أخرمن تسبب  [230مادة]  أو  عن إ

يعاقب بالحبس مدةال تقل عن ستة أشهر وبغرام ال تجاوز  مراعاته للقوانين والقرارات واللوائح والأنظمة عدم

هاتين العقوبتين.  مائتي جنيه أو بإحدى 

ال تقل عن مائة جنيه ولا تجاوز   وال تزيد على خمس سنين وغرامة ال تقل عن سنة وتكون العقوبة الحبس مدة

هاتين العقوبتين إذا وقعت الجريمة نتيجة  ليه بما تقرضه ع إخلال الجاني إخلالا  جسمياخمسمائة جنيه أو بإحدى 

مهنته أو حرفته أو كان متعاطيا مسكرا أو مخد را عند ارتكابه الخطأ الذي نجم عنه الحادث أو نكل أصول وظيفته أو

ة أو عن طلب المساعدة له مع تمكنه من ذلك  .وقت الحادث عن مساعدة من وقعت عليه الجريم

 

 
 

JOR 

 
  ألولالباب الثامن. الفصل  .الثاني الكتاب

 
 

Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 
8/2011, p.99 

  
 القصد القتل ]320 المادة[

 سنة عشر خمسة الشاقة األشغال عوقب قصدا انسانا قتل من

 إلعدام ]321 المادة[
 

 :قصدا القتل علىاإلعدام  يعاقب
 
 (العمد القتل) له ويقال، الإصرار سبق مع ارتكب.إذا 1

)...( 
 

القتل غير المقصود   [المادة 331] 
 

ها ان تفضي إلى الموتمن   ولم يقصد من ذلك قتلاأو إعطاء مواد ضارة  ضرب أو جرح أحدا بادرة ليس من شان

ة مدة لا تنقص عن خمس سنوات مما وقع عليه عوقب الفاعل األشغال الشاق  قط، ولكن المعتدى عليه توفيا مؤثرا 

 
المقصودالقتل غير   [المادة 303] 

 
همال أو قلة احترازي أو عن عدم مراعاة القوانين والأنظمة عوقب بالحبس من ستة أشهر  من سبب موت أحد عن إ

 إلى ثلاث سنوات.
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E.A.U 

 
 الفصلاألول: المساس بحاة اإلنسان وسلامة بدنه .السابع الباب الكتاب الثاني.

 

 
Fuente :  Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, pág.191 

 
 

[ 332المادة  ]  
 

المؤقت أو المؤبد بالسجن يعاقب عمدا نفسا قتل.من 1  

 وقع إذا أوأخرى  بجريمة ومرتبطا مقترنا أو، بإصرار مسبقا أو الرصد مع القتل وقع إذا إلعدام.وتكون العقوبة 2

على مكلف أو علم موظف علىالجاني أو  أصول أحد على ة     تأديته بمناسبة أو بسبب أو اثناء عامةبخدم

ة مادة فيهإذا استعملت واو خدمته  وظيفته مفرقعة أو سام  

 مراحل من مرحلة أي فيالقصاص  فيحقهم  عن الدم أولياء عفا إذا سنة عن تقل لا مدة الحبستكون العقوبة و. 3

التنفيذ تمام قبل أوالدعوى  . 

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Homicidio 

 القتل

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
 

 القتل   من غير سبق إصرا وال  -
 ترصد

 

 

 
 

V. denominativa 
 
  

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Asesinato 

 القتل العمد

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
 

  القتل المقصود  ـ 
 

 
  

    V. denominativa 
 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 
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 Homicidio imprudente  

 الخطأ القتل

 

 
Variantes 

  
Tipo de variación 

 
 

 غير المقصود ـ القتل
 
 

 
V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 17 [ES] Delito de incendio 
  

 

 

MAR 

  

 

Libro I. Título XVII. Capítulo II. De los incendios 

 

Fuente :  Código penal español(última modificación 23/09/ 2015), p.99 

 

[Art.351] Los que provocaren un incendio que comporte un peligro para la vida o 

integridad física de las personas, serán castigados con la pena de prisión de diez a 20 

años. Los jueces tribunales podrán imponer la pena inferior en grado atendidas la menor 

entidad del peligro causado y las demás circunstancias del hecho. Cuando no concurra tal 

peligro para la vida o integridad física de las personas, los hechos se castigarán como 

daños previstos en el artículo 266 de este Código. 

 

 

 

Entrada nº 17 [AR]    ة الحريق العمد  جريم

  

 
 

MAR 

      
 : في التخريب والتعييب والإتلاف1الفرع الكتاب الثالث. الباب التاسع.

 
 

Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), 
p. 192  
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ة أو مأوى ثابت أو منتقل، أو باخرة  أوقد النار عمدامن  [214]الفصل  في مبنى أو بيت أو مسكن أو خيم

حالت مسكونة أو معدة للسكنى، وعلى العموم في أي محل  أو سفينة أو متجر أو ورش، إذا كانت هذه ال

 .آخر مسكون أو معد للسكنى سواء كان مملوكا له أو لغيره يعاقب بالإعدام

ها أشخاص أو في عربات  ويعاقب بنفس العقوبة من أوقد النار عمد في ناقالت أو طائرات أو عربات ب

ها أشخاص ها تكون جزءا من قافلة ب  ليس بها أحد ولكن

 [210]الفصل 

ها في الفصول  موت شخص أو  الحريق العمد، إذا ترتب عن 213إلى  211في جميع الحالات المشار إلي

 .أكثر، فإن مرتكب الحريق يعاقب بالإعدام

ة هي السجن المؤبد وإذا ترتب عن ة مستديمة، فالعقوب عاه  .الحريق جروح أو 

 
 

EGY 

 
 الحريق عمدا   الثاني.الكتاب الثالث. الباب 

 
 

Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 
/03/2011), p.91 

 
  

في مبان كائنة في المدن أو الضواحي أو القرى أو في عمارات  وضع عمدا  نارا  كل من  [222]مادة   

كائنة خارج سور ما ذكر أو في سفن أو مراكب أو معامل أو مخازن وعلى وجه العموم في أي محل 

مسكون أو معد للسكني سواء كان ذلك مملوكا  لفاعل الجناية أم لا يعاقب بالسجن المؤبد أو المشدد. ويحكم 

بة على من وضع عمدا  نارا  في عربات السكك الحديدية سواء كانت محتوية على أيضا  بهذه العقو

 .أشخاص أو من ضمن قطار محتوى على ذلك

 
 

JOR 
 

 
ال. الفصل الأول: في الكتاب الثاني.    الباب التاسع: في الجنايات التي تشكل خطرا شا

 الحريق
 

Fuente:  Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 
8/2011, p. 10 

 
   
 الحريق[ 301مادة]
 
أو  في أبنية أضرم النار قصدايعاقب بالأشغال الشاقة المؤقتة مدة لا تقل عن سبع سنوات كل من    .1

آهلة واقعة في مدينة أو قرية، أو مصانع   أو ورش أو مخازن أو أي عمارات آهلة أو غير 
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الحديدية أو عربات تقل شخصا أو أكثر غير المجرم أو تابعة لقطار فيه شخص في مركبات السكة    .2

  أو أكثر من شخص، أو

 في سفن ماخرة أو راسية في أحد المرافئ، أو   .3

 في مركبات هوائية طائرة أو جاثمة في مطار، سواء أكانت ملك أم ال، أو    .0

 مكنة الآهلة سواء أكانت ملكه أم لافي أبنية مسكونة أو معدة للسكن واقعة خارج الأ   .2

 
 الاضرار بقصدالحريق [ 391مادة]

مادي بالغير أو جر مغنم غير مشروع للفاعل أو  اقترف بقصد إلحاق ضرركل حريق غير ما ذكر 

ة  لآخر، يعاقب عليه بالحبس والغرام

 
 
 
 

E.A.U 
 

 

  
 الثاني: الحريقالفصل  .العامالباب الرابع: الجرائم ذات الخطر الكتاب الثاني.

 
 

Fuente:  Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p. 104 
 

 
في أبنية أو مصانع أو  أضرم النار عمدايعاقب بالسجن مدة لا تقل عن سبع سنوات كل من  [340مادة]

آهلة واقعة في مدينة أو قرية، أو في مركبات السكة الحديدية  ورش أو مخازن أو أي عمارات آهلة أو غير 

أو عربات تقل شخصا أو أكثر أو تابعة لقطار فيه شخص أو أكثر من شخص أو سفن ماخرة أو راسية في 

مطار، أو في أبنية مكونة أو معدة للسكن واقعة  إحدى المرافئ أو في مركبات هوائية طائرة أو جاثمة في

 خارج الأمكنة الآهلة سواء أكان ذلك كله ملكا للجاني أم لا

  

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
  Delito de incendio 

 جريمة الحريق العمد

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
   النار عمدا إضرام -

 
  عمدا النار وضع -

 
   الاضرار بقصدالحريق  -

 
  عمدا النار ايقاد -

  
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 
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Entrada nº 18 [ES]    Injurias y calumnias 
 

 

 

ESP 

  

Libro II. Título XI. Capítulo I. De la calumnia 

 

 Fuente :  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.61 

 

[Art.205] Es calumnia la imputación de un delito hecha con conocimiento de su falsedad 

o temerario desprecio hacia la verdad 

 

Capítulo II. De la injuria 

  

[Art.208] Es injuria la acción o expresión que lesionan la dignidad de otra persona, 

menoscabando su fama o atentando contra su propia estimación. 

Solamente serán constitutivas de delito las injurias que, por su naturaleza, efectos y 

circunstancias, sean tenidas en el concepto público por graves.  

 

 

 

Entrada nº 18 [AR] والقذف  السب  
  

 
 

 
MAR 

 
 

 

 : فياالعتداء على الشرف أواالعتبار الشخصي وإفشاءاألسرار2الفرع . السابع الباب .الثالث الكتاب

 

Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), p.101 

 
هيئةادعاء واقعة أو  قذفايعد  [002]الفصل  ، إذا كانت هذه الواقعة تمس شرف أو اعتبار نسبتها إلى شخص أو 

ها  .الشخص أو الهيئة التي نسبت إلي
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دح ال تتضمن نسبة أية واقعة معينة سبايعد  [003]الفصل    .كل تعبير شائن أو عبارة تحقير أو 

 

جماد األولى  3لمؤرخ في ا 1.21.391يعاقب عليهما وفقا للظهير رقم  العلني السبو القذف [000]الفصل 

  .المعتبر بمثابة قانون الصحافة 1921نونبر  12موافق  1391

 

 
 

EGY 

   
 : القذف والسب وإفساد ألسرارالسابعالباب .الثاني الكتاب

 
 

Fuente : Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 
/03/2011), p.144 

 
  
من هذا القانون أمورا  لو كانت  191كل من أسند لغيره بواسطة إحدى الطرق المبينة بالمادة قاذفا  يعد  [342مادة ] 

هل   .وطنهصادقة لأجوبت عقاب من أسندت إليه بالعقوبات المقررة لذلك قانونا  أو أوجبت احتقاره عند أ

امة ال يدخل تحت حكم   ة  ة أو مكلف بخدم عمال موظف عام أو شخص ذي صفة نيابية عام ومع ذلك فالطعن في أ

ة العامة وبشرط أن يثبت مرتكب  الفقرة السابقة إذا حصل بسلامة نية وكانال يتعدى أعمال الوظيفة أو النيابة أو الخدم

هذا الجريمة حقيقة كل فعل أسند إليه ولا يغني عن ذلك اعتق  .الفعلاده صحة 

 

ال تزيد  القذفيعاقب على  (1) [343مادة ] ال تقل عن ألفين وخمسمائة جنيه  ال تجاوز سنة وبغرامة بالحبس مدة

هاتين العقوبتين.  على سبع آالف وخمسمائة جنيه أو بإحدى 

مةفإذا وقع  دمة عا مة أو مكلف بخ ، وكان ذلك بسبب أداء القذف في حق موظف عام أو شخص ذي صفة نيابية عا

ة ة العام ة ال تجاوز سنتين وغرام ال تقل عن خمسة آلاف جنيه الوظيفة أو النيابة أو الخدم ، كانت العقوبة الحبس م

هاتين العقوبتين.  ال تزيد على عشرة آلاف جنيه أو إحدى 

 

لا يشتمل على إسناد واقعة معينة بل يتضمن بأي وجه من الوجوه خدشا  للشرف أو الاعتبار  سبكل  [340مادة ]

ة  191المادة يعاقب عليه فياألحوال المبينة ب لا تزيد لا تقل عن ألف جنيه و (1)بالحبس مدةال تتجاوز سنة وبغرام

هاتين العقوبتين.  على خمسة آلاف جنيه أو بإحدى 

 
 

 
 
 

JOR 

 
    الباب الثالث. الفصل الثاني: في الجرائم الواقعة على السلطة العامةلكتاب الثاني.ا

 

 
Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 
8/2011, p.09 

http://www.mohamoon.com/montada/%28rshmz255cb23vcm0ds2l2345%29/CMS/FCKeditor_2.0fc/editor/fckeditor.html?InstanceName=_ctl8_FCKeditor1&Toolbar=MyDefault#_ftn179
http://www.mohamoon.com/montada/%28rshmz255cb23vcm0ds2l2345%29/CMS/FCKeditor_2.0fc/editor/fckeditor.html?InstanceName=_ctl8_FCKeditor1&Toolbar=MyDefault#_ftn180
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   القدحوالذم [ 111]مادة  

هو الذم   .1 هام -إسناد مادة معينة إلى شخص :  ها أن تنال من شرفه -ولو في معرض الشك والستف من شأن

هم سواء أكانت تلك المادة جريمة تستلزم العقاب أم لا  .وكرامته أو تعرضه إلى بغض الناس واحتقار

ة الغير أو شرفه أو اعتباره القدح   .2 االعتداء على كرام هام ولو في مع-: هو من دون -رض الشك والستف

 .بيان مادة معينة

ة،    .3 هم وإذا لم يذكر عند ارتكاب جرائم الذم والقدح اسم المعتدى عليه صريحا أو كانتاالسنادات الواقعة مب

هيتها،  ها تردد في نسبة تلكاالسنادات إلى المعتدى عليه وفي تعيين ما هنالك قرائن لا يبقى مع ولكنه كانت 

أن ينظر إلى مرتكب فعل الذم أو القدح كأنه ذكر اسم المعتدى عليه وكأن الذم أو القدح كان صريحا وجب عندئذ 

هية.  من حيث الما

 

 صور الذم والقدح المعاقب عليها   [ 189 ]مادة 
 

ور اآلتية:  لكي يستلزم الذم أو القدح العقاب، يشترط فيه أن يقع على صورة من ال

 ، ويشترط أن يقع:الذم او القدح الوجاهي   .1

 .في مجلس بمواجهة المعتدى عليه    أ.

 .في مكان يمك ألشخاص آخرين أن يسمعوه، قل عددهم أو كثر  ب.

 ، وشرطه أن يقع أثاء االجتماع بأشخاص كثيرين مجتمعين أو منفردين.الذم أو القدح الغيابي   .2

 ، وشرطه أن يقع:الذم أو القدح الخطي   .3

ويذاع بين الناس أو بما يوزع على فئة منهم من الكتابات أو الرسوم أو الصور الاستهزائية أو بما ينشر     أ.

 مسودات الرسوم )الرسوم قبل أن تزين وتصنع(.

 بما يرسل إلى المعتدى عليه من المكاتيب المفتوحة )غير المغلقة( وبطاقات البريد.  ب.

 وشرطه أن يقع: الذم أو القدح بواسطة المطبوعات   .0

 .بواسطة الجرائد والصحف اليومية أو الموقوتة    أ.

 .بأي نوع كان من المطبوعات ووسائط النشر  ب.

  
يوجه إلى المعتدى عليه وجها لوجه بالكلام أو - غير الذم والقدح-: هو كل تحقير أو سباب التحقير [ 194 مادة ]

هاتفية أو بمعاملة   .غليظةالحركات أو بكتابة أو رسم لم يجعلا علنيين أو بمخابرة برقية أو 

  
 
 

E.A.U 

 
افشاء السب وو، القذف السمعة على الواقعة: الجرائم السادس الفصلالكتاب الثاني. الباب السابع. 

 السرار

 
Fuente :  Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U , p.119 
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هم ألف عشرين تجاوز لا التي بالراحة أو سنتين عن تزيد لا بالحبس مدة يعاقب [392 المادة]  غيره إلى اسند من در

ها من واقعة الالنية طرق بإحدى  .الزدراء أو للعقاب محلا تجعله ان شان

هاتين العقوبتين إذا وقع  ة أو إحدى  مةتكون العقوبة الحبس والغرام  القذف في حق موظف عام أو مكلف بخدمة عا

ة، أو كان ماسا بالعرض أو خدشا لسمعة العائلات أو كان  أثناء أو بسبب أو بمناسبة تأدية الوظيفة أو الخدمة العام

ق النشر في إحدى الصحف أو المطبوعات عد ذلك ملحوظا فيه تحقيق غرض غير مشروع وإذا وقع القذف بطري

 .ظرفا مشددا

 
هم  [393]المادة ال تجاوز عشرة آلاف در ة التي ال تزيد على سنة أو بالغرام من رمي غيره يعاقب بالحبس مدة

وتكون العقوبة الحبس مدة  .يخدش شرفه أو اعتباره دون أن يتضمن ذلك إسناد واقعة معينةبما  بإحدى طرق الالنية

هاتين العقوبتين إذا  هم في الحالتين، أو إحدى  قع السب ولا تزيد على سنتين والغرامة التيال تجاوز عشرين ألف در

مة مة عا ة أو كان ماسا  في حق موظف عام أو مكلف بخد ة العام أثناء أو بسبب أو بمناسبة تأدية الوظيفة أو الخدم

وإذا وقع السب بطريق النشر  .عائلات أو كان ملحوظا فيه تحقيق غرض غير مشروعبالعرض أو خادشا لسمعة ال

 .في إحدى الصحف أو المطبوعات عد ذلك ظرفا مشددا

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 
 

Calumnia 

 القذف

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 

   القذف في حق موظف -

   الرمي -

 

 

   V. denominativa 

   V. denominativa 

                   

Variación terminológica Para la traducción ES-AR 

Injuria 

 السب

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
   السب في حق موظف -

     القدح -

 

 
V. denominativa 

V. denominativa 
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Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 injurias y calumnias  

 السب والقذف

 

Variantes 

 

Tipo de variación 

 

 الذم او القدح الوجاهي -

 الذم أو القدح الغيابي  -

 الذم أو القدح بواسطة المطبوعات -

 

 

      V. conceptual 

      V. conceptual 

      V. conceptual 

 

 
 

Entrada nº19 [ES] Delito de lesiones 
 

 

ESP 

 

Libro II. Delitos y sus penas. Título III. De las lesiones 

 

 Fuente :  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.44 

 

[Art.147] El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión que 

menoscabe su integridad corporal o su salud física o mental, será castigado como reo del 

delito de lesiones con la pena de prisión de seis meses a tres años, siempre que la lesión 

requiera objetivamente para su sanidad, además de una primera asistencia facultativa, 

tratamiento médico o quirúrgico. La simple vigilancia o seguimiento facultativo del curso 

de la lesión no se considerará tratamiento médico. 
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Entrada nº19 [AR]     الضرب و الجرح جناية   

  

 
 

MAR 

 
 والتسميم والعنف: في القتل العمد، 1الباب السابع. الفرع الكتاب الثالث.

  

 
Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), p. 129  

 
   

سواء لم ينتج عنه  عمدا ضد غيره جرحا أو ضربا أو أي نوع آخر من العنف أو الإيذاءمن ارتكب  [044]الفصل 

مرض أو عجز عن ألشغال الشخصية أو نتج عنه مرض أو عجزال تتجاوز مدته عشرين يوما، يعاقب بالحبس من 

هاتين العقوبتين فقط هم، أو بإحدى   .شهر واحد إلى سنة وغرامة من مائة وعشرين إلى خمسمائة در

 ون العقوبة الحبس من ستة شهور إلى سنتين تك سبق الإصرار أو الترصد أو استعمال اسالحوفي حالة توفر 

هم  .والغرامة من مائة وعشرين إلى ألف در

ة مستمرةأو أي عنه فقد عضو أو بتره أو الحرمان من متعته  ينتج الذي العنف[ 1. فقرة 042]الفصل  ه  255عا

ها  ينتج التي المعدية[ الإصابة 2. فقرة 043]الفصل )جناية(   ية(القتل )جنا قصد دون الموتعن

 عنه ينتجلم الذي  أو يوما عشرين عن تقل مدتهالشغال  عن عجز عنه ينتج الذي العنف[ 1. فقرة 040]الفصل 

 تأديبية( جنحة أوضبطية  جنحة) 256عجز

 )جنحة تأديبية( يوما عشرين تتجاوز مدتهالشغال  عن عجز عنه ينتج الذي العنف [3و 2. فقرة 040]الفصل 
 

 الاولى( الدرجة من مخالفة) الخفيف العنف[ 1. فقرة 041]الفصل 

  

 
 
 

EGY 
 

 
 الكتاب الثالث. البا األول: القتل والجرح والضرب

  

 
Fuente:  Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 /03/2011), 
p.19 

 
  

 ونشأ عنه كف البصرأ  عضو فقد منفعته قطع أو انفصالنشأ عنه  جرحا  أ وضربا  كل من أحدث بغيره  [204مادة ]

هاأو فقد إحدى العينين أو  ة مستديمة يستحيل برؤ ه يعاقب بالسجن من ثلاث سنين إلى خمس سنين، أما  نشأ عنه عا

فيحكم األشغال الشاقة من ثلاث سنين إلى  سبق إصرار أو ترصد أو تربصصادرا  عن  الضرب أو الجرحإذا كان 

 )...(عشر سنين. 

                                                 
 مع سبق الإصرار والترصد و/ اومع استعمال لسالح 255
  مع سبق إلصرار والترصد و/ اومع استعمال لسالح 256
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هماله أو رعونته أو عدم احترازه بأن كان ذلك ناشئا عن  خطأ في جرح شخص أو إيذائهمن تسبب  [1. 200 مادة] إ

ة لا تجاوز مائتي أو عدم مراعاته للقوانين والقرارات واللوائحواألنظمة  يعاقب بالحبس مدةال تزيد على سنة وبغرام

هاتين العقوبتين.   جنيه أو بإحدى 

هاتين العقوبتين وتكون العقوبة الحبس   ةال تجاوز ثلاثمائة جنيه أو إحدى  ذا نشأ عن إمدة لا تزيد على سنتين وغرام

ة  هة مستديم أو إذا وقعت الجريمة نتيجة إخلال الجاني إخلالا جسيما بما تفرضه عليه أصول وظيفته أو إلصابة عا

لذي نجم عنه الحادث أو نكل وقعت الحادث مهنته أو حرفته أو كان متعاطيا مسكرا  أ ومخدرا  عند ارتكابه الخطأ ا

     )...( عن مساعدة من وقعت عليه الجريمة أو عن طلب المساعدة له مع تمكنه من ذلك.

 
 
 

JOR 

 
 الباب الثامن. الفصلاألول الكتاب الثاني. 

 
    

Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
p.79 

 
  

  يوم 24تعطيل أكثر من الناجم عنه  المقصود الايذاء[ 333]المادة 
 

عنه  نجم العتداءو العنف وسائل منمؤثر  باي فعلايذائه  أو جرحه أو شخص ضرب علىقصدا  أقدم من كل

  مرض أو تعطيل عن العمل مدة تزيد على عشرين يوما، عوقب بالحبس من ثلاثة أشهر إلى ثلاث سنوات   

 
 يوم 24تعطيل أ قل من الناجم عنه  المقصود الايذاء[ 330]المادة 

 
)...( 

 
 التشويه أو التعطيل اوالبتر إلى المؤدي المقصود الايذاء[ 332]المادة 

 المقصودغير  الايذاء[ 332]المادة 

)...( 
 

 
 

 
E.A.U 

 
ة الباب .الكتاب الثاني  بدنه السابع. الفصلاألول: المساس بحاة اإلنسان وسلام

 

 
Fuente : Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p. 193   

 
 
مة على اعتدى منسنين 14 عن تزيد لا مدة بالحبس يعاقب [330]المادة    ولم يقصد  وسيلة بأية غيره جسم ال

 لكنه افضى الى الموت )...(و قتلا ذلك من

 

المة جسم غيره على خمس سنوات  تزيد لا مدة بالسجن يعاقب [331]المادة  ى وأفضبأية وسيلة من اعتدى على 

ها ة دون ان يقصد احداث هة مستديم  )...( العتداء إلى عا
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Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Delito (falta de) de lesiones 

 والجرحالضرب  /جريمة /مخالفة

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
 

  ( delito leve ،مخالفة) الخفيف لعنفا -
 

 جنحة أو تأديبية جنحةالضرب )و الجرح  -
  - ضبطية او جناية(

 
      المقصود اليذاء   -

 
   الغير جسم على العتداء    -

 
 

 
 

V. denominativa 
 
 

V. conceptual 
 
 

V. denominativa 
 

V. denominativa 
 

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Delito (delito leve) de lesiones por imprudencia 

 جريمة /مخالفة الضرب والجرح الخطأ

 
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

 
     خطأ الجرح   -

   
   المقصود غير اليذاء   -

 
 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 
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Entrada nº20 [ES]   Delito de quebrantamiento de condena 
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título XX.  Delitos contra la Administración de Justicia. Capítulo 

VIII. Del quebrantamiento de condena  

  

Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.120   

 

[Art.468] Quebrantamiento de condena 

1. Los que quebrantasen su condena, medida de seguridad, prisión, medida cautelar, 

conducción o custodia serán castigados con la pena de prisión de seis a un año si 

estuvieran privados de libertad, y con la pena de multa de doce a veinticuatro meses 

en los demás.(…) 

 

 

 Entrada nº 20 [AR]    مة     وقائي خرق حكم أو تدبيرجري
  

 
 

 
MAR 

 
 في خر اإلقام اإلجبارية وعدم مراعاة تدابير الوقاية .0 الفرع  الكتاب الثالث. الباب الخامس.

 
 

Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), p.149 

 

اإلقام اإلجباريةمن كان  [319]الفصل  غادر المكان أو ، ثم 22كعقوبة جنائية أصلية وفقا للفصل  قد حكم عليه 

  .يعاقب بالحبس من سنة إلى خمس سنوات المنطقة المحدد إلقامته دون إذن من السلطة المختصة

ة الإجبارية  [311]الفصل  اإلقام ة المشار إليها في الفصل السابق محكوم عليه   يكتدبير وقائإذا ارتكب الجريم

 .، فإنه يعاقب بالحبس من ستة أشهر إلى سنتين01طبقا للفصل 

من كان فرض عليه المن اإلقامة، وأخطر بذلك بالطريق القانوني، ثم ظهر ي أحد األمكنة  [319]الفصل 

 .عاقب بالحبس من ستة أشهر إلى سنتينالمحظورة عليه، ي

 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 
 

Quebrantamiento de condena 

 حكم أ األحكام النافذةخرق جريمة 
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No hemos detectado variación para este término 

 

 

 

Entrada nº 21 [ES]   Delito de receptación 
 

 

ESP 

 

Libro I. Título XII. Capítulo XIV. De la receptación y blanqueo de capitales 

 

 Fuente: Código penal español(última modificación 23/09/ 2015) , p.81 

 

[Art.298] El que, con ánimo de lucro y con conocimiento de la comisión de un delito 

contra el patrimonio o el orden socioeconómico, en el que no haya intervenido ni como 

autor ni como cómplice, ayude a los responsables a aprovecharse de los efectos del 

mismo, o reciba, adquiera u oculte tales efectos, será castigado con la pena de prisión de 

seis meses a dos años. 

 

 

Entrada nº 21 [AR]     مة إخفاءاألشياء جري  
  

 
 

MAR 

   
 : في خفاء األشياء0الفرع الكتاب الثالث. الباب التاسع.

 
 

Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), p.110 
 

 

ها من جناية أو  [291]الفصل  من أخفى عن علم كل أو بعض الأشياء المختلسة، أو المبددة، أو المتحصل علي

هم، ما لم يكون جنحة ة من مائة وعشرين إلى آلفي در ، يعاقب بالحبس من سنة واحدة إلى خمس سنوات وغرام

ها بعقوبة جناية طبقا للفصل الفعل مشاركة   .129معاقبا علي

ها في ا  ال أنه إذا كانت العقوبة المقررة في القانون للجنحة التي تحصلت مها األشياء أقل من العقوبة المشار إلي

هذه العقوب األخيرة تعوض المقررة لمرتكب الجريمة ألصلية  .لفقرة السابقة فإن 

 
 

EGY 

    
ة واحدة .الرابع البابالكتا األول.    اشتراك عدة أشخاص في جريم
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Fuente:  Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 /03/2011), 
p.14 

  
 (1)[ مكررا  00]مادة 

ال تزيد  كل من أخفي أشياء مسروقة أو متحصله من جناية أو جنحة مع علمه بذلك يعاقب بالحبس مع الشغل مدة

 على سنتين.

ها أشد، حكم عليه بالعقوبة المقررة لهذه  ها متحصله من جريمة عقوبت وإذا كان الجاني يعلم أن الأشياء التي يخفي

ة.  الجريم

 
 

JOR 
 

 
 الباب الرابع. الفصل الثاني: ي االشتراك الجرمي .ألول الكتاب 

 
 

Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
pág. 21 

 
   

ها بارتكاب جناية أو جنحةأو  إخفاء ممتلكات الغير المختلسة[ عقوبة 13 ]مادة  التي حصل علي
  

هوـووووووو( من المادة ) ها في الفقرة ) ( من هذا القانون من أقدم وهو عالم بالأمر على 14فيا خال الحالة المنصوووص علي

ها بارتكاب جناية أو جنحة، عوقب  الغير إخفاءاألشوووووياء الداخلة في ملكية التي نزعت أو اختلسوووووت أو حصووووول علي

 ديناراالحبس مدة ال تزيد على سنتين وبغرام ال تتجاوز الخمسين 

  
 

E.AU 

 
 الفصل الرابع إخفاء األشياء المتحصلة من جريمةالكتاب الثاني. الباب الثامن.

 
 

Fuente:  Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p. 243 
 

 
من حاز أو أخفى أشياء متحصلة من جريمة مع علمه بذلك ودون أن يكون قد اشترك في ارتكابها [ 049 المادة]

ها ها قد تحصلت من ة التي يعلم أن ال يعلم أناألشياء تحصلت من  .يعاقب العقوبة المقررة للجريم وإذا كان الجاني

ها  ها في ظروف تحمل علىاالعتقاد بعدم مشروعية مصدر تكون العقوبة الحبس مدةال تزيد جريمة ولكنه حصل علي

هاتين العقوبتين هم أو إحدى   .على ستة أشهر والغرامة الت ال تجاوز خمسة آلاف در

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Delito de receptación 

 إخفاء الأشياء   

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

   

V. denominativa 
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إخفاءاألشياء المتحصلة من  أو حيازة -

ة    جريم

ممتلكات الغير المختلسة -     إخفاء 

ة أو متحصله من جناية إخفاء أشياء   - مسروق

   أو جنحة

 

V. denominativa 

 

V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 22 [ES] Delito de robo / delito leve de hurto 

 
 

 

ESP 

 

Libro I. Título XIII. Capítulo I. De los hurtos 

 

 Fuente :  Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.66 

 

[Art.234] Delito de hurto 

1. El que, con ánimo de lucro, tomare las cosas muebles ajenas sin voluntad de su dueño 

será castigado, como reo de hurto, con la pena de prisión de seis a dieciocho meses si la 

cuantía de lo sustraído excede de 400 euros. 

 

2. Se impondrá una pena de multa de uno a tres meses si la cuantía de lo sustraído no 

excediese de 400 euros, salvo si concurriese alguna de las circunstancias de del artículo 

235. 

(…)  

 

[Art.237] Delito de robo 

 Son reos del delito de robo los que, con ánimo de lucro, se apoderaren de las cosas 

muebles ajenas empleando fuerza en las cosas para acceder o abandonar el lugar donde 

éstas se encuentran o violencia o intimidación en las personas sea al cometer el delito, 

para proteger la huida, o sobre los que acudiesen en auxilio de la víctima o que le 

persiguieron. 

 

[Art.238] Delito de robo con fuerza en las cosas 
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 Son reos del delito  de robo con fuerza en las cosas los que ejecuten el hecho cuando 

concurra alguna de las circunstancias siguientes : 

1º. Escalamiento 

2º.Rompimiento de pared, techo o suelo, o fractura de puerta o ventana. 

3º.Fractura de armarios, arcas u otra clase de muebles u objetos cerrados o sellados, o 

forzamiento de sus cerraduras o descubrimiento de sus claves para sustraer su contenido, 

sea en el lugar del robo o fuera del mismo. 

4º.Uso de llaves falsas 

5º.Inutilización de sistemas específicos de alarma o guarda. 

 

[Art.242] Robo con violencia o intimidación en las personas 

4. El culpable de robo con violencia o intimidación en las personas será castigado con 

la pena de prisión de dos a cinco años, sin perjuicio de la que pudiera corresponder 

a los actos de violencia física que realizase. 

5. Cuando el robo  se cometa en casa habitada o en cualquiera de sus dependencias, se 

impondrá la pena de prisión de tres años y seis meses a cinco años  

6. Las penas señaladas en los apartados anteriores se impondrán en su mitad superior 

cuando el delincuente hiciere uso de armas u otros medios igualmente peligrosos, 

sea al cometer el delito o para proteger la huida, y cuando atacare a los que acudiesen 

en auxilio de la víctima o a los que le persiguieren. (…) 

 

 

 

Entrada nº 22 [AR] السرقة/الاختلاس/ النشل جريمة  
  

 
 

MAR 
 

 
 : في السرقات وانزاع األموال1الفرع  .الباب التاسعالكتاب الثالث.

    
 

Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), p.3 
 

   
مملوكا للغير يعد سارقامن  [242]الفصل  ة اختلس عمدا مالا  ، ويعاقب بالحبس من سنة إلى خمس سنوات وغرام

هم  .من مائة وعشرين إلى خمسمائة در
 

 السرقة الخفيفة[ 240]الفصل 
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ها بالحبس من شهر إلى سنتين  سرقة الأشياء الزهيدةاستثناء من أحكام الفصل السابق، فإن  القيمة يعاقب علي

هما غرامة من مائة وعشرين إلى مائتين وخمسين در  .و

ها العقوبات  214إلى  249على أنه إذا اقترنت هذه السرقة بظروف مشددة، مما أشير إليه في الفصول  طبقت علي

 .المقررة في تلك الفصول

هم  السرقة بالسجن المؤبديعاقب على  [249]الفصل  ، حسب مفهوم الفصل حاملالسالحإذا كان السارقون أو أحد

هرا أو خفيا، حتى ولو ارتكب السرقة شخص واحد وبدون توفر أي ظرف آخر من الظروف 343 ، سواء كان ظا

 .المشددة

هم فقط بالسلاح في الناقلة ذات المحرك التي استعملت ل قلهم نوتطبق نفس العقوبة، إذا احتفظ السارقون أو احتفظ أحد

ة أو خصصت لهروبهم  .إلى مكان الجريم

 
من  السرقات التي تقترن بظرفين على ألقلعلى  بالسجن من عشر إلى عشرين سنةيعاقب  [ 249الفصل ]

 :الظرو اآلتية
 .استعمال العنف أو التهديد به أو تزي بغير حق بزي نظامي أو انتحال وظيفة من وظائف السلطة -

ها ليلا -  .ارتكاب

ها بواسطة شخصين أو أكثر -  .ارتكاب

استعمال التسلق أو الكسر من الخارج أو الداخل أو نفق تح األرض أو مفاتيح مزورة أو كسر الأختام للسرقة  -

 من دار أو شقة أو غرفة أو منزل مسكون أو معد للسكنى أو أحد ملحقاته

 .بإذا استعمل السارقون ناقلة ذات محرك لتسهيل السرقة أو الهرو -

ممن وجدوا في منزل المخدوم أو  - ه  إذا كان السارق خادما أو مستخدما بأجر، ولو وقعت السرقة على غير مخدوم

هب إليه صحبة مخدومه  .في مكان آخر ذ

ه أو محل عمله أو محل  - ه أو معلم مهنة وارتكب السرقة في مسكن مستخدم إذا كان السارق عاملا أو متعلما ل

ممن يعملون بصفة معتادة في المنزل الذي ارتكب فيه السرقةتجارته، وكذلك إذا كان   .السارق 

 :آلتية اقترنت بواحد من الظروفإذا  بالسجن من خمس إلى عشر سنوات السرقةيعاقب على  [214الفصل ]
 .استعمال العنف أو التهديد به أو تزي بغير حق بزي نظامي أو انتحال وظيفة من وظائف السلطة -

 .وقوعها ليلا -

ها من شخصين أو أكثر -  .ارتكاب

استعمال التسلق أو الكسر أو استخدام نفق تحت الأرض أو مفاتيح مزورة أو كسر ألختام، حتى ولو كان المكان  -

 .الذي ارتكبت فيه السرقة غير معد للسكنى، أو كان الكسر داخليا

ار أو االنهدام أو الفي-  ضان، أو الغرق أو الثورة أو تمرد أو أية كارثة ارتكاب السرقة في أوقات الحريقأو االنف

 .أخرى

 .إذا وقعت السرقة على شيء يتعلق بسلامة وسيلة من وسائل النقل الخاص أو العام -

 
  
 

EGY 

 
 الباب الثامن: السرقةواالغتصاب .الثاني الكتاب

 
 

Fuente:  Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 /03/2011), 
p.140 
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 لغيره فهو سارق. اختلس منقولا  مملوكا  كل من  [311 ]مادة

 
 (1)[ 312مادة ]
 

مة من يرتكب  إضرارا  بزوجة أو زوجته أو أصوله أو فروعه إلا بناء على طلب المجني  سرقةلا تجوز محاك

ها.   عليه، وللمجني عليه أن يتنازل عـن دعواه بذلك في أية حالة كانت علي

هائي على الجاني في أي وقت شاء.   كما له أن يقف تنفيذ الحكم الن

 :يعاقب بالسجن المؤبد من وقعت منه سرقة مع اجتماع الخمسة شرو اآلتية ]313مادة ]
هذه السرقة حصلت ليلًا.-: ألول  أن تكون 
 أن تكون السرقة واقعة من شخصين فأكثر.-: الثاني
هرة أو مخبأة.أن يوجد مع السارقين أو -: الثالث  مع واحد منهم أسلحة ظا
للسكنى بواسطة تسور أن يكون السارقون قد دخلوا داراً أو منزلًا أو أوده أو ملحقاتها مسكونة أو معدة -: الرابع

جدار أو كسر باب ونحوه أو باستعمال مفاتيح مصطنعة أو بواسطة التزيي بزي أحد الضباط أو موظف عمومي أو 
مر مزور مدعي ة إبراز أ  .صدروه من طرف الحكوم

 أن يفعلوا الجناية المذكورة بطريقة إلكراه أو التهديد باستعمال أسلحتهم.-الخامس: 

 [310مادة ]

فإذا ترك إلكراه أثر جروح تكون العقوبة السجن المؤبد أو  سرقة بإكراهيعاقب بالسجن المشدد من ارتكب         

 المشدد.

 (1) [312مادة ]

مةلمؤبد أو المشدد على يعاقب بالسجن ا  سواء كانت داخل المدن أو القرى أ  السرقات التي ترتكب في الطرق العا

ها أو في إحدى وسائل النقل البرية أو المائية أو الجويةفي األحوا اآلتية:  وخارج

هرا  أو مخبأ .-وال:  هم على الأقل حاملا  سلاحا  ظا  إذا وقعت السرقة من شخصين فأكثر وكان أحد

 إذا وقعت السرقة من شخصين فأكثر بطريق إلكراه.-ثانيا: 

 إذا وقعت السرقة ولو من شخص واحد يحمل سلاحا  وكان ذلك ليلا  أو بطريق الإكراه أو التهديد باستعمال-ثالثا: 

 
 

JOR 
 
 

  
   الأول: في أخذ مال الغير . الفصلالباب الحادي عشر: الجرائم التي تقع لى األموال

 
 

Fuente:  Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
p.92 

 
  

 العام الطريق في السلب[ 042]مادة 
 

 على الوج اآلتي: السلب في الطريق العاميعاقب الذين يرتكبون 

هارا   .1 مدة ال تنقص عن خمس سووونوات إذا حصووول فعل السووولب ن من شوووخصوووين فأكثر  األشوووغال الشووواقة المؤقتة

 .وباستعمال العنف

مدة ال تنقص عن عشووور سووونوات، إذا حصووول فعل السووولب ليلا من شوووخصوووين فأكثر    .2 األشوووغال الشووواقة المؤقتة

 وباستعمال العنف أو كانوا جميعهم أو واحد منهم مسلحا .
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الثانية وتسوووبب عن العنف األشوووغال الشووواقة المؤبدة إذا حصووول فعل السووولب بالصوووورة الموصووووفة في الفقرة    .3

 رضوض أو جروح

 
 العنف باستخدام السلب[ 043]مادة 

 
هرب  السلب باستعمال العنف على الأشخاصإذا حصل فعل    .1 ها، وسواء لتأمين  ة أو تسهيل سواء لتهيئة الجريم

 .الفاعلين أ االستيلاء على المسروق يعاقب الفاعل األشغال الشاقة المؤتة مدة ال تنقص عن خمس سنوات

 الفاعل األشغال الشاقة المؤقتة.وإذا وقع فعل السلب من قبل شخص واحد سواء كان نهارا أم ليلا عوقب    .2

 الكسرو بالخلعالسرقة [ 040]مادة 
 

 يعاقب األشغال الشاقة المؤقتة على السرقات التي تحصل في حالة من الحالتي اآلتيتين:

ها أو    .1 مأهول أ ال، وذلك بنقب حائط هولة كنت أم ال، ومتصلة بمكان  في أماكن مقفلة مصانة بالجدران مأ

ها أو شباكها أو بفتحهما  بآلة مخصوصة أو باستعمال مفاتيح مصطنعة، أو بتسلقه أو بكسر باب

مأهول، أو    .2 مأهول أو غير  بكسر أبواب الغرف أو الصناديق الحديدية أو الخزائن المقفلة الموجودة في مكان 

ها بنقب حائط أو بتسلق أو بفت األقفال بآلة مخصوصة أو  ها بآلة مخصوصة أو مفتاح مصطنع ولو لم يتصل إلي فتح

 ع.مفتاح مصطن

 
  و النشلبالأخذ ا السرقة[ 049]مادة 

 
رة األخذ أو النشل،   هذا الفصل كالتي تقع على ص كل من يقدم على ارتكاب سرقة من غير السرقات المبينة في 

 يعاقب بالحبس من ثلاثة أشهر إلى سنة
 

  
  
 

E.A.U 

 
 السرقة: الأول الفصل. المالالباب الثامن: الجرائم الواقعة على .الثاني الكتاب

 

 
Fuente : Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p.193 

 
هذا  توقيع حد السرقةإذا امتنع  [311]مادة   .القانونعوقب الجاني تعزيرا بحسب وصف الجريمة فقا ألحكام 

 
   :اجتمعت فيها الظرو اآلتية جريمة سرقةيعاقب بالسجن المؤبد كل من ارتكب  [313]مادة 

  .أن تقع من شخصين فأكثر :2 .أن تقع ليلا :1 

 .أن يكون أحد الجناة حاال سلاحا 3

أن تقع في مكان مسكون أو معد للسكنى أو أحد ملحقاته إذا كان دخوله بوساطة التسور أو الكسر أو استعمال  0: 

ة أو كاذبة أو ادعاء القيام أو التكليف بخدمة ع ة أو غير ذلك من الوسائل مفاتيح مصطنعة أو انتحال صفة عام ام

 غير المشروعة 

 .: أن تقع بطري اإلكراه أو التهديد باستعمال سلاح5  
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إحدى وسائل أو في في الطريق العام جريمة سرقة كل من ارتكب  بالسجن المؤبد أو المؤقتيعاقب  [310]مادة 

 :آلتيةفي إحدى الأحوال  الجويةأو لمائية أو ا النقل البرية

هم حاال سلاحا. 1    وإذا وقعت السرقة من شخصين فأكثر وكان أحد

إذا وقعت السرقة من شخص يحملسالحا وكان  :3 .إذا وقعت السرقة من شخصين فأكثر وبطري اإلكراه :2 

 إذا وقعت السرقة من شخص يحم سالحا وكان ذلك بطيق اإلكراه أو التهديد باستعمال السلاح:4    .ذلك ليلا

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
 

Delito de Robo 

    السرقة   جناية 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
1.Robo con fuerza en las cosas 

 
    الظروف المشددة بتوافرالسرقة   ـ 
 
    السلب في الطريق العام  ـ 
 

2.Robo con violencia o intimidación en 
las personas 

 
   التهديد أوالكراه  طريق عن السرقة ـ

   العنف باستخدام السلب   -            

 
  السرقة بالخلع والكسر.1
 

V. denominativa 
 

V. denominativa 
 

    العنف مع السرقة  .2 
 
 

V. denominativa 

V. denominativa 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Delito leve de hurto 

 السرقة مخالفة

 
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

   
  الخفيفة السرقةـ 

 
   النشل أو األخذ السرقةـ 

 

       
     V. denominativa 

 
     V. denominativa 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 
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Delito de hurto 
 

 257المشددةالسرقة 
 

 
 

No hemos detectado variación para este término 
 

 

 

 

Entrada nº 23 [ES]   Delito de sedición 
 

 

 

ESP 

 

Libro II. Título XXII. Delitos contra el orden público. Capítulo I. Sedición 

 

 Fuente: Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.137 

 

[Art.544] Delito de sedición 

Son reos de sedición los que, sin estar comprendidos en el delito de rebelión, se alcen 

pública y tumultuariamente para impedir, por la fuerza o fuera de las vías legales, la 

aplicación de las leyes o a cualquier autoridad, corporación oficial o funcionario público, 

el legítimo ejercicio de sus funciones o el cumplimiento de sus acuerdos, o de las 

resoluciones administrativas o judiciales.   

 

 

Entrada nº 23 [AR]      مة العصيان جري  
 

 
 

MAR 

  

ة : 2الفرع    الباب الخامس: في الجنايات والجنح ضد الأمن العامالكتاب الثالث.   العصيانفي جريم

 
Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), p.99 

 

                                                 
257 Propuesta de traducción al árabe  
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ة [344]الفصل  هجوم أو مقاوم ة القائمين بتنفيذ ، كل  ممثلي السلطة العام بواسطة العنف و اإليذاء ضد موظفي أو 

أو القائمين بتنفيذ القوانين أو النظم أو أحكام القضاء أو قراراته أو  ألوامر أو القرارات الصادرة من تلك السلطة

 .يعتبر عصياناألوامر القضائية 

 .والتهديد بالعنف يعتبر مماثلا للعنف نفسه

ها بالحبس من سنة إلى ثلاث  جريمة العصيان التي تقع من أكثر من شخصين مجتمعين [342]الفصل  يعاقب علي

مة من مائة  همسنوات وغرا  .إلى ألف در

هم إذ اكان ي االجتماع أكثر من شخصين  ويكون الحبس من سنتين إلى خمس والغرامة من مائة إلى ألف در

هرة  .يحملون أسلحة ظا

هر، فإن العقوبة المقررة في الفقرة السابقة تطبق عليه الح غير ظا ما إذا وجد حد األشخاص حاملا ل  .وحده أ

 
 

EGY 

    
هم. والتعدي عليهم بالسب وغيره  الكتاب الثاني.  الباب السابع: مقاومة الحكام وعدم الامتثا ألوامر

 
Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 /03/2011), 
p.29 

 
 

كل من تعدي على أحد الموظفين العموميين أو رجال الضبط أو أي إنسان مكلف بخدمة عمومية أو  [136 مادة]

ة لا  ال تزيد على ستة شهور أو بغرام ها يعاقب بالحبس مدة قاومه بالقوة أو العنف أثناء تأدية وظيفته أو بسبب تأديت

 جنيه.تتجاوز مائي 

 

 
 

JOR 
 

  
 الفصل الثاني: في الجرائم التي تقع على أمن الدولة الداخلي الكتاب الثاني. البا األول. 

 
 

Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
p. 31 

 
   
ممارسة وظائفها المستمدة من الدستورالعتداء الذي يقصد  [131مادة ]  ، يعاقب منه منع السلطات القائمة من 

 اإلعدام.عليه 

 
 
 
 

E.A.U 

  
  للدولةالثاني: الجرائم الماسة بالأمن الداخلي  . الفصلالكتاب الثاني. البا األول 

 
 

Fuente: Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p. 110 
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عد يكل من حرض غيره بإحدى طرق العلانية على عدماالنقياد للقوانين أو حسن أمرا يعاقب بالحبس  [199 مادة]

 جريمة

 [ مكررا199 مادة] 

ة وا بالحبس يعاقب مهر في شارك منكل  الغرام  يجعل نا شانهاللوائح وكان من و القوانين تنفيذ تعطيل أو لمنع تج

مهرين الشرطةامر رجال و خطر في العام السلم  )...( .لم يعملوا به ورفضوا اطاعته او بالمر فعلموا بالتفرق المتج

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 
 

  Delito de sedición 

 جريمة العصيان

 
Variantes 
 

 
Tipo de variantes 

 
 

العتداء الذي يقصد منه منع السلطات   -
القائمة من ممارسة وظائفها المستمدة من 

 الدستو
 

   للقوانين إلنقاذ عدم على التحريض  -
 

مهر المشاركة في -  تنفيذ تعطيل أو لمنع تج
 في العام السلم يجعل ان شانهمن  القوانين

 خطر
 

هم -   مقاومة الحكام وعدم الامتثا ألوامر
 
 

 
V. conceptual 

 
 
 

V. denominativa 
 

V. denominativa 
 
 
 

V. denominativa 
 

 
 

 

 

Entrada nº 24 [ES] Delito de tráfico de influencias 
 

 

 

ESP 

 

Título XIX. Delitos contra la Administración pública. Capítulo VI. Del 

tráfico de influencias 

 

 Fuente : Código penal español (última modificación 23/09/ 2015), p.115 
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[Art.428] El funcionario público o autoridad que influyere en otro funcionario público o 

autoridad prevaliéndose del ejercicio de las facultades de su cargo o de cualquier otra 

situación derivada de su relación personal o jerárquica con éste o con otro funcionario o 

autoridad para conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente un 

beneficio económico para sí o para un tercero, incurrirá en las penas de prisión de seis 

meses a dos años, multa del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido e 

inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años. Si 

obtuviere el beneficio perseguido, estas penas se impondrán en su mitad superior. 

 

 

Entrada nº 24 [AR]     الل النفوذ  جريمة است
  

 
 
 

MAR 

 

 استغلال النفوذو الرشوة في الرابع: الفرع الباب الثالث.الكتاب الثالث.

 
Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015) , p.83 

 

ة من مائتين  ، ويعاقب بالحبس من سنة إلى خمسمرتكبا لجريمة استغلال النفوذ[ يعد 224الفصل ] سنوات وغرام

هم،  هدية أو أية فائدة أخرى، من طلب أو قبل عرضا أو وعدا، أوطلب وخمسين إلى خمسة آلاف در هبة أو  أو تسلم 

الحصول على وسام أو نيشان أو رتبة شرفية أو مكافأة أو مركز أو  من أجل تمكين شخص أو محاولة تمكينه، من

مع  مزية أخرى تمنحها السلطة العمومية أو صفقة أو مشروع أو أي ربح ناتج عن اتفاق يعقد وظيفة أو خدمة أو أية

ها، وبصفة عامة الحصول على قرارالسلطة العمومية  لصالحه من تلك السلطة  أو مع إدارة موضوعة تحت إشراف

اإلدارة مستغلا بذلك نفوذه الحقيقي أو المفترض  .أو

 .الضعف كان الجاني قاضيا أو موظفا عاما أو متوليا مركزا نيابيا فإن العقوبة ترفع إلى وإذا

 
 

EGY 

   
 الرشوةالباب الثالث:  الكتاب الثاني. 

 
 
Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 /03/2011), 
p.03 

 

لاستعمال نفوذ حقيقي أو مزعوم مكررا [ كل من طلب لنفسه أو لغيره أ وقبل أو أخذ وعدا  أو عطية  140 ]مادة

للحصول أو لمحاولة الحصول من أية سلطة عامة على أعمال أو أوامر أو أحكام أو قرارات أو نياشين أو التزام أو 

ترخيص أو اتفاق توريد أو مقاولة أو على وظيفة أو خدمة أو أية مزية من أي نوع يعد في حكم المرتشي ويعاقب 
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ها في المادة  هذا القانون إ 140بالعقوبة المنصوص علي ة لا تقل عن مائتي من  ن كان موظفا عموميا  وبالحبس وبغرام

هاتين العقوبتين فقط في الأحوا األخرى.  جني وال يزيد على خمسمائة جنيه أو بإحدى 

ها.ويعتبر في حكم السلط ة خاضع ألشراف  ة العامة كل جه

 
 

JOR 

 
 الوظيفة  بواجبات المخلة الجرائم في ألول: الباب الثالث الفصل .الكتاب الثاني

 
 

Fuente:  Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
pág. 02 

 
 

 الوظيفة استثمار عقوبة [192 مادة]

من وكل إليه بيع أو شراء أو إدارة أموال منقولة أو غير منقولة لحساب الدولة أو لحساب إدارة عامة، فاقترف غشا 

هذه  ها إما لجر مغنم ذاتي أو مراعاة لفريق أو إضرارا بالفريق في أحد  ألعمال أو خالفاألحكام التي تسري علي

اإلدارة العامة عوقب األشغال الشاقة المؤقتة وبغرامة تعادل قيمة الضرر الناجم  .آلخر أو إضرارا 

  
 
 

E.A.U 

 
 : الرشوةألول الفصل.العامةالثاني: الجرائم المتعلقة بالوظيفة  الثاني. الباب الكتاب

 
 

Fuente: Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p. 133 
 

 

هم  عشرة عن تقلبغرام ال و سنة عن تقللا  مدةيعاقب بالحبس  [مكررا 239 المادة]  أو طلب شخص كلالف در

عمل عام للقيام ب موظف لدى نفوذه ستغالل أو تدخله لقاء نوعمن أي  منفعة أومزية  عطية أو لغيره أو لنفسه قبل

 للامتناع عن عماو لإلخالل بواجبات الوظيفةأو 

   

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Delito de tráfico de influencias 

 النفوذ استغلالجريمة 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variantes 

 
   المزعوم أو الحقيقي النفوذ استعمال -

 
   وظيفةاستثمار ال -

 
   الوساطة أو التوسط -

 

  
       V. denominativa 

 
       V. denominativa 

 
       V. denominativa 
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Entrada nº 25 [ES] Delito de usurpación 
 

  

 

ESP 

 

Libro II. Título XVIII.  De las falsedades. Capítulo IV. De la usurpación del 

estado civil 

 

 Fuente :  Código penal español(última modificación 23/09/ 2015), p.110 

 

[Art.401] Usurpación de estado civil 

 El que usurpare el estado civil de otro será castigado con la pena de prisión de seis meses 

a tres años.   

[Art.402] Usurpación de funciones públicas 

 El que ilegítimamente ejerciere actos propios de una autoridad o funcionario 

atribuyéndose carácter oficial, será castigado con la pena de prisión de uno a tres años 

 

 

Entrada nº 25 [AR]    مة الانتحال  جري
   

 
 
 
 

MAR 

 
ها بدون  9الفرع:  .السادسالباب  الكتاب الثالث. في انتحال الوظائف أو الألقاب أواألسماء أو استعمال

 حق

 
Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01 de junio de 2015), p.123 

 

 258الاسم انتحال[ 312]الفصل 

ة إلى السلطة  انتحل لنفسه بغير حق اسما غير اسمه الحقيقيمن  ة أو رسمية أو في وثيقة إدارية موجه في ورقة عام

هم  .العامة، يعاقب بغرامة من مائة وعشرين إلى ألف در

 الوظيفة انتحال[ 312]الفصل 

تزيا علنا بغير حق بزي نظامي أو بذلة ميزة إلحدى الوظائف أو الصفات أو بشارة رسمية أو وسام وطني أو من 

 أجنبي

                                                 
258 Las dos expresiones en negrita son nuestras basadas en el título del capítulo. 
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هاتين العقوبتين فقط،  هم، أو بإحدى  غرامة من مائة وعشرين إلى ألف در يعاقب بالحبس من ثلاثة أشهر إلى سنة و

 .ما لم يكون الفصل ظرفا مشددا في جريمة أشد

 

 
 

EGY 

  
ها بدون حق العاشر. اختلا األلقاب والوظائف لكتاب الثاني. البابا  االتصاف ب

 
 

Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 
/03/2011), p.62 

 
 

كل من تداخل في وظيفة من الوظائف العمومية ملكية كانت أو عسكرية من غير أن تكون له صفة  [122]مادة 

هذه الوظائف يعاقب  ة أو إذن منها بذلك أو أجري عملا  من مقتضيات إحدى   .بالحبسرسمية من الحكوم

 
 

 
JOR 

 
 العامةالفصل الثاني: في الجرائم الواقعة على السلطة  الكتاب الثاني. الباب الثالث.

 
 

Fuente: Ley 16/1960 del código penal jordano, modificada por la ley 8/2011, 
p. 22 

   
 الوظائف انتحال[ 242]مادة   
 يعاقب بالحبس من شهر إلى سنة كل من:   .1

في الخدمة العامة مدنية كانت أو عسكرية في مناسبة كان فيها ذلك الموظف مكلفا  انتحل شخصية موظف    أ.

 بالقيام بفعل أو بالحضور إلى مكان بحكم وظيفته، أو

مة مدنية كانت أو عسكرية وادعى بان من حقه أن يقوم بأي فعل   ب. ه موظف في الخدمة العا تظاهر دون حق بأن

 .ألمكن ألجل القيام بأي فعل بحكم وظيفتهم األفعال أو أن يحضر إلى مكان من 

ن وهو    .2 ويعاقب بالحبس من ثلاثة أشهر إلى سنتين إذا اقترف أيا م األفعال المذكورة في الفقرتين السابقتي

 مرتد في أثناء العمل زيا أو شارة خاصين بالموظفين

 
 

اإلدارة   الكتاب الثاني.   لعدالة ا. الفص األول: في الجرائم المخلة بسير ائيةالقضالباب الرابع: في الجرائم المخلة 
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 الكاذبة الهوية[ 2 12]مادة

من استسماه قاض أو ضابط من الشرطة أو الدرك أو أي موظف من الضابطة العدلية فذكر اسما أو صفة ليست له، 
ن هوية ومحل إقامة وسووكن  ن هويته أو محل إقامته أو سووكنه أو ع مدة ال أو أدى إفادة كاذبة ع غيره عوقب بالحبس 

 .تزيد على شهر أو بغرامة من دينار إلى عشرة دنانير
 
 الغير اسم انتحال[ 213]مادة   

 في تحقيق قضائي أو محاكمة قضائية عوقب بالحبس من شهر إلى سنة انتحل اسم غيرهمن 

 
 

E.A.U 
 
 

  
 والصفاتالفصل الرابع: انتحال الوظائف الكتاب الثاني. الباب الثاني.

 
 

Fuente: Ley 3/1987 del código penal federal de E.A.U, p. 131 
 

 
، ويعاقب بذات العقوبة انتحل وظيفة من الوظائف العامةعاقب بالسجن المؤقت أو الحبس كل من ي  [224]المادة  

ها أو من مقتضياتها دون أن  ة أو أجرى عملا من أعمال ة عام يكون مختصا أو مكلفا به من تدخل في وظيفة أو خدم

 .وذلك لتحقيق غرض غير مشروع أو للحصول لنفسه أو لغيره على مزية من أي نوع

 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Delito de usurpación 

 جريمة الانتحال

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
 

 1.Usurpación de funciones públicas 
 

 عمومية وظائف انتحال -
 
 
2.Usurpación de nombre, título o estado 
civil 

 
 الحالة المدنية أو اللقب أو السم انتحال -

 

 
 
 

V. denominativa 
 
 
 
 
 

V. denominativa 

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Usurpación de funciones públicas 

 عمومية وظائف انتحال
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Variantes 

 

  
Tipo de variantes 

 
 

  االتصاف بها عمومية  وظيفة انتحال -
 
  اختلاس الوظائف   -

 

 
V. denominativa 

 
 

V. denominativa 
 
 
 

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Usurpación de nombre, título o estado civil 
 

 الحالة المدنية أو اللقب أو السم انتحال
 
 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
   ة  الكاذب الهوية -

 
  الغير اسمانتحال  -

 
  اختلا االلقاب -

 
 

 
V. denominativa 
 

V. denominativa 
 

V. denominativa  
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8.2. Fichas terminológicas 2. Procedimientos judiciales y actos procesales 

 

 

Entrada nº 1 [ES] Abstención 
 

  

 

 

ESP 

 

Título III. De las recusaciones y excusas de los Magistrados, Jueces, 

Asesores y auxiliares de los juzgados y tribunales y de la abstención del 

Ministerio fiscal   

 

Fuente:Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)259 

 

[Art. 52] Los Magistrados, Jueces y Asesores, cualesquiera que sean su grado y jerarquía, 

sólo podrán ser recusados por causa legítima. 

[Art 53] Podrán únicamente recusar en los negocios criminales: 

El representante del Ministerio Fiscal. 

El acusador particular o los que legalmente representen sus acciones y derechos. 

Las personas que se encuentren en la situación de los artículos 118 y 520.Los 

responsables civilmente por delito o falta. 

[Art 54] La abstención y la recusación se regirán, en cuanto a sus causas, por la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, y en cuanto al procedimiento, por lo dispuesto en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil. 

  

[Art.96] Los representantes del Ministerio Fiscal no podrán ser recusados, pero se 

abstendrán de intervenir en los actos judiciales cuando concurra en ellos alguna de las 

causas señaladas en el artículo 54 de esta ley. 

 

 

                                                 
259  La actualización de los artículos de la LECrim ha sido comprobada en la página : 
http://noticias.juridicas.com      [última consulta 25/12/2015] 

http://noticias.juridicas.com/
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Entrada nº 1 [AR] أو الامتناع  التنحي  
  

 

 
MAR 

الكتا األول. البا األول. القسم الثاني: تجريح القضاة   
 
 

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.  142  
 

 
ها المنصوص التجريح أسباب من سبب متهم وبين بينه قاض كل على يتعين ]المادة 292[   المادة   في علي
273 أو  ،لتنحيته آخر سبب أي  ة النقضلالرئيس الأول  إلى بذلك تصريحا يقدم أن  أو الرئيس الأول  محكم
ها في المادة  ة الاستئناف حسب الكيفيات المنصوص علي 278لمحكم  بعده 

 

 
 

EGY 

 
هم عن الحكم : فيالباب الثاني. الفصل الرابع.الثاني الكتاب  تنحى القضاة ورد

 

  
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio  modificada por 
la ley 16 de 2015, p.00 

 
 

ان يصرح للمحكمة، لتفصل في امر تنحيه في يتعين على القاضي إذا قام به سبب من اسباب الرد  [209 المادة] 

ة. وفيما عدا احوال الرد المقررة بالقانون،  غرفة المشورة، وعلى القاضي الجزئي ان يطرح الأمر على رئيس المحكم

ة او  ها الحرج من نظر الدعوى، ان يعرض امر تنحية على المحكم يجوز للقاضي إذا قامت لديه اسباب يستشعر من

 .فيهة حسب ألحوال للفصل على رئيس المحكم

 
 

 
JOR 

 
هم وتنحيتهم : عدمألول . الفصلالباب السابع.الثاني الكتاب  الحية القضاة ورد

    
 

Fuente: Ley nº 24 de 1988 del código procesal civil (modificado por la ley 
16/2006). BOE nº 4751 de 16 de marzo de 2006260 

 
 

فعليه أن يخبر رئيس المحكمة للأذن  القاضي غير صالح لنظر الدعوى أو قام به سبب للرد[ اذا كان  132 ]المادة

هذا التنحيله في    .في محضر خاص يحفظ في المحكمة ويثبت 

 اذا استشعر الحرج من نظر الدعوىويجوز للقاضي )حتى لو كان صالحا لنظر الدعوى ولم يقم به سبب للرد ( 

 .التنحيمر تنحيه على رئيس المحكمة للنظر في اقراره علي أ لأي سبب أن يعرض

                                                 
260 La abstención de los jueces y magistrados está prevista en La ley procesal civil jordana. 
Disponible en línea < http://www.lob.gov.jo >  [última consulta 25/12/2015 ] 
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E.A.U 
 

 
الحية القضاة وردهم وتنحيتهم الكتا األول.  الباب الثامن: عدم 

 
Fuente: Ley nº 10 de 1992 de prueba en el procedimiento civil y mercantil. 
BOE nº 233 de 25/01/1992 261 

  

[111 المادة]  
حالة  وفي كان القاضي غير صالح لنظر الدعوى أو قام به سبب للرد فعليه أن يخبر رئيس المحكمة بذلكإذا 1-  

ة أن يأذن للقاضي في  هذا كله في محضر خاص يحفظ بالمحكمة التنحيقيام سبب للرد لرئيس المحكم   .ويثبت 

د إذا استشعر الحرج من نظر ويجوز للقاضي حتى ولو كان صالحا  لنظر الدعوى، ولو لم يقم به سبب للر-2 

ى ألي سبب أن يعرض أمر تنحيه على رئيس المحكمة للنظر في إقراره على التنحي وإذا تحققت إحدى -3 .الدع

 .لحاالت السابقة في رئيس المحكمة قام بعرض الأمر على من يقوم مقامه

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Abstención 

 تنحي

 
No hemos detectado variación para este término 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2611. Todos los artículos han sido consultados y actualizados en la página oficial de Red jurídica de 

los Estados miembros del Consejo de Cooperación del golfo <www. http://www.gcc-legal.org > 

 2 .El artículo 205 del código procesal penal prevé que, sobre la abstención y recusación de los 

jueces, son aplicables las disposiciones del capítulo VIII del código procesal civil de los Emiratos 

Unidos.  

http://www.gcc-legal.org/
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Entrada nº 2 [ES] Calificación del delito                                                      
 

 

 

ESP 

 

Libro III. Título I. De la calificación del delito 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

  

[Art.649] Cuando se mande abrir el juicio oral, el Secretario judicial comunicará la causa 

al Fiscal, o al acusador privado si versa sobre delito que no pueda ser perseguido de oficio, 

para que en el término de cinco días califiquen por escrito los hechos.  

Dictada que sea esta resolución, serán públicos todos los actos del proceso. 

 

 

 

Entrada nº 2 [AR]   للجريمةالقانوني  الوصف  
  

 
 

MAR 

 
 الفرع الثاني: رفع القضية إلى غرفة الجنايات . الثاني.الباب.الثاني الكتاب

 
 

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.  132  

  

[024]المادة  يستدعى في كافة الأحوال المتهم، والمسؤول المدني والطرف المدني إن وجدا طبقا  لما هو  
أعلاه. 349و 341منصوص عليه في المادتين   

ها والمواد القانونية التي  والتكييف القانونيويتضمن الاستدعاء تحت طائلة البطلان، ملخصا  للوقائع  ل
ها .تعاقب علي  

 
  

EGY 

 
هائية.الثالث الكتاب  ة األحكام الن  الباب الخامس: في ق

 
 

Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal  modificada por la ley 
16 de 2015, p.92 
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اإلدانة  [020 مادة [  ة الجنائية في موضوع الدعوى الجنائية بالبراءة أو  يكون للحكم الجنائي الصادر من المحكم

هائيا فيما يتعلق بوقوع الجريمة  ها ن قوة الشيء المحكوم به أمام المحاكم المدنية في الدعاوى التي لم يكن قد فصل في

ها ويكون للحكم بالبراء وبوصفها القانوني ها إلى فاعل ة أو على عدم ونسبت هم هذه القوة سواء بني على انتفاء الت ة 

 .كفاي األدل ، وال تكون له هذه القوة إذا كان مبنيا على أن الفع ال يعاقب عليه القانون

 
 
JOR 
 

 
 في قوةاألحكام النهائية وسقوط الدعوى والعقوبة الكتاب الرابع. الباب الأول.

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 
de 16 /03/1961, p.19 

 
ة الجزائية في موضوع الدعوى الجزائية بالبراءة  [ 332]المادة يكون للحكم الجزائي الصادر من المحكم

أو عدم المسؤولية أو بالإسقاط أو بالإدانة قوة الشيء المحكوم به أمام المحاكم المدنية في الدعاوى التي لم 

ها إلى فونس الجريمة وبوصفها القانونييكن قد فصل فيها نهائيا  وذلك فيما يتعلق بوقوع  اعلها، ويكون بت

ة أو على عدم كفاية الأدلة، ولا تكون له هذه القوة إذا  للحكم بالبراءة هذه القوة سواء  بني على انتقاد التهم

 كان مبينا  على أن الفعل لا يعاقب عليه القانون.

 
 
 

E.A.U 

 
  .الفصل الأول: اصدار الحكم الرابع الكتاب الثالث. الباب

 
 

Fuente: Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. 
BOE nº 239 de 1992 

 
 

ها  [ 214ة]الماد   ة أن تغير في حكم ة  للواقعة الوصف القانونيللمحكم ها تعديل التهم المسندة للمتهم، ول

ها من التحقيق أو من المرافعة في الجلسة ة أن  .حسبما تراه وفقا لما يثبت ل تنبه المتهم إلى هذا وعلى المحكم

وللمحكمة أيضا  .التغيير، وأن تمنحهأجال لتحضير دفاعه بناء على الوصف أو التعديل الجديد إذا طلب ذلك

تصحيح كل خطا مادي وتدارك كل سهو في عبارة الاتهام مما يكون في أمرا الإحالة أو في ورقة التكليف 

 .بالحضور

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 

Calificación del delito 
 الوصف القانوني للجريمة
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Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
 أوالتكييف القانوني للوقائع  -

   الجرائم
 

 
V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 3 [ES] Citación 

 

  

 

ESP 

 

Título VII. De las notificaciones, citaciones y emplazamientos  

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)   

 

[Art.166] Las notificaciones, citaciones y emplazamientos que se practiquen fuera de los 

estrados del Juzgado o Tribunal se harán por el funcionario correspondiente. Cuando el 

Secretario judicial lo estime conveniente, podrán hacerse por correo certificado con acuse 

de recibo, dando fe el Secretario en los autos del contenido del sobre remitido y uniéndose 

el acuse de recibo. 

[Art.486]  De la citación 

La persona a quien se impute un acto punible deberá ser citada sólo para ser oída, a no 

ser que la ley disponga lo contrario, o que desde luego proceda su detención. 
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Entrada nº 3 [AR] تكليف بالحضور، استدعاء 
 

 
 

MAR 

  
 الباب السادس: الاستماع إلى الشهود القسم الثالث. الكتاباألول.

 
Fuente: Código procesal penal marroquí  (actualizado el 01/06/2015), p. 

02 
 

 
[ يوجه119]المادة  فائدة  يرى شخص لأي استدعاء العمومية القوة أعوان أحد بواسطة التحقيق قاضي 

ه، الحضور قصد شهادته لسماع  الاستدعاء. من نسخة له وتسلم أمام
 كما إلدارية، بالطريقة أو مضمونة برسالة أو القضائيين الأعوان بواسطة أيضا الشهود استدعاء يمكن
 إرادتهم. بمحض الحضور يمكنهم

 
 

EGY 

 
  الفصل السادس: في سماع الشهود الباب الثالث. .ألول الكتاب

 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal modificada por la ley 16 
de 2015, p.23 
 

   
 ورتكليفهم بالحضالنيابة العامة بإعلان الشهود الذين يقرر قاضي التحقيق سماعهم، ويكون  تقوم]   111 ةماد [

 .بواسطة المحضرين أو بواسطة رجال السلطة العامة

 
 

JOR 
 
 

 
 البينــات .الباب الثالث .الثانيالكتاب 

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 
16 /03/1961, p.47 
 

 

ة أن تأمر ولو من تلقاء نفسها أثناء نظر الدعوى وفي أي دور من أدوار - )...( [102 ]المادة للمحكم

ها بتقديم أي دليل  اهد وبدعوة أيالمحاكمة في  .تراه لازما  لظهور الحقيقة ش

     [09 ]المادة

اعهم بأربع وعشرين ساعة عل األقلالدعوة  مذكراتتبلغ   .للشهود قبل اليوم المعين لاستم

 
 
 

 
  الفرع الرابع: سماع الشهود.الثاني الكتاب الثالث. الباب
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E.A.U 
 
 

 
Fuente: Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE 
nº 239 de 1992   

   
أمام النيابة العامة لتأدية شهادة أن يحضر بناء على الطلب  دعي للحضوريجب على كل من  [93 ]المادة

 .المحرر إليه، فإذا تخلف عن الحضور بدون عذر فلعضو النيابة أن يصدر أمرا بضبطه واحضاره

 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Citación 

 استدعاء

 
  

Variantes 
 

Tipo de variación 
 

 

 تكليف بالحضور -

    دعوة )الشهود، الخبراء....( -

 

 

V. denominativa 

V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 4 [ES] Comprobación del delito   
 

 

 

ESP 

 

Título V. De la comprobación del delito262 y averiguación del delincuente  

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)     
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[Art.330] Cuando no hayan quedado huellas o vestigios del delito que hubiese dado 

ocasión al sumario, el Juez instructor averiguará y hará constar, siendo posible, si la 

desaparición de las pruebas materiales ha ocurrido natural, casual o intencionalmente, y 

las causas de la misma o los medios que para ello se hubieren empleado, procediendo 

seguidamente a recoger y consignar en el sumario las pruebas de cualquier clase que se 

puedan adquirir acerca de la perpetración del delito. 

  

 

 

Entrada nº4 [AR]  من( ثبوت الجريمة )التحقق  
  

 
 

MAR 

 
 ألول: أحكام عامة الفرع. القضائية الشرطة: الثاني الباب.ألول لكتابا

 
Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.  23  

 
هذا القسم  [11]المادة  جمعاألدلة و الجرائمبالتثبت من وقوع يعهد إلى الشرطة القضائية تبعا للبيانات المقررة في 

ها.  عنها والبحث عن مرتكبي

 
 

EGY 
 

 
  .الفصل الرابع في االنتقال والتفتيش وضبط ألشياء المتعلقة بالجريمةالثالث الباب. ألول الكتاب

 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por la 
ley 16 de 2015, p.19 
 

واألشخاص يثبتينتقل قاضي التحقيق إلى أي مكان كلما رأي ذلك ل   ]94مادة ] األمكنة األشياء د ووجو حالة

 .ماديا  وكل ما يلزم إثبات حالته الجريمة

 
 

JOR 

 الكتاب الأول.الباب الثاني. الجرم المشهود 

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 de 
marzo de 1961 

 

 وقوعهاما يدل على إذا انتقل المدعي العام إلى المكان الذي قيل إن جريمة وقعت فيه، ولم يجد  )...( [29 المادة] 

أو على ما يوجبالنتقاله، جاز للمدعي العام أن يحصل بواسطة دائرةاإلجراء من مقدماإلخبار أو موقعه نفقات 

 .الحالالنتقال بتمامها وله أن يقيم عليه دعوى الافتراء أو البيانات الكاذبة حسب مقتضيات 
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E.A.U 

 
مأمورو الضبط القضائي  الكتاب الثاني: استقصاء الجرائم وجمعاالدلة وتحقيقه. األول:  الفصل

 وواجباتهم

 
Fuente: Ley 35/1922 del código procesal penal federal. BOE nº 239 de 1992 
de E.A.U 

 
والبحث عن مرتكبيها وجمع المعلوما واألدلة اللازمة  بتقصي الجرائميقوم مأمورو الضبط القضائي  [34 ]المادة

هام  .للتحقي واالت

  

 سماع الشهود .الباب الثاني. الفرع الثالث.الثاني الكتاب

 

هادة الشهود الذين يطلب الخصوم سماعهم ما لم ير عدم الفائدة من سماعهم  يسمع [11]المادة  عضو النيابة العامة ش

ها وظروف ثبوت الجريمة الوقائع التي تثبت أو تؤدي إلىوله أن يسمع شهادة من يرى لزوم سماعه من الشهود عن 

ها ها إلى المتهم أو براءته من  .وأسناد

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Comprobación del delito 

 ثبوت الجريمة )التحقق من( 

 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
   اثبات الوقائع  -
 
  وقوع الجريمة  -
 
  اثبات وجود الجريمة  -
 
  تقصي الجرائم  -
 
 التثبت من وقوع الجرائم  -
 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 
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Entrada nº 5 [ES] Conclusión del sumario   
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título XI. De la conclusión del sumario y del sobreseimiento. Capitulo 

I. De la conclusión del sumario 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art. 622] Practicadas las diligencias decretadas de oficio o a instancia de parte por el 

Juez instructor, si éste considerase terminado el sumario, lo declarará así, mandando 

remitir los autos y las piezas de convicción al Tribunal competente para conocer del 

delito. 

 

 

Entrada nº5 [AR] انتهاء التحقيق 
  

 
 

 
MAR 

األوامر القضائية بشأن انتهاء التحقيق الكتاباألول.القسم الثالث.  الباب الثالث عشر:

 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p. 88 

 
 

ة النيابة إلى الملف يوجه قاضي التحقيق [210]المادة    ما بمجرد الضبط كاتب طرف من أوراقه ترقيم بعد العام

الأكثر  على أيام ثمانية خلال ملتمساتها التحقيق قاضي إلى توجه أن العامة النيابة وعلى ،انتهى قد البحث أن يعتبر

ها بالملف  من توصل

 
 
 

EGY 

 
 : في انتهاء التحقيق والتصرف في الدعوىعشرلفصل الحادي االباب الثالث..ألول الكتاب 

 

  
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcia modificada por 
la ley 16 de 2015, p.34 
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ها أن تقدم له طلباتها كتابة  التحقيقانتهى متى  [123 مادة[ ة وعلي يرسل قاضي التحقيق ألوراق إلى النيابة العام

هم محبوسا وعشرة أيام إذا كان مفرجا عنه  .خلال ثلاثة أيام إذا كان المت

 .وعليه أن يخطر باقي الخصوم ليبدوا ما قد يكون لديهم من أقوال

 
 
 

JOR 

 
 الفصل ألول: سماع الشهود .الرابعالباب ألول.الكتاب  

 
 

Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 
de marzo de 1961, p.20 

 
 

اء األشخاص المستمعين وتاريخ سماعهم وعدد صفحات  انتهاء التحقيقعند 5-[ )...(92 ]المادة ينظم جدول بأس

 .محاضر إفادتهم

 
 
 

E.A.U 

 
همة وفي الدعوىالثاني الباب   .الفصل الثاني: التصرف في الت

 
 

Fuente: Ley 35/1922 del código procesal penal federal E.A.U. BOE nº 239 
de 1992 
   

  

اإلحالة إلى المحكمة 121 المادة]  هاء من التحقيق والتصرف فيه  االنت [ ترسل النيابة العامة ملف القضية فور

 .المختصة

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Conclusión del sumario 

 انتهاء التحقيق

 
  No hemos detectado variación para este término 
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Entrada nº 6 [ES] Denuncia 
 

 

 

ESP 

 

Libro II. Título primero. De la denuncia 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art. 259] El que presenciare la perpetración de cualquier delito público está obligado a 

ponerlo inmediatamente en conocimiento del Juez de instrucción, de paz, comarcal o 

municipal, o funcionario fiscal más próximo al sitio en que se hallare, bajo la multa de 25 

a 250 pesetas. 

 

 

Entrada nº 6 [AR] شكاية 
  

 
 

MAR 
 

 الفرع الثاني: ضباط الشرطة القضائية .الباب الثاني .ألول الكتاب

 
Fuente:  Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.  20  

 

 .11 المادة في المحددة السلطات القضائية الشرطة ضباط يباشر [21]المادة  
مهيدية، الأبحاث ويجرون الوشاياتو الشكايات يتلقون  القسم من الثاني الباب في عليها المنصوص للشروط طبقا الت

 .بعده آلتي الثاني من الكتاباألول
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EGY 
 

األول: فيمن له رفع الدعوى الجنائية وفى الجنائية: في الدعوى الأول. الباب ألوللكتاب ا .الفصل

ها على شكوى أو طلب   ألحوال التي يتوقف فيها رفع

 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal modificada por la ley 16 
de 2015, p.2 

 
  

إال بناء على  [3 مادة] من المجني عليه أو من وكيله  كتابيةأو  شكوى شفهيةلا يجوز أن ترفع الدعوى الجنائية

ها في المواد  مأموري الضبط القضائي في الجرائم المنصوص علي ة أو إلى أحد  ، 290، 112الخاص، إلى النيابة العام

التي ينص عليها  ت ، وكذلك في الأحوالمن قانون العقوبا 308،  307،  306،  303،  293،  292، 299، 299

 .القانون

 
 
 

JOR 

 دعوى الحق العام ودعوى الحق الشخصي: أحكام أولية
 

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 de 
marzo de 1961, p.1  

 
ها لرفع الدعوى الجزائية وجود شكوى أو إدعاء شخصي من [ 3 مادة]ال  في جميعاألحوال التي يشترط القانون في

هذه     .الادعاءأو  الشكوىالمجني عليه أو غره ال يجوز اتخاذ إجراء في الدعوىإال بعد وقوع 

 
 

E.A.U 

 
  الفص األول: أحوال رفع الدعوى الجزائية  .الكتا األول

 
 

Fuente: Ley 35/1922 del código procesal penal federal. BOE nº 239 de 1992   

   

لمجني من اشفوية  أو خطية شكوى بناء على ال التالية الجرائم في الجزائية الدعوى ترفع ان يجوز لا [14 المادة]

ممن يقوم مقامه قانونا  )...( عليه أو 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Denuncia  

 شكاية

 
Variantes 

 
Tipo de variación 
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  شكوى شفهية أو كتابية -

  شكوى  -

   ادعاء  -

  شفوية أو خطية شكوى -

  

 

V. denominativa 

V. denominativa 

V. denominativa 

V. denominativa 

 

 

 

 

 

Entrada nº 7 [ES] Dictar (auto, sentencia) 
 

 

 

 

ESP 

 
Libro I. Título III. De las recusaciones y excusas de los magistrados, 
jueces, asesores y auxiliares de los juzgados y tribunales y de la 
abstenciones del Ministerio fiscal. 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art.81] (…) Si el Juez instructor entendiese que el municipal suplente debió 

reponer el auto denegatorio de la prueba a que se refiere el párrafo segundo del 

artículo 76, lo declarará así, absteniéndose de pronunciar sobre el fondo, y 

mandará devolver las diligencias al Juzgado municipal de que procedan para que 

se practique la prueba propuesta y se dicte nuevo auto. 

 Libro VII. De la ejecución de las sentencias  

[Art.986] Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, la sentencia dictada 

a continuación de la de casación por la Sala Segunda del Tribunal Supremo se 

ejecutará por el Tribunal que hubiese pronunciado la sentencia casada, en vista 

de la certificación que al efecto le remitirá la referida Sala. 
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Entrada nº  7 [AR] ( قرارأوامر،حكماصدر/ اصدار،)  

  

 

 
MAR 

 الكتاب الأول. القسم الأول.الباب الرابع: القضاة المكلفون بالتحقي  

 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015),p.  30  

 

 الزجرية القضايا في حكم إصدار في يشاركوا أن البطلان، طائلة يمكن لقضاة التحقيق، تحت ( لا...[ )22 المادة]

 .بالتحقيق مكلفين قضاة بصفتهم إليهم أحيلت أن سبق التي

   

همين. الفرع الرابع: الاستدعاء وحضور ألول الباب.الثالث القسم.الثاني الكتاب  المت

 

همة شأن في المناقشة حضور المتهم قبل إذا تهم بعدة المتابعة حالة في الحكم نفس يسري[ 310 المادة]  أو واحدة ت

ألخرى، وكذلك إذا أعلم بتأجيل القضية قصد  بالتهم يتعلق فيما المتغيب بمثابة نفسه يعتبر بأنه وصرح تهم، عدة

  لجلسة محددة التاريخ النطق بالحكم 

 
 
 

EGY 

  
 الثاني. الفصل الثاني: في حضور الخصوم الكتاب الثاني. الباب

 
 

Fuente:   Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por 
la ley 16 de 2015, p.00 

ها بالحبس الذي يوجب القانون تنفيذه فور 239 مادة] ه أن ب صدور الحكم[ يجب على المتهم في جنحة معاقب علي

 )...( .يحضر بنفسه
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JOR 

 
 البينــات .الثالث الباب .الكتاب الثاني

 
 

Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 
de marzo de 1961, pág.42 

  [  109المادة ] 

 .المتهم برئ حتى تثبت إدانته1 -

 (...) .القاضي حسب قناعته الشخصية يحكمتقام البينة في الجنايات والجنح والمخالفات بجميع طر اإلثبات و2 -
 

 
 
 

E.A.U 

 
 . الباب الرابع: الحكمالحكم. الفصلاألول: اصدار الرابع الباب. الثالث الكتاب

 
  
Fuente:  Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 
239 de 1992 

  

في جلسة علنية ولو كانت الدعوى نظرت في جلسة سرية ويجب إثباته في محضر  يصدر الحكم [214 المادة] 

ة أن تأمر باتخاذ الوسائل اللازمة لمنع المتهم من مغادرة قاعة  .الجلسة وأن يوقعه رئيس المحكمة والكاتب وللمحكم

ه إذا بإصدار أمر بحبسأو لضمان حضوره في الجلسة التي يؤجل لها الحكم ولو كان ذلك النطق بالحكم الجلسة قبل 

 .كانت الواقعة مما يجوز فيها الحبساالحتياطي

 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Dictar, dictado de (sentencia, auto, resolución) 

 
 (، قرارأوامر ،حكم/ اصدار )أصدر

 
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

 
   حكم  -
 
  صدور حكم / امر ب  -
 
    إصدار حكم / امر ب   -
 
    النطق بالحكم -

  
V. conceptual 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. conceptual 
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Entrada nº 8 [ES] Diligencias previas   
 

 

 

ESP 

 

Libro IV. Título. Capítulo III. De las diligencias previas  

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art.774] Todas las actuaciones judiciales relativas a delitos de los comprendidos en este 

Título se registrarán como diligencias previas y les será de aplicación lo dispuesto en los 

artículos 301 y 302. 

 

 

 

Entrada nº 8 [AR]   إلجراءاتاألولية   

  

 

 
MAR 

 وكيل الملك .الفرع الثاني .الكتاب الأول. القسم الأول.الباب الثالث  

 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.  34  
 

 

البحث إذا اقتضت ذلك ضرورة  –يحق له كلما تعلق الأمر بجنحة يعاقب عليها بسنتين حبسا  أو أكثر (...) [04 المادة] 

سحب جواز سفر الشخص المشتبه فيه وإغلاق الحدود في حقه لمدة لا تتجاوز شهرا  واحدا . ويمكن تمديد  – التمهيدي

ه. ) مر هو المتسبب في تأخير إتمام األ مهيدي، إذا كان الشخص المعني  هاء البحث الت  (...ذا األجل إلى غاية انت

 
  

 
EGY 

 
هين : فيالرابع عشرالفصل .الثاني الباب.الثاني الكتاب  همين المعتو المت  

 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por la 
ley 16 de 2015, p.02 
 

 

 .التي يري أنها مستعجلة أو لازمة إجراءات التحقيق لا يحول إيقاف الدعوى دون اتخاذ [304 المادة] 

 
 
JOR 

 
 تبليغ ألوراق القضائية .الباب الثاني .الكتاب الثاني
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Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 
16 de marzo de 1961, p.47  
 

 

 [102 المادة] 

هد أدى شهادة في 1 - بعد حلف اليمين إلى المحكمة لوفاته أو عجزه  التحقيقات ألولية.إذا تعذر إحضار شا

ها من سماع شهادته يجوز  ة معه عدم تمكن ألي سبب آخر ترى المحكم أو مرضه أو غيابه عن المملكة أو

ة أن تأمر بتلاوة إفادته أثناء المحاكمة كبينة في القضية وفي الجنح التي لا يفرض القانون إجراء  للمحكم

ها يجوز  ها والمبينة في هذه ل -2تحقيق أولي في  .المادةلمحكمة صرف النظر عن أس شاهد ألسباب ذات

 
 

 
E.A.U 

 
.الباب الثاني الفرع الثالث: الشهود والأدلة الاخرىالثالثالكتاب    

 
 
Fuente:  Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE 
nº 239 de 1992 

   

الوة الشهادة التي أبديت في  [199 ]المادة ة أن تقرر  أوفي محضر جمع  التحقيق الابتدائيللمحكم

ألي سبب 04الاستدلالات أو بعد حلف اليمين طبقا لأحكام المادة ) هد ( من هذا القانون إذا تعذر سماع الشا

 من الأسباب

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Diligencias previas 

 الإجراءات ألولية

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 

 البحث التمهيدي -

 إجراءات التحقيق -

 التحقيق الابتدائي    -

 

 

V. denominativa 

V. conceptual 

V. denominativa 
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Entrada nº 9 [ES] Emplazamiento 
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título VII. De las notificaciones, citaciones y emplazamientos  

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento  Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art.175] (…) La cédula del emplazamiento contendrá los requisitos 1), 2) y 3) 

anteriormente mencionados para la de la citación y, además, los siguientes: 

1. El término dentro del cual ha de comparecer el emplazado. 

2. El lugar en que haya de comparecer y el Juez o Tribunal ante quien deba hacerlo. 

3. La prevención de que, si no compareciere, le pararán los perjuicios a que hubiere lugar 

en derecho. 

 

 

 

Entrada nº 9 [AR]  أجل الحضور 
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MAR 

 الفرع الرابع: الاستدعاء وحضور المتهمينلقسم الثالث. الباب الأول.ا

 
Fuente: Ley de enjuiciamiento civil marroquí, (actualizada el 20 de marzo de 
2014), p. 24 

 
طن وال محل إقامة في دوائر نفوذ محاكم المملكة فإن [ 41]المادة    أجل إذا لم يكن للطرف الذي وقع استدعاؤه لا م

 :يحدد فيما يلي الحضور

 شهران؛: إذا كان يسكن بالجزائر أو تونس أو إحدى الدو األوروبية -

 ثلاثة أشهر؛: إذا كان يسكن بدولة افريقية أخرى أو آسيا أو أمريكا -

االقيانوسإذا كان  -  .أربعة أشهر: يسكن 

ها القاضي بالنسب إلى االستدعاءات التي سلمت إلى الشخص بالمغرب الذي  تطب اآلجال العادية عدا إذا مدد
ة لا  .يتوفر بعد على موطن ومحل إقام

 
 

EGY 

  الفصل الثامن. في التكليف بالحضور وأمر الضبط والإحضار الثالث. بالكتا األول. البا

 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por la 
ley 16 de 2015, p.22 
 

ة المنسوبة إليه وتاريخ  [129]مادة   هم يجب أن يشتمل كل أمر على اسم المتهم، ولقبه، وصناعته، ومحل إقامته والت

 ألمر وإمضاء القاضي والختم الرسمي. 

 .تكليفه بالحضور في ميعاد معينالمتهم فضلا عن ذلك  بحضورالأمر ويشمل 

 

 
  الخصومالباب الثاني. في محاكم المخالفات والجنح. الفصلاألول. في إعلان .الثاني الكتاب

 
 

يكون تكليف الخصوم أمام المحكمة قبل انعقاد الجلسة بيوم كامل في المخالفات ، وبثلاثة أيام كاملة على   [ 233]مادة

ة أو المدعى بالحقوق المدنية  .ألقل في الجنح غير مواعيد مسافة الطريق ، وذلك بناء على طلب النيابة العام

همة ومواد القانون التي ت ورقة التكليف بالحضوروتذكر في   (...) .نص على العقوبةالت

 
 
 

 
JOR 

 

   وظائف المدعي العام .الفصل الرابعالثاني. الأول. البابالكتاب  

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 de 
marzo de 1961, p.10 
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 ()... .غيابيا  يحكم عليه  مذكرة الحضوروإذا لم يمكن القبض عليه ولم يحضر بعد تبليغه  3- (...) [31]المادة  

 
 
 
 

E.A.U 

 
االباب الثاني: رفع الدعوى وقيدها وتقدير قيمتها الفصل الأول: رفع الدعوى وقيدهالكتا األول.  

  
Fuente: Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 
239 de 1992 
 

  [03 ]المادة  

هذا الميعاد إلى ثلاثة أيامأمام المحكمة عشرة أيام  ميعاد الحضور1-  .ويجوز في حالة الضرورة نقص 

هذا الميعاد وجعله الدعاوي المستعجلة أربع وعشرون ساعة في  وميعاد الحضور 2- ويجوز في حالة الضرورة نقص 

 (...) ا كانت الدعوى من الدعاوي البحريإلعلان للخصم نفس إال إذمن ساعة إلى ساعة بشرط أن يحصل 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

(Cédula de )Emplazamiento  

  المحكمة()أمام  أجل الحضور )مذكرة(

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
   ميعاد الحضور  -
 
  الحضور )مذكرة( -

  
 

  التكليف بالحضور   )ورقة)  -
 
  بالحضور في ميعاد معين تكليف   -
  

   
 V. denominativa 
 
 V. denominativa 
  
 V. denominativa 
 
 V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 10 [ES] Escrito de acusación 
 

   

 

ESP 

Libro IV. Título III. Capítulo IV. De la preparación del juicio oral 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  
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 [Art.800] 
 5. Si el Ministerio Fiscal no presentare su escrito de acusación en el momento 

establecido en el apartado 2 o en el plazo establecido en el apartado 4, respectivamente, 

el Juez, sin perjuicio de emplazar en todo caso a los directamente ofendidos y 

perjudicados conocidos, en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 782, 

requerirá inmediatamente al superior jerárquico del Fiscal para que, en el plazo de dos 

días, presente el escrito que proceda. Si el superior jerárquico tampoco presentare dicho 

escrito en plazo, se entenderá que no pide la apertura de juicio oral y que considera 

procedente el sobreseimiento libre. 

  

 

 

 

 

 

 

Entrada nº11 [AR] التهام  مذكرة   
  

 
 

 
 

MAR 

ة من أجل الجرائم المرتبطة  الكتاب الثاني. القسم الثالث. الباب الثاني.  الفرع الخامس: المحاكم

 بالجنايات

 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015). BOE 
nº 5078 de 30/01/2003, p.  100  

  
هذا القانون. 392بجنحة، مقتضيات المادة  الاتهامتطبق أمام غرفة الجنايات، في المتابعة من أجل  [020]المادة  من 

 
 

EGY 

  
  بمعرفة النيابة العامة.الباب الرابع: في التحقيقات ألول الكتاب

 
 

Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por 
la ley 16 de 2015 , p.31 
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ها من المحامي  ا[ إذ210 المادة]  رأت النيابة العامة بعد التحقيق أن)...( وترفع الدعوى في مواد الجنايات بإحالت

ه إلى محكمة الجنايات  ها المكونة لها  بتقرير اتهامالعام أو من يقوم مقام ة المسندة إلى المتهم بأركان تبين فيه الجريم

ها )...(.وكافة الظروف المشددة أو المخففة للعقوبة ومواد القانون   المراد تطبيق

 
 
 

JOR 

 
الباب السادسالكتاب الثاني     اإلجراءاتالفصل الثالث .

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 
de marzo de 1961, p.29 

 
   [  240 المادة] 

النائب العام أو من يقوم مقامه قد أصدر قرارا  باتهامه بتلك لا يقدم شخص للمحاكمة في قضية جنائية إلا إذا كان  1-  
 .الجريمة

هامينبغي أن تتضمن  2- اسم المتهم وتاريخ توقيفه ونوع الجرم المسند إليه وتاريخ وقوعه وتفاصيل التهمة  لائحة الات
ا االتهام واسم الشخص الذي وقع عليه الجرم  .والمواد القانونية التي يستند إلي

 
 
 

E.A.U 

 
مة وفي الدعوىالثانيالكتاب    .الفصل الثاني: التصرف في الته

 
Fuente:  Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 
239 de 1992 

  

مهنته  بالإحالةالصادر  ألمريشتمل  [  123 المادة]   الده ومحل إقامته و ه ومحل م على اسم المتهم ولقبه وسن

هاوجنسيته  ها المكونة ل  والأعذار والظروف المخففة أو المشددة للعقوبة،  ويعين الجريمة المسندة إليه بجميع أركان

ها،   التالية لصدورهوتعلن النيابة العامة الخصوم بهذا الأمر خلا األيام الثلاثة  .ومواد القانون المراد تطبيق

. 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Escrito de acusación 

 الاتهام مذكرة

 
Variantes 

 
Tipo de variación 

 
 
  

هامالتقرير   -    ت
 

هام -    لائح االت
   

 
 

V. denominativa 
 

V. denominativa 
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Entrada nº 11 [ES] Fianza  
 

 

 

ESP 

 
Libro II. Título VII. De la libertad provisional del procesado 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015) 

    
[Art. 532] La fianza se destinará a responder de la comparecencia del procesado cuando 

fuere llamado por el Juez o Tribunal que conozca de la causa. Su importe servirá para 

satisfacer las costas causadas en el ramo separado formado para su constitución, y el resto 

se adjudicará al Estado. 

 

 

 

 

 

 

Entrada nº 11 [AR]     الكفالة  
  

 

 
MAR 

  

االعتقال الحتياطي .التاسعالباب .الثالث الكتاباألول. القسم  الفرع الثاني:
 
 

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.  90  

 
 أو ضمانة شخصية. ضمانة مالية بتقديم اللتزام وجوب على إلفراج هذا يتوقف أن كذلك (يمكن...) [191المادة ]

 
 

 

  
مام محاكم الجناياتالكتاب الثاني.  الباب الثالث. الفصل الثاني: ي اإلجراءات أ
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EGY   
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por la 
ley 16 de 2015, p.00 
 

ها أن تأمر بحبسه 314 مادة] ة الجنايات في جمي األحوال أن تأمر بالقبض على المتهم وإحضاره، ول [ لمحكم

 .أو بغير كفالة عن المتهم المحبوس احتياطيا بكفالةاحتياطيا، وأن تفرج 

 
 

JOR 
 
 

  
الدعوة وإلحضار والتوقيف : مذكراتالفصل الثاني الكتاب الأول. الباب الرابع.  

 

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 
de marzo de 1961, p.32 
 

 

 ( ..) [  110]المادة

هاء المدد المبينة في الفقرة ) 0- هذه المادة 1إذا اقتضت مصلحة التحقيق استمرار توقيف المشتكى عليه بعد انت ( من 

ة المختصة بنظر الدعوى وللمحكمة بعد الإطلاع على وجب على المدعي العام عرض ملف الدعوى  على المحكم

مطالعة المدعي العام وسماع أقوال المشتكى عليه أو وكيله والاطلاع على أوراق التحقيق أن تقرر تمديد مدة التوقيف 

ن ين، أو ألمدة لا تتجاوز شهرا  في كل مرة على أن لا يزيد مجموع التمديد في جميع الأحوال في الجنح على شهر

ها  .قرر اإلفراج عن الموقوف بكفالة أو بدون

 
 
 
 

E.A.U 

 
 الباب الثاني. اجراءات المحاكمة .الفصل الثالث.الثالث الكتاب

 
Fuente: Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 239 
de 1992 

 

ألن تأمر  [199 مادة]   ااحتياطيبحبسه لمحكمة الجنايات أن تأمر في جميعاألحوال بضبط المتهم وإحضاره ولها

 .وأن تفرج بضمان شخصي أو مالي أو بدون ضمان عن المتهم المحبوس احتياطيا

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Fianza 

 كفالة

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
 مالية ضمانة -

   ضمان مالي -

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 
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Entrada nº12 [ES] Impugnación de la sentencia 
 

   

 

ESP 

Título III. Capítulo IV. De la impugnación de la sentencia 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

 
[Art.803]  

1. Frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal podrá interponerse recurso de 

apelación, que se sustanciará conforme a lo previsto en los artículos 790 a 792, con las 

siguientes especialidades: 

     1. ª El plazo para presentar el escrito de formalización será de cinco días. 

      2. ª El plazo de las demás partes para presentar escrito de alegaciones será de cinco 
días. 

 

 

 

Entrada nº 12 [AR] الطعن في الحكم 

  

 
 

MAR 
 

 
 الباب الرابع: التنقل والتفتيش والحجز . الثالث الكتا األول. القسم

 
 

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015). BOE 
nº 5078 de 30/01/2003, p.  29  

  

في قرار قاضي التحقيق أمام الغرفة الجنحيةخالل عشرة أيام من تاريخ  الطعنيمكن للأطراف  )...( [140 المادة]

، وال يترتب عن   )...( أي تأخير في سير التحقيق. الطعنتبليغ
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EGY 

 

 
 الفصل الحادي عشر: ي األوامر الجنائية .الثانيلكتاب الثاني. الباب ا

 

  
Fuente:  Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por 
la ley 16 de 2015, pág.04 
 

 

هائيا واجب التنفيذ اعتراضأما إذا لم يحصل  )...( [329 المادة] ال يكون  .على الأمر بالطريقة المتقدمة يصبح ن

 لما قضي ب األمر في موضوع الدعوى الجنائية حجية أمام المحاكم المدنية.

 
 
JOR 
 

 
 لكتاب الثاني. الباب السادس. الفصل الثالث: إلجراءات ا

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 
de 16 de marzo de 1961, p.58 

  

 ([ )...212 المادة]
 

ة أن تحاكمه غيابيا   2– إذا لم يحضر المتهم الذي مثل أمام المدعي العام، والمتبلغ موعد المحاكمة، فللمحكم

ة  اهي ، ويكون وإذا حضر إحدى الجلسات وتخلف بعد ذلك عن الحضور فتجري المحاكم بحقه بمثابة الوج

إلى  (110) وفقا  للإجراءات المنصوص عليها في المواد من اعتراضالحكم في الحالة الأولى قابلا  لل

ن هذا القانون وفي الحالة الثانية يكون الحكم قابلا  للاستئناف ضمن المواعيد المحددة لذلك119)  .( م

 
 

E.A.U 

 
  السادس. الفصل الأول. المعارضةالكتاب الثالث. المحاكم. الباب 

 
 

 Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 239 
de 1992 

   

بطريق المعارضة في الأحكام  الطعنلكل من المحكوم عليه والمسؤول عن الحقوق المدنية  [229 المادة]

خالل سبعة ايام من تاريخ عالنه بالحكم وذلك بتقرير في القلم  الغيابية الصادرة في الجنح والمخالفات

الجزائي التي أصدرت الحكم يحدد فيه تاريخ الجلسة التي حددت لنظر المعارضة ويعتبر ذلك إعلانا بها 

معارضة إعادة نظر الدعوى بالنسبة إلى المعارض أمام ويترتب على ال .ولو كان التقرير من الوكيل

ة التي أصدرت الحكم الغيابي ولا يجوز أن يضار المعارض في معارضته وإذا لم يحضر المعارض  المحكم

ها لم تكن، ولا تقبل من المعارض المعارضة  الجلسة الأولى المحددة لنظر المعارضة تعتبر المعارضة كأن

 .هفي الحكم الصادر في غيبت
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Variación terminológica para la traducción ES-AR 
Impugnación de la sentencia 

 الطعن في الحكم

 
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

  
   اعتراض -

 

 
V. denominativa 

 
 

 

 

Entrada nº 13 [ES] Informe pericial 

 
  

 

ESP 

 

Libro I. Título. Capítulo VII. Del informe pericial 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

    
[Art.456] El Juez acordará el informe pericial cuando, para conocer o apreciar algún 

hecho o circunstancia importante en el sumario, fuesen necesarios o convenientes 

conocimientos científicos o artísticos. 

  

 

Entrada nº13 [AR] الخبرة تقرير  
  

 

 
 

MAR 

 
  : إجراء الخبرةالباب الثالث. الثالث القسم 

 
 

Fuente:  Ley de Enjuiciamiento civil marroquí (actualizada el 20 /03/2014 
 

 
أن يضعه فيه وتبلغ كتابة الضبط  يجب على الخبيرحدد القاضياألجل الذي  التقرير مكتوباإذا كان [ 60مادة ]ال

ا، ألخذ نسخة منه  .ألطراف بمجرد وضع التقرير المذكور ب
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األطراف بصفة قانونية ويقدم الخبير تقريره التقرير شفويا إذا كان  ها حدد القاضي تاريخ الجلسة التي يستدعى ل
 .الذي يضمن في محضر مستقل

 يمكن للأطراف أخذ نسخة من ذلك المحضر وتقديم مستنتجاتهم حوله عد االقتضاء
 
 

 وأن تقريره في ذلك إلى يشير أن القتراحات، لهذه مراعاته عدم عند المعين الخبير على ( يجب...[ )191 مادة]ال

 .رفضه أسباب يبين

 
 
 

EGY 

  
  الكتاب الثالث.  الباب الرابع. في إعادة النظر

 
 

Fuente:  Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por 
la ley 16 de 2015, p.93 

 

ألحكام الباب السادس من -3 (...) [001 مادة] إذا حكم على أحد الشهود أو الخبراء بالعقوبة لشهادة الوزير، وفقا

 ر الخبيرتقريالكتاب الثالث من قانون العقوبات، أو إذا حكم بتزوير ورقة قدمت أثناء نظر الدعوى، وكان للشهادة أو 

 (...) .أو الورقة تأثير في الحكم

 
 
JOR 
 
 
 

 
     .المدعي العام  . الفصل الرابع.البا األول .الكتاب الثاني

 
 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 
de marzo de 1961, p.13 

 (...) [102 المادة] 

كتابة وإذا تخلف عن تقديمه في الموعد المحدد يجوز للمدعي  تقريره موعدا  لتقديم للخبير يحدد المدعي العام -2-  

 .(...) .آخراالعام استرداد الأجور التي قبضها الخبير، كلها أو بعضها، وأن يستبدل بهذا الخبير خبيرا  

 
 

 
E.A.U 

 
   الباب الثاني. الفرع الخامس: ندب الخبراءالكتاب الثالث.

 
 
Fuente:  Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 
239 de 1992 
 

 

ه وله أن يستبدل به خبيرا آخر  الخبير تقريره[ يقدم 191 مادة]   كتابة ويحدد عضو النيابة العامة للخبير ميعادا لتقديم

 .إذا لم يقدم التقرير في الميعاد المحدد أو استدعى التحقيق ذلك

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Informe pericial 

 تقرير الخبرة
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Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
  (كتابي )شفوي أو تقرير الخبير -

 

  
V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 14 [ES] Inspección ocular 
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título V. Capítulo I. De la inspección ocular 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal(vigente desde 06 /12/2015)   

  

[Art.326]Cuando el delito que se persiga haya dejado vestigios o pruebas materiales de 

su perpetración, el Juez instructor o el que haga sus veces ordenará que se recojan y 

conserven para el juicio oral si fuere posible, procediendo al efecto a la inspección ocular 

y a la descripción de todo aquello que pueda tener relación con la existencia y naturaleza 

del hecho (…). 

  

 

 

 

Entrada nº 14 [AR] المعاينة 
  

 
 

MAR 
 

 
 الباب الرابع: التنقل والتفتيش والحجز . الثاني القسم.ألولالكتاب 

 
 

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.  22  
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 بذلك بتفتيش. ويشعر للقيام المفيدة أو المعاينات لإجراء مكان أي إلى ينتقل أن التحقيق لقاضي يجوز [ 99]المادة

ة النيابة  مرافقته. في الخيار لممثلها التي العام

 
  

 
EGY 

 
 الفصل الرابع في االنتقال والتفتيش وضبطاألشياء المتعلقة بالجريمة .الثالث الكتا األول. الباب

 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por 
la ley 16 de 2015, p.19 

 
 

األشخاص ووجود  ليثبت حالة الأمكنة والأشياءكلما رأي ذلك  التحقيق إلى أي مكانينتقل قاضي    [94 المادة]

ة ماديا  وكل ما يلزم إثبات حالته  .الجريم

 
 
 

JOR 

 
  المشهودة غير الجرائم :الثاني الباب. ألول الكتاب

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 
de marzo de 1961 , p.13 

  

بطريقة الإخبار أو  (42، 29إذا أطلع المدعي العام فياألحوال الخارجة عما هو مبين في المادتين ) [03 المادة]

بصورة أخرى على وقوع جناية أو جنحة في منطقته أو علم بأن الشخص المعزو إليه ارتكاب الجناية أو الجنحة 

إذا لزم الأمر لينظم فيه المحاضر  والتوجه بنفسه إلى مكان الحادثموجود في منطقته فيتولى إجراء التحقيقات 

 .عليها في هذا القانون المقتضاة طبقا  لإجراءات التحقيق المنصوص

 
 
 
 

E.A.U 
 
 

 
مأمورو الضبط القضائي  الفصل ألول. الكتاب الثاني. استقصاء الجرائم وجمعاالدلة وتحقيقه

 وواجباتهم

  
Fuente: Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 239 
de 1992  

   

مأموري الضبط القضائي أن يقبلوا التبليغات والشكاوى التي ترد إليهم في شأن الجرائم،  [32 المادة] يجب على 

اللازمة لتسهيل تحقيق الوقائع التي  وإجراء المعاينةويجب عليهم وعلى مرؤوسيهم أن يحصلوا علىاإليضاحات 

ها بأية كيفية كانت، وعليهم أن يتخذوا جميع على أدلة  الوسائل التحفظية اللازمة للمحافظة تبلغ إليهم أو التي يعلمون ب

 .الجريمة

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Inspección ocular 
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 المعاينة اجراء

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
  التوجه إلى مكان الحادث -

 
التنق إلثبات حال األمكنة  -

  األشياء
 
  اجراء المعاينات -

 
 

 
V. conceptual 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

Entrada nº15 [ES] Juicio rápido263 

   

                                                 
263El procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos se encuentra 

regulado en el título III del Libro IV de la LECrim, en los arts. 795 a 803. 
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ESP 

  

Libro IV.Título III. Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido de 

determinados delitos. Capítulo I. Ámbito de aplicación 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento criminal(vigente desde 06 /12/2015)    

 

[Art.795]  

1. Sin perjuicio de lo establecido para los demás procesos especiales, el procedimiento 

regulado en este Título se aplicará a la instrucción y al enjuiciamiento de delitos 

castigados con pena privativa de libertad que no exceda de cinco años, o con 

cualesquiera otras penas, bien sean únicas, conjuntas o alternativas, cuya duración 

no exceda de diez años, cualquiera que sea su cuantía, siempre que el proceso penal se 

incoe en virtud de un atestado policial y que la Policía Judicial haya detenido a una 

persona y la haya puesto a disposición del Juzgado de guardia o que, aun sin detenerla, la 

haya citado para comparecer ante el Juzgado de guardia por tener la calidad de 

denunciado en el atestado policial y, además, concurra cualquiera de las circunstancias 

siguientes: 

    1. ª Que se trate de delitos flagrantes (…) 

   2ª.Que se trate de alguno de los siguientes delitos: 

a) Delitos de lesiones, coacciones, amenazas o violencia física o psíquica 

habitual, cometidos contra las personas a que se refiere el artículo 173.2 del 

Código Penal. 

b) Delitos de hurto. 

c) Delitos de robo. 

d) Delitos de hurto y robo de uso de vehículos. 

e) Delitos contra la seguridad del tráfico. 

f) Delitos de daños referidos en el artículo 263 del Código Penal. 

g) Delitos contra la salud pública previstos en el artículo 368, inciso segundo, del 

Código Penal. 

h) Delitos flagrantes relativos a la propiedad intelectual e industrial previstos en 

los artículos 270, 273, 274 y 275 del Código Penal. 

       3.ª Que se trate de un hecho punible cuya instrucción sea presumible que será 

sencilla.(…) 
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Entrada nº15 [AR] 264حكم /ملف استعجالي 

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Juicio rápido 
 حكم /ملف استعجالي265

 

No hemos detectado variación para este término 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Entrada nº 16 [ES] Libertad provisional 
 

 

 

 

Libro II. Título VII. De la libertad provisional del procesado 
 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal(vigente desde 06 /12/2015) 

                                                 
264 No existe equivalencia jurídica para este procedimiento en árabe por lo que hemos optado por su 
traducción literal al árabe. La traducción hacia el árabe de este término debe estar complementada 
con nota explicativa para determinar que es “el procedimiento penal rápido seguido en España para 
el enjuiciamiento de delitos cuya pena no exceda de 5 años ”. No hay que confundirlo con قاضي  
 que en Marruecos es una institución calcada del derecho francés (juge du référé) o ألمور المستعجلة 
bien  قاضي ألمور المستعجلة en jurisdicción administrativa. 
 
265 No existe equivalencia jurídica para este procedimiento en árabe por lo que hemos optado por su 
traducción literal al árabe. 
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ESP 
 

  

[Art. 529] Cuando no se hubiere acordado la prisión provisional del imputado, el juez o 

tribunal decretará, con arreglo a lo previsto en el artículo 505, si el imputado ha de dar o 

no fianza para continuar en libertad provisional. (…) 

 

 

Entrada nº16 [AR] المؤقت  إلفراج  
  

 

 
MAR 

 
 الفرع الثاني االعتقا االحتياطي  .التاسعالباب الكتا األول. القسم الثاني.

 

 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.  14  

 
[112]المادة  أو غير مقرون بالوضع تحت  إفراجا  مؤقتا  إذا ظل المتهم في حالة سراح أو إذا أفرج عنه  

دها مختصة في تقرير إغلاق  المراقبة القضائية، فإن هيئة التحقيق أو الحكم التي اتخذت القرار تبقى وح
وهيئة الحكم إذا رأت ذلك ضروريا  أن تعين  الحدود في حقه وسحب جواز السفر، كما يجوز لهيئة التحقيق 

صة قبل اتخاذ أمر بعدم المتابعة أو صدور قرار اكتسب له محل إقامة يحظر عليه الابتعاد عنه دون رخ
 .قوة الشيء المقضي به

 
 
 
 

EGY 

 
  الفصل العاشر في الإفراج المؤقت الباب الثالث. الكتا األول.

 
 

Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por 
la ley 16 de 2015, p.28 
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[100المادة ] لقاضي التحقيق في كل وقت سواء من تلقاء نفسه أو بناء على طلب المتهم أن يأمر بعد سماع  

عن المتهم إذا كان هو الذي أمر بحبسه احتياطيا، على شرط أن يتعهد بالإفراج المؤقت أقوال النيابة العامة 
 .المتهم بالحضور كلما طلب وبالا يفر من تنفيذ الحكم الذي يمكن أن يصدر ضده
ة الجنح المستأنفة منعقدة في غرفة المشورة بناء على  فإذا كان الأمر بالحبس الاحتياطي صادرا من محكم
استئناف النيابة العامةلألمر اإلفراج السابق صدروه من قاضي التحقيقفال يجوز صدور أمر جديد 
 بالإفراج إلا منها

 
 
 
JOR 
 
 

 الدعوة وإلحضار والتوقيف مذكرات. الرابع. الفصل الثاني الباب.الكتاب الأول

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 
de 16 de marzo de 1961, p.32  
 

  

 (...) [110]المادة 

هاء المدد المبينة في الفقرة ) 0- ( من 1إذا اقتضت مصلحة التحقيق استمرار توقيف المشتكى عليه بعد انت

ة  ة المختصة بنظر الدعوى وللمحكم هذه المادة وجب على المدعي العام عرض ملف الدعوى على المحكم

الع على مطالعة المدعي العام وسماع أقوال المشتكى عليه أو وكيله والاط  لاع على أوراق التحقيقبعد الإ

أن تقرر تمديد مدة التوقيف لمدة لا تتجاوز شهرا  في كل مرة على أن لا يزيد مجموع التمديد في جميع 

هاعن الموقوف الإفراج ألحوال في الجنح على شهرين، أو أن تقرر   .(...) بكفالة أو بدون

 
 
 

E.A.U 

 
 .التاسع االفراج المؤقت الأول. الفرعالباب الثاني. الفصل الكتاب الثاني.

 
Fuente:  Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. 
BOE nº 239 de 1992 

  

ها الإعدام أو السجن  [111]المادة   لا يجوزاإلفراج المؤقت عن المتهم المحبوس احتياطيا في جريمة عقوبت

ة الأمر  .المؤبد عن المتهم المحبوس احتياطيا في جناية أو في جنحة في كل  المؤقتبالإفراج وللنيابة العام

ة المختصة  وقت سواء من تلقاء نفسها أو بناء على طلب المتهم، ما لم يكن المتهم قد أحيل إلى المحكم

ص هذه المحكمة  .لمحاكمته فيكو اإلفراج عنه من اختصا

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Libertad provisional 

 
 المؤقت الإفراج
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No hemos detectado variación para este término 

 
 

 

 

Entrada nº17 [ES] Notificación   
 

 

 

 ESP 

 

Libro I. Título VII. De las notificaciones, citaciones y emplazamientos  

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art.167] Para la práctica de las notificaciones, el Secretario que interviniere en la 

causa extenderá una cédula, que contendrá: 

1. º La expresión del objeto de dicha causa y los nombres y apellidos de los que en ella 
fueren parte. 

2. º La copia literal de la resolución que hubiere de notificarse. 

3. º El nombre y apellidos de la persona o personas que han de ser notificadas. 

4. º La fecha en que la cédula se expidiere. 

5. º La firma del Secretario 
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Entrada nº17 [AR] التبليغ  
  

 
MAR 

 الفرع الرابع: الاستدعاء وحضور المتهمين القسم الثالث. الباب الأول.الكتاب الثاني.

 
Fuente: Código penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p. 141  

  
االستدعاء والحكم إذا لم يفصل بين تاريخ  [349]المادة  ور الستدعاء واليوم المحدد للحض تبليغيتعرض للإبطال

 بالجلسة أجل ثمانية أيام علىاألقل )...(.
 

 
 

EGY 

  
همين الغائبين.الثاني الكتاب   الباب الثالث. الفصل الثالث. في حق المت

 
 

Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por la 
ley 16 de 2015, p.00 

ة الجنايات ولم يحضر يوم الجلسة بعد  [310]المادة  النه قانوناإذا صدر أمر بإحالة متهم بجناية إلى محكم أمر ب إ

إلحالة وورقة التكليف بالحضور يكون للمحكمة أن تحكم في غيبته، ويجوز لها أن تؤجل الدعوى وتأمر بإعادة 

 .تكليفه بالحضور

 
 

 
JOR 

 
 الرابع. الفصل ألول. معاملات التحقيقالباب  الكتا األول.

 

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 de 
marzo de 1961, p.17 

 
 

فلا  وإن لم يفعل للتبليغعلى المدعي الشخصي الذي لا يقيم في مركز المدعي العام أن يعين له مكانا   [29]المادة 

ها  .يحق له أن يعترض على عدم تبليغ األوراق التي يوجب القانون إبلاغه إيا

 
 
 

E.A.U 

 
 خاصة بمحاكم الجنايات الكتاب الثالث. الباب الثاني الفصل الثالث. إجراءات

 
 Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 239 de 
1992 
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ة وأن يأمر  [29]المادة   على رئيس محكمة الجنايات عند وصول ملف القضية إليه أن يرسله إلى أعضاء المحكم

وإذا دعت أسباب  .باليوم الذي يحدده لنظر القضية، وتتولى النيابة العامة تكليفهم بالحضورالمتهم والشهود  إعلانب

 .نجدية لتأجيل نظر القضية فيجب أن يكون التأجيل ليوم معي

ة أن تنتقل  اعتذرإذا  [192]المادة    هد بمرضه أو بأي عذر آخر عن عدم إمكانه الحضور لتأدية الشهادة فللمحكم الشا

هادته بعد  وللخصوم أن يحضروا بأنفسهم أو بوساطة وكلائهم وأن  النيابة العامة وباقي الخصوم إخطارإليه وتسمع ش

ها إليه هداألسئلة التي يرون لزوم توجيه ها إليه، عدم صحة العذر جاز لها  .يوجهوا للشا وإذا تبين للمحكمة بعد انتقال

ة التيال  ال تزيد على ثلاثة أشهر أو بالغرام ة أن تحكم عليه بالحبس مدة وز ألفي تجابعد سماع أقوال النيابة العام

هم  .در

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Notificación 

 التبليغ

 
Variantes 

 

  
 Tipo de variación 

 
  إلعلان القانوني -
 
  إلعلان -
 
  الخطار -

 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
 

 

 

Entrada nº18 [ES] Práctica de pruebas   
 

 

 

ESP 

Libro II. Capítulo III. Del modo de practicar las pruebas durante el juicio 

oral   

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015) 

 

[Art.688] En el día señalado para dar principio a las sesiones, el Secretario judicial velará 

por que se encuentren el local del Tribunal las piezas de convicción que se hubieren 

recogido, y el Presidente, en el momento oportuno, declarará abierta la sesión. (…)    

 



 
 

 

747 
 

 

Entrada nº 18 [AR]   تقديم ألدلة 
  

 

MAR 

 

 الفرع الأول: وسائل الإثبات القسم الثالث. الباب الأول.الكتاب الثاني.

   

 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015) , p. 
140 
 

  

 فيها القانون يقضي التي ألحوالفي عدا  ما إلثبات، وسائل من وسيلة بأية الجرائم إثبات يمكن[  210]المادة 

 1الصميم ويجب أن يتضمن المقرر ما يبرر اقتناع القاضي وفقاً للبند  اقتناعه حسب القاضي ويحكم ذلك، بخلاف

  آلتية بعده. 302من المادة 

ة ارتأت إذا بعدم تصرح قائم غير الإثبات أن المحكم  ببراءته. وحكمت إدانة المتهم 
 

 
 

 
EGY 

 
 الفصل السابع. في الشهودواألدل األخرى .الرابعالباب  الثاني. الكتاب

 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por 
la ley 16 de 2015, p.22 

  

أحد رجال الضبط قبل يكلف الشهود بالحضور بناء على طلب الخصوم بواسطة أحد المحضرين أو  [299]المادة 

ة. فإنه يجوز تكليفهم بالحضور في  الجلسة بأربع وعشرين ساعة غير مواعيد المسافة ال في حالة التلبس بالجريم

هد في الجلسة بغي إعلان بناء  أي وقت ولو شفهيا بواسطة أحد مأموري الضبط القضائي. ويجوز أن يحضر الشا

 .على طلب الخصوم

ة أثناء نظر الدع وى أن تستدعى وتسمع أقوال أي شخص ولو بإصدار أمر الضبط والإحضار، إذا دعت وللمحكم

ها أن تأمر بتكليفه بالحضور في جلسة أخرى  .الضرورة لذلك، ول

ة أن تسمع شهادة أي إنسان يحضر من تلقاء نفس إلبداء معلومات في الدعوى   .وللمحكم

 
JOR 
 

 البينــات الباب الثالث. الفصل الأول. .الكتاب الثاني

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 
de 16 de marzo de 1961, p.43 
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   [101]المادة 

د إال -1 هالا يجوز للقاضي أن يعت ة و البينات التي قدم  .فيها الخصوم بصورة علنية تناقشأثناء المحاكم

االعتماد على أقوال لا  -2 ها ويحق للمتهماآلخر أو وكيله يجوز متهم ضد متهم آخر إذا وجدت قرينة أخرى تؤيد

 .مناقشة المتهم المذكور

 
 

 
E.A.U 

 
 الأخرىالأدلة و الشهود :الثالث الفرع.الأول الفصل.الثالث الكتاب

  
Fuente: Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE 
nº 239 de 1992   

 
  

ة أن تأمر ولو من تلقاء نفسها  [199]المادة  تراه لازما لإظهار  دليلأي  تقديمب أثناء نظر الدعوىللمحكم

 الحقيقة

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Práctica de pruebas 

 
 ألدلة تقديم 

 
 

Variantes 
 

Tipo de pruebas 
 

 

  الإثبات وسائل -

   البنياتتقديم  -

   مناقشة الأدلة  -

 

V. denominativa 

V. denominativa 

V. denominativa 
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Entrada nº 19 [ES]   Prisión provisional 
 

   

 

ESP 

 

Título VI. Capítulo III. De la prisión provisional    

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal(vigente desde 06 /12/2015) 

[Art.502] 

1. Podrá decretar la prisión provisional el juez o magistrado instructor, el juez que 

forme las primeras diligencias, así como el juez de lo penal o tribunal que conozca de la 

causa. (…) 

 

 

Entrada nº 19 [AR]   الحتياطي الحبس  
 

 

 
 

MAR 
 
 

 للحرية بةحتياطي والعقوبات السالالكتاب السادس.القسم الأول.الباب الثالث. تنفيذ الاعتقال الا 

 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.119 

 
 باعتقالهيأمر  القضائية السلطة عن صادر سند بمقتضى ال حريته من شخص حرمان يمكن لا [041 المادة] 

 عليه يقضي قضائية هيئة صادر عن مقرر مكتسب لقوة الشيء المقضي به على سند يأمر بتنفيذ بناء أو احتياطيا  
االعتقال أو إلكراه البدني، السجن بعقوبة هذا القانون  14و 00 المادتين مقتضيات مراعاة مع أو الحبس أو من 

 الحراسة النظرية. تحت بالوضع المتعلقتين
  العدل. لوزارة تابعة سجنية بمؤسسات ال العتقال يمكن لا
 

 
  

EGY 

  
 الفصل التاسع. في أمر الحبس.الثالث ألول. الباب الكتاب

 
 

Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por 
la ley 16 de 2015, p.20  
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هربه أ الدالئل كافية، وكانت الواقعة جناية أو جنحة معاقبا  إذا تبين بعد استجواب [130 مادة]  المتهم أو في حالة 

ها بالحبس لمدة تزيد على ثلاثة أشهر، جاز لقاضي التحقيق أن يصدر أمرا بحبس المتهم احتياطيا   .علي

ة معاقبا  عليها بالحبس احتياطياالمتهم  حبسويجوز دائما  ة معروف في مصر وكانت الجريم  .إذا لم يكن له محل إقام

 
 

 
JOR 

 
 الفصل الثاني: مذكرات الدعوةواإلحضار والتوقيف . الرابعالرابع  الباب.ألول الكتاب 

 
 

Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 
de marzo de 1961, p.32 

 
سة لمدةال تتجاوز خم مذكرة توقيفبعد استجواب المشتكى عليه يجوز للمدعي العام أن يصدر بحقه  [14 1 مادة] 

عشر يوما  إذا كان الفعل المسند إليه معاقبا  عليه بالحبس لمدة تزيد على سنتين، أو بعقوبة جنائية مؤقتة، وتوافرت 

هذه المدة كلما اقتضت مصلحة التحقيق ذلك على أن لا  لدالئل التي تربطه بالفعل المسند إليه، ويجوز له تجديد 

ها ما لم يتم تجديد مدة التوقيف  يتجاوز التمديد ستة أشهر في الجنايات وشهرين في الجنح، يفرج عن المشتكى عليه بعد

 .من هذه المادة (4)وفقا  لأحكام الفقرة 

 
 

E.A.U 

 
  أمر الحبس الحتياطي :.الفرع الثامنألول الفصل.الثاني الباب.الثاني الكتاب

 
 

Fuente:  Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 
239 de 1992 

  

األحداث الجانحين والمشردين يجوز لعضو النيابة  [140 المادة]  ها في قانون األحكام المنصوص علي مع مراعاة

إذا كانت لدالئل كافية وكانت الواقعة جناية أو جنحة  حبسه احتياطياالعامة بعد استجواب المتهم أن يصدر أمرا ب

ة ها بغير الغرام  .معاقبا علي

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Prisión provisional 

 
 الحتياطي الحبس

 
 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 

  العتقا االحتياطي -

  التوقيف -

 

 
V. denominativa 

 
V. conceptual 
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Entrada nº 20 [ES] Procedimiento contra reos ausentes 
 

 

ESP 

Libro IV.Título VII. Del procedimiento contra reos ausentes   

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal(vigente desde 06 /12/2015) 

 

 

[Art. 834] Será declarado rebelde el procesado que en el término fijado en la requisitoria 

no comparezca, o que no fuere habido y presentado ante el Juez o Tribunal que conozca 

de la causa. 

[Art.835] Será llamado y buscado por requisitoria: 

1. º El procesado que al ir a notificársele cualquier resolución judicial no fuere hallado en 

su domicilio por haberse ausentado, si se ignorase su paradero, y el que no tuviese 

domicilio conocido. El que practique la diligencia interrogará sobre el punto en que se 

hallare el procesado a la persona con quien dicha diligencia deba entenderse con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 172 de esta Ley. 

2. º El que se hubiere fugado del establecimiento en que se hallase detenido o preso. 

3. º El que, hallándose en libertad provisional, dejare de concurrir a la presencia judicial 

el día que le está señalado o cuando sea llamado. 
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Entrada nº 01 [AR] الغيابي الحكم جراءاتإ  
  

 

 
MAR 

 

 الفرع الرابع: الاستدعاء وحضور المتهمين القسم الثالث.الباب الأول. الكتاب الثاني. 

 
 

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.  149  
 
 311في المادة  عليها المنصوص لحاالت باستثناء الجلسة، في يحضر أن متهم كل على يتعين [312]المادة 

 بعده. 310المادة  من والفقرة الثانية

391والمادة  310المادة  بشأنه طبقت الحضور، عن المتهم تخلف إذا بعده 392 المادة غاية إلى يليها وما   
.في القضايا الجنائية الغيابية المسطرة أو  )...( 

 

EGY 
 

  
  المعارضة في :ألول البابالكتاب الثالث.

 
 

Fuente:  Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por 
la ley 16 de 2015, p.01 

 
  

[391المادة] الصادرة في المخالفات والجنح وذلك من المتهم أو من  الأحكام الغيابيةتقبل المعارضة في  
خالف ميعاد المسافة  المسئول عن الحقوق المدنية في ظرف العشرة أيام التالية لإعلانه بالحكم الغيابي
إلعالن بملخص على النموذج الذي يقرره وزير العدل  . القانونية ، ويجوز أن يحكم هذا

عالن الحكم لم يحصل لشخص المتهم فان ميعاد المعارضة بالنسبة غليه فيما يختص  ومع ذلك إذا كان
إلعالن ، وإلا كانت المعارضة جائزة حتى تسقط الدعوى  ها يبدأ من يوم عمله بحصول بالعقوبة المحكوم ب
 .بمضي المدة

بواسطة  201إلى  231والأحكام المعتبرة حضورية طبقا للمواد  الأحكام الغيابيةويجوز أن يكون عالن 
ها في الفقرة الثانية من المادة  230أحد رجال السلطة العامة وذلك في الحالات المنصوص علي  

 
 
 
JOR 
 
 

 الباب الثاني. الفصل الثالث: التقادم .الكتاب الرابع

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 
de marzo de 1961, p.94 
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ها عليه وسقطت بالتقادم بالوجه الغيابيعلى شخص حكم إذا  [321]المادة  فلا يسوغ له في  العقوبة المحكوم ب

ة إبطال محاكمته الغيابية ورؤية الدعوى بحقه مجددا    .مطلق الأحوال أن يطلب من المحكم

 

 
 
 
 

E.A.U  

 
 الباب الثاني الجنح والمخالفاتالكتاب الثالث. الفصل الثاني. إجراءات خاصة بمحاكم 

 
 

Fuente: Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 239 
de 1992 
   

 

ذا لم يحضر الخصم المكلف بالحضور حسب القانون في اليوم المبين بورقة التكليف بالحضور ولم إ[ 119]المادة   

ها ذلك،  وإذا رفعت الدعوى على عدة  .تحكم المحكمة في الدعوى غيابيايرسل وكيلا عنه فياألحوال التي يسوغ في

ة والبعضاآلخر لم يحضر وجب على المحكمة  أشخاص عن واقعة واحدة، وكان بعضهم قد حضر أمام المحكم

تأجيل نظر الدعوى إلى جلسة تاليةإلعادة إعلان من لم يحضر من الغائبين، ويعتبر الحكم في الدعوى حضوريا في 

هم جميعا  .حق

 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Procedimiento contra reos ausentes 

 الغيابي الحكم إجراءات

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
  المسطرة الغيابية   -
 
  الحكم بوجه الغياب -
 
  ألحكام الغيابية -

 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 21 [ES] Recusación 
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ESP 

 

Libro I. Título III. Capítulo II. De la sustanciación de las recusaciones de los 

jueces de instrucción y de los magistrados  

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015) 

 

 

[Art.57] La recusación se hará en escrito firmado por Letrado, por Procurador y por el 

recusante si supiere firmar y estuviere en el lugar de la causa. El último deberá ratificarse 

ante el Juez o Tribunal. Cuando el recusante no estuviese presente, firmarán sólo el 

Letrado y el Procurador. En todo caso se expresará en el escrito concreta y claramente la 

causa de la recusación. 

  

 

 

Entrada nº  01  [AR] تجريح القضاة 
  

 

 
MAR 

 

 القسم الثاني: تجريح القضاة الكتاب الثاني.

 
 

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.  142  
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[293]المادة    الآتية: ألحوال في الحكم قضاة من قاض كل تجريح يمكن 
 

إذا -  الدعوى في الحكم في مباشرة غير أو مباشرة شخصية مصلحة لزوجه أو له كانت 
إذا - ها بما الأطراف أحد مع مصاهرة أو قرابة لزوجه أو له كانت  ؛األخوال الأعمام أبناء درجة في  

 انتهت أو جارية تزال لا دعوى فروعهما أو أصولهما أو زوجه أو والقاضي الأطراف أحد بين كان إذا -
؛سنتين من أقل منذ  

إذا - ؛مدينا لأحد الأطراف أو دائنا القاضي كان   
أمام مثل أو رافع أو استشارة قدم أن له سبق قد كان إذا -  أو حكما بصفته فيها أو نظر قضية في القضاء 
طورها الابتدائي؛ فيها أدلى ها في   بشهادة أو بت في
ال بصفته تصرف قد كان إذا -  الأطراف؛ لأحد قانونيا مم
هناك كانت إذا - القة  أو الأطراف وأحد زوجه أو القاضي بين تبعية   زوجه؛ 
 معروفة؛ عداوة أو صداقة الأطراف وأحد القاضي بين كانت إذا -
هو القاضي كان إذا -  المشتكي. 

 
  

EGY 
  

 

  
هم عن الحكمالثانيالباب الكتاب الثاني.  .الفصل الرابع: في تنحى القضاة ورد

 

 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por 
la ley 16 de 2015, p.00 

 
 

في الحالات الواردة في المادة السابقة ، وفى سائر حالات الرد المبينة  رد القضاة عن الحكمللخصوم ] 201مادة [

 .في قانون المرافعات في المواد المدنية والتجارية

مأموري الضبط القضائي  .ال يجوز رد أعضاء النيابة العامةوال 

 .ويعتبر المجني عليه فيما يتعلق بطلب الرد بمثابة خصم في الدعوى

 
 

JOR 

 
هم وتنحيتهمألولالكتاب  دم صالحية القضاة ورد   .الباب السابع. الفصل ألول: 

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 
de marzo de 1961 

 
 
 :لأد األسباب التالية رد القاضييجوز  [ 130المادة ] 

ة مع أحد الخصوم أو   .1 هما خصوم ها أو إذا جدت لأحد إذا كان له أو لزوجه دعوى مماثلة للدعوى التي ينظر

مع زوجه بعد قيام الدعوى المطروحة على القاضي ما لم تكن هذه الدعوى قد أقيمت بقصد رده عن نظر 

 .الدعوى المطروحة عليه
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ة أمام القضاء مع  إذا كان لمطلقته التي له منها ولد أوألحد أقاربه أو .2 أصهاره على عمود النسب خصومة قائم

أحد الخصوم في الدعوى أو مع زوجه ما لم تكن هذه الخصومة قد أقيمت بعد قيام الدعوى المطروحة على 

 .القاضي بقصد رده

 .إذا كان أحد الخصوم يعمل عنده .3

هدية قبيل رفع .0  الدعوى أو بعده إذا كان قد اعتاد مساكنة أحد الخصوم أو كان قد تلقى منه 

ها عدم استطاعته الحكم بغير ميل .2  .إذا كان بينه وبين أحد الخصوم عداوة أو مودة يرجح مع

 
 

E.A.U 

 
الحية القضاة وردهم وتنحيتهم.  الكتا األول. الباب الثامن: عدم 

 
  
Fuente:  Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE 
nº 239 de 1992 
 

 :لأد األسباباآلتية رد القاضي[ يجوز  112المادة ]  

ة مع أحد الخصوم أو مع -1 هما خصوم ها أو إذا جدتألحد إذا كان له أو لزوجته دعوى مماثلة للدعوى التـي ينظر

هذه الدعوى قد أقيمت بقصد رده عن نظر الدعوى  زوجه بعد قيام الدعوى المطروحة على القاضي ما لم تكن 

 .طروحة عليهالم

 

ة أمام القضاء مع أحد -2 ها ولد أوألحد أقاربه أو أصهاره على عمود النسب خصومة قائم إذا كان لمطلقته التـي له من

هذه الخصومة قد أقيمت بعد قيام الدعوى المطروحة على القاضي بقصد  الخصوم في الدعوى أو مع زوجه ما لم تكن 

  .رده

هدية قبل  إذا كان أحد الخصوم يعمل عنده-3 أو كان قد اعتاد مؤاكلة أحد الخصوم أو مساكنته أو كان قد تلقى منه 

 رفع الدعوى أو بعده 

ها عدم استطاعته الحكم بغير ميل-0   .إذا كان بينه وبين أحد الخصوم عداوة أو مودة يرجح مع

 .إذا كان أحد الخصوم قد اختاره محكما  في قضية سابقة-2 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Recusación (jueces) 

 (القضاة) تجريح

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 

  رد )القاضي( عن الحكم -

 )القاضي( تنحية -

 

  

V. denominativa 

V. denominativa 
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Entrada nº 22 [ES] Sentencia de conformidad 
 

  

 

ESP 

 

Libro IV. Título III. Capítulo IV.  De la preparación del juicio   

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015) 

 [Art. 801]  

1. Sin perjuicio de la aplicación en este procedimiento del artículo 787, el acusado podrá 

prestar su conformidad ante el juzgado de guardia y dictar éste sentencia de 

conformidad, cuando concurran los siguientes requisitos: 

 1º Que no se hubiera constituido acusación particular y el Ministerio Fiscal 

hubiera solicitado la apertura del juicio oral y, así acordada por el juez de guardia, 

aquél hubiera presentado en el acto escrito de acusación. 

 2º Que los hechos objeto de acusación hayan sido calificados como delito 

castigado con pena de hasta tres años de prisión, con pena de multa cualquiera 

que sea su cuantía o con otra pena de distinta naturaleza cuya duración no exceda 

de 10 años. 

 3º Que, tratándose de pena privativa de libertad, la pena solicitada o la suma de 

las penas solicitadas no supere, reducida en un tercio, los dos años de prisión. 

  

 

Entrada nº 20[AR]  266حكم توافقي  
 

 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Sentencia de conformidad 

 حكم توافقي

                                                 
266 No existe equivalencia jurídica para este término por lo que hemos optado por traducirlo 
literalmente al árabe 
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No hemos detectado variación para este término 

  

 

 

Entrada nº 23 [ES] Sobreseimiento 
 

 

  

 ESP 

  

Libro II. Título XI.  De la conclusión del sumario y del sobreseimiento. 

Capítulo II. Del sobreseimiento  

  

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art.634] El sobreseimiento puede ser libre o provisional, total o parcial. Si fuere el 

sobreseimiento parcial, se mandará abrir el juicio oral respecto de los procesados a 

quienes no favorezca. Si fuere total, se mandará que se archiven la causa y piezas de 

convicción que no tengan dueño conocido, después de haberse practicado las diligencias 

necesarias para la ejecución de lo mandado. 

 

 

Entrada nº 23 [AR] (الدعوى) حفظ  
  

 

 
MAR 

  
ة الستئناف . الفرعالباب الثالث .ألول الكتاب  الثالث: اختصاصات الوكيل العام للملك لدى محكم

 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.  32  

  

الشكاية، تعين عليه أن يخبر المشتكي أو دفاعه بذلك خلال  حفظإذا قرر الوكيل العام للملك  )...( [09 المادة]

 ()... .الحفظقرار خمسة عشر يوما تبتدئ من تاريخ اتخاذه 
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EGY 

همة بعد جمع  فيالفصل الخامس:  .ألول الباب.ألولالكتاب  تصرفات النيابة العامة في الت

الالت   الس

 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por 
la ley 16 de 2015, p.10 

 

  

ة  [02 المادة] ها أن أمرا  بالحفظإذا أصدرت النيابة العام تعلنه إلى المجني عليه، وغلى المدعي بالحقوق ، وجب علي

هما كا اإلعلان لورثته جملة في محل إقامته  .المدنية، فإذا توفي أحد

 
 

JOR 
 

 

 
 . الباب الرابع. الفصل الرابع: قرارات النيابة العامة بعد انتهاء التحقيقلكتاباألولا 

 
 

Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 
de marzo de 1961, p.38 

  

 [02 المادة]

هو الذي ارتكب   -1 إذا تبين للمدعي العام، أن الفعل لا يؤلف جرما ، أو أنه لم يقم دليل على أن المشتكى عليه 

الجرم أو أن الجرم سقط بالتقادم أو بالوفاة أو بالعفو العام، يقرر في الحالتي األولى والثانية منع محاكمة المشتكى 

ة إسقاط عليه وفي احاالت ألخرى،   )...( .وترسل إضبارة الدعوى فورا  إلى النائب العامالدعوى العام

 
 

E.A.U 

 
همة وفي الدعوى الثاني. الفصل الباب .الثاني الكتاب   الثاني: التصرف في الت

 
 

Fuente: Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 239 
de 1992 

 

اإلفر لا جه القامة الدعوىللنيابة العامة بعد التحقيق الذي أجرته أن تصدر أمرا به بأن  [111 المادة]   اج وتأمر 

ة الدعوى في الجناياتإال من  .عن المتهم ما لم يكن محبوسا  لسبب أخر ال يكون صدور الأمر بأنال وجهالقام

إال بعد وال يكون نافذا ة أو من يقوم مقامه، ويبين بالأمر اسم المتهم  .مصادقة النائب العام عليه رئيس النيابة العام

ها القانوني مهنته وجنسيته وبيان الواقعة المنسوبة إليه ووصف الده ومحل إقامته و ويجب أن  .ولقبه وسنه ومحل م

ها ويعلن القرار للمدعي بالحقوق المدنية، وإذا كان قد توفي يكون إلع ن لايشتمل الأمر على الأسباب التي بني علي

 .لورثته جملة دون ذكر أسمائهم وذلك في آخر موطن كان لمورثهم

 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Sobreseimiento 
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 (الدعوى) حفظ

 
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

 
  

  اسقاط الدعوى  - 

    لا وج إلقامة الدعوى   -  

     امر بالحفظ   -  

 Auto de                   قرار الحفظ -  

sobreseimiento 

 

V. denominativa 

V. denominativa 

V. denominativa 

V. denominativa 

 

 

 

 

 

Entrada nº 24 [ES] Suspensión de la ejecución de la pena privativa 

de libertad 
 

 

ESP 

  

Libro IV.Título III. Capítulo IV. De la preparación del juicio oral 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal (vigente desde 06 /12/2015)  

    
[Art.801] (…) 
 3. Para acordar, en su caso, la suspensión de la pena privativa de libertad bastará, a 

los efectos de lo dispuesto en el artículo 81.3ª del Código Penal, con el compromiso del 

acusado de satisfacer las responsabilidades civiles que se hubieren originado en el plazo 

prudencial que el juzgado de guardia fije. Asimismo, en los casos en que de conformidad 

con el artículo 87.1.1ª del Código Penal sea necesaria una certificación suficiente por 

centro o servicio público o privado debidamente acreditado u homologado de que el 

acusado se encuentra deshabituado o sometido a tratamiento para tal fin, bastará para 

aceptar la conformidad y acordar la suspensión de la pena privativa de libertad el 
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compromiso del acusado de obtener dicha certificación en el plazo prudencial que el 

juzgado de guardia fije. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrada nº 24 [AR] إيقاف التنفيذ الحبس مع  

 

 

 
MAR 

 
 الفرع الخامس: الاستئناف . ألول الباب.الرابع الكتاب الثاني. القسم

 
 

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.  132  
 

 
[040]المادة رهم يأتي أو رفع المراقبة القضائية عمن إلفراج يتعين   لم ما الاستئناف، تقديم عن بالرغم ذك

 آخر:  لسبب معتقلين يكونوا
ة أو بسقوط  الحكم بحبسه مع إيقاف التنفيذالمتهم بمجرد صدور الحكم ببراءته أو بإعفائه أو -1 أو بالغرام

 الدعوى العمومية؛
ها عليه المدة يقضي ما بمجرد سالبة للحرية بعقوبة عليه المحكوم المتهم-2  المحكوم ب

 

 
 

EGY 

  
 : ي األوامر الجنائيةعشرالفصل الحادي  .ألول الباب.الثانيالكتاب 

  
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por la 
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ley 16 de 2015, p.29 

 

ة التيال تجاوز ألف جنيه والعقوبات التكميلية والتضمينات  [320]المادة  لا يقضي في الأمر الجنائي بغير الغرام

 .بوقف تنفيذ العقوبةوما يجب رده والمصاريف ويجوز أن يقضي فيه بالبراءة أو برفض الدعوى المدنية أو 

 
 

JOR 

 
 الجزائيةالفصل الرابع: في سقوط الأحكام . الباب الثاني. ألول الكتاب

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 de 
marzo de 1961  

 
 

هيا [09 المدة] ها   :لأسباب التي تسق األحكام الجزائية أو تمنع تنفيذها أو تؤجل صدور

 .وفاة المحكوم عليه-1

 .العفو العام-2 

 .العفو الخاص -3

 .المتضررصفح الفريق  -4

 .التقادم -5

 وقف التنفيذ – 6

اإلدانة في اي جريمة جنائية او جنحيه ، ومحو جميع  -7 ادة االعتبار ، ويترتب عليها سقوط الحكم القاضي  ا

 آثاره بالنسبة

 .للمستقبل بما في ذلك الحرمان من الحقوق وأي آثار جرميه اخرى

 
 
 
 

E.A.U 

 
  ألول األحكام الواجبة التنفيذ.الفصل ألول. الباب الرابع الكتاب

 
 

Fuente:  Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 
239 de 1992 

   

يفرج في الحال عن المتهم المحبوس احتياطيا إذا كان الحكم صادرا بالبراءة، أو بتدبير غير مقيد  [292 المادة]

ها الحبس، أو إذا أمر  ال يقتضي تنفيذ ى في أو إذا كان المتهم قد قض بالحكم بوقف تنفيذ العقوبةللحرية أو بعقوبة

ها  .الحب االحتياطي مدة العقوبة أو مدة التدابير المحكوم ب
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Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Suspensión de la pena privativa de libertad 

 الحبس مع إيقاف التنفيذ

 
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

 

    الحكم بوقف تنفيذ العقوبة -

   وقف التنفيذ -

 

  

V. denominativa 

V. denominativa 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Entrada nº 25 [ES] Suspensión del juicio oral 
 

 

 

ESP 

  

 

  Libro III. Capítulo V. De la suspensión del juicio oral 

 

Fuente: Ley de Enjuiciamiento Criminal(vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art.745] No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el Presidente del Tribunal podrá 

suspender la apertura de las sesiones cuando las partes, por motivos independientes de su 

voluntad, no tuvieren preparadas las pruebas ofrecidas en sus respectivos escritos. 

[art.746] Procederá además la suspensión del juicio oral en los casos siguientes: 
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1º Cuando el Tribunal tuviere que resolver durante los debates alguna cuestión incidental 
que por cualquier causa fundada no pueda decidirse en el acto. 

2º Cuando con arreglo a este Código el Tribunal o alguno de sus individuos tuviere que 
practicar alguna diligencia fuera del lugar de las sesiones y no pudiere verificarse en el 
tiempo intermedio entre una y otra sesión. 

3º Cuando no comparezcan los testigos de cargo y de descargo ofrecidos por las partes y 
el Tribunal considere necesaria la declaración de los mismos.(…)  

 
 

 

Entrada nº05 [AR] تأجيل الحكم 
 

  
 

 
MAR 

 الكتاب الخامس.القسم الأول. المسطرة الخاصة بدعوى تزوير الوثائق  

 

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.181 
 

 
[ )...(إذا210]المادة  ،مدنية دعوى طرأ أثناء عارضا بالزور نزاعا إلدعاء كان   أن إلى فيها يؤجل الحكم 

أمام جارية دعوى أثناء طرأ عارضا بالزور نزاعا الإدعاء كان الزور. إذا بشأن جنائيا يبت ة   زجرية، محكم
هذه بتت ة  ها بعد نفسها المحكم  البت تأجيل يقتضي الأمر كان إذا فيما العامة النيابة ملتمسات إلى استماع
 لا. أم الرئيسية الدعوى في

 
 
 

EGY 
 

  
مام محاكم الجناياتألول الكتاب   .الباب الثالث. الفصل الثاني. ي اإلجراءات أ

 
 

Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio modificada por la 
ley 16 de 2015, p.02 

 
[ على رئيس محكم االستئناف عند وصول ملف القضية أن يحدد الدور الذي يجب أن تنظر فيه القضية 391]مادة 

وعليه أن يعد جدول قضايا كل دور م أدوار االنعقاد ويرسل صور ملفات القضايا إلى المستشارين المعينين للدور 

 .ليوم الذي يحدد لنظر القضيةالذي أحيلت إليه، ويأمر بإعلان المتهم والشهود بالدور وبا

، فيجب أن يكون التأجيل ليوم معين، سواء في ذات الدور أو في دور لتأجيل نظر القضيةوإذا دعت أسباب جدية 

 .مقبل

 
 
JOR 

 
  اإلجراءات.الباب السادس. الفصل الثالثالثانيالكتاب  
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Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 de 
marzo de 1961, pág.65 

 

ها عادلة على أن لا يبنى هذا التعديل على وقائع  [230 المادة] ة أن تعدل التهمة وفقا  للشروط التي ترا يجوز للمحكم

ة. وإذا كان التعديل يعرض المتهم لعقوبة أشد  ها المحكمة ضروري تؤجل القضيةلم تشملها البينة المقدم ة لمدة ترا

ة المعدلة هم  .لتمكين المتهم من تحضير دفاعه على الت

 
 

E.A.U 

 
 . الفصل الثاني: إجراءات خاصة بمحاكم الجنح والمخالفاتالثاني الباب.الثالث الكتاب

 
 

Fuente:  Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 
239 de 1992 

   

إذا لم يحضر الخصم المكلف بالحضور حسب القانون في اليوم المبين بورقة التكليف بالحضور ولم  [119 المادة]

وإذا رفعت الدعوى على عدة  .يرسل وكيلا عن في األحوال التي يسوغ فيها ذلك، تحكم المحكمة في الدعوى غيابيا

ة  اآلخر لم يحضر وجب على المحكمة أشخاص عن واقعة واحدة، وكان بعضهم قد حضر أمام المحكم والبعض

إلى جلسة تاليةإلعادة إعلان من لم يحضر من الغائبين، ويعتبر الحكم في الدعوى حضوريا في  تأجيل نظر الدعوى

هم جميعا  .حق

 

 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Suspensión del juicio oral 

 الحكم تأجيل

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
 

   تأجيل البت في الدعوى -
  

   تأجيل النظر في القضية -
 

  تأجيل القضية -
 

   تأجيل نظر الدعوى -
 

  
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 

 
V. denominativa 
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8.3. Fichas terminológicas 3. Instituciones y figuras judiciales 

 

 

 

Entrada nº 1 [ES] Audiencia nacional                                                          
 

    

 
 

Título IV. De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales 

Capítulo II. De la audiencia nacional267  

                                                 

267 [art.64] 1. La Audiencia Nacional estará integrada por las siguientes Salas 

 De Apelación. 
 De lo Penal. 
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ESP  
Fuente: Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio del poder judicial (vigente desde 
06 /12/2015)268  
     

 

[Art. 64 bis] 1. La Sala de Apelación de la Audiencia Nacional conocerá de los recursos 

de esta clase que establezca la ley contra las resoluciones de la Sala de lo Penal. (…) 

[art.65] La sala de lo penal de la Audiencia Nacional conocerá : 

1.º Del enjuiciamiento, salvo que corresponda en primera instancia a los Juzgados 

Centrales de lo Penal, de las causas por los siguientes delitos: 

a) Delitos contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor, Altos Organismos de la 

Nación b) Falsificación de moneda y fabricación de tarjetas de crédito y débito falsas y 

cheques de viajero falsos, siempre que sean cometidos por organizaciones o grupos 

criminales y forma de Gobierno. 

c) Defraudaciones y maquinaciones para alterar el precio de las cosas que produzcan o 

puedan producir grave repercusión en la economía nacional o perjuicio patrimonial en 

una generalidad de personas en el territorio de más de una Audiencia 

d) Tráfico de drogas o estupefacientes, fraudes alimentarios y de sustancias farmacéuticas 

o medicinales, siempre que sean cometidos por bandas o grupos organizados y produzcan 

efectos en lugares pertenecientes a distintas Audiencias. 

e) Delitos cometidos fuera del territorio nacional, cuando conforme a las leyes o a los 

tratados corresponda su enjuiciamiento a los Tribunales españoles. 

En todo caso, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional extenderá su competencia al 

conocimiento de los delitos conexos con todos los anteriormente reseñados. 

                                                 
 De lo Contencioso-Administrativo. 
 De lo Social. 

 
268 Texto disponible en [http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo6-1985.l6t1.html 
www.noticiasjurídicas.com] 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo19-2003.html#I8
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2º De los procedimientos penales iniciados en el extranjero, de la ejecución de las 

sentencias dictadas por Tribunales extranjeros o del cumplimiento de pena de prisión 

impuesta por Tribunales extranjeros, cuando en virtud de un tratado internacional 

corresponda a España la continuación de un procedimiento penal iniciado en el 

extranjero, la ejecución de una sentencia penal extranjera o el cumplimiento de una pena 

o medida de seguridad privativa de libertad, salvo en aquellos casos en que esta Ley 

atribuya alguna de estas competencias a otro órgano jurisdiccional penal. 

3º De las cuestiones de cesión de jurisdicción en materia penal derivadas del 

cumplimiento de tratados internacionales en los que España sea parte. 

4º De los recursos respecto a los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones 

penales en la Unión Europea que les atribuya la ley, y la resolución de los procedimientos 

judiciales de extradición pasiva, sea cual fuere el lugar de residencia o en que hubiese 

tenido lugar la detención del afectado por el procedimiento. 

5º De los recursos establecidos en la Ley contra las sentencias y otras resoluciones de los 

Juzgados Centrales de lo Penal, de los Juzgados Centrales de Instrucción y del Juzgado 

Central de Menores.  

6º De los recursos contra las resoluciones dictadas por los Juzgados Centrales de 

Vigilancia Penitenciaria de conformidad con lo previsto en la disposición adicional 

quinta. 

7º De cualquier otro asunto que le atribuyan las leyes. 

 

  

Entrada nº 1 [AR]    مة الجنائية العليا إلسبانية  المحك
  

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Audiencia nacional 

 
 المحكمة الجنائية العليا الإسبانية

 
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo7-2000.html#I4
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No hemos detectado variación para este término 

 
 

 

 

Entrada nº 2 [ES] Auxiliar judicial (Agente, oficial de justicia) 
 

 

 

 

 

ESP 
 

 

Libro VI. Título I. Capítulo I. Del personal de los Cuerpos de Médicos Forenses, de 

Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, de Gestión Procesal 

y Administrativa, de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 

Forenses, de Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Procesal, de Ayudantes de 

Laboratorio y de otro personal al servicio de la Administración de Justicia 

 

Fuente: Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del poder judicial (vigente desde 06 /12/2015)   

 

[Art.478] Corresponde al Cuerpo de Auxilio Judicial con carácter general, bajo el principio de jerarquía y 

de acuerdo con lo establecido en las relaciones de puestos de trabajo, la realización de cuantas tareas tengan 

carácter de auxilio a la actividad de los órganos judiciales. Asimismo, y entre otras funciones, le 

corresponderá: 

a) La práctica de los actos de comunicación que consistan en notificaciones, citaciones, emplazamientos y 

requerimientos, en la forma prevista en las leyes procesales, a cuyo efecto ostentará capacidad de certificación 

y dispondrá de las credenciales necesarias. 

b) Como agente de la autoridad, proceder a la ejecución de embargos, lanzamientos y demás actos cuya 

naturaleza lo requiera, con el carácter y representación que le atribuyan las leyes. 

c) Actuar como Policía Judicial con el carácter de agente de la autoridad, sin perjuicio de las funciones que, 

en la averiguación de los delitos y en el descubrimiento y aseguramiento de los delincuentes, competen a los 

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

d) Realizar funciones de archivo de autos y expedientes judiciales, bajo la supervisión del secretario judicial. 

e) Velar por las condiciones de utilización de las salas de vistas y mantener el orden en las mismas. 

f) Comprobar que los medios técnicos necesarios para el proceso judicial se encuentren en condiciones de 

utilización, requiriendo, en su caso, la presencia de los servicios técnicos que correspondan, para permitir el 
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adecuado funcionamiento de dichos dispositivos, poniendo en conocimiento del secretario judicial las 

anomalías detectadas que pudieran impedir la celebración de actos procesales.   

 

 

 

Entrada nº 2 [AR]   عون قضائي  
  

 

 
MAR 

 
 

 القسم الثاني. الباب السادس الكتاب الأول. 

 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015)  

 
هد ثم وجه إليه استدعاء ثان، إما برسالة مضمونة مع إشعار ] 121المادة [  باستدعاء أو االستلامإذا لم يحضر الشا

 التحقيق لقاضي جاز جدوى، دون وبقي عون للتبليغ أو عون قضائي أو بطريقة إداريةقانونية بواسطة  بصفة بلغ
ة، أن النيابة ملتمسات على بناء بواسطة القوة العمومية وأن يصدر في حقه أمرا  بأداء  الحضور على يجبره العام

هم. 12000 و 1200غرامة تتراوح بين   در
هذا القانون والنصوص التنظيمية المتعلقة القضائي مساعد المفوض :1 لمادةا مهنة حرة وفقا لأحكام   للقضاء يمارس 

 .بتطبيقه

 
EGY 

 

 
 أعوان القضاء الرابع. فيالباب  

 
 
Fuente: Ley nº46 de 1972 del poder judicial egipcio. BOE  de 5 de octubre 
de 1972269 

 
  

 والمترجمون المحضرونهم المحامون والخبراء وأمناء السر والكتبة و أعوان القضاء[ 131مادة ]

 المصري المرافعات قانون من[ 0]مادة 
 

ةقلم الكتاب بناء على طلب الخصم أو  المحضرينإعلان أو تنفيذ يكون بواسطة كل  وم ، ويقوم الخصأو أمر المحكم

اإلجراءات وتقديم هم بتوجيه الؤ هذا ما لم ينص القانون على  أو و ها، كل  ها أو تنفيذ إلعلان ها للمحضرين أوراق

 .خلاف ذلكوال يسأل المحضرون ال عن خطئهم في القيام بوظائفهم

 
JOR 

  

 
   نظام اعوان القضاء ب الخاص  2441لسنة 91 قانون 

 

                                                 
269 Ministerio de justicia egipcio [en línea] http://www.arablegalportal.org/ [última consulta 
26/12/2015] 
 

http://www.arablegalportal.org/
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Fuente: Ley 71/ 2008 de los auxiliares judiciales. BOE nº 3548 270 

 
 

ها أدناه ما لم تدل القرينة 2]المادة هذا النظام المعاني المخصصة ل [ يكون للكلمات والعبارات التالية حيثما وردت في 

  :على غير ذلك

 الوزارة: وزارة العدل  -

 الوزير: وزير العدل    

 الامين العام: امين عام الوزارة   

 : كل من يعين في وظيفة مساعد قضائي فقا ألحكام هذا النظام  المساعد القضائي

 : كل من يعين في احدى وظائف المعاون القضائــي المنصوص عليها في هذا النظام  المعاون القضائي 

هذا النظامالمعاون الاداري  : كل من يعين في وظيفة معاون اداري وفقا  لأحكام 

 [2المادة ] 

   : اي شخص يعين في الوزارة في إحـدى الوظائف التاليةمعاونا  قضائيا  يعتبر  -أ  
 
  .باحث شؤون قضائية- 1

 
   الكاتب العدل- 2

 
   الكاتب في المحاكم ودوائر النيابة العامة والمحامي العام المدني- 3

 
  مأمور تنفيذ- 4

 
ة / رئيس ديوان محكمة- 5    مدير ادارة محكم

 
   محضر - 6

 
هيئة قضائيةطاب- 7    ع 
 

 

 
 

E.A.U 

 
   القضاءالباب السادس. في أعوان 

 
Fuente : Ley  3/1983 del poder judicial federal de E.A.U. BOE nº 126 de 30 
de mayo de 1983, p.20271 

 

  
ال للقيام بالأعموالكتبة  المحضرينوالمترجمين و الموظفي االداريين[ يكون بكل محكمة عدد كاف من 99]المادة 

ة.  الدارية والكتابية اللازمة لكل محكمة ويكون توزيع العمل بينهم بقرار من رئيس المحكم
 

                                                 
270 Ministerio de justicia jordano.  Escuela judicial [en línea] <http://www.jij.gov.jo/officers-of-the-
judiciary>  [última consulta 26/12/2015] 
271 El texto legal ha sido descargado del portal oficial Gobierno de Dubai [en línea] 
<http://www.dubaicourts.gov.ae> [última consulta 26/12/2015] 

http://www.dubaicourts.gov.ae/
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Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Auxiliar / Agente judicial 

 
 عون قضائي

 
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

 
 

 مساعد قضائي -

د اإلداري -  مسا

  

V. denominativa 

V. conceptual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrada nº 3 [ES] Consejo general del poder judicial (CGPJ) 
 

 

ESP 

  

Consejo General del Poder judicial. Funciones 
 

Fuente :  LOPJ (vigente desde el 06/9/2015)   

[Art. 104]  
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1. El Poder Judicial se organiza y ejerce sus funciones con arreglo a los principios de 

unidad e independencia. 

2. El Gobierno del Poder Judicial corresponde al Consejo General del Poder Judicial, que 

ejerce sus competencias en todo el territorio nacional, de acuerdo con la Constitución y 

lo previsto en la presente Ley. Con subordinación a él, las Salas de Gobierno del Tribunal 

Supremo, de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores de Justicia ejercerán 

las funciones que esta Ley les atribuye, sin perjuicio de las que correspondan a los 

Presidentes de dichos Tribunales y a los titulares de los restantes órganos jurisdiccionales. 

  

 

 

Entrada nº 3 [AR]  المجلس ألعلى للقضاء 
  

 

MAR 
 
 

 
 المجلس ألعلى للسلطة القضائية الباب السابع. السلطة القضائية. اسقالل القضاء.

 
 

Fuente: Constitución marroquí actualizada. BOE nº 5964bis de 30 de julio de  
2011272 

 
يسهر المجلساألعلى للسلطة القضائية على تطبيق الضمانات الممنوحة للقضاة، ولاسيما فيما يخص  [113]الفصل 

دهم وتأديبهم.  استقلالهم وتعيينهم وترقيتهم وتقاع

منه، تقارير حول وضعية القضاء ومنظومة العدالة، ويصُدر يضع المجل األعلى للسلطة القضائية، بمبادرة 
ها.  التوصيات الملائمة بشأن

ة أو البرلمان، آراء مفصلة حول كل مسألة  يصُدر المجلس الأعلى للسلطة القضائية، بطلب من الملك أو الحكوم
 عدالة مع مراعاة مبدا فصل السلط.تتعلق بال

 

EGY 

 

  
 في نقل القضاة وندبهم وإعارتهم .الفصل الثاني. الثانيالباب 

 
 
Fuente: Ley nº46 de 1972 del poder judicial egipcio. BOE  de 5 de octubre 
de 1972  

 

                                                 
272  Portal oficial del Ministerio encargado de las relaciones con el Parlamento y la sociedad civil 
[en línea] http://www.mcrp.gov.ma [útlima consulta 26/12/2015] 

http://www.mcrp.gov.ma/
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االبتدائية 23]مادة    ىمجلس القضاء الأعلبعد موافقة  بقرار من رئيس الجمهورية[   يكون نقل الرؤساء بالمحاكم

ها ويعتبر تاريخ النقل من تاريخ التبليغ بالقرار   يحدد في المحاكم التي يلحقون ب

ة أخرى إلا بردائهم وبموافقة  20]مادة هاال يجوز نقلهم إلى محكم هرة ومستشارو [  رؤساء دوائر محكمة استئناف القا

هذه  األعلى ويكون اختيار رؤساء دوائر محاكماالستئناف بطريق الندب ويكون الندب أو النقل في  مجلس القضاء

لتبليغ ويعتبر تاريخ النقل من تاريخ ا على للهيئات القضائيةالمجلس الأمن رئيس الجمهورية بموافقة ألحوال بقرار 

 بالقرار 

ة النقض احد  22]مادة  ة النقض احد مستشار بمحكم [ يجوز لوزير العدل عند الضرورة أن يندب مؤقتا للعمل بمحكم

ة النقض لمدة سن ممن تتوافر فيهم شروط التعيين في وظيفة مستشار بمحكم للمحكمة  ةمستشاري محاكماالستئناف 

ة النقض ومرافقة    مجلس القضاء الأعلىالتابع لها والجمعية العامة لمحكم

يجوز لوزير العدل عند الضرورة أن يندب احد مستشاري محاكماالستئناف للعمل في محكمة غير المحكمة  -20مادة 

ال تتجاوز ستة اشهر قابلة للتجديد لمدة أخرى وذالك بعد اخذ رأى  ها لمدة ة التابع لالتابع ل ها الجمعية العامة للمحكم

 مجلس القضاء الأعلىوموافقة 

 
 

JOR 
 

 
 Fuente: Ley nº29 /2014 de la independencia del poder judicial. BOE nº 5308 
de 16/10/2014273 

القضاة  النظر في شؤون أ. :ذلكيتولى المجلس جميع الشؤون المتعلقة بالقضاة النظاميين بما في  [0]المادة   

هاء خدمتهم وفق أحكام هذا القانون  وتعيينهم وترفيعهم وترقيتهم وتأديبهم ونقلهم وانتدابهم وإعارتهم وإن

ها ب.  إبداء الرأي في التشريعات التي تتعلق بالقضاء وتقدم االقتراحات بشأن

ها ج.  إقرار التقرير السنوي حول أوضاع المحاكم وسير العمل في

ها ما يراه من بيانات ووثائ الزمةالطلب من أي دائر د.  ة رسمية أو غير

 
 
 
 

E.A.U 

 
 في شأن السلطة القضائي االتحادية م1913( لسنة 3قانون اتحادي رقم )

 
 

 Fuente: Ley 3/1983 del poder judicial federal de E.A.U. BOE nº 126 de 30 de 
mayo de 1983. 

  
 التحادي يؤلف على الوج االتي:ينشأ مجلس أعلى للقضاء  [2]المادة 

رئيس للمجلس وكيل وزارة العدل والشئون السلاميةواالوقاف رئيس -وزير العدل والشئوناالسلامية والوقاف  - 
 المحكم ا التحادية العليا النائب العام 

االتحادية االستئنافية أقدم  - التحأعضاء مدير دائرة التفتيش القضائي أقدم رؤساء المحاكم ادية ا رؤساء المحاكم ا
 لابتدائية
ر االختصاصات التية: [0]المادة   يعمل المجل االعلى للضاء االتحادي على تحقيق استقلال القضاء ويبا

ة ودراسة واقتراح التشريعات الخاصة بتطوير النظم  - وال: ابداء الرأي في المسائل المتعلقة بالقضاء والنيابة العام
ة واعارتهم وندبهم وفقا لأحكام هذا القانون. ثالثا : القضائية. ثان يا : ابداء الرأي في ترقية القضاة واعضاء النيابة العام

هذا القانون يكون للمجلس العلى  ها بمقتضى القانون. ومع مراعاة احكام  االخرى التي يعهد إليه ب الختصاصات

                                                 
273  Portal oficia del Consejo judicial jordano. [en línea ] <http://www.jc.jo>  [última consulta 
26/12/2015]  

http://www.jc.jo/
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بة العامة جميعاالختصاصات المقررة في القوانين واللوائح لقضاءاالتحادي بالنسبة الى رجال القضاء واعضاء النيا
ة المدنية ودائرة شئون الموظفين  لمجلس الخدم

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Consejo General del Poder Judicial 

 
 المجلس الأعلى للقضاء  

 
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

 
 

 ألعلى للسلطة القضائيةالمجلس  -
 مجلس الضاء األعلى -

 المجل االعلى للقضاء الاتحادي -

 المجلس القضاي األردني -

 

 

V. denominativa 

V. denominativa 

V. conceptual 

V. denominativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrada nº 4 [ES] Juez decano 
 

 

 

ESP 

 

Libro I. Título III. Capítulo IV. De los jueces decanos y de las juntas de jueces 

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06/09/2015)    
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[Art. 166]  1. En las poblaciones donde haya diez o más Juzgados, sus titulares elegirán 

por mayoría de tres quintos a uno de ellos como Decano. De no obtenerse dicha mayoría 

en la primera votación, bastará la mayoría simple en la segunda, resolviéndose los 

empates en favor del que ocupe el mejor puesto en el escalafón. La elección deberá 

renovarse cada cuatro años o cuando el elegido cesare por cualquier causa. 

2. Donde haya menos de diez Juzgados, ejercerá las funciones de Decano el Juez o 

Magistrado con mejor puesto en el escalafón. 

3. Excepcionalmente, y cuando las circunstancias del Decanato lo justifiquen, el Consejo 

General del Poder Judicial, oída la Junta de Jueces, podrá liberar a su titular total o 

parcialmente del trabajo que le corresponda realizar en el orden jurisdiccional respectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrada nº 4 [AR]    عميد القضاة 
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MAR 

   

Fuente: Decreto nº 2.75.882 relativo a la elección de representantes de 
magistrados en el Consejo Superior de justicia. BOE nº 3295 de 24 de 
diciembre de 1975274 

 
ممثلي القضاة 1992دجنبر  23ذي الحجة ) 24بتاريخ  2.92.112مرسوم رقم  ( يتعلق بانتخاب 

 بالمجل االعلى للقضاء

[ يضم كل مكتب من مكاتب التصويت ثلاثة قضاة ممارسين بمحكمة النقض يعينون بقرار لوزير 2- 9]الفصل 
العدل بناء على اقتراح من الرئيس ألول لمحكمة النقض والوكيل العام للملك لدى محكمة النقض، ويتولى القاضي 

 الأكبر سنا رئاسة المكتب.

 
 

EGY 
 

 
 في الجمعيات العامة واللجان والوقتية-السادسالفصل  المحاكم.البا األول

 
Fuente:   Ley nº46 de 1972 del poder judicial egipcio. BOE  de 5 de octubre 
de 1972  

 

ه من تلقاء نفسه أو بناء على طلب -[ 32 ]المادة ة أو من يقوم مقام تنعقد الجمعية العامة بدعوى من رئيس المحكم

ها علىاألقل أو بناء على طلب النيابة العامة ويبن في الطلب المقدم من القضاة سبب اجتماع الجمعية  ثلث عدد قضات

ة وميعاده فإذا لم يستحب رئيس المحكمة لهذا الطلب ق ها أقدم القضاةام بالدعوة العام  الموقعين علي

 
 

 
JOR 

 
 2014لسنة  29قانون اسقالل القضاء رقم 

 
 
Fuente:   Ley nº29 /2014 de la independencia del poder judicial. BOE nº 5308 
de 16 de cotube de 2014  

 
   

 [9  ]المادة

ة من الرئيس أو نائبه 1   في حال غيابه أو بناء على طلب ستة من أعضاء المجلس . يجتمع المجلس بدعوة خطي

 . وكون االجتماع في مقر محكمة التمييز أو أي مكان آخر يحدده في الدعوة

يكون اجتماع المجلس قانونيا  إذا حضره ثمانية من أعضائه على الأقل وتصدر قراراته بالإجماع أو بالأكثرية  .2

الأصوات ينضم إلى المجلس أقدم قاضٍ في محكمة التمييز ويكون صوته المطلقة لمجموع أعضائه وعند تساوي 

 .مرجحا  

 
 

E.A.U 

    
  البا األول في استقلال القضاء وانشاء مجلس أعلى للقضاء الاتحاد 

 

                                                 
274  Texto consultado [en línea] http://adala.justice.gov.ma/AR/Legislation/TextesJuridiques.aspx 
[última consulta 26/12/2015] 
 

http://adala.justice.gov.ma/AR/Legislation/TextesJuridiques.aspx
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 Fuente :    Ley 3/1983 del poder judicial federal de E.A.U. BOE nº 126 de 30 
de mayo de 1983 

 
 

إذا تغيب أحد اعضاء المجلس حل محله بالنسبة الى وكيل الوزارة القائم بأعماله وبالنسبة الى رئيس  [ 3  ]المادة 
ها، وبالنسبة الى النائب العام المحامي العاماالول، وبالنسبة الى مدير دائرة التفتيش  ةاالتحادية العليا أقدم قضات المحكم

ية وبالنسبة الى أقدم رؤساء المحاكماالتحاديةاالستئنافية من يليه في القدمالقضائي أقدم المفتشين القضائييناالول، 
هذه  االتحادية الابتدائية من يليه فياالقدمية من رؤساء  هذه المحاكم وبالنسبة الى أقدم رؤساء المحاكم من رؤساء 

 المحاكم.
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 

Juez/ magistrado decano 

 عميد القضاة

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
 

 أقدم قاضٍ  -

 القضاة أقدم -

 القاضي الأكبر سنا -

 

V. denominativa 

V. denominativa 

V. denominativa 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrada nº 5 [ES]   Junta general de jueces  
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ESP 

 

Título III. Capítulo II. Juntas generales //Capítulo IV. Competencia de las 

Juntas de Jueces 

Fuente: Acuerdo de 26 de julio de 2000, del Pleno del Consejo General del 

Poder Judicial, por el que se aprueba el Reglamento 1/2000, de los Órganos 

de Gobierno de Tribunales BOE nº. 216 de 08 de Septiembre de 2000.275 

[Art.61] 

1. Los titulares de Juzgados con sede en la misma población con independencia de su 

adscripción a uno u otro orden jurisdiccional, se constituirán en Junta general para tratar 

asuntos de interés común que afecten a todos o a varios de ellos. 

2. Los titulares de los Juzgados Centrales de Instrucción y de lo Penal de la Audiencia 

Nacional formarán Junta general independiente. 

3. En caso de vacante o ausencia del titular, el Juez sustituto podrá concurrir a la Junta 

con plenitud de derechos. Se exceptúan las Juntas convocadas para la elección y 

reprobación del Decano y aquellas otras en que así se establezca reglamentariamente. 

4. La Junta será convocada por el Decano, bien por sí mismo cuando lo estime necesario 

en razón a la existencia de asuntos de interés común que tratar, bien cuando lo solicitare 

la cuarta parte de sus miembros de derecho. 

 

[art.64 ] 
1. Corresponde a las Juntas generales: 

a) Efectuar la elección del Decano, en las poblaciones en que corresponda, con 

arreglo a las normas aplicables, y deliberar sobre su reprobación (artículo 166.1 

LOPJ). 

b) Ser oída con carácter previo a la adopción del acuerdo de liberar al Decano de 

funciones jurisdiccionales (artículo 166.3 LOPJ). 

                                                 
275 Consulta en línea < http://noticias.juridicas.com> [última consulta 26/12/2015] 

http://noticias.juridicas.com/
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c) Tratar asuntos de interés común que afecten a los titulares de todos o de 

algunos de los órganos jurisdiccionales de su ámbito territorial. 

d) Aprobar la instalación de mecanismos o instrumentos que faciliten la 

presentación y recepción de escritos fuera de la hora de funcionamiento de la 

oficina judicial, allí donde no exista un servicio específico integrado en el 

Servicio de Guardia, garantizando la inmediata remisión al órgano judicial 

destinatario. 

2. Las materias atribuidas a las Juntas sectoriales en las letras d), e), f), g) y h) del 

artículo 65, podrán ser tratadas en su ámbito en la Junta general. 

 

 

Entrada nº5   [AR] العامة الجمعية  

  

 
 
 
 
 
 MAR 

اآلخرة  29صادر في 2.40.119مرسوم رقم دد ( بتحديد ع2440يوليو  22) 1029من جمادى
هامحاكم  ها ودوائر اختصاص  الستئنا اإلدارية ومقار

Fuente: Decreto –ley nº 2.40.117 del 25 de julio de 2006 delimitando el 
número de tribunales administrativos de apelación, su sede y ámbito de 
competencia.276 

   .الإدارية كيفية العمل داخل هذه المحاكم[ تنظم الجمعية العامة لمحام االستئناف 2]المادة 
ة  [3]المادة   من مستشاري هذه المحاكم ومن المفوضين الملكيين  لمحام االستئنا اإلداريةتتكون الجمعية العام

ها   .للدفاع عن القانون والحق العاملين ب
ة   .يحضر رئيس كتابة الضبط الجمعية العام

الخمسة عشر يوا األولى من شهر ديسمبر وتحدد عدد الغرف وتكوينها وأيام تعقد الجمعية العامة اجتماعها في 
  .وساعات الجلسات وتوزيع القضايا بين مختلف الغرف

ة اقتراح تعيين مفوض ملكي أو أكثر  )...(  تتولى الجمعية العام
 

 
 
EGY 
 

 
  في النيابة العامة.الفصل الرابع

 
Fuente: Ley nº46 de 1972 del poder judicial egipcio. BOE  de 5 de octubre 
de 1972 

                                                 
 
276 Portal oficial del Ministerio de justicia [en línea]< 
http://adala.justice.gov.ma/FR/Legislation/TextesJuridiques.aspx> [útlima consulta 26/12/2015] 
 

http://adala.justice.gov.ma/FR/Legislation/TextesJuridiques.aspx


 
 

 

781 
 

 
مة[  تجتمع محكمة النقض وكل محكمة استئناف أو محكمة ابتدائية 34مادة ]    للنظر فيما يلي بهيئة جمعية عا

 ترتيب وتأليف الدوائر وتشكيل الهيئات     (1)
 فة توزيع القضايا على الدوائر المختل (2)
ها  (3)  تحديد عدد الجلسات وأيام وساعات انعقاد
م االبتدائية للعمل  (4) ندب مستشاري محام االستئناف محاكم الاستئناف للعمل بمحاكم الجنايات وقضاه المحا

 بالمحاكم الجزئية 
 سائر المسائل المتعلقة بنظام المحاكم وأمورها الداخلية   (5)
 يها في القانون المسائ األخرى المنصوص عل (6)

مةويجوز   أن تفوض رؤساء المحاكم في بعض ما يدخل في اختصاصها للجمعيات العا
 
 
JOR 

 
  2412لسنة  12قانون المحكمة الدستورية رقم  

 
 Fuente: Ley 15 /2012 del Tribunal Constitucional jordano.BOE nº 5161 de 
7 de junio de 2012. 277 
 

   
هام الصالحيات التالية   [22]المادة  ة الم     :تتولى الهيئة العام

ة ورفعه الى الملك-أ   .إقرار التقرير السنوي عن عمل المحكم
د واالتفاقيات التي تكون المحكمة طرفا فيها-ب    .الموافقة على العق
سير ات التفوضع التعليمات اللازمة لتنظيم العمل في المحكمة واجراءات الفصل في الطعون والدفوع وطلب-ج

ا ال يتعارض مع أحكام الدستور وهذا القانون ها ب  .المقدمة إلي
ها بما في ذلك -د وضع تعليمات خاصة وقواعد سلوك يتعين على العضو أو اي من العاملين في المحكمة التقيد ب

 .االت التنحي عن نظر أي طعن أو دفع او طلب تفسير مقرر وفق أحكام الدستور وهذا القانون
 .قتراح مشروعات التشريعات اللازمة لعمل المحكمةا-هـ

هذا القاون واأل-و هام أ صالحيات ورد النص عليها في  ة والتعليمات الصادرة بمقتضاهأي م نظم  
 
 
 
E.A.U 

 
ها-البا األول   نظام المحكمة وتشكيل

 
 
Fuente: Ley del tribunal federal Supremo (modificado por la ley federal nº 
26 de 1992). BOE nº 12 de 02 de agosto  de  1973278 
 
 

  
ة العليا  [14]المادة  ه جمعية عموميةيكون للمحكم ها او من يقوم مقام ها برئاسة رئيس وتختص  .من جميع قضات

ها وتحديد عدد  األعمال علي ها وسائر بالنظر في ترتيب وتشكيل الدوائر وتوزيع الجلسات وايام وساعات انعقاد
ها القانون االختصاصاتاألخرى التي ينص علي ها الداخلية  ة وامور ويجوز للجمعية  .المور المتعلقة بنظام المحكم

 .العمومية ان تفوض رئيس المحكمة في بعض اختصاصاتها
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 
 

Junta general de jueces/magistrados 
 

                                                 
277   Página oficial del Tribunal Constitucional. [en línea] http://cco.gov.jo/ar-jo  [última consulta 
26/12/2015] 
278  Portal oficial de la Gobernación de Dubai [en línea ] <http://www.dubaicourts.gov.ae> [última 

consulta 26/12/2015] 

http://cco.gov.jo/ar-jo
http://www.dubaicourts.gov.ae/
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مة للقضاة  الجمعية العا
 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
 

 جمعية عمومية للقضاة
 الهيئة العامة للقضاة

 
V. denominativa 
V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 6 [ES]    Jurisdicción ordinaria  
 

 

 

ESP 

 

 Libro I. Título .II. Capítulo I. De las reglas por donde se determina la 

competencia 

 

Fuente: LECrim (vigente desde 06 /12/2015) 

  

[Art.10] Corresponderá a la jurisdicción ordinaria el conocimiento de las causas y 

juicios criminales con excepción de los casos reservados por las leyes al Senado, a los 

Tribunales de Guerra y Marina y a las Autoridades administrativas o de policía. 

 

 

 

 

 

 

Entrada nº 6 [AR] القضاء العادي 
 

 
 

 
 

MAR 

 
م اإلدارية أمام محكمة النقض :التاسعالباب   في استئناف أحكام المحا
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Fuente: Ley 01.94 por la que se crean los tribunales administrativos. BOE nº 
4227 de 3 novimebre de 1993, p.21279 
 

  

الذي يلي شهر نشره في الجريدة تدخل أحكام هذا القانون حيز التطبيق في اليوم ألول من الشهر الرابع  [21]المادة 

ة النقض  .الرسمية تظل مختصة بالبت في القضايا التي أصبحت من اختصاص المحاكم  والمحاكم العاديةبيد أن محكم

ها قبل تاريخ دخوله حيز التنفيذ  .إلدارية بموجب هذا القانون إذا كانت قد سجلت أمام

 

 
EGY 

 

 
 الكتاب الثاني. البا األول. الفصل ألول. في اختصاص المحاكم الجنائية في المواد الجنائية 

 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio (modificada por 
la ley 16 de 2015), p.38.  BOE de 5 de octubre de 1972 
 

  

ة واحدة من اختصاص محاكم من درجة واحدة وكانت انه إذا  على [ )...(110 المادة] شمل التحقيق أكثر من جريم

ها فاذا كانت الجرائم من اختصاص محاكم  ة المختصة مكانا بأحد ها بأمر احالة واحد الى المحكم مرتبطة تحال جميع

ها رفع الد االرتباط التي يجب في االعلى درجة، وفى احوال ة عن جميع  عوىمن درجات مختلفة تحال الى المحكم

ها من اختصاص محاكم  ة واحدة، إذا كانت بعض الجرائم من اختصاص المحاكم العادية وبعض الجرائم امام محكم

 .خاصة، يكون رفع الدعوى بجميع الجرائم امام المحاكم العادية مالم ينص القانون على غير ذلك

 
 
 

JOR 

 
 الفصل السابع. السلطة القضائية

 
Fuente: Constitución jordana de 1952. BOE nº 1093 de 8 /01/1952280 

 
 المحاكم ثلاثة أنواع[ 99]المادة   

  المحاكم النظامية .1
  المحاكم الدينية .2
  المحاكم الخاصة .3

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
 Jurisdicción ordinaria 

                                                 
279   Portal de justicia marroquí [en línea] <www.adala.justice.gov.ma/AR./Legislation/ 

TextesJuridiquea.aspx  > [última consulta 26/12/2015] 

 
280  Página oficial del Parlamento Jordano [en línea] < www.parliament.jo > [última consulta 
26/12/2015] 
 

http://www.adala.justice.gov.ma/AR./Legislation/%20TextesJuridiquea.aspx
http://www.adala.justice.gov.ma/AR./Legislation/%20TextesJuridiquea.aspx
http://www.parliament.jo/
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 القضاء العادي

 

Variantes 

 
Tipo de variación 

 

 المحاكم النظامية -

 
V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 7 [ES] Jurisdicción penal 

 
 

 

ESP 

Libro I. Título II. Capítulo I. De las reglas por donde se determina la 

competencia  

 

Fuente : LECrim (vigente desde el 06/12/2015)     

 

[Art.8]  La jurisdicción criminal  es siempre improrrogable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrada nº 7 [AR]  لعدالة الجنائيةا 
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MAR 

   

Exposición de motivos 

 

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.10. 

BOE nº 5078 de 30 de enero de 2003 

 
ها توفير ظروف مثلى للمحاكمة ...) ة الهدف من ام ه هذه المبادئاألساسية فإن القانون أتى بمستجدات  ( واإلضافة إلى 

ة الجنائية وحماية حقوق الأفراد متهمين كانوا أم ضحايا أو شهودا   العادلة وتدعيم مبادئ حقوق الإنسان في المحاكم
ة، وإعطاء نظام  لضرورية لمكافحة الجريمة وفقا  لمبادئ حقوق الإنسان والقانون الوسائل االعدالة الجنائية من جه

ة أخرى آخذا  بعين الاعتبار خصوصيات المجتمع المغربي والإمكانيات المادية والبشرية المتوفرة  المقارن من جه
 (...ببلادنا. ) لنظام العدالة الجنائية

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 
 

Jurisdicción penal 

 العدالة الجنائية

 
Variantes281 

 

 
Tipo de variación 

 
  

 القضاء الجنائي -

 المحاكم المختصة بالدعاوي الجزائية -

 

V. denominativa 

V. denominativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrada nº 8 [ES] Juzgado (juez) de instrucción 
 

                                                 
281 Son variantes muy recurrentes que hemos detectado en el lenguaje de juristas en distintos 
artículos y foros jurídicos en línea. 
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ESP 

 

Capítulo V. De los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo 

Mercantil, de lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-

Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores 

 

Fuente: LOPJ (vigente desde 06/12/2015) 

 

[Art.87] 

1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal: 

a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento corresponda a las 

Audiencias Provinciales y a los Juzgados de lo Penal, excepto de aquellas causas que sean 

competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 

b) Les corresponde asimismo dictar sentencia de conformidad con la acusación en los 

casos establecidos por la Ley. 

c) Del conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los que sean competencia de los 

Jueces de Paz, o de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 

d) De los procedimientos de "habeas corpus". 

e) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los Juzgados 

de Paz del partido y de las cuestiones de competencia entre éstos. 

f) De la adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la mujer 

cuando esté desarrollando funciones de guardia, siempre que no pueda ser adoptada por 

el Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 

g) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 

resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley 

 2. Asimismo, los juzgados de instrucción conocerán de la autorización del internamiento 

de extranjeros en los centros de internamiento, así como del control de la estancia de éstos 

en los mismos y en las salas de inadmisión de fronteras. También conocerán de las 

peticiones y quejas que planteen los internos en cuanto afecten a sus derechos 

fundamentales. 

 

 

Entrada nº 8 [AR]    قاضي التحقيق   
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MAR 

 
 الباب الثاني: القاضي المكلف بالتحقيق   الكتا األول. القسم الثالث.

 
 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015). BOE 
nº 5078 de 30 de enero de 2003, p.52 

 
  

 شخصية حول بحث بإجراء الجنح مادة في واختياريا الجنايات، مادة في إلزاميا التحقيق يقوم قاضي [19المادة ]

 االجتماعية. العائلية وحالته المتهم

 كانت إذا المجتمع، المتهم في إدماج إعادة بتسهيل الكفيلة التدابير حول بحث ويقوم قاضي التحقيق أيضا  بإجراء

هم ع المتعن عشرين سنة وكانت العقوبة القررة ال تتجاوز خمس سنوات، وارتأى قاضي التحقيق وض سنه تقل

 يتح االعتقا االحتياط

 
EGY 

 

 
 : في مأموري الضبط القضائي وواجباتهمألول. الفصل الثانيالباب  .ألول الكتاب

 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio (modificada por 
la ley 16 de 2015).  BOE de 5 de octubre de 1972  

ة ان يقيم نفسه مدعيا بحقوق مدنية في الشكـوى التي 29المادة ]  [ لكل مـن يدعى حصول ضرر له من الجريم

مأموري الضبط القضائي.  ة، او الى أحد  ها الـى النيابة العام  يقدم

هـذه الحالة الاخيـرة يقوم المأمور المذكور بتحويل الشكوى الـى النيابة العامة مع المحضر الذى يحرر .  هوفـى 

 وعلى النيابة العامة عند احالة الدعوى الى قاضى التحقيق ان تحيل معها الشكوى المذكورة. 

 
 
 

JOR 

 

 ألول الكتاب . الفص األول. مباشرة التحقيقالثالثالباب 

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano, p.15. BOE nº1539 
de 16  de marzo de 1961 

  

 [ 21]المادة  

مة دون غيرها بالتحقيقتختص  [1]     .282في الجرائم والتصرف فيها النيابة العا

للنائب العام أو وكيل النيابة العامة المختص تفويض أحد أعضاء الضبط القضائي المختص بالقيام بأي من  [2] 

 .أعمال التحقيق في دعوى محددة، وذلك عدا استجواب المتهم في مواد الجنايات

 .لا يجوز أن يكون التفويض عاما   [3] 

 .يتمتع المفوض في حدود تفويضه بجميع السلطات المخولة لوكيل النيابة [4]

                                                 
282 En Jordania la instrucción es exclusiva del Ministerio Fiscal.  
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E.A.U 

 
 . الفرع الأول: أحكام عامةالتحقيق. مباشرة ألول. الفصل الثاني. الباب الثاني الكتاب

 
 

Fuente :  Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 
239 de 29 de junio de 1992  

 
 

ها في الجنايات وكذلك في الجنح إذا رأت ذلك [02 المادة]  تباشر النيابة العامة التحقيق بنفس

ة 0 0 المادة] [ يصطحب عضو النيابة العامة في جميع إجراءات التحقيق التي يباشرها أحد كتاب النيابة العام

 .ويجوز له عند الضرورة أن يكلف غيره بذلك بعد تحليفه اليمين

ة والكاتب على كل صفحة من المحاضر وتحفظ هذه المحاضر مع باي األوراق في قلم  ويوقع عضو النيابة العام

 .الكتاب

ة أن يثبت كل ما تفتضيه الضرورة من إجراءات التحقيق قبل حضور الكاتبو  لعضو النيابة العام

 

 
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 
 

Juez (juzgado) de instrucción 

 القاضي المكلف بالتحقيق /قاضي التحقيق

 

1. No hemos encontrado variación para este término. 

2. La fase de instrucción en Marruecos y en Egipto se lleva a cabo por un juez de 

instrucción, no obstante, en Jordania y E.A.U es realizada exclusivamente por el 

Ministerio Fiscal o sus representantes cuando la ley lo prevea. 

 

 

 

 

 

 

 

Entrada nº 9 [ES] Juzgado central de instrucción 
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ESP 

 

 

Libro I. Título IV. Capítulo V. De los juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo 

Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de 

Menores 

 

Fuente : LOPJ  (vigente desde el 06/12/2015)283 

 

[Art.88] En la villa de Madrid podrá haber uno o más Juzgados Centrales de 
Instrucción, con jurisdicción en toda España, que instruirán las causas cuyo 
enjuiciamiento corresponda a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional o, en su caso, 
a los Juzgados Centrales de lo Penal y tramitarán los expedientes de ejecución de las 
órdenes europeas de detención y entrega, los procedimientos de extradición pasiva, los 
relativos a la emisión y la ejecución de otros instrumentos de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley, así como las solicitudes 
de información entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión 
Europea cuando requieran autorización judicial, en los términos previstos en la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrada nº 9 [AR] الستئناف بمحكمة الجنحية الغرفة 
  

                                                 
283 http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo6-1985.l1t4.html 
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MAR 

 
 الفرع الثاني االعتقا االحتياطي .. الباب التاسعألول الكتاب

 
Fuente: Ley de la organización judicial marroquí, p.2. BOE nº 3220 de 17  de 
junio de 1974  

 

هميتها على عدد من الغرف المختصة،  تشتمل محاكم [0]الفصل  أل هااألولين وتبعا الستئناف تحت سلطة رؤسائ
ها غرفة للأحوال الشخصية والميراث من غرفة أن تبحث وتحكم في كل  وغرفة للجنايات. غير أنه يمكن لكل بين

ة أيا كان هذه المحكم ها القضايا المعروضة على   )...( .نوع

األقسام على غرف للتحقيق وغرف للجنايات وغرف للجناياتاالستئنافية وني هذه لنيابة ابة عامة وكتابة لتشتمل 
 .العامة

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.79. BOE nº 5078 
de 30 de enero de 2003 

 عن صادر أمر استئناف على بناء المؤقت إلفراج الستئناف بمحكمة الجنحية الغرفة منحت [ )...( إذا113 المادة]
ها المتهم تمتيع الغرفة هذه سحبت إذا ال االعتقال جديد أمر إصدار التحقيق لقاضي يمكن ال التحقيق، قاضي  بمقرر

ة. للنيابة كتابية ملتمسات على بناء  العام

 
 

 
EGY 

 
 ألشياء المتعلقة بالجريمة ي االنتقال والتفتيش وضبط .الفصل الرابع .الباب الثالثالكتا األول.

 
 

Fuente: Ley nº58/ 1937 del código penal egipcio (actualizado el 22 /03/2011) 
pág.21. BOE nº 71 de 05 de agosto de 1937      

 

ها إليه، أو تعطي  [ تبلغ144 المادة] الخطابات والرسائل التلغرافية المضبوطة إلى المتهم إلى قاضي التحقيق تسليم
 إليهما صورة منها في أقرب وقت ال إذا كان في ذلك إضرارا بسير التحقيق.

ها إليه، وله في حالة  ولكل شخص يدعي حقا  في الأشياء المضبوطة أن يطلب إلى قاضي التحقيق تسليم
ها ة الجنح المستأنفة منعقدةفي غرفة المشورة وأن يطلب سماع أقواله أمام  ( الرفض أن يتظلم أمام محكم

 
 

JOR 
 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16  
de marzo de1961 

   

Dado que la instrucción en Jordania es dirigida exclusivamente por el Ministerio fiscal 

y sus sus sustitutos además de la no procedencia de recurrir los autos de instrucción ni 

las decisiones del mismo, no existe una segunda instancia que controle el 

desenvolvimiento de la fase sumarial ante la que se puede interponer recurso una vez 

terminada la instrucción de la causa. 

http://www.mohamoon.com/montada/%284eprxl450gqevk55avekg155%29/CMS/FCKeditor_2.0fc/editor/fckeditor.html?InstanceName=_ctl8_FCKeditor1&Toolbar=MyDefault#_ftn27
http://www.mohamoon.com/montada/%284eprxl450gqevk55avekg155%29/CMS/FCKeditor_2.0fc/editor/fckeditor.html?InstanceName=_ctl8_FCKeditor1&Toolbar=MyDefault#_ftn27
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E.A.U 

 

 لباب الثالث: استئنا األوامر والقرارات الصادرة في مرحلة التحقيق الكتاب الثاني. 

 
Fuente : Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 
239 de 29 de junio de 1992 

 

ى النتفاء  [ 133]المادة  للمدعي بالحقوق المدنية استئناف القرار الصادر من النيابة العامة بأنال وج إلقامة الدع
األدلة على المتهم غير  ها القانون أو لأن ال يعاقب علي ألن الواقعة ة أو هم  . كافيةالت

ة الا يحصل الاستئناف المنصوص عليه في المادتين السابقتين بتقرير في قلم [   130]المادة ستئناف كتاب محكم
ها في المادة  ة المذكورة ويكون ميعاداالستئناف أربع وعشرين ساعة في الحالة المنصوص علي ويرفع إلى المحكم

 ( وعشرة أيام في الحالة132)
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 
 

Juzgado central de instrucción 
 

ة الجنحية الغرفة  الستئناف بمحكم
 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
  

 غرف التحقيق -

محكمة الجنح المستأنفة منعقدة في غرفة  -

 المشورة

  (Hiperónimo)محكم االستئناف -

 

V. denominativa 

V. denominativa 

 

V.  conceptual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrada nº 10 [ES] Juzgado central de menores 
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ESP 

 

Título I. Del ámbito de aplicación de la ley  

Fuente: Ley Orgánica 5/2000 , de 12 de Enero reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores, pág.7. BOE núm. 11 de 13 de Enero de 2000 

 
[Art.2] Competencia de los jueces de menores 

(…) 4. La competencia para conocer de los delitos previstos en los artículos 571 a 580 
del Código Penal corresponderá al Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional. 
Corresponderá igualmente al Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional la 
competencia para conocer de los delitos cometidos por menores en el extranjero cuando 
conforme al artículo 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y a 
los Tratados Internacionales corresponda su conocimiento a la jurisdicción española. 

  

 

 

Entrada nº 10 [AR] الجنايات للأحداث غرفة  
  

 
 

 
MAR 

   

 الباب السابع: غرفة الجنيات لألحداث وغرفة الجنايا االستئنافيةالكتاب الثالث. القسم الثاني.

 

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.79. 
BOE nº 5078 de 30 de enero de 2003 
  

 

الجنايات للأحداث، تحت طائلة البطلان، من مستشار للأحداث بصفته رئيسا  ومن  غرفة تتكون [094 المادة]
ممثل النيابة العامة وبمساعدة كاتب الضبط. تختص بالنظر ها بحضور  الجنايات  في مستشارين إثنين وتعقد جلسات

ها المنسوبة للأحداث.  والجنح المرتبطة ب
ها إلى  010و 310سرية، وفقا  للمسطرة المنصوص عليها في المواد  تبت الغرفة في جلسة هذا  029وما يلي من 

 بعده 099إلى  091القانون، مع مراعاة المقتضيات الواردة في المواد 

 
 
 
 

EGY 

 المعاملة الجنائية للأطفال .لباب الثامنا

 
Fuente:  Ley del menor 12/1996 (modificada por la ley 126 de 2008) BOE 
de 28 de marzo de 1996 
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ألحداثفي مقر كل محافظة  تشكل [124مادة ] ، ويجوز بقرار من وزير العدل انشاء محاكم ألحداث محكمة او أكثر 
ها في قرار انشائها ة امام تلك  .في غير ذلك في الأماكن، وتحدد في دوائر اختصاص األعمال النيابة العام تتولى

ها قرار من وزير العدل متخصصة للأحداثنيابات المحاكم   .يصدر بإنشائ

محكمة استئنافية تشكل بكل محكمة استئنافاألحكام الصادرة من محكمة الطفل امام ( ويكون ...) [121مادة ]
من ثلاث قضاة، اثنان منهما علىاألقل بدرجة رئيس محكمة، ويراعى حكم الفقرتين السابقتين في تشكيل  ابتدائية
 .حكمةهذه الم

 
JOR 

 
Fuente: Ley nº 24 de 1968 del menor. BOE de 16 de abril de 1968284 

 

 

 المحكمة الحية [9]المادة 
ها محكمة أحداث بالفصل في جميع الجرائم التي تستوجب عقوبة الحبس أو 1 .تختص محكمة الصلح، بصفت

مدة ال تزيد على سبع سنوات  .ألشغال الشاقة المؤقتة 
 .ألخرى الجرائم الجنائية، بالفصل في المحكمة البدائية بصفتها محكمة أحداث.تختص 2
 

ة [1]المادة   الأحداث محكم
ة الأحداث وال تعتبر كذلك إذا كان الحدث  تعتبر المحكمة التي تنظر في التهم المسندة إلى أي حدث أنها )محكم

م األحداث وأن تحصل على متهما  بالاشتراك مع غير الحدث على أن تراعي بحقه الأصول  المتبعة لدى محا
  ( من هذا القانون11التقرير المنصوص عليه في المادة )

 

  
 
 

 
E.A.U 

 
 ضاء االحداث .الثالثالباب 

Fuente :   Carta de Abu Dhabi para la ley común de menores en los países 

miembros del Consejo de cooperación de los Estados Árabes del golfo285  

 

كمة االحداثتشكل  [29]المادة    من ثلاثة قضاة للنظر في الجنايات ومن قاض واحد للنظر في الجنح  م
 والمخالفات وحالات التعرض للانحراف.

مام محكم األحداث القواعد والجراءات المنصوص عليها في قاون االجراءات  [21]المادة  تتبع أ
 الجزائية مالم ينص هذا القانون على خلاف ذلك

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Juzgado central de menores 

 

                                                 
284 Ministerio de asuntos sociales jordano [en línea] 

http://www.mosd.gov.jo/index.php?option=com_content&view=article&id=786 [última consulta 26/12/2015] 

 
285  Página oficial del Consejo de cooperación de los Estados Árabes del Golfo [en línea] 
<http://sites.gcc-sg.org>   [última consulta 26/12/2015] 

http://www.mosd.gov.jo/index.php?option=com_content&view=article&id=786


 
 

 

794 
 

ألحداث غرفة  الجنايات 
 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
 

 الستئنافية المحكمة لدىمحكم االحداث  -

ها محكمة أحداث -  المحكمة البدائية بصفت

)المحام االستئنافية  محكم االحداث -

 التحادية(

 

V. denominativa 

 

V. conceptual 

V. conceptual 

 

 

 

Entrada nº 11 [ES] Juzgado central de vigilancia penitenciaria 
 

 

 

 

ESP 

    

 

 

Libro I. Título IV. Capítulo V. De los juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo 

contencioso-Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de 

Menores.   

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06 /12/2015)  

 

[Art.94] (…) 4. En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá uno o varios 

Juzgados Centrales de Vigilancia Penitenciaria que tendrán las funciones 

jurisdiccionales previstas en la Ley General Penitenciaria, descritas en el apartado 1 de 

este artículo, y demás que señale la ley, en relación con los delitos competencia de la 

Audiencia Nacional. En todo caso, la competencia de estos Juzgados Centrales será 

preferente y excluyente cuando el penado cumpla también otras condenas que no 

hubiesen sido impuestas por la Audiencia Nacional. 

 

 

Entrada nº 11 [AR]   (الستئناف محكمةلدى العقوبات )قاضي المكلف بتطبيق ال  
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MAR 

 السادس. القسم الأول. تنفيذ المقررات القضائية.احكام عامةالكتاب 

 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015 pág.186). 
BOE nº 5078 de 30 de enero de 2003 

 
هام  [290 المادة] االبتدائية للقيام بم ة هقاضي تطبيق العقوبات. يعين قاض أو أكثر من قضاة المحكم الء يعين 

هم بنفس الكيفية مهام  القضاة بقرار لوزير العدل لمدة ثلاث سنوات قابلة للتجديد، ويعفون من 
هامه، يعين رئيس المحكمة قاضيا  للنيابة عنه مؤقتا .  إذا حدث مانع لقاضي تطبيق العقوبات حال دون قيامه بم

 
 

EGY 
 

 
 الفصل ألول: قاضي التنفيذ .البا األول الكتاب الثاني

 
Fuente: Ley 13 / 1968 del procedimiento civil y mercantil. BOE de 26 de 
mayo de 1986 286 

كمة من بين قضاة المح كل محكمة جزئيةيجري التنفيذ تحت اشراف قاضي للتنفيذ يندب في مقر [ 290المادة ]  
ة الجزئية ما لم  االجراءات المقررة امام المحكم ه البتدائية ويعاونه في ذلك عدد كاف من المحضرين وتتبع امام

 ينص القانون على خلاف ذلك
دون غيره بالفصل في جميع منازعات التنفيذ الموضوعية والوقتية أيا  كانت  قاضى التنفيذيختص      [292]المادة 
ها.  في منازعات التنفيذ الوقتية بوصفة قاضيا  للأمور المستعجلة. قاضى التنفيذويفصل  قيمت

 
يجوز التظلم امام المحكم االستئنافية من وصف الحكم وذلك اإلجراءات المعتادة لرفع الدعوى [ 292]المادة 

  .ويكون ميعاد الحضور ثلاثة ايام
ر االستئناف المرفوع عن الحكم. ويحكم في التظلم مستقلا عن   ويجوز ابداء هذا التظلم في الجلسة اثناء ن

 .الموضوع
 

 
 

JOR 
 

 
  .التنفيذألول الباب

 
 
Ley reguladora de la ejecución del 2007. BOE nº 4821 de 116 de abril de  
2007 

 
   

  [2 المادة] 
 ى كلدائرة التنفيذ( لديتم تنفيذ السندات التنفيذية المنصوص عليها في هذا القانون من قبل دائرة تسمى )-أ 

ها  محكمة بداية ه رئيس التنفيذيسمى  قاضيرأس مهم مقام  لا تقل درجته عن الرابعة ويعاونه قاض او أكثر يقوم اقد
 . )...(غيابهعند 

 
  [19 المادة]

  التي تعترض التنفيذ  الرئيس في المنازعات الوقتية االشكالاتيفصل 

                                                 
286  Base de datos del Ministerio de justicia egipcio [en línea] < http://www.arablegalportal.org>  
[última consulta 26/12/2015] 

http://www.arablegalportal.org/
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 [ 24 الماد] 
ال للطعن امام محكمة الاستئناف يكون القرار الذي   -أ  ه او يصدره الرئيس قا  خلال سبعة ايام تلي تاريخ تفهيم

 تبليغه
هائيا تفصل محكمة الاستئناف -ب   ها ن  تدقيقا في الطعن ويعتبر قرار

 القرار الذي سبق تأييده من محكم االستئناف للمرة الثانية لا يوقف التنفيذ . استئناف-ج
ه كفالة من كفيل مالي -د  اذا كا االستئناف يتعلق بقرار حبس فيتوجب على المحكوم عليه ان يرفق مع استئنافــــ

 يوافق عليه الرئيس لضمان الوفاء
 

 
 

E.A.U 

 

 الفصل الأول. قاضي التنفيذ الكتاب الثالث التنفيذ. البا األول.

 

Fuente: Ley 11 /1992 del procedimiento civil. BOE nº 235 de 08 de marzo de  
1992287 

   [219مادة ] 

ة ابتدائية ويعاونه في ذلك عدد كاف من -1 يجري التنفيذ تحت اشراف قاضي للتنفيذ يندب في مقر كل محكم
 مندوبي التنفيذ.

ه -2  إلجراءات المقررة أمام المحكم االبتدائية ما لم ينص القانون على خلاف ذلك.وتتبع أمام

 [222]مادة

 في الأحوا اآلتية:   قرارات قاضي التنفيذ قابلة للاستئنافتكون -1

 اختصاص قاضي التنفيذ أو عدم اختصاصه بتنفيذ السند التنفيذي. -أ

ها. -ب حجزها أو بيع ز أو ال يجوز   أن تكو األموال المحجوز عليها مما يج

 اشتراك اشخاص آخرين غير الخصوم في الحجز.-ج

 ترتي األفضلية بين المحكوم لهم. -د

م ألي سبب.-ه  تأجيل تنفيذ الح

 ما إذا كان يجوز حبس أو عدم حبس من يتخلف عن دفع المبلغ المحكوم به. -و

 المدين مهلة للدفع أو تقسيط المبلغ المنفذ من أجله.إعطاء -ز

مام محكم االستئناف المختصة-2 هذه القرارات أ خلال سبعة أيام من تاريخ صدور القرار إذا كان  وتستأنف 
 حضوريا  ومن يوم إعلانه إذا صدر القرار في غيبته.

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Juzgado central de vigilancia penitenciaria 

 

                                                 
287 Administración de justicia de Abu Dhabi.[en línea] http://www.adjd.gov.ae [última consulta 
26/12/2015] 

http://www.adjd.gov.ae/
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 قاضي المختص بتطبيق العقوبات )لدى محكمة الاستئناف(
 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
 

 قاضي التنفيذ بمحكم االستئناف -

 رئيس التنفيذ بالمحكم االستئناف -

 بالتنفيذ المختصةمحكم االستئناف  -

 

V. denominativa 

V. denominativa 

V. denominativa 

 

 

 

Entrada nº 12 [ES] juzgado de lo penal 
 

 

 

 

ESP 

Título IV. Capítulo V. De los juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de 

lo Mercantil, de lo penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo contencioso-

administrativo, de lo social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores. 

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06/12/2015) 

 

[Art.89] 

1. En cada provincia, y con sede en su capital, habrá uno o varios Juzgados de lo Penal. 
Podrán establecerse Juzgados de lo Penal cuya jurisdicción se extienda a uno o varios 
partidos de la misma provincia, conforme a lo que disponga la legislación sobre 
demarcación y planta judicial, que fijará la ciudad donde tendrá su sede. Los Juzgados de 
lo Penal tomarán su denominación de la población donde tengan su sede. 

2. Los Juzgados de lo Penal enjuiciarán las causas por delito que la ley determine. 

A fin de facilitar el conocimiento de los asuntos instruidos por los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer, y atendiendo al número de asuntos existentes, deberán especializarse uno 
o varios Juzgados en cada provincia, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de 
la presente Ley. 
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Entrada nº 12   [AR]   مة الزجرية/ الجنحية  المحك
  

 
 

MAR 
 

    البتدائية المحاكم الثاني الباب .ألول القسم

 
Fuente: Ley de la organización judicial marroquí, p.7.BOE nº 3220 de 17 de 
julio 1974 
 

 

ها إلى محاكم ابتدائية  )...( [2الفصل ] االبتدائية حسب نوعية القضايا التي تختص بالنظر في يمكن تصنيف المحاكم
ة ومحاكم ابتدائية اجتماعية   . )...(ومحاكم ابتدائية زجريةمدني

وغرف حوادث السير وغرف قضاء  وغرف جنحيهإلى أقسام قضاء القرب  المحاكم الابتدائية الزجريةتقسم  
 ألحداث.

ها المصنفةبالمحاكم الابتدائيةتحدث  ئنافات تختص بالنظر في بعضاالست غرف الاستئنافاتغرف تسمى  ، بما في
 المرفوعة ضد الأحكام الصادرة عنها ابتدائيا

 

 
 

EGY 
 

ها ترتيب المحاكم.الفص األول.البا األول  وتنظيم

 
Fuente: Ley nº46 de 1972 del poder judicial egipcio. BOE  de 5 de octubre 
de 1972  

 

ة ابتدائية 11]مادة ها وتحديد دوائر محاكم جزئية [ تنشا بدائرة اختصاص كل محكم ها وتعيين مقار يكون إنشاؤ
ة الجزئية  ها بقرار من وزير العدل ويجوز أن تنعقد المحكم ها أو اختصاص في اى مكان أخر في دائرة اختصاص

 وذالك بقرار من وزير العدل بناء على طلب رئيس الحكمة –خارج هذه الدائرة عند الضرورة 

 الحادي عشر. في انتهاء التحقيق والتصرف في الدعوى الثالث. الفصل الباب.ألولالكتاب 

 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio (modificada por la ley 16 de 
2015), p.39.  BOE de 5 de octubre de 1972 
 

، يحيل المتهم إلى المحكمة الجزئية مالم تكن الجريمة من الواقعة جنحة[ إذا رأى قاضى التحقيق أن 120المادة ] 

ها من طرق النشر ة عدا الجنح المضرة  – الجنح التي تقع بواسطة الصحف أو غير بأفراد الناس فيحيلها إلى محكم

 .الجنايات

 
 

JOR 
 

  
Fuente: Ley 17/2001 por la que se crean los tribunales ordinarios. BOE nº 4910 
de 1 de junio de  2008288 

                                                 
288 Cobsejo judicial jordano [en linea] < http://www.jc.jo > [última consulta 26/12/2015] 

http://www.jc.jo/
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 في الدعاوى الحقوقية والجزائية المحاكم البدائية[   2 ]المادة 
(...) 
 -:على الوجه التالي الدعاوى الجزائيةوتنعقد في  -ب 

الخارجة عن صلاحية قاضي الصلح بموجب قانون محاكم  في جرائم الجنحمن قاض منفرد عند النظر -  1
 .الصلح

ها قضايا الجنائيةمن قاضيين عند النظر في  -2  .الخارجة عن صلاحية محكمة الجنايات الكبرى بموجب قانون
ا االعدام ا االشغال من ثلاثة قضاة عند النظر في القضايا الجنائ -3 ية التي تكون العقوبة التي يفترضها القانون في

مدة ال تقل عن خمس عشرة سنة  الشاقة المؤدة او االعتقال المؤبد اواالعتقال المؤقت او الاشغال الشاقة المؤقتة 
ة الجنايات الكبرى بموجب قانونها  .خارجة ع صالحية محكم

 .ين عند النظر في الدعاوى الحقوقية والجزائية بصفها االستئنافيةتنعقد محكمة البداية من قاضي -ج
ها  -د ة او القضي االقدم في الدرجة وتصدر قرار ها رئيس المحكم عندما تنعقد المحكم من قاضيين فأكثر يرأس

 .اإلجماع او الاكثرية
ة او عند اع -ه هائي يدعو رئيس اذا انعقدت المحكمة من قاضيين واختلفا في الرأي اثناء المحاكم طاء القرار الن

ره االجراءات  المحكمة قاضيا ثالا لالشتراك في المحاكمة من المرحلة التي وصلت اليها الدعوى وتتلى بحض
 .السابقة

 
 
 
E.A.U 

  
م االتحادية  البا األول. في المحا

 
 
Fuente: Ley 3/1983 del poder judicial federal de E.A.U Ley 3/1983 del poder 
judicial federal de E.A.U, p.4. BOE nº 126 de 30 de mayo de 1983.   

  

ةاالتحاد الدائمة وفي عواصماالمارات التي صدر او المحاكم الاتحادية الابتدائية يكون مقر [ 11]المادة  في عاصم

ة التحادية  ها. وتمارس المحكم ها في حدود عاصمة يصدر قانون اتحادي بإنشاء محاكم اتحادية في البتدائية اختصاص

االحوال ها بحسب االمارة التي يقع مقر المحكمة في عاصمت ة او في دائرة ويجوز ان يكون لهذه  .التحاد الدائم

ة التحادية  االمارات سالفة الذكر من مدن او مناطق تلكاالمارات وتؤلف المحكم المحاكم دوائر في غير عواصم

ها دائرة او  .عدد كاف من القضاءالبتدائية من رئيس و ودائرة او أكثر لنظر أكثر لنظر المواد الجنائية وتكون ب

ها بقرار من وزير العدل والشئون  .المواد المدنية والتجارية والمواد الاخرى ويكون تأليف الدوائر وتوزيع القضاة علي

واالوقاف بعد اخذ رأى رئيس المحكمة اض واحد مالم ينص القانون على خلاف وتصدراالحكام من ق .السلامية

 .ذلك

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 Juzgado de lo penal  
 لغرفة الجنحيةا

 
 
 
 
 
 

 
Variantes 

 
Tipo de variación 
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 الغرفة الجنحة بالمحكم االبتدائية -

 الجنح لنظر جرائم المحاكم البدائية -

م االتحادية  - البتدائية لنظر المواد المحا

 الجنائية

 

V. conceptual 

V. conceptual 

V. conceptual 

 

 

 

Entrada nº 13 [ES] Juzgado de menores 
 

 

 

 

ESP 

 

   

Libro I. Título IV. Capítulo V. De los juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo 

contencioso-Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de 

Menores.   

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06/12/2015) 

 
[Art.96] 
1. En cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su capital, habrá uno o más 
Juzgados de Menores. No obstante, cuando el volumen de trabajo lo aconseje, podrán 
establecerse Juzgados de Menores cuya jurisdicción se extienda o bien a un partido 
determinado o agrupación de partidos, o bien a dos o más provincias de la misma 
Comunidad Autónoma. Tomarán su nombre de la población donde radique su sede. (…) 
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Entrada nº 13 [AR]    قاضي ألحداث  
 

 
 

 
MAR 

م االبتدائية الثالث. الكتاب  الباب الثاني: قاضي ألحداث لدى المحا

 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015) p.149. 
BOE nº 5078 de 30 de enero de 2003 

  
[009]المادة  هام الابتدائية المحكمة قضاة من أكثر أو قاض يعين  لمدةالأحداث  قاضي للقيام بم الث   سنوات 

ة الابتدائية. من اقتراح على بناء العدل لوزير قرار بموجب للتجديد قابلة  رئيس المحكم
ه، القيام من الأحداث قاضي يمنع عائق حدوث حالة في هام ة الابتدائية من بم  مقامه يقوم يكلف رئيس المحكم
الملك،الملك يكلف وكيل  استشارة وكيل بعد مؤقتة بصفة  النيابة من قضاة عدة أو قاضيا   خاصة، بصفة 
ة  بالأحداث. المتعلقة بالقضايا العام

 
 
 
 

EGY 

 
  المعاملة الجنائية للأطفال .الباب الثامن

 
 

Fuente: Ley del menor 12/1992 (modificada por la ley 126 de 2008). BOE de 
28 de marzo de 1996 
  

 

 محاكم ألحداث، ويجوز بقرار من وزير العدل انشاء محكمة او أكثر ألحداثتشكل في مقر كل محافظة  [124مادة ]

ها في قرار انشائها ة امام تلك  .في غير ذلك في الأماكن، وتحدد في دوائر اختصاص األعمال النيابة العام تتولى

ها قرار من وزير العدل  المحاكم نيابات متخصصة للأحداث يصدر بإنشائ

األحوال القواعد والاجراءات المقررة في مواد الجنح ما لم ينص  [120]مادة  ة الطفل في جميع مام محكم يتبع ا

 .القانون على خلاف ذلك

 
 

 
JOR 

  الثالث الفصل

 
Fuente: Ley del menor nº 24 de 1968. BOE de 16 de abril de 1968  

 

  الحية المحكمة[ 9 المادة] 
ة  ها محكمة أحداث بالفصل في جميع الجرائم التي تستوجب عقوبة الحبس أو الأشغال تختص محكم الصلح، بصفت

مدة ال تزيد على سبع سنوات   الشاقة المؤقتة 
 
 محكمة ألحداث[ 1 المادة]



 
 

 

802 
 

ة الأحداث وال تعتبر كذلك إذا كان الحدث  تعتبر المحكمة التي تنظر في التهم المسندة إلى أي حدث أنها )محكم
تهما  بالاشتراك مع غير الحدث على أن تراعي بحقه الأصول المتبعة لدى محاكم الأحداث وأن تحصل على م

 .( من هذا القانون11التقرير المنصوص عليه في المادة )
 

 
 
 
 

E.A.U 

 
 الباب الثالث. ضاء االحداث

  
 

Fuente :  Carta de Abu Dhabi para la Ley común del menor de los países del 

consejo de cooperación de los países del golfo (2002) 

 
  

من ثلاثة قضاة للنظر في الجنايات ومن قاض واحد للنظر في الجنح محكمة الاحداث [ تشكل 29 المادة]
 والمخالفات وحالات التعرض للانحراف.

 
مام محكم األحداث القواعد والجراءات المنصوص عليها في قاون االجراءات الجزائية مالم 21 المادة] [ تتبع أ

 ينص هذا القانون على خلاف ذلك

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Juzgado de menores 

كمة االحداث  م

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
  

م االبتدائية ألحداث قاضي -  لدى المحا

ة  - ها محكم محكمة الصلح، بصفت

األردن(  أحداث

 

 

V. denominativa 

V. denominativa 
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Entrada nº 14 [ES] Juzgado de paz 
 

 

 

ESP 

 

Título IV. De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales. 

Capítulo VI.  De los juzgados de paz 

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06/12/2015) 

 

[Art.99] 
1. En cada municipio donde no exista Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, y con 
jurisdicción en el término correspondiente, habrá un Juzgado de Paz. 
2. Podrá existir una sola Oficina judicial para varios juzgados. 
 
[Art. 100] 
1. Los Juzgados de Paz conocerán, en el orden civil, de la sustanciación en primera 
instancia, fallo y ejecución de los procesos que la ley determine y cumplirán también las 
demás funciones que la ley les atribuya. 
 

2. En el orden penal, conocerán en primera instancia de los procesos por faltas que les 

atribuya la ley. Podrán intervenir, igualmente, en actuaciones penales de prevención, o 

por delegación, y en aquellas otras que señalen las leyes.289 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
289 Sin embargo, en la modificación de la LECrim por la ley 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la 

L.O. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal («B.O.E.» 31 marzo) [Vigencia: 1 julio 2015] se explicita 

que los delitos leves   son de competencia del juez de instrucción. (Cfr.) artículo 14 de la LECrim. 
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Entrada nº 14 [AR]   مة الصلح  محك
 

 
 

MAR 

  
 الباب الثاني: المحاكم الابتدائية. الفرع الأول: التأليف والتنظيم والتصنيف 

 
Fuente: Ley de la organización judicial marroquí, p.7. BOE nº 3220 de 17  
de junio de 1974 
 

ها خمسةآالف  أقسام قضاء القرب( تنظر ...) [  2الفصل] في الدعاوي الشخصية والمنقولة الي ال تتجاوز قيمت

هم باستثناء النزاعات المتعلقة بمدون األسرة والعقار والقضاا االجتماعي واإلفراغات. كما تنظر أيضا في  در

 المخالفات المنصوص عليها في القانون المتعلق بتنظيم قضاء القرب وتحديد اختصاصاته

 
 

EGY 

ها ألول. ترتيب ألول. الفصلالباب    المحاكم وتنظيم

Fuente:   Ley nº46 de 1972 del poder judicial egipcio. BOE de 5 de 
octubre de 1972 290 

  

ة ابتدائية  [11مادة ]  ها وتحديد دوائر  محاكم جزئيةتنشا بدائرة اختصاص كل محكم ها وتعيين مقار يكون إنشاؤ
ها أو  ة الجزئية في اى مكان أخر في دائرة اختصاص ها بقرار من وزير العدل ويجوز أن تنعقد المحكم اختصاص

 وذالك بقرار من وزير العدل بناء على طلب رئيس الحكمة –خارج هذه الدائرة عند الضرورة 
 
  

JOR 

 
 Fuente: Ley 17/2001 por la que se crean los tribunales ordinarios. BOE 

de 01 de marzo de 2001 

 

   

 المحاكم الصلحيةتشكيل -[ 3]المادة 

تشكيل تسمى )محاكم صلح( في المحافظات ا االلوية او الاقضية او اي مكان اخر بمقتضى نظام يحدد فيه -أ

ها بمقتضى قانون محاكم الصلح او اي قانون او نظام الختصاص المكاني لكل منها وتمارس  الصلاحية المخولة الي

 .معمول به

 .بقاضي الصلحتنعقد محكمة الصلح من قاض منفرد يعرف -ب

 
E.A.U 

 
Fuente :  Distrito judicial de Abu Dhabi291 

 
                                                 
290 Portal oficial del Ministerio de justicia egipcio. [en línea]  
<http://www.arablegalportal.org/egyptverdicts/LawRef.aspx?v=ID12>[últimaconsulta 26/12/2015]  
291  Distrito judicial de Abu Dhabi.[en línea] < http://www.adjd.gov.ae/portal/site/adjd/courts/> 
[última consulta 26/12/2015] 

http://www.adjd.gov.ae/portal/site/adjd/courts/
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ة أبو ظي اإلبتدائية بالنظر إلى النوع والاختصاص في نظر الدعوى. تنقسم دوائر المحكمة إلى  اقسام ودوائر محكم

األقسام عدة أنوع  هذه الدعاوى المدنية وتنقسم بالنظر إلى نوع الدعوى إلى  :وهيثلاث أقسام رئيسية ويتفرع عن 

ودعوى مستعجلة بالنظر إلى قيمة الدعوى أو طبيعتها  دعوى مدنية ودعوى تجارية ودعوى إدارية ودعوى عمالية

ها  إلى دعوى كلية تنظر من دائرة مشكلة من ثلاثة قضاة وجزئية مشكلة من قاض فرد أما الدعوى المستعجلة فينظر

ها على المدعي أن يتقدم بداية بدعواه إلى  ق قسم التوفيقاض فرد. والحظ أن أغلب الدعاوى المدنية يتعين في

 المواطنين.الذي يتكون من دوائر صلح مشكلة برئاسة أحد قضاة المحكمة مع عضوين من لحة والمصا

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
 Juzgado de paz 

 
 محكمة الصلح 

 
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

 
  

ة القرب -  محكم

  محاكم جزئية -

 المحاكم الصلحية -

 والمصالحةقسم التوفيق  -

 

V. denominativa 

V. denominativa 

V. conceptual 

V. conceptual 

 

 

 

Entrada nº 15 [ES] Juzgado de vigilancia penitenciaria 
 

 

 

ESP 

Título IV. Capítulo V. De los juzgados de Primera Instancia e Instrucción, 

de lo Mercantil, de lo penal, de Violencia sobre la Mujer, de lo contencioso-

administrativo, de lo social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores. 

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06/12/2015) 

 

[Art.94] 

1. En cada provincia, y dentro del orden jurisdiccional penal, habrá uno o varios Juzgados 

de Vigilancia Penitenciaria, que tendrán las funciones jurisdiccionales previstas en la 
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Ley General Penitenciaria en materia de ejecución de penas privativas de libertad y 

medidas de seguridad, emisión y ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo 

de resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley, control jurisdiccional 

de la potestad disciplinaria de las autoridades penitenciarias, amparo de los derechos y 

beneficios de los internos en los establecimientos penitenciarios y demás que señale la 

ley. (…). 

 

 

 

Entrada nº   15 [AR] تطبيق العقوبات قاضي  

  

 

 

      
MAR 

 
 : أحكام عامةالبا األول .السم األول.الكتاب السادس

 

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.187. 
BOE nº 5078 de 30 de enero de 2003 

 

 

هام[ يعين  290]المادة االبتدائية للقيام بم ة هؤالء قاضي تطبيق العقوبات. قاض أو أكثر من قضاة المحكم  يعين
هم بنفس الكيفية. إذا حدث مانع لقاضي  مهام القضاة بقرار لوزير العدل لمدة ثلاث سنوات قابلة للتجديد، ويعفون من 

مهامه، يعين رئيس   المحكمة قاضيا  للنيابة عنه مؤقتا . )...(تطبيق العقوبات حال دون قيامه ب

 
 

EGY 
 
 

 
 الفصل ألول: قاضي التنفيذ .البا األول الكتاب الثاني 

 
Fuente:     Ley13/ 1968 del procedimiento civil y mercantil egipcia. BOE 
de 9 de mayo de 1968 

مة من بين قضاة المحك كل محكمة جزئيةيجري التنفيذ تحت اشراف قاضي للتنفيذ يندب في مقر  [290المادة ] 
ة الجزئية ما لم  االجراءات المقررة امام المحكم ه البتدائية ويعاونه في ذلك عدد كاف من المحضرين وتتبع امام

 .ينص القانون على خلاف ذلك

 التنفيذ .ألول الباب   
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JOR 

 

Ley reguladora de la ejecución del 2007. BOE nº 4821 de 16 de abril de 
2007 

   

  [2 المادة]

ة  دى كلدائرة التنفيذ( ليتم تنفيذ السندات التنفيذية المنصوص عليها في هذا القانون من قبل دائرة تسمى )- أ  محكم

هم مقامه بداية عند  يرأسها قاض يسمى رئيس التنفذ ال تقل درجته عن الرابعة ويعاونه قاض او أكثر يقوم اقدم

 . )...(غيابه

  
 
 
 

E.A.U 

 

 لأول. الفصل الأول. قاضي التنفيذالكتاب الثالث التنفيذ. الباب ا

 
 Fuente: Ley 11 /1992 del procedimiento civil. BOE nº 235 de 08 de 
marzo de 1992 

  

   [219مادة ]

يجري التنفيذ تحت اشراف قاضي للتنفيذ يندب في مقر كل محكمة ابتدائية ويعاونه في ذلك عدد كاف من مندوبي -1
 التنفيذ.

 وتتبع أمام اإلجراءات المقررة أمام المحكم االبتدائية ما لم ينص القانون على خلاف ذلك-2
 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Juzgado de vigilancia penitenciaria 

 
 قاضي تطبيق العقوبات

  
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

 
 

 رئيس التنفيذ -

 قاضي للتنفيذ -

  

 

V. denominativa 

V. denominativa 
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Entrada nº 11 [ES] Juzgado de violencia sobre la mujer 
 

 

 

 

ESP 

Libro I. Título IV. Capítulo V. De los Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de Violencia sobre la Mujer, 

de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Vigilancia 

Penitenciaria y de Menores 

 

Fuente : LOPJ (vigente desde el 06/12/2015) 

 

[Art.87 bis] 

1. En cada partido habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, con sede en la 

capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su designación del 

municipio de su sede. 

(…) 

[Art.87ter] 

1. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de 

conformidad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, de los siguientes supuestos: 

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos 

recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones 

al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e 

indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, 

siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que 

esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, 

así como de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, 

o sobre los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, 

tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando 

también se haya producido un acto de violencia de género. 
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b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier delito 

contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las personas 

señaladas como tales en la letra anterior. 

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin 

perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia (…) 

 

 

Entrada nº 11 [AR]     مة العنف ضد المرأة بإسبانيامحك  
 

 

 

 

Entrada nº 17 [ES]   Magistrado ponente 
 

 

 

ESP 

 

Título II. Del modo de constituirse los juzgados y tribunales. Capítulo III. del 

magistrado ponente 

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06/12/2015) 

 
[Art.203] 

                                                 
292  

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Juzgado de violencia sobre la mujer 

 
   محكمة العنف ضد المرأة بإسبانيا292

 
 

No hemos detectado variación para este término 
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1. En cada pleito o causa que se tramite ante un Tribunal o Audiencia habrá un 

Magistrado ponente, designado según el turno establecido para la Sala o Sección al 

principio del año judicial, exclusivamente sobre la base de criterios objetivos. 

2. La designación se hará en la primera resolución que se dicte en el proceso y se 

notificará a las partes el nombre del Magistrado ponente y, en su caso, del que con arreglo 

al turno ya establecido le sustituya, con expresión de las causas que motiven la 

sustitución. 

 

 

 

Entrada nº  17 [AR] المقرر المستشار  
 

 

MAR 

 

Fuente: Dahir nº 1.29.223 regulador del tribunal de casación marroquí, p.10. 

BOE nº 2347 de 18 de octubre de 1957 

 

 [ تحضير المرافعات21الفصل ] 
هائي  المستشار المقرريقوم  أجال آخر وهو الن بإخطار الخصم الذي لم يراع ألجل المضروب له ويجوز عند الحاجة إعطاؤه

هذا إلخطار بدون مفعول. ما إذا بقي   ويبت المجلس في حالة 
ما إذا وقع ذلك من جانب المدعى عليه فإنه يعتبر موافقا فإذا كان الطالب هو الذي لم يراع ألجل فإنه يعتبر  متخليا عن دعواه، أ

 على الدعاءات المبينة في العريضة وذلك إذا كان رفع الدعوى بسبب الشطط في استعمال السلطة فقط.
ها إلى النيابة الع ها وبالغ هزة فإنه يعلن رفع يده عن  ه.مومية ويقدم تقريروإذا رأى المستشار المقرر أن القضية أصبحت جا

الن المذكور وسواء أبدت النيابة العمومية رأيها  ها في القضية داخل أجل شهر واحد بعد إل وعلى النيابة العمومية أن تبدي رأي
 م ال فإن المستشار المقرر يصدر بعد ذلك أمرا بالحضور لجلسة مقبلة.

 
 

EGY 

  
 المرافعات المصري انونق

 
 

Fuente: Ley13/ 1968 del procedimiento civil y mercantil egipcia. BOE de 9 
de mayo de 1968 293 

       
تقريرا  يلخص فيه أسباب الطعن والرد  المستشار المقررتحكم المحكمة في الطعن بغير مرافعة بعد أن يتلو [  202]المادة

ها. ها الخصوم دون إبداء الرأي في ها. ويحصر فقط الخلاف التي تنازع  علي

 

 

 

 الجراءات أمام المحكمة العليا الباب الخامس.

                                                 
293 Portal oficial del Ministerio de justicia egipcio. [en línea]  www.arablegal.portal.org [última 
consulta 26/12/2015] 

http://www.arablegal.portal.org/
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E.A.U  
Fuente:   Ley 10/1973 del Tribunal Federal supremo. BOE nº 126 de 30 de 

mayo de 1983 

  

تقريرا يحدد فيه وقائع الدعوى والمسائل القانونية التي  قاضي التحضير[ بعد اتمام تهيئة الدعوى للمرافعة يودع 02]المادة

ها النزاع دون ابداء الرأي فيها  .يثير

حدد ت وعلى قلم الكتاب عرض ملف الدعوى بمجرد ايداع التقرير المشار اليه على رئيس الدائرة المختصة لتعيين الجلسة التي

ها بعد ذلك .لنظر الدعوى قاضي التحضير مقررا ويكون  .ويعلن قلم الكتاب ذوي الشأن بتاريخ الجلسة وعليهم تتبع مجريات

 .ويجوز لرئيس المحكمة ان يندب غيره لذلك الغرض للدعوى في الجلسة

 

ت النيابة العامة بغير مرافعة إذا رأت ويحكم في الدعوى بعد سماع طلبا .[ يتلو القاضي المقرر تقريره في الجلسة03]المادة 

ال رسميا ال يقضي في الدعوى الجزائية ال  .المحكمة استيضاح الخصوم بأشخاصهم او بالمدافعين عنهم الموكلين منهم توك

 .بعد سماع دفاع المتهم

 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
 

Magistrado ponente 
 
 المقررالمستشار 
  

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
 

 المقرر قاضي التحضير -

 المقرر قاضيلا -

 

V .conceptual 

V. conceptual 

  

 

 

 

Entrada nº 18 [ES] Magistrado suplente 
 

 

 

ESP 

    

 

Capítulo II. De la formación de las salas y de los magistrados suplentes 

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06/12/2015) 
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[Art. 199]  

1. Cuando no asistieren magistrados en número suficiente para constituir Sala en las 
Audiencias Provinciales o Tribunales Superiores de Justicia, concurrirán para 
completarla aquellos miembros de la carrera judicial que designe el Presidente del órgano 
colegiado respectivo, por el orden y de conformidad con las reglas siguientes : 

 En primer lugar, se llamará a los magistrados del mismo órgano que obren en la 
relación de suplentes profesionales a los que se refiere el artículo siguiente, 
comenzando por los de la misma Sección, si los hubiere, llamando a continuación al 
resto siempre que se encuentren libres de señalamiento.(…) 

 En último término y excepcionalmente, cuando no resulte posible la formación de 
Sala con un miembro de la carrera judicial de conformidad con lo anterior y exista 
disponibilidad presupuestaria, se llamará a un magistrado suplente no profesional 
conforme a lo previsto en la presente Ley. 

 

 

Entrada nº 18 [AR]   مستشار /قاضي مناوب 
  

 
 

MAR 

 
ها   م االبتدائية..اقسم األول: المحاكم واختصاصات م التأليف والتنظي: الرع األولالباب الثاني: المحا

 والتصنيف
 
 

Fuente: Ley de la organización judicial marroquí. BOE nº 3220 de 17 de junio 
de 1974, p.7 

 
م االبتدائية من رئيس و2 الفصل]   ؛نواب قضاة[ تتألف المحا
 

 من نيابة عامة تتكون من وكيل الملك ونائب أو عدة نواب؛
 من كتابة الضبط؛

ة.  )...( من كتابة للنيابة العام

 
 

 
EGY 

 
ها .الفص األول .المحاكم.البا األولا  ترتيب المحاكم وتنظيم

 
Fuente:   Ley nº46 de 1972 del poder judicial egipcio. BOE de 5 de octubre 
de 1972. 
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ة أو غيابه أو قيام مانع لديه يقوم بمباشرة اختصاص االقدم فألقدم    [ 04]مادة  في حالة خلو وظيفة رئيس المحكم

 من النوا أو األعضاء بحس األحوال 

الندب ويراعى أن يكون  يندب رئيس المحكمة من يحل محلةوفى حالة غياب أحد القضاة أو وجود مانع لدية 

 .القضاةبطريقة التناوب بين 

 
 

JOR 

 
 المجلس القضائي .الفصل الأول 

 
 

Fuente: Ley nº29 /2014 de la independencia del poder judicial. BOE nº 5308 
de 16 de octubre de 2014 

  

 [23]المادة رقم    
ة أو خاصة  قاضفي حالة الضرورة أي  ينتدبعلى الرغم مما ورد في أي قانون آخر، للرئيس أن -أ    لأي محكم

مدة ال تزيد على ثلاثة أشهر في السنة الواحدة   أو لتولي إحدى وظائف النيابة العامة أو للقيام بمهام التفتيش 
 للمدة التي تقتضيها الضرورة  تمديد الانتدابللمجلس بتنسيب من الرئيس -ب
القاضي أدنى درجة من درجته أو العمل المنوط يراى في االنتدا أ ال تكون الوظيفة أو العمل الذي انتدب إليه -ج

هام الأمين العام للوزارة لمدة ثلاثة أشهر وللمجلس  انتداب أي قاضللرئيس بتنسيب من الوزير -به د للقيام بم
 بتنسيب من الرئيس تمديدها للمدة التي يراها ضرورية 

 والمعاهد المتخصصةهـ للرئيس الموافقة على قيام القاضي بالتدريس الجزئي في الجامعات 
ال تتجاوز ثلاثة -و  ة لمدة للمجلس بتنسيب من الرئيس تكليف القاضي القيام بأي عمل آخر يرى فيه مصلحة عام

 أشهر
 

 
 

E.A.U 

 

   ها نظام المحكمة وتشكيل .البا األول

 Fuente: Ley 13/ 1973 del tribunal federal Supremo (modificado por la ley 
federal nº 26 de 1992). BOE nº 12 de 02 de agosto de 1973294 

 
 

ة العليا من رئيس وأربعة قضاة ويجوز أن يعين بالمحكمة عدد كاف من 3]المادة رقم  القضاة [ تشكل المحكم

علىاال يجلس أكثر من واحد منهم في دائرة المواد الدستورية وفيما عدااالحكام الخاصة بالقضاة المناوبين  المناوبين

 .المنصوص عليها فى هذا القانون يسرى عليهم ما يسرى على قضاة المحكمة العليا من قواعد

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Magistrado suplente 

 مستشار /قاضي مناوب 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 

                                                 
294 Red de Información jurídica del Consejo de cooperación de los países del golfo pérsico. Consulta 
en línea en [www.ccc-legal.org] 
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 قاضي/مستشار منتدب -

 القضاة المناوبين -

 

V. denominativa 

V. denominativa 

 

 

 

 

 

Entrada nº 19 [ES] Ministerio fiscal 
 

 

ESP 

Libro VII. Del ministerio fiscal y demás personas e instituciones que cooperan 

con la Administración de justicia. Título I. Del Ministerio Fiscal 

 

Fuente : LOPJ  (vigente desde 06/12/2015) 

 

[Art. 541] 
1. Sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, el Ministerio Fiscal tiene 

por misión promover la acción de la Justicia en defensa de la legalidad, de los derechos 

de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición de los 

interesados, así como velar por la independencia de los tribunales y procurar ante éstos 

la satisfacción del interés social. 

Capítulo primero. De la organización, competencias y planta  

Fuente: Ley 50/1981, 30 diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal. BOE de 13 de Enero de 1982 
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[Art.12] Son órganos del Ministerio Fiscal: 
a) El Fiscal General del Estado. 
b) El Consejo Fiscal. 
c) La Junta de Fiscales de Sala. 
d) La Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 
e) La Fiscalía del Tribunal Supremo. 
f) La Fiscalía ante el Tribunal Constitucional. 
g) La Fiscalía de la Audiencia Nacional. 
h) Las Fiscalías Especiales. 
i) La Fiscalía del Tribunal de Cuentas, que se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de dicho Tribunal 
j) La Fiscalía Jurídico Militar. 
k) Las Fiscalías de las Comunidades Autónomas. 
l) Las Fiscalías Provinciales. 
m) Las Fiscalías de Área. 

 

 

 

Entrada n º19[AR]     )مة )النائب العام  النيابة العا
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MAR 

 

ة . ألول القسم.ألول الكتاب  . الفرع الثاني: وكيل الملكالباب الثالث: النيابة العام

 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.27. 
BOE nº 5078 de 30 de enero de 2003 

 
   

[39المادة ] ، فينوابه النيابة العامةشخصيا  أو بواسطة  وكيل الملك يمثل  ة الابتدائية  دائرة  نفوذ المحكم
ها، ويمارس الدعوى العمومية تحت مراقبة  إما تلقائيا  أو الوكيل العام للملكالمعين ب  أي شكاية على بناء 

ه الحق في تسخير القوة  متضرر. يمارس وكيل شخص هام الملك سلطته على نوابه، وله أثناء مزاولة م
  العمومية مباشرة.
 

 
EGY 

 
 الفصل الحادي عشر في انتهاء التحقيق والتصرف في الدعوى .الباب الثالثألولالكتاب 

 
 

Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio (modificada por 
la ley 16 de 2015).  BOE de 5 de octubre de 1972 
  

 

ها إلا في ألحوال 1]مادة  وال ترفع من غير ها برفع الدعوى الجنائية ومباشرتها [ تختص النيابة العامة دون غير
إال في الأحوال المبينة في القانون. ال .القانونالمبينة في  ها  يجوز ترك الدعوى الجنائية أو وقفها أو تعطيل سير

هو مقرر 2]مادة  [ يقوم النائب العام بنفسه أو بواسطة أحد أعضاء النيابة العامة بمباشرة الدعوى الجنائية كما 
 بالقانون.

 ( 1مكررا[ ) 104]مادة 
األولي من المادة يجوز للنائب العام أو المحامي العام  مكررا )أ ( من قانون  111في ألحوال المبينة في الفقرة

 فيها وفقاألحكام المادة المذكورة.العقوبات أن يحيل الدعوى إلى محاكم الجنح لتقضى 
 

 

 
JOR 

 الباب الثاني. النيابة العامةالكتا األول. 

 
 Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano, p.4. BOE nº1539 de 
16 de marzo de 1961 
 
 
 

    [11المادة  [ 

هم مرتبطون بقاعدة تسلسل السلطة  يتولى-1 النيابة العامة قضاة يمارسون الصلاحيات الممنوحة لهم قانونا  و
 )...( .وتابعون إداريا  لوزير العدلية

 [12]المادة 

مة يرأس-1   ( يعاونه مساعد أو أكثر حسبما تدعو رئيس النيابة العامةقاضِ يدعى ) التمييزلدى محكمة  النيابة العا
 .إليه الحاجة
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مة[ يرأس 13]المادة  ( يؤازره عدد من المساعدين النائب العامقاضِ يدعى ) لدى كل محكمة استئناف النيابة العا
للقوانين النافذة. وتخضع أعمال المدعين ويقومون جميعا  بأعمالهم لدى محاكم الاستئناف كل منهم في منطقته وفقا  

 العامين وجميع موظفي الضابطة العدلية لمراقبته

ها ولدى المحاكم المدعي العاميدعى ) لدى كل محكمة بدائية قاضِ [ يعين 10]المادة  ( يمارس وظيفة المدعي العام لدي

 الصلحية ضمن دائرة اختصاصه

 
 

E.A.U 

   
ة الرابعالباب    التحادية. النيابة العام

 
 
Fuente: Ley 13/ 1973 del tribunal federal Supremo (modificado por la ley 
federal nº 26 de 1992). BOE nº 12 de 02 de agosto de 1973 

 
 

ها  نائب عام[ يكون للاتحاد 32]المادة  يعاونه عدد كاف من المحامين العامين ورؤساء النيابة العامة ووكلائ

ها   .ومساعدي

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Ministerio fiscal 

 
مة )النائب العام(   النيابة العا

 
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

 
 

 الوكيل العام للملك -
 المحامي العام -
 العام المدعي -
ة -  رئيس النيابة العام
ام االتحادي -  النائب ال

 
V. conceptual 
V. conceptual 
V. conceptual 
V. conceptual 
V. conceptual  

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrada nº 01 [ES] Sala de apelación 
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ESP 

 

Título IV. De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales. 

Capítulo II. De la audiencia nacional   

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06/12/2015)   

 

[Art. 64 bis] 

1. La Sala de Apelación de la Audiencia Nacional conocerá de los recursos de esta clase 
que establezca la ley contra las resoluciones de la Sala de lo Penal. 

2. Cuando la sensible y continuada diferencia en el volumen de trabajo lo aconseje, los 
magistrados de esta Sala, con el acuerdo favorable de la Sala de Gobierno, previa 
propuesta del Presidente del Tribunal, podrán ser adscritos por el Consejo General del 
Poder Judicial, total o parcialmente, y sin que ello signifique incremento retributivo 
alguno, a otra Sala de diferente orden. 

Para la adscripción se valorarán la antigüedad en el escalafón y la especialidad o 
experiencia de los magistrados afectados y, a ser posible, sus preferencias. 

 

 

 

Entrada nº 01 [AR] الجنايت االستئنافية غرفة  

  
 
 
 

MAR 

يئة الفرع الأول: اختصاص الهالهيئة المختصة في قضايا الجنايات الباب الثاني:  .الكتاب الثاني

 وتأليفها

Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015) p.144. 
BOE nº 5078 de 30 de enero de 2003 

 

ة والمطالب بالحق المدني وللمسؤول عن الحقوق المدنية  [029المادة ]  رارات استئناف القيمكن للمتهم وللنيابة العام

هر الصادرة عن غرف الجنايات أمام نفس المحكمة والفقرة الأولى من المادة  312، مع مراعاة المادة الباتة في الجو

هذا القانون  041 مكونة  ، وهيجنايات الاستئنافية لدى نفس المحكمةغرفة ال تنظر في الطعن االستئناف)...( من 

هيئة أخرى مشكلة من رئيس غرفة وأربعة مستشارين لم يسبق لهم المشاركة في البت في القضية، بحضور  من 

 .ممثل النيابة العامة ومساعدة كاتب الضبط تحت طائلة البطلان
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EGY 

 
 استئناف أوامر قاضي التحقيقالفصل الثاني عشر. في  . الباب الثالث.ألولالكتاب 

 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio (modificada por 
la ley 16 de 2015) , p.32.  BOE de 5 de octubre de 1972 
  

    

إال إذا كان الأمر المستأنف  [109المادة ]  ة الجنح المستأنفة منعقدة في غرفة المشورة يرفعاالستئناف إلى محكم

اال وجه   .محكمة الجنايات منعقدة في غرفة المشورة لإقامة الدعوى في جناية فيرف االستئناف إلىصادرا 

ال بالمادة  الأمر الصادر منه إلا إذا كان  ال يقبل الطعن في 02وإذا كان الذي تولي التحقيق مستشارا ع
ة الجنايات منعقدة في غرفة  ة الدعوى ويكون الطعن أمام محكم متعلقا بالاختصاص أو بالا وجهإلقام
 المشورة.

 

 
JOR 

 

 
 الباب الثامن. الفصل الثالث. تميز األحكام الباب السابع.

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano, p.74. BOE nº1539 de 
16 de marzo de 1961   

 
 

 والقرارات الجنائية الصادرة عن محكمة الاستئناف[ يقبل الطعن بطريق التمييز جمع األحكام  294]المادة   

ة الصادرة عن النائب العام في القضايا الجنائية  .وقرارات منع المحاكم

 
 
 

E.A.U 
 

  
م االتحادية   الباب الثاني. في المحا

 
 

Fuente: Ley 13/ 1973 del tribunal federal Supremo (modificado por la ley 
federal nº 26 de 1992), p. 4. BOE nº 12 de 02 de agosto de 1973 
 

  

االمارات التي صدر 12]المادة  ة التحاد الدائمة وفي عواصم االتحادية الاستئنافية في عاصم [ يكون مقر المحاكم
قانون اتحادي بإنشاء محاكم اتحادية استئنافية فيها ويجوز بقرار من وزير العدل والشئون الاسلامية  او يصدر

االتحاديةاالستئنافية لأكثر من  ة االوقاف بعد موافقة المجلساالعلى للقضاء الاتحادي ان يمتد اختصاص المحكم
االمارات او ان تعقد جلساتها في مكان اخر ضمن د ة التحادية امارة من تلك ائرة اختصاصاتها. وتؤلف المحكم

الستئنافية من رئيس وعدد كاف من القضاة. وتكون بها دائرة او أكثر لنظر المواد الجنائية ودائرة او أكثر لنظر 
هذه الدوائر  ة او أحد قضاتها. ويكون تأليف  المواد المدنية والتجارية والمواد الاخرى. ويرأس الدائرة رئيس المحكم

واالوقاف بعد اخذ رأى رئيس المحكمة. وتختص وتو زيع القضاة عليها بقرار من وزير العدل والشئون الاسلامية
االتحاديةاالستئنافية بالنظر في طعوناالستئناف التي ترفع عناالحكام الجائز استئنافها قانونا الصادرة  المحاكم

االتحادية البتدائية ومن الهيئات القضائية المحلية بحسب الاحوال كما تنظر في المنازعاتاالخرى  من المحاكم
هائية. ها ن  وفق القوانين النافذة. وتصدراالحكام من ثلاثة قضاة. وتكون احكام

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Sala de apelación 



 
 

 

820 
 

 الجنايات الاستئنافية غرفة

 
 

Variantes 
 

 
Tipo de variación 

 
  

 محكمة الجنايات منعقدة في غرفة المشورة -

 الغرفة الجنائية بمحكم االستئناف -

 الدائرة الجنائية بالمحكم االتحادية العليا -

 

V. conceptual 

 

V. denominativa 

V. conceptual 

 

 

 

 

Entrada nº 21 [ES] Sala de lo penal 
 

 

 

MAR 

 

Título IV. De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales. 

Capítulo II. De la audiencia nacional 

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06/12/2015)    

 
 La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional conocerá: 

1 .º Del enjuiciamiento, salvo que corresponda en primera instancia a los Juzgados 
Centrales de lo Penal, de las causas por los siguientes delitos: 

a) Delitos contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor, Altos Organismos de la 
Nación y forma de Gobierno. 

b) Falsificación de moneda y fabricación de tarjetas de crédito y débito falsas y cheques 
de viajero falsos, siempre que sean cometidos por organizaciones o grupos criminales. 

 c) Defraudaciones y maquinaciones para alterar el precio de las cosas que produzcan o 
puedan producir grave repercusión en la seguridad del tráfico mercantil, en la economía 
nacional o perjuicio patrimonial en una generalidad de personas en el territorio de más de 
una Audiencia. 



 
 

 

821 
 

d) Tráfico de drogas o estupefacientes, fraudes alimentarios y de sustancias farmacéuticas 
o medicinales, siempre que sean cometidos por bandas o grupos organizados y produzcan 
efectos en lugares pertenecientes a distintas Audiencias. 

e) Delitos cometidos fuera del territorio nacional, cuando conforme a las leyes o a los 
tratados corresponda su enjuiciamiento a los Tribunales españoles. 

En todo caso, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional extenderá su competencia al 
conocimiento de los delitos conexos con todos los anteriormente reseñados. 

2.º De los procedimientos penales iniciados en el extranjero, de la ejecución de las 
sentencias dictadas por Tribunales extranjeros o del cumplimiento de pena de prisión 
impuesta por Tribunales extranjeros, cuando en virtud de un tratado internacional 
corresponda a España la continuación de un procedimiento penal iniciado en el 
extranjero, la ejecución de una sentencia penal extranjera o el cumplimiento de una pena 
o medida de seguridad privativa de libertad, salvo en aquellos casos en que esta Ley 
atribuya alguna de estas competencias a otro órgano jurisdiccional penal. (…) 

 

 

 

Entrada nº 21 [AR]    الجنايات غرفة  
    

 

 
MAR 

 

 

 القسم الثالث. الباب الثاني. الهيئة المختصة في قضايا الجنايات الكتاب الثاني. 

 

Fuente Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015) p.135. 
BOE nº 5078 de 30 de enero de 2003 

  

ة الجنايات غرفة تختص [010]المادة  اله، في  220تطبيقا  للمادة  بالنظر الستئناف بمحكم والجرائم  الجناياتأ
 من هذا القانون. 229إلى  222التي لا يمكن فصلها عنها أو المرتبطة بها وفقا  لمقتضيات المواد من 
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EGY 

 
 المواد الجنائيةفي اختصاص المحاكم الجنائية في  الفصل ألول..الكتاب الثاني. البا األول 

 
 
Fuente: Ley 150 de 1950 del Código procesal penal egipcio (modificada 
por la ley 16 de 2015), p.40. BOE de 5 de octubre de 1972 
 

 
ة الجنايات في كل فعل يعد بمقتضى القانون جناية وفى الجنح التي تقع بواسطة  [210]مادة   تحكم محكم

غيرها من طرق النشر عدا الجنح المضرة بأفراد الناس وغيرها من الجرائم الأخرى التي الصحف أو 
ها ها ب  ينص القانون على اختصاص

 
 

 
JOR 

 
  كتاب الثاني. البا األول الاختصاصال

 
 Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano, p.40. BOE nº1539 
de 16 de marzo de 1961 

 

ها المدعي  المحكمة البدائية بالدرجة الاولىتنظر    [104]مادة   بحسب اختصاصها في جميع الجنح التي يحيلها الي
ه مما هو خارج عن وظيفة محاكم الصلح  كما تنظر بصفتها الجنائية في جميع الجرائم التي العام أو من يقوم مقام

هاموفي جرائم الجنحة المتلازمة مع ال هي من نوع الجناية، ها بموج قرار االت  .جناية المحالة علي
 
 
 

E.A.U 

 
الفصل الثالث: إجراءات خاصة بمحاكم الجناياتالباب الثاني..الثالثلكتاب ا  
 

 
 Fuente : Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE 
nº 239 de 29 de junio de 1992 

 
   

ها [ تشكل192]مادة  ة ابتدائية دائرة أو أكثر للجنايات تؤلف من ثلاثة من قضات  .بكل محكم
هذه  [193]مادة  يشمل اختصاص محكمة الجنايات النطاق الإقلمي الختصاص المحكم االبتدائية في مقر 

 .المحكمة، ويجوز أن تنعقد في أي مكان آخر داخل دائرة اختصاصها
  

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Sala de lo penal  

الجنائية الغرفة  

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 
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 الجنايات غرفة -

 محكمة الجنايات -

ة  -  البدائية بصفتها الجنائيةالمحكم

  

 

V. denominativa 

V. conceptual 

V. conceptual 

  

 

 

 

Entrada nº 20 [ES] Secretario judicial 
 

 

 

ESP 

 

Título II. Del cuerpo de los secretarios judiciales. Capítulo I. Estatuto 

personal  

 

Fuente : LOPJ (vigente 06/12/2015)    

Art. 440] Los secretarios judiciales son funcionarios públicos que constituyen un 
Cuerpo Superior Jurídico, único, de carácter nacional, al servicio de la Administración de 
Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia, y que ejercen sus funciones con el 
carácter de autoridad. 

 

 

Entrada n º 00 [AR]  كاتب المحكمة 
  

 

 
MAR 

 
 كتاب الضبط إطار .ألول الفرع  .ألول الباب 

 
 

Fuente: Decreto nº 2-08-71 del 9 de julio de 2008 relativo al Estatuto básico 
de los funcionarios de la secretaría judicial .BOE n º 5646 de 10 de julio de 
2008295  

 

هام [2 ]المادة   : المذكورة في المادة ألولى تناط بإطار كتاب الضبط المهام التالية اإلضافة إلى الم
ها ؛ حضور الجلسات   - هاد على صحت ها اإلش  وتحرير محاضر
ها تحرير المحاضر   - هاد على صحت  ؛ المدنية والجنائية والجنحية ومحاضر التحقيق والإش

                                                 
295Portal oficial del ministerio de justicia marroquí [en línea] 
http://adala.justice.gov.ma/production/organisation/ar/2-08-71.htm [última consulta 26/12/2015] 

http://adala.justice.gov.ma/production/organisation/ar/2-08-71.htm
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 لى الملفات والوثائق ؛والمحافظة ع مسك مختلف السجلات   -
 ؛ التبليغ والتنفيذ   -
 الكتابات الخاصة للمسؤولين عن الوحدا اإلدارية المختلفة ؛ تنظيم وتدبير   -
على صحة نس األحكام والقرارات بتفويض من رئيس مصلحة كتابة الضبط أو من ينوب  إلشهاد والمصادقة  -

 ؛ عنه
 إشراف رئيس كتابة الضبط أو من ينوب عنه ؛ المحاسباتية تحت القيام اإلجراءات  -
 الستقاالت ؛)...( المساعدة في تنظيم   -

 
 

EGY 
 

 
ةالأول.الفصل بالمحاكمالعاملون -الباب الخامس  .أحكام عام

 
Fuente: Ley nº46 de 1972 del poder judicial egipcio. BOE de 5 de octubre 
de 1972  

 
 

يجوز تعيين الحاصلون على اجازة الحقوق من احدى كليات الحقوق او على شهادة اجنبية معادلة  [139المادة ]  

يابة بالمحاكم والنامناء السر لها مع النجاح في امتحان المعادلة طبقا للقوانين واللوائح الخاصة بذلك في وظائف 

ة واقلام المحضرين ومعاونين قضائيين للتنفيذ ويكون التعيين في  ها على  914جنيها الى  204الفئة من العام جني

ان تكو االولوية للأكثر درجة في النجاح وعلى الا تجاوز سن من يعين في احدى الوظائف ثلاثين سنة ميلادية 

 عند التعيين. ويعفى المعينون من شر االمتحان سواء عند التعيين او عند الترقية. )...(

 

 
 

 
JOR 

  
اصول المحاكمة لدى المحاكم البدائية في القضايا  .الباب الرابع الولالكتاب الثاني. الفصل 

  الجنحوية

 

Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano. BOE nº1539 de 16 
de marzo de 1961 

   

 [ 192]المادة
االوراق والوثائ االخرى أن وجدت، ويوضح  كاتب المحكمةعند البدء في المحاكمة يتلو -1  قرار الظن 

همة المسندة اليه ممثل ة الظنين عن الت ة والمدعي الشخصي أو وكيله وقائع الدعوى، ثم تسأل المحكم  .النيابة العام
همة، يأمر الرئيس بتسجيل اعترافه بكلمات أقرب ما تكون لى االلفاظ التي استعمله-2   اإذا اعترف الظنين بالت

ها أسباب كافية تقضي  في مها جريمت اال اذا بدت ل ه ومن ثم تدينه المحكمة، وتحكم عليه بالعقوبة التي تستلز اعتراف
 .بعكس ذلك

ة ويأمر رئيس المحكمة بتدوين ذلك في الضبط-3  هم  .إذا رفض الظني االجابة يعتبر انه غير معترف بالت
ة أو رفض الجابة علي-0 هم ها، أو لم تقنع المحكمة باعترافه تشرع في استماع البينات وفقا إذا أنكر الظنين الت

 .هو منصوص عليه فيما بعد لما
 
 
 

E.A.U 

 

الفرع الثاني: نظام  .الفصل الأول: أحكام عام.الباب الثاني: إجراءات المحاكمة .الثالثالكتاب 

ها  الجلسة وإجراءات
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Fuente : Ley 35/1922 del código procesal penal federal de E.A.U. BOE nº 
239 de 29 de junio de 1992 

 
المحكمة رئيس يجب أن يحرر محضر بما يجرى في جلسة المحاكمة، ويوقع على كل صفحة منه  [191المادة ] 

 .وكاتبها
هذا المحضر على تاريخ الجلسة، ويبين به ما إذا كانت  علنية أو سرية وأسماء القضاة وعضو النيابة ويشتمل 

وأسماء الخصوم والمدافعين عنهم وشهادة الشهود وأقوال الخصوم، ويشار فيه  الكاتبالعامة الحاضر بالجلسة و
لى األوراق التي تليت وسائر الإجراءات التي تمت، وتدون به الطلبات التي قدمت أثناء نظر الدعوى وما قضى 

ة ومنطوق الأحكام الصابه في المسائل ال  درة وغير ذلك مما يجرى في الجلسةفرعي
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 
 

Secretario judicial 
 

 296كاتب المحكمة
 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
  

 كاتب الضبط -

ة  -   أمين سر المحكم

 

V. denominativa 

V. denominativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
296  En varias sentencias judiciales jordanas aparece la firma de رئيس ديوان المحكمة   
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Entrada nº 23 [ES] Tribunal constitucional 
 

 

 

 

ESP 

 

Título primero. Del tribunal constitucional. Capítulo primero. Del tribunal 

constitucional, su organización y atribuciones 

  

Fuente: Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional 

(vigente desde 06/12/2015) 

[Art.1] 

1. El Tribunal Constitucional, como intérprete supremo de la Constitución, es 
independiente de los demás órganos constitucionales y está sometido sólo a la 
Constitución y a la presente Ley Orgánica. 

2. Es único en su orden y extiende su jurisdicción a todo el territorio nacional. 

[art.2] 

1. El Tribunal Constitucional conocerá en los casos y en la forma que esta Ley determina: 

a) Del recurso y de la cuestión de inconstitucionalidad contra Leyes, disposiciones 
normativas o actos con fuerza de Ley. 

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades públicos relacionados 
en el artículo 53, 2 de la Constitución. 

c) De los conflictos constitucionales de competencia entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas o de los de éstas entre sí. 

d) De los conflictos entre los órganos constitucionales del Estado. 

e) bis De los conflictos en defensa de la autonomía local.(…) 
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Entrada nº 03 [AR]  مة الدستورية  المحك
 

 

MAR 

الفرع ألول: أحكام عامة الدستورية.الباب الثاني: سير المحكمة    

 
Fuente: Ley orgánica 13.066 del tribunal constitucional. BOE nº 0211 de 4 
de septiembre de 2014 297 

 

ها  [19]المادة  ها عد االستماع إلى تقرير عضو من أعضائ تبت المحكمة الدستورية في القضايا المعروضة علي
 يعينه الرئيس. 

ها ها تسعة ) وتكو مداوالت ها لى األقل.9صحيحة إذا حضر   ( من أعضائ

ها بأغلبية ثلي األعضاء الذين تتألف منهم.  وتتخذ المحكمة الدستورية قرارات

األغلبية المطلقة  ها  وإذا تعذر توفر النصاب المذكور بعد دورتين للتصويت، وبعد المناقشة، تتخذ المحكمة قرارات
  .298الأصوات يعتبر صوت الرئيس مرجحالأعضائها. وفي حالة تعادل 

 
 

EGY 
 
 

 
ة.الرابع الفصل.الخامس الباب   العليا الدستورية المحكم

 
Fuente:   Constitución egipcia de 2014. BOE de 18 de enero de 2014299 

  
هرة، ويجوز في حالة  المحكمة الدستورية العليا [191 مادة] ها مدينة القا ها، مقر جهة قضائية مستقلة، قائمة بذات

ها موازنة مستقلة،  ها في أي مكان آخر داخل البلاد، بموافقة الجمعية العامة للمحكمة، ويكون ل الضرورة انعقاد
ا  ها في الموازنة العامة للدولة رقم  ها، وتدرج بعد إقرار واحد ا، وتقوم الجمعية يناقشها مجلس النواب بكامل عناصر

ها في مشروعات القوانين المتعلقة بشئون المحكمة ها، ويؤخذ رأي  العامة للمحكمة على شئون
 

 
JOR 

 
  

  
Fuente :  Ley 15 /2012 del Tribunal Constitucional jordano.BOE nº 5161 de 
7 de junio de 2012  300 
  

                                                 
297 http://adala.justice.gov.ma/AR/Legislation/TextesJuridiques.aspx 
 
298 La creación del Tribunal constitucional está avalada por los artículos 129 y ss. de la Constitución Marroquí 
del 2011.  Más información disponible en www. crp.gov.ma/Constitution.aspx#البابVIII 
 
299  Portal oficial del Gobierno egipcio.[en línea] < http://www.egypt.gov.eg/arabic/laws/constitution/> [última 
consulta 26/12/2015] 
 
300 Página oficial del tribunal constitucional [www. http://cco.gov.jo/ar-jo/ةالدستورية  [وثائقالمحكمة/قانونالمحكم
 

http://adala.justice.gov.ma/AR/Legislation/TextesJuridiques.aspx
http://www.egypt.gov.eg/arabic/laws/constitution/
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  [3]المـادة 
ها -أ هيئة قضائية مستقلة قائمة بذات  تنشأ في المملكة محكمة دستورية ويكون مقرها في العاصمة وتعتبر 

ها بهذه الصفة تمل األموال المنقولة وغير -ب  تتمتع المحكمة بشخصية اعتبارية وباستقلال مالي وإداري، ول
ها  مهام ها ي االجراءات القضائية المحامي المنقولة والقيام بجميع التصرفات القانونية اللازم ألداء  وينوب عن

 العام المدني 
  :تختص المحكمة بما يلي[ 0]المـادة 

 الرقابة على دستورية القوانين والأنظمة النافذة -أ-
 تفسير نصوص الدستور )...( -ب

 
 

E.A.U 

 
  القضء في االتحادواإلمارات الباب الرابع. الفصل الخامس.

 
 

Fuente: Constitución federal de 1971. BOE nº 1 de 01 de diciembre de 
1971301 

 
  

ة الاتحادية العليا بالفص في األمور التالية [99 المادة]     :تختص المحكم
ةاالتحاد، متى أحيلت -1 المنازعات المختلفة بيناإلماراتاألعضاء فياالتحاد، أو بين أية إمارة أو أكثر وبين حكوم

بحث دستورية القوانيناالتحادية، 2 .- المنازعات إلى المحكمة بناء على طلب أي طرف من الأطراف المعنيةهذه 
ها لدستور الاتحاد وبحث دستورية التشريعات الصادرة عن إحدى  ها من قبل إمارة أو اكثر لمخالفت إذا ما طعن في

ها من قبل إحدى السلطاتاالتحادية، ل ها لدستوراالتحاد، أو للقوانيناالتحاديةإلمارات، إذا ما طعن في 3 .- مخالفت
ة من محاكم البلاد  هذا الطلب من أية محكم بحث دستورية القوانين والتشريعات واللوائح عموما ، إذا ما أحيل إليها 

االتحادية العليا الصادر بهذا  ة ة المذكورة أن تلتزم بقرار المحكم ها وعلى المحكم  .الصددأثناء دعوى منظورة أمام
ها ذلك إحدى سلطات الاتحاد4-  هذا تفسير أحكام الدستور إذا ما طلبت إلي ة إحدى إلمارات، ويعتبر  ، أو حكوم

   التفسير ملزما  للكافة )...(
 

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Tribunal Constitucional 

 محكمة دستورية

 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
  

 المحكمة الدستورية العليا -

 المحكم االتحادية العليا -

 

V. denominativa 

V. conceptual 

                                                 
301 Portal official del distrito judicial de Dubái. [en línea]< 
http://www.dubaicourts.gov.ae/portal/page> 
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Entrada nº 24 [ES] Tribunal del jurado 
 

 

 

ESP 

 

Capítulo primero. Disposiciones generales 

 

Fuente: Ley orgánica 5/1995, de 22 de mayo del Tribunal del jurado. 

BOE nº 122, de 23 de mayo de 1995    

 

[Art. 1]  Competencia del Tribunal del Jurado  

1. El Tribunal del Jurado, como institución para la participación de los ciudadanos en la 
Administración de Justicia, tendrá competencia para el enjuiciamiento de los delitos 
atribuidos a su conocimiento y fallo por esta u otra Ley respecto de los contenidos en las 
siguientes rúbricas: 
a) Delitos contra las personas. 
b) Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos. 
c) Delitos contra el honor 
d) Delitos contra la libertad y la seguridad. 
e) Delitos de incendios. 

2. Dentro del ámbito de enjuiciamiento previsto en el apartado anterior, el Tribunal del 
Jurado será competente para el conocimiento y fallo de las causas por los delitos 
tipificados en los siguientes preceptos del Código Penal: 

a) Del homicidio (artículos 138 a 140) 

b) De las amenazas (artículo 169.1º) 

c) De la omisión del deber de socorro (artículos 195 y 196) 

d) Del allanamiento de morada (artículos 202 y 204) 

e) De los incendios forestales (artículos 352 a 354) 

f) De la infidelidad en la custodia de documentos (artículos 413 a 415) 

g) Del cohecho (artículos 419 a 426) 

h) Del tráfico de influencias (artículos 428 a 430) 

i) De la malversación de caudales públicos (artículos 432 a 434) 

j) De los fraudes y exacciones ilegales (artículos 436 a 438) 

k) De las negociaciones prohibidas a funcionarios (artículos 439 y 440) 

l) De la infidelidad en la custodia de presos (artículo 471) 
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3. El juicio del Jurado se celebrará sólo en el ámbito de la Audiencia Provincial y, en su 
caso, de los Tribunales que correspondan por razón del aforamiento del acusado. En todo 
caso quedan excluidos de la competencia del Jurado, los delitos cuyo enjuiciamiento 
venga atribuido a la Audiencia Nacional. 

[Art. 2] Composición del Tribunal del Jurado  

1. El Tribunal del Jurado se compone de nueve jurados y un Magistrado integrante de la 
Audiencia Provincial, que lo presidirá. 

Si, por razón del aforamiento del acusado, el juicio del Jurado debe celebrarse en el 
ámbito del Tribunal Supremo o de un Tribunal Superior de Justicia, el Magistrado-
Presidente del Tribunal del Jurado será un Magistrado de la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo o de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia, 
respectivamente. 

2. Al juicio del Jurado asistirán, además, dos jurados suplentes, a los que les será aplicable 
lo previsto en los artículos 6 y 7. 
  

 

 

Entrada nº 04   [AR] 302المحاكمة بواسطة هيئة المحلفين 

  

 
Variación terminológica para la traducción ES-AR 

 
Tribunal del jurado / jurado popular 

   المحاكمة بواسطة هيئة المحلفين/ محكمة المحلفين

 
 

No hemos detectado variación para este término 
 

 

 

 

 

                                                 
302 Pese a la importación jurídica de varias instituciones del derecho europeo continental y 
anglosajón, en los países árabes no existe institución jurídica alguna que prevé la participación 
directa de los ciudadanos representada por un jurado popular para el enjuiciamiento de delitos o 
crímenes.  
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Entrada nº 25 [ES] El Tribunal supremo 
 

 

 

ESP 

 

Título IV. De la composición y atribuciones de los órganos jurisdiccionales. 

Capítulo primero. Del Tribunal Supremo  

 

Fuente : LOPJ (vigente desde 06/12/2015)   

 

[Art.53] El Tribunal Supremo, con sede en la villa de Madrid, es el órgano jurisdiccional 
superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales. 
Tendrá jurisdicción en toda España y ningún otro podrá tener el título de Supremo. 

 
[Art.55] El Tribunal Supremo estará integrado por las siguientes Salas: Primera, de lo 
Civil; Segunda, de lo Penal; Tercera, de lo Contencioso-administrativo; Cuarta, de lo 
Social; Quinta: De lo Militar, que se regirá por su legislación específica y supletoriamente 
por la presente Ley y por el ordenamiento común a las demás Salas del Tribunal Supremo. 

La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo conocerá: 

1º De los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios en materia penal que 
establezca la ley. 

2º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el Presidente del Gobierno, 
Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo 
General del Poder Judicial, Presidente del Tribunal Constitucional, miembros del 
Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judicial, 
Magistrados del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, Presidentes de la 
Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales Superiores de 
Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, Presidente y 
Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del Consejo de Estado y 
Defensor del Pueblo, así como de las causas que en su caso, determinen los Estatutos de 
Autonomía. 

3º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra Magistrados de la Audiencia 
Nacional o de un Tribunal Superior de Justicia. 

4º De los demás asuntos que le atribuya esta Ley. 
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2. En las causas a que se refieren los números segundo y tercero del párrafo anterior se 
designará se designará de entre los miembros de la Sala, conforme a un turno 
preestablecido, un instructor que no formará parte de la misma para enjuiciarlas. (…) 

 

 

Entrada nº 05 [AR]  مة النقض  محك
  

 
 
MAR 

 
عامة . القسم ألول: النقضالعاديةالكتاب الرابع: طرق الطعن غير   الباب ألول: أحكام 

 
Fuente: Código procesal penal marroquí (actualizado el 01/06/2015), p.164. 
BOE nº 5078 de 30 de enero de 2003 
   

ة بالنقض الطعون في النظرمحكمة النقض  تتولى [211 المادة]  وتسهر الزجرية، المحاكم عن الصادرة ألحكام ضد المقدم
هاد توحيد على وتعمل للقانون، الصحيح التطبيق على  .القضائي الجت

ها المبنية للوقائع القانوني التكييف إلىمحكمة النقض مراقبة  تمتد  التي المادية الوقائع إلى تمتد لا لكنها الجنائية، المتابعة علي
ها أخذوا التي الحجج قيمة إلى ال الزجرية، المحاكم قضاة يشهد بثبوتها ها يجيز التي المحددة احاالت في عدا ما ب  القانون في

 المراقبة هذه

 

EGY 
 

 الفصل الرابع: النقض

 
Fuente: Ley13/ 1968 del procedimiento civil y mercantil egipcia. BOE de 9 de 
mayo de 1968 

 

 في الحكام الصادرة من محاكم الستئناف في الحوال التية: محكمة النقضللخصوم ان يطعنوا امام  [201لمادة ا] 
 إذا كان الحكم المطعون فيه مبنيا على مخالفة للقانون او خطا في تطبيقه او في تأويله.-1 
الن ف االجراءات -2  طالن في الحكم او ب  في الحكم. الفقه  إثرإذا وقع 

 

 

JOR 

 الكتاب الثالث. الباب الرابع. الفصل ألول تعيين المرجع

 
Fuente: Ley 16/1961 del código procesal penal jordano, p.88. BOE nº1539 de 
16 de marzo de 1961 
 

 

ها أي  محكمة التمييزتنظر  [329 المادة] في طلب تعيين المرجع تدقيقا  بعد استطلاع رأي رئيس النيابة العامة وتعيين قرار
ها المحكمة أو المحقق الذي  امالت التي أجرت ها وتقضي بصحة الم هو الصالح للتحقيق في الدعوى أو رؤيت المرجعين القضائيين 

 )...( .قررت عدم اختصاصه

  
 
 

 

 محكمة التمييز واختصاصاتها الثاني. الفصل
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E.A.U 
 

  

Fuente: Ley orgánica 3/1992 por la que se crean los tribunales de Dubái.  BOE   
de 02 de junio de 1992303 

 
  

مة التمييز[ تنظر 19 المادة] ها الحقوقية في ألحكام الصادرة عن محكمة الستئناف في الدعاوى الحقوقية التي  304محك بصفت
هم ودعاوى ألحوال الشخصية والدعاوى غير المقدرة القيمة وذلك في ألحوال آلتيةتجاوز  ها عشرة الف در إذا  1- :قيمت

 .كان الحكم المميز مبنيا  على مخالفة القانون أو الخطأ في تطبيقه أو في تأويله
طالن في الحكم أو في الإجراءات أثر في الحكم-2   .إذا وقع 
  .يز قد صدر علىخالف قواعد الختصاصإذا كان الحكم المم-3
 .إذا فصل في النزاع على خلاف حكم آخر صدر في ذات الموضوع بين نفس الخصوم وحاز قوة ألمر المقضي به-4
ها-5 ها أو غموض  .خلو الحكم من ألسباب أو عدم كفايت
محكمة الستئناف في إجراءات التنفيذ غير  إذا حكم بما لم يطلبه الخصوم أو بأكثر مما طلبوه .وتكو األحكام الصادرة عن-6

 .قابله للطعن بالتمييز
 

Variación terminológica para la traducción ES-AR 
 

Tribunal Supremo 
 

 النقض محكمة
 

 
Variantes 

 

 
Tipo de variación 

 
  

 محكمة التمييز -
   

  

V. denominativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
303 http://www.dubaicourts.gov.ae 
 
304 http://www.dubaicourts.gov.ae 
 
   

http://www.dubaicourts.gov.ae/
http://www.dubaicourts.gov.ae/
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9.1. Vaciado de términos para la elaboración del glosario 

9.1.1. Delitos 

 

1. Delitos / faltas 

2. Delito de Aborto 

3. Delito de allanamiento de morada  

4. Delito de cohecho 

5. Delito de comisión por omisión 

6. Delito de denuncia (acusación) falsa 

7. Delito de detención / secuestro 

8. Delito de descubrimiento y revelación de secretos 

9. Delito de encubrimiento 

10. Delito de estafa 

11. Delito de estragos 

12. delito de evasión 

13. Delito de exacciones ilegales 

14. Delito de falsificación 

15. Delito de falso testimonio  

16. Delito de homicidio y asesinato 

17. Delito de incendios   

18. Delito de injuria y calumnia 

19. Delito de lesiones 

20. Delito de quebrantamiento de condena 

21. Delito de receptación 

22. Delito de robo y hurto 

23. Delito de sedición 

CAPÍTULO 9. GLOSARIO DE TERMINOLOGÍA PENAL Y 

PROCESAL PENAL ESPAÑOL - FRANCÉS – ÁRABE 
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24. Delito de tráfico de influencias 

25. Delito de usurpación 

 

9.1.2. Procedimientos 

 

26. Abstención 

27. calificación del delito o hecho 

28. citación 

29. comprobación del delito 

30. Conclusión del sumario 

31. Denuncia 

32. Dictar 

33. diligencias previas 

34. emplazamiento  

35. Escrito de acusación 

36. Fianza 

37. Impugnación de la sentencia 

38. Informe pericial 

39. Inspección ocular  

40. Juicio rápido 

41. Libertad provisional 

42. Notificación 

43. Práctica de pruebas 

44. Prisión provisional 

45. Procedimiento contra reos ausentes 

46. Recusación  

47. Sentencia de conformidad 

48. Sobreseimiento 

49. Suspensión de la ejecución de la pena 

50. Suspensión del juicio oral 
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9.1.3. Instituciones 

 

51. Audiencia nacional 

52. Auxiliar de justicia/ agente judicial 

53. Consejo general del poder judicial   

54. Juez decano 

55. Junta general de jueces 

56. Jurisdicción ordinaria 

57. Jurisdicción penal 

58. Juzgado central de instrucción  

59. Juzgado central de menores 

60. Juzgado central de vigilancia penitenciaria  

61. Juez de instrucción 

62. Juzgado de lo penal  

63. Juzgado de menores  

64. Juzgado de paz  

65. Juzgado de vigilancia penitenciaria  

66. Juzgado de violencia sobre la mujer  

67. Magistrado ponente       

68. Magistrado suplente   

69. Ministerio fiscal 

70. Sala de apelación 

71. Sala de lo penal 

72. Secretario judicial 

73. Tribunal constitucional 

74. Tribunal del jurado 

75. Tribunal supremo 
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DELITOS 

 

Español 

 

 

Francés 

 

Árabe 

 

Delitos graves 

 

 

Crimes 

 

 

 

 جناية

 

 

 

Delitos menos 

graves 

 

 

 

 

 

 

 

 

Délits 

 

 

 جنحة

 

 

 

 

 

 

 

 

الجنحية  العقوبات    

 

 جنح تأديبية  

 

 جنح ضبطية  

 

 

Delitos leves   

 

 

 Contravention 

 

 

 مخالفة

 

  

 العقوبات التكديرية

 

 

[Infracción penal] 

 

Acte criminelle 

Infraction  

 

 جريمة
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Aborto 

 

 

Avortement 

 

 

 الإجهاض

 

Aborto sin 

consentimiento  

 

 

Avortement sans 

consentement 

 

 

اها بغير حبلى إجهاض عمدا رض  

 

Interruption illégale de la 

grossesse   

 

Procurer un avortement    

 

Avortement causé par 

des violences    

 

 

حامل عمدا إجهاضفي  التسبب  

 

 

العمد الاسقاط    

 

 
 الإجهاض الناتج عن العنف305

 

Aborto con 

consentimiento 

 

 

 

Avortement consentí 

 

 

Procurer son avortement   

 

 

الحامل برضى الإجهاض  

 

 

ها هاض الحامل لنفس عمدا إج  

Aborto por 
imprudencia grave  

Avortement par 
négligeance grave 

 

 

 الإجهاض الناتج عن الإهمال

 

Allanamiento de 

morada 

Violation de domicile الاعتداء على حرمة المسكن 

 

                                                 
305 Propuesta de traducción al árabe 
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Invasion du domicile   

 

Introduction par 

effraction   

 

Présence illégale dans une 

maison d’habitation   

 

 

ة المنازل    خرق حرم

 

تخص الغير أماكن إلى التسلل   

 

 انتهاك حرمة ملك الغير

 

Cohecho 

 

Corruption 

(subornation) 

 

 الرشوة

  

Corruption active / 

passive  

 

Corruption de 

fonctionnaires  

 

Fraudes envers le  

gouvernement 

 

Octroi d’un avantage   

Acceptation d’un 

avantage   

 

 

 

 

Comisión por 

omisión 

 

 

 

 

Comission par omission 

 

 إرتكاب الجريمة بالامتناع 

 

 

Comportement passif   

 

العمد الامساك    
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Négligeance criminelle                        

Omission d’agir   

عمل عن الامتناع     

 

الفعل عدم    

 

 

Acusación / 

denuncia falsa 

 

 

 

Fausse dénonciation 

 

 

 

 ابالغ الكاذب

 

 

Induire la justice en erreur  

Méfait public  

Dénonciation d’un fait 

irréel ou imaginaire  

Dénoncer 

monsongèrement  

 

 

الكاذبة الوشاية    

 

  الافتراء

 

كاذب بأمر الاخبار      

   

 

Detención ilegal   

 

 

Détention illégale 

 

 

 القبض غير القانوني

 

Disparition forcée 

 

المشروع غير القبض  

 الحبس بغير وجه قانوني

 بغير وجه قانوني/ غيرالحجز 

 المشروع

 

 

Secuestro 

 

 

Enlèvement 

 

 

 الاختطاف

 

Séquétration 

 

Prise d’otages    

 

 

  الاحتجاز

  

الرهائن اخذ    
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Descubrimiento y 

revelación de 

secretos 

 

 

Violation de secrets 

privés 

 

الاسرار افشاء  

 

Enregistrement non 

autorisé de conversations.  

Atteinte au secret de 

correspondances.    

 

  افضاء الأسرار

 

    إفساد الاسرار

 

 

Encubrimiento 

 

 

Recèlement / recel des 

personnes 

 

 

 التستر على مجرم

 

Recel de malfaiteur   

Recel de déserteur   

Soustraction d’une 

personne à une poursuite 

pénale 

 

 

 

  الإخفاء العمد  

    إخفاء الجناة 

العدالة  وجه عن شخص إخفاء     

محكوم أو متهم إيواءاو  إخفاء   

    عليه 

 

Estafa   

 

 

 

Escroquerie 

 

 

 النصب والاحتيال

 

 

Tromperie 

 

 Faux semblant  

 

ة النصب    جريم

 

ة الاحتيال    جريم

 

Estragos 

 

Ravâge 

 

 التخريب
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 (Délit d’) Emploi, avec 

dessein délictueux, 

d’explosifs ou de gaz 

toxiques   

(Délit de) Destruction, la 

dégradation ou la 

détérioration 

(Delit de) Destruction, la 

dégradation et dommages 

 

 

     الاالف العمد

  

   التخريب العمد

  

   الهدم 

 

قصد عن التخريب     

 

 

Evasión 

 

 

Évasion 

 

 

 الهروب

 

 

Délivrance illégale 

 

 

 

 

 أوالمعتقلين، المتهمين  هروب

عليهم المحكوم    

هرب المحبوسين    

 

Evasión con 

violencia 

 

 

Évasion par violence 

 

 

 

باستعمال العنف الهروب  
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Bris de prison 

 

 

 

 

أو  السالح بالتهديد السجناء فرار

   العنف

 

بالقوة مصحوب هروب     

 

 العنف استعمال معهرب المحبوسين  

السالح التهديد أو  

  

باستعمال العنف ضد  الهروب

دهم أو بواسطة  الأشخاص أو بتهدي

 الكسر أو نقب السجن

 

 

Exacción ilegal 

 

 

Concussion 

 

 

 الاتالس

 

Fraudes   

Corruption commis par 

des fonctionnaires 

 

 

 الغدر

العام بالمال الاضرار  

 الاخالس

 

Falsificación de 

moneda 

 

 

Falsification de monnaie 

 

 

 تزييف العملة

 

Fausseté de monnaie  

Contrefait de monnaie  

Contrefaçon de monnaie / 

billets de banque  

Altération de la monnaie  

 

/تزييف العملة تزوير   

 

    تزوير /تزييف البنكنوت

 

    تزوير   /تزييف النقود

 



 
 

 

846 
 

Imitation de billets de 

banque, de pièces de 

monnaie   

 

 

Falsedades 

 

Faux 

 

 

 التزوير

 

 

Contrefaçon 

 

 

 

Falso testimonio 

 

 

Faux témoignage  

 

 

 الزورالشهادة 

 

Parjure  

Faux témoignage en 

matière criminelle  

Faux témoignage en 

matière correctionnelle                

 

 

الكاذبة الشهادة     

هادة الزور مع اليمين الكاذبة     الش

 

Homicidio 

 

 

Homicide 

 

 

 القتل

 

 

Meurtre  

Meurtre passionel  

[Parricide , Infanticide] 

 

 

القتل من غير سبق الإصرار و لا  

   ترصد

 

 

Homicidio 

imprudente 

 

 

Homicide imprudent  

(par imprudence) 

 

 

الخطأ القتل  
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Homicide par négligeance 

Homicide involontaire  

coupable 

Homicide involontaire   

 

 

 

غير المقصود القتل     

 

 

 

 

Asesinato 

 

 

Assassinat 

 

 

 القتل العمد

 

 

Assassinat (sans 

scrupules 

Assassinat (avec 

prémeditation ou guet-

apens 

 

 

 القتل العمد

 القتل المقصود

 

 

 

Delito de incendio 

 

 

 

Délit d’incendie 

 

 جريمة الحريق العمد

 

 

 

Incendie intentionnel 

Incendie  criminel 

 

النار عمدا إضرام    

 

عمدا النار وضع   

 

الاضرار بقصدالحريق     

 

عمدا النار ايقاد   

 

 

Calumnia 

 

Calomnie 

 

 

 

 القذف
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Dénonciation 

calomnieuse (contra 

funcionarios)  

[Diffamation et calomnie 

contre un mort ou 

personne absente ]  

 

 

   القذف في حق موظف

   الرمي

 

 

Injuria 

 

Injure 

 

 

 السب

 

Libelle diffamatoire   

 

 

 

   السب في حق موظف

 القدح

 

Injurias y 

calumnias  

 

 

Injure et calomnie 

 

 السب والقذف

 

  

Diffamation et l’injure 

non publique   

 

 

 الذم او القدح الوجاهي

 الذم أو القدح الغيابي 

 الذم أو القدح بواسطة المطبوعات

 

Lesiones (leves y 

graves) 

 

 

lésions (simples et 

graves) 

 

 

 الضرب والجرح

 



 
 

 

849 
 

  

 

Lésions corporelles 

volontaires  

 

Lésions corporelles 

graves 

 

 

 delito ،مخالفة) الخفيف العنف

leve )  

 أو تأديبية جنحةالضرب )و الجرح 

  ضبطية او جناية( جنحة

      المقصود الايذاء -

   الغير جسم على الاعتداء

 

 

Lesiones por 

imprudencia 

 

 

Lesions par  

imprudence   

 

 

جريمة /مخالفة الضرب والجرح 

 الخطأ

 

 

Lésions corporelles par 

négligeance  

  

Atteinte involontaire à 

l’intégrité de la personne     

 

خطأ الجرح      

   

المقصود غير الايذاء       

 

Quebrantamiento 

de condena 

 

 

 Rupture de band, 

évasion, non éxécution 

de la peine, évasion 

 

 

خرق حكم أو الأحكام النافذةجريمة   

 

Bris de prison 

 

 

Receptación 

 

Recel 

 

 

 إخفاء الأشياء)المسروقة(
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Recélement   

Possession de biens 

criminallement obtenus  

 

 

 

إخفاء الأشياء المتحصلة من  أو حيازة

ة    جريم

    إخفاء ممتلكات الغير المختلسة

إخفاء أشياء مسروقة أو متحصله من  

   جناية أو جنحة

 

Robo 

 

 

 

Vol 

 

 

 السرقة

 

 

Vol simple 

Vol doméstique 

 

   السرقة جنحة

 

Robo con fuerza en 

las cosas 

 

 

 

Vol qualifié 

 

والكسرالسرقة بالخلع   

 

 

Vol aggravé   

 

 

الظروف المشددة بتوافرالسرقة       

  

    السلب في الطريق العام 

 

 

Robo con violencia 

o intimidación en 

las personas 

 

 

Vol suivi de violences 

 

 

 

العنف مع السرقة  

 

Brigandage  

Vol aggravé 

 

 

     التهديد أوالاكراه  طريق عن السرقة

العنف باستخدام السلب    

 

Delito leve de 

hurto 

 

[Larcin] 

 

 

السرقة مخالفة  
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Vol à l’étalage 

 

الخفيفة السرقة   

 

النشل أو بالأخذ السرقة    

  

 

Delito de hurto 

 

  

Vol qualiffié 

 

 السرقة المشددة

 

Sedición 

 

 

Sédition 

 

 

 العصيان

 

 

Reunión séditieuse 

 

Violence ou menace 

contre les autorités et les 

fonctionnaires 

 

Rebellión 

 

ها تنفيذ من السلطة منع   وظائف

الدستور من المستمدة   

 

للقوانين الإنقاذ عدم على التحريض     

 

هر المشاركة في  تعطيل أو لمنع تجم

من شأنه ان يجعل السلم  القوانين تنفيذ

    العام في خطر

 

ة الحكام وعدم  الامتثال مقاوم

رهم   لأوام

 

 

Tráfico de 

influencias 

 

 

Trafic d’influence 

 

 

النفوذ اسغالل  

 

Trafic d’influence passif / 

actif 

  

 

   المزعوم أو الحقيقي النفوذ استعمال

 

وظيفةاستثمار ال    
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Corruption de 

fonctionnaires  

 

Fraudes envers le 

gouvernement  

 

Octroi d’un avantage  

 

Acceptation d’un 

avantage 

 

الوساطة أو التوسط  

 

Usurpación 

 

 

Usurpation 

 

 النتحال

 

Usurpación de 

funciones públicas 

 

d’usurpation de 

fonctions publiques  

 

 

عمومية وظائف انتحال  

 

 

 

 

Prétendre être faussement 

un agent de la paix 

 

 

ها عمومية  وظيفة انتحال والاتصاف ب   

  

الس الوظائف    اخ

 

 

Usurpación de 

nombre, título o 

estado civil 

 

Usurpation de nom, 

titre ou de l’état civil 

 

 

الحالة  أو اللقب أو الاسم انتحال

 المدنية
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Fraude à l’identité 

 

Usurpation de nom 

 

Usurpation de titre  

 

 

 

ة  الكاذب الهوية    

 

الغير اسمانتحال    

 

الس الالقاب   اخ

 

 

 

PROCEDIMIENTOS/ ACTOS PROCESALES 

 

 

Abstención / 

abstenerse 

 

 

Abstention / s’abstenir 

 

 

 تنحي

 

 

 

 

Se récuser     

Se déporter   

Se retirer       

 

 

 

Calificación del 

delito 

 

 

Qualification du délit 

 

 الوصف القانوني للجريمة

 

Qualification de 

l’infraction  

Qualification juridique   

Qualification de l’acte     

Qualification des faits     

Qualification pénale     

 

الجرائم أوالتكييف القانوني للوقائع     
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Qualification 

correctionnelle   

Qualification criminelle          

    

 

Citación  

 

 

Citation 

 

 

 استدعاء

 

 

Citation à comparaître   

Citation à procès  

Sommation    

Convocation   

Convocation en justice  

Promesse de comparaître 

et engagement devant un 

fonctionnaire  

 

 

 تكليف بالحضور

 

)الشهود، الخبراء....( دعوة     

 

 

 

 

Comprobación del 

delito 

 

Constation d’une 

infraction 

 

 )التحقق من( ثبوت الجريمة

 

  

Inspection du délit / 

infraction   

 

Constater les infractions  

Enquêter 

 

   اثبات الوقائع 

 

ة    وقوع الجريم

 

ة  اثبات وجود الجريم   

 

  تقصي الجرائم 

 

التثبت من وقوع الجرائم  -   
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Conclusión del 

sumario 

 

 

 

Clôture de l’instruction 

(pénale) 

 

 

 انتهاء التحقيق

 

Clôture de l’enquête    

Enquête préliminaire 

terminée   

Clôture de la procédure 

préliminaire  

 

 

 

 

Denuncia  

 

Denonciation  

 

 شكاية

  

Dénonciation par écrit  

 

Dénonciation sous 

serment  

 

Dénonciation par les 

particuliers  

 

Dénonciation par les 

autorités 

 

 شكوى شفهية أو كتابية

 شكوى

 ادعاء

شفوية أو خطية شكوى  

 

 

Dictar / Dictado de 

(sentencia, auto) 

 

 

Rendre un (jugement, 

ordonnance, décision 

 

 

،حكم/ اصدار )اصدر ،قرار(أوامر   
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Prononcer (Jugement, 

condamnation etc.)      

Prononcé [de la décision, 

jugement, arrêt]    

 

   حكم

 

  صدور حكم / امر ب 

 

    إصدار حكم / امر ب 

 

    النطق بالحكم

 

Diligencias previas 

 

 

Procédure préliminaire  

 

 

 الإجراءات ألولية

 

 

Actes d’instruction  

 

L’enquête préliminaire 

 

 

 البحث التمهيدي

 إجراءات التحقيق

 التحقيق الابتدائي   

 

 

(Cédula 

de)Emplazamiento  

 

  

Assignation 

 

 

 

   أجل الحضور )مذكرة(

 

 

Mise en demeure  

- Assignation à comparaître  

- Citation (être cité) à 

comparaître  

 

   ميعاد الحضور

   الحضور )مذكرة(

  التكليف بالحضور  ) ورقة)

   بالحضور في ميعاد معين تكليف  

 

 

Escrito de 

acusación 

 

 

Acte d’accusation 

 

 

التهام مذكرة  

 

 
Titre d’accusation  
 

 
هامالتقرير  ت    
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Chef d’accusation  هاملائحة الات    
 

 

Fianza 

 

 

Caution 

 

 كفالة

 

Caution judicatum solvi   

Cautionnement  

Cautionnement préventif 

Caution supplémentaire  

 

مالية ضمانة  

 

   ضمان مالي

 

 

Impugnación de la 

sentencia 

 

 

Contestation du 

jugment 

 

 

 الطعن في الحكم

 

 

Opposition 

Interjeter appel 

Recourir contre une 

décision 

Attaquer un jugement 

Se pourvoir contre 

(décision,ordonnance, 

jugement) 

 

 

 

 اعتراض

 

 

Informe pericial 

 

 

Rapport de l’expertise 

 

 تقرير الخبرة

 

 

Expertise    

Constation des experts  

Avis des experts  

Rapport final des experts  

 

 

شفوي أو كتابي() الخبيرتقرير   
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Rapport intémediaire des 

experts  

Rapport provisoire des 

experts  

Rapport écrit de 

l’expertise  

Expertise rendue 

oralement  

Témoignage de l’expert 

 

Inspección ocular 

 

 

Déscente sur les lieux 

 

 

المعاينة اجراء  

 

 

Se transporter sur les 

lieux     

Inspectioner sur place  

Être sur les lieux  

Se transporter sur place  

Visite des lieux 

 

  التوجه إلى مكان الحادث

 

  التنقل لإثبات حالة الأمكنة والأشياء

 

  اجراء المعاينات

 

 

Juicio rápido 

 

 

Procédure rapide 

 

 

/ملف استعجالي حكم  

 

Procédure  simplifiée   

Procédure simplifiée de 

l’ordonnance pénale   

 

 

Libertad 

provisional 

 

 

Liberté provisoire 

 

 

المؤقت الإفراج  

 

 

Liberté provisoire  
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Inculpé mis 

provisoirement en liberté  

Mise en liberté sur remise 

d’une promesse  

Mise en liberté d’office  

 

Notificación 

 

 

Notification 

 

 التبليغ

 

Notification orale / par 

écrit  

(Exploit de) notification  

Signification  

(Exploit de) signification 

 

  الإعلان القانوني

 

  الإعلان

 

  الاخطار

 

 

 

Práctica de 

pruebas 

 

 

Administration des 

preuves 

 

 

ألدلة تقديم  

 

Preuve à charge et à 

décharge  

Mettre en oeuvre les 

(moyens de) preuves  

Examiner les preuves  

Utilisation de la preuve  

Consideration de la 

preuve  

Receuillir la preuve  

 

  الإثبات وسائل

   تقديم البنيات

   مناقشة الأدلة 

 

Prisión provisional 

 

 

Détention provisoire 

 

 

الاحتياطي الحبس  
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Détention préventive 

Détention sous garde 

 

  الاعتقال الاحتياطي

  التوقيف

 

 

Procedimiento 

contra reos 

ausentes  

 

 

 

Procédure par défaut 

 

الغيابي الحكم إجراءات  

 

 

Jugements , arrêts par 

défaut   

Condamnés par 

contumace 

Condamnés par défaut  

Condamnation par 

contumace  

Procédures menées en  

absence   (du prévenu)  

 

 

  المسطرة الغيابية  

 

  الحكم بوجه الغياب

 

  الأحكام الغيابية

 

 

Recusación (de 

jueces) 

 

Récusation (juges,jury) 

 

 

(القضاة) تجريح  
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Être récusé  

Récusation demandée par 

une partie  

Récusation du tableau des 

jury  

Récusation motivée   

Récusations péremptoires  

Récusations péremptoires 

aditionnelles  

Requête en récusation  

Demande en récusation 

 

 

 

  رد )القاضي( عن الحكم

 

 )القاضي( تنحية

 

 

Sentencia de 

conformidad 

 

 

Jugement de conformité 

(acquiesecment de 

l’accusé) 

 

 

 حكم توافقي

 

 

Transaction pénale  

Procédure pénale 

simplfiée  

Plaidoyer de culpabilité  

Non- contestation de 

l’accusation306  

Comparution sur 

reconnaissance préalable 

de culpabilité  

 

 

Sobreseimiento 

 

Classement sans suite 

 

(الدعوى) حفظ  

                                                 
306 http://www.justice.gouv.qc.ca/Francais/publications/generale/termes/reconnais.htm 
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Ordonnance de non lieu  

Ordonnance de non entrée 

en matière  

Ordonnance de 

classement  

 

 

  اسقاط الدعوى 

ة    الدعوىلا وج إلقام     

     امر بالحفظ

 قرار الحفظ

 

 

Suspensión de la 

ejecución de la 

pena privativa de 

libertad 

 

 

Sursis  

(total ou partiel) 

 

 الحبس مع إيقاف التنفيذ

 

 

 

Sursis simple   

Sursis probatoire  

Condamnation avec sursis  

Exécution de peine sursis   

Ordonnance du sursis  

Sursis avec mise à 

l’épreuve  

 

 

 

    الحكم بوقف تنفيذ العقوبة

   وقف التنفيذ

 

Suspension de 

juicio oral 

 

 

Ajournement de 

l’audition 

 

 

الحكم تأجيل  

 

 

Suspension de l’affaire   

Remise de la cause à une  

autre audience   

Ajourner les procédures  

Ajournement 

 

 

   تأجيل البت في الدعوى

  

   تأجيل النظر في القضية

 

  تأجيل القضية

 

   تأجيل نظر الدعوى
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INSTITUCIONES / FIGURAS JUDICIALES 

 

 

Auxiliar  / Agente 

judicial 

 

 

Huissier de justice 

 

 

 عون قضائي

 

 

Huissier (de la 

confédération, du 

parlement, du conseil 

fédéral etc.)  (sza) 

Agent de paix  (cda) 

 

 

 مساعد قضائي

 

 مساعد الإداري )لدى المحكمة(

 

 

Consejo General 

del Poder Judicial 

 

 

 

Conseil supérieur de la 

magistrature 

 

 

 المجلس الأعلى للقضاء

 

 

Conseil supérieur de la 

justice   

  

Conseil de la magistrature   

 

 

 المجلس الأعلى للسلطة القضائية

 

 مجلس القضاء الأعلى

 

 المجلس الاعلى للقضاء الاتحادي

 

 المجلس القضائي الأردني

 

Juez/ magistrado 

decano 

 

Juge doyen 

 

 

 عميد القضاة
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Doyen des juges     

Juge ordinaire doyen de 

fonction   

Juge principal  

Conseiller doyen de 

chambre/ section / cour  

 

 

 

 قدم قاضٍ  أ

 قدم القضاة أ 

 القاضي الأكبر سنا 

 

Junta general de 

jueces 

 

 

Assemblée génerale des 

magistrats 

 

 الجمعية العامة للقضاة

 

 

Assemblée des magistrats 

du siège  

 

 Conférence des 

présidents des juridictions  

 

 

 جمعية عمومية للقضاة

 

 الهيئة العامة للقضاة

 

 

Jurisdicción 

ordinaria 

 

 

Juridiction  ordinaire 

 

 القضاء العادي

 

 

Juridictions de l’ordre 

judiciare  

 

 

 المحاكم النظامية

  

Juridiction criminelle 

 

 العدالة الجنائية
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Jurisdicción penal / 

criminal 

 

 

Juridictions répréssives  

Juridiction pénal fédéral 

Juridiction pénal cantonal  

 

 

 القضاء الجنائي

 

 المحاكم المختصة بالدعاوي 

 الجزائية

 

Juez (juzgado) de 

instrucción 

 

 

Juge d’instruction 

 

 

 /القاضي المكلف بالتحقيق

 قاضي التحقيق

 

 

Juge responsable de la 

gestion de l’instance  

 

 

 

Juzgado central de 

instrucción 

 

  

Chambre centrale 

d’instruction 

 

 بمحكمة الجنحية الغرفة

 الاستئناف

 

 

Chambre des mises en 

accusation  

Chambre d’instruction  

 

 
 غرف التحقيق

ة الجنح المستأنفة منعقدة في  محكم
 غرفة المشورة

ة الاستئناف  محكم

 

Juzgado central de 

menores 

 

Chambre spéciale des 

mineurs      

 
 

 غرفة الجنايات للأحداث
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Chambre  de la jeunesse 

(Blg) 

Cour d’appel pénale  

(Sza) 

La chambre pénale 

d'appel et de révision 

(Sza) 

 

 
ة  ة الاحداث لدى المحكم محكم

  (Egy)الاستئنافية
 

ة  ها محكم ة البدائية بصفت المحكم
  (Jor)أحداث

 
ة الاحداث )المحاكم الاستئنافية  محكم

 (E.A.U) الاتحادية(

 

Juzgado Central de 

Vigilancia 

penitenciaria 

 

 

Chambre de 

l’application des peines 

 

القاضي المختص بتطبيق العقوبات 
 )لدى محكمة الاستئناف(

 

 

Chambre des recours 
pénale 
 
Autorité de recours en 
matière pénale  
 
Chambre pénale d'appel 
et de révision  
 
Service Correctionnel du 
Canada  
 

 

ة الاستئناف  قاضي التنفيذ بمحكم

 

ة الاستئناف  رئيس التنفيذ بالمحكم

 
ة الاستئناف   ذبالتنفي المختصةمحكم

 

Juzgado de lo penal 

 

 

Tribunal correctionnel 

 

 الغرفة الجنحية

 

 

Tribunal correctionel ( 

chambre correctionnelle 

au tribunal de première 

instance  (Blg)   

 

 

ة الابتدائية  الغرفة الجنحة بالمحكم

 

 المحاكم البدائية لنظر جرائم الجنح

 

 المحاكم الاتحادية الابتدائية لنظر 
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Tribunal correctionnel 

(chambre correctionnelle 

au tribunal de grande 

instance (Frc)  

 

Tribunal correctionnel: 

chambre correctionnelle 

au tribunal 

d’arrondissement dans un 

canton suisse (Sza).  

Chambre criminelle et 

pénale à la cour 

provinciale de Quebec 

(Cda) 

 

 المواد الجنائية

 

 

Juzgado de 

menores 

 

 

Juge des enfants 

  

 

 محكمة الاحداث

 

 

Le tribunal pour 

adolescents  (cda) 

 
Le tribunal de la jeunesse  

(cda)  

 

Le tribunal pénal des 

mineurs  (sza) 

 

 

 لدى المحاكم الابتدائية الأحداث قاضي
 

ة  ها محكم محكمة الصلح، بصفت
 أحداث)الأردن(

 

 

 

Juzgado de paz 

 

 

Juge de paix 

 

 

 محكمة الصلح
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Justice / juge de proximité 

(Frc) 

 

Justice de paix (Cda) 

 

Juges de paix 

fonctionnaires (Sza) 

Juges de paix magistrats 

(Sza)   

 

ة القرب  محكم

 محاكم جزئية 

 المحاكم الصلحية

 قسم التوفيق والمصالحة

 

 

Juzgado de 

vigilancia 

penitenciaria 

 

 

Juge de l’application des 

peines 

 

 قاضي تطبيق العقوبات

 

 

 

Tribunal de l’application 

des peines  

 

Tribunal d’application des 

peines et des mesures  

 

Service correctionnel 

provinciale (Canadá) 

 

 

 رئيس التنفيذ

 

 قاضي للتنفيذ

 

  

Tribunal de violence 

contre la femme 

 

 307محكمة العنف ضد المرأة بإسبانيا 

                                                 
307 Nuestra propuesta de traducción literal al árabe.[ No existe equivalente] 
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Juzgado de 

violencia sobre la 

mujer 

 

 

Tribunal / juge de la 

famille   

 

Le juge aux affaires 

familiales  

 

Le juge de paix aux 

provinces canadiennes  

 

Tribunal chargé des 

causesde violence 

familiales   

 

 

 

 

Magistrado 

ponente 

 

 

Magistrat rapporteur 

 

المقررالمستشار   

 

 

Juge 

rapporteur(juridiction du 

1er degrè)  

 

Juge en Chef 

 

Juge instructeur du 

tribunal fédéral 

 

 

 قاضي التحضير المقرر

 

 المقرر القاضي

 

Magistrado 

suplente 

 

 

Juge/ magistrat 

suppléant 

 

 

مناوب قاضي     

 

 



 
 

 

870 
 

 

Conseiller suppléant   

 

Magistrat suppléant   

 

Juré supplementaire   

Assesseur supplémentaire 

(Cour d’assises)    

 

 قاضي/مستشار منتدب

 

 القضاة المناوبين

 

Ministerio fiscal 

 

 

Ministère public 

 

 

 النيابة العامة )النائب العام(

 
Procureur général  
 
Procureur du Roi  
 
Procureur de la 
République  
 
Parquet general  
 
Procureur de la  
Conféderation  
 
Procureur federal  
 
Procureur provincial 
 
Procureurs généraux 
adjoints  
 
Les premiers procureurs 
d’arrondissement 
 

 

 الوكيل العام للملك

 

 المحامي العام

 

 المدعي العام

 

 النيابة العامةرئيس 

 

 النائب العام الاتحادي

 

Sala de apelación 

 

  

 غرفة الجنايات الاستئنافية
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Chambre 

correctionnelle de la 

Cour d’appel 

 

 

La Cour d’appel 

 

Cour d’appel terrirtoriale 

(Quebec)  

 

Chambres des recours 

pénales au tribunal 

cantonal 

 

 

ة الجنايات منعقدة في غرفة  محكم

 المشورة

 

ة الاستئناف  الغرفة الجنائية بمحكم

 

ة الاتحادية  الدائرة الجنائية بالمحكم

 العليا

 

Sala de lo penal 

 

 

chambre criminelle   

 

 

 

 الغرفة الجنائية

 

 

Chambre de pourvoi en 

matière criminelle  

 

Cour suprême en matière 

criminelle    

 

 

 

 الجناياتغرفة 

ة الجنايات  محكم

ة  ها الجنائيةالمحكم  البدائية بصفت

 

Secretario /a  

judicial 

 

Greffier 

 

 

 كاتب المحكمة
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Greffier de juridiction  

Greffier –juriste  

Greffier en chef  

Greffier adjoint 

 

 

 

  (Mar)كاتب الضبط

 

ة    (Egy)أمين سر المحكم

 

 

Tribunal 

Constitucional 

 

Cour constitutionnelle 

 

 

 المحكمة دستورية

 

Conseil constitutionnel  

(Frc) 

 

Cour suprême avec 

juridiction constitutionelle  

(Cda) 

 

Tribunal fédéral avec 

juridition 

constitutionnelle   (Sza) 

 

 

 

 

ة الدستورية العليا  المحكم

 

ة الاتحادية   العلياالمحكم

 

Tribunal del 

jurado 

 

 

Cour d’assises 

 

 
المحاكمة بواسطة هيئة المحلفين/ 

   308محكمة المحلفين

  

 

Procès avec jury de la 

cour supérieure (cda) 

 

                                                 
308 Es nuestra propuesta de traducción al árabe por no existir equivalente 
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Tribunal Supremo 

 

 

Cour de cassation 

(espagnole) 

 

 

 محكمة النقض

 

 

Tribunal Fédéral  

Cour suprême   

 

 

ة التمييز محكم  
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10.1. Análisis cuantitativo y cualitativo de resultados español – francés 

 

Tal como hemos señalado en el capítulo1 (cf. 1.5) de esta tesis, el método de 

análisis cuantitativo nos posibilita evaluar cuantitativamente los resultados del 

trabajo de campo que desarrollamos mediante las fichas terminológicas agrupadas 

en 2 bloques: 

 

 

Bloque 1 

Español-Francés 

 

Nº 

entradas 

 

Bloque 2 

Español-Árabe 

 

Nº 

entradas 

 

Delitos 

 

25 

 

Delitos 

 

25 

 

Procedimientos 

 

25 

 

Procedimientos 

 

25 

 

Instituciones 

 

25 

 

Instituciones 

 

25 

 

Total 

 

75 

 

 Total 

 

75 

 

Total entradas = 150 = 150 Ts 

 

 

En primer lugar, hemos analizado la VT (VD y/o VC) en los términos 

catalogados en el bloque 1. De ello, hemos observado que el 98 % de los términos 

del bloque 1 tienen VT (VDx, VCx o VC+VD) frente a 2 Ts de un total de 75 

términos que no tienen variación tal como queda reflejado en el gráfico siguiente: 

CAPÍTULO 10. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

CUANTITATIVO Y CUALITATIVO 
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Gráfico 1.La VT en bloque 1 

  

En segundo lugar, la variación conceptual exclusiva (VCx) cobra relevancia 

en la terminología institucional francés- español (categoría 3 del bloque1) con un 

42 % mientras que en la terminología de delitos se ha detectado en 6 términos o lo 

equivalente al 24% de un total de 25 Ts; en la terminología atinente a 

procedimientos o actos procesales español-francés, apenas hemos observado 

variación conceptual ya que tan solo 2 términos de un total de 24 o lo que es lo 

mismo un 8% tienen VCx 

 

En cuanto a la variación denominativa exclusiva (VDx), es decir términos 

que sólo experimentan variación denominativa, se ha comprobado que la presencia 

de esta variación en la terminología de las instituciones judiciales y procedimientos 

es más acentuada que en la categoría de delitos. De esta forma, la VDx en las 

instituciones es-fr alcanza el 21% con 5 Ts, en los procedimientos un 17 % con 4 

Ts, y un 8% en la terminología de delitos representados por 2 Ts. 

 

En tercer lugar, los términos de doble variación, los que comparten 

simultáneamente VC y VD, representan un alto porcentaje que oscila entre   40% y 

75 % de un total de 24 y 25 Ts respectivamente. La mayor parte corresponde a la 

terminología de procedimientos y actos procesales con un 75 %, seguida de la 

24
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terminología de delitos (70%) y con menor cuantía en la terminología de 

instituciones y figuras jurídicas con un 40 %. No obstante, la VDT se da en la 

terminología de procedimientos con un total de 22 términos (40%) si sumamos 18 

que comparten VC+VD a los 4 de VDx. 

 

Por último, y una vez expuestos los resultados genéricamente cuantificados 

para la VT en el bloque 1, ahora nos centraremos en el análisis cuantitativo de la 

VT y sus tipos (VC y /o VD) en las 3 categorías: delitos, procedimientos e 

instituciones. 

 

10.1.1. Análisis de la VT en los delitos Español- francés  

 

 Antes de abordar el análisis de la variación denominativa y conceptual en 

los delitos español - francés, conviene señalar la cuantificación que supone cada 

tipo de variación en esta terminología (25 Ts en total) tal como se puede observar 

en la siguiente figura: 

 

 

Gráfico 2.VC Y VD en los delitos 

 

Del análisis de este gráfico podemos afirmar que el 68 % de los términos en 

la categoría de delitos experimentan simultáneamente VC y VD, seguidos por un 

24%, es decir, 6 términos exclusivamente de variación conceptual. La VDx afecta 

en menor medida a la terminología de delitos en 2 términos. 

8%

24%

68%

VDX [ 2 Ts] VCX  [6 Ts] VC+VD [17 Ts]
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 Variación denominativa 

 

  La VD en delitos afecta 19 Ts que presentan VDT, 2 de ellos VDx más 

17 términos de doble variación (VC+VD). 

 

En lo referente al número de variantes para cada término podemos decir que 

el 47 % de los términos de VDT, o el equivalente a 9 términos, les corresponde al 

menos una variante, en cambio, hemos detectado que al mínimum de términos  ( 

1T’= 5%) corresponde a 5 variantes : 

 

 
 

Gráfico 3.FQ.VrtD en delitos 

 

Los términos que representan VDx son: Delito de comisión por omisión y 

Delito de allanamiento de morada mientras que los 17 Ts de doble variación son: 

 

- Delito de aborto 

- Delito de cohecho 

- Delito de denuncia (acusación) falsa 

47%

26%

16%
5%

0%
10%
20%
30%
40%
50%
60%
70%
80%
90%

100%

100% = 19 Ts (VDT)

%
 V

D
/

 9Ts = 1v  6 Ts = 3v  3 Ts = 2v  1 T = 5v
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- Delito de detención ilegal  

- Delito de descubrimiento y revelación de secretos 

- Delito de encubrimiento 

- Delito de estafa 

- Delito de evasión 

- Delito de falsificación de moneda 

- Delito de falso testimonio 

- Delito de homicidio  

- Delito de homicidio  

- Delito de injuria y calumnia 

- Delito de lesiones 

- Delito de sedición 

- Delito de tráfico de influencias 

- Delito de usurpación 

 

En la relación de delitos que acabamos de exponer, podemos dividirlos 

según la frecuencia de variantes que le hemos asignado: 

 

nº variantes Delitos 

 

5 V 

 

Delito de falsificación de moneda 

 

 

3 V 

 

Delito de Aborto- Delito de allanamiento de morada- Delito 

de cohecho- Delito de comisión por omisión - Delito de 

denuncia (acusación) falsa - Delito de tráfico de influencias 

 

2 V 

 

Delito de encubrimiento - Delito de lesiones- Delito de 

usurpación 

 

1 V 

 

Delito de detención ilegal - Delito de descubrimiento y 

revelación de secretos- Delito de estafa- Delito de evasión- 
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Delito de falso testimonio- Delito de homicidio - Delito de 

incendios  - Delito de injuria y calumnia- Delito de sedición 

 

 

Tal como aparece en la tabla, el delito de falsificación de moneda es el que 

más variantes denominativas presenta. La mayoría de los delitos tienen al menos 

una variante, en cambio, la media de relación" término- nº de variantes” pertenece 

a 6 Ts que tienen 3 variantes denominativas cada uno.  

 

En resumidas cuentas, al mínimo número de términos corresponde el 

máximo de variantes. No obstante, el máximo de términos tienen el mínimo de 

variantes (una variante). Esta situación nos lleva a concluir que en la variación 

terminológica, generalmente, a la máxima variación corresponde el mínimo de 

términos y viceversa, a menor variación mayor número de términos. 

 

 

 Variación conceptual   

 

 La variación conceptual (VCx+ [VC+VD]) en la categoría de delitos 

español- francés alcanza el 92 % con un total de 23 términos que es la suma de 6 

Ts de VCx y 17 Ts de doble variación. La frecuencia de variantes en cada término 

la podemos ilustrar con el gráfico siguiente: 
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Gráfico 4.FQ.VtsC en delitos 

 

 

Conviene señalar que los términos de: delitos / delitos leves, delitos de 

estragos, delito exacciones ilegales, quebrantamiento de condena, receptación, 

robo, presentan VCx. Asimismo y al igual que en la variación denominativa, 

podemos clasificar los términos con variantes conceptuales en función del número 

de variantes asociado a cada uno: 

 

 

nº variantes 

 

Delitos 

 

5 V 

 

 Delito de robo  

 

 

3 V 

 

 Delito de lesiones- Delito de homicidio- Delito de falso testimonio 

- Delito de estragos- 

 

 

2 V 

 

 Delito de Aborto - Delito de cohecho- Delito de secuestro- Delito 

de exacciones ilegales- Delito de receptación- Delito de sedición- 

Delito de tráfico de influencias- Delito de usurpación 

 

 

 

43% 35%

17%

4%

10 Ts[1V]  8Ts[ 2V]  4Ts [3V]  1 T' [5V]

1%

10%

100%

Nº.Ts[nºV]

%
 / 
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l 
23 Ts
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1 V 

Delitos / delito leve - Delito de denuncia (acusación) falsa- Delito 

de descubrimiento y revelación de secretos- Delito de estafa- Delito 

de evasión - Delito de incendio - Delito de falsificación de moneda- 

Delito de injuria y calumnia- Delito de sedición- Delito de 

quebrantamiento de condena 

 

 

El delito de robo es el término que más variantes conceptuales tiene (5 

variantes) mientras que la mayoría de los delitos tienen una sola variante 

conceptual. La categoría media en cuanto a la relación delitos - nº de variantes es la 

de 2 variantes conceptuales por término. 

 

Finalmente, si queremos comparar la VCT y la VDT en la terminología de 

delitos del primer bloque (es-fr), el análisis cuantitativo nos lleva a confirmar que 

la VCT es la que más caracteriza a la terminología de delitos puesto que se extiende 

a 23 términos de un total de 25 que hemos analizado. 

 

 

10.1.2. Análisis de la VT en la terminología de procedimientos 

 

En la terminología de la categoría 2 del bloque 1 (procedimientos y actos 

procesales español- francés), la VT alcanza el 100% de los términos (25) Ts, 

prevaleciendo los términos de doble variación (VC + VD con 19 Ts (76%) del total 

de 25 términos, seguidos del 16 % de términos con VDx y en menor medida los 

términos de VCx con 8 %, es decir 2 términos. 
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Gráfico 5. La VT en procedimientos 

 

 

 Variación denominativa 

 

Los términos que experimentan VD representan el 92% con 23 Ts del total 

de 25, esto nos obvia la presencia de variantes denominativas en la terminología 

procedimental español-francés.  

 

 
 

Gráfico 6. FQ.VtsD en procedimientos 

76%

16%

8%

19 Ts[ VC+VD]   4 Ts [VDx]  2 Ts[VCx]

52%
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De los 23 de VD 4 términos son de VDx: abstención, impugnación de 

sentencia, prisión provisional, y procedimiento contra reos ausentes tienen 

variantes denominativas exclusivas, es decir, sin variantes conceptuales. Entre los 

términos con mayor número de variantes denominativas (de 4 a 6 variantes) 

podemos recordar los siguientes: 

 

- 4 Términos con 5 variantes : práctica de pruebas, impugnación de 

sentencia, calificación del delito, procedimiento contra reos ausentes  

 

- 1 Término con 6 variantes : Suspensión del juicio oral, 

 

En cambio, los términos con menos variantes denominativas, generalmente 

de 2 a 3 Vrts son la mayoría: libertad provisional, sentencia de conformidad, 

conclusión del sumario, denuncia, suspensión de la ejecución de la pena. 

 

 

 

 Variación conceptual 

 

La VCT está presente en 21 términos de un total de 25 Ts o el equivalente 

al 84% del total. El 66 % de los 21 términos presentan al menos una variante 

conceptual frente a un 19 % que presentan el mayor número de variantes (de 4 a 7 

variantes). Citaremos, a continuación, los términos que mayor número de variantes 

conceptuales presentan en la categoría de procedimientos: 
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Gráfico 7. FQ. VtsC en procedimientos 

 

 

- 1 Término con 7 variantes: recusación 

- 1 término con 5 variantes : informe pericial 

- 2 términos con 4 variantes : citación y suspensión de la ejecución de la 

pena 

- 3 términos con 3 variantes : juicio rápido, libertad provisional y sentencia 

de conformidad 

  

Tras haber examinado la VT en la categoría de procedimientos y actos 

procesales del bloque 1, hemos observado que entre la VCT y la VDT no hay 

diferencias significantes en sentido cuantitativo ya que la VCT se refleja en 21 y la 

VDT en 23.  Sin embargo, en términos cualitativos, el término recusación tiene 7 

variantes conceptuales frente a una sola variante denominativa, y los términos 

diligencias previas y juicio rápido tienen variantes conceptuales exclusivas es decir 

sin variantes denominativas. En casos semejantes, el traductor debe tener especial 

cuidado a la hora de traducir términos con variantes conceptuales pues debe buscar 

la expresión más recurrente y la más aceptada en la cultura jurídica de llegada. 

 

 

38%

28%

14%
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8 TS 
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10.1.3. Análisis de la VT en la terminología de instituciones y figuras judiciales 

 

 

La VT en la terminología de instituciones y figuras jurídicas español-francés 

se ha detectado en 24 términos, es decir en el 96 % del total de 25 términos. Todos 

los términos tienen variantes excepto un término que no tiene equivalente ni 

variación: Audiencia nacional. 

 

 
 

Gráfico 8. VT en instituciones judiciales 

 

Entre los 24 Ts que tienen variantes, el 42 % de VCx, 38 % de doble 

variación y un 20% de VDx. Se puede ver claramente la prevalencia de la VC en la 

terminología de instituciones. 

 

 

96%

4%

  VT [24TS] Ts ,S/V [ 1T']
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Gráfico 9. VT en instituciones judiciales 

 

Los términos con VDx son: Consejo general del poder judicial, jurisdicción 

ordinaria, juzgado central de menores y juez decano. Esto significa que estos 

términos son totalmente equivalentes al término traducido al francés de Francia. 

 

 Términos con VCx: Auxiliar de justicia/ agente judicial, Juzgado central de 

vigilancia penitenciaria, Juzgado de instrucción, Juzgado central de instrucción, 

Juzgado de violencia sobre la mujer, Sala de apelación y Tribunal del jurado. Estos 

términos en francés tienen solo variantes conceptuales, es decir, que por un lado, 

no tienen variantes denominativas, y por otro lado, cada término guarda un 

determinado grado de equivalencia conceptual respecto del término traducido al 

francés según a qué sistema jurídico francófono pertenece. 
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 Variación denominativa 

 

 La VDT afecta a 14 términos de 24 en total lo que representa el 58%. La 

frecuencia de variantes denominativas se puede observar en el gráfico expuesto a 

continuación: 

 

 

 

Gráfico 10. FQ. VrtsD en instituciones judiciales 

 

 

 

- Términos con 2 variantes: Consejo general del poder judicial, Juzgado de 

vigilancia penitenciaria, juzgado central de menores, Juzgado de lo penal, 

Magistrado suplente, Ministerio, fiscal, Secretario judicial. 

 

-   Términos con una variante denominativa: Juzgado de paz, Jurisdicción 

penal, Junta general de jueces, magistrado ponente. En cambio los términos 

con más variantes son: “juez decano” con cuatro variantes y “juzgado de 

menores” otro con 3 variantes. 
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- 1 Término con 3 variantes : Juzgado de menores  

- 1 término con 4 variantes : Juez decano 

 

 Variación conceptual 

 

 La categoría 3 del bloque 1 se caracteriza por la predominancia de la VC en 

su terminología tal como refleja el gráfico: 

 

 

Gráfico 11.VC y VD en instituciones judiciales 

  

 

Como podemos ver, 19 de los términos son de VCT (VCx +VC) son el 97% 

de los 24 afectados por la VT. Según la frecuencia de variantes podemos distinguir 

grupos de términos tal como se expone a continuación: 

 

El 47 % de ellos, es decir 9 términos tienen al menos 2 Vts como: Auxiliar 

de justicia/ agente judicial, Jurisdicción penal, Juzgado central de instrucción, 

Magistrado ponente, Sala de lo penal, Sala de lo penal etc. 
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Gráfico 12. FQ. VtsC en instituciones judiciales 

 

El 21%, el total de 4 términos tienen una variante: Junta general de jueces, 

Juzgado de instrucción, tribunal del jurado, Juzgado de vigilancia penitenciaria; y 

el 16% un total de 3 términos tienen 3 variante: Juzgado de paz, Tribunal 

constitucional y Sala de apelación. Los términos: Juzgado central de vigilancia 

penitenciaria y Juzgado de violencia sobre la mujer, tienen 4 variantes 

conceptuales frente a un sólo término que tiene el máximo de variantes 

conceptuales: Ministerio fiscal (7 variantes) 

 

Cabe recalcar que la abundancia de la VC en la terminología de instituciones 

español-francés se puede justificar con que tanto las instituciones como las figuras 

judiciales son representaciones conceptuales de la realidad del mundo en una 

cultura jurídica determinada.  La historia del derecho y su intervención en la vida 

humana corrobora que en todas las regiones/ naciones del mundo se han ideado 

instituciones judiciales para cubrir una necesidad puntual o permanente de 

mantener el orden y aplicar la justicia en la sociedad.  No obstante, una determinada 

necesidad no tiene por qué darse idénticamente en otras regiones del mundo y es lo 

que explica la inexistencia de equivalencia para muchas figuras e instituciones 

jurídicas. 
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10.2. Análisis de resultados cuantitativo y cualitativo español – árabe 

 

 El análisis del bloque 2 comprende la interpretación de los datos 

cuantificables recogidos para de las tres categorías (delitos, procedimientos e 

instituciones). El siguiente gráfico da cuenta de la participación de cada tipo de 

variación en la terminología de este bloque: 

 

 

Ilustración 1. VT en la Terminología judicial en el bloque 2 

 

La variación terminológica en la terminología jurídico-judicial penal y 

procesal penal español- árabe llega a 64 términos de un total de 75 Ts que 

conforman el bloque 2, o sea, el 85% frente a un 14 % de términos que no tienen 

variación (11 Ts). 

 

También, se puede ver en el gráfico que la categoría de delitos español-árabe 

es la que más VT presenta, seguida de la categoría de instituciones y 

procedimientos. 

 

En cuanto a la VC y VD, se puede apreciar la prevalencia de la VDx en los 

delitos y su disminución en la categoría de instituciones en un 50% siendo la VCx 

la que más términos acapara en esta categoría mientras que en delitos se detecta un 

 VT VCx VDx VC+VD S/V
Delitos 23 1 22 0 2
Procedimientos 20 0 16 4 5
Instituciones 21 3 10 8 4
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solo término con VCx. Los términos de doble variación (VC+VD) pertenecen a la 

terminología referente a los procedimientos e instituciones, sin embargo, este tipo 

de variación es inexistente en la categoría de delitos. 

 

Los términos sin VT se han percatado sobre todo en la categoría de 

procedimientos (5 Ts) e instituciones (4 Ts) y en menor medida (2 Ts) en la 

terminología de delitos. 

 

 

10.2.1. La variación terminológica en los delitos español – árabe 

 

 Hemos detectado variación terminológica en 23 términos equivalentes al 

92 % del total de 25 términos mientras que 2 términos (8%) no tienen variación: 

delito de cohecho y delito de quebrantamiento de condena. De los 23 términos con 

VT, hemos identificado al 88% del total de 25 Ts con VDx, es decir, no son de 

doble variación; únicamente un término tiene VCx: Delito de allanamiento de 

morada. 

 

 

 

Gráfico 13.VT en la terminología de delitos 
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 Variación denominativa 

 

Como se ha afirmado, la VD aparece en el 88% del total de la terminología 

de delitos. La frecuencia del número de variantes denominativas se sitúa entre 2 y 

9 variantes por término como indicamos en el gráfico nº 16: 

 

 

 

Gráfico 14.FQ.Vrts.D en delitos 

  

 

- Términos con 2 Vrts: Delito de estafa, delito de evasión, delito de Falso 

testimonio. 

 

-  Términos con 3 Vrts: delitos y delitos leves, delito de comisión por omisión, 

Delito de denuncia (acusación) falsa, delito de falsificación de moneda, 

delito de receptación, delito de Tráfico de influencias. 

 

- Términos con 4 Vrts: delito de encubrimiento, delito de estragos, delito de 

incendios, delito de sedición. 

 

- Términos con 5 Vrts: delito de aborto, delito de detención ilegal, delito de 

evasión, delito de lesiones, delito de usurpación. 
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- Términos con 7 Vrts: delito de injurias y calumnias, delito de homicidio. 

 

- Términos con 9 Vrts: delito de robo/ hurto.  

 

 En el análisis de la FQ.VD en los delitos, hemos de señalar que el alto 

número de variantes para algunos términos no surge de la nada. La tipificación de 

los delitos en el código penal español atiende a tipos penales básicos y a tipos 

penales derivados. Así cuando queremos si traducimos un delito que es un tipo 

penal básico, generalmente no suele haber problemas (evidentemente si existe el 

mismo tipo básico en el ordenamiento jurídico meta). Pero la tarea se complica si 

el tipo penal básico contiene tipos penales derivados (atenuados o agravados). El 

traductor especializado además de buscar el equivalente del tipo básico, debe 

averiguar si el tipo derivado existe en la cultura jurídica meta destinataria de la 

traducción.  

 

Siguiendo el análisis cuantitativo de la categoría 1 del bloque 2, podemos 

afirmar que el mayor número de variantes denominativas en delitos español- árabe 

corresponde al delito de robo (9 Vrts). Este delito tiene, por un lado, en el código 

penal español al menos 3 tipos penales derivados (recogidos en la ficha 

terminológica de este delito): robo, robo con violencia, robo con fuerza en las cosas. 

Por otro lado, el delito de hurto y el delito leve de hurto son en sí variantes 

conceptuales del tipo penal básico del delito de robo. Sin embargo, los sistemas 

jurídicos de los países árabes estudiados no hemos encontrado el equivalente 

jurídico del delito de hurto.   

 

 

10.2.2. La variación terminológica en los procedimientos español – árabe 

 

 

 La VT en la categoría 2 del bloque 2 se detecta en 20 términos, el 80% de 

los 25 analizados. Los 5 Ts restantes, o lo que iguala al 20% no tienen variación. 
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Entre éstos hemos podido ver que 2 Ts no tienen ni equivalente ni variación: 

Sentencia de conformidad y Juicio rápido; 3 términos que aunque sí tienen 

equivalente no sufren variación: libertad provisional, conclusión del sumario y 

abstención. 

 

 

 

Gráfico 15. VT en procedimientos es-ar 

 

Del total de los 20 términos variables se han diferenciado 16 términos de 

VDx, el 80% del total mientras que el 20% representado por 4 términos tienen una 

doble variación. Respecto de la VCx no hemos detectado ningún término. 

  

 La variación denominativa 

 

 En esta categoría también se destaca la VD sobre la conceptual 

especialmente en el número de Vrts que hemos asociado a cada término.  El gráfico 

que hemos elaborado refleja la frecuencia de las variantes denominativas en la 

terminología de procedimientos y actos procesales español – árabe: 
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Gráfico 16.FQ.VrtsD en procedimientos 

 

La mayoría de los términos referentes a procedimientos (95%) tienen entre 

1 y 4 Vrts. En cambio, el gran número de variantes, esto es, 5 Vrts corresponde al 

término comprobación del delito. La frecuencia de variantes denominativas queda 

de la siguiente forma: 

 

- 4 términos con una variante: Calificación del delito o hecho, impugnación 

de la sentencia, informe pericial, y prisión provisional. 

 

- 7 términos con 2 Vrts: Citación, dictar (sentencia, auto,..), diligencias 

previas, escrito de acusación, fianza, inspección ocular y recusación. 

 

- 3 términos con 3 Vrts: notificación, práctica de pruebas y procedimiento 

contra reos ausentes.  

 

- 5 términos con 4 Vrts: denuncia, emplazamiento, sobreseimiento, 

suspensión de la ejecución de la pena y suspensión del juicio oral. 
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Entre los términos citados, hemos catalogado a 4 términos de doble 

variación (VC+VD): Dictar (sentencia, auto,..), diligencias previas, inspección 

ocular y prisión provisional. 

 

Por último, subrayar que en esta categoría son de mayor número los 

términos de VDx: Calificación del delito o hecho, citación, comprobación del 

delito, denuncia, emplazamiento, escrito de acusación, fianza, impugnación de la 

sentencia, informe pericial, notificación, práctica de pruebas, procedimiento 

contra reos ausentes, recusación, sobreseimiento, suspensión de la ejecución de la 

pena, suspensión del juicio oral. 

 

10.2.3. La variación terminológica en instituciones judiciales español – árabe 

 

La VT en la tercera categoría del bloque 2 se ha consignado en el 84% del 

total de los 25 términos (21Ts) analizados frente a un 16% para los cuales no se ha 

detectado variación. El 12% (3 Ts) no tienen ni equivalente ni variación: audiencia 

nacional, Juzgado de violencia sobre la mujer y tribunal del jurado mientras que 

término Juzgado de instrucción no tiene variación aunque sí equivalente: 

 

 

Gráfico 17.VT las instituciones judiciales es-ar 
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El tipo de VT (denominativa y/ o conceptual) predominante en la categoría 

de instituciones judiciales español-árabe es la VD ya que se extiende a un total de 

18 términos, 10 son de VDx y 8 de doble variación (VC+VD) frente a 11 términos 

con VC, 8 de doble variación y 3 de VCx tal como se puede comprobar en el 

siguiente gráfico: 

 

 

Gráfico 18 .VD y VC en la terminología de instituciones 

 

 

 Variación denominativa 

 

El análisis de la frecuencia de variantes denominativas en la terminología 

de instituciones judiciales árabe-español demuestra que 78% de un total de 18 

términos tienen entre 1 - 2 variantes denominativas y 4 términos (22%) tienen 3 

variantes denominativas como se demuestra a continuación: 
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Gráfico 19.FQVts.D en instituciones judiciales es-ar 

 

  

7 términos con una variante: Auxiliar de justicia/ agente judicial, jurisdicción 

ordinaria, Juzgado central de menores, sala de apelación, sala de lo penal, tribunal 

constitucional y tribunal constitucional. 

 

7 términos con 2 variantes: Junta general de jueces, jurisdicción penal, Juzgado 

central de instrucción, Juzgado de menores, Juzgado de paz, Juzgado de vigilancia 

penitenciaria y secretario judicial. 

 

4 términos con 3 variantes: Consejo general del poder judicial, Juez decano, 

Juzgado central de vigilancia penitenciaria y Juzgado de lo penal. 

 

 

 Variación conceptual 

 

 Hemos dicho anteriormente que 11 términos de los 21 tienen VC tal como 

se ilustra en el gráfico siguiente:  
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Gráfico 20.FQ.VtsC en las instituciones judiciales es-ar 

 

Se pueden distinguir 3 grupos de términos en función de la frecuencia de 

VtsC: 

 

- 6 términos con 2 variantes: Juzgado central de menores, Juzgado de 

vigilancia penitenciaria, Magistrado ponente, Magistrado suplente, Sala de 

apelación y Sala de lo penal. 

 

- 4 términos con una variante: Auxiliar de justicia/ agente judicial, Consejo 

general del poder judicial, Juzgado central de instrucción y Tribunal 

constitucional. 

 

- 1 término con 5 variantes: Ministerio fiscal. 

 

  A pesar de que la VC en esta tercera categoría es de menor peso numérico, 

su implicación en la traducción de textos jurídico-judiciales es innegable. Pues, está 

presente en instituciones y figuras jurídicas vitales del sistema judicial español 

como: juzgado central de instrucción, juzgado central de menores, juzgado central 

de vigilancia penitenciaria, Ministerio fiscal etc. la consideración de las variantes 
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conceptuales a la hora de traducir instituciones al árabe es bastante recomendable 

para evitar confusión en el receptor del texto traducido. 

 

 

10.3. Conclusiones del análisis cuantitativo y cualitativo español-francés- 

árabe 

 

Tras el análisis cuantitativo y cualitativo aplicado a la terminología del 

bloque 1 y bloque 2 hemos llegado a una serie de conclusiones que se ampliarían 

en el capítulo siguiente (Conclusiones finales).  

 

 

  Categoría 1. Delitos : 

 

La VC es la modalidad de variación terminológica por excelencia en la 

combinación español- francés cuyo máximo ejemplo es el delito de robo con 5 

variantes conceptuales, y el delito de homicidio con 3 variantes conceptuales. En la 

combinación español- árabe la VDx es el rasgo más destacado de la terminología 

de delitos sin percatarse ningún delito con doble variación. El delito de robo en este 

par de lenguas presenta variantes denominativas (9 variantes) al contrario de lo que 

ocurre en el par español-francés. Sin embargo, no se encontró equivalente ni 

variante para el delito de hurto (tipo derivado de delito de robo) ni en español-

francés ni en español árabe. El delito de allanamiento de morada, es en cambio, el 

único término con VCx en árabe-español. Igualmente, hemos identificado delitos 

que a pesar de tener equivalente no tienen variación en español- árabe: delito de 

cohecho y quebrantamiento de condena. 

 

 

 Categoría 2. Procedimientos y actos procesales : 
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 En el par de lenguas español-francés se destaca la modalidad de variación 

denominativa con 23 términos y la variación conceptual con 21. Los términos más 

representativos de la primera son: denuncia, emplazamiento, sobreseimiento, 

suspensión de la ejecución de la pena suspensión del juicio oral con 5 variantes 

cada uno. La segunda modalidad la ilustran dos términos con el máximo de 

variantes conceptuales: Recusación con 7 variantes e informe pericial con 5 

variantes conceptuales. 

 En español-árabe predomina la VDx con 16 términos entre los que se 

detectaron 5 variantes denominativas relativas al término comprobación del delito. 

Hemos encontrado variantes al 100% de la terminología de procedimientos 

español-francés mientras que en español - árabe los términos sentencia de 

conformidad y juicio rápido no tienen equivalente total o parcial.  

 

 Categoría 3. Instituciones y figuras judiciales  

 

 La VC es abundante en esta categoría del bloque 1 en que se llega a destacar 

que la figura del Ministerio fiscal es la que más variantes conceptuales arroja con 

un total de 7 variantes. Asimismo, en esta categoría del bloque 2 (árabe-español) 

aparece el mismo término con el máximo número de variantes conceptuales (5V) 

con la diferencia en que la modalidad predominante es la terminología de 

instituciones español-árabe es la VD. 

 

La inexistencia de equivalencia y variación se percató en un solo término en 

de esta categoría del bloque 1: Audiencia nacional; en la misma categoría del 

bloque 2 (español-francés) además del término mencionado hemos detectado más 

términos sin equivalente y sin variación: Juzgado de violencia sobre la mujer, 

Tribunal del jurado. 
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Llegados a esta última fase de nuestra investigación, y una vez completado 

el trabajo de campo con su correspondiente análisis cuantitativo y cualitativo, 

queremos comprobar en este capítulo la congruencia de los resultados de 

investigación con la hipótesis, el cumplimiento de los objetivos planteados, las 

dificultades encontradas para la realización o no de los mismos así como las 

limitaciones de la investigación llevada a cabo. 

 

En la hipótesis planteada en el apartado 1.6 enunciamos que esta tesis debe 

dar respuesta a la problemática que ha motivado su iniciación “la variación 

terminológica en la traducción jurídica y judicial” mediante la división del trabajo 

en dos partes: 

 

- En primer lugar, apuntabamos detectar las causas de la variación lingüística 

y terminológica en textos jurídico-judiciales en la jurisdicción penal. 

 
- En segundo lugar, queríamos analizar y describir los tipos de variación 

terminológica (conceptual y/o denominativa) que sufren los términos 

jurídico-judiciales entre países que comparten una idéntica lengua oficial. 

 

Para poder validar la hipótesis de nuestro trabajo se ha llevado a cabo, en 

una primera fase, una investigación teórica que se enlazó posteriormente con un 

estudio empírico de la variación en la terminología penal y procesal penal español- 

francés- árabe.   

 

La validación de nuestra hipótesis está relacionada con el examen previo del 

grado de cumplimiento de los objetivos propuestos para esta obra. A continuación 

pasamos a evaluar el cumplimiento o no de dichos objetivos: 

 

 

CAPÍTULO 11. CONCLUSIONES 
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 En cuanto al objetivo 1. Realizar un acercamiento a la clasificación de los 

tipos textuales y géneros textuales en la traducción jurídica y judicial 

 

El debate sobre los distintos enfoques teóricos en torno a la traducción como 

acto de comunicación y operación textual justifica la necesidad de adoptar una 

visión pluridimensional en aras de afrontar los problemas de traducción. Se han 

analizado las teorías más pertinentes para nuestro tema objeto de estudio: teoría 

funcionalista (Nord), variacional (Hewson) y situacional (Reiss y Veermer).  Dicho 

análisis dejó patente la importancia de la clasificación por géneros a la hora de 

abordar la traducción de textos legales y judiciales.  Se expusieron los géneros más 

representativos de nuestro estudio analizando su macroestructura: ley, sentencia, 

providencia, autos y comisiones rogatorias (sistema jurídico español) pudiendo 

apreciar así no solo el valor legal de cada género sino también las diferencias 

existentes entre ellos. Por estas razones consideramos que el acercamiento realizado 

a los textos jurídico-judiciales ha cumplido su objetivo consistente en demostrar la 

innegable necesidad de su identificación por parte no sólo del traductor jurídico y/o 

judicial sino también por estudiantes de traducción en formación, legos y juristas 

interesados en la traducción jurídica y judicial. 

 

En cuanto al objetivo 2. Analizar y describir el lenguaje jurídico-judicial 

español, francés, árabe y las características del lenguaje judicial en estas lenguas 

 

A través del método del método descriptivo, el cumplimiento de este 

objetivo ha quedado comprobado en el capítulo 4 de esta tesis. El análisis de los 

aspectos morfosintácticos, léxico-semánticos y léxico-estilísticos de los lenguajes 

jurídico-judiciales español, francés y árabe nos lleva a concluir: 

 

- El sustrato jurídico común, esto es Derecho romano-germánico, permite 

observar las similitudes tajantes que presentan el español y el francés 

jurídicos especialmente la presencia de latinismos, helenismos, aforismos, 

colocaciones léxicas etc. 
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- La dificultad de la traducción del francés jurídico al español jurídico y 

viceversa estriba en los problemas de falsos amigos, polisemia y sinonimia. 

 

En contraposición a lo anterior, el estudio del lenguaje jurídico-judicial 

árabe se ha topado con la escasez de la bibliografía existente sobre el tema contando 

para ello con una sola obra: la de Miguel Epalza (2000). Para superar esta dificultad, 

nos vimos en la responsabilidad de además de esforzarnos en aplicar nuestro 

conocimiento nativo y académico de la lengua y cultura jurídica árabe, también de 

recurrir a la consulta de juristas árabes expertos en la materia (abogados, fiscales) 

para describir las particularidades de este lenguaje jurídico. 

 

 A pesar de que en los países árabes el orden de prelación de las fuentes 

jurídicas varía de un país a otro, lo cierto es que el lenguaje jurídico árabe comparte 

numerosos aspectos con los lenguajes jurídicos español y francés como el gusto por 

lo altisonante, las fórmulas estereotipadas, las frases condicionales, algunas 

formas verbales, anglicismos y galicismos ; Si enmabrgo difiere del francés y 

español jurídicos en la cuasi-inexistencia de neologismos en la terminología 

jurídica árabe debida, principalmente, a la falta de consenso sobre la normalización 

y unificación de la terminología jurídica árabe que se suma al desacuerdo político 

entres los gobernantes árabes. 

 

En cuanto al objetivo 3. Llevar a cabo un estudio comparativo de los 

sistemas judiciales y sus implicaciones en la traducción de los textos legales 

(normativos y judiciales) 

 

Con la aplicación de la metodología comparativo-contrastiva al estudio de 

los textos normativos emanantes de ordenamientos jurídicos árabes y occidentales, 

entendemos que este objetivo se ha visto cumplido en varios capítulos de esta tesis.  

 

La clasificación de las familias jurídicas (germano-románica- Common 

Law, mixto, religioso) que prevalecen en el contexto jurídico internacional parece 

haber ignorado la multiplicidad de fuentes jurídicas que caracterizan a numerosos 
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países árabes tachándoles simplemente de “sistemas jurídicos religiosos”.  

 

Sin pretender negar que las Leyes Islámicas son la fuente primaria (en las 

leyes de Estatuto personal, derecho de sucesiones y de familia e incluso son fuente 

del derecho penal en algunos países), lo cierto es que el estudio comparativo ha 

dejado en evidencia que en varios países árabes el sistema jurídico combina la 

Sharíâ y el derecho continental como en el caso de Marruecos, o bien la Sharíâ, el 

common law y el derecho napoleónico como en Egipto y Jordania. Tal situación 

origina una diversidad de instituciones y figuras jurídicas inspiradas del modelo 

jurídico adoptado por cada país.  

 

De modo más amplio, el método comparativo demostró que las instituciones 

jurídicas en el mundo jurídico árabe y en el francófono no son homogéneas sino 

que varían de un país a otro si bien comparten una misma lengua oficial. Se 

comprobó, entre otras cosas, que el sistema federal suizo no es en absoluto idéntico 

al sistema federal canadiense ya que las fuentes de derecho no son las mismas en 

estos dos países. 

 

La relevancia del estudio contrastivo de los ordenamientos jurídicos 

francófonos y arabófonos en comparación con el sistema jurídico español se 

fundamenta en que las diferencias terminológicas entre estos sistemas sobrepasa el 

mero factor geográfico. En efecto, las divergencias no son siempre a nivel 

denominativo como han venido a afirmar algunos estudiosos del ámbito de la 

traducción jurídica, sino que también son conceptuales. Es esta asimetría a la que 

se enfrenta el traductor jurídico-judicial y a la que interesa buscar constantemente 

una solución eficiente mediante la correcta documentación. 

 

En cuanto al objetivo 4. Analizar los distintos tipos de la variación 

lingüística (diatópica, diástrica y diafásica) y su efecto en la acción traslativa de 

textos jurídicos y/o judiciales. 

 

Este objetivo ha sido logrado mediante el análisis de la variación lingüística 
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en su dimensión diatópica, diástrica y diafásica. Las contribuciones de la 

sociolingüística moderna ha dotado de mayor protagonismo al enfoque 

variacionista en la lingüística. El análisis se centró en la variedad relacionada con 

el origen geográfico del usuario de la lengua, ésta es la variedad diatópica (o 

topolectal). Pudimos comprobar que la variante topolectal se ha ido clasificando en 

función de dos factores: el referente y el signo lingüístico (clasificación 

onomasiológica y semasiológica). Con ello llegamos a confirmar que la variedad 

topolectal está ligada al concepto de identidad y nación, es “la communauté 

imaginaire” predicada por Van Drom (2010:722). 

 

El estudio de la variedad topolectal en la terminología y la lexicografía en 

lengua francesa ha experimentado un auge considerable a lo largo de su historia. 

Fue a partir de los años ochenta, cuando se empezó a tomar conciencia de las 

improntas que deja la variación topolectal en los trabajos terminológicos y 

lexicológicos puesto que este tipo de variación representa la identidad cultural de 

una zona geográfica como ya dijimos. Este avance desembocó en el reconocimiento 

de los québécismes, belgicismes y helvétismes como variedades nacionales (ya no 

regionales).  

 La variación topolectal en la lengua árabe es mucho más tangible que en el 

caso francés por el fenómeno de la diglosia que impregna la lengua árabe en toda 

su extensión geográfica. De esta forma, quedó demostrado que la variedad del árabe 

hablada en un país determinado es en realidad la lengua materna de sus habitantes 

y no el árabe clásico o estándar que se adquiere mediante un proceso de aprendizaje 

a una edad muy temprana en el caso de los países árabes por identificar este registro 

culto del árabe con lo sagrado: lengua del Corán. 

 

 La identidad de la lengua árabe se vio debilitada por las intenciones 

imperialistas de las potencias europeas. Más tarde, con la era de la independencia 

se proclamó el plan de arabización en todo el mundo árabe parar recuperar y 

fortalecer su identidad cultural y religiosa. Sin embargo, el sueño de la arabización 

sigue chocando con la situación de bilingüismo predominante en los países 

árabohablantes. 
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 La clasificación de la variedad topolectal árabe gira en torno a dos grandes 

zonas geográficas: la de Próximo oriente y la del Maghreb que se subdividen en 

áreas dialectales agrupadas por países.   

 

  El reconocimiento de la variedad topolectal en una disciplina que aboga por 

la uniformidad, univocidad y normalización como la Terminología fue un 

precedente histórico.  En 1996, los organismos internacionales como la ISO se 

declararon a favor de la inclusión de la variedad topolectal en los estudios 

terminológicos monolingües y multilingües.  

 

 Finalmente, se comprobó que entre las posturas a favor y en contra de la 

explicitación de la variedad topolectal la postura más aplaudible es la que acepta la 

variación en la terminología de las ramas especializadas porque la noción de 

“unidad” que se pretende generalizar en esta disciplina dificulta la comunicación 

entre los distintos interlocutores y por subsidiariedad, la función cultural de la 

traducción. 

 

 

 Respecto del objetivo 5. Explicar la variación terminológica y su 

repercusión en la traducción y/o interpretación de textos jurídicos y/o judiciales 

 

El alcance de este objetivo se articuló mediante la revisión de las teorías 

existentes en torno a la Terminología y su evolución hacia la teoría moderna de la 

Terminología (TMT).  

 

En primer lugar, se explicaron los postulados de la TCT liderada por Wüster 

que rechaza la variación en la comunicación especializada defendiendo el 

tratamiento onomasiológico de los términos aislados de su contexto.  

 

 

En segundo lugar, se esbozaron los postulados de la Teoría moderna de la 
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Terminología que arrojan la luz sobre todos aquellos aspectos que la Teoría clásica 

(Wüster) le negaba al término o a la unidad terminológica. Surgieron así la teoría 

sociocognitiva de la Terminología (Temmerman: 2000), La Socioterminología 

(Gambier, Boulanger y Gaudin) y la Teoría comunicativa de la Terminología 

(Cabré: 1998). Durante el estudio de estas teorías se comprobó que la TCT de la 

profesora Cabré ofrece los argumentos suficientemente obvios para valorar la 

variación terminológica en los lenguajes especializados. La propuesta de Cabré se 

fundamenta en que el término forma parte del “esquema global de representación 

de la realidad admitiendo la variación conceptual y denominativa y teniendo en 

cuenta la dimensión textual y discursiva de los términos”. En tal sentido se 

explicaron los parámetros que intervienen en la variación terminológica (conceptual 

y/o denominativa) que según el caso, pueden ser de tipo dialectal (topolectal), 

interlingüístico, discursivo y cognitivo. 

 

La variación conceptual (Kostina: 2009), llamada también polisemia, se 

refiere a los cambios que sufren las nociones de un concepto especializado según el 

contexto en que aparecen. Para determinar este tipo de variación se estudian las 

mismas causas que originan la VT. En el ámbito de la traducción jurídico- judicial 

quedó demostrada la presencia de este tipo de variación en conceptos jurídicos 

como la Cour d’assises en Francia y el procès avec jury en Canadá y el Tribunal 

del jurado en España; الملك وكيل  en marruecos, العام المدعي  en Jordania y Egipto con 

el concepto de العام المحامي   (avocat général) entre los que no existe una equivalencia 

conceptual absoluta sino gradual. 

 

 La variación denominativa que muchos autores llaman sinonimia 

terminológica, comprende no sólo la variación léxica sino también las variaciones 

ortográficas como las morfosintácticas y las reducciones. Estas notas constituyen la 

diferencia entre la definición de la sinonimia y la definición de la variación 

denominativa desde el punto de vista terminológico.  

 

 

Respecto de los límites entre sinónimos y variantes se llegó a la conclusión 
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de que no existe unanimidad sobre esta cuestión por englobar la variación 

denominativa ambos conceptos. Son términos representativos de la VD en francés: 

notification, y sommation; en árabe: استدعاء ، دعوة الحضور. 

 

La relación del traductor especializado con la variación terminológica es de 

gran envergadura por lo que la competencia documental y terminológica son claves 

para desempeñar exitosamente su labor de forma profesional. Por ello, se ofreció 

una serie de criterios que le ayudarían a tomar la decisión correcta a la hora de 

escoger una variante u otra (Cabré: 2004) ya que de esa decisión depende la 

evaluación positiva o negativa de su traducción por el receptor en la cultura jurídica 

meta. Es “el derecho del receptor a tener un texto especializado reproducido en su 

lengua materna con las formas que él conoce e identifica”. 

 

El lenguaje jurídico y/o judicial se caracteriza por los fenómenos de 

polisemia y sinonimia que fueron analizados en el capítulo 4 (apartados 4.4; 4.5 y 

4.6). La misma palabra “derecho” tiene al menos tres significados distintos (ciencia 

jurídica, facultad de ejercer un derecho y noción de justicia). Se comprobó que el 

traductor especializado en la rama jurídica y / o judicial debe efectuar 

constantemente labores de derecho comparado para poder contrastar la 

terminología existente y optar por el término más adecuado (Cfr. apartado 7.2.6). 

 

 

 En cuanto al objetivo 6.  Extraer las unidades léxicas y fraseológicas en 

el ámbito judicial penal y procesal penal en español- árabe- francés. 

 

 La aplicación del método de análisis empírico proporcionó el cumplimiento 

de este objetivo mediante la implementación de criterios para la organización de 

la tarea de extracción terminológica.  

 

 El primer criterio fue seleccionar los sistemas jurídicos de acuerdo con los 

Convenios suscritos por España y estos países en materia de cooperación judicial.  

En la combinación lingüística español- francés se eligieron Francia, 
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Bélgica, Suiza y Canadá; en el par de lenguas español - árabe escogimos 

Marruecos, Egipto, Jordania y E.A.U. Con dicha selección se pretendió comparar 

la terminología jurídico-judicial entre países que si bien tienen distintas formas de 

organización política y judicial se adscriben a la misma comunidad lingüística: 

Francés (Bélgica, Suiza, Canadá, Francia)   y árabe (Marruecos, Egipto, Jordania, 

E.A.U) para una mejor ilustración de la variación terminológica en sus textos 

normativos y judiciales. 

 

 El segundo criterio consistió en la clasificación de la terminología que 

íbamos a extraer en tres categorías: 

 

Categoría 1. Delitos 

Categoría 2. Procedimientos y actos procesales 

Categoría 3. Instituciones jurídicas y figuras judiciales 

 

 Para elaborar las fichas terminológicas en cada categoría, fue necesario 

analizar los textos normativos que mejor definen los conceptos de cada categoría: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 La cuantificación de las unidades terminológicas se fijó en un total de 150 

 

Tipo de texto normativo 

 

Categoría correspondiente 

 

Códigos penales 

    

 Categoría 1.Delitos 

 

Códigos procesales y 

procesales penales 

  

 Categoría 2. Procedimientos y 

actos procesales 

 

Leyes orgánicas del poder 

judicial, leyes orgánicas 

de Tribunales etc. 

 

  Categoría 3. Instituciones y 

figuras jurídicas 
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entradas distribuidas en 75 entradas por cada par de lenguas: 150 entradas = 75 Ts 

[es-fr] + 75 Ts [es-ar]. Se señaló en todas las fichas terminológicas la traducción 

normalizada de cada término cuando la había con las variantes detectadas y su tipo 

(variante denominativa o conceptual). No obstante, cuando no se encontraba el 

equivalente traductológico se recurrió a la traducción literal con nota explicativa y 

la misma estrategia se siguió en todos los casos en que no se detectaron equivalentes 

y/o variantes. 

 

 En cuanto al objetivo 7. Confeccionar un modelo de glosario trilingüe 

árabe, español y francés de los términos jurídicos y judiciales variables: 

 

 Podemos afirmar que este objetivo en sí es al mismo tiempo el resultado de 

los anteriores que lo hicieron posible. En efecto, la elaboración de un modelo de 

glosario jurídico-judicial español-francés- árabe es la suma de la parte teórica y 

la parte empírica de esta tesis.  

 

 Nuestra experiencia profesional en el ámbito de la traducción e 

interpretación judiciales nos hizo identificar las carencias que se deben suplir en 

la formación de actuales y futuros profesionales de la traducción e interpretación 

judiciales.  

 

 La opinión que defiende la poca relevancia del factor topolectal en la 

traducción jurídica supone que la traducción y/o interpretación en la jurisdicción 

penal se lleva a cabo en un contexto perfecto. Esta perfección significa que un 

intérprete o traductor de árabe de origen marroquí, cuya única referencia es el 

sistema jurídico marroquí, puede interpretar o traducir, sin problema alguno, a un 

justiciable sirio, egipcio o jordano con la misma calidad que a un justiciable 

marroquí. Sin embargo, la práctica profesional desmantela esta perfección ya que 

muchas veces al traducir o interpretar en árabe y/ o francés a personas de otras 

nacionalidades sirviéndonos única y exclusivamente de la terminología jurídico-

judicial marroquí o el sistema judicial francés los justiciables no nos entienden a 

pesar de comunicar en la misma lengua.   
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Durante la revisión y la consulta bibliográficas se percató la ausencia de 

diccionarios, glosarios y manuales jurídicos especializados en terminología penal 

y procesal penal español – árabe. De hecho, nos consta únicamente el diccionario 

de términos jurídico-administrativos de Abdellatif Aguessim en la combinación 

español-árabe publicado por la editorial Comares de Granada. Otro diccionario 

jurídico el de Manuel Feria García pero en la combinación árabe –español 

publicado por la editorial Ariel de Barcelona. Ambas obras a pesar de su utilidad 

no están especializadas en la terminología penal y procesal penal español-árabe y 

aún menos de forma trilingüe: español -francés-árabe. Según nos consta, nuestra 

tesis es la primera obra que saca a la luz un modelo de glosario trilingüe 

especializado en terminología penal y procesal penal del español hacia el árabe y 

el francés. 

 

En definitiva, pensamos que esta tesis ha logrado su objetivo principal que 

era el de proponer una nueva herramienta práctica y amena a los estudiantes, 

profesionales de la traducción jurídica y judicial así como a los juristas que 

necesitan este tipo de material para resolver problemas de comunicación en su 

trabajo diario. 

 

Para concluir, somos conscientes de que por cuestiones de espacio y 

tiempo,  no se pudo abarcar mayor número de  terminología penal y procesal penal 

existente en la combinación lingüística elegida, no obstante, nuestra intención es 

ampliar el número de términos en futuras obras así como continuar la 

investigación en la traducción especializada en español, francés y árabe. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

916 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

917 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

918 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

919 
 

 
 
 
 

 La bibliografía que hemos utilizado para la elaboración del presente trabajo 

tiene naturaleza interdisciplinar en sintonía con el tema de este proyecto.  Para 

abordar este último hemos citado y consultado monografías, capítulos de libros, 

artículos, enciclopedias, manuales y diccionarios que nos han sido de gran utilidad 

en la redacción de cada capítulo. La bibliografía de referencia viene detallada en 

los apartados siguientes: 

 
 
1. Tesis doctorales consultadas 

2. Monografías, capítulos y artículos sobre teoría, didáctica y práctica de la 
traducción 

3. Monografías, capítulos y artículos sobre lingüística, variación lingüística y 
traducción 

4. Monografías, capítulos y artículos sobre Terminología y variación terminológica 
5. Monografías, capítulos y artículos sobre el lenguaje jurídico, géneros y 

traducción especializada 
6. Monografías, capítulos y artículos sobre Derecho, terminología especializada y 

traducción 
7. Monografías, capítulos y artículos sobre Cooperación judicial, sistemas jurídicos 

y derecho comparado 
8. Monografías, capítulos y artículos Manuales de traducción y diccionarios 

jurídicos 
9.  Enciclopedias y diccionarios jurídicos monolingües  
10. Diccionarios y bases de datos terminológicas en línea  
11.  Legislación citada en la tesis  
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_____Sentencia dictada por el tribunal de casación de Dubái 

 

ة  بسم الله الرحمن الرحيم حكومـ

ــي محكمـة التمييز   دب

  

 باسم صاحب السمو الشيخ مكتوب بن راشد آل مكتوم حاكم دبي  
  

 بمقر محكمة التمييز بدبي:  01/3/1110بالجلسة العلنية المنعقدة يوم السبت 
  

  

 برئاسة السيد/محمد محمود راسم ( رئيس محكمة التمييز) 

  

مة )  -وعضوية السيد/ الدكتور   على إبراهيم الإمام ( القاضى بالمحك

  

مة)    والسيد صالح محمد أحمد ( القاضى بالمحك

  

مة)    والسيد/ محمد نبيل رياض ( القاضى بالمحك
  

مة)    والسيد/ أحمد محمد فرحات ( القاضى بالمحك
  

 وبحضور السيد/ حسن خميس محمد ( المحامى العام)  
  

 السيد/ جميل مهدي ( كاتب الجلسة)  
  

 جزاء  1111/ 353فى الطعن بالتمييز رقم 
  

  

 الطـاعن: زياد حسن مصطفى حسن الموسى 

  

 بوكالة المحاميين/ حسين الجزيزي وسمير جعفر ومحمد يوسف وعبيد النقر 
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 المطعون ضدها: النيابة العامة. 
  

10/01/1110الحكم المطعون فيه: الصادر من محكمة استئناف دبي بتاريخ   فى الاستئناف رقم  

3110/1111 جزاء.    

  

 أصـدرت الحكـم التالي 
  

الوة تقرير التلخيص الذي أعده السيد القاضى محمد نبيل رياض  الع على ألوراق و بعد الإ

 وسماع المرافعة والمداولة قانونًا. 

  

 حيث إن الطعن استوفى الشكل المقرر فى القانون. 
  

5135وحيث أن النيابة العامة اتهمت زياد حسن مصطفى حسن فى الجنحة رقم  بأنه في 2000لسنة   

05/3/1111يوم  بدائرة مركز شرطة الرفاعة رمى النية المجني عليه إسماعيل محمود سليمان بأن  

 1-373/0، 9/3وجّه له خطابًا ضمنه بعض العبارات التي تخدش اعتباره وطلبت عقابه بالمادتين 

 عقوبات. 

  

11/8/1111وبتاريخ  هم. حكمت محكمة أول درجة بتغريم المت  هم عشرة آلاف در  

ه هذا الحكم فطعن عليه بالاستئناف رقم  3110/1111لم يترض المحكوم علي وبتاريخ  

10/01/1111  حكمت المحكمة بتأييد الحكم المستأنف.  

  

09/00/1111طعن المحكوم عليه فى هذا الحكم بطريق التمييز بموجب تقرير مؤرخ  مرفق به  

مذكرة بأسباب الطعن موقع عليها من محاميه الموكل طلب فيها نقضه وسدد مبلغ التأمين.   

  

وحيث إن الطاعن ينعى على الحكم المطعون فيه القصور فى التسبيب والفساد فى استدالل والخطأ فى 

ها ركن اعالنية وأن يقصد الج انى إلذاعة وإذ كان تطبيق القانون ذلك أن جريمة القذف يتطلب لتوافر

قصد المتهم من الرسالة الاعتراض على مبدأ قطع اعالقة التجارية وإلغاء نشاطه التجاري فإنه ينتفى 

القصد الجنائى لدى الطاعن كما أن الرسالة موضوع الدعوى أرسلت للمجنى عليه عن طريق الفاكس 

عالن وأن الطاعن لم يقصد الإساءة إلى وهو الذى تعمد نشرها وإعلانها حال أنها لست معدة للنشر أو ا

المجني عليه أو التشهير به وليس بالرسالة ما يخش الشرف أو العتبار ولم يقف الحكم المطعون فيه 

 على حقيقة قصد الطاعن من رسالته مما يعيب الحكم وستوجب نقضه. 
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بما تتوافر به كافة العناصر وحيث إن الحكم الابتدائى المؤيد بالحكم المطعون فيه بين واقعة الدعوى 
القانونية للجريمة التى دان الطاعن بها وأورد على ثبوتها فى حقه أدلة سائغة لها معينها الصحيح من 

أوراق الدعوى ومن شأنها أن تؤدى إلى ما رتبه الحكم عليها وبين ركنها المادي وركن اعالنية والقصد 
فاظ الواردة فى رسالات الفاكس المرسلة من الطاعن والتي الجنائى فيما أورده فى أسبابه من بيان الأل

هل وطنه من أنه ((لم يكن محترما وأن تكون مخلصًا وصادقا ولو لمرة واحدة  من شأنها احتقاره عند أ
وخدعت... ونتوقع أن تكون اتاالتنا المستقبلية مع موظف صادق وليس مع شخص يكذب)) وأن ركن 

ت لأن رسالة الفاكس موجهة إلى شركة المجني عليه حيث تداولت بين اعالنية والقصد الجنائى ثاب

الع عليها ومن المقرر أن جريمة السب المعاقب عليها بنص المادة  إل 373موظفي الشركة  عقوبات  

يتحقق ركنها المادي بإلصاق عيب أو تعبير يحط من قدر الشخص أو يخدش سمعته ويتحقق فيها ركن 
ه وهو عالم بأنها لو اعالنية والقصد الجنا ئى ويكون الجانى قد قصد إلى إذاعة ما أسنده إلى المجني علي

هذا القصد أن يكون الجانى حسن النية أي معتقداً  كانت صادقة لأوجبت احتقاره ولا يؤثر فى توافر 
صحة ما رمى به المجنى عليه من وقائع السب لأن العلم مفترض متى كانت العبارات موضوع السب 

هذا القصد من سلطة محكمة الموضوع متى كان مستنداً إلى وقائع الدعوى  شائنة بذاتها واستخلاص 
الص وهو ما لم يخطئ الحكم  قال مع هذا الاست وظروفها دون معقب عليها مادام أنها لا تتنافر 

 المطعون فيه فى تقديره لما كان ما تقدم فإن الطعن يكون على غير أساس متعيناً رفضه. 
  

 فلهـذه الأسبـاب 
  

 حكمت المحكمة برفض الطعن مع مصادرة مبلغ التأمين. 
  

الهيئة المبينة بصدر هذا الحكم هي التى سمعت المرافعة واشتركت فى المداولة ووقعت على مسودة 
الحكم أما الهيئة التى نطقت به فهي مشكلة برئاسة السيد محمد محمود راسم رئيس المحكمة 

/ د. علي إبراهيم الإمام وزكي إبراهيم المصري والهادى الجديدي وأحمد  وعضوية السادة القضاة
 محمد فرحات
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ANEXO 4. SENTENCIAS DICTADAS EN PAÍSES FRANCÓFONOS 
 

______ Sentencia penal de la Cour de Cassation (Francia) 

 

 

R É P U B L I Q U E    F R A N Ç A I SE 

________________________________________ 

AU NOM DU PEUPLE FRANÇAIS 
_________________________ 

LA COUR DE CASSATION, CHAMBRE CRIMINELLE, en son 
audience publique tenue au Palais de Justice à PARIS, a rendu l'arrêt suivant : 

Statuant sur le pourvoi formé par : 

- M. Dieter X..., 

contre l’arrêt de la cour d’assises du VAL-DE-MARNE, en date du 20 décembre 
2012, qui, pour violences aggravées ayant entraîné la mort sans intention de la 
donner, l’a condamné à quinze ans de réclusion criminelle, ainsi que contre l’arrêt 
du même jour par lequel la cour a prononcé sur les intérêts civils ; 

La COUR, statuant après débats en l'audience publique du 26 
février 2014 où étaient présents : Mme Nocquet, conseiller doyen faisant fonction 
de président en remplacement du président empêché, M. Moreau, conseiller 
rapporteur, Mme Ract-Madoux, MM. Bayet, Moignard, Raybaud, Mmes de la 
Lance, Chaubon, MM. Germain, Sadot, conseillers de la chambre, M. Laurent, 
Mme Carbonaro, MM. Azema, Beghin, conseillers référendaires ; 

Avocat général : M. Le Baut ; 

Greffier de chambre : Mme Téplier ; 

Sur le rapport de M. le conseiller MOREAU, les observations 
de la société civile professionnelle WAQUET, FARGE et HAZAN, de la société 
civile professionnelle YVES et BLAISE CAPRON, avocats en la Cour, et les 
conclusions de M. l'avocat général LE BAUT, Me CAPRON et 
Me WAQUET ayant eu la parole en dernier ; 

Vu les mémoires produits, en demande et en défense ; 
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Attendu qu’il résulte de l’arrêt attaqué et des pièces de 
procédure que, le 10 juillet 1982, Kalinka Y..., âgée de 14 ans, de nationalité 
française, a été trouvée morte à Lindau en Allemagne, au domicile de son beau-
père, M. X..., de nationalité allemande ; que l’enquête diligentée par le parquet 
allemand a été classée sans suite ; qu’une information a été ouverte en France du 
chef d’homicide volontaire, à la suite d'une plainte avec constitution de partie civile 
de M. André Y..., père de Kalinka ; que, par arrêt du 8 avril 1993, la chambre 
d’accusation de la cour d’appel de Paris a prononcé la mise en accusation de M. 
X... du chef de meurtre, l’a renvoyé devant la cour d’assises de Paris et a décerné 
ordonnance de prise de corps ; que, par arrêt du 9 mars 1995, la cour d’assises l’a 
condamné par contumace, pour violences aggravées ayant entraîné la mort sans 
intention de la donner, à quinze ans de réclusion criminelle ; que, par arrêt du 13 
février 2001, la Cour européenne des droits de l'homme a dit qu'il y avait eu 
violation de l'article 6, § 1, de la Convention européenne des droits de l’homme, lu 
en combinaison avec l'article 6, § 3, c, ainsi que de l'article 2 du Protocole n/ 7 
additionnel à ladite Convention ; que la procédure de contumace a été abrogée 
par la loi du 9 mars 2004 ; que, par arrêt du 10 décembre 2008, la chambre 
criminelle, saisie par le procureur général près la Cour de cassation sur le 
fondement de l’article 621 du code de procédure pénale, a cassé et annulé, dans 
le seul intérêt de la loi et sans renvoi, l'arrêt du 9 mars 1995 ; que M. X..., entendu 
par les services de police de Mulhouse le 18 octobre 2009 dans le cadre de la 
procédure diligentée pour les faits d’enlèvement avec séquestration et violences 
aggravées dont il avait été victime, a reçu notification de l’ordonnance de prise de 
corps précitée, valant mandat d’arrêt ; qu’il a été placé en détention provisoire par 
ordonnance du juge des libertés et de la détention du 21 octobre 2009 ; qu’après 
avoir ordonné un supplément d’information,  la cour d’assises de Paris, saisie en 
application de l’article 379-4 du code de procédure pénale et statuant en première 
instance par arrêt du 22 octobre 2011, l’a déclaré coupable de violences 
aggravées ayant entraîné la mort sans intention de la donner et l’a condamné à 
quinze ans de réclusion criminelle ; que, sur les appels formés par l'accusé et le 
ministère public, la cour d'assises du Val-de-Marne, par arrêt du 20 décembre 
2012, l’a déclaré coupable de violences sur mineur de 15 ans, par personne ayant 
autorité, ayant entraîné la mort sans intention de la donner, et a prononcé la même 
peine ; 

En cet état ; 

Sur le premier moyen de cassation, pris de la violation des articles 
50 de la Charte des droits fondamentaux de l’Union européenne, 6 de la 
Convention européenne des droits de l’homme, 54 de la Convention d’application 
de l’accord Schengen, 113-9 du code pénal et 593 du code de procédure pénale, 
défaut de motifs, manque de base légale, violation du principe non bis in idem ; 

“en ce que, par arrêt incident du 17 décembre 2012, la cour 
a rejeté les conclusions présentées par la défense te tendant à la constatation de 

l’extinction des poursuites ; 

“aux motifs que la notion de jugement définitif a été 
précisée par la Cour de justice de l'Union européenne (CJUE), qu’elle a ainsi 

retenu qu'une décision doit, afin de pouvoir être qualifiée de jugement définitif au 
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sens de l'article 54 de la CAAS, mettre fin aux poursuites pénales et éteindre 

l'action publique d'une manière définitive (arrêt du 22 décembre 2008) ; qu'en droit 

interne, la chambre criminelle de la Cour de cassation a procédé à une 

appréciation similaire du champ d'application du principe "non bis in idem", en 

décidant "qu'il résulte des dispositions des articles 113-9 du code pénal et 54 de 

la CAAS que, lorsque la victime est de nationalité française au moment de 

l'infraction, un étranger ayant commis hors du territoire de la République un crime 

ou délit puni d'emprisonnement, ne peut échapper à toute poursuite en France que 

s'il justifie avoir été définitivement jugé à l'étranger pour les mêmes faits ; qu'un 

classement sans suite par le ministère public près d'une juridiction étrangère n’a 

pas valeur de jugement définitif au sens des textes précités" (arrêt du 6 décembre 

2005) ; qu'elle a encore décidé qu'une décision de classement sans suite prise par 

le parquet sur le fondement de l'article 170, alinéa 2, du code de procédure pénale 

allemand ne constitue en rien un jugement définitif au sens de la jurisprudence de 

la CJUE (arrêt du 12 mai 2009) ; qu’au cas d'espèce, qu'il est constant que 

plusieurs classements sans suite émanant du parquet de Kempten et du procureur 

général près la cour d'appel de Munich sont intervenus ; que la décision invoquée 

est celle du tribunal supérieur régional de Munich, en date du 9 septembre 1987, 

dont les principaux motifs sont les suivants : « la demande de décision judiciaire 

dans le cadre d'une action avec constitution départie civile est irrecevable étant 

donné que, contrairement à l'article 172, alinéa 3, phrase 1 du code de procédure 

pénale, elle ne définit pas de façon suffisante les faits sensés motiver l'introduction 

d'une action publique et n’indique pas d’élément de preuve de la manière requise, 

conformément à la législation, il est nécessaire que les faits soient présentés de 

manière concise, avec preuves à l'appui et compréhensibles, et permettent au 

tribunal d'examiner la requête sans faire appel au dossier d’enquête ni à 

d’autres(…) 

 

Attendu que, par arrêt du 6 novembre 2013, la Cour de 
cassation a dit n'y avoir lieu de renvoyer au Conseil constitutionnel la question 
prioritaire de constitutionnalité présentée par M. X... à l'occasion du présent 
pourvoi et formulée dans les mêmes termes qu'au moyen ; 

Qu'il s'ensuit que le grief est devenu sans objet ; 

Et attendu qu’aucun moyen n’est produit contre l’arrêt civil, que 
la procédure est régulière et que la peine a été légalement appliquée aux faits 
déclarés constants par la cour et le jury ; 
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REJETTE le pourvoi ; 

FIXE à 3 000 euros  la somme que M. X... devra payer à M. Y... 
au titre de l’article 618-1 du code de procédure pénale ; 

Ainsi fait et jugé par la Cour de cassation, chambre criminelle, 
et prononcé par le président le deux avril deux mille quatorze ; 
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________Sentencia penal del Tribunal Provincial de Quebéc (Canadá) 

 
Directeur des poursuites criminelles et pénales c. Buckley 2008 QCCQ 9636 

COUR DU QUÉBEC 

CANADA 

PROVINCE DE QUÉBEC 

DISTRICT DE HULL 

LOCALITÉ DE HULL 

« Chambre criminelle 

et pénale » 

N° : 550-61-009653-078 

DATE : 10 novembre 2008 

________________________________________________________________

______ 

SOUS LA PRÉSIDENCE DE MADAME CHRISTINE AUGER, JUGE DE PAIX 
MAGISTRAT 

________________________________________________________________

______ 

Directeur des poursuites criminelles et pénales 

Poursuivant 

c. 

Michael 
Buckley 
Défende
ur 

________________________________________________________________

______ 

JUGEMENT 
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________________________________________________________________

______ 

LES FAITS 

[1] Le défendeur est accusé en vertu du constat d'infraction suivant: 

'Le ou vers le 2005-05-16, à Kazabazua, au Lac Danford a fait une activité 

dans un habitat faunique susceptible de modifier un élément biologique, 

physique ou chimique propre à l'habitat du poisson. 

Loi sur la conservation et la mise en valeur de la faune (L.R.Q., c. C-61.1, 

article (s) 128.6 et 171.2. 

L'amende minimale est de 500$. 

[2] Le procureur du défendeur présente une requête pour rejet pour cause de 
prescription en vertu des articles 14 et 184 du Code de procédure pénale.  

[3] Le défendeur procède à une rénovation majeure d'un abri de bateau sur sa 
propriété du Lac Danford, ayant en main un permis de la Municipalité de 
Kazabazua, mais sans autorisation du ministère des Ressources naturelles, 
Faune et Parcs. 

[4] La preuve non-contestée démontre que le  15 mai 2007, une signification 
personnelle au 133 McCloud à Danford Lake et subséquente au siège social 
du défendeur au 65 rue Adrien-Robert à Gatineau est impossible, alors une 
requête pour mode spécial de signification permet une signification à 16h26, 
sous enveloppe cachetée à une personne raisonnable du commerce qui 
s'avère être madame Lise Desmarais.  

PRÉTENTIONS DES PARTIES 

Poursuivant 

[5] Le poursuivant prétend qu'il s'agit d'une infraction continue en vertu de l'article 155 
du Code de procédure pénale. 

[6] Le procureur soutient que tant est aussi longtemps que la construction de l'abri 
n'est pas terminée, le délai de prescription ne commence à courir309.  

Défendeur  

[7] Pour sa part, le procureur du défendeur soumet que le délai de prescription court 
à compter de deux ans de la perpétration de l'infraction et non la constatation de 

                                                 
309 Rutherford (voir 11) et Gagnon (voir 13). 
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l'infraction par les agents de Faune.  Il estime que l'activité dans l'habitat du 
poisson étant terminée en décembre 2004, le délai de prescription est écoulé.  

[8] Il soutient par ailleurs, qu'il ne s'agit pas d'une infraction continue, mais une 
infraction unique. 

QUESTION EN LITIGE 

[9] L'infraction d'avoir fait une activité dans un habitat faunique susceptible de 
modifier un élément biologique, physique ou chimique propre à l'habitat du 
poisson est-elle une infraction continue ou une infraction unique? 

[10] S'il s'agit d'une infraction unique, est-elle prescrite? 

LA PREUVE 

Poursuivant 

[11] Le 16 mai 2005, l'agent de la Faune Réjean Gingras, lors d'une patrouille 
générale,  aperçoit ce qu'il croit être le début d'une construction.  Son intervention 
semble se limiter à la  vérification auprès de la Municipalité au niveau des permis 
émis. 

[12] Lors de sa visite, il constate les travaux suivants, à savoir un plancher, des 
poutres horizontales et verticales, le tout étant appuyé sur une fondation 
constituée de caissons neufs se trouvant dans l'habitat du poisson. 

[13] L'agent Gingras est incapable de préciser quand les caissons sont installés 
et il ne pose aucune question au défendeur à ce sujet.   Questionné lors de 
l'audition à savoir s'il était possible que ce soit en décembre 2004, il ne pouvait 
répondre en connaissance de cause. 

[14] Entre le 16 mai et le 11 septembre 2005, les agents de la Faune ne font 
aucune autre  intervention sur cette propriété.   

[15] Lors d'une patrouille le 11 septembre 2005, l'agent Alain Ritchot  constate 
l'abri pour la première fois n'étant pas présent avec l'agent Gingras le 16 mai 2005. 
C'est l'agent Ritchot qui prend la relève en février 2006, lors du départ de l'agent 
Gingras. Il demande alors une expertise le 18 juin 2006 qu'il reçoit le 5 avril 2007.  
La preuve révèle que dans son rapport d'enquête, l'agent Ritchot inscrit comme 
délai de prescription le 11 septembre 2007.  Selon l'agent Ritchot, la raison de 
l'enquête est la construction de ce qu'il qualifie comme la  'structure'. 

Défense 

[16] Le défendeur est le troisième propriétaire et ce depuis 30 ans. Il témoigne 
que l'abri original est construit par le premier propriétaire et que le deuxième 
propriétaire occupe les lieux pendant 10 ans.  Depuis que le défendeur se porte 
acquéreur, aucune rénovation n'est apportée sur l'abri en question. 
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[17] La preuve démontre que le défendeur entreprend des démarches pour 
obtenir son permis de construction de la Municipalité de Kazabazua en 2001 ou 
2002 en fournissant lui-même les croquis de l'installation projetée.  Les deux 
premiers sont refusés, mais le troisième est retenu par la Municipalité qui émet le 
permis le 30 juin 2004. 

[18] Le permis en main, il obtient les services d'un architecte pour dessiner les 
plans en août et il commande ses matériaux.  À l'instar, les travaux consistent à 
retirer l'abri original ainsi que les caissons en métal de chemin de fer.  En 
septembre 2004, les travaux de 'coffrement' débutent pour se terminer en 
novembre 2004. Le type de coffres imposé par la Municipalité est essentiellement 
des boîtes rectangulaires d'une dimension de huit pieds par huit pieds, remplis de 
roches.  Après avoir apposé les coffres dans l'eau, les ouvriers montent le structure 
pendant les mois de novembre et décembre.  Le 29 décembre 2004, les travaux 
sont arrêtés en raison de la météo et une photographie est prise par le défendeur. 
En tout, les travaux de coffrement et de structure prennent trois mois. […] 

ANALYSE  
L'infraction est-elle une infraction continue ou une infraction unique? 

[21] Dans le Code de procédure pénale annoté310, on écrit: 

"Les tribunaux ont parfois considéré comme une infraction unique 

l'infraction dont la constatation pouvait se faire à des jours différents." …  

'En fait, les critères de distinction entre la situation d'infraction continue et 

l'infraction unique devraient reposer à la fois sur la nature de l'infraction et 

les circonstances particulières de sa perpétration.' 311 (le souligné par la 

soussignée.) 

[22] L'affaire Gagnon4, citée à plusieurs reprises par les tribunaux 
s'avère très pertinent pour nos fins, le juge François Gravel ayant identifié 
certains critères sur lesquels le Tribunal poursuit son analyse.  Les critères 
se résument comme suit: 

a) interprétation restrictive du texte législatif duquel découle l'infraction; 

b) analyse des éléments de continuité; 

c) continuation des éléments essentiels de l'infraction; 

d) examen du geste ou conduite générale de l'individu; 

                                                 
310 Gilles Létourneau et Pierre Robert, 2004, 6e édition, Wilson et Lafleur, page 309 à 310.  
311 Société des alcools du Québec c. Syndicat des employés de magasins et de bureaux de la SAQ. J.E. 95-1528 
(C.A.); Gatineau (Ville de) c. Clément, REJB 1997-03916 (C.M.) 4 voir note 13 
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[23] Le Tribunal estime que l'examen des différents critères tel 
qu'énoncés dans l'affaire Gagnon doit se faire à la lumière des axes 
d'analyse précisés par la Cour d'appel dans l'affaire Société des alcools du 

Québec c. Syndicat des employés de magasins et de bureaux de la 

SAQ312. Le Tribunal procède donc à l'analyse des critères qui se dégagent 
de cette jurisprudence. 

La nature de l'infraction 

[24] La rédaction de la loi qui crée l'infraction est un critère 
incontournable dans la détermination de la nature de l'infraction.  Le texte 
législatif de la Loi sur la conservation et la mise en valeur de la Faune qui 
encadre l'infraction reprochée se lit comme suit: 

Activités dans un habitat faunique 

Interdiction 

'128.6. Nul ne peut, dans  un habitat faunique, faire une activité susceptible 

de modifier un élément biologique, physique ou chimique propre à l'habitat 

de l'animal ou du poisson visé par ce habitat. 

[25] Par ailleurs, le libellé du constat d'infraction est d'avoir 'fait une 
activité dans un habitat faunique susceptible de modifier un élément 
biologique, physique ou chimique propre à l'habitat du poisson.'  

[26] Le Tribunal doit donc déterminer si l'activité comprend uniquement 
l'intrusion des caissons dans l'habitat du poisson ou si elle inclut l'érection 
de la structure et son maintien sur une période de temps? 

[27] Ceci dit, y a t'il un lien à faire avec l'intrusion des caissons dans 
l'eau et l'érection de la plate-forme suffisamment important pour permettre 
au Tribunal de conclure qu'il s'agit d'une activité?  Seule une analyse 
complète de l'ensemble des règles et des principes pourront répondre à 
cette question  

Interprétation restrictive du texte législatif 

[28] Avant de conclure à une classification d'une infraction continue, un 
examen du texte peut s'avérer insuffisant et en cas d'ambiguïté, une 
référence aux règles d'interprétation est nécessaire.  

[29] L'article 155 du Code de procédure pénale créant l'infraction 
continue se lit comme suit: 

Infractions distinctes. 

                                                 
312 voir note 3 
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155. Lorsqu'une infraction a duré plus d'un jour, on compte autant 

d'infractions distincts qu'il y a de jours ou de fractions de jour qu'elle a duré 

et ces infractions peuvent être décrites dans un seul chef d'accusation.  

POUR CES MOTIFS LE TRIBUNAL: 

Requête pour rejet en prescription est accueillie. 
PRONONCE l’arrêt des procédures contre le défendeur dans cette affaire 

CHRISTINE AUGER  
Juge de paix magistrat 
MARIE JOSÉE GENEST 

Pour la partie demanderesse 

ME YANNICK DOMPIERRE 

Procureur du défendeur 

Date d’audience: 8 octobre 2008 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

____Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de Bruselas 

 

Parquet: N° 46.99.2726104   

Greffe: N°  

J.I. : Freyne  

Réf. greffe : 5+PC  
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A l'audience publique du 2 avril 2008  

la 54ème chambre du Tribunal de Première Instance de Bruxelles   

jugeant en matière de police 

correctionnelle, a prononcé le jugement 

suivant :  

EN CAUSE DE Monsieur le Procureur du Roi agissant au nom de son office et de 

: Cailliau Philippe et Kopf Josiane  

domiciliés à ... ,  

parties civiles présentes en personne assistées par Me O. Louppe et Me J. 

Cruyplants, avocats au barreau de Bruxelles (cons. n° 0400738/2005) contre :  

D. B.,... , médecin, né à ..., le ..., domicilié à 1950 Kraainem, ...  

qui comparaît assisté par Me E. Thiry et Me A. Vergauwen, avocats au barreau de 

Bruxelles  

Prévenu de ou d'avoir, dans l'arrondissement judiciaire de Bruxelles,  

- pour avoir exécuté l'infraction ou coopéré directement à son exécution,  
- pour avoir par un fait quelconque, prêté pour son exécution, une aide telle que 

sans son assistance le crime ou le délit n'eut pu être commis,  
- pour avoir, par dons, promesses, menaces, abus d'autorité ou de pouvoir, 

machinations ou artifices coupables, directement provoqué à ce crime ou à ce 

délit, entre le 4 mai 2004 et le 30 mai 2004,  

par défaut de prévoyance ou de précaution, mais sans intention d'attenter à la 

personne d'autrui, involontairement causé la mort de Mélanie Cailliau ;  

EN PRESENCE DE :  

La S.A. Allianz Belgium dont le siège social est établi à 1000 Bruxelles, 

rue de Laeken 35 partie intervenant volontairement représentée par Me 

B. Lefebure loco Me M.  

Valvekens, avocat au barreau de Bruxelles ;  

  
* 
*
*
*  

- Vu les pièces de la procédure :   
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Vu l'arrêt de la Cour d'Appel de Bruxelles rendu le 18 janvier 2007 par lequel la 

chambre des Mises en Accusation de cette Cour, a renvoyé le prévenu devant le 

tribunal correctionnel de Bruxelles.  

Ouï les dépositions des témoins.  

Ouï les demandes, moyens et conclusions des parties civiles. Ouï les explications 

et moyens de défense du prévenu.  

Ouï la partie intervenant volontairement à la cause.  

Vu les conclusions additionnelles et de synthèse déposées par Me O. Louppe et Me 

J. Cruyplants, avocats, conseils des parties civiles.  

Vu les conclusions de synthèse déposées par Me E. Thiry et Me A. Vergauwen, 

avocats, conseils du prévenu.  

Vu les conclusions déposées par Me B. Lefebure, avocat, conseil de la partie 

intervenant volontaire.  

Ouï M. Mawet 1er substitut du Procureur du Roi, en ses résumé et conclusions.   

Ouï les répliques du prévenu.  

Les parties civiles exposent que leur fille Mélanie, âgée de 22 ans, a dû consulter 

le 16 avril 2004 le docteur S... lors de son séjour en Alsace chez ses grands-parents 

et que ce dernier, diagnostiquant une varicelle, lui a conseillé de prendre contact 

avec un médecin au moindre problème lors de son retour à Bruxelles prévu pour le 

19 avril.  

Le 4 mai elle se plaint de fatigue et d'essoufflement à son entourage.  

Le 5 mai elle se rend à la consultation du docteur D.B., médecin généraliste de son 

fiancé, où elle est reçue par son remplaçant, le docteur M..  

Celui-ci lui prescrit du magnésium et un repos de trois jours, indiquant sur la fiche 

informatique : varicelle il y a 15 jours - reprise d'activité trop tôt - fatigue (myalgie 

+++ - pression sanguine 12/7 ... traitement : magnésium).  

  
Le 10 mai leur fille reprend contact avec le cabinet médical et expose verbalement 

au docteur D.B. qu'elle souffre de rétention d'eau, qu'elle a grossi de 5 kilos, qu'elle 

est très fatiguée et vite à bout de souffle.  

Le docteur D.B. lui explique que ces symptômes peuvent être la conséquence de la 

varicelle et il l'invite à reprendre contact dans les 48 heures si ceux-ci persistent.  
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Ce qu'elle fera le 12 mai, se plaignant toujours des mêmes symptômes, lui 

suggérant, sur conseil du docteur S... tenu au courant par ses grands-parents, de 

procéder à un bilan sanguin.  

Le docteur D.B. lui répond qu'une analyse de sang ne lui parait pas nécessaire et il 

tente de la rassurer : comme beaucoup d'étudiants qui le consultent, elle a les 

chevilles gonflées. Il suffit de surélever les jambes et de pédaler afin d'activer la 

circulation, un diurétique ne ferait qu'augmenter la fatigue.  

Pendant les 15 jours qui suivirent, leur fille connaitra des périodes où elle se sentait 

mieux et des jours où elle se sentait très mal.  

C'est ainsi que le 27 mai, elle reprend contact avec le docteur D.B. à 18 heures et 

lui annonce, qu'outre les symptômes persistants de fatigue au point de se déplacer 

avec grande difficulté, de rétention d'eau et d'essoufflement au moindre effort, elle 

éprouve des douleurs au niveau du ventre et du dos et lui demande un examen 

urgent.  

Il lui propose de la recevoir le lendemain à 16H15’.  

Le vendredi 28 mai, elle se présente au cabinet médical soutenue par sa mère, 

signale qu'elle a vomi son dernier repas de la veille et que les douleurs au ventre et 

au dos sont violentes.  

Durant la consultation, leur fille s'évanouit, sa tension artérielle est alors de 6,5.  

Le docteur D.B. indique à la maman comment procéder en cas de nouvelles 

syncopes, soit lui surélever les jambes, les rassure toutes les deux en leur expliquant 

que l'ensemble de ces symptômes proviennent vraisemblablement des suites de la 

varicelle, combinés au stress que Mélanie subit à la veille de ses examens 

universitaires  

Il prescrit du Pariet 10 (puissant anti-ulcéreux- pour dénouer l'estomac, précise-t-

il), du Sulpiride 60 en préparation magistrale (léger anti-dépresseur), du 

Magnecaps et des vitamines.  

  
A la question de la maman s'il n'y a pas lieu de l'hospitaliser, d'autant qu'ils sont 

domiciliés près des cliniques Saint-Luc, le docteur D.B. répond par la négative, que 

Mélanie se sentira mieux le dimanche quand elle pourra s'oxygéner et que son mal 
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de dos provient de la pression des intestins sur sa colonne vertébrale car son ventre 

est trop petit.  

Le soir, après avoir pris les médicaments prescrits et bu un bon litre d'eau comme 

conseillé par le médecin, leur fille s'est couchée vers 20 heures.  

Vers 23H30' elle ne dormait pas et son père la fit encore boire de l'eau à sa demande.  

A 3 heures du matin, les parties civiles amèneront leur fille inconsciente aux 

cliniques Saint-Luc.  

A son arrivée, les médecins constateront qu'elle est en arrêt cardio-respiratoire et 

en mydriase fixe bilatérale.  

Malgré toutes les manoeuvres de réanimation entamées à 3H15' leur fille décédera 

à 3H40'.  

Une autopsie clinico-scientifique sera réalisée aux cliniques Saint-Luc le 

lendemain matin par l'équipe du professeur Meert, chef de service des urgences, et 

le docteur Bonbled, médecin légiste.  

Cette autopsie permettra de conclure au décès dû à une myocardite sévère.  

Par ailleurs, les examens histologiques, immunohistologiques et de pathologie 

moléculaire indiquent : « myocardite chronique riche en macrophages qui s’est 

développée sur base d'une infection de varicelle cliniquement diagnostiquée ».  

*  
*
*
*  

A défaut d'avoir reçu la moindre explication de la part du docteur D.B. sur les 

circonstances du décès de leur fille, les parties civiles dénonceront les faits au 

Conseil de l'Ordre le 6 août 2004.  

  
Cette démarche demeurant sans suite pendant plusieurs semaines, les parties civiles 

déposeront plainte le 26 octobre 2004 avec constitution de partie civile et le juge 

d'instruction Freyne fera procéder à la saisie des dossiers médicaux et désignera 

comme expert le professeur Van De Voorde le 12 mai 2005 afin d'établir les fautes 

ou manquements éventuels qui auraient été commis par les docteurs D.B. et M. 

dans le cadre de leur traitement.  
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Un premier rapport sera déposé par le professeur Van De Voorde après examen du 

dossier de la procédure et du dossier médical des cliniques Saint-Luc.  

L'expert conclut en ces termes :  

... après avoir souffert d'une varicelle, l'étudiante de 22 ans commence le 4 mai 

2004 à développer des symptômes de fatigue et d'essoufflement. Dans la période 

qui suit, du 5 mai 2004 au 28 mai 2004, elle a plusieurs fois pris le contact avec le 

docteur D.B. soit par téléphone, soit lors d'une consultation le 5 mai chez le docteur 

M., remplaçant, et le 28 mai chez le docteur D.B..  

Au cours de cette période les symptômes d'essoufflement, de rétention d'eau, 

d'augmentation de poids et de fatigue prononcée se développent pleinement. La 

veille de la dernière consultation, il s'y ajoute des douleurs au niveau du ventre et 

du dos. Au cours de la consultation du 28 mai elle perd même conscience ; elle ne 

reprend conscience qu'après avoir été couchée les jambes surélevées. Quelques 

heures plus tard au cours de la nuit, elle décède. Le diagnostic de l'autopsie 

subséquente est la défaillance cardiaque suite à une myocardite grave.  

En général on peut dire que les symptômes précités, notamment la rétention d'eau 

combinée à l'essoufflement et la fatigue croissante, surtout à l'âge aussi jeune de 22 

ans, doivent toujours être considérés comme très sérieux. Ce sont en effet des 

signaux d'alarme avec lesquels il faut toujours exclure de graves maladies 

cardiaques ou rénales. Il n'y a pas de doute que ces symptômes constituaient 

l'expression d'une défaillance cardiaque allant en s 'amplifiant. Il est aussi clair que 

les médecins, particulièrement le docteur D.B., avec qui la patiente a eu plusieurs 

contacts, n'a pas reconnu la gravité de ces symptômes, ce qui doit être considéré 

comme un manquement de diagnostic. Chez tout jeune adulte présentant ces 

symptômes un examen approfondi pour exclure une maladie cardiaque ou rénale 

est obligatoire. Très particulièrement c'est lors de sa consultation du 28 mai 2004 

qu'il y a une grave méconnaissance de la situation, quelques heures avant son décès.  

D'après les déclarations de la mère de l'intéressée, celle-ci s’est même évanouie 

avec une pression sanguine particulièrement basse de 6,5 et, en plus des symptômes 

déjà mentionnés, des douleurs. Il n'y a aucun doute que l'intéressée devait à ce 

moment là être hospitalisée d'urgence. Ils 'agit en effet des caractéristiques d'une 
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décompensation cardiaque préterminale pour laquelle une assistance spécialisée s 

'impose d’urgence ... ».  

  
Un rapport complémentaire sera déposé par le même expert le 1er juillet 2005 après 

qu'il ait pris connaissance du dossier médical saisi chez le docteur D.B..  

L'expert confirmera ses conclusions de sous-estimation de la situation par le 

docteur D.B. et son action inadéquate subséquente, concluant par ailleurs que lors 

de la première consultation réalisée par le docteur M., ce dernier n'a pas commis 

de manquement dans son activité médicale.  

*
*
*  

Le prévenu sera entendu de façon circonstanciée le 29 septembre 2005.  

S'il admet qu'à posteriori il aurait dû voir Mélanie Cailliau le 12 mai 2004 et qu'à 

ce moment là il n'aurait pas été orienté sur la voie du stress, il affirme qu'à aucun 

moment au cours des entretiens téléphoniques qu'il a eus avec sa patiente les 10, 

12 et 27 mai 2004, elle ne s'est plainte d'essoufflement et qu'il n'a rien perçu de 

semblable au téléphone.  

Qu'en outre la jeune fille n'aurait jamais fait mention d'une prise de poids de 5 kilos, 

ne se plaignant que de fatigue et de chevilles enflées, lesquelles avaient dégonflé 

dès le 12 mai 2004 comme elle le lui aurait précisé au téléphone.  

A propos de la consultation du 28 mai 2004, le prévenu déclare notamment :  

« ... Ce qui frappe d'emblée c'est la respiration rapide et saccadée et coupée 

constamment par des émotions : « j'ai examen demain.... et je n'y arriverai jamais, 

mon année est foutue ».  

Elle avait la nausée, elle avait vomi à la maison et elle n'avait plus mangé depuis la 

veille. Lors de l'examen clinique, j'ai attribué sa tension basse à sa fatigue extrême 

plus les troubles digestifs de même que le malaise vagal. Je tiens à l'oeil que faire 

un blocus de 2e licence dans les suites d'une varicelle adulte, est extrêmement lourd 

et j'attribue beaucoup de symptômes physiques et psychologiques - 

hyperventilation - à cette conjonction. De cette appréciation, je pars dans une 

mauvaise voie diagnostique et thérapeutique.  
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Les plaintes digestives, hypersensibilité très importante à l'épigastre irradiant dans 

le dos de manière transfixiante, me font hésiter quant à un ulcère et j'explique à la 

maman et à la fille que c'est limite, je prescris le Pariet (médicament anti-ulcéreux 

puissant).  

la rapidité de récupération du malaise vagal (2 à 3 secondes) me font prendre la 

décision de ne pas l'hospitaliser pour ce symptôme.  

  
La respiration incoordonnée que j'interprète pour de l'hyperventilation en ayant 

cherché les signes d'une embolie pulmonaire (je me souviens des chevilles gonflées 

15 jours auparavant lors du contact téléphonique, l'examen est normal à ce moment, 

pas de reflux hépatojugulaire, malgré la tachycardie) est appréciée à ce moment 

comme due à l'anxiété de son état et des examens. Je précise que lors de l'examen 

orienté il n'y a aucun signe de Homans (signe de douleur et de gonflement au niveau 

des mollets) ni d 'hépathomégalie.  

Evidemment, a posteriori tant l'histoire que les signes cliniques mal appréciés par 

moi, signent le diagnostic d'insuffisance cardiaque atypique... ».  

A l'issue de cette consultation, le prévenu indiquera sur son dossier médical : 

affection digestive-gastrite-trouble mental-dépression.  

*
*  

 

Discussion  

Dans sa réponse au Conseil de l'Ordre, le prévenu a reconnu que la jeune fille lui 

avait fait part d'une prise de poids dès la communication téléphonique du 10 mai.  

En affirmant qu'elle ne lui aurait pas précisé qu'elle avait pris 5 kilos, le prévenu 

tente ainsi de démontrer qu'il n'était informé que de rétention d'eau située au niveau 

des chevilles, symptôme banal précise-t-il chez les étudiants en période de blocus, 

et qui aurait d'ailleurs disparu dès le 12 mai.  

Le Tribunal n'aperçoit pas de raison de mettre en doute la parole des parties civiles 

lorsqu'elles affirment que leur fille, en se plaignant auprès du médecin d'avoir pris 

du poids, c'est parce qu'elle s'était rendue compte qu'elle avait grossi de 5 kilos en 

se pesant, prise de poids qui ne fera du reste qu'augmenter jusqu'à son décès 
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puisque, à l'autopsie, elle présentait un poids d'au moins 70 kilos si l'on s'en réfère 

aux conditions précaires du pesage comme le relate le médecin légiste à l'audience.  

Cette prise de poids de 5 kilos ne pouvait qu'inquiéter cette jeune fille de 22 ans, 

de constitution mince, mesurant 1,68m et qui pesait encore 53 kg 1/2 le 1er 

décembre 2003 lors de sa visite chez son gynécologue le docteur Juliens. Il n'y a 

dès lors aucune raison de penser qu'elle se serait abstenue de le préciser au prévenu.  

S'agissant de l'essoufflement, symptôme qui ne serait apparu que le 28 mai 2004 

comme l'affirme le prévenu, le Tribunal n'aperçoit pas davantage de raison pour 

laquelle, alors que tout son entourage s'était aperçu qu'elle était très vite à court 

d'haleine, la jeune fille n'en aurait pas fait part au prévenu dès le 10 mai.  

En outre ce symptôme, qui frappera d'emblée le prévenu lorsqu'il la vit arriver à sa 

consultation, n'a pu se développer avec autant d'intensité depuis la communication 

téléphonique de la veille à 18 heures lorsque sa patiente évoque tous les symptômes 

antérieurs et nouveaux et demande d'être reçue en urgence, mais qu'il lui donne 

rendez- vous pour le lendemain à 16H15'.  

Comme le souligne le professeur Renard aux termes de ses commentaires déposés 

par la défense du prévenu :  

« ...il est clair que des symptômes suspects d'insuffisance cardiaque (fatigue, 

essoufflement, rétention d'eau) sont décrits dès le 10 mai 2004 et que Ta situation 

devient très sévère le 28 mai 2004 lorsque s’ajoute au tableau clinique tachycardie 

et hypertension.... Cette incapacité de reconnaître la gravité de la situation est une 

fatalité qui ne peut à mon avis s 'expliquer que par l'impossibilité pour le docteur 

D. B. de reconnaître ce qu'il ne cannait pas ... ».  

Cet avis est cependant contredit par le prévenu lui-même qui assure, lors de son 

audition du 29 septembre 2005 que la pathologie de varicelle et ses complications 

lui sont suffisamment connues, qu'il donne cours aux étudiants en médecine à 

l'UCL, ajoutant  

« qu'il a une grande pratique médicale et que ses contacts avec les professeurs et 

ses confrères reconnaissent sa toute bonne réputation ».  

Qu'il y précise en outre :  

« ...l'asthénie majeure, peut-être la perte de connaissance en mon cabinet, l'anxiété 

en période de blocus sont certainement la conséquence de la varicelle. Je reconnais 
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que j'ai mal évalué la situation. Je précise que ce fut une consultation plus longue 

que normale parce que difficile, difficile de faire la part des choses entre l'organique 

et le psychologique. Par ailleurs, de plus en plus souvent, plusieurs fois par jour, 

nous répondons téléphoniquement donc nous faisons des consultations 

téléphoniques sous la pression des patients, ce qui hélas nous conduit à des 

catastrophes... ».  

  
A suivre le raisonnement du prévenu qui déclare qu'il n'aurait pas été orienté sur la 

voie du stress dû aux examens s'il avait vu la patiente en consultation le 12 mai 

2004, le Tribunal ne peut que s'étonner :  

- qu'il ne l'ait jamais invitée à se présenter à sa consultation malgré ses 
plaintes évoquées le 10 mai et persistantes les 12 mai et 27 mai, admettant l'avoir 
reçue le 28 mai à sa demande.  

- que lorsqu'il constate le lendemain que cette jeune fille de 22 ans qui a fait 
une varicelle, est à court d'haleine, en état de fatigue majeure, tachycardique et 
hypotendue au point de tomber en syncope dans son cabinet, qu'elle se plaint de 
surcroit de violentes douleurs au niveau de l'épigastre et du dos, le prévenu 
maintienne son diagnostic d'asthénie post-virale combinée au stress des examens, 
ne songeant qu'à la possibilité d'une thrombophlébite ou d'une embolie pulmonaire 
sans prendre de mesures pour confirmer ou infirmer cette hypothèse, négligeant 
l'augmentation de poids dénoncée (il ne la pèse pas), négligeant la possibilité de 
problèmes cardiaques ou rénaux alors qu'à l'auscultation pulmonaire, qu'il dit avoir 
été difficile en raison du rythme de la respiration, il aurait pu entendre, comme en 
témoignent l'expert judiciaire et le médecin légiste à l'audience, des râles crépitants 
en rapport avec l’oedème alvéolaire présent et retrouvé à l'autopsie.  

- que non seulement il ait négligé les symptômes alarmants auxquels il était 
confronté, mais qu'il ait refusé, malgré la demande expresse de la maman, 
d'hospitaliser sa patiente.  

Cette négligence et ce refus d'hospitalisation ont compromis les chances de survie 

de la victime par un traitement approprié.  

L'argument invoqué par le prévenu à l'audience du 18 décembre 2007 et relayé par 

le témoin Brohet, chef de service en cardiologie à l'UCL, soulignant qu'il existe une 

pression constante de la part de l'INAMI pour ne pas encombrer les services 

urgentistes afin d'éviter la surconsommation d'examens médicaux, ne résiste pas à 

l'analyse et aux circonstances de la cause.  

http://www.cailliau.net/conflit_interets.php#cdc
http://www.cailliau.net/conflit_interets.php#cdc
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Il résulte de ces considérations que le prévenu a commis, par l'ensemble de son 

comportement basé sur des idées préconçues (trouble mental-dépression-gastrite), 

une faute constitutive du délit d'homicide involontaire en relation de causalité avec 

le décès de la victime.  

La prévention retenue à sa charge est établie.  

  
La suspension du prononcé de la condamnation sollicitée à titre subsidiaire 
par le prévenu serait de nature à banaliser à ses yeux son erreur médicale aux 
conséquences dramatiques et engendrer dans son esprit un sentiment 
d'impunité dès lors qu'il conteste tous les griefs qui lui sont reprochés, qu'il ne 
fait preuve d'aucun amendement, indépendamment de son absence 
d'empathie pour les parties civiles depuis le décès de leur fille.  

Seule une peine d'emprisonnement, à la hauteur de l'exceptionnelle gravité 
des faits, assortie d'un large sursis que ses antécédents judiciaires autorisent, 
assurera la finalité des poursuites.  

La peine d'amende, obligatoire, tiendra compte des ressources apparentes du 

prévenu.  

Le prévenu n'a pas encouru de condamnation antérieure à une peine criminelle ou 

à un emprisonnement principal de plus de douze mois et il est justifié de lui 

accorder le bénéfice du sursis simple dans la mesure précisée ci-après.  

*  
*
*
*  

  
le Tribunal,  par application des dispositions légales indiquées par le Président, 

soit les articles :  

- 25.31.33.40.44.50.66.418.419. du Code Pénal.  

- 66.154.155.162.162bis.185.189.190.194.195. du Code d'instruction criminelle.  

-3 et 4 de la loi du 17 avril 1878 contenant le titre préliminaire du dit Code.  

- art. 91 du code judiciaire.  

- 89 de la loi du 25 juin 1992.  
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- 1 et 8 de la loi du 29 juin 1964, modifiée par les lois des 10 février 1994 et 22 
mars 1999 concernant la suspension, le sursis et la probation.  

- 1382 du Code civil et 1022 du Code judiciaire.  

- 11, 12, 16, 31 à 37 et 41 de la loi du 15 juin 1935 sur l'emploi des langues en 
matière Judiciaire.  

- 1 et 3 de la loi du 5 mars 1952 relative aux décimes additionnels sur les amendes 
pénales modifiée par la loi-programme du 24 décembre 1993, la loi du 26 juin 
2000 relative à l'introduction de l'euro dans la législation concernant les matières 
visées à l'article 78 de la Constitution, l'A.R. du 20 juillet 2000 portant exécution 
de la loi du 26 juin 2000 précitée, la loi du 7 février 2003 et l'A.R. du 22 décembre 
2003.  

- 28, 29 et 41 de la loi du 1er août 1985 portant des mesures fiscales et autres 
modifiée par la loi-programme du 24 décembre 1993, la loi du 26 juin 2000 
relative à l'introduction de l'euro dans la législation concernant les matières visées 
à l'article 78 de la Constitution, la loi du 22 avril 2003, l'A.R. du 19 décembre 
2003, la loi du 7 février 2003 et l'A.R. du 31 octobre 2005.  

- 77 de l'A.R. du 27 avril 2007 portant règlement général des frais en matière 
répressive.  

- 2 de la loi du 13 avril 2005 (M.B du 3 mai 2005) modifiant diverses dispositions 
légales en matière pénale et de procédure pénale en vue de lutter contre l'arriéré 
judiciaire.  

  
statuant contradictoirement  

- Condamne le prévenu D... B... du chef de la prévention : à une peine 

d'emprisonnement de UN AN et à une amende de SEPT CENT CINQUANTE 

EUROS  

- Dit qu'il sera sursis pendant TROIS ANS à l'exécution du présent jugement, 
en ce qui concerne la totalité de la peine d'emprisonnement principal, dans 
les termes et conditions de la loi concernant la suspension, le sursis et la 
probation ;  

- L'amende de 750 euros étant portée, par application de la loi sur les décimes 
additionnels, à 4.125 euros  

- et pouvant, à défaut de paiement dans le délai légal, être remplacée par un 
emprisonnement subsidiaire de un mois.  
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- Le condamne, en outre, à l'obligation de verser la somme de vingt cinq euros 
augmentée des décimes additionnels soit 25 euros x 5,5 = 137,50 euros à titre de 
contribution au Fonds Spécial pour l'Aide aux Victimes d'Actes Intentionnels de 
Violence.  

- Le condamne également au paiement d'une indemnité de vingt neuf euros trente 
cents (Euros 29,30), en vertu de l'art. 77 de l'A.R. du 27 avril 2007 portant 
règlement général des frais en matière répressive.  

- Le condamne aux frais de l'action publique taxés au total actuel de 651,49 euros.  

*  
*
*
*  

- Dit le jugement commun à la partie intervenant volontairement la S.A. Allianz 
Belgium.   

 
*
*  

  
Et statuant sur les demandes des parties civiles   

Les parties civiles sollicitent à titre de dommages moral et matériel confondus la 

somme de 65.000 euros et à titre subsidiaire 52.500 euros, outre le paiement des 

indemnités de procédure.  

Si le montant de 65.000 euros réclamé par les parties civiles est de loin supérieur 

aux montants repris dans le tableau indicatif établi par l'Union Nationale des 

Magistrats de Première Instance et l'Union Royale des Juges de Paix et de Police, 

le Tribunal demeure souverain dans l'appréciation du dommage résultant des 

circonstances tragiques de la mort de leur fille unique.  

Les demandes des parties civiles sont recevables et fondées dans la mesure précisée 

ci- après.  

En application de l'article 2 de la loi du 13 avril 2005 (M.B du 3 mai 2005), il y a 

lieu de réserver d'office les intérêts civils en ce qui concerne d'éventuelles autres 

parties civiles, la cause n'étant pas en état en ce qui les concerne.  

par ces motifs, le Tribunal,  
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Condamne solidairement D... B... et la partie intervenant volontairement la S.A. 

Allianz Belgium à payer aux parties civiles Cailliau Philippe et Kopf Josiane la 

somme ex aequo et bono de cinquante mille euros (Euros 50.000) à titre de 

dommages matériel et moral confondus augmentée des intérêts compensatoires 

depuis le 29 mai 2004, des intérêts judiciaires et des dépens.  

Condamne en outre le prévenu D... B... à payer envers les parties civiles Cailliau 

Philippe et Kopf Josiane l'indemnité de procédure visée à l'article 1022 du Code 

judiciaire et fixée au montant de cinq mille euros (Euros 5.000).  

Les déboute du surplus de leur demande.  

Réserve d'office les intérêts civils en ce qui concerne les éventuelles autres parties 

civiles, la cause n'étant pas en état en ce qui les concerne.  

*  
 
*
*  

 
Jugement prononcé en audience 

publique où siégeaient  

- Mme De Gryse Vice-Présidente  
- Mme Pensis juge  
- M. Minot juge de complément  
- M. Mawet 1er substitut du Procureur du Roi  
- Mme Waegeman greffier  
(La biffure de / lignes et / mots nuls est approuvée)  
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Parties  A, prévenu et recourant, représenté par Me Arnaud Moutinot, 
avocat, bd des Philosophes 17, 1205 Genève, 

B, prévenue et recourante, représentée par Me Philippe Currat, 
avocat, rue Rodolphe-Töpffer 11bis, 1206 Genève, 

C, prévenu et recourant, représenté par Me Philippe Currat, avocat, 

rue Rodolphe-Töpffer 11bis, 1206 Genève, contre 

JUGE DE POLICE, Tribunal de l’arrondissement de la Sarine, Rte 
des Arsenaux 17, case postale 1520, 1701 Fribourg, intimé 

 

 

 

 

 

Objet    Décisions incidentes   
Recours du 18 mars 2013 contre les décisions incidentes rendues par le Juge de 

police du Tribunal de l'arrondissement de la Sarine le 6 mars 2013  

Pouvoir Judiciaire PJ  

Gerichtsbehörden GB  
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Considérant en fait  

  

A. Entre septembre 2010 et mars 2011, plusieurs personnes dont A, B et C, ont 
occupé illégalement des bâtiments. S’en sont suivies des interventions policières 
et préfectorales pour évacuer les occupants. Les propriétaires des bâtiments ont 
également déposé plainte pénale pour violation de domicile et dommages à la 
propriété.  

B. Par ordonnance pénale du 26 septembre 2011, le Ministère public a reconnu 
A coupable de violation de domicile, d’opposition à des actes d’autorité, de 
contravention à la loi d’application du code pénal et de violation simple des règles 
de la circulation routière. Il l’a condamné à 40 joursamende - à 30 francs le jour - 
avec sursis pendant quatre ans ainsi qu’à une amende de 600 francs. La 
confiscation et la destruction de différents objets séquestrés ont également été 
ordonnées. Par ordonnance pénale du même jour, B a été condamnée pour les 
mêmes infractions à une peine pécuniaire de 50 jours-amende - à 30 francs le jour 
- et à une amende de 1000 francs. Quant à C, il a été reconnu coupable, par 
ordonnance du 26 septembre 2011, de violation de domicile, de contravention à la 
loi d’application du code pénal et de violation simple des règles de la circulation 
routière, et a été condamné à un travail d’intérêt général de 60 heures avec sursis 
pendant trois ans ainsi qu’à une amende de 600 francs.  

Les 30 septembre, 6 et 10 octobre 2011, B, A respectivement C ont formé 

opposition contre leur ordonnance pénale.  

C. Le Ministère public a maintenu les ordonnances et transmis le dossier au 
Juge de police du Tribunal de l’arrondissement de la Sarine (ci-après : le Juge de 
police). B, A et C ont comparu aux débats des 20 février et 6 mars 2013.  

D. 1. Lors des débats du 6 mars 2013, les prévenus, par l’intermédiaire de leur 
mandataire respectif, ont formulé plusieurs requêtes.  

2. A titre préjudiciel, ils ont requis que « les dénonciateurs soient 
entendus séparément dès ce moment et que les procès-verbaux pris lors 
d’audiences pendant lesquelles les dénonciateurs n’ont pas été entendus 
séparés doivent être retirés du dossier pénal », concluant à ce que « les 
procès-verbaux des audiences du 20 et 21 février 2013 soient écartés de la 
procédure » (DO 10'483).  

Par décision incidente rendue séance tenante (DO 10'483), le Juge de police a arrêté 

que :  
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 «  1. Les agents de police seront entendus en qualité de dénonciateurs-témoins 

l’un en  présence de l’autre. L’art. 146 al. 4 CPP ne s’y oppose pas.  

2. La procédure ne souffrant d’aucun vice, par conséquent, les 
procès-verbaux des audiences des 20 et 21 février 2013 sont 
maintenus au dossier.  

      L’art. 147 al. 7 CPP n’est pas applicable.  

3. Les agents de police, en application de l’art. 11 LPol, 
conservent leur arme de service pendant leur interrogatoire. »  

Le Juge de police a indiqué aux parties que sa décision incidente serait attaquable 

par la voie du recours en appel avec le jugement au fond (procès-verbal de 

l’audience du 6 mars 2013/DO 10'484).  

 

3. Avant l’audition des policiers dénonciateurs, les prévenus ont 
requis de « voir les documents que possèdent les dénonciateurs », de verser 
ces documents au dossier et que « les dénonciateurs soient entendus en 
qualité de témoins et qu’ils n’aient pas accès au dossier judiciaire et ne 
puissent pas garder les pièces qu’ils possèdent. » (DO 10'492).  

Le Juge de police a décidé que « les agents sont entendus en présence l’un de l’autre 

et en qualité de dénonciateurs/témoins (art. 162 CPP). Il laisse à leur disposition 

les documents qu’ils possèdent » (DO 10'493).  

Par décision incidente, le Juge de police, en l’état, « n’exige pas l’apport de ces 

documents au dossier judiciaire. Seules les pièces constituant en l’état ce dernier 

seront utilisées pour juger la cause » (DO 10'493).   

Après avoir pu avoir accès aux documents en possession des dénonciateurs, les 

prévenus ont requis que soient versées au dossier judiciaire les deux premières 

pages du rapport de police, soit des extraits du journal du CEA du 15 mars 2011 

(DO 10'493). Le Juge de police, par décision incidente, « décide de ne pas joindre 

au dossier judiciaire ces deux communiqués du CEA du 15 mars 2011 dès lors 

qu’ils ont été repris dans l’élaboration du rapport de police du 2 avril 2011 » (DO 

10'494).  

E. Ensuite de ces décisions incidentes, les prévenus ont formulé une demande 
tendant à la récusation du Juge de police (DO 10'494). Le Juge de police a décidé 
de soumettre cette demande à la Chambre pénale du Tribunal cantonal comme 
objet de sa compétence (DO 10'495). Cette demande de récusation fera l’objet d’un 
arrêt cantonal séparé (502 2013 45).  
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F. Le Juge de police a indiqué aux parties que « toutes les décisions incidentes 
prises ce jour peuvent faire l’objet d’un recours à la Chambre pénale du Tribunal 
cantonal aux conditions de forme et de recevabilité des art. 393 ss CPP », puis a 
décidé, par prudence, de suspendre la procédure jusqu’à droit connu sur le sort de 
la requête de récusation et des recours éventuels (DO 10'495).  

G. Le 18 mars 2013, B, A et C ont interjeté recours contre les quatre décisions 
incidentes précitées.  

H. Par courrier du 3 avril 2013, le Juge de police a déposé ses déterminations, 
concluant au rejet des recours pour autant que recevables avec suite de frais et 
dépens. En substance, il indique qu’il était correct de procéder selon l’art. 80 al. 3 
CPP, que les recourants n’ont pas démontré l’existence d’un préjudice irréparable 
condition de l’art. 393 al. 1 let. b CPP pour justifier un recours immédiat, que, sur 
le fond, les policiers dénonciateurs n’ont pas violé leur secret de fonction, qu’en 
les qualifiant de « dénonciateurs-témoins » lui-même n’a pas violé le CPP, que le 
principe de l’audition séparée découlant de l’art. 146 CPP n’est pas absolu, 
qu’aucun motif concret n’exigeait le désarmement des policiers lors de l’audience 
et que s’agissant du versement au dossier des deux premières pages du rapport que 
le policier avait en sa possession lors de l’audience il n’est pas concevable de 
donner d’entrée de cause et in abstracto l’accès aux parties à tous les documents 
de travail de l’agent de police, ce n’est que si ce dernier en fait référence durant 
son audition qu’ils devraient être versés au dossier conformément à l’art. 143 al. 6 
CPP.  

I. Par courrier du 10 avril 2013, le Ministère public a conclu au rejet des 
recours dans la mesure de leur recevabilité et se réfère à l’argumentation 
développée par le Juge de police.  

  

en droit  

  

1. a) Aux termes de l’art. 30 du code de procédure pénale suisse du 5 octobre 2007 

(CPP), si des raisons objectives le justifient, le ministère public et les tribunaux 

peuvent ordonner la jonction ou la disjonction de procédures pénales.  

En l’espèce, le recours déposé par A et celui déposé par B et C ont exactement la 

même teneur, tant dans leur motivation que dans leurs conclusions. Il se justifie dès 

lors de joindre les deux procédures de recours.  

 b) aa) Les décisions attaquées rendues en première instance n’ont pas tranché une 

question de droit matériel et ne revêtent ainsi pas la forme d’un jugement au sens 
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de l’art. 80 CPP. La voie de l’appel au sens des art. 398 ss CPP n’entre pas en ligne 

de compte ; seul un recours au sens de l’art. 393 CPP est envisageable.  

bb) Les recourants estiment que les décisions querellées ne sont pas de simples 
décisions d’instruction, mais des décisions préjudicielles ou incidentes devant être 
traitées comme des décisions préjudicielles. Ils ajoutent qu’en ajournant les débats 
dans l’attente que la question de la récusation soit tranchée par l’autorité 
compétente, le Tribunal a décidé d’ouvrir immédiatement les voies de recours 
contre les décisions incidentes rendues jusqu’alors.  

cc) Aux termes de l’art. 393 al. 1 let. b CPP, le recours est recevable contre les 
ordonnances, les décisions et les actes de procédure des tribunaux de première 
instance, sauf contre ceux de la direction de la procédure. Cette disposition 
s’applique au Juge de police (art. 19 al 2 CPP en relation avec l’art. 75 de la loi du 
31 mai 2010 [LJ]).  

La version française de l’art. 393 al. 1 let. b CPP prête le flanc à la critique car sa 

formulation est trompeuse en laissant entendre que, lors de la phase judiciaire de la 

procédure, le recours dépend de la qualité de l’autorité qui prend la décision, celle 

de la direction de la procédure n’étant apparemment pas attaquable contrairement 

à celle que prendrait le tribunal. Il faut plutôt comprendre que c’est le genre de 

décision (incident ou prononcé intermédiaire faisant avancer la procédure) qui 

exclut le recours et que tel sera le cas des verfahrensleitende Entscheide ou 

decisione ordinatorie, puisque celles-ci ne mettent pas un terme à tout ou partie de 

la procédure contrairement à ce que font les verfahrenserledigende Entscheide (J. 

PITTELOUD, Code de procédure pénale suisse, Commentaire à l’usage des 

praticiens, Zurich/St-Gall 2012, n. 1151 ad art. 393 ss et les références citées ; 

PIQUEREZ/MACALUSO [Procédure pénale suisse, Genève/Bâle/Zurich 2011, n. 

1805] en déduisent que les décisions sur des questions préjudicielles doivent être 

attaquées avec le fond et non par le recours de l’art. 393 ss CPP).  

Le Tribunal fédéral a eu l’occasion d’éclaircir la portée de l’art. 393 al. 1 let. b CPP 

(ATF 138 IV 193, consid. 4.3.1) : aux termes de l'art. 393 al. 1 let. b CPP, le recours 

est recevable contre les ordonnances, les décisions et les actes de procédure des 

tribunaux de première instance, "sauf contre ceux de la direction de la procédure" 

(en allemand: "ausgenommen sind verfahrensleitende Entscheide"; en italien: 

"sono eccettuate le disposizioni ordinatorie"). Cette disposition doit être lue en 

corrélation avec l'art. 65 al. 1 CPP, aux termes duquel "les ordonnances rendues 
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par les tribunaux" (en allemand : "verfahrensleitende Anordnungen der Gerichte"; 

en italien: "le disposizioni ordinatorie del giudice") ne peuvent être attaquées 

qu'avec la décision finale. La doctrine mentionne notamment comme décision 

susceptible de recours selon l'art. 393 al. 1 let. b CPP la suspension provisoire de 

la procédure (art. 329 al. 2 CPP), le renvoi de l'acte d'accusation au ministère public 

(art. 329 al. 2 CPP), le classement de la procédure (art. 329 al. 4 CPP) (cf. M.  

RÉMY, in Commentaire romand, Code de procédure pénale suisse, 2011, n. 11 ad 

art. 393). En revanche, les ordonnances contre lesquelles un recours immédiat est 

exclu selon les art. 65 al. 1 et 393 al. 1 let. b in fine CPP concernent en particulier 

toutes les décisions qu'exigent l'avancement et le déroulement de la procédure 

avant ou pendant les débats. Tant le message du Conseil fédéral que la doctrine 

excluent un recours séparé contre les décisions prises lors des débats (cf. Message 

du 21 décembre 2005 relatif à l'unification du droit de la procédure pénale, FF 2006 

1057 ss, spéc. 1296 ad art. 401 al. 1 let. b du projet; N. SCHMID, Schweizerische 

Strafprozessordnung, Praxiskommentar, 2009, n. 12 ad art. 393 CPP; 

STEPHENSON/THIRIET, in Basler Kommentar, Schweizerische 

Strafprozessordnung, 2011, n. 13 ad art. 393 CPP). Néanmoins, pour les décisions 

prises avant les débats, Niklaus SCHMID propose de distinguer celles qui ont un 

caractère formel et celles qui ont un caractère matériel, un recours immédiat devant 

selon lui être ouvert contre ces dernières (cf. SCHMID, op. cit., n. 13 ad art. 393 

CPP; contra STEPHENSON/THIRIET, op. cit., n. 13 ad art. 393 CPP) (ATF 138 

IV 193, consid. 4.3.1). En l’espèce, le Tribunal fédéral a considéré que la décision 

prise lors des débats d’exclure la qualité de partie plaignante était susceptible de 

recours immédiat au sens de l’art. 393 al. 1 let. b CPP. Le critère prépondérant pour 

arriver à cette conclusion a été le fait que les effets d’une telle décision – 

d’exclusion de partie lors des débats en première instance – ne sont pas susceptibles 

d’être réparés par la suite, puisqu’à suivre les principes décrits ci-dessus un recours 

séparé aurait dû être exclu contre une décision prise lors des débats comme celle 

attaquée. Le Tribunal fédéral, après avoir constaté la nature particulière de la 

décision querellée et son préjudice irréparable, a précisé qu’il apparaît que le 

législateur a omis de tenir compte de cette problématique, ouvrant ainsi la voie du 

recours séparé. En effet, pour la personne qui s’est vue dénier la qualité de partie 
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lors des débats, le procès se termine ; à rigueur de texte elle ne peut dès lors plus 

faire appel du jugement au fond pour contester son exclusion de partie et un recours 

direct au Tribunal fédéral est également exclu car cette personne n’a évidemment 

pas participé à la procédure antérieure (consid. 4.4). Dans l’arrêt fédéral 

1B_678/2012 du 9 janvier 2013, le Tribunal fédéral s’est penché sur la question de 

savoir si le refus de retirer des pièces du dossier prononcé par le juge dirigeant la 

procédure de première instance pouvait causer un préjudice irréparable justifiant le 

recours séparé devant les instances cantonale et fédérale. Deux précisions 

ressortent de cet arrêt : premièrement le refus de retirer des pièces du dossier 

prononcé par le tribunal de première instance constitue une décision de procédure 

(verfahrensleitende Entscheide) et deuxièmement ces décisions de procédure ne 

peuvent faire l’objet d’un recours séparé au sens de l’art. 393 al. 1 let. b CPP que 

si elles sont susceptibles de causer un préjudice irréparable au sens de l’art. 93 LTF. 

En l’espèce, il n’a pas été retenu de préjudice irréparable dans la mesure où, dans 

la phase de préparation des débats, les pièces en cause ne pouvaient pas influencer 

les juges dans leur opinion. Il appartient par ailleurs au tribunal in corpore de se 

prononcer sur le retrait de ces pièces après l’ouverture des débats, phase durant 

laquelle les juges forment leur conviction du cas d’espèce.  

Un autre arrêt fédéral s’est intéressé à l’art. 393 al. 1 let. b CPP (TF, arrêt 

1B_569/2011 du 23 décembre 2012). Il s’agissait de savoir si un recours séparé 

était ouvert contre un avis de fixation d’audience, soit une décision rendue avant 

les débats. Aucun préjudice irréparable dont l’existence aurait permis un recours 

séparé au sens de l’art. 393 al. 1 let. b CPP n’a été constaté par le Tribunal fédéral, 

rendant ainsi le recours irrecevable. Un avis de fixation d’audience est une décision 

à caractère purement formel.  

 […] 

 c) Au vu de ce qui précède, les recours contre de telles décisions incidentes prises 

lors des débats par le Juge de police doivent être déclarés irrecevables. L’absence 

de préjudice irréparable renforce l’issue des recours ; les décisions prises par le 

Juge de police durant les débats pourront être contestées dans le cadre d’un appel 

contre la décision qui mettra fin à l’instance.  
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3. a) Vu l’issue des recours, les frais de la procédure de recours, fixés à 996 francs 

(émolument : 900 francs ; débours : 96 francs), sont mis solidairement à la charge 

des recourants qui succombent (art. 428 al. 1 et 418 al 2 CPP ; art. 19 du Règlement 

du 30 novembre 2010 sur la justice). Ils sont répartis proportionnellement entre eux 

à raison d’un tiers chacun (art. 418 al. 1 CPP).  

  b) Aucune indemnité de partie n’est allouée lorsque les recourants succombent.  

  

La Chambre arrête:  

  

I. La jonction des procédures de recours (502 2013 66 ; 502 2013 67) est 
ordonnée.  

II. Les recours sont irrecevables.  

III. Les frais de la procédure de recours, fixés à 996 francs (émolument: 900 
francs; débours: 96 francs), sont mis solidairement à la charge de B, C et A. 
Ils sont répartis entre eux à raison d’un tiers.  

IV. Aucune indemnité de partie n’est allouée.  

  

Cet arrêt peut faire l'objet d'un recours en matière pénale au Tribunal fédéral dans 

les trente jours qui suivent sa notification. La qualité et les autres conditions pour 

interjeter recours sont déterminées par les art. 78 à 81 et 90 ss de la loi sur le 

Tribunal fédéral du 17 juin 2005 (LTF). L'acte de recours motivé doit être adressé 

au Tribunal fédéral, 1000 Lausanne 14.  

  

Fribourg, le 16 juillet 2013/cfa  
  
 

 

 


